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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Centro de Enseñanza Superior Real Centro
Universitario Escorial-María Cristina

28026717

Facultad de Derecho 28027001

Centro de Enseñanza Superior Cardenal
Cisneros

28027141

Centro Universitario de Estudios Financieros
CUNEF

28027631

Centro de Enseñanza Superior Villanueva 28048828

Centro de Enseñanza Superior Instituto de
Estudios Bursátiles

28051219

lnstituto Superior de Derecho y Economía
(ISDE)

28053915

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Derecho

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Ricardo Alonso García Decano

Tipo Documento Número Documento

NIF 05366662A
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2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado UCM. Avda de Séneca, 2 28040 Madrid 618794476

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.estudios@ucm.es Madrid 913941878

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 25 de abril de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad
Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Derecho Francés

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Derecho

VINCULACIÓN CON PROFESIÓN REGULADA: Abogado y Procurador de los Tribunales

TIPO DE VINCULO Reúne las competencias jurídicas del reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre

NORMA Real Decreto 775/2011, de 3 junio

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

54 120 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Derecho Francés 0.

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28026717 Centro de Enseñanza Superior Real Centro Universitario Escorial-María Cristina

28027001 Facultad de Derecho

28027141 Centro de Enseñanza Superior Cardenal Cisneros

28027631 Centro Universitario de Estudios Financieros CUNEF

28048828 Centro de Enseñanza Superior Villanueva

28051219 Centro de Enseñanza Superior Instituto de Estudios Bursátiles

28053915 lnstituto Superior de Derecho y Economía (ISDE)

1.3.2. Centro de Enseñanza Superior Real Centro Universitario Escorial-María Cristina
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1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

20 20 20

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

20 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 0.0

RESTO DE AÑOS 48.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 0.0

RESTO DE AÑOS 30.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.rcumariacristina.com/ficheros/Normas_permanencia_universidad.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Centro de Enseñanza Superior Villanueva
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

65 65 65

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

65 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 0.0

RESTO DE AÑOS 48.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 0.0

RESTO DE AÑOS 30.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

999 999 999

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

999 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 0.0

RESTO DE AÑOS 48.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 0.0

RESTO DE AÑOS 24.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Centro Universitario de Estudios Financieros CUNEF
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

230 230 230

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

230 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 48.0 0.0

RESTO DE AÑOS 48.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 0.0

RESTO DE AÑOS 24.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Centro de Enseñanza Superior Instituto de Estudios Bursátiles
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

82 82 82

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

82 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 0.0

RESTO DE AÑOS 48.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 0.0

RESTO DE AÑOS 30.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Centro de Enseñanza Superior Cardenal Cisneros
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1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

80 80 80

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

80 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 0.0

RESTO DE AÑOS 48.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 0.0

RESTO DE AÑOS 30.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. lnstituto Superior de Derecho y Economía (ISDE)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

75 75 75

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

75 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG6 - Conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CG7 - CG7. Comprensión de las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica y en su realidad actual

CG8 - Identificación de los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos

CG9 - Capacidad de argumentación en debates de actualidad empleando de manera precisa el Derecho aplicable

CG10 - Capacidad para encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización de recursos
jurídicos con diversos enfoques.

CG11 - Identificación de los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y medioambiental.

CG12 - Reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética en el campo del Derecho

CG1 - Percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los problemas
jurídicos

CG2 - Capacidad para leer, interpretar y redactar textos y escritos de naturaleza jurídica

CG3 - G3. Conocer y comprender las principales instituciones públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico en su génesis,
en su individualidad y en su conjunto.

CG4 - Capacidad para el manejo de las fuentes jurídicas con apoyo en las TICs y en las bases de datos de legislación y
jurisprudencia

CG5 - Capacidad para identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y sintésis

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Comunicación oral y escrita

CT4 - Capacidad de gestión de la información

CT5 - Aplicación de los conocimientos adquiridos a la formulación y defensa de arguentos y a la resolución de problemas

CT6 - Capacidad para la negociación, conciliación y toma de decisiones

CT7 - Adquisición de conocimientos generales que le capaciten para acceder a niveles superiores de estudio

CT8 - Capacidad de transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CT9 - Capacidad de proyección de los conocimientos, habilidades y destrezas aquiridos en la promoción de una sociedad basada en
los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo

CT10 - Desarrollo de habilidades de iniciación a la investigación

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
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CE21 - Capacidad para conocer los conceptos teóricos que fundamentan la normativa laboral

CE22 - Capacidad para resolver cuestiones jurídicas prácticas de Derecho del Trabajo

CE23 - Capacidad para entender los conceptos teóricos de la normativa de Derecho Internacional Privado

CE24 - Capacidad para resolver casos prácticos del ámbito internacional privado

CE25 - Capacidad para conocer los conceptos teóricos de la normativa mercantil

CE26 - Capacidad para resolver cuestiones jurídicas de Derecho Mercantil

CE1 - Capacidad para entender los fundamentos históricos, filosóficos y constitucionales del ordenamiento jurídico, así como su
concepción actual como instrumento laico de organización de la convivencia social

CE2 - Capacidad para detectar y aplicar, en la resolución de casos jurídicos, los criterios derivados de la esencia fundamental
(histórica, filosófica e histórica) del ordenamiento jurídico

CE3 - Capacidad para entender las interrelaciones entre la Economía y el Derecho

CE4 - Capacidad para aplicar las herramientas económicas al análisis y resolución práctica de cuestiones jurídicas

CE5 - Capacidad para entender los conceptos teóricos fundamentales de la normativa administrativa

CE6 - Capacidad para aplicar los métodos propios del Derecho Administrativo para la resolución de casos prácticos de Derecho
público

CE7 - Capacidad para conocer los conceptos teóricos fundamentales de la normativa penal

CE8 - Capacidad para resolver casos prácticos penales utilizando los instrumentos propios del penalista

CE9 - Capacidad para entender los conceptos teóricos del Derecho Financiero y Tributario

CE10 - Capacidad para resolver casos prácticos de Derecho Financiero y Tributario

CE11 - Capacidad para conocer los conceptos teóricos de la normativa del Derecho Procesal

CE12 - Capacidad para resolver cuestiones prácticas procesales

CE13 - Capacidad para entender los conceptos teóricos del Derecho Internacional Público

CE14 - Capacidad para resolver cuestiones prácticas derivadas de la aplicación del Derecho Internacional Público

CE15 - Capacidad para entender los conceptos teóricos de la normativa comunitaria

CE16 - Capacidad para resolver cuestiones de aplicación práctica del Derecho comunitario

CE17 - Capacidad para conocer los conceptos teórico-jurídicos que conforman la Filosofía del Derecho

CE18 - Capacidad para resolver problemas jurídicos aplicando criterios de filosofía jurídica

CE19 - Capacidad para entender los conceptos teóricos fundamentales de la normativa civil

CE20 - Capacidad para resolver cuestiones jurídicas prácticas propias del ordenamiento civil

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales (FACULTAD DE DERECHO)

4.2.1. VIAS Y REQUISITOS DE ACCESO.

Las vías y requisitos de acceso se fijarán de acuerdo a la legislación vigente. Dicha legislación (en la actualidad, RD 1892/2008, de 14 de noviembre)
establece una serie de requisitos para acceder a la Universidad:

Alumnos que hayan superado las pruebas de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y se encuentren en posesión del título de Ba-
chiller o equivalente.

Estudiantes procedentes de otros sistemas educativos que superen la prueba de acceso que prevé el art.21 RD 1892/2008.

Alumnos que estén en posesión de los títulos de técnico superior de formación profesional, técnico superior de artes plásticas y diseño o técnico supe-
rior deportivo o título equivalente, podrán acceder sin necesidad de prueba. A estos efectos, quedan adscritos a la Rama de Ciencias Sociales y Jurídi-
cas los siguientes títulos: Administración y Gestión/Administración, Actividades Físicas y Deportivas, Artes Gráficas, Comercio y Marketing, Hostelería
y Turismo, Imagen Personal, Imagen y Sonido, Comunicación, Seguridad y Medio Ambiente, Servicios Socioculturales y a la Comunidad.

Alumnos en posesión de un titulo universitario oficial de Diplomado, Arquitecto técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, corres-
pondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente

Alumnos que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o habiéndolos finalizado no hayan obtenido su homologación en España.
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Otras vías de acceso a la universidad: por criterios de edad y experiencia profesional o laboral (supuestos de personas que hayan cumplido los 25
años, los que hayan cumplido 40 años y acrediten una determinada experiencia profesional o laboral y las personas que hayan cumplido los 45 años)

Plan de internacionalización de la UCM

El alumnado que desee cursar docencia en inglés deberá acreditar un conocimiento de nivel B2 de acuerdo con el MCERL, ya sea a través de certifi-
cados oficiales, o bien mediante la realización del examen de acreditación oficial CertACLES organizado por el CSIM. A fin de garantizar un número
mínimo de estudiantes por grupo, se recomienda dar visibilidad al Plan a través del portal web y de las páginas del centro y departamento responsa-
bles.

De igual modo, se recomienda que los estudiantes extranjeros que deseen cursar estudios de grado o posgrado en español en la UCM acrediten un
nivel de competencia que les permita completar sus estudios de manera satisfactoria Con el fin de alcanzar los niveles necesarios, el CCEE imparte
cursos de nivelación, actúa como centro examinador de las pruebas oficiales DELE (Diploma de Español como Lengua Extranjera) y, en el futuro, lo
será del SIELE (Servicio internacional de evaluación de la lengua española). Al igual que en el caso del inglés, el nivel B2 de español se considera el
necesario para cursar materias académicas a nivel universitario para estudiantes no hispanohablantes.

Las vías y requisitos de acceso se fijarán de acuerdo a la legislación vigente. Los procedimientos que regulan el ingreso en los Centros Universitarios
están recogidos en las siguientes disposiciones legales:

· Resolución de 4 de junio de 2001 (BOE de 12 de junio) que establece las normas para el cálculo de la nota media de los alumnos que acceden a la
Universidad desde la Formación Profesional.

· Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo). Establece los accesos a la Universidad desde Ciclos Formativos Superiores y sus equi-
valencias con Ramas de FP2 y Módulos de nivel 3, Orden ECI/2527/2005 de 4 de julio que actualiza y ampliar la anterior.

· Orden EDU/1161/2010 de 4 de mayo (BOE de 7 de mayo) por el que se establece el procedimiento para el acceso a la Universidad Española por
parte de los estudiantes procedentes de Sistemas Educativos a los que es de aplicación el Art. 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación.

· Resolución de 11 de Abril de 2008 (BOE de 24 de abril) por el que se establece las normas de conversión de las calificaciones cualitativas en califica-
ciones numéricas del expediente académico del alumnado de bachillerato y cursos anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de mayo, de Ordenación
del Sistema Educativo.

· Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre (BOE de 24 de noviembre) por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas
de Grado y los procedimientos de admisión a las Universidades Públicas Españolas. Modificado por Orden EDU/1434/2009, de 29 de mayo, Orden
EDU268/2010, de 11 de febrero y RD 558/2010, de 7 de mayo.

· Real Decreto 412/2014, de 6 de junio (BOE de 7 de junio) por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las ense-
ñanzas universitarias oficiales de Grado.

· Acuerdo de 5 de mayo de 2014, de las universidades públicas de la Comunidad de Madrid, por el que se establecen los procedimientos de admisión
a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado durante el curso 2014-2015. Ratificado por Acuerdo de 29 de septiembre de 2014 para el curso
2015-2016 y de 22 de septiembre de 2015 para el curso 2016-2017:

I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE

I.2. Consejo de Gobierno

I.2.6. Vicerrectorado de Estudiantes Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 27 de octubre de 2015, por el que se aprueban los procedi-
mientos de Admisión a las Enseñanzas Universitarias Oficiales de Grado del Curso 2016/2017 para determinadas vías de acceso.

El Consejo aprueba los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado del curso 2016-2017 para determinadas vías
de acceso, en los siguientes términos:

Preámbulo

El calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE) ha exigido que, desde el
curso 2014-2015, las universidades fijen los procedimientos de admisión a las enseñanzas oficiales de Grado para los estudiantes procedentes de sis-
temas educativos diferentes al español establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Con esta finalidad, el Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid estableció, mediante Acuerdo de 27 de mayo de 2014, los pro-
cedimientos de admisión a las enseñanzas oficiales de grado del curso 2014-2015 para determinadas vías de acceso, ratificando el acuerdo de 5 ma-
yo de 2014 de las universidades públicas de la Comunidad de Madrid para los procedimientos de admisión a las enseñanzas oficiales de Grado que se
aplicarían en el ámbito de distrito único del curso 2014-2015 y fijando el criterio de admisión para estudiantes que estuviesen en posesión de un título
extranjero homologado al de Bachillerato del sistema educativo español y que no tuvieran superada la prueba de acceso a la Universidad.

Las universidades públicas de la Comunidad de Madrid con fecha 29 de septiembre de 2014, acordaron la aplicación a la admisión en enseñanzas ofi-
ciales de grado del curso 2015-2016 de los procedimientos aprobados para el 2014-2015 y por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 27 de octu-
bre de 2014, se aprobaron los procedimientos de admisión a estas enseñanzas para determinadas vías de acceso para el curso 2015-2016.

En tanto se desarrolle el nuevo sistema de admisión establecido en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, que será de aplicación a los estudiantes
que hayan obtenido el título de Bachiller del sistema educativo español a partir del curso académico 2017-2018, teniendo en cuenta los buenos resul-
tados obtenidos en los cursos 2014-2015 y 2015-2016, AÑO X II 5 de Noviembre de 2015 BOUC nº 25 así como la conveniencia de que los criterios
de admisión puedan ser conocidos por los interesados con la mayor antelación posible, el pasado 22 de septiembre de 2015, las universidades públi-
cas de la Comunidad de Madrid acordaron la aplicación a la admisión en enseñanzas oficiales de grado del curso 2016-2017 de los procedimientos
aprobados para el 2014-2015.

I. Procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado del curso 2016-17 aplicable en las universidades públicas de
la Comunidad de Madrid para los estudiantes que no accedan a la universidad con el título de Bachiller del sistema educativo español.
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1. Objeto y ámbito de aplicación

La presente normativa tiene por objeto establecer el procedimiento de admisión en las enseñanzas universitarias oficiales de grado de los siguientes
estudiantes:

a) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 2/2006 o según la regulación establecida por el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre. (Pruebas de Acceso a la Universidad de 1975 a
2009, COU anterior al curso 1974/1975, Preuniversitario y Examen de Estado).

b) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o
de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de Títulos, Diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes.

c) Estudiantes que se encuentren en posesión del Título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que
se establece el estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma de Ba-
chillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos,
diplomas o estudios equivalentes al título de Bachillerato del Sistema Educativo Español procedentes de Sistemas Educativos de Estados miembros
de la Unión Europea o los de otros estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de recipro-
cidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades.

d) Estudiantes en posesión de Títulos, Diplomas o estudios equivalentes al Título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de Siste-
mas Educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables
a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando AÑO X II 5 de Noviembre de 2015 BOUC nº 25 dichos estudiantes no cumplan los requisitos aca-
démicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades; y estudiantes en posesión de Títulos, Diplomas o estudios, obtenidos
o realizados en sistemas educativos de estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internaciona-
les para el reconocimiento del Título de Bachiller en régimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al Título de Bachiller del Siste-
ma Educativo Español.

e) Estudiantes en posesión de un Título Universitario oficial de Grado, Máster, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licen-
ciado, Arquitecto, Ingeniero o Títulos equivalentes.

2. Solicitudes de ingreso y adjudicación de plazas

Con la excepción contemplada en el siguiente párrafo, a los efectos de ingreso, las universidades públicas de Madrid constituyen un distrito único por
lo que los estudiantes realizarán una única solicitud en la que relacionarán, por orden de preferencia, los estudios que deseen iniciar entre todos los
ofertados por las universidades públicas madrileñas, de conformidad con las normas y plazos que, para curso académico, se establezcan.

Los estudiantes incluidos en el apartado d) del punto 1 del presente acuerdo que no acrediten haber superado la prueba de acceso a la universidad,
presentarán la solicitud de admisión en la universidad en la que desean iniciar estudios universitarios de grado, de conformidad con las instrucciones
que reciban de aquella.

Las solicitudes de admisión presentadas concurrirán en condiciones de igualdad, de conformidad con lo establecido en el presente Acuerdo, con inde-
pendencia del lugar y forma de obtención de los requisitos de acceso.

El total de las plazas que para cada título y centro oferten las universidades públicas madrileñas serán repartidas entre un cupo general y los cupos de
reserva previstos en la legislación vigente. Las plazas objeto de reserva que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas en el cupo general en
cada una de las convocatorias de admisión, excepto lo dispuesto para los deportistas de alto nivel. Los estudiantes que reúnan los requisitos para soli-
citar la admisión por más de un cupo podrán hacer uso de esa posibilidad.

Ninguna universidad podrá dejar vacantes plazas previamente ofertadas, mientras existan solicitudes que reúnan los requisitos establecidos para el
acceso, formalizadas en los plazos que en cada curso académico se determine.

Para la adjudicación de plazas, se utilizará la nota de admisión obtenida por el estudiante, conforme a lo dispuesto en el siguiente apartado. AÑO X II 5
de Noviembre de 2015 BOUC nº 25.

3. Nota de admisión

La nota de admisión de los estudiantes comprendidos en el punto 1 del presente acuerdo se determinará aplicando los siguientes criterios:

Para los supuestos mencionados en el apartado a), se utilizará la calificación final de la Prueba de Acceso a la Universidad o estudio equivalente.

Para los supuestos mencionados en el apartado b), se utilizará la calificación final obtenida en las enseñanzas cursadas.

Para los supuestos mencionados en el apartado c), se utilizará la calificación final obtenida, que habrá de constar en la credencial para el acceso a la
universidad española expedida por la UNED

Para los supuestos mencionados en el apartado d) que acrediten haber superado la prueba de acceso a la universidad, se utilizará la nota de acceso
obtenida.

Además, para el cálculo de la nota de admisión de los estudiantes comprendidos en los supuestos anteriores, se tendrán en cuenta las calificaciones
de un máximo de dos materias superadas en la fase específica de la prueba de acceso a la universidad regulada en el RD 1892/2008, de 14 de no-
viembre, que proporcionen mejor nota de admisión, de acuerdo con las fórmulas, condiciones y criterios que para cada caso se establecen en dicha
norma.

Para los supuestos mencionados en el apartado e), se utilizará como único criterio la calificación final obtenida en las enseñanzas cursadas.

4. Pruebas específicas para el acceso a determinadas enseñanzas Para el acceso a las enseñanzas en las que el plan de estudios así lo establez-
ca será necesario, además, la superación de la prueba de evaluación específica que en cada caso se contemple.

5. Orden de prelación para la adjudicación de las plazas solicitadas en el distrito único de las universidades de Madrid.
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En primer lugar, se atenderán las solicitudes de aquellos alumnos que hayan superado la prueba de acceso a la Universidad y equivalentes o sus es-
tudios de Formación Profesional en la convocatoria ordinaria del año en curso o en convocatorias ordinarias o extraordinarias de años anteriores.

En segundo lugar, de existir vacantes, se adjudicarán plazas a los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso a la Universidad y equivalen-
tes o sus estudios de Formación Profesional en la convocatoria extraordinaria del año en curso. AÑO X II 5 de Noviembre de 2015 BOUC nº 25

Aquellos alumnos que tengan prioridad por haber finalizado sus estudios en la convocatoria ordinaria del año en curso o años anteriores, deberán en-
tregar su preinscripción en la primera fase de admisión. Si no lo hicieran perderán dicha prioridad.

A los alumnos que soliciten simultanear estudios se les adjudicará plazas solamente si existieran vacantes tras la asignación a los alumnos que sólo
desean cursar un grado. Estas condiciones deberán circunscribirse al ámbito de las enseñanzas que se imparten en centros públicos. Es decir, el es-
tudiante que provenga de una universidad privada y solicite ser admitido en una universidad pública o centro adscrito, no tendrá la consideración de si-
multaneidad. II.

Procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado del curso 2016-17 aplicable en la UCM a los estudiantes pro-
cedentes de sistemas educativos extranjeros, sin prueba de acceso a la Universidad y con títulos homologados al de Bachiller del sistema
educativo español.

1. Presentación de solicitudes Estos estudiantes presentarán su solicitud en el plazo establecido para la convocatoria extraordinaria del proceso de
admisión.

2. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas El único criterio de valoración será la calificación final de los estudios cursados que deberá fi-
gurar en la credencial de homologación con el bachillerato español expedida por el Ministerio de Educación. En el caso de no especificarse la nota me-
dia, esta será de 5 puntos.

3. Orden de prelación.

Las plazas se adjudicarán solo en el caso de que resultaran vacantes en los grados solicitados una vez finalizado el proceso de admisión en la Univer-
sidad Complutense.

Es decir, en tercer lugar tras la adjudicación en primer lugar de las plazas disponibles a aquellos alumnos que hayan superado sus estudios en la con-
vocatoria ordinaria del año en curso o en convocatorias de años anteriores y en segundo lugar las de los que los hayan superado en la convocatoria
extraordinaria del año en curso.

De acuerdo con la anterior normativa, tanto general, como de la Universidad Complutense, podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de
grado quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

. Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente que hayan superado la Prueba de Ac-
ceso a la Universidad. Se utilizará como nota de acceso la calificación final de la Prueba de Acceso a la Universidad.

. Estudiantes procedentes de sistemas españoles anteriores: COU anterior a 1974-1975, Preuniversitario y Examen de Estado.

· Estudiantes en posesión del título de Bachillerato europeo o diploma de Bachillerato internacional.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad.

· Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo (Ciclos Formativos de Grado Superior, Formación Profesional de Segundo Grado, Módulos de nivel 3 y equivalentes). Los estudian-
tes procedentes de Formación Profesional participan en el proceso con la nota media de su expediente. Esta nota de admisión se puede mejorar reali-
zando la fase específica de la prueba de acceso a los estudios universitarios de grado.

· Estudiantes en posesión de un Título Universitario oficial de Grado, Máster, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licencia-
do, Arquitecto, Ingeniero o Títulos equivalentes. Participarán en el proceso de admisión con la nota media de su expediente.

· Estudiantes mayores de 25 años. Para la adjudicación de las plazas se tendrá en cuenta la calificación obtenida en la prueba de acceso.

· Estudiantes mayores de 40 años con experiencia laboral acreditada. La superación de la prueba no presupone la admisión automática en el grado.
Para la adjudicación de las plazas ofertadas se tendrá en cuenta la calificación obtenida.

· Estudiantes mayores de 45 años. La superación de la prueba no presupone la admisión automática en el grado. Para la adjudicación de las plazas
ofertadas se tendrá en cuenta la calificación obtenida.

· Estudiantes con estudios universitarios iniciados en el extranjero, de sistemas educativos extranjeros o para continuar estudios iniciados en el
extranjero (convalidación parcial).

Orden de prelación en la adjudicación de las plazas:
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La adjudicación de plazas se realiza en función de la nota de admisión obtenida por el estudiante.

Se atenderán en primer lugar las solicitudes de aquellos estudiantes que hayan superado la prueba de acceso a la universidad (y equivalentes) o sus
estudios de Formación Profesional en la convocatoria ordinaria del año en curso o en convocatorias ordinarias o extraordinarias de años anteriores.

En segundo lugar, se adjudicarán plazas a los estudiantes que superen en la convocatoria extraordinaria del año en curso.

4.2.2. CONDICIONES O PRUEBAS DE ACCESO ESPECIALES:

Se condiciona el ingreso a las normas sobre límites mínimos de matrícula fijados por la Universidad Complutense de Madrid y que se contienen en el
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 14 de octubre de 2008 (BOUC de 20 de noviembre) por el que se aprueba la normativa de permanencia del estu-
diantado en esta Universidad.

En dicho Acuerdo se fijan las modalidades de matrícula (a tiempo completo y a tiempo parcial), la anulación de matrícula, el cómputo de convocatorias,
los mínimos a superar por los estudiantes de primer curso para continuar los mismos estudios y las normas relativas a la compensación.

En lo que respecta a las condiciones especiales y, en concreto, para alumnos con discapacidad, en la Facultad de Derecho (a iniciativa del vicedeca-
nato de alumnos) se estudiarán las posibles adaptaciones, itinerarios o estudios alternativos para estos alumnos con necesidades educativas especí-
ficas derivadas de su discapacidad y se incluirán los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados. Asimismo, los estudiantes con discapacidad no
estarán sometidos a los límites mínimos de matrícula fijados por la Universidad Complutense.

No se prevén pruebas de acceso especiales para el Grado en Derecho.

No existen para esta titulación

4.2.3. PERFIL Y COMPETENCIAS DE INGRESO

El perfil más adecuado es el de estudiante con habilidades comunicativas (orales y escritas); estudiante reflexivo y crítico; estudiante que haya cursa-
do el Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales; estudiante con deseos de aprender de forma activa; estudiante especialmente interesado en
las ciencias sociales y jurídicas.

Las capacidades que debe tener un ingresado en el Grado en Derecho deben ser tanto generales, como ciudadano, como específicas, de carácter téc-
nico. Las capacidades del bachiller están recogidas en el artículo 5º del Decreto 67/2008, de 19 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se esta-
blece para la Comunidad de Madrid el currículo de Bachillerato (BOCM núm.152). Entre esas capacidades destacan: ser un estudiante democrático,
con conciencia cívica responsable, inspirada en los valores de la Constitución; disponer de una madurez personal y social que le permita actuar de for-
ma responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico; asumir la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres e impul-
sar la igualdad real y la no discriminación de las personas con discapacidad; poseer los hábitos de lectura, estudio y disciplina; dominar la lengua cas-
tellana y expresarse con fluidez en una o más lenguas extranjeras; conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo y sus ante-
cedentes históricos; disponer de conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de las ciencias so-
ciales; poseer un espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

La Facultad de Derecho de la UCM y los Centros Adscritos a la misma, de acuerdo al RD 412/2014 por el que se establece la normativa básica de los
procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado, establece los siguientes criterios, y su correspondiente baremación, pa-
ra ordenar el acceso al Grado en Derecho de mayores de 40 años que acrediten experiencia profesional laboral relacionada con la titulación:

1. Adecuación de los conocimientos y competencias del candidato a los objetivos y competencias propios del Grado en Derecho impartido en la Facultad: hasta 6
puntos.

· No relación con el título: 0 puntos.

· Competencias a nivel elemental: hasta 2 puntos.

· Competencias a nivel intermedio: entre 2 y 4 puntos.

· Competencias a nivel avanzado: entre 4 y 6 puntos.

Para otorgar la puntuación la Comisión Evaluadora establecida por la Facultad tomará en consideración los objetivos y competencias propuestos en la
Memoria verificada del título, prestando especial atención a las siguientes:

· Conocimiento y comprensión de las principales instituciones públicas y privadas del ordenamiento jurídico español en su génesis, en su individualidad y en su
conjunto.

· Identificación de los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y medioambiental.

· Conocimiento y manejo de fuentes jurídicas.

· Destreza en la correcta utilización de la terminología jurídica.

· Capacidad para leer, interpretar y redactar textos de naturaleza jurídica.

· Cursos de formación de contenido, estricta o mayoritariamente, jurídico, así como su proyección en la adquisición de la competencia profesional.

Se valorará especialmente la experiencia profesional en los siguientes ámbitos:

· Sector industrial, comercial, bancario, seguros, cooperación al desarrollo, etc.

· Administración de Justicia.

· Personal y recursos humanos.

· Asesoría jurídica, fiscal y tributaria.

· Comercio exterior.

· Docencia e Investigación.

· Antigüedad en la actividad profesional relacionada con el Grado en Derecho: hasta 4 puntos.
o Antigüedad inferior a dos años: 0 puntos.
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o Antigüedad entre dos y cinco años: hasta 1 punto.
o Antigüedad entre cinco y diez años: hasta 2 puntos.
o Antigüedad entre diez y quince años: hasta 3 puntos.
o Antigüedad de más de quince años: hasta 4 puntos.

El procedimiento de admisión incluirá una entrevista personal con los candidatos, cuya duración no superará los veinte minutos, en la que la Comisión
Evaluadora, previa valoración de la documentación presentada, determinará si se acredita efectivamente la experiencia laboral o profesional relaciona-
da con el Grado en Derecho.

Con el fin de establecer la prelación de solicitudes, la Comisión Evaluadora las calificará con una puntuación entre cero y diez, expresada con dos ci-
fras decimales, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior.

Una vez realizada la evaluación de las solicitudes, la Comisión Evaluadora remitirá al Vicerrectorado de Estudiantes un informe de evaluación con la
calificación otorgada a cada solicitante. Las calificaciones serán publicadas a través de la página web de la Universidad Complutense.

4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales (INSTITUTO SUPERIOR DE DERECHO Y ECONOMÍA)

4.2.1 Condiciones de Acceso

El ISDE se rige por las mismas disposiciones que la Universidad Complutense de Madrid respecto a las condiciones de acceso al título de Grado de
Derecho. Por consiguiente, las vías y requisitos se fijan de acuerdo a la legislación vigente. Dicha legislación establece una serie de requisitos para ac-
ceder a la Universidad:

- Alumnos que hayan superado las pruebas de acceso a la Universidad o equivalentes.

- Alumnos que reúnan los requisitos exigidos para acceder a la Universidad en los sistemas educativos de países miembros de la Unión Europea, in-
cluidos los poseedores del Bachillerato Europeo, los del título de Bachillerato Internacional, los procedentes del sistema educativo suizo y los alumnos
procedentes del sistema educativo chino, además de los sistemas educativos de Islandia, Noruega y Liechtenstein, sin perjuicio de las pruebas especí-
ficas que puedan exigirse para el acceso a determinadas enseñanzas de alumnos de Formación Profesional (Formación Profesional de Segundo Gra-
do, Módulos Profesionales de nivel 3 y Ciclos Formativos Superiores) y equivalentes, sólo para el acceso según la rama, especial o ciclo formativo cur-
sado. Entre ellos: Administración y Finanzas, Comercio Internacional, Gestión comercial y marketing, Prevención de Riesgos Laborales, Secretariado,
Servicios al Consumidor, entre otros.

- Alumnos en posesión de una titulación universitaria (Graduado, Diplomado, Arquitecto Técnico, Licenciado, Arquitecto o Ingeniero) o equivalente.

Respecto a las condiciones o pruebas de acceso especiales, se condiciona el ingreso a las normas sobre límites fijados por la Universidad Compluten-
se de Madrid y que se contienen en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 12 de octubre de 2008 (BOUC de 20 de noviembre), por el que se aprue-
ba la normativa de permanencia del estudiantado en esta Universidad.

En dicho acuerdo se fijan las modalidades de matrícula (a tiempo completo ¿que exige matricular 60 o más créditos- y a tiempo parcial ¿que permite
matricular un número de créditos no inferior a 30), la anulación de matrícula, el cómputo de las convocatorias, los mínimos a superar por los estudian-
tes de primer curso para continuar los estudios, y las normas relativas a la compensación.

En lo que respecta a las condiciones especiales y, en concreto, para alumnos con discapacidad, los mismos no estarán sometidos a los límites míni-
mos de matrícula.

En cuanto al perfil y las competencias de ingreso, el perfil más adecuado es el de estudiante con habilidades comunicativas (orales y escritas); estu-
diante con deseo de aprender de una forma activa; estudiante que haya cursado el Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales; estudiante con
deseos de aprender de forma activa; estudiante especialmente interesado en las ciencias sociales y jurídicas.

4.2.2 Proceso de Admisión

4.2.2.1.- Solicitud admisión.

El departamento de Admisiones del ISDE recibe las solicitudes de potenciales alumnos a través de diferentes canales (Relaciones institucionales, Co-
laboradores, *Web, Referencias, Congresos, Canales comunicación).

*Cumplimentar el impreso de solicitud de admisión desde la página web del ISDE disponible: www.isdemasters.com, siendo imprescindible disponer
de correo electrónico, y conveniente indicar un número de teléfono móvil, para facilitar y asegurar la recepción a tiempo de las comunicaciones relati-
vas a la admisión.

4.2.2.2.- Proceso de admisión.
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El ISDE lleva a cabo el siguiente proceso de admisión:

1. El departamento de Admisiones valora las solicitudes recibidas y cierra una entrevista personal con los candidatos.
2. El objetivo de la entrevista personal es valorar el perfil del candidato respecto a los estudios solicitados y ofrecerle la posibilidad de conocer con más detalle el

funcionamiento del Centro.
3. Realizar las pruebas de acceso siguientes:

· Prueba de psicotécnicos.

· Prueba de Conocimientos: Realización de un comentario de texto a propuesta del Tribunal (expresión escrita). Defensa oral del comentario de texto ante
preguntas del Tribunal (expresión oral).

· Prueba de idiomas
4. Una vez realizada la entrevista, las pruebas y el estudio del expediente académico, el Comité de Admisiones determina si el candidato es admitido, siempre de

acuerdo con los requerimientos derivados de la condición de Centro Adscrito y con el volumen de demanda de plazas.

El resultado de las pruebas de admisión se comunicará por escrito y/o email a los candidatos.

4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales (CES VILLANUEVA)

4.2.1 Condiciones de acceso

i El Centro Universitario Villanueva se rige por las mismas disposiciones que la Universidad Complutense Madrid respecto a las condiciones de acceso
al título de grado de Derecho, al que se puede acceder desde
diferentes tipos de estudios:

· Bachillerato-LOGSE

· COU

· Titulados (acceso a 2º ciclo)

· Mayores de 25 años (superando la prueba de acceso de la Universidad Complutense Madrid)

ii Debido a su carácter de centro adscrito, el Centro Universitario Villanueva no aplica notas de corte para el acceso de los alumnos, estando la matrí-
cula abierta a todos aquellos que hayan superado el proceso de Selectividad con nota media de 5,0.

4.2.2. Proceso de admisión

El proceso de admisión seguido en el Centro Universitario Villanueva comprende tres fases:

Paso 1. Solicitar una entrevista personal al Departamento de Admisiones. El objetivo de la entrevista personal es valorar el perfil del candidato respec-
to a los estudios solicitados y ofrecerle la posibilidad de conocer con más detalle el funcionamiento del Centro y los contenidos de las carreras que se
imparten. También se puede solicitar la entrevista por e-mail.

Paso 2. Realizar las pruebas de acceso:

o Test sobre cultura general y test específico sobre los estudios elegidos

o Resolución de un caso práctico

o Prueba de nivel de idiomas

Paso 3. Una vez realizada la entrevista, las pruebas y el estudio del expediente académico, el Comité de Admisiones determina si el candidato es ad-
mitido, siempre de acuerdo con los requerimientos derivados de la condición de Centro Adscrito y con el volumen de demanda de plazas.

4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales (RCU MARIA CRISTINA)

No existen requisitos de acceso y admisión propios del Centro.

El requisito básico es tener aprobada la prueba de acceso establecida por la UCM.

El perfil más adecuado, es el de estudiante con habilidades comunicativas (orales y escritas); estudiante reflexivo y crítico; estudiante que haya cursa-
do el Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales; estudiante con deseos de aprender de forma activa; estudiante especialmente interesado en
las ciencias sociales y jurídicas.

4.2 Perfil y Competencias de Ingreso. (CES CARDENAL CISNEROS)

El perfil más adecuado es el estudiante con habilidades comunicativas (orales y escritas); estudiante reflexivo y crítico que haya cursado el bachillera-
to de humanidades y ciencias sociales . con deseos de aprender de forma activa y que este especialmente interesado en las ciencias sociales y jurídi-
cas .

Las capacidades que debe tener el que ingresa en el grado de derecho deben de ser tanto generales , como ciudadano , como especificas , de carác-
ter técnico. Las capacidades del bachiller están recogidas en el artículo 5º del Decreto 67 / 2008 , de 19 de junio , del Consejo de Gobierno , por el que
se establece para la Comunidad de Madrid el currículo de Bachillerato ( BOCM núm 152 ) . Entre eas capacidades destacan : ser estudiante democrá-
tico , con conciencia cívica responsable , inspirada en los valores de la Constitución, así como disponer de una madurez personal y social que le per-
mita actuar de forma responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico y asumir la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres
y mujeres e impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas con discapacidad .
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Debe poseer los hábitos de lectura , estudio y disciplina , dominar la lengua castellana y expresarse con fluidez en una o más lenguas extranjeras ; co-
nocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporaneo y sus antecedentes históricos, así como disponer de conocimientos científicos y
tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de las ciencias sociales. Debe poseer un espíritu emprendedor con actitudes de
creatividad , flexibilidad, iniciativa , trabajo en equipo , confianza en uno mismo y sentido crítico.

4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales (CUNEF)

Perfil de ingreso del estudiante:

En los futuros alumnos valoramos, junto con las motivaciones para la elección del título que nos manifiestan, el rigor intelectual, la auto motivación, la
participación activa y el deseo de buscar el conocimiento con creatividad e independencia.

Las alumnas y los alumnos de nuevo ingreso se deben enfrentar a sus estudios de Grado con las siguientes actitudes:

Responsabilidad. Sus resultados académicos vendrán marcados por su trabajo y esfuerzo.

Receptividad. Las alumnas y los alumnos deben estar abiertos a las ideas y propuestas nuevas que se le planteen durante sus estudios de Grado.

Curiosidad. Estar dispuesto a abrir, investigar, descubrir nuevos aspectos por sí mismo.

Las capacidades aconsejables, pero no imprescindibles puesto que serán desarrolladas y consolidadas a lo largo de toda la titulación se pueden resu-
mir en las siguientes:

· Razonamiento numérico.

· Razonamiento lógico.

· Razonamiento abstracto.

Podrán acceder a los estudios universitarios de Grado en nuestro Centro quienes reúnan los siguientes requisitos:
Realizar las pruebas que establece el Centro, con la finalidad de evaluar losconocimientos, capacidades, habilidades, vocación, motivación y aptitudes
del estudiante respecto a los estudios solicitados.

Cumplir los requisitos de acceso y permanencia en la Universidad Española según la legislación vigente.

CUNEF realiza un proceso de selección y admisión de futuros estudiantes cuyo objetivo es tratar de identificar y seleccionar, entre los candidatos in-
teresados en estudiar en CUNEF, a aquellos que cuentan con las capacidades y los conocimientos necesarios para desarrollar sus estudios universita-
rios con las mayores garantías de éxito.

El proceso de admisión consta de los siguientes pasos:

1.- Presentar la solicitud de admisión (dicho proceso comienza en el mes de enero)

La presentación de la solicitud de admisión, junto con la documentación requerida, se realiza personalmente mediante una visita a CUNEF, o mediante
envío postal o, de manera electrónica (cumplimentando el formulario de solicitud de admisión on line, www.cunef.edu) Podrán participar en el proceso
de admisión:

· Los estudiantes matriculados en el 2º curso de bachillerato LOGSE, con independencia de la opción cursada en el bachillerato y del distrito universitario de pro-
cedencia.

· Los estudiantes que hayan cursado la enseñanza secundaria en el extranjero, o procedan de sistemas educativos extranjeros. En este caso, los candidatos deberán
acreditar, antes de la formalización de su matrícula académica, que están en posesión de todos los requisitos, y han superado todos los trámites, establecidos por
la legislación universitaria española para poder adquirir la condición de alumno de la Universidad Complutense de Madrid (CUNEF).

2.- Participar en las pruebas de selección de candidatos.

Los candidatos son citados para participar en el proceso de admisión y selección. Dicho proceso se desarrolla en el propio centro. CUNEF publica
anualmente el calendario de fechas para la realización de pruebas de admisión (marzo a mayo) Los candidatos interesados en participar en dichas
pruebas deberán seleccionar una fecha entre las propuestas o solicitar, en aquellos casos que fuera necesario, la realización de la prueba de admisión
en otra fecha, inicialmente no prevista, cumplimentando el impreso de elección de fecha de pruebas de admisión y selección.

Dicho proceso tiene por objetivo evaluar a cada uno de los candidatos en función de su expediente académico previo, y de las capacidades conoci-
mientos y competencias, demostradas durante la realización de las pruebas de selección. Las pruebas de selección se desarrollan, mediante cita pre-
via, tienen una duración aproximada de 2 horas y media y constan de:

1. Prueba psicotécnica (evaluación de capacidades)

2. Prueba general de acceso de CUNEF (matemáticas, lengua, historia, economía,¿)

3. Entrevista personal, realizada por un equipo de psicólogos cuyo objetivo es evaluar la madurez personal y académica del candidato así como pulsar
la solidez en la toma de la decisión de sus intereses universitarios.

3.- Formalizar la reserva de plaza.

Una vez comunicados los resultados del proceso de admisión, los candidatos admitidos, de manera condicional, podrán formalizar la reserva de plaza.
La admisión quedará condicionada a que el candidato admitido supere, y acredite en tiempo y forma, todos los requisitos establecidos por la legisla-
ción universitaria española para poder adquirir la condición de alumno de la Universidad Complutense de Madrid (CUNEF Colegio Universitario de Es-
tudios Financieros es un centro adscrito a la Universidad Complutense de Madrid).

4.- Matricula académica en la Universidad Complutense de Madrid.
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Los candidatos admitidos que hubieran realizado su reserva de plaza reciben en su momento las instrucciones para formalizar su preinscripción y ma-
trícula como alumnos de la Universidad Complutense de Madrid (Centro Adscrito CUNEF)

4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales (IEB)

4.2.1.VIAS Y REQUISITOS DE ACCESO.

Las vías y requisitos de acceso se fijarán de acuerdo a la legislación vigente. Dicha legislación establece una serie de requisitos para acceder a la Uni-
versidad:

Alumnos que hayan superado las pruebas de acceso a la Universidad o equivalentes

Alumnos que reúnan los requisitos exigidos para acceder a la Universidad en los sistemas educativos de países miembros de la Unión Europea, inclui-
dos los poseedores del Bachillerato Europeo, los del título de Bachillerato Internacional, los procedentes del sistema educativo Suizo y los alumnos
procedentes del sistema
educativo Chino, además de los sistemas educativos de Islandia, Noruega y Liechtenstein, sin perjuicio de las pruebas específicas que puedan exigir-
se para el acceso a determinadas enseñanzas Alumnos de Formación Profesional (Formación Profesional de Segundo Grado, Módulos Profesionales
de nivel 3 y Ciclos Formativos Superiores) y equivalentes, sólo para el acceso según la rama, especial o ciclo formativo cursado. Entre ellos:

Administración y Finanzas, Comercio Internacional, Gestión comercial y marketing, Gestión de Transporte, Prevención de Riesgos Laborales, Secreta-
riado, Servicios al Consumidor, entre otros.

Alumnos en posesión de una titulación universitaria (Graduado, Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto o Ingeniero)
o equivalente.

4.2.2.CONDICIONES O PRUEBAS DE ACCESO ESPECIALES:

Se condiciona el ingreso a las normas sobre límites mínimos de matrícula fijados por la Universidad Complutense de Madrid y que se contienen en el
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 14 de octubre de 2008 (BOUC de 20 de noviembre) por el que se aprueba la normativa de permanencia del estu-
diantado en esta Universidad.

En dicho Acuerdo se fijan las modalidades de matrícula (a tiempo completo ¿que exige matricular 60 o más créditos- y a tiempo parcial ¿que permite
matricular un número de créditos no inferior a 30), la anulación de matrícula, el cómputo de convocatorias, los mínimos a superar por los estudiantes
de primer curso para
continuar los mismos estudios y las normas relativas a la compensación.

En lo que respecta a las condiciones especiales y, en concreto, para alumnos con discapacidad, en la Facultad de Derecho (a iniciativa del vicedeca-
nato de alumnos) se estudiarán las posibles adaptaciones, itinerarios o estudios alternativos para estos alumnos con necesidades educativas específi-
cas derivadas de su discapacidad y se incluirán los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados. Asimismo, los
estudiantes con discapacidad no estarán sometidos a los límites mínimos de matrícula
fijados por la Universidad Complutense.

No se prevén pruebas de acceso especiales para el Grado en Derecho.

4.2.3.PERFIL Y COMPETENCIAS DE INGRESO

El perfil más adecuado es el de estudiante con habilidades comunicativas (orales y escritas); estudiante reflexivo y crítico; estudiante que haya cursa-
do el Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales; estudiante con deseos de aprender de forma activa; estudiante especialmente interesado en
las ciencias sociales y jurídicas.

Las capacidades que debe tener un ingresado en el Grado en Derecho deben ser tanto generales, como ciudadano, como específicas, de carácter téc-
nico. Las capacidades del bachiller están recogidas en el artículo 5º del Decreto 67/2008, de 19 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se esta-
blece para la Comunidad de Madrid el currículo de Bachillerato (BOCM núm.152). Entre esas capacidades destacan: ser un estudiante democrático,
con conciencia cívica responsable, inspirada en los valores de la Constitución; disponer de una madurez personal y social que le permita actuar de for-
ma responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico; asumir la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres e impul-
sar la igualdad
real y la no discriminación de las personas con discapacidad; poseer los hábitos de lectura, estudio y disciplina; dominar la lengua castellana y expre-
sarse con fluidez en una o más lenguas extranjeras; conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo y sus antecedentes his-
tóricos; disponer de conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de las ciencias sociales; poseer
un espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

Otros requisitos complementarios a los fijados por la UCM para tramitar una solicitud en el IEB son:

El alumno debe haber presentado la documentación necesaria (DNI, fotografía y calificaciones desde 3º de la ESO); en caso de que la media acadé-
mica sea valorada negativamente se aconseja al solicitante que no se presente al resto del trámite. Se realizan unas pruebas de admisión previas a la
preinscripción en la Universidad en las que se valora el índice de cultura general, la expresión escrita (desarrollo y relación de ideas), el nivel de len-
gua inglesa y, finalmente, se realiza una entrevista personal a cada candidato con el fin de que pueda resolver nuevas dudas sobre los estudios y de
conocerlo para hacer una valoración global de dicho candidato. En dichas entrevistas se evaluará a los candidatos según los criterios de relación-co-
municación, aptitud académica, conocimiento-comprensión de los hechos más relevantes del momento e interés por los estudios solicitados.
Se comunica por escrito la decisión del Comité de Admisiones y se da un plazo para formalizar la solicitud. Posteriormente se informa a los alumnos
de las gestiones necesarias para la preinscripción y matriculación de la Universidad.

EN el IEB hay una clara vocación de apertura a todo alumno con capacidad para desarrollar nuestro estudios, por eso las plazas se ofertan tanto en
todas las provincias como a todos los niveles de renta a través del sistema de becas. En los criterios para otorgarlas prevalecen la situación económi-
ca de los padres, residencia
habitual (de modo que favorezcamos la movilidad de alumnos de fuera de Madrid) y calificaciones académicas.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

83
07

53
11

37
34

31
72

39
10

9



Identificador : 2500828

19 / 99

4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados (FACULTAD DE DERECHO)

Se prevé para la Titulación un PROGRAMA DE TUTORIAS para apoyar y orientar a los alumnos de la titulación.

Este programa o Sistema de Tutorías estará organizado por la Comisión de Calidad de la Titulación y tendrá como objetivo la orientación continua de
los alumnos matriculados en la titulación, con especial atención a los alumnos de primer curso de la Titulación, a los alumnos a tiempo parcial, alum-
nos con discapacidad y necesidades educativas especiales y a los alumnos incluidos en alguno de los programas de movilidad.

Criterios o rasgos básicos del Programa de Tutorías propuesto:

· Establecer un enlace entre los estudiantes y los diferentes recursos que la Institución pone a disposición de la comunidad universitaria: servicios de orientación y
búsqueda de empleo, instalaciones, actividades, etc.

· Proceso de tutelaje para orientar académica y profesionalmente a los estudiantes.

Organización del Programa

Este programa requiere:

· Profesores-tutores: se encargarán de tutorizar a un número determinado de alumnos. Serán nombrados por los Departamentos implicados en la Titulación.

· Coordinador del Programa-profesor o miembro del equipo decanal en quien delegue la Comisión de Garantía de Calidad de la Titulación

· La metodología se basa en un programa de tutorías formal, grupal e individual en el que los profesores-tutores orientan a varios alumnos con el objetivo de infor-
marles de algunos aspectos de la Titulación que se consideran útiles para ellos. Algunos de estos contenidos pueden ser los siguientes: Asignaturas, exámenes,
profesorado, biblioteca, recursos informáticos y telemáticos, Erasmus, cursos, seminarios, becas pregrado, becas postgrado, masteres oficiales, aspectos de admi-
nistración y gestión, salidas profesionales, etc.

· Previamente a la implantación del programa es necesario realizar un curso de formación dirigido a los profesores tutores, así como al menos una sesión informa-
tiva con el objetivo de dotarles de conocimientos, habilidades y actitudes necesarios para que el programa de tutorías se realice de forma satisfactoria.

Del programa se realizará una evaluación de su eficacia (qué beneficios obtiene el alumnado) así como una evaluación del programa en sí mismo (qué
opiniones tiene el alumnado). Estas evaluaciones sirven no sólo para garantizar que el programa es útil sino también para determinar qué acciones o
modificaciones deben realizarse de cara a una mejora de la intervención.

4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados (ISDE)

El ISDE crea la figura del preceptor, asignando a cada uno de los estudiantes un profesor/profesional que tutorizará al alumno a lo largo de toda la ca-
rrera, dándole un seguimiento absolutamente personalizado de forma que, además de optimizar su rendimiento académico, le ayudará a centrar, con-
cretar y encauzar exitosamente su futuro profesional.

Los alumnos participarán también en talleres y workshops con abogados pertenecientes a firmas nacionales e internacionales de distintas tipologías,
magistrados,jueces, fiscales, notarios, abogados del estado, registradores de la propiedad, etc., que les servirán para descubrir tanto la capacidad cog-
nitiva, técnica oratoria y habilidades como la constancia, perseverancia, firmeza¿ que debe aunar un opositor durante su preparación, además de co-
nocer de primera mano sus experiencias profesionales.

Además, en la página web del Centro y a través de la plataforma eLearning del ISDE, los alumnos reciben una atención continuada en sus estudios.

Por último, los programas de las asignaturas, al ser los mismos que los de la Universidad Complutense de Madrid, están disponibles en la página WEB
del Centro y en la página WEB de la UCM.

4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados (CES VILLANUEVA)

Cada curso tiene asignado un profesor- tutor que coordina el desarrollo académico y se encarga a su vez de los rendimientos teóricos y prácticos de
los alumnos.

Por otra parte, cada alumno dispone de un asesor personal que le ayuda, mediante entrevistas periódicas, a personalizar las dificultades y los progre-
sos académicos. Además, le orienta sobre su óptima adecuación profesional y los métodos de estudio y de trabajo, contribuyendo a la mejor consecu-
ción de sus fines universitarios y profesionales de manera individualizada y sistemática.

Los ratios actuales son de 35 alumnos por tutor y 15 por asesor.
Para facilitar a los alumnos toda la información relativa a los créditos cursados y pendientes, a la que pueden acceder a través de la Metanet de la Uni-
versidad Complutense, el CES Villanueva cuenta con herramientas informáticas propias que convierten la información de la UCM a un sistema propio,
de manera que los alumnos pueden acceder a la misma a través de la intranet del centro.

4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados (RCU MARIA CRISTINA)

Una vez matriculados, los alumnos tienen un tutor académico que les orienta a lo largo de su carrera universitaria.

Además, en la página web del Centro y a través de la plataforma educativa Moodle, los alumnos reciben una atención continuada en sus estudios.

Por último, los programas de las asignaturas, al ser los mismos que los de la Universidad Complutense de Madrid, están disponibles en la página WEB
del Centro y en la página WEB de la UCM.
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4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados (CES CARDENAL CISNEROS)
Con el estudiante de nuevo ingreso el CES Cardenal Cisneros tiene un trato especial, ya que es un estudiante recién llegado y se considera que la
presentación el primer día de clase es fundamental. Por este motivo, se organizará la Jornada de Presentación a los Estudiantes de Primero. Dicha
Jornada consiste en la visita en el aula del estudiante de varias personas (profesores del CES Cardenal Cisneros, personal de Biblioteca, estudiantes
en cursos más avanzados y alguna autoridad académica) con el objetivo de situar al estudiante en la titulación que ha elegido, el centro donde va a
cursar sus estudios durante varios años y los recursos con los que cuenta.
Otro sistema de apoyo y orientación para los estudiantes que tiene el CES Cardenal Cisneros es el de Asesorías Académicas. En él participan un con-
junto amplio de profesores del Centro que tienen el objetivo atender a los estudiantes para evaluar sus posibles problemas b) organizar sus necesida-
des; c) hacer un ¿Mapa de recursos del Centro¿ y actividades complementarias que les sirva de guía y d) orientarles sobre materias y asignaturas.

4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados (CUNEF)

Durante todo el proceso de información y admisión de futuros estudiantes los candidatos tienen acceso personalizado a los responsables del proceso
de admisión desarrollado por el centro. Como consecuencia todos los futuros estudiantes disponen de una información muy detallada y personalizada
con anterioridad a su ingreso en CUNEF. Adicionalmente, una vez que adquieren la condición de alumnos de CUNEF, los estudiantes tienen acceso a
los servicios prestados por el Departamento de Atención al Alumno y Orientación Académica cuyo objetivo consiste en la consecución del éxito acadé-
mico y personal de nuestros alumnos y ser el instrumento de comunicación entre las familias y CUNEF.

Entre otras funciones dicho departamento desarrolla las siguientes actividades:

· Atender consultas y dudas sobre problemas académicos y personales.

· Recibir y tramitar las quejas que se presenten individual o colectivamente.

· Conciliar en aquellas cuestiones o situaciones en las que se solicite nuestra intervención.

· Formula recomendaciones a los Órganos de Dirección CUNEF.

· Realiza la intermediación entre alumnado y profesorado.

· Atención y servicio personalizado.

4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados (IEB)

El planteamiento del IEB es la consecución de un alto rendimiento académico que lleve a los alumnos a desarrollar y finalizar sus estudios en el tiempo
estipulado, por lo que el seguimiento personalizado es prioritario y se realiza a través de un sistema de mentoring. Las reuniones para guiar al alumno
tanto en la orientación académica como la posterior orientación profesional se organizan trimestralmente; en todo caso el alumno puede acudir a su
mentor al margen de las citas que se le indiquen.

Se seguirá el Sistema de Coordinación de la U.C.M. Además habrá mentores a disposición de los estudiantes, los cuales llevarán a cabo un sistema
de continuo acompañamiento al alumno desde su ingreso en primero curso y hasta la finalización de las enseñanzas, asesorando y resolviendo todas
las dudas existentes sobre la realización de los estudios, centrándose especialmente en el desarrollo de las habilidades propuestas en el Grado. Los
mentores estarán en permanente comunicación con los profesores, dirigiéndose a ellos para que estos también
contribuyan desde su posición al buen desarrollo del alumnado. Cada mentor acompañará a los alumnos que le sean asignados durante toda su tra-
yectoria académica en el IEB, para asegurar de este modo un mentoring realmente personalizado, con verdadera continuidad en el tiempo y lo más
fructífero posible. En su caso, asesorarán en las prácticas en contacto con los tutores de las mismas en las entidades colaboradoras de las mismas.
Igualmente se coordinarán con el Servicio de Orientación Profesional para asesorar al estudiante en las últimas fases de su formación.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS:

SISTEMA PROPUESTO POR LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID DE ACUERDO CON EL AR-
TÍCULO 13 DEL REAL DECRETO 1393/2007

La organización de las enseñanzas de Grado tiene entre sus objetivos (RD.: 1393/2007, de 29 de octubre) ¿fo-
mentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como con otras partes del mundo, y sobre todo
la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de la misma universidad¿. Con este objetivo se
plantea que cada universidad debe disponer de un sistema de transferencia y reconocimiento de créditos, enten-
dido como tales:
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Reconocimiento: aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñan-
zas oficiales en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un tí-
tulo oficial.

Transferencia: implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas
por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Para cumplir con esta normativa, la Universidad Complutense de Madrid organiza su Sistema de Transferencia y
Reconocimiento de Créditos en base a los siguientes elementos:

En la Facultad de Derecho se constituirá una Comisión de Estudios (Transferencia y Reconocimiento de Crédi-
tos), compuesta por el Decano o persona en quien delegue y por profesores en un número que garantice la repre-
sentación de todas las titulaciones que se imparten en la Facultad, más un representante de los estudiantes y un
miembro del personal de administración y servicios (PAS), que actuará como secretario. Sus miembros se renue-
van cada dos años, salvo el PAS que se renueva cada tres.

Esta Comisión se reunirá al menos dos veces cada curso académico para analizar los supuestos de reconoci-
mientos de las enseñanzas adscritas al centro, teniendo en cuenta que:

-Serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

-También serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
que pertenezcan a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder,

-El resto de créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o
bien que tengan carácter transversal.

-De acuerdo con el articulo 46.2.i de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, los estudian-
tes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias cultu-
rales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del to-
tal del plan de estudios cursado. Estos créditos se incluirán dentro del apartado de los créditos optativos de la titu-
lación. Las condiciones para el reconocimiento las fijará la UCM a través de la Comisión de Estudios.

Transferencia: Se incluirán en el expediente académico del estudiante los créditos correspondientes a materias
superadas en otros estudios universitarios oficiales no terminados.

Calificaciones: Al objeto de facilitar la movilidad del estudiante, se arrastrará la calificación obtenida en los reco-
nocimientos y transferencias de créditos ETCS. En su caso, se realizará media ponderada cuando coexistan va-
rias materias de origen y una sola de destino.

En el supuesto de no existir calificación se hará constar APTO, y no baremará a efectos de media de expediente.

Por lo tanto, la similitud de contenido no debe ser el único criterio a tener en cuenta en el procedimiento de reco-
nocimiento de créditos.

Los criterios que empleará esta Comisión serán compatibles con la importancia que deben tener los resultados
de aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes. Con este fin, el perfil de los miembros de la Co-
misión será el de las personas que acrediten una formación adecuada en todo lo relativo al Espacio Europeo de
Educación Superior y, sobre todo, a la aplicación del crédito ECTS como instrumento para incrementar la movili-
dad tanto internacional como dentro de España o entre centros de la misma Universidad Complutense.

El Vicerrectorado de Espacio Europeo de Educación Superior, en coordinación con el Vicerrectorado de Desarro-
llo y Calidad de la Docencia y el Vicerrectorado de Doctorado y Titulaciones Propias, realizará un informe anual
sobre el funcionamiento de estas Comisiones y sobre sus posibles mejoras.

Asimismo, se garantizará la coordinación entre las distintas Comisiones de los centros de la Universidad Complu-
tense de Madrid con el fin de garantizar la aplicación de criterios uniformes de actuación.

BOUC Nº 14, 10 de noviembre de 2011

I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTE-
NSE

I.1. CONSEJO DE GOBIERNO
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I.1.2. Vicerrectorado de Estudios de Grado

Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 18 de octubre de 2011 por el que se aprueba la modificación
del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de créditos (publicado en el BOUC nº 15 de 15 de
noviembre de

2010).

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE
GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales, establece en su artículo 6.1 que las Universidades deberán elaborar y hacer pública su Normativa
de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que la Normativa establece,
con el objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, dentro y fuera del territorio nacional.

Esta reglamentación se redacta, asimismo, a la vista del Real Decreto

861/2010, de 2 de julio, en el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se estable-
ce la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, que modula algunos elementos de la regulación del
reconocimiento de créditos.

La función esencial que tiene esta Normativa es garantizar el derecho a la movilidad de los estudiantes, tanto den-
tro de la propia Universidad, como entre otras del sistema universitario español y de los integrados en el Espacio
Europeo de Educación Superior.

En desarrollo de este artículo, el Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, a propuesta del
Consejo de Dirección, previa aprobación de la Comisión de Estudios, aprueba el presente Reglamento de recono-
cimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Grado y Máster de la UCM.

Artículo 1.- Objeto

El presente Reglamento tiene como objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos de aplicación en las enseñanzas de Grado y Máster de la Universidad Complutense de Madrid.

CAPÍTULO I: Reconocimiento de créditos

Artículo 2.- Reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
de la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la Nor-
mativa de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos reconocidos computarán ¿en
los porcentajes que dependiendo de su origen se, establezcan- para la obtención de una titulación de carácter ofi-
cial.

Artículo 3. Criterios para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de

Grado
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El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de
Grado que se solicite, conforme a los siguientes criterios, que deberán tener su reflejo en la Memoria del título de
grado correspondiente:

a. Cuando el título pertenezca a la misma rama de conocimiento serán objeto de reconocimiento los créditos co-
rrespondientes a la formación básica de esa rama.

b. Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en otras materias de formación básica que
pertenezcan a la rama de conocimiento del título para el que se solicite el reconocimiento, no pudiendo superarse
el total de créditos de Formación Básica del título solicitado.

c. En el resto de los supuestos, el reconocimiento de créditos se realizará siempre en función de las competencias
y conocimientos asociados a los créditos cursados por el estudiante y los previstos en el plan de estudios para el
que se pretenda su reconocimiento, o bien, cuando tengan carácter transversal.

d. El Trabajo Fin de Grado no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las com-
petencias específicas asociadas al título de Grado correspondiente de la UCM.

e. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análo-
go nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total
de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de
los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

f. El reconocimiento de créditos a los estudiantes de titulaciones de Grado por la realización de actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantiles, solidarias y de cooperación se regulará por lo dis-
puesto en el Reglamento aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno con fecha 15 de julio de 2010 y publica-
do en el BOUC el día 10 de septiembre de 2010.

Artículo 4.- Criterios para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de

Máster

1. El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de
Máster que se solicite, conforme a los siguientes criterios:

a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas
oficiales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asigna-
turas de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el re-
conocimiento de créditos.

b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arqui-
tectura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D.

1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al segundo ciclo de las mismas y atendiendo a
la misma adecuación de competencias.

c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D.

778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a
las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario que se quiera cursar.
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d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análo-
go nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total
de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de
los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las com-
petencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

2. El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para
el que se solicite el reconocimiento.

Artículo 5.- Efectos del reconocimiento de créditos.

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS
que se le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas
asignaturas que no deberán ser cursadas por el estudiante.

2. En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondien-
te. Esta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento.
En caso necesario, se

realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven e reconocimiento de una única asig-
natura de destino.

3. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reconocidas o convalidadas.

CAPÍTULO II: Transferencia de créditos

Artículo 6.- Transferencia de créditos

Ateniéndonos al R.D. 1393/ 2007, modificado por el R.D. 861/ 2010, la transferencia de créditos implica que en los
documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado y Máster de la UCM, seguidas por
cada estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anteriori-
dad, en la UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la obtención de un título oficial.
No se incluirán entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

Artículo 7.- -Efectos de la transferencia de créditos.

1. La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las
asignaturas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

2. En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

3. La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la docu-
mentación aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

CAPÍTULO III: Competencia y procedimiento para el reconocimiento de

Créditos
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Artículo 8.- Órgano competente para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado y Máster

1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se
encuentren adscritas las enseñanzas de Grado y Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos,
previo informe de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.

2. La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reco-
nocimiento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reco-
nocimiento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.

Artículo 9.- Procedimiento de reconocimiento de créditos

1. Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo establecido en el presente Reglamen-
to en las fechas que específicamente se establezcan por la UCM.

2. La solicitud deberá presentarse en el Centro al que se encuentre adscrito el título oficial para el que se solici-
te el reconocimiento y se acompañará de toda la documentación que acredite el contenido y competencias de las
asignaturas por las que se solicite el reconocimiento. Los solicitantes que sean o hayan sido alumnos de la UCM
no estarán obligados a aportar la documentación que ya obre en poder de la Universidad.

En el caso del reconocimiento por actividades laborales se deberán valorar las funciones ejercidas por el estu-
diante y cómo han repercutido en su formación. Dichas funciones deberán ser debidamente acreditadas. En todo
caso, se aportará, el Informe de la vida laboral.

3. La eficacia del reconocimiento de créditos en estudios de Grado y Máster quedará, en todo caso, condicionada
al abono completo de todos los conceptos económicos recogidos en la matrícula del alumno en el curso académi-
co correspondiente.

4. El coste de la matrícula por la incorporación de los créditos reconocidos por el presente procedimiento se ajus-
tará a lo establecido en materia de reconocimiento de créditos, teniendo en cuenta el Decreto de Precios Públicos
que anualmente establezca el Gobierno de la Comunidad de Madrid.

Artículo 10.- Recursos

Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
en el plazo de un mes.

Artículo 11. Tablas de Reconocimiento de créditos

Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los estudian-
tes conocer con antelación las asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento. Estas tablas se-
rán remitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar cada curso académico, debien-
do actualizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se hayan tramitado y aprobado. Cualquier
modificación de estas tablas será puesta en conocimiento de la Comisión de Estudios.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Se faculta al Vicerrectorado competente en la materia para interpretar, aclarar y establecer criterios homogéneos
para lo dispuesto en el presente Reglamento.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Se derogan todas las disposiciones de igual o inferior rango que contradigan lo dispuesto en este Reglamento

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA UCM.

BOUC Nº 18 DE 8 DE SEPTIEMBRE DE 2016

I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTE-
NSE

I.1, CONSEJO DE GOBIERNO
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I.1.2. Vicerrectorado de Estudios

Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 5 de julio de 2016, por el que se aprueba el Reglamento de Re-

conocimiento de Créditos a los Estudiantes de Titulaciones de Grado.

REGLAMENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS A LOS ESTUDIANTES DE TITULACIONES DE GRADO
POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS, CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESEN-
TACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MA-
DRID

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de
abril, de Universidades, recoge en su artículo 46.2.i) entre los derechos de los estudiantes universitarios la posibi-
lidad de obtener reconocimiento académico por su participación en actividades deportivas, de representación es-
tudiantil, solidarias y de cooperación. El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación
de las enseñanzas universitarias oficiales, en su art. 12.8 reconoce el derecho de los estudiantes de Grado a po-
der obtener reconocimiento de créditos por la realización de estas actividades.

Mediante el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, se modifica el Real Decreto 1393/2007, de

29 de octubre, dando una nueva redacción al artículo 12.8 estableciendo que el plan de estudios deberá contem-
plar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el total de di-
cho plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades deportivas, de representación estudian-
til, solidarias y de cooperación.

El Estatuto del Estudiante Universitario, aprobado por Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, en sus artícu-
los 7 y 32 establece así mismo, el derecho de los universitarios a su reconocimiento y el deber de las universida-
des de regular el procedimiento para hacer efectivo el derecho de los estudiantes al reconocimiento académico
por su participación en actividades universitarias, resaltando que en su caso, dichas actividades se transferirán al
expediente del estudiante y al Suplemento Europeo al Título

El Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 18 de octubre de 2011, por el que se aprueba la última redacción
del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las enseñanzas de Grado y Máster de la
Universidad Complutense de Madrid remite en su artículo

3 f) al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de julio de 2010 para la regulación del reconocimiento de créditos
a los estudiantes de Grado por la realización de actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantiles, solidarias y de cooperación.

Las previsiones del citado Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, que modifican las anteriormente existentes,
donde el reconocimiento de 6 créditos constituía un techo máximo en el reconocimiento de las citadas activida-
des, determinan la necesidad de proceder a la derogación del Reglamento de reconocimiento de créditos a los es-
tudiantes de Titulaciones de Grado por la realización de actividades universitarias culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por dicho
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 15 de julio de 2010, sustituyéndolo por este nuevo Reglamento que
desglosa con más detalle las actividades por las que se reconocen créditos, el número de los mismos que podrían
reconocerse, así como los requisitos y documentación que, en su caso, deberían presentarse.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto

El presente Reglamento tiene como objeto regular el reconocimiento de créditos a los estudiantes de titulaciones
de Grado por su participación y/o superación en actividades con derecho a reconocimiento académico conforme a
lo establecido en el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, 21 de diciembre, de Universidades y el artículo 12.8
del Real Decreto 1393/2007, 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias, en la redacción dada por el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero.
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Artículo 2.- Actividades objeto de reconocimiento

1. Serán consideradas actividades con derecho a reconocimiento académico las actividades universitarias cultu-
rales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación y otras actividades que hayan si-
do aprobadas por la Comisión de Estudios. En los casos en que estas actividades lo requieran, será necesario
justificar su superación para obtener el reconocimiento.

2. Las actividades por las que se obtenga el reconocimiento académico deberán realizarse dentro del mismo pe-
ríodo de tiempo en que se cursa la titulación correspondiente.

3. No procederá el reconocimiento previsto en los apartados anteriores cuando alguna de estas actividades estu-
viera incluida en el plan de estudios sobre el que se reconoce.

4. Corresponde a la Comisión de Estudios la determinación, de conformidad con lo previsto en el presente Re-
glamento, de las actividades que podrán ser objeto de reconocimiento.

Artículo 3.- Límites de reconocimiento

1. El reconocimiento de créditos a los estudiantes, por la realización de las actividades reguladas en este Regla-
mento, será con cargo a los créditos optativos de su titulación, o como aparezca detallado en la Memoria Veri-
ficada en su caso.

2. El reconocimiento académico por estas actividades será, al menos de 6 créditos y hasta un máximo de 9 so-
bre el total del plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.

3. En planes de estudios previos a la entrada en vigor de este reglamento se respetarán los términos fijados en
la Memoria Verificada.

4. Si los estudiantes obtuvieran un reconocimiento superior al número de créditos establecido por este concep-
to en su plan de estudios, éstos podrán reflejarse suplementariamente en su expediente siempre que el estu-
diante lo solicite.

TÍTULO I

ACTIVIDADES POR LAS QUE SE PUEDEN RECONOCER CRÉDITOS

Artículo 4. Reconocimiento de créditos

1. Los estudiantes de grado de la UCM podrán obtener el reconocimiento de créditos optativos de su titulación
por la participación o, en su caso, superación, de actividades universitarias: a. .Culturales

b. . Deportivas.

c. Solidarias, de cooperación y voluntariado.

d. De representación estudiantil.

e. Participativas en los Colegios Mayores Universitarios.

f. Prácticas externas extracurriculares.

g. Medioambientales y de sostenibilidad.

h. Otras actividades formativas.

2. Las actividades susceptibles de ser reconocidas y el número de créditos optativos que podrá obtenerse por ca-
da una de ellas se recogen en el Anexo I. Tabla de Actividades del presente reglamento.

3. El reconocimiento de créditos optativos por actividades universitarias se realizará, a solicitud del interesado,
conforme al procedimiento previsto en el Título II del presente reglamento.

Artículo 5. Actividades culturales

1. Por su participación en los diferentes grupos de música, danza, teatro u otras agrupaciones culturales de la
UCM. Esta participación deberá ser certificada por los Directores respectivos.
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2. Por la organización de actividades culturales, realizadas por los diferentes Centros, Servicios, Asociaciones
Estudiantiles y Órganos Representativos de los diferentes colectivos de la UCM con la aprobación previa de la
Comisión de Estudios.

Artículo 6. Actividades deportivas

1. Los estudiantes que participen en competiciones deportivas oficiales de la UCM, autonómicas, nacionales, e
internacionales, los deportistas de élite, así como los que participen en los equipos deportivos oficiales de la
UCM y/o en equipos oficiales federados, podrán obtener reconocimiento de créditos por la realización de estas
actividades. La concesión de créditos por esta actividad requerirá la presentación del Certificado que acredite
la participación del solicitante, donde se hará constar la/s temporada/s y/o eventos en los que ha participado.

2. La acreditación de las actividades ajenas a la UCM, se realizará mediante certificado de la Federación y del
Club indicando las temporadas. También se podrán reconocer créditos por actividades físicas dirigidas de ca-
rácter formativo: Escuelas Deportivas y Cursos Deportivos de las diferentes especialidades físico-deportivas.

Artículo 7. Actividades solidarias, de cooperación y voluntariado

1. Por su participación en actividades y proyectos solidarios, por la realización de actividades de apoyo a miem-
bros de la comunidad universitaria, de cooperación al desarrollo y de voluntariado promovidos tanto por la
UCM como por otras organizaciones o entidades sin ánimo de lucro.

2. Las actividades deberán estar certificadas por el responsable del organismo, donde se reflejarán las horas
realizadas y una memoria de la acción desarrollada.

Artículo 8. Actividades de representación estudiantil

Por ser miembro de los Órganos de Representación Estudiantil de la Universidad Complutense y asistir a las
reuniones establecidas, plenos y comisiones delegadas, podrán obtener el reconocimiento de créditos, previa pre-
sentación de la Certificación por parte del Secretario del Órgano Colegiado indicando el número de horas realiza-
das.

Artículo 9. Actividades participativas en los Colegios Mayores Universitarios

Por la participación en la organización y/o realización de actividades en los Colegios Mayores Universitarios, de-
biendo ser acreditada por la dirección del Colegio indicando la duración de la misma.

Artículo 10. Prácticas externas extracurriculares

Podrán solicitarse créditos por la realización de prácticas académicas externas de carácter extracurricular, en el
caso de que no se hayan realizado prácticas académicas externas curriculares que formen parte del plan de estu-
dios o que se hayan realizado prácticas curriculares de 6 créditos ECTS o menos. La práctica extracurricular de-
berá haber estado gestionada por la Oficina de Prácticas y Empleo de la UCM.

Artículo 11. Actividades medioambientales y de sostenibilidad

Por la participación activa y tutelada del estudiante en el conjunto de actividades teóricas y prácticas o acciones
específicas relacionadas con diferentes áreas de interés medioambiental en los Campus de Ciudad Universitaria y
de Somosaguas y acciones vinculadas al consumo responsable y a la sostenibilidad.

Artículo 12. Otras actividades formativas

1. Además de las actividades desarrolladas en los artículos anteriores, se podrán reconocer créditos por la
realización y acreditación de otras actividades como son:

· Cursos de Idiomas en Centros Oficiales

· Cursos de Informática en Organismos Oficiales

· Cursos de Música, Danza y Arte Dramático en Centros oficiales

· Cursos de Verano universitarios.

· Colaboración en Departamentos y Centros. Programa de Mentorías.
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· Presentación de comunicaciones a congresos científicos.

· Coordinador y Monitor de Ocio y Tiempo Libre otorgado por las Comunidades Autónomas.
2. La Comisión de Estudios podrá proponer y aprobar otras actividades que permitan el reconocimiento de

créditos:

TÍTULO II

PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS OPTATIVOS POR REALIZACIÓN DE ACTI-
VIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDA-
RIAS Y DE COOPERACIÓN Y SU INCORPORACIÓN EN EL EXPEDIENTE DEL ESTUDIANTE.

Artículo 13. Tramitación para la aprobación de las Actividades Formativas

1. Las solicitudes de propuestas de actividades formativas se remitirán según modelo formalizado (http://
www.ucm.es/reconocimiento-de-creditos-optativos) al Vicerrectorado de Estudios para su tramitación, al
menos con dos meses de antelación del comienzo de dicha actividad.

2. La Comisión de Estudios designará una Subcomisión de trabajo que valorará la adecuación de las nuevas
propuestas y las elevará en su caso a la Comisión de Estudios.

3. La Subcomisión de Reconocimiento de Créditos podrá requerir a los solicitantes la información complementa-
ria necesaria para poder resolver la solicitud que se presente.

Artículo 14. Solicitud del reconocimiento de créditos por parte del estudiante

1. Para las actividades recogidas en el Anexo I. Tabla de Actividades y que no necesitan aprobación de la Comi-
sión de Estudios, el estudiante podrá solicitar directamente el reconocimiento de créditos al Vicerrectorado de
Estudios, presentando junto con la solicitud en el modelo normalizado (ANEXO II. Modelo de Solicitud e Reco-
nocimiento de Créditos), toda la documentación que permita acreditar el objeto y contenido de la actividad, su
duración y la participación específica del solicitante.

2. En el caso de actividades aprobadas por la Comisión de Estudios y que requieran de una evaluación, presen-
tación de memoria u otro tipo de controles, una vez superadas, el coordinador de la misma procederá al envío
de la credencial correspondiente (Certificado de Reconocimiento de Créditos, http://www.ucm.es/reconoci-
miento-de-creditos-optativos), al estudiante para su entrega en la Secretaría del Centro.

Artículo 15. Efectos del reconocimiento de créditos

Los créditos optativos reconocidos por la realización de las actividades reguladas en el presente Reglamento se
podrán reflejar en el expediente y serán recogidos en el Suplemento Europeo al Título (SET). Estos créditos no
serán calificados numéricamente ni computarán a efecto de cómputo la media del expediente académico, sino
que se reflejarán en el mismo como créditos superados Reconocidos.

Artículo 16. Incorporación de los créditos reconocidos en el expediente académico

La incorporación de los créditos optativos reconocidos por este procedimiento al expediente del estudiante se rea-
lizará en la matrícula del curso inmediato siguiente, o posteriores, dependiendo del momento de presentación en
la Secretaría del Centro, de la credencial del reconocimiento de la actividad. Excepcionalmente, a lo largo del mis-
mo curso en que se realice la actividad, se podrán incorporar los créditos en el expediente de aquellos estudian-
tes que estén en condiciones de finalizar los estudios, o que deseen trasladar su expediente a otro Centro o siem-
pre que concurra alguna situación extraordinaria.

Artículo 17. Precios públicos

El importe de la matricula por la incorporación de los créditos reconocidos por el presente procedimiento será el es-
tablecido por el Decreto de Precios Públicos que anualmente establezca el Gobierno de la Comunidad de Madrid.
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Artículo 18. Recursos

Contra las resoluciones relativas al reconocimiento de créditos por la realización de las actividades recogidas en el
presente Reglamento cabrá interposición de recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde la notifi-
cación de la resolución ante la Comisión de Estudios.

TÍTULO III DISPOSICIONES

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

La Comisión de Estudios es la competente para interpretar cualquier aspecto referido en el presente Reglamento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

A los profesores de la UCM que organicen o dirijan alguna de las actividades contempladas por esta normativa se
les reconocerá, en su caso, los créditos que determine la Comisión Académica, previa solicitud del profesor con el Vº
Bº del Departamento o Centro.

Será el Vicerrectorado de Estudios quien certifique la organización y/o dirección del curso con la asignación de crédi-
tos correspondientes

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogado el Reglamento de reconocimiento de créditos a los estudiantes de titulaciones de Grado por la rea-
lización de actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación
de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 15 de julio de
2010 y cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango en cuanto se opongan o contradigan al presente Regla-
mento.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la UCM.

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR EXPERIENCIA PROFESIONAL

El procedimiento está en consonancia con lo aprobado en el artículo 6 del Real Decreto 861/2010 por el que se mo-
difica el Real Decreto 1393/2007 de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. La experiencia laboral y
profesional acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un tí-
tulo oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título. El reco-
nocimiento por acreditación profesional recogerá la actividad profesional y laboral realizada y documentada por el in-
teresado anterior o coetánea a sus estudios de grado fuera del ámbito universitario o, al menos, externo a las activi-
dades diseñadas en el plan de estudios en lo relativo a las prácticas.

El procedimiento del Centro se desarrolla conforme a lo dispuesto en el Reglamento sobre Reconocimiento y Trans-
ferencias de Créditos de las enseñanzas de Grado y Máster de la Universidad Complutense de Madrid, publicado en
el BOUC del 15/11/2010, modificado el 10 de noviembre de 2011.

Se permite, tanto el reconocimiento de créditos de asignaturas del plan de estudios, como el reconocimiento de la
asignatura de prácticas.

Los aspectos fundamentales a valorar son:

· La empresa o institución en la que se ha llevado a cabo la experiencia profesional, debidamente documentada y acreditada

· La duración de la actividad desempeñada por el solicitante, con el fin de garantizar una formación y experiencia estable y de
carácter profesional

· Las fechas en las que se ha realizado la actividad. En el ámbito del Grado en Derecho es fundamental valorar la proximidad
en el tiempo de la experiencia adquirida, pues se trata de materias cambiantes, especialmente las que se solicitan por materias
o asignaturas de Derecho positivo.
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· El puesto desempeñado por el solicitante

Se procede al estudio de la adecuación, en cada caso solicitado, con las competencias y contenidos de la asignatura
propuesta, dependiendo de la formación adquirida individualmente mediante la experiencia profesional.

No es posible determinar, a priori, qué materias pueden ser reconocidas, pues el ámbito de experiencia profesional
cercana al Grado en Derecho se presenta con una gran heterogeneidad, al existir experiencia profesional a la que se
ha llegado a través de la superación de temarios de acceso a cuerpos de la Administración (que aconseja el recono-
cimiento de las asignaturas ya estudiadas por el solicitante), mientras que en otros casos se valora el concreto con-
tenido del puesto de trabajo, buscando su adecuación a las actividades y competencias desarrolladas por nuestros
propios alumnos en las prácticas ofertadas desde el Centro.

Es el alumno quien decide optar por una u otra posibilidad, lo que no impide, en el caso de serle denegada alguna,
poder acudir a otra vía de reconocimiento.

La solicitud se tramitará mediante el siguiente enlace de la página web del Centro http://derecho.ucm.es/data/cont/
docs/23-2014-05-28-SOLICITUD%20RECONOCIMIENTO%20EXPER.%20PROFESIONAL%20(1).pdf

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales o teóricas

Clases prácticas

Trabajo del estudiante en la empresa o institución

Realización de la memoria final

Seminario sobre TFG

Trabajo autónomo del alumno

Presentación oral del TFG

Tutorías personalizadas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios temas concretos

Resolución de casos prácticos

Comentarios de textos

Debates

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Tutorías programadas

Sesiones en el aula de informática

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas orales o escritas, prácticas y/o teóricas

Actividades Prácticas

Trabajos individuales o en grupo

Participación en Seminarios y Tutorias

Valoración del tutor externo

Valoración del tutor interno

Valoración de la Memoria presentada por el alumno

Valoración del trabajo realizado por el alumno y del seguimiento de las indicaciones del tutor del TFG

5.5 NIVEL 1: Módulo 1. Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 54

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

54

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Constitucional I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Civil I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

83
07

53
11

37
34

31
72

39
10

9



Identificador : 2500828

35 / 99

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría del Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Romano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 8 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Constitucional II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 8 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Civil II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 8 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Eclesiástico del Estado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· 1. Detectar los valores ético-sociales que fundamentan todo ordenamiento jurídico, y entender su engarce en las distintas instituciones jurídicas, a ni-
vel introductorio.

· 2. Entender el papel central que en nuestro sistema jurídico ocupa la persona, en su dimensión ético-social, como sujeto de derechos, y en concreto
como titular de los Derechos Fundamentales, a nivel elemental.

· 3. Entender, a nivel general, el Derecho como un producto esencialmente histórico, y conocer los procesos diacrónicos de génesis, desarrollo, trans-
formación y recepción de las instituciones jurídicas

· 4. Identificar, a nivel introductorio, las diferentes instituciones jurídicas y su funcionamiento sincrónico dentro de un particular contexto económico-so-
cial.

· 5. Conocer y dominar, a nivel elemental, los conceptos fundamentales del Derecho, así como la terminología y el lenguaje jurídico.

· 6. Conocer, a nivel general, el sistema de fuentes del ordenamiento jurídico.

· 7. Entender el ordenamiento jurídico como sistema, y la funcionalidad de las diferentes subdivisiones del mismo, y en concreto de la adscripción de
sus normas en Derecho Público y Privado, a nivel introductorio.

· 8. Conocer, a nivel elemental, la estructuración jurídico-constitucional del concepto de Estado, y la integración jurídica supranacional del mismo.
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· 9. Desarrollar los rudimentos de una técnica jurídica de trabajo, fundamentada en un pensamiento jurídico analítico y crítico.

10. Aplicar los conceptos teóricos y la técnica jurídica a la resolución de supuestos prácticos elementales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Derecho Constitucional: Ordenamiento jurídico y Derecho Constitucional; la Constitución normativa (la Constitución como fuente del Derecho y como
fuente de fuentes); normas constitucionales (valores, principios y reglas); el Estado constitucional como Estado social y democrático de derecho; inte-
gración de ordenamientos y las fuentes del Derecho; derechos fundamentales; organización territorial del Estado; la forma de gobierno (poderes y ór-
ganos); garantías del orden constitucional.

- Derecho Civil: Concepto, formación histórica y contenido del Derecho civil; Derecho civil español y reparto competencial Estado-Comunidades Autó-
nomas. Derecho de la persona física, derechos de la personalidad y Derecho de la persona jurídica; La familia y las relaciones personales en el ámbito
de la familia; Derecho subjetivo, relación jurídica, negocio jurídico. Teoría general de las obligaciones. Teoría general de los contratos. Introducción a
la responsabilidad civil. Enriquecimiento injusto.

- Teoría del Derecho: Concepto de Derecho; relación entre ley, derecho y Justicia; teoría de las fuentes; sistemas normativos, Derecho, moral y usos
sociales; validez y eficacia. Legalidad y legitimidad.

- Derecho Romano: Ideas básicas romanas en materia de justicia y derecho; historia del Derecho romano público y privado, derecho romano de perso-
na y de familia, derecho procesal civil romano; derechos reales romanos; derecho de obligaciones romano, derecho de sucesiones romano.

- Historia del Derecho: Fuentes de creación del Derecho y Sistemas Jurídicos del Derecho antiguo. Recepción de la tradición jurídica romana y germá-
nica; conocimiento de la formación de los Derechos señoriales y municipales, del Derecho de los Reinos conforme a modelos político-jurídicos del au-
toritarismo y del pactismo, del Derecho de la Monarquía Universal y de su sentido expansivo y unificador, del Despotismo Ilustrado, así como de los
movimientos y técnicas recopilatorias. Conocimiento del Derecho y de los fundamentos ideológicos e histórico-jurídicos de la época del Constituciona-
lismo y de la Codificación; relaciones entre el Poder y el Derecho.

- Derecho Eclesiástico del Estado: El derecho de libertad religiosa e ideológica como objeto del Derecho Eclesiástico del Estado español: Concepto y
evolución histórica; tutela y promoción del derecho de libertad religiosa e ideológica en el sistema español vigente; el estatuto jurídico de las confesio-
nes religiosas en España; tutela de la libertad de religión y creencias, regulación de las relaciones entre Estado y religión, estatuto jurídico de las igle-
sias y comunidades religiosas e ideológicas en derecho comparado ; impacto de la normativa comunitaria y de la actividad de las organizaciones inter-
nacionales en este aspecto del derecho comparado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CG7 - CG7. Comprensión de las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica y en su realidad actual

CG8 - Identificación de los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos

CG9 - Capacidad de argumentación en debates de actualidad empleando de manera precisa el Derecho aplicable

CG10 - Capacidad para encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización de recursos
jurídicos con diversos enfoques.

CG11 - Identificación de los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y medioambiental.

CG12 - Reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética en el campo del Derecho

CG1 - Percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los problemas
jurídicos

CG2 - Capacidad para leer, interpretar y redactar textos y escritos de naturaleza jurídica

CG3 - G3. Conocer y comprender las principales instituciones públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico en su génesis,
en su individualidad y en su conjunto.

CG4 - Capacidad para el manejo de las fuentes jurídicas con apoyo en las TICs y en las bases de datos de legislación y
jurisprudencia

CG5 - Capacidad para identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y sintésis

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Comunicación oral y escrita

CT4 - Capacidad de gestión de la información

CT5 - Aplicación de los conocimientos adquiridos a la formulación y defensa de arguentos y a la resolución de problemas

CT6 - Capacidad para la negociación, conciliación y toma de decisiones

CT7 - Adquisición de conocimientos generales que le capaciten para acceder a niveles superiores de estudio

CT8 - Capacidad de transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CT9 - Capacidad de proyección de los conocimientos, habilidades y destrezas aquiridos en la promoción de una sociedad basada en
los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para entender los fundamentos históricos, filosóficos y constitucionales del ordenamiento jurídico, así como su
concepción actual como instrumento laico de organización de la convivencia social

CE2 - Capacidad para detectar y aplicar, en la resolución de casos jurídicos, los criterios derivados de la esencia fundamental
(histórica, filosófica e histórica) del ordenamiento jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 285 100

Clases prácticas 120 100

Trabajo autónomo del alumno 945 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios temas concretos

Resolución de casos prácticos

Comentarios de textos

Debates

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Tutorías programadas

Sesiones en el aula de informática

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales o escritas, prácticas y/o
teóricas

50.0 80.0

Actividades Prácticas 10.0 40.0

Trabajos individuales o en grupo 0.0 0.0

Participación en Seminarios y Tutorias 0.0 10.0

NIVEL 2: Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Economía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· 1. Conocer el funcionamiento de una economía

· 2. Analizar y comprender el contexto geográfico y temporal en el que se desarrollan las relaciones económicas.

· 3. Comprender la relación entre los distintos agentes económicos

· 4. Comprender el funcionamiento de los distintos tipos de mercado.

· 5. Comprender los principales problemas económicos que se producen en el funcionamiento de una economía de mercado relacionados con la asig-
nación, distribución y estabilización.

· 6. Analizar los posibles efectos económicos de distintas políticas públicas

7. Comprender los efectos económicos de las instituciones y normas jurídicas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Funcionamiento de una Economía de Mercado

Toma de decisiones de los sujetos económicos

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

83
07

53
11

37
34

31
72

39
10

9



Identificador : 2500828

41 / 99

Papel de los mercados en la producción y precios de los bienes

El estudio de los principales desequilibrios macroeconómicos (paro, inflación)

Principios que rigen los intercambios económicos internacionales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los problemas
jurídicos

CG2 - Capacidad para leer, interpretar y redactar textos y escritos de naturaleza jurídica

CG3 - G3. Conocer y comprender las principales instituciones públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico en su génesis,
en su individualidad y en su conjunto.

CG4 - Capacidad para el manejo de las fuentes jurídicas con apoyo en las TICs y en las bases de datos de legislación y
jurisprudencia

CG5 - Capacidad para identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y sintésis

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Comunicación oral y escrita

CT4 - Capacidad de gestión de la información

CT5 - Aplicación de los conocimientos adquiridos a la formulación y defensa de arguentos y a la resolución de problemas

CT6 - Capacidad para la negociación, conciliación y toma de decisiones

CT7 - Adquisición de conocimientos generales que le capaciten para acceder a niveles superiores de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para entender las interrelaciones entre la Economía y el Derecho

CE4 - Capacidad para aplicar las herramientas económicas al análisis y resolución práctica de cuestiones jurídicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 30 100

Clases prácticas 15 100

Trabajo autónomo del alumno 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios temas concretos
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Resolución de casos prácticos

Comentarios de textos

Debates

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Tutorías programadas

Sesiones en el aula de informática

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales o escritas, prácticas y/o
teóricas

50.0 80.0

Actividades Prácticas 10.0 40.0

Trabajos individuales o en grupo 0.0 0.0

Participación en Seminarios y Tutorias 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 2-Derecho Público

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho Administrativo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

8

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· 1: Conocer y evolución de la Administración Pública y su Derecho.

· 2: Comprender los poderes normativos de la Administración.

· 3: Comprender la configuración y régimen del procedimiento y acto administrativo.

· 4: Analizar los contratos del sector público y el régimen de la jurisdicción contencioso administrativo.

· 5: Conocer la configuración del régimen de la organización de las Administraciones Públicas (órganos y personal).

· 6. Comprensión del marco jurídico de la Responsabilidad Patrimonial y la Expropiación Forzosa.

· 7: Comprender la Teoría General de los Bienes Públicos.

· 8: Analizar las formas de actividad de las Administraciones Públicas.

· 9. Conocer los problemas y cuestiones de máxima actualidad del Derecho Administrativo español.
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10: Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica profesional; en especial, adquirir capacidad para el asesoramiento jurídico administrativo en los
despachos de abogados o en empresas o en unidades administrativas de las Administraciones Públicas; capacidad de representación técnica en el
ámbito administrativo y procesal y defensa ante los tribunales del orden jurisdicciones del orden contencioso- administrativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Concepto y evolución del Derecho Administrativo.

- Poderes normativos de la Administración.

- Procedimiento, actividad y acto administrativo.

- Contratos del sector público.

- Jurisdicción contencioso-administrativa.

- Organización y empleo públicos.

- Responsabilidad de las Administraciones Públicas y Expropiación Forzosa

- Bienes públicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CG7 - CG7. Comprensión de las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica y en su realidad actual

CG8 - Identificación de los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos

CG9 - Capacidad de argumentación en debates de actualidad empleando de manera precisa el Derecho aplicable

CG10 - Capacidad para encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización de recursos
jurídicos con diversos enfoques.

CG11 - Identificación de los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y medioambiental.

CG12 - Reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética en el campo del Derecho

CG1 - Percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los problemas
jurídicos

CG2 - Capacidad para leer, interpretar y redactar textos y escritos de naturaleza jurídica

CG3 - G3. Conocer y comprender las principales instituciones públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico en su génesis,
en su individualidad y en su conjunto.

CG4 - Capacidad para el manejo de las fuentes jurídicas con apoyo en las TICs y en las bases de datos de legislación y
jurisprudencia

CG5 - Capacidad para identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y sintésis

CT2 - Razonamiento crítico
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CT3 - Comunicación oral y escrita

CT4 - Capacidad de gestión de la información

CT5 - Aplicación de los conocimientos adquiridos a la formulación y defensa de arguentos y a la resolución de problemas

CT6 - Capacidad para la negociación, conciliación y toma de decisiones

CT7 - Adquisición de conocimientos generales que le capaciten para acceder a niveles superiores de estudio

CT8 - Capacidad de transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CT9 - Capacidad de proyección de los conocimientos, habilidades y destrezas aquiridos en la promoción de una sociedad basada en
los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo

CT10 - Desarrollo de habilidades de iniciación a la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para entender los conceptos teóricos fundamentales de la normativa administrativa

CE6 - Capacidad para aplicar los métodos propios del Derecho Administrativo para la resolución de casos prácticos de Derecho
público

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 90 100

Clases prácticas 30 100

Trabajo autónomo del alumno 280 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios temas concretos

Resolución de casos prácticos

Comentarios de textos

Debates

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Tutorías programadas

Sesiones en el aula de informática

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales o escritas, prácticas y/o
teóricas

60.0 70.0

Actividades Prácticas 10.0 40.0

Trabajos individuales o en grupo 0.0 10.0

Participación en Seminarios y Tutorias 0.0 10.0

NIVEL 2: Derecho Comunitario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· 1: Conocer la historia de la integración europea.

· 2: Comprender la naturaleza de la integración europea.

· 3: Conocer la composición, funcionamiento y competencias de las instituciones de la unión europea.

· 4: Conocer y comprender la distribución vertical y horizontal del poder decisorio.

· 5: Conocer y comprender las fuentes propias del derecho de la unión europea.

· 6: Conocer el sistema de recursos en el ordenamiento jurídico de la ue.

· 7: Conocer, comprender y analizar los principios que rigen la eficacia del derecho de la ue. En los sistemas legales nacionales.

· 8: Conocer la construcción y eficacia de los derecho fundamentales comunitarios, y sus relaciones con cedh y los derechos fundamentales garantizados por las
constituciones nacionales.

9: Conocer los problemas y cuestiones de máxima actualidad del derecho comunitario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Origen y evolución de la integración europea.

- Instituciones de la UE.

- Distribución del poder decisorio entre las Instituciones de la UE y entre la UE y los Estados miembros.

- Fuentes del Derecho de la UE.

- Control judicial sobre las Instituciones comunitarias y los Estados miembros.

- Principios rectores de las relaciones entre el Derecho europeo y los derechos nacionales.

Los límites del poder público europeo frente al ciudadano: la protección de los derechos fundamentales en la UE.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CG7 - CG7. Comprensión de las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica y en su realidad actual

CG8 - Identificación de los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos

CG9 - Capacidad de argumentación en debates de actualidad empleando de manera precisa el Derecho aplicable

CG10 - Capacidad para encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización de recursos
jurídicos con diversos enfoques.

CG11 - Identificación de los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y medioambiental.

CG12 - Reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética en el campo del Derecho

CG1 - Percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los problemas
jurídicos

CG2 - Capacidad para leer, interpretar y redactar textos y escritos de naturaleza jurídica

CG3 - G3. Conocer y comprender las principales instituciones públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico en su génesis,
en su individualidad y en su conjunto.
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CG4 - Capacidad para el manejo de las fuentes jurídicas con apoyo en las TICs y en las bases de datos de legislación y
jurisprudencia

CG5 - Capacidad para identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y sintésis

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Comunicación oral y escrita

CT4 - Capacidad de gestión de la información

CT5 - Aplicación de los conocimientos adquiridos a la formulación y defensa de arguentos y a la resolución de problemas

CT6 - Capacidad para la negociación, conciliación y toma de decisiones

CT7 - Adquisición de conocimientos generales que le capaciten para acceder a niveles superiores de estudio

CT8 - Capacidad de transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CT9 - Capacidad de proyección de los conocimientos, habilidades y destrezas aquiridos en la promoción de una sociedad basada en
los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo

CT10 - Desarrollo de habilidades de iniciación a la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Capacidad para entender los conceptos teóricos de la normativa comunitaria

CE16 - Capacidad para resolver cuestiones de aplicación práctica del Derecho comunitario

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 30 100

Clases prácticas 15 100

Trabajo autónomo del alumno 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios temas concretos

Resolución de casos prácticos

Comentarios de textos

Debates

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Tutorías programadas

Sesiones en el aula de informática

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales o escritas, prácticas y/o
teóricas

60.0 60.0

Actividades Prácticas 30.0 30.0

Trabajos individuales o en grupo 0.0 0.0

Participación en Seminarios y Tutorias 10.0 10.0

NIVEL 2: Derecho Procesal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· 1: Comprender el significado de la función jurisdiccional como actividad estatal y de los instrumentos para la solución extrajudicial de controversias.

· 2: Conocer el marco jurídico en que se desenvuelve la actividad jurisdiccional, así como para identificar e interpretar la normativa jurídica aplicable a cada situa-
ción.

· 3: Comprender y valorar las decisiones de política legislativa en materia procesal, en sus dimensiones interna y supranacional.

· 4: Comprender y desenvolverse en el sistema judicial español, especialmente en las ramas civil y penal de la jurisdicción.

· 5: Conocer el estatuto del justiciable ante los órganos jurisdiccionales y el sistema de garantías jurídico-procesales, especialmente ante la jurisdicción penal.

· 6: Comprender la regulación de los actos procesales.

· 7: Conocer los presupuestos, el desarrollo y los efectos de los procesos civiles de declaración y de ejecución.

· 8: Conocer los presupuestos, el desarrollo y los efectos de los procesos penales de declaración y de ejecución.

· 9: Analizar la relación entre los problemas que suscita el Derecho sustantivo y el ejercicio de pretensiones ante los órganos jurisdiccionales y, en especial, capa-
cidad de tener en cuenta las implicaciones de las reglas probatorias en el desarrollo de la actividad jurídico-privada.

· 10: Desarrollar un análisis jurídico-procesal de los problemas jurídicos, que permita aplicar los conocimientos teóricos a la práctica profesional: capacidad para
realizar labores de asesoramiento en materia procesal civil y procesal penal; capacidad para comprender y confeccionar escritos forenses en el ámbito civil y pe-
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nal; capacidad para realizar labores de asistencia letrada y representación técnica en procesos civiles y penales, una vez recibida la formación complementaria es-
tablecida a tal fin; capacidad para participar en procedimientos arbitrales y de mediación; capacidad para preparar con base suficiente las pruebas de acceso a la
Carrera judicial, a la Carrera fiscal y al Cuerpo de Secretarios Judiciales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conceptos básicos del Derecho Procesal: jurisdicción, proceso, acción.

· Fuentes del Derecho Procesal.

· Teoría general del proceso y de los actos procesales.

· Derecho Procesal Civil: proceso civil de declaración; proceso civil de ejecución y medidas cautelares; procesos civiles especiales.

· Derecho Procesal Penal.

Arbitraje y sistemas alternativos para la solución extrajudicial de conflictos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CG7 - CG7. Comprensión de las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica y en su realidad actual

CG8 - Identificación de los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos

CG9 - Capacidad de argumentación en debates de actualidad empleando de manera precisa el Derecho aplicable

CG10 - Capacidad para encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización de recursos
jurídicos con diversos enfoques.

CG11 - Identificación de los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y medioambiental.

CG12 - Reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética en el campo del Derecho

CG1 - Percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los problemas
jurídicos

CG2 - Capacidad para leer, interpretar y redactar textos y escritos de naturaleza jurídica

CG3 - G3. Conocer y comprender las principales instituciones públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico en su génesis,
en su individualidad y en su conjunto.

CG4 - Capacidad para el manejo de las fuentes jurídicas con apoyo en las TICs y en las bases de datos de legislación y
jurisprudencia

CG5 - Capacidad para identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y sintésis

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Comunicación oral y escrita

CT4 - Capacidad de gestión de la información

CT5 - Aplicación de los conocimientos adquiridos a la formulación y defensa de arguentos y a la resolución de problemas

CT6 - Capacidad para la negociación, conciliación y toma de decisiones

CT7 - Adquisición de conocimientos generales que le capaciten para acceder a niveles superiores de estudio
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CT8 - Capacidad de transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CT9 - Capacidad de proyección de los conocimientos, habilidades y destrezas aquiridos en la promoción de una sociedad basada en
los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo

CT10 - Desarrollo de habilidades de iniciación a la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Capacidad para conocer los conceptos teóricos de la normativa del Derecho Procesal

CE12 - Capacidad para resolver cuestiones prácticas procesales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 90 100

Clases prácticas 45 100

Trabajo autónomo del alumno 315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios temas concretos

Resolución de casos prácticos

Comentarios de textos

Debates

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Tutorías programadas

Sesiones en el aula de informática

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales o escritas, prácticas y/o
teóricas

60.0 70.0

Actividades Prácticas 30.0 40.0

Trabajos individuales o en grupo 0.0 0.0

Participación en Seminarios y Tutorias 0.0 5.0

NIVEL 2: Derecho Penal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

7

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· 1: Conocer las peculiaridades de las normas penales y de su aplicación e interpretación.

· 2: Comprender la vinculación del Derecho Penal con otras ramas del ordenamiento, así como el carácter unitario del mismo.

· 3: Conocer los principios fundamentales del Derecho Penal y para entender la vinculación del Derecho Penal a los mandatos de la Constitución.

· 4: Conocer las instituciones de la Parte General del Derecho Penal, tanto en lo que se refiere a la Teoría jurídica del delito, como en lo referido a la Teoría jurídi-
ca de las consecuencias penales, con especial referencia al sistema de aplicación y ejecución de las penas y las medidas de seguridad.

· 5: Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos en Derecho Penal. Parte General al estudio de los distintos tipos penales, utilizando para ello las categorías
de la Teoría jurídica del delito (bien jurídico, conducta, autoría y participación, consumación y formas imperfectas, concursos, etc.).

· 6: Conocer, en concreto, cada una de las figuras de la Parte Especial que se analicen en la asignatura.

· 7: Analizar las líneas de política criminal sobre las que se sustenta la legislación penal y relacionarla con los conflictos sociales subyacentes.

· 8: Análisis de la Jurisprudencia penal.

· 9: Análisis de la Jurisprudencia constitucional y de la Jurisprudencia no nacional relevante en materia de Derecho Penal.

· 10: Aplicar todos los conocimientos y habilidades adquiridos a la práctica, mediante la exposición oral o escrita de argumentos tendentes a defender posiciones
alternativas o a resolver supuestos concretos o a realizar labores de asesoramiento.

· 11: Relacionar y aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos en materias distintas al Derecho Penal, pero relevantes para el estudio monográfico de los te-
mas sobre los que versan las asignaturas optativas de la materia Derecho Penal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Concepto de Derecho Penal. La norma jurídico penal. Las fuentes del Derecho Penal. Aplicación de las normas penales. Principios limitadores del Ius
Puniendi.

- Teoría jurídica del delito.

- Teoría jurídica de las penas y de las demás consecuencias del delito.

- Análisis de los tipos penales (delitos y faltas) recogidos en el Código Penal y en las leyes penales especiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CG7 - CG7. Comprensión de las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica y en su realidad actual

CG8 - Identificación de los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos

CG9 - Capacidad de argumentación en debates de actualidad empleando de manera precisa el Derecho aplicable

CG10 - Capacidad para encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización de recursos
jurídicos con diversos enfoques.

CG11 - Identificación de los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y medioambiental.

CG12 - Reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética en el campo del Derecho

CG1 - Percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los problemas
jurídicos

CG2 - Capacidad para leer, interpretar y redactar textos y escritos de naturaleza jurídica

CG3 - G3. Conocer y comprender las principales instituciones públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico en su génesis,
en su individualidad y en su conjunto.

CG4 - Capacidad para el manejo de las fuentes jurídicas con apoyo en las TICs y en las bases de datos de legislación y
jurisprudencia

CG5 - Capacidad para identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y sintésis

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Comunicación oral y escrita

CT4 - Capacidad de gestión de la información

CT5 - Aplicación de los conocimientos adquiridos a la formulación y defensa de arguentos y a la resolución de problemas

CT6 - Capacidad para la negociación, conciliación y toma de decisiones

CT7 - Adquisición de conocimientos generales que le capaciten para acceder a niveles superiores de estudio

CT8 - Capacidad de transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CT9 - Capacidad de proyección de los conocimientos, habilidades y destrezas aquiridos en la promoción de una sociedad basada en
los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo

CT10 - Desarrollo de habilidades de iniciación a la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para conocer los conceptos teóricos fundamentales de la normativa penal

CE8 - Capacidad para resolver casos prácticos penales utilizando los instrumentos propios del penalista

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 90 100

Clases prácticas 30 100

Trabajo autónomo del alumno 230 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios temas concretos

Resolución de casos prácticos

Comentarios de textos

Debates

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Tutorías programadas

Sesiones en el aula de informática

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales o escritas, prácticas y/o
teóricas

50.0 70.0

Actividades Prácticas 10.0 20.0

Trabajos individuales o en grupo 10.0 20.0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

83
07

53
11

37
34

31
72

39
10

9



Identificador : 2500828

52 / 99

Participación en Seminarios y Tutorias 10.0 20.0

NIVEL 2: Derecho Financiero y Tributario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· 1: Analizar críticamente la dimensión ética y política de las principales instituciones del Derecho Financiero y Tributario.

· 2: Conocer las instituciones del Derecho Financiero y Tributario.

· 3: Conocimiento del marco jurídico de la actividad presupuestaria y de gasto de los entes públicos.

· 4: Conocimiento de los conceptos básicos del régimen jurídico común de los tributos y de las relaciones entre Administración tributaria y contribuyen-
tes, así como su instrumentación procedimental.

· 5: Calificación a efectos tributarios de las operaciones económicas que se instrmentan a través de actos jurídicos, pactos o contratos.

· 6: Conocer el sistema tributario español.

· 7: Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica de complejidad media relativa a
las diversas materias del Derecho Financiero y Tributario.

· 8: Demostrar la capacidad de resolver casos prácticos en las materias del Derecho Financiero y Tributario, con utilización de bases de datos legislati-
vas, jurisprudenciales y doctrina administrativa.

· 9: Adquirir una actitud de percepción crítica de la realidad y de las ideas, y de apertura e interés por el trabajo intelectual y sus resultados.

· 10: Aprender a aplicar conocimientos teóricos al trabajo personal de una forma profesional.

· 11: Buscar, seleccionar, analizar y sintetizar información jurídica.

12: Exponer oralmente en público de forma ordenada y comprensible argumentaciones jurídicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Ordenación constitucional de la actividad financiera pública.

- Clases de recursos públicos.

- Organización territorial de las competencias financieras de los entes públicos.

- Derecho Presupuestario.
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- La justicia tributaria y sus principios constitucionales.

- La obligación tributaria y sus clases.

- Obligados tributarios.

- Normas comunes a la aplicación de los tributos.

- Los procedimientos de aplicación de los tributos: gestión, inspección y recaudación.

- El procedimiento sancionador tributario.

- La revisión de actos tributarios.

- Sistema tributario del Estado.

- Imposición directa sobre la renta de las personas físicas y jurídicas. Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre Sociedades.

Imposición indirecta sobre el tráfico de bienes y el consumo. El Impuesto sobre el Valor Añadido y el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados. Otros impuestos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CG7 - CG7. Comprensión de las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica y en su realidad actual

CG8 - Identificación de los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos

CG9 - Capacidad de argumentación en debates de actualidad empleando de manera precisa el Derecho aplicable

CG10 - Capacidad para encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización de recursos
jurídicos con diversos enfoques.

CG11 - Identificación de los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y medioambiental.

CG12 - Reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética en el campo del Derecho

CG1 - Percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los problemas
jurídicos

CG2 - Capacidad para leer, interpretar y redactar textos y escritos de naturaleza jurídica

CG3 - G3. Conocer y comprender las principales instituciones públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico en su génesis,
en su individualidad y en su conjunto.

CG4 - Capacidad para el manejo de las fuentes jurídicas con apoyo en las TICs y en las bases de datos de legislación y
jurisprudencia

CG5 - Capacidad para identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y sintésis

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Comunicación oral y escrita
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CT4 - Capacidad de gestión de la información

CT5 - Aplicación de los conocimientos adquiridos a la formulación y defensa de arguentos y a la resolución de problemas

CT6 - Capacidad para la negociación, conciliación y toma de decisiones

CT7 - Adquisición de conocimientos generales que le capaciten para acceder a niveles superiores de estudio

CT8 - Capacidad de transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CT9 - Capacidad de proyección de los conocimientos, habilidades y destrezas aquiridos en la promoción de una sociedad basada en
los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo

CT10 - Desarrollo de habilidades de iniciación a la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Capacidad para entender los conceptos teóricos del Derecho Financiero y Tributario

CE10 - Capacidad para resolver casos prácticos de Derecho Financiero y Tributario

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 60 100

Clases prácticas 30 100

Trabajo autónomo del alumno 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios temas concretos

Resolución de casos prácticos

Comentarios de textos

Debates

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Tutorías programadas

Sesiones en el aula de informática

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales o escritas, prácticas y/o
teóricas

60.0 60.0

Actividades Prácticas 30.0 30.0

Participación en Seminarios y Tutorias 10.0 10.0

NIVEL 2: Filosofía del Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· 1: Conocer y utilizar los conceptos básicos de la Filosofía del Derecho.

· 2: Comprender el pensamiento sobre el derecho desde la filosofía y la reflexión jurídica producida por los juristas.

· 3: Elaborar un análisis crítico sobre los problemas jurídicos que se pueden plantear.

· 4: Abordar los problemas de valoración del Derecho y la relación entre Derecho y Justicia.

· 5: Definición del Derecho respecto a otros sistemas normativos y relación con la realidad social.

· 6: Comprensión de los conceptos jurídicos fundamentales.

· 7: Conocimiento de los diversos tipos de normas, la estructura de la norma jurídica.

· 8: Concepto y estructura de los sistemas normativos.

· 9: Conocer y relacionar los diversos conceptos contemporáneos de Justicia.

10: Abordar los nuevos retos jurídicos, especialmente en relación con los Derechos Humanos y los avances de la Biotecnología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Origen y Temas Fundamentales de la Filosofía del Derecho

- Filosofía del Derecho y Ciencia del Derecho

- Lenguaje Normativo

- Concepciones contemporáneas vigentes sobre Filosofía del Derecho.

- El conocimiento jurídico

- Relación entre ley, derecho y Justicia

- Conceptos contemporáneos de Justicia

- Derechos Humanos.

Teoría de la Justicia y Axiología jurídica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CG7 - CG7. Comprensión de las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica y en su realidad actual
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CG8 - Identificación de los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos

CG9 - Capacidad de argumentación en debates de actualidad empleando de manera precisa el Derecho aplicable

CG10 - Capacidad para encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización de recursos
jurídicos con diversos enfoques.

CG11 - Identificación de los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y medioambiental.

CG12 - Reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética en el campo del Derecho

CG1 - Percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los problemas
jurídicos

CG2 - Capacidad para leer, interpretar y redactar textos y escritos de naturaleza jurídica

CG3 - G3. Conocer y comprender las principales instituciones públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico en su génesis,
en su individualidad y en su conjunto.

CG4 - Capacidad para el manejo de las fuentes jurídicas con apoyo en las TICs y en las bases de datos de legislación y
jurisprudencia

CG5 - Capacidad para identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y sintésis

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Comunicación oral y escrita

CT4 - Capacidad de gestión de la información

CT5 - Aplicación de los conocimientos adquiridos a la formulación y defensa de arguentos y a la resolución de problemas

CT6 - Capacidad para la negociación, conciliación y toma de decisiones

CT7 - Adquisición de conocimientos generales que le capaciten para acceder a niveles superiores de estudio

CT8 - Capacidad de transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CT9 - Capacidad de proyección de los conocimientos, habilidades y destrezas aquiridos en la promoción de una sociedad basada en
los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo

CT10 - Desarrollo de habilidades de iniciación a la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Capacidad para conocer los conceptos teórico-jurídicos que conforman la Filosofía del Derecho

CE18 - Capacidad para resolver problemas jurídicos aplicando criterios de filosofía jurídica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 30 100

Clases prácticas 15 100

Trabajo autónomo del alumno 105 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios temas concretos

Resolución de casos prácticos

Comentarios de textos

Debates

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Tutorías programadas

Sesiones en el aula de informática

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales o escritas, prácticas y/o
teóricas

60.0 60.0

Actividades Prácticas 10.0 10.0

Trabajos individuales o en grupo 20.0 20.0

Participación en Seminarios y Tutorias 10.0 10.0

NIVEL 2: Derecho Internacional Público

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· 1: Conocer el objeto específico, el concepto, la evolución, la función, los principios, y los caracteres propios del Derecho Internacional Público, con especial re-
ferencia a las peculiares necesidades de regulación que plantea la actual Comunidad Internacional.

· 2: Comprender la subjetividad internacional, identificar los diversos sujetos y actores de las relaciones internacionales, y conocer las competencias que a cada
uno de ellos le atribuye el Derecho internacional.

· 3: Comprender las particularidades que presenta la creación de normas de Derecho internacional público, las peculiares características de cada una de ellas y su
mutua interacción, así como para conocer la recepción e integración de las normas internacionales en los ordenamientos jurídicos internos, con especial referen-
cia al ordenamiento jurídico español.
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· 4: Conocer los problemas que plantea la violación de las normas internacionales, el régimen de la responsabilidad internacional, y las diferentes respuestas que
establece el ordenamiento jurídico internacional para remediar el incumplimiento de dichas normas.

· 5: Comprender el papel central que ocupa el Estado en el Derecho internacional público, como sujeto principal de este ordenamiento, así como su estatuto jurídi-
co y los problemas aparejados a la aparición de nuevos Estados en la esfera internacional.

· 6: Conocer los diversos órganos del Estado que actúan en la esfera de las relaciones internacionales, sus funciones, privilegios e inmunidades, así como su inci-
dencia en el orden jurídico interno.

· 7: Conocer el régimen jurídico de los diversos espacios sometidos, ya sea a la soberanía, ya sea a la jurisdicción del Estado, así como el de aquellos espacios si-
tuados al margen de las jurisdicciones estatales, con especial referencia a los derechos y obligaciones que le corresponden al Estado en su territorio y en los dis-
tintos espacios marítimos, valorando específicamente la legislación española en la materia.

· 8: Comprender el funcionamiento y la eficacia de los distintos mecanismos de solución pacífica de controversias entre Estados previstos en el Derecho Interna-
cional, ya sean jurisdiccionales o no jurisdiccionales.

· 9: Conocer y valorar el alcance e importancia de la prohibición del uso de la fuerza en el ordenamiento internacional así como las excepciones previstas para el
mismo.

10: Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica relativa al asesoramiento jurídico a sujetos y actores de las relaciones internacionales, así como pa-
ra el desempeño de funciones de representación del Estado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Las relaciones internacionales como objeto del Derecho.

- La subjetividad internacional.

- Las manifestaciones normativas del ordenamiento jurídico internacional y su recepción en el ordenamiento interno.

- El hecho ilícito y la responsabilidad internacional.

- El proceso de aplicación de las normas internacionales.

- El Estado como sujeto de Derecho internacional y los órganos del Estado para las relaciones internacionales.

- Las competencias estatales sobre los diversos espacios.

- El arreglo pacífico de las controversias internacionales y el uso de la fuerza en el ordenamiento internacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CG7 - CG7. Comprensión de las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica y en su realidad actual

CG8 - Identificación de los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos

CG9 - Capacidad de argumentación en debates de actualidad empleando de manera precisa el Derecho aplicable

CG10 - Capacidad para encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización de recursos
jurídicos con diversos enfoques.

CG11 - Identificación de los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y medioambiental.

CG12 - Reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética en el campo del Derecho

CG1 - Percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los problemas
jurídicos

CG2 - Capacidad para leer, interpretar y redactar textos y escritos de naturaleza jurídica
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CG3 - G3. Conocer y comprender las principales instituciones públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico en su génesis,
en su individualidad y en su conjunto.

CG4 - Capacidad para el manejo de las fuentes jurídicas con apoyo en las TICs y en las bases de datos de legislación y
jurisprudencia

CG5 - Capacidad para identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y sintésis

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Comunicación oral y escrita

CT4 - Capacidad de gestión de la información

CT5 - Aplicación de los conocimientos adquiridos a la formulación y defensa de arguentos y a la resolución de problemas

CT6 - Capacidad para la negociación, conciliación y toma de decisiones

CT7 - Adquisición de conocimientos generales que le capaciten para acceder a niveles superiores de estudio

CT8 - Capacidad de transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CT9 - Capacidad de proyección de los conocimientos, habilidades y destrezas aquiridos en la promoción de una sociedad basada en
los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo

CT10 - Desarrollo de habilidades de iniciación a la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Capacidad para entender los conceptos teóricos del Derecho Internacional Público

CE14 - Capacidad para resolver cuestiones prácticas derivadas de la aplicación del Derecho Internacional Público

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 30 100

Clases prácticas 15 100

Trabajo autónomo del alumno 105 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios temas concretos

Resolución de casos prácticos

Comentarios de textos

Debates

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Tutorías programadas
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Sesiones en el aula de informática

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales o escritas, prácticas y/o
teóricas

70.0 70.0

Actividades Prácticas 30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 3-Derecho Privado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho Civil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· 1: Conocimiento de las diferentes instituciones que integran el ordenamiento jurídico civil.

· 2: Análisis de la dimensión ética y social de las instituciones.

· 3: Conocimiento del papel de la persona como sujeto de derechos subjetivos y de relaciones jurídicas familiares y patrimoniales.

· 4: Percibir en el Derecho civil su carácter de glosario esencial de conceptos vertebradores de todo el ordenamiento jurídico.

· 5: Comprender las relaciones que guardan entre sí las normativas contenidas en el Código civil y las contenidas en leyes civiles especiales.

· 6: Comprender el encaje que encuentran en el sistema las leyes civiles de las Comunidades Autónomas.

· 7: Comprensión y conocimiento de los textos legales civiles.

· 8: Actitud crítica ante las disfunciones que presenten las normas jurídico-civiles.

· 9: Búsqueda y selección de las fuentes de conocimiento adecuadas para la resolución de problemas concretos.

· 10: Análisis de la jurisprudencia civil.

· 11: Comprensión y conocimiento de la doctrina de los autores.

· 12: Solución de supuestos prácticos
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· 13: Síntesis de la completa información.

· 14: Componer un discurso lógico y ordenado en la redacción de trabajos elementales de investigación.

· 15: Asumir qué argumentos son favorables y cuáles no lo son para la defensa de un concreto interés litigioso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La estática patrimonial. Los derechos reales y sus diferencias con los derechos de crédito.

- La posesión. Significado y función de la protección posesoria. Alcance de la protección.

- Presunciones posesorias, tutela, función legitimadora de la posesión. Liquidación de los estados posesorios.

- La propiedad. Contenido del dominio. Función social de la propiedad. Facultades y limitaciones. Protección.

- Propiedades especiales. Síntesis de las facultades y limitaciones de la propiedad urbana y de la rústica. La propiedad intelectual.

- Derechos reales de goce. Derechos reales de garantía. Especial atención a la hipoteca.

- Introducción al Derecho Inmobiliario.

- La economía familiar. Los regimenes económicos matrimoniales. El régimen primario. Las capitulaciones matrimoniales.

- Sucesión mortis causa y sistemas sucesorios. La herencia y las fases de la herencia. Aceptación y repudiación. Comunidad hereditaria. La partición
hereditaria. Enajenación del derecho hereditario. Protección del derecho hereditario.

- El testamento y su otorgamiento. Clases de testamento. Contenido general. Interpretación del testamento. La institución de heredero. Los legados.
Sustituciones hereditarias. Ejecución de la voluntad del testador. Ineficacia del testamento.

- La sucesión intestada.

- Las sucesiones especiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CG7 - CG7. Comprensión de las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica y en su realidad actual

CG8 - Identificación de los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos

CG9 - Capacidad de argumentación en debates de actualidad empleando de manera precisa el Derecho aplicable

CG10 - Capacidad para encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización de recursos
jurídicos con diversos enfoques.

CG11 - Identificación de los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y medioambiental.

CG12 - Reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética en el campo del Derecho

CG1 - Percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los problemas
jurídicos

CG2 - Capacidad para leer, interpretar y redactar textos y escritos de naturaleza jurídica

CG3 - G3. Conocer y comprender las principales instituciones públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico en su génesis,
en su individualidad y en su conjunto.

CG4 - Capacidad para el manejo de las fuentes jurídicas con apoyo en las TICs y en las bases de datos de legislación y
jurisprudencia

CG5 - Capacidad para identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y sintésis

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Comunicación oral y escrita

CT4 - Capacidad de gestión de la información

CT5 - Aplicación de los conocimientos adquiridos a la formulación y defensa de arguentos y a la resolución de problemas

CT6 - Capacidad para la negociación, conciliación y toma de decisiones

CT7 - Adquisición de conocimientos generales que le capaciten para acceder a niveles superiores de estudio

CT8 - Capacidad de transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CT9 - Capacidad de proyección de los conocimientos, habilidades y destrezas aquiridos en la promoción de una sociedad basada en
los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo

CT10 - Desarrollo de habilidades de iniciación a la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Capacidad para entender los conceptos teóricos fundamentales de la normativa civil

CE20 - Capacidad para resolver cuestiones jurídicas prácticas propias del ordenamiento civil

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 60 100

Clases prácticas 30 100

Trabajo autónomo del alumno 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios temas concretos

Resolución de casos prácticos

Comentarios de textos

Debates

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Tutorías programadas

Sesiones en el aula de informática

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales o escritas, prácticas y/o
teóricas

60.0 60.0

Actividades Prácticas 20.0 20.0

Trabajos individuales o en grupo 10.0 10.0

Participación en Seminarios y Tutorias 10.0 10.0

NIVEL 2: Derecho Mercantil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

8 8

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· 1: Identificar y comprender los distintos intereses que concurren en el mercado, los principios que inspiran su régimen jurídico y delimitar los diversos sectores
del Ordenamiento jurídico que concurren a su regulación.

· 2: Determinar la legislación mercantil aplicable a un hecho económico.

· 3: Identificar la figura del empresario como sujeto jurídico que opera en un marco económico (el mercado) y se somete a ciertas reglas especiales conectadas con
el ejercicio de su actividad típica

· 4: Identificar actos de competencia desleal e ilícitos antitrust así como los distintos elementos que integran la imagen empresarial y las funciones de los derechos
de patente y demás derechos de protección de creaciones intelectuales

· 5: Comprender los elementos propios y funcionamiento de la letra de cambio, pagaré y cheque.

· 6: Identificar, comprender y exponer los caracteres y elementos comunes y generales de las sociedades mercantiles.

· 7: Identificar y comprender los elementos característicos de las sociedades personalistas y de las sociedades de capital.

· 8: Demostrar conocimiento del régimen jurídico de las modificaciones estructurales en Derecho español.

· 9: Redactar documentos jurídicos-mercantiles básicos del Derecho de Sociedades y de la contratación mercantil.

· 10: Identificar, comprender y exponer los caracteres y elementos propios y generales de los contratos mercantiles.

11: Identificar, comprender y exponer los elementos básicos del régimen jurídico aplicable a las situaciones de insolvencia empresarial

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Concepto, sistema y fuentes del Derecho Mercantil.

· Derecho de la empresa: concepto y clases de empresario, status del empresario (contabilidad, registro mercantil), Derecho de la competencia, propiedad indus-
trial, la empresa como objeto de negocios jurídicos.

· Derecho de sociedades: parte general, sociedades personalistas, sociedades de capitales, tipos especiales, grupos.

· Derecho de los valores

· Contratación mercantil: parte general y tipos particulares (compraventa y afines, distribución, mercados financieros¿).

Derecho Concursal: procedimiento concursal y procedimientos paraconcursales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CG8 - Identificación de los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos
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CG10 - Capacidad para encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización de recursos
jurídicos con diversos enfoques.

CG12 - Reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética en el campo del Derecho

CG1 - Percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los problemas
jurídicos

CG2 - Capacidad para leer, interpretar y redactar textos y escritos de naturaleza jurídica

CG4 - Capacidad para el manejo de las fuentes jurídicas con apoyo en las TICs y en las bases de datos de legislación y
jurisprudencia

CG5 - Capacidad para identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y sintésis

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Comunicación oral y escrita

CT4 - Capacidad de gestión de la información

CT5 - Aplicación de los conocimientos adquiridos a la formulación y defensa de arguentos y a la resolución de problemas

CT6 - Capacidad para la negociación, conciliación y toma de decisiones

CT7 - Adquisición de conocimientos generales que le capaciten para acceder a niveles superiores de estudio

CT8 - Capacidad de transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CT9 - Capacidad de proyección de los conocimientos, habilidades y destrezas aquiridos en la promoción de una sociedad basada en
los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo

CT10 - Desarrollo de habilidades de iniciación a la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Capacidad para conocer los conceptos teóricos de la normativa mercantil

CE26 - Capacidad para resolver cuestiones jurídicas de Derecho Mercantil

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 90 100

Clases prácticas 30 100

Trabajo autónomo del alumno 280 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios temas concretos

Resolución de casos prácticos
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Comentarios de textos

Debates

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Tutorías programadas

Sesiones en el aula de informática

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales o escritas, prácticas y/o
teóricas

45.0 65.0

Actividades Prácticas 30.0 50.0

Participación en Seminarios y Tutorias 5.0 10.0

NIVEL 2: Derecho del Trabajo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

8

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· 1: Conocer el marco jurídico de las relaciones laborales y dominio de la terminología jurídico-laboral

· 2: Analizar y comprender el contexto y el carácter dinámico y cambiante de las relaciones socio-laborales en el ámbito nacional, comunitario e inter-
nacional

· 3: Comprender la configuración y régimen del convenio colectivo como norma específica del Ordenamiento jurídico laboral

· 4: Analizar el papel de los interlocutores sociales en el ámbito de las relaciones laborales

· 5: Conocer la configuración y el régimen jurídico del contrato de trabajo: identidad, elementos, sujetos y sus posiciones jurídicas.

· 6: Comprensión del marco jurídico del contrato de trabajo: modalidades, jornada, salarios, vicisitudes y, extinción del contrato.

· 7: Analizar la representación de los trabajadores en la empresa, los conflictos colectivos y los procedimientos de solución extrajudicial.

· 8: Analizar las decisiones de política legislativa en la materia jurídico-laboral.

· 9: Interrelacionar todas las disciplinas jurídico-laborales.
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· 10: Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica profesionalizante; en especial capacidad para el asesoramiento jurídico-laboral a empresas y tra-
bajadores; orientación, mediación, conciliación y arbitraje laboral; capacidad de representación técnica en el ámbito administrativo y procesal y defensa
ante los Tribunales del orden jurisdiccional de lo social; asesoramiento en materia de empleo y contratación laboral

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Identidad del Derecho del Trabajo

- Fuentes del ordenamiento laboral

- Derecho colectivo del trabajo: libertad sindical, representación y participación en la empresa, negociación colectiva, huelga y conflictos colectivos.

- Derecho individual del trabajo: contratación laboral, prestación laboral, tiempo de trabajo, prestación salarial, vicisitudes y extinción.

- Prevención de riesgos laborales

Administración de Trabajo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CG7 - CG7. Comprensión de las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica y en su realidad actual

CG8 - Identificación de los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos

CG9 - Capacidad de argumentación en debates de actualidad empleando de manera precisa el Derecho aplicable

CG10 - Capacidad para encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización de recursos
jurídicos con diversos enfoques.

CG11 - Identificación de los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y medioambiental.

CG12 - Reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética en el campo del Derecho

CG1 - Percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los problemas
jurídicos

CG2 - Capacidad para leer, interpretar y redactar textos y escritos de naturaleza jurídica

CG3 - G3. Conocer y comprender las principales instituciones públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico en su génesis,
en su individualidad y en su conjunto.

CG4 - Capacidad para el manejo de las fuentes jurídicas con apoyo en las TICs y en las bases de datos de legislación y
jurisprudencia

CG5 - Capacidad para identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y sintésis

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Comunicación oral y escrita

CT4 - Capacidad de gestión de la información
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CT5 - Aplicación de los conocimientos adquiridos a la formulación y defensa de arguentos y a la resolución de problemas

CT6 - Capacidad para la negociación, conciliación y toma de decisiones

CT7 - Adquisición de conocimientos generales que le capaciten para acceder a niveles superiores de estudio

CT8 - Capacidad de transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CT9 - Capacidad de proyección de los conocimientos, habilidades y destrezas aquiridos en la promoción de una sociedad basada en
los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo

CT10 - Desarrollo de habilidades de iniciación a la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Capacidad para conocer los conceptos teóricos que fundamentan la normativa laboral

CE22 - Capacidad para resolver cuestiones jurídicas prácticas de Derecho del Trabajo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 45 100

Clases prácticas 15 100

Trabajo autónomo del alumno 140 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios temas concretos

Resolución de casos prácticos

Comentarios de textos

Debates

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Tutorías programadas

Sesiones en el aula de informática

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales o escritas, prácticas y/o
teóricas

50.0 70.0

Actividades Prácticas 30.0 50.0

NIVEL 2: Derecho Internacional Privado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· 1: Conocer el objeto específico, el concepto, la función y la evolución del Derecho Internacional Privado, con especial referencia a las peculiares ne-
cesidades de regulación que plantean las relaciones privadas internacionales.

· 2: Comprender los ámbitos de elaboración de normas de Derecho Internacional Privado, las peculiares características de cada uno de ellos y los cri-
terios de delimitación determinantes del régimen aplicable.

· 3: Comprender los fundamentos y la configuración del alcance de la competencia judicial internacional de los tribunales desde la perspectiva españo-
la, comparada y comunitaria.

· 4: Analizar y dar respuesta a las cuestiones peculiares que se suscitan en el marco de la litigación civil internacional, como las situaciones de litispen-
dencia internacional y conexidad.

· 5: Conocer las diversas técnicas de reglamentación relativas a la determinación del régimen jurídico de las relaciones privadas internacionales.

· 6: Dar respuesta a las cuestiones específicas que plantea la aplicación de las reglas de conflicto, valorando especialmente el alcance del orden públi-
co como límite a la aplicación de ordenamientos extranjeros, la remisión a sistemas plurilegislativos y el tratamiento procesal de la aplicación del dere-
cho extranjero por los tribunales españoles.

· 7: Comprender y valorar los factores condicionantes de la eficacia de las decisiones judiciales extranjeras y el alcance de sus efectos.

· 8: Conocer y aplicar los mecanismos de cooperación internacional de autoridades en materia de Derecho privado, como los existentes en el ámbito
de la adopción internacional y la protección internacional de menores.

· 9: Resolver las cuestiones de competencia judicial internacional, derecho aplicable y reconocimiento y ejecución de decisiones en las diversas mate-
rias de Derecho privado.

10: Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica relativa al asesoramiento jurídico a empresas y particulares con respecto a la ordenación de las re-
laciones y transacciones internacionales y el desarrollo de los litigios derivados de las mismas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Las relaciones privadas internacionales como objeto del Derecho.

- Normas estatales, convencionales y unificación comunitaria en materia de Derecho Internacional Privado.

- Competencia judicial internacional.

- Técnicas de reglamentación y determinación de la ley aplicable.

- Reconocimiento y ejecución de decisiones extranjeras.

Cooperación jurídica internacional en materia de Derecho Privado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CG7 - CG7. Comprensión de las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica y en su realidad actual

CG8 - Identificación de los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos

CG9 - Capacidad de argumentación en debates de actualidad empleando de manera precisa el Derecho aplicable

CG10 - Capacidad para encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización de recursos
jurídicos con diversos enfoques.

CG11 - Identificación de los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y medioambiental.

CG12 - Reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética en el campo del Derecho
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CG1 - Percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los problemas
jurídicos

CG2 - Capacidad para leer, interpretar y redactar textos y escritos de naturaleza jurídica

CG3 - G3. Conocer y comprender las principales instituciones públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico en su génesis,
en su individualidad y en su conjunto.

CG4 - Capacidad para el manejo de las fuentes jurídicas con apoyo en las TICs y en las bases de datos de legislación y
jurisprudencia

CG5 - Capacidad para identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y sintésis

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Comunicación oral y escrita

CT4 - Capacidad de gestión de la información

CT5 - Aplicación de los conocimientos adquiridos a la formulación y defensa de arguentos y a la resolución de problemas

CT6 - Capacidad para la negociación, conciliación y toma de decisiones

CT7 - Adquisición de conocimientos generales que le capaciten para acceder a niveles superiores de estudio

CT8 - Capacidad de transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CT9 - Capacidad de proyección de los conocimientos, habilidades y destrezas aquiridos en la promoción de una sociedad basada en
los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo

CT10 - Desarrollo de habilidades de iniciación a la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Capacidad para entender los conceptos teóricos de la normativa de Derecho Internacional Privado

CE24 - Capacidad para resolver casos prácticos del ámbito internacional privado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 30 100

Clases prácticas 15 100

Trabajo autónomo del alumno 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios temas concretos

Resolución de casos prácticos

Comentarios de textos
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Debates

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Tutorías programadas

Sesiones en el aula de informática

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales o escritas, prácticas y/o
teóricas

70.0 70.0

Actividades Prácticas 30.0 30.0

Trabajos individuales o en grupo 0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 4-Formación Complementaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Itinerario de Derecho Público

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 54

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

54 54

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· 1: Profundizar en el estudio de las distintas instituciones jurídico-públicas (y en su marco económico) relacionadas con las disciplinas que conforman los conte-
nidos formativos básicos y los contenidos formativos obligatorios del Plan de Estudios, en particular, los relacionados con el Derecho Público.

· 2: Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica profesional; en especial adquirir capacidad para el asesoramiento jurídico en despachos de abogados, empresas
e instituciones públicas y para la representación técnica en el ámbito administrativo y procesal y defensa ante los Tribunales de los distintos órdenes jurisdiccio-
nales.

· 3: Profundizar en el conocimiento y estudio de las relaciones Derecho ¿ Economía, en particular, desde la perspectiva del Sector Público y desde la del Derecho
Económico, vinculado, entre otras, a las disciplinas jurídicas siguientes: Derecho Administrativo, Derecho Penal y Derecho Internacional

· 4: Profundizar en el conocimiento y estudio de los Derechos Humanos y de los Derechos Fundamentales, desde la perspectiva de la Filosofía del Derecho y del
Derecho Constitucional, con especial atención a sus garantías institucionales, y, en particular, a su garantía por los Tribunales Internacionales y Nacionales.

· 5: Profundizar en el conocimiento y estudio de la vertiente internacional, comunitaria y comparada del Derecho, en particular, análisis de las instituciones, de los
sistemas jurídicos y las interrelaciones entre Derecho nacional, internacional y comunitario, desde las disciplinas de Derecho Internacional, Derecho Comunita-
rio e Historia del Derecho.

· 6: Aplicar el enfoque internacional y/o comunitario a disciplinas jurídicas que regulan aspectos concretos de la realidad social y económica, tales como la fiscali-
dad internacional y comunitaria y los tipos penales.

· 8: Conocer y comprender el régimen jurídico de materias relevantes del Derecho Administrativo, en particular, bienes y obras públicas y urbanismo.

· 9: Conocer y comprender el régimen jurídico de materias relevantes del Derecho del Trabajo y de la Seguridad, en particular del Sistema de Protección Social en
el marco del Estado Social.

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

83
07

53
11

37
34

31
72

39
10

9



Identificador : 2500828

71 / 99

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho Constitucional: estudio pormenorizado de los derechos fundamentales (valores, principios y derechos subjetivos, clasificación, garantía y sus-
pensión) y de la Justicia Constitucional (antecedentes, modelos y, en particular, estudio de los aspectos orgánicos y funcionales del Tribunal Constitu-
cional).

-Economía: estudio de las magnitudes económicas relacionadas con el Sector Público y de la intervención pública en la economía, con dedicación es-
pecial al análisis de las distintas Teorías económicas sobre elección colectiva, gasto público e ingresos públicos.

-Derecho Administrativo: estudio pormenorizado del régimen jurídico de bienes públicos (aguas, costas, puertos, minas, montes, carreteras, bienes pa-
trimoniales) y de las obras públicas (distribución de competencias, planificación, gestión y financiación); estudio pormenorizado del Derecho Urbanísti-
co (concepto, evolución, planificación y ejecución urbanística y Derecho del medio ambiente); estudio pormenorizado del Derecho Administrativo Eco-
nómico (concepto, marco constitucional, empresa pública y sectores regulados de distintos campos, entre ellos, energía, telecomunicaciones, sectores
económicos).

-Filosofía del Derecho: estudio pormenorizado de la teoría y práctica de los Derechos Humanos, (historia y fundamento, declaraciones internacionales,
marco constitucional, protección jurisdiccional, bioética, educación).

-Derecho Penal: estudio pormenorizado del Derecho Penal Económico, con especial atención a los tipos penales relativos, entre otros, a los delitos pa-
trimoniales, socioeconómicos, contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social, contra los derechos de los trabajadores y los relativos a la ordenación
del territorio y medio ambiente); estudio pormenorizado del Derecho Internacional Penal y del Derecho Penal Internacional, con especial atención al
marco normativo comunitario, la cooperación judicial en la UE y la Jurisprudencia de los Tribunales Internacionales, Europeos y Comunitarios en esta
materia.

-Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social: estudio pormenorizado del Derecho de la Seguridad Social (fundamento, evolución, modelos, regula-
ción jurídica del Sistema Español de Seguridad Social).

-Historia del Derecho: estudio pormenorizado de los diferentes Sistemas Jurídicos contemporáneos, en particular, sistemas romano-germánico, del
common-law, musulmán, hindú-asiático, chino y japonés, socialista, sus elementos comunes y diferencias.

-Derecho Financiero y Tributario: estudio pormenorizado de la fiscalidad internacional y comunitaria, con especial atención a la doble imposición inter-
nacional, a los aspectos internacionales de la imposición sobre los residentes y a la tributación de los no residentes, y a la incidencia del Derecho co-
munitario en materia fiscal.

-Derecho Internacional: estudio pormenorizado del comercio internacional de bienes y servicios (instituciones internaciones e instrumentos de política
comercial y regulación) y del régimen de protección de las inversiones extranjeras. Estudio pormenorizado de la institucionalización del Derecho Inter-
nacional Público y las Organizaciones Internacionales (de ámbito universal y de ámbito regional), con especial atención a la regulación del uso de la
fuerza armada y el mantenimiento de la paz y seguridad internacionales, la libre determinación de los pueblos y la protección del medio ambiente).

-Derecho Comunitario: estudio pormenorizado de las técnicas de interrelación ente el Derecho Europeo y el Derecho Español (formación del Derecho
europeo y ejecución en el ámbito interno, procedimiento administrativo y aplicación de Derecho europeo, el juez nacional como juez europeo, recurso
de amparo en el contexto de la cuestión prejudicial y alcance del derecho del Consejo de Europa).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CG7 - CG7. Comprensión de las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica y en su realidad actual

CG8 - Identificación de los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos

CG9 - Capacidad de argumentación en debates de actualidad empleando de manera precisa el Derecho aplicable

CG10 - Capacidad para encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización de recursos
jurídicos con diversos enfoques.

CG11 - Identificación de los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y medioambiental.

CG12 - Reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética en el campo del Derecho

CG1 - Percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los problemas
jurídicos

CG2 - Capacidad para leer, interpretar y redactar textos y escritos de naturaleza jurídica

CG3 - G3. Conocer y comprender las principales instituciones públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico en su génesis,
en su individualidad y en su conjunto.

CG4 - Capacidad para el manejo de las fuentes jurídicas con apoyo en las TICs y en las bases de datos de legislación y
jurisprudencia

CG5 - Capacidad para identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y sintésis

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Comunicación oral y escrita

CT4 - Capacidad de gestión de la información

CT5 - Aplicación de los conocimientos adquiridos a la formulación y defensa de arguentos y a la resolución de problemas

CT6 - Capacidad para la negociación, conciliación y toma de decisiones

CT7 - Adquisición de conocimientos generales que le capaciten para acceder a niveles superiores de estudio

CT8 - Capacidad de transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CT9 - Capacidad de proyección de los conocimientos, habilidades y destrezas aquiridos en la promoción de una sociedad basada en
los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo

CT10 - Desarrollo de habilidades de iniciación a la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para entender los conceptos teóricos fundamentales de la normativa administrativa

CE6 - Capacidad para aplicar los métodos propios del Derecho Administrativo para la resolución de casos prácticos de Derecho
público

CE7 - Capacidad para conocer los conceptos teóricos fundamentales de la normativa penal

CE8 - Capacidad para resolver casos prácticos penales utilizando los instrumentos propios del penalista

CE9 - Capacidad para entender los conceptos teóricos del Derecho Financiero y Tributario

CE10 - Capacidad para resolver casos prácticos de Derecho Financiero y Tributario

CE11 - Capacidad para conocer los conceptos teóricos de la normativa del Derecho Procesal

CE12 - Capacidad para resolver cuestiones prácticas procesales

CE13 - Capacidad para entender los conceptos teóricos del Derecho Internacional Público

CE14 - Capacidad para resolver cuestiones prácticas derivadas de la aplicación del Derecho Internacional Público

CE15 - Capacidad para entender los conceptos teóricos de la normativa comunitaria

CE16 - Capacidad para resolver cuestiones de aplicación práctica del Derecho comunitario

CE17 - Capacidad para conocer los conceptos teórico-jurídicos que conforman la Filosofía del Derecho

CE18 - Capacidad para resolver problemas jurídicos aplicando criterios de filosofía jurídica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 270 100

Clases prácticas 135 100

Trabajo autónomo del alumno 945 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas
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Seminarios temas concretos

Resolución de casos prácticos

Comentarios de textos

Debates

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Tutorías programadas

Sesiones en el aula de informática

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales o escritas, prácticas y/o
teóricas

40.0 70.0

Actividades Prácticas 20.0 40.0

Trabajos individuales o en grupo 5.0 20.0

NIVEL 2: Itinerario de Derecho Privado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 54

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

54 54

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· 1: Profundizar en el estudio de las distintas instituciones jurídico-privadas (y su marco económico) relacionadas con las disciplinas que conforman los contenidos
formativos básicos y los contenidos formativos obligatorios del Plan de Estudios, en particular, los relacionados con el Derecho Privado, en general, y el Dere-
cho de la Empresa, en particular.

· 2: Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica profesional; en especial adquirir capacidad para el asesoramiento jurídico en despachos de abogados, empresas
públicas y privadas e instituciones privadas y públicas y para la representación técnica en el ámbito administrativo y procesal y defensa ante los Tribunales de los
distintos órdenes jurisdiccionales.

· 3: Profundizar en el conocimiento y estudio de las relaciones Derecho ¿ Economía en el ámbito de las relaciones jurídico-privadas.

· 4: Profundizar en el conocimiento y estudio de las bases y fundamentos del Derecho Europeo, y en particular, en los proyectos de armonización y sistematiza-
ción del derecho privado europeo.

· 5: Profundizar en el conocimiento y estudio de los aspectos jurídicos (nacionales e internacionales) relacionados con la organización y gestión de las empresas,
persona física o persona jurídica, en particular, estatutos societarios para PYMES, fiscalidad de la empresa, seguridad social y protección social complementaria
privada, concurso de acreedores y regulación jurídica de los mercados financieros.

· 6: Profundizar en el conocimiento y estudio de los aspectos jurídicos relacionados con los negocios y el comercio desde la perspectiva del Derecho Internacional
Privado y del Derecho Civil.

· 7: Profundizar en el conocimiento y estudio de instituciones jurídico-privadas relacionadas con el Derecho Civil, en particular, la responsabilidad civil contrac-
tual y extracontractual y el Derecho Inmobiliario.
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· 8: Comprender los diferentes sistemas matrimoniales

· 9: Profundizar en el conocimiento y estudio de los sistemas de solución judicial de conflictos en el ámbito jurídico-privado en general y, en particular, en el ám-
bito del orden social de la jurisdicción.

10: Profundizar en las TICs y el Derecho y, en particular, en la Informática Jurídica y el Derecho Informático.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Economía: análisis económico del Derecho privado, en general (derecho de contratos, derecho de familia, derecho de daños, derechos de propiedad
intelectual) y, en particular, del Derecho de la Empresa y de la Competencia.

-Derecho Romano: estudio de los fundamentos romanísticos del Derecho europeo, la recepción del Derecho Romano en Europa y, en particular, los
proyectos de armonización y sistematización del derecho privado europeo.

-Derecho Mercantil: estudio pormenorizado del Estatuto societario para las pequeñas y medianas empresas (SRL y SPE); del Derecho Concursal y del
Derecho de Mercados Financieros.

-Derecho Financiero y Tributario: estudio detallado de la tributación empresarial y de la tributación de la renta empresarial.

-Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social: estudio pormenorizado del régimen jurídico de la Seguridad Social, con especial atención a las obliga-
ciones de cotización y prestación por los empresarios, y de la protección social complementaria asumida por éstos, y a los efectos de las contingencias
en el contrato de trabajo. Estudio pormenorizado del Derecho Procesal del Trabajo.

-Derecho Internacional Privado: estudio pormenorizado del Derecho de los negocios internacionales, con especial atención, a la protección internacio-
nal de los bienes inmateriales, a las sociedades, a la contratación comercial y medios de pago y garantías, procedimientos concursales y arbitraje co-
mercial.

-Derecho Civil: estudio pormenorizado del régimen jurídico de la contratación y del derecho del consumo, de los sistemas de publicidad de los dere-
chos reales (registro de la propiedad) y de los múltiples aspectos relacionados con la responsabilidad civil contractual y extracontractual.

-Derecho Eclesiástico del Derecho: estudio pormenorizado de los distintos sistemas matrimoniales

-Derecho Procesal: estudio pormenorizado de los procesos civiles declarativos especiales y, en particular, de los procesos para la tutela del crédito, y
de los sistemas alternativos para la solución extrajudicial de conflictos.

-Filosofía del Derecho: estudio pormenorizado de la informática jurídica y del Derecho de la informática, con especial atención a la protección del dere-
cho a la intimidad; firma electrónica y Servicios de la Sociedad de la Información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CG7 - CG7. Comprensión de las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica y en su realidad actual

CG8 - Identificación de los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos

CG9 - Capacidad de argumentación en debates de actualidad empleando de manera precisa el Derecho aplicable

CG10 - Capacidad para encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización de recursos
jurídicos con diversos enfoques.

CG11 - Identificación de los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y medioambiental.

CG12 - Reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética en el campo del Derecho

CG1 - Percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los problemas
jurídicos

CG2 - Capacidad para leer, interpretar y redactar textos y escritos de naturaleza jurídica

CG3 - G3. Conocer y comprender las principales instituciones públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico en su génesis,
en su individualidad y en su conjunto.

CG4 - Capacidad para el manejo de las fuentes jurídicas con apoyo en las TICs y en las bases de datos de legislación y
jurisprudencia

CG5 - Capacidad para identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y sintésis

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Comunicación oral y escrita

CT4 - Capacidad de gestión de la información

CT5 - Aplicación de los conocimientos adquiridos a la formulación y defensa de arguentos y a la resolución de problemas

CT6 - Capacidad para la negociación, conciliación y toma de decisiones

CT7 - Adquisición de conocimientos generales que le capaciten para acceder a niveles superiores de estudio

CT8 - Capacidad de transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CT9 - Capacidad de proyección de los conocimientos, habilidades y destrezas aquiridos en la promoción de una sociedad basada en
los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo

CT10 - Desarrollo de habilidades de iniciación a la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Capacidad para conocer los conceptos teóricos que fundamentan la normativa laboral

CE22 - Capacidad para resolver cuestiones jurídicas prácticas de Derecho del Trabajo

CE23 - Capacidad para entender los conceptos teóricos de la normativa de Derecho Internacional Privado

CE24 - Capacidad para resolver casos prácticos del ámbito internacional privado

CE25 - Capacidad para conocer los conceptos teóricos de la normativa mercantil

CE26 - Capacidad para resolver cuestiones jurídicas de Derecho Mercantil

CE19 - Capacidad para entender los conceptos teóricos fundamentales de la normativa civil

CE20 - Capacidad para resolver cuestiones jurídicas prácticas propias del ordenamiento civil

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 270 100

Clases prácticas 135 100

Trabajo autónomo del alumno 945 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios temas concretos

Resolución de casos prácticos

Comentarios de textos

Debates

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Tutorías programadas

Sesiones en el aula de informática

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas orales o escritas, prácticas y/o
teóricas

70.0 70.0

Actividades Prácticas 30.0 30.0

Trabajos individuales o en grupo 0.0 0.0

Participación en Seminarios y Tutorias 5.0 10.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1: Trabajo en equipo

2: Aprendizaje autónomo

3: Adaptación a nuevas situaciones

4: Iniciativa y espíritu emprendedor

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de cada práctica externa podrán variar en función de la naturaleza de la empresa o institución pública o privada donde el/la alumno/
a vaya a realizar sus prácticas. Con carácter general, consistirá en la profundización de conocimientos, capacidades y actitudes, vinculando a los/las
alumnos/as a la realidad del ejercicio de las distintas profesiones jurídicas de forma tal que puedan completar y complementar su formación teórica con
la experiencia práctica.

En este sentido los contenidos formativos se determinarán en cada uno de los Convenios de Colaboración suscritos entre la Universidad y la Empresa
o institución externa. En dicho Convenio se han de establecer las condiciones generales de las prácticas: contenido, competencias, compromiso de los
tutores, derechos y obligaciones de los estudiantes, evaluación, entre otros.

Se ha de establecer un Programa de Formación para cada uno de los estudiantes, en el que se indique: contenido de las actividades formativas, tiem-
po, lugar o lugares en los que se desarrollará la práctica, las competencias que adquirirá el estudiante, entre otros.

La Comisión de Calidad del Título de Grado en Derecho establecerá el sistema de información de las prácticas externas ofrecidas a los estudiantes,
en el que, al menos, se incluya listado de empresas e instituciones que han suscrito convenios de prácticas; número de estudiantes que realizan prác-
ticas, características de las prácticas; cuestionarios de satisfacción y formularios de quejas y sugerencias, todo ello de conformidad con el Sistema de
Información que se establecerá para la Titulación y que se describe con apartado específico de esta Memoria en el Apartado 9, "SISTEMA DE GA-
RÁNTÍA INTERNO DE CALIDAD DEL TÍTULO DE GRADO en DERECHO¿
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CG8 - Identificación de los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos

CG9 - Capacidad de argumentación en debates de actualidad empleando de manera precisa el Derecho aplicable

CG10 - Capacidad para encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización de recursos
jurídicos con diversos enfoques.

CG11 - Identificación de los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y medioambiental.

CG12 - Reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética en el campo del Derecho

CG1 - Percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los problemas
jurídicos

CG2 - Capacidad para leer, interpretar y redactar textos y escritos de naturaleza jurídica

CG4 - Capacidad para el manejo de las fuentes jurídicas con apoyo en las TICs y en las bases de datos de legislación y
jurisprudencia

CG5 - Capacidad para identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y sintésis

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Comunicación oral y escrita

CT4 - Capacidad de gestión de la información

CT5 - Aplicación de los conocimientos adquiridos a la formulación y defensa de arguentos y a la resolución de problemas

CT6 - Capacidad para la negociación, conciliación y toma de decisiones

CT7 - Adquisición de conocimientos generales que le capaciten para acceder a niveles superiores de estudio

CT8 - Capacidad de transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CT9 - Capacidad de proyección de los conocimientos, habilidades y destrezas aquiridos en la promoción de una sociedad basada en
los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo

CT10 - Desarrollo de habilidades de iniciación a la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Capacidad para resolver cuestiones jurídicas prácticas de Derecho del Trabajo

CE24 - Capacidad para resolver casos prácticos del ámbito internacional privado

CE26 - Capacidad para resolver cuestiones jurídicas de Derecho Mercantil

CE2 - Capacidad para detectar y aplicar, en la resolución de casos jurídicos, los criterios derivados de la esencia fundamental
(histórica, filosófica e histórica) del ordenamiento jurídico
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CE4 - Capacidad para aplicar las herramientas económicas al análisis y resolución práctica de cuestiones jurídicas

CE6 - Capacidad para aplicar los métodos propios del Derecho Administrativo para la resolución de casos prácticos de Derecho
público

CE8 - Capacidad para resolver casos prácticos penales utilizando los instrumentos propios del penalista

CE10 - Capacidad para resolver casos prácticos de Derecho Financiero y Tributario

CE12 - Capacidad para resolver cuestiones prácticas procesales

CE14 - Capacidad para resolver cuestiones prácticas derivadas de la aplicación del Derecho Internacional Público

CE16 - Capacidad para resolver cuestiones de aplicación práctica del Derecho comunitario

CE18 - Capacidad para resolver problemas jurídicos aplicando criterios de filosofía jurídica

CE20 - Capacidad para resolver cuestiones jurídicas prácticas propias del ordenamiento civil

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo del estudiante en la empresa o
institución

105 100

Realización de la memoria final 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías programadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración del tutor externo 25.0 25.0

Valoración del tutor interno 25.0 25.0

Valoración de la Memoria presentada por
el alumno

50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 5-Trabajo Fin de Grado: Materia TFG

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos concretos de los TFG y la relación de los mismos que puede realizar el/la alumno/a cada curso académico se establecerán por los De-
partamentos implicados en la Titulación, de tal manera que, antes del comienzo de curso, el/la alumno/a tenga conocimiento puntual de los TFG ofreci-
dos y tema específico o concreto de cada uno de ellos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CG8 - Identificación de los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos

CG10 - Capacidad para encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización de recursos
jurídicos con diversos enfoques.

CG11 - Identificación de los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y medioambiental.

CG12 - Reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética en el campo del Derecho

CG1 - Percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los problemas
jurídicos

CG2 - Capacidad para leer, interpretar y redactar textos y escritos de naturaleza jurídica

CG3 - G3. Conocer y comprender las principales instituciones públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico en su génesis,
en su individualidad y en su conjunto.

CG4 - Capacidad para el manejo de las fuentes jurídicas con apoyo en las TICs y en las bases de datos de legislación y
jurisprudencia

CG5 - Capacidad para identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y sintésis

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Comunicación oral y escrita

CT4 - Capacidad de gestión de la información

CT5 - Aplicación de los conocimientos adquiridos a la formulación y defensa de arguentos y a la resolución de problemas

CT6 - Capacidad para la negociación, conciliación y toma de decisiones

CT7 - Adquisición de conocimientos generales que le capaciten para acceder a niveles superiores de estudio

CT8 - Capacidad de transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CT9 - Capacidad de proyección de los conocimientos, habilidades y destrezas aquiridos en la promoción de una sociedad basada en
los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo

CT10 - Desarrollo de habilidades de iniciación a la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Capacidad para conocer los conceptos teóricos que fundamentan la normativa laboral

CE22 - Capacidad para resolver cuestiones jurídicas prácticas de Derecho del Trabajo

CE23 - Capacidad para entender los conceptos teóricos de la normativa de Derecho Internacional Privado

CE24 - Capacidad para resolver casos prácticos del ámbito internacional privado

CE25 - Capacidad para conocer los conceptos teóricos de la normativa mercantil

CE26 - Capacidad para resolver cuestiones jurídicas de Derecho Mercantil

CE1 - Capacidad para entender los fundamentos históricos, filosóficos y constitucionales del ordenamiento jurídico, así como su
concepción actual como instrumento laico de organización de la convivencia social

CE2 - Capacidad para detectar y aplicar, en la resolución de casos jurídicos, los criterios derivados de la esencia fundamental
(histórica, filosófica e histórica) del ordenamiento jurídico

CE3 - Capacidad para entender las interrelaciones entre la Economía y el Derecho

CE4 - Capacidad para aplicar las herramientas económicas al análisis y resolución práctica de cuestiones jurídicas

CE5 - Capacidad para entender los conceptos teóricos fundamentales de la normativa administrativa

CE6 - Capacidad para aplicar los métodos propios del Derecho Administrativo para la resolución de casos prácticos de Derecho
público

CE7 - Capacidad para conocer los conceptos teóricos fundamentales de la normativa penal

CE8 - Capacidad para resolver casos prácticos penales utilizando los instrumentos propios del penalista

CE9 - Capacidad para entender los conceptos teóricos del Derecho Financiero y Tributario

CE10 - Capacidad para resolver casos prácticos de Derecho Financiero y Tributario

CE11 - Capacidad para conocer los conceptos teóricos de la normativa del Derecho Procesal

CE12 - Capacidad para resolver cuestiones prácticas procesales

CE13 - Capacidad para entender los conceptos teóricos del Derecho Internacional Público

CE14 - Capacidad para resolver cuestiones prácticas derivadas de la aplicación del Derecho Internacional Público

CE15 - Capacidad para entender los conceptos teóricos de la normativa comunitaria

CE16 - Capacidad para resolver cuestiones de aplicación práctica del Derecho comunitario

CE17 - Capacidad para conocer los conceptos teórico-jurídicos que conforman la Filosofía del Derecho

CE18 - Capacidad para resolver problemas jurídicos aplicando criterios de filosofía jurídica

CE19 - Capacidad para entender los conceptos teóricos fundamentales de la normativa civil

CE20 - Capacidad para resolver cuestiones jurídicas prácticas propias del ordenamiento civil

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminario sobre TFG 12.5 100

Trabajo autónomo del alumno 112.5 0

Presentación oral del TFG 6.3 100

Tutorías personalizadas 18.8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios temas concretos

Resolución de casos prácticos

Comentarios de textos

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos
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Tutorías programadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración del trabajo realizado por
el alumno y del seguimiento de las
indicaciones del tutor del TFG

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Profesor Emérito 2.5 100 0

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Asociado

21.3 11.2 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

9.6 100 0

Universidad Complutense de Madrid Ayudante Doctor 2.5 100 0

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

3.3 84.6 0

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

16.2 100 0

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

41.2 100 0

Universidad Complutense de Madrid Ayudante 2.7 0 0

Universidad Complutense de Madrid Profesor
colaborador
Licenciado

.7 0 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

35 20 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje (Facultad de Derecho UCM)

La valoración del progreso y del resultado de aprendizaje de los estudiantes se adecuará a los criterios que, al efecto, establezca la Universidad Com-
plutense de Madrid.

Uno de los procedimientos fundamentales para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes es el TRABAJO FIN DE GRADO
(Ver Apartado, Planificación de las Enseñanzas, Módulo Trabajo Fin de Grado)-

Asimismo el progreso y resultado de aprendizaje se valorará analizando los resultados de la información siguiente:
· Informes de Inserción Laboral de los egresados

· Encuestas sobre el grado de satisfacción

· Indicadores de calidad
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8.2 Progreso y resultado de aprendizaje (INSTITUTO SUPERIOR DE DERECHO Y ECONOMIÍA)

El programa docente del ISDE para Grado en Derecho incluye, desde sus inicios, un conjunto de actividades formativas que el alumno cursa con ca-
rácter complementario a la titulación oficial, que le permitirá adquirir una excelente preparación para el ejercicio de la profesión en un contexto nacional
e internacional.

La valoración del progreso y del resultado de aprendizaje de los alumnos se adecuará a los criterios que, a tal efecto, establezca la Universidad Com-
plutense de Madrid.

Se hará un seguimiento de las estimaciones realizadas por el progreso y resultados de los estudiantes. Se hará también una relación de la calidad del
profesorado a través de las encuestas y programación referidas en el apartado 9.

De igual manera, se elaborará un informe anual sobre la marcha de las enseñanzas y la titulación de Derecho, y se emitirán informes de mejora del
proceso de enseñanza y aprendizaje del título.

Durante la implantación del título se generarán los datos que alimenten las nuevas tasas para realizar el análisis correspondiente al desarrollo de la
enseñanza.

De forma complementaria a esa información se introducirán dos nuevos instrumentos que contribuirán considerablemente a una mejor evaluación del
progreso y resultados del aprendizaje:

- Se observará el progreso a través de los resultados del trabajo fin de grado. Dado que para finalizar el Grado el alumno deberá presentar un trabajo
de fin de Grado. Este trabajo también servirá para evaluar el conjunto de competencias que ha adquirido el alumno a lo largo de los sucesivos cursos.

- A través de la realización de prácticas externas y utilizando la información que proporcionen las empresas respecto al desempaño del alumno en su
correspondiente puesto, se podrá determinar de forma objetiva el grado de competencias alcanzadas por el alumno.

Además se valorará el progreso y grado del aprendizaje adquirido analizando los resultados de los siguientes indicadores:

§ Informes de inserción laboral de los egresados

§ Encuestas sobre el grado de satisfacción

§ Indicadores de calidad

Mediante el uso de la plataforma eLearning del ISDE la relación alumno/profesor es directa y continuada, por lo que cabe esperar que el estudiante es-
té aún mejor orientado y el progreso de su aprendizaje más supervisado por el profesor.

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje (CES VILLANUEVA)

Se observará el progreso a través de los resultados del Trabajo Fin de Grado

El programa docente seguido en el CES Villanueva incluye, desde sus inicios, un conjunto de actividades formativas que el alumno cursa
con carácter complementario a las titulaciones oficiales y que tienen como fin asegurar que el proceso formativo global avanza de acuerdo
con objetivos de adaptación a las necesidades reales de entornos profesionales competitivos. El resultado de estas actividades se evalúa n
o sólo con criterios académicos de conocimiento sino también con criterios de desempeño profesional.

En la titulación de Derecho, esa formación complementaria se articula por medio de diferentes programas que desarrollan y proyectan
las competencias jurídicas en los ámbitos de la Empresa y de las Administraciones Públicas. En función del itinerario escogido por cada
alumno, se profundiza más específicamente en los entornos financieros y contables, los de dirección y organización y los comerciales de
las empresas, administraciones y organizaciones públicas y privadas

El procedimiento general del CES Villanueva para valorar el progreso y resultado de aprendizaje de los estudiantes del Grado en Derecho,
será la evaluación en el último curso académico de un Trabajo Fin de Grado de seis créditos.

Se establecerán criterios de calidad como indicadores de los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos por el estudiante, necesa-
rios para la obtención del título.

El órgano responsable de la valoración del progreso y resultado de aprendizaje de los estudiantes del Grado en Derecho, será la Comisión
de Calidad del Grado en Derecho.
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Atendiendo al nuevo procedimiento de docencia del nuevo Graduado/a en Derecho, es previsible que se produzca un incremento de la tasa
de graduación. Esta nueva metodología requiere por parte del alumnado un mayor grado de implicación en los estudios frente a lo que se
exigía en la licenciatura actual: asistencia más continuada a las clases, evaluación continua, participación en actividades de forma regular,
presentación de trabajos, etc. En consecuencia, puede esperarse que los estudiantes matriculados en este Grado, sean mucho más cons-
cientes de la necesidad de una dedicación plena a sus estudios y, por lo tanto, es previsible que un mayor número de ellos finalicen la titula-
ción en cuatro años.

Por otra parte, aunque la tasa de abandono es baja, cabe esperar que con el nuevo modelo docente, el estudiante esté aún mejor orientado y
su trabajo más supervisado por el profesor, lo que redundará en una reducción todavía mayor de la tasa de abandono.

Respecto a la tasa de eficiencia y dado que uno de los principales objetivos de este nuevo modelo es mejorar el rendimiento del estudiante,
es previsible que se produzca un ligero incremento en esta tasa.

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje (RCU MARÍA CRISTINA)

Se observará el progreso a través de los resultados del Trabajo Fin de Grado

A través de los tutores, uno por cada curso, se valora y dirige el progreso de los estudiantes.

Además, por tratarse de grupos reducidos de estudiantes, la evaluación en muchas asignaturas es continua.

Mediante el uso de la plataforma educativa Moodle, la relación estudiante-profesor es directa y continuada.

Por último, los profesores, como mínimo, tiene que estar dos horas de despacho semanales a disposición de los alumnos.

Del mismo modo que consta en la Memoria del Plan de Estudios de la Facultad de Derecho UCM, la valoración del progreso y del resultado
de aprendizaje de los estudiantes se adecuará a los criterios que, al efecto, establezca la Universidad Complutense de Madrid. Uno de los
procedimientos fundamentales para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes es el TRABAJO FIN DE GRADO.
Asimismo, el progreso y resultado de aprendizaje se valorará analizando los resultados de la información siguiente:

· Informes de Inserción Laboral de los egresados
· Encuestas sobre el grado de satisfacción
· Indicadores de calidad

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje (CES CARDENAL CISNEROS)

La valoración del progreso y del resultado de aprendizaje de los estudiantes se adecuará a los criterios que, al efecto, establezca la Univer-
sidad Complutense de Madrid.

Se observará el progreso a través de los resultados del Trabajo Fin de Grado.

Asimismo el progreso y resultado de aprendizaje se valorará analizando los resultados de la información siguiente:

· Informes de Inserción Laboral de los egresados .
· Encuestas sobre el grado de satisfacción
· Indicadores de calidad

En los informes de inserción laboral y en las encuestas de satisfacción se incluirán todos los aspectos que permitan valorar el grado de sa-
tisfacción con la adquisición de competencias , por parte de los estudiantes durante el proceso formativo y así valorar el progreso de los es-
tudiantes en la titulación de un año tras otro.
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En cuanto al Trabajo Fin de Grado se valorara el numero de estudiantes, la media y la varianza de sus calificaciones , además se tendrán en
cuenta los siguientes indicadores : tasa de eficiencia , tasa de abandono , tasa de graduación , y tasa de rendimiento ( % de créditos supera-
dos respecto a créditos matriculados ).

Una vez completada la implantación del título , la Comisión del Grado de Derecho analizará estos datos y emitirá anualmente propuestas de
mejora a la Dirección del CES ¿ Cardenal Cisneros ¿ , para subsanar las deficiencias detectadas . El seguimiento y verificación del cumpli-
miento de las propuestas aprobadas será competencia también de la Comisión del Grado de Derecho.

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje (CUNEF)

El Equipo de Calidad Global del Colegio Universitario de Estudios Financieros, tal y como ha venido realizando para la Licenciatura en Dere-
cho, continuará proporcionando los datos correspondientes a:

Tasa de graduación del título: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año
más en relación a su cohorte de entrada.

Tasa de abandono del título: porcentaje del total de estudiantes de la cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación en el año
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese curso ni en el anterior.

Tasa de eficiencia del título: relación porcentual entre el número total de créditos que deberían haber cursado los que se han graduado en
un año académico respecto al número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.

Adicionalmente, se considerarán indicadores más específicos de carácter complementario como los siguientes:

Tasa de rendimiento por materia y título: porcentaje de créditos superados respecto a créditos matriculados.

Tasa de éxito por materia y título: porcentaje de créditos superados respecto a créditos presentados a examen.

En los primeros años de implantación del título, hasta que no se disponga de los datos de la primera promoción, se utilizarán únicamente
las tasas de rendimiento y éxito por materia.

Se hará un seguimiento de las estimaciones realizadas por el progreso y resultados de los estudiantes. Se hará también una relación de la
calidad de profesorado a través de las encuestas y programación referidas en el apartado 9.

Así mismo se elaborara un informe anual sobre la marcha de las enseñanzas y la titulación de Derecho y se emitirán informes de mejora del
proceso de enseñanza y aprendizaje del título

Durante la implantación del título se generaran los datos que alimenten las nuevas tasas para realizar el análisis correspondiente al desarro-
llo de la enseñanza.

Durante el primer año tomaremos como base los datos de tasas obtenidos en la actual Licenciatura

De forma complementaria a esa información, se introducirán dos nuevos instrumentos que contribuirán considerablemente a una mejor eva-
luación del progreso y resultados del aprendizaje:

Se observará el progreso a través de los resultados del Trabajo Fin de Grado. Dado que para finalizar el Grado el alumno deberá presentar
un trabajo fin de Grado, este trabajo también servirá para evaluar el conjunto de competencias que ha adquirido el alumno a lo largo de los
sucesivos cursos.

A través de la realización de prácticas externas y utilizando la información que proporcionen las empresas respecto al desempeño del
alumno en su correspondiente puesto, se podrá determinar de forma objetiva el grado de competencias alcanzadas por el alumnado.

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje (IEB)
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Se analizan los resultados de los informes que se practican a los estudiantes en cuanto a su inserción laboral, satisfacción y calidad del
profesorado y enseñanza adquirida durante toda su Formación Académica. Se observará el progreso a través de los resultados del Trabajo
Fin de Grado.

La estadística elaborada por el Departamento de Orientación Profesional en cuanto a la inserción laboral, junto con el informe sobre la va-
loración del grado de satisfacción del estudiante incurso en el mundo laboral, emitido por el citado Departamento, serán, junto con los re-
sultados emitidos por la Comisión de Calidad del Título sobre satisfacción y calidad de la enseñanza, además de la evaluación realizada por
el Coordinador en el ejercicio de sus funciones expuestas en el apartado 5, las piezas clave para obtener datos ajustados sobre el progreso
y resultados del aprendizaje. Dichos datos, serán recepcionados por la Comisión Académica la cual aunará y realizará la evaluación de los
mismos y, junto con los Trabajos Fin de Grado, emitirá el análisis último en este área.

Es de señalar, que los informes de inserción laboral y las encuestas de satisfacción manejadas para valorar el progreso de aprendizaje, in-
cluirán aspectos que permitan valorar el grado de satisfacción con la adquisición de competencias, por parte de los estudiantes durante el
proceso formativo.

En cuanto al Trabajo Fin de Grado, además del pertinente análisis de las calificaciones de dichos trabajos, se establecerá un análisis cualita-
tivo sobre los resultados obtenidos por los estudiantes en el mismo el cual correrá también a cargo de la Comisión Académica.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2013-01-22-SGIC%20Grado%20en%20Derecho

%20_DEFINITIVOColgado_.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

83
07

53
11

37
34

31
72

39
10

9



Identificador : 2500828

87 / 99

10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de los estudiantes de los estudios existentes al

nuevo plan de estudio

La adaptación de los estudiantes de la Licenciatura en Derecho, Plan 1953, al Nuevo Plan de Estudios de Grado en Derecho se hará de conformi-
dad con las normas que, al efecto, establezca la Facultad de Derecho, en base a los criterios o directrices generales siguientes:

· El Plan de Estudios de la Licenciatura en Derecho se extinguirá temporal y progresivamente, curso por curso.

· Una vez extinguido cada curso, se ofrecerán a los estudiantes de la Licenciatura en Derecho hasta cuatro convocatorias de examen en los dos
cursos académicos siguientes (dos convocatorias por curso).

· El alumno que hubiera agotado el total de las convocatorias (cuatro ordinarias más una o dos extraordinarias) de exámenes de la/s asignatura/s
de la Licenciatura en Derecho podrá solicitar la adaptación al Grado en Derecho. Se estudiará la posibilidad de conceder una nueva convocatoria
de examen, siempre y cuando el alumno no haya tenido un número de suspensos en dicha/s asignatura/s superior al que determine la Comisión de
Garantía del Grado conjuntamente con la Comisión de Estudios de la Facultad de Derecho, y siempre que al alumno le resten para finalizar los es-
tudios de la Licenciatura en Derecho un número máximo de asignaturas que determinen las Comisiones indicadas.

· Si se concediere una convocatoria adicional (de gracia), y el alumno no supera el examen, deberá adaptarse al Plan de Estudios del Título de Gra-
do en Derecho.

Los criterios arriba indicados deberán, en todo caso, adaptarse a la futura norma reglamentaria estatal. En efecto, conviene señalar en este sentido
que está previsto que el Gobierne desarrolle el artículo único, apartado 32, de la Ley Orgánica 4/2007, con el objetivo de regular los criterios gene-
rales que habrán de utilizarse en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles y extranjeros, de
manera que la tabla definitiva de equivalencias (adaptaciones) que se incluye en esta Memoria habrá de adecuarse a lo dispuesto en la futura nor-
ma reglamentaria.

Para facilitar la adaptación de las enseñanzas se ha elaborado por la Comisión de Estudios del Plan de Estudios un cuadro de equivalencias/adap-
taciones de asignaturas de la Licenciatura en Derecho a las asignaturas que integran los

Módulos y Materias del nuevo Título de Grado en Derecho. Para la adaptación se han tenido en cuenta los contenidos formativos y la equivalencia de
créditos entre las distintas asignaturas que integran los respectivos Planes de Estudios. El Sistema de Adaptación de los estudios se hará de manera
que los estudiantes nos resulten perjudicados por el cambio.

NOTA: SE incluye una tabla de adaptaciones que podrá ser actualizada dependiendo del desglose definitivo de cada módulo y materia en asignaturas
y de los criterios que la Universidad Complutense pueda establecer para la gestión interna de las adaptaciones. La Comisión de Estudios designada al
efecto resolverá los posibles conflictos que puedan surgir en la aplicación de esta tabla.

La Tabla de Adaptaciones que se incluye en esta Memoria se ocupa sólo de la adaptación de materias básicas y obligatorias (que integran el total de
las 25 asignaturas del Plan de Estudios de la Licenciatura en Derecho, Plan 1953). Para las materias optativas, dada su naturaleza y la ausencia de
tales en el Plan de Estudios de la Licenciatura en Derecho, será la Comisión de Estudios, previo examen por la Comisión de Garantía del Grado, las
que procedan al cotejo de los contenidos y de las competencias, con el objetivo de atender de manera eficiente las necesidades de los estudiantes.

NOTA: Se incluye una tabla de adaptaciones que podrá ser actualizada dependiendo del desglose definitivo de cada materia en asignaturas
y de los criterios que la Universidad Complutense pueda establecer para la gestión interna de las adaptaciones. Una Comisión designada al
efecto resolverá los posibles conflictos que puedan surgir en la aplicación de dicha tabla.

TABLA DE ADAPTACIONES ASIGNATURAS OBLIGATORIAS
LICENCIATURA EN DERECHO PLAN 1953 CRÉDITOS LRU GRADO EN DERECHO CRÉDITOS ECTS

DERECHO PROCESAL I 12 DERECHO PROCESAL CIVIL I DERECHO PRO-

CESAL CIVIL II

6 6

DERECHO CANÓNICO (ECLESIÁSTICO DEL

ESTADO)

12 DERECHO ECLESIÁTICO DEL ESTADO 6

DERECHO PROCESAL II 12 DERECHO PROCESAL PENAL 6
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DERECHO NATURAL 9 TEORÍA DEL DERECHO 6

DERECHO POLÍTICO 1 (DERECHO CONSTITU-

CIONAL I)

9 DERECHO CONSTITUCIONAL I 6

DERECHO POLÍTICO 2 (DERECHO CONSTITU-

CIONAL II)

9 DERECHO CONSTITUCIONAL II 8

DERECHO ROMANO 12 DERECHO ROMANO: HISTORIA E INSTITUCIO-

NES

8

HISTORIA DEL DERECHO 9 HISTORIA DEL DERECHO 6

DERECHO PENAL I 12 DERECHO PENAL I 7

DERECHO PENAL II 9 DERECHO PENAL II 7

DERECHO CIVIL I 9 DERECHO CIVIL I 6

DERECHO CIVIL II 9 DERECHO CIVIL II 8

DERECHO CIVIL III 9 DERECHO CIVIL III 6

DERECHO CIVIL IV 9 DERECHO CIVIL IV 6

ECONOMÍA POLÍTICA 9 INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA 6

HACIENDA PÚBLICA 9 DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO I 6

DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 9 DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 6

DERECHO ADMINISTRATIVO I 12 DERECHO ADMINISTRATIVO I 8

DERECHO ADMINISTRATIVO II 12 DERECHO ADMINISTRATIVO II 8

DERECHO MERCANTIL I 9 DERECHO MERCANTIL I 8

DERECHO MERCANTIL II 9 DERECHO MERCANTIL II 8

DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA S.S. 9 DERECHO DEL TRABAJO 8

DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO 9 DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO II 6

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 9 DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 6

FILOSOFÍA DEL DERECHO 9 FILOSOFÍA DEL DERECHO 6

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05366662A Ricardo Alonso García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Derecho UCM.
Ciudad Universitaria s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ricardoalonso@ucm.es 913945805 913945695 Decano

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado UCM. Avda de
Séneca, 2

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.estudios@ucm.es 618794476 913941878 Vicerrectora de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado UCM. Avda de
Séneca, 2

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesieg@ucm.es 618794476 913947084 Vicerrectora de Estudios
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2.Justificación.pdf

HASH SHA1 :CC7FB08993869A9FA03BF6F6FF611DC1B1ED0BEC

Código CSV :297553518097177707262538
Ver Fichero: 2.Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :PUNTO 4.1 SISTEMA DE INFORMACIÓN PREVIO.pdf

HASH SHA1 :CCA3BC8AC5BD85C93435884D243C4CB236E75167

Código CSV :138347436965329501374755
Ver Fichero: PUNTO 4.1 SISTEMA DE INFORMACIÓN PREVIO.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :punto 5.1 PLANIFICACIÓN UCM+CA.pdf

HASH SHA1 :9A787384D12144586778F4A70099E85175CBEA47

Código CSV :156577443904573418510009
Ver Fichero: punto 5.1 PLANIFICACIÓN UCM+CA.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1 Personal academico.pdf
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Ver Fichero: 6.1 Personal academico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Punto 6.2 OTROS RECUROS HUMANOS FACULTAD.pdf

HASH SHA1 :836F185AE482A4049E87A78BCA8EB90B5F743A63

Código CSV :169609083971034512416184
Ver Fichero: Punto 6.2 OTROS RECUROS HUMANOS FACULTAD.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :174639054102711806574258 (recursos materiales y servicios C).pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :PUNTO 8 FACULTAD + C.A..pdf
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Apartado 10: Anexo 1
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegación Competencias BOCM 2015.PDF
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2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
MODIFICA SOLICITADO POR LA FACULTAD DE DERECHO (Marzo 2018) 


1.2 Se ha procedido a actualizar, los datos correspondientes a la Facultad de Derecho (Descripción 
de créditos en el Título), el número de créditos mínimos que deben matricular los estudiantes a 
tiempo completo (48) y a tiempo parcial (24), de acuerdo con la nueva normativa de permanencia 


4.2 Se ha procedido a detallar la nueva normativa general y de la Universidad Complutense con los 
requisitos de acceso y admisión de los estudiantes. 


Se ha incluido el Plan de Internacionalización de la Docencia 


4.4 Se ha transcrito la nueva normativa de 2016: Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de julio 
(BOUC de 8 de septiembre de 2016) aprobando el Reglamento de Reconocimiento de créditos a 
los estudiantes de titulaciones de Grado por la realización de actividades universitarias, culturales, 
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación de la Universidad 
Complutense. 


11.1 Se ha procedido a modificar los datos relativos al Decano de la Facultad de Derecho 


 


MODIFICA SOLICITADO POR EL CES CUNEF (Marzo 2018) 
El CES CUNEF solicita ampliar el número de plazas para el Grado en Derecho: 230 plazas de nuevo 


ingreso y así subsanar la discrepancia entre el número de plazas recogidas previamente en la 


memoria con la realidad del número de alumnos matriculados en el título.  El reciente informe de 


verificación del título recoge esta necesaria modificación que coincide con lo solicitado por el CES 


CUNEF a lo largo de los últimos años con la intención de modificar el número de plazas 


inicialmente aprobadas (50 plazas) ya que en el momento de solicitud de plazas para este título 


no se tuvieron en cuenta las plazas necesarias para el doble Grado en Derecho y ADE. 
 


Se ha modificado, para ajustarse a la normativa de la Universidad Complutense de Madrid el 


número de ECTS de matrícula mínimos a tiempo completo (48 ECTS) y a tiempo parcial (24 ECTS) 


para primer curso y cursos sucesivos. 
 


En consonancia con la solicitud de aumento del número de plazas se ha detallado y actualizado la 


información de los profesores que imparten docencia en el título (fichas detalladas con el CV 


académico y profesional de todos ellos) (punto 6 Personal académico). De igual forma se han 


actualizado los datos estadísticos de los 47 profesores que imparten docencia en el título. De 


ellos 32 son profesores doctores, lo que representa el 68,08%. Dichos 47 profesores se clasifican 


de acuerdo con la siguiente distribución: a) 15 Profesores Acreditados, en las siguientes 


categorías 4 Catedráticos, 3 Profesores Titulares, 8 Profesores Contratados Doctores; b) 17 


Profesores Contratados Doctores, y c) 15 Licenciados. Del total de 47 Profesores un 46.81% tiene 


una dedicación a tiempo completo (imparten 18 ECTS o más) y el 53.19% tiene una dedicación a 


tiempo parcial (menos de 18 ECTS). Además, seguiremos contando con las figuras del 


Coordinador Académico y Coordinador Administrativo del Título. A nuestro juicio, la cualificación 


del Claustro de  CUNEF para el título es adecuada. 
 


También se ha actualizado el apartado 7 Recursos Materiales. Ya que, en julio de 2014, el Colegio 


Universitario de Estudios Financieros inauguró su nuevo Campus ubicado en la Ciudad 


Universitaria de la UCM (Madrid) en un entorno académico, rodeado de zonas verdes y a escasos 


minutos del centro de la ciudad. El Campus cuenta con 5 edificios íntegramente reformados, con 


la última tecnología docente en las aulas. Las nuevas instalaciones cuentan con una superficie 


construida de 6.972,19 m2 en una parcela de 18.335 m2. Finalmente, se ha actualizado la 
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relación de convenios de cooperación educativa firmados y vigentes en los que los alumnos del 


Grado en Derecho puedan realizar las prácticas externas del título. 


Por tanto, CUNEF, entiende que puede asumir la docencia para el incremento de  plazas 


solicitadas. 
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Contestación al informe provisional de evaluación de la solicitud de   verificación de plan de 


estudios oficial (ANECA) 
 


 


FECHA: 27/05/2015 EXPEDIENTE Nº: 1739/2009  ID TÍTULO: 2500828 
 


 


 
 


CRITERIO 1 (TEXTO DEL INFORME PROVISIONAL ANECA): DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


La Universidad en su respuesta de alegaciones a las motivaciones realizadas y referidas a la 
idoneidad del ISDE para la impartición de estudios de grado ha justificado su experiencia en 


la impartición de estudios de postgrado, pero no de los estudios de Grado como se había 
solicitado. Debe incluirse una justificación adecuada de la idoneidad del ISDE para impartir el 
Grado propuesto incorporando la experiencia previa en este tipo de estudios, la idoneidad 
del profesorado para dicha impartición, y con qué instalaciones se cuenta (incluyendo 


dotaciones como biblioteca y equipamientos informáticos). 


 


 
ALEGACIONES AL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 
 


▪ Se incluye una justificación adecuada de la experiencia y la idoneidad del ISDE para impartir el 
Grado en Derecho, a través de su colaboración en la impartición de Licenciatura y Grado de 
Derecho con diversas Facultades. En particular, destaca la colaboración con la Facultad de 
Derecho de la Universidad Complutense de Madrid desde la implantación de Grado, 
especialmente en lo relativo a las prácticas que los estudiantes han de realizar en 4º curso en 
Grado de Derecho en el marco de la asignatura Prácticas Externas. 


 
▪ Se incluye también la idoneidad del profesorado para impartir el Grado en Derecho, así como 


descripción de las instalaciones con las que se cuenta (incluyendo dotaciones como biblioteca y 
equipamientos informáticos). 


 
 
 
 


 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO (TEXTO DEL INFORME PROVISIONAL ANECA) 


 
La información sobre el profesorado sigue siendo insuficiente. Se afirma que se contratará a 


un profesor por grupo y asignatura, sin añadir dato adicional alguno. Se debe incluir la 


información sobre la experiencia docente e investigadora del profesorado del ISDE que 


impartirá el Grado en Derecho. Dicha información tiene que estar individualizada, sin 


agregarse, por categorías profesionales y por dedicación a TC o TP. 


Se debe justificar curricularmente cómo el mismo profesor que imparte Teoría del Derecho 


puede impartir también Derecho Mercantil. 
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ALEGACIONES AL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
 
 


▪ Se incluye información individualizada por categorías profesionales y por dedicación a TC o TP, 
sobre la experiencia docente e investigadora del profesorado en sus respectivas materias con el 
que cuenta ISDE; así mismo respecto del profesorado previsto en el plan de contratación de 
profesores que impartirá el Grado en Derecho. 


 


▪ En  ningún  caso  el  profesor  previsto  para  impartir  Teoría  del  Derecho  impartirá  Derecho 
Mercantil. Se trata de una errata tipográfica. 


 
 
 


CRITERIO  7.  RECURSOS  MATERIALES  Y  SERVICIOS  (TEXTO  DEL  INFORME  PROVISIONAL 


ANECA) 


La información sobre los fondos jurídicos con los que cuenta la biblioteca del ISDE son 
insuficientes (se habla de un "amplio fondo bibliográfico"). No se aclara cuántos volúmenes 
de contenido puramente jurídico la componen, ni cuántas revistas jurídicas están suscritas 
por el ISDE. Se aclara que la biblioteca no tiene 39 m2, sino 79 m2, pero a la vez se afirma 
que se cuenta con 89 puestos de lectura, lo que no resulta físicamente posible. Debe 
aclararse. 


 
Debe aclararse si las 75 licencias para bases de datos jurídicas suscritas por ISDE dan 
acceso a la legislación, doctrina y jurisprudencia española y comunitaria. 


 
El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 
solicitud de modificaciones presentadas a través de la sede electrónica del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 
Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación 
 
 
 
 
 


 
ALEGACIONES AL CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
 


▪ Se incluye información sobre aulas, salas de lectura y otros espacios de los que dispone el 
ISDE, así como referencia a puestos de lectura y acceso telemático a bases de datos. 


 
▪ Se incluye información detallada sobre los fondos jurídicos con los que cuenta la biblioteca del 


ISDE, indicando cuántos volúmenes de contenido puramente jurídico la componen y cuántas 
revistas jurídicas están suscritas por el ISDE. 


 
▪ Se aclara el número de puestos de lectura con los que cuenta el ISDE incluyendo los m2 que 


tiene la biblioteca y otras salas de estudio. 


 
▪ Se aclara que las 75 licencias para bases de datos jurídicas suscritas por ISDE dan acceso a la 


legislación, doctrina y jurisprudencia española y comunitaria. 
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CRITERIO 2 JUSTIFICACIÓN 
 


El ISDE (Instituto Superior de Derecho y Economía) es uno de los Centros de Formación e Investigación 
Jurídica más importantes de España. 


 
Para su fundación, representantes de los principales despachos de abogados nacionales e 
internacionales, se reunieron con el objetivo de debatir sobre la creación de una institución académica, 
destinada única y exclusivamente a la formación jurídica del más alto nivel. Era necesario que en España, 
por primera vez, apareciera un centro docente que además de formar alumnos universitarios, fuese capaz 
de incorporarlos con suficientes garantías y de forma automática a  las mejores  firmas,  cubriendo  al 
mismo tiempo las necesidades y exigencias requeridas por los propios despachos de abogados. 


 


Gracias a su privilegiada conexión con el mundo de la abogacía, el ISDE pone en marcha un Centro 
Universitario de máxima excelencia. 


 
Esta iniciativa responde a la necesidad real, que detectan las propias firmas y despachos de abogados 
que constituyen el ISDE, de formar al alumno desde el momento que adquiere la base teórica; es decir, 
desde el inicio de su etapa universitaria. Permitiendo que el estudiante, además de conocer con 
profundidad y máximo rigor las instituciones jurídicas y leyes que integran nuestro ordenamiento, pueda 
comprender y desarrollar de forma global la aplicación práctica del Derecho en sus diferentes 
especialidades. 


 
Entre los Acuerdos suscritos por el ISDE con diferentes instituciones educativas destacan los alcanzados 
con la Universidad de Columbia de Nueva York, así como con el Wolfson College de la Universidad de 
Cambridge, por cuanto permiten integrar, en los programas formativos, periodos de práctica y 
especialización en estas universidades, ambas incluidas en el top ten mundial. 


 
Cabe destacar que el ISDE cuenta con su propia Escuela de Práctica Jurídica, la primera en España en 
lograr el reconocimiento de los Ilustres Colegios de Abogados de Madrid  y  Barcelona.  Actualmente, 
cuenta con la homologación del Consejo General de la Abogacía Española (CGAE). 


 
La excelencia alcanzada durante todos estos años, ha motivado que el ISDE cuente en la actualidad con 
estudiantes que avalan su sello en más de cuarenta países. 


 
IDONEIDAD DE ISDE PARA IMPARTIR EL GRADO EN DERECHO 


Pero junto a la excelencia, el ISDE disfruta, asimismo, de una amplia y acreditada experiencia docente 
iniciada en el último cuarto del pasado siglo. Efectivamente, desde hace más de veinticinco años, el ISDE 
ha contribuido a completar la formación de los licenciados en Derecho, ahora graduados, con el objetivo 
de aportar a la sociedad profesionales con una excelente preparación. Abogados capaces de responder 
con profesionalidad y honradez a las altísimas exigencias que  comporta el ejercicio de  esta noble 
profesión en sus diferentes especialidades. Este objetivo se ha venido cumplimiento con éxito, a partir de 
programas de formación ideados por profesionales ejercientes, y gracias a la colaboración que el ISDE 
recibe de abogacía, empresas, Universidades, asociaciones diversas, Colegios Profesionales, 
Instituciones nacionales e internacionales y, sobre todo, por el esfuerzo constante de sus estudiantes y 
profesores. 
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En este sentido, el ISDE presenta una trayectoria formativa realmente importante, que se inició con la 
puesta en marcha del primer programa Máster en Abogacía. Un Máster que forma especialistas, pero 
partiendo de un conocimiento genérico suficiente, que permite al alumno adquirir una mecánica de 
razonamiento jurídico y, en consecuencia, obtener una base genérica de la práctica jurídica en todas las 
materias del Derecho. El objeto último es que sus destinatarios alcancen la especialización de una 
manera paulatina, simultaneando el estudio del elenco de ramas del Derecho con una paulatina 
especialización. La progresiva internacionalización de las relaciones económicas y laborales, así, como la 
globalización del mercado, fomentada por el desarrollo de las telecomunicaciones, exigen la existencia de 
profesionales de la abogacía con una adecuada formación al referido contexto. Todo ello  motivó el 
nacimiento del programa Máster de Abogacía Internacional. 


 
Pero la trayectoria docente del ISDE no queda reducida a los reseñados programas. Ni mucho menos. El 
ISDE crea otros dos pioneros en España: el Máster en Dirección y Administración de Despachos y el 
LL.M in International Sports Law (impartido íntegramente en lengua inglesa), que se posiciona como un 
programa de élite, único en su categoría, en el que participan insignes instituciones y personalidades del 
mundo del deporte. La actual coyuntura social y económica implica una mayor cualificación y rotación 
internacional de las nuevas generaciones de jóvenes profesionales. Fruto de la experiencia acumulada 
estos años por el ISDE se crea el LL.M. in International Law, Foring Trade & International Relations 
(impartido íntegramente en lengua inglesa), pensado para compartir la formación universitaria, aportando 
a los recién licenciados-graduados y al abogado junior el conocimiento práctico preciso y acelerando su 
incorporación, de este modo, a los grandes despachos y empresas internacionales. Otro de los grandes 
éxitos del ISDE lo constituye el nacimiento del Máster Internacional en Asesoría Fiscal, un programa que, 
a diferencia del resto de los Máster de su categoría, busca formar asesores fiscales capaces de operar, 
no sólo en un contexto nacional, sino internacionalmente, y actuar como profesionales capaces de ofrecer 
a sus estudiantes un servicio verdaderamente global e integral. 


 
El Máster en Asesoramiento Financiero y Patrimonial prepara al alumno para la gestión completa de 
patrimonios, es decir, le habilita para conseguir todas las acreditaciones profesionales requeridas, y 
destaca entre los programas de sus características por la visión global del asesoramiento aportada por 
sus módulos fiscal y legal. La incorporación de los programas Máster en  Derecho Procesal  Civil y 
Mercantil, el Máster en Derecho Laboral, el Máster en Derecho y Gestión del Deporte ISDE-Fundación de 
Estudiantes y el Master in International Legal Practice completan la oferta de programas full-time del 
ISDE. 


 
Ahora bien, los programas Máster para profesionales y los Cursos Especializados vienen a enriquecer la 
considerable oferta de postGrados del ISDE, al mismo tiempo que avalan su sólida experiencia en el 
ámbito docente: Máster en Práctica Jurídica Economist & Jurist; Máster en Perfeccionamiento de 
Habilidades de la Abogacía; Máster en Derecho Internacional, Comercio Exterior y Relaciones 
Internacionales; Máster Inmobiliario; Máster en Derecho del Deporte ISDE-Unidad Editorial; Máster en 
Derecho de Extranjería; Máster Internacional en Derecho y Gestión Deportiva ISDE-IUSPORT; Global 
Executive Master in International Sports Law; Curso de Capacitación en Seguridad del Paciente y Gestión 
del Riesgo Sanitario; Curso en Secretariado Jurídico, y Curso en Legal English. 


 
Por otro lado, cabe resaltar que el ISDE, durante estos años, ha creado su propio Centro de Formación 
In-Company Training, a través del cual se impulsan programas a medida, adaptados a las necesidades 
de empresas y asociaciones pertenecientes a los sectores inmobiliario, jurídico, contable, tributario, etc., 
así como diversas jornadas formativas para profesionales. 


 
El simple relato de la oferta educativa impartida por el ISDE a lo largo de estos años, junto con alto 
número de estudiantes que lo han elegido para su completar su formación y el relevante claustro de sus 
profesores, atestiguan la consolidación de un poso académico que sirve de base para emprender otras 
ofertas educativas, y de manera singular, el Grado en Derecho. La experiencia en la elaboración de 
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numerosos planes de estudio de programas de enseñanzas jurídicas, caracterizados por el rigor y éxito, 
constituyen garantía de profesionalidad y seriedad a la hora de planificación académica. 


 
Tampoco debe preterirse  la trayectoria investigadora del ISDE, que  demuestra su  predilección por la 
investigación, el desarrollo académico científico y la aplicación práctica del Derecho. Esta  interesante 
labor se ha concretado  en la creación de Centros de Investigación, los cuales son un instrumento 
destinado a facilitar y potenciar el desarrollo de la actividad investigadora de los profesores y alumnos 
vinculados al ISDE. En la actualidad, son los siguientes: Centro de Investigación de Derecho Deportivo; 
Centro de Investigación de Derecho Internacional; Centro de Investigación de Derecho Sanitario, y Centro 
de Investigación de Áreas Paralelas del Derecho. Sin olvidar tampoco, el Premio Jurídico Internacional 
ISDE, creado con el objetivo de favorecer el desarrollo de una investigación de calidad, y que hasta la 
fecha ha tenido VI ediciones. 


 
IDONEIDAD Y EXPERIENCIA PREVIA DE ISDE CON LA LICENCIATURA Y EL GRADO EN 


DERECHO 


La impartición de educación de postGrado durante más de 15 años requiere un profundo estudio 


y conocimiento de los estudios de licenciatura y Grado a fin de poder adaptar la oferta formativa 


a las necesidades y fortalezas de los licenciados y graduados. 


En ese sentido, ISDE prácticamente desde el comienzo de su actividad está implicado en la 


impartición de la licenciatura y Grado en Derecho. 


Esta implicación comienza con la asistencia en la orientación a los alumnos del extinto COU y 


Bachillerato que quieren orientarse al ámbito jurídico. En este sentido hay una larga tradición de 


colaboración con numerosos colegios de la Comunidad de Madrid. Dentro de esta colaboración, 


se ayuda a los alumnos a entender el contenido del Grado en Derecho y sus posteriores salidas 


profesionales. 


Lógicamente esta implicación se expandió a la Universidad. De este modo, existe una 


colaboración a lo largo del tiempo con múltiples Facultades de Derecho a fin de integrar dentro 


de los estudios de Grado talleres teórico-prácticos en los que los estudiantes pueden conocer las 


diferentes profesiones jurídicas (la abogacía, la notaría, la judicatura, etc.). En esta línea se viene 


colaborando desde hace más de diez años con las Facultades de Derecho de las siguientes 


universidades: Complutense de Madrid (UCM), La Laguna (ULL), Cádiz(UCA), Las Palmas de 


Gran Canaria (ULPGC), Barcelona (UB), Autónoma de Barcelona (UAB), Autónoma de Madrid 


(UAM), Carlos III de Madrid (UC3M), Rey Juan Carlos (URJC), Vigo (UVIGO), Miguel Hernández 


(UMH), Oviedo (UNIOVI), País Vasco (EUH), Deusto, Valladolid (UVA), León (UNILEON), 


Santiago de Compostela (USC), Castilla La Mancha (UCLM), Cantabria (UNICAN), Sevilla (US), 


Pablo Olavide (UPO), Huelva (UHU). 
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ISDE ha profundizado en esta línea de trabajo en particular en relación con el Máster de Acceso 


a la Abogacía. En este sentido, ISDE es responsable de tutorizar a alumnos de cuarto año del 


Grado en Derecho que tienen intención de acceder a dicho Máster. 


Por otro lado, ISDE también ha colaborado, en particular, con la Facultad de Derecho de la UCM 


en otras actividades docentes dentro del Grado en Derecho: 


• Diseño, preparación e impartición de “cursos 0” que sirven de iniciación para los nuevos 
estudiantes que se incorporan al Grado en Derecho. Estos cursos permiten a los nuevos 
estudiantes universitarios que se incorporan a la Facultad de Derecho de la UCM, 
(Grado en Derecho, Doble Titulación Grado en Derecho y Administración de Empresas, 
Doble Grado en Derecho y  Ciencias Políticas, Doble Titulación Grado en Derecho y 
Filosofía, Grado en Criminología, Doble Titulación Grado en Derecho Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos, Grado en Derecho Mención en Derecho Francés, 
Doble Titulación Grado en Derecho y Relaciones Laborales), tener una visión 
panorámica de la formación que van a recibir en sus cuatro años de Grado y doble 
Grado así como de las vinculaciones entre las diferentes asignaturas. 


 
• Diseño, preparación e impartición de seminarios específicos para estudiantes de Grado 


sobre temas de actualidad jurídica, tales como “Claves para ejercer la abogacía en un 
contexto internacional” o “Últimas reformas legislativas”. 


• Diseño, preparación e impartición de jornadas sobre  aspectos  práctico-jurídicos  del 
Grado en Derecho. Estas jornadas están impartidas por profesionales que comparten, 
mediante casos prácticos, sus experiencias con los alumnos como medio para tener un 
conocimiento directo de la aplicación del Derecho en el ámbito profesional. 


 


• Seminario de salidas profesionales para los estudiantes de Grado en Derecho. 
 


Esta continua implicación en la impartición de la Licenciatura y  el  Grado, y  la colaboración 


continuada con la Facultad de Derecho de la UCM lleva a la convicción de que ISDE debe 


ofrecer de forma autónoma el Grado en Derecho como Centro Adscrito a la UCM. 


A partir de ese momento ISDE comenzó a colaborar de forma más intensa  todavía con la 


Facultad de Derecho de la UCM con ocasión de la implantación de Grado en su organización 


docente, a fin de completar su experiencia en la impartición de Grado en Derecho tanto desde el 


punto de vista de diseño e impartición de asignaturas, como en el ámbito organizativo interno. 


Esto último llevó, por ejemplo, a que en el año 2014, ISDE se certificara en la ISO 9001, como 


parte del proceso para poder incorporarse a la iniciativa AUDIT una vez se haya puesto en 


marcha el Grado en Derecho. 


También desde un punto de visto organizativo, la Dirección de ISDE y la Facultad de Derecho, 


con ocasión de la implantación del Grado en Derecho, han mantenido un continuo intercambio 
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de experiencias y buenas prácticas. En este sentido, ISDE ha compartido con la Facultad de 


Derecho su amplia experiencia en el desarrollo de programas formativos jurídicos basados en el 


modelo del sistema Bolonia, combinando las clases prácticas con las clases teóricas. Por otro 


lado, la Facultad de Derecho ha dado las indicaciones adecuadas a ISDE para que pueda ir 


incorporando en su sistema de gestión las mejores prácticas en el ámbito del Grado en Derecho. 


La colaboración entre UCM e ISDE, desde un punto de vista académico, ha sido particularmente 


intensa en la puesta en marcha y desarrollo de la asignatura de prácticas externas en 4º curso 


de Grado en Derecho la asignatura del 4º curso de Grado en Derecho y del Máster de Acceso a 


la Abogacía. 


En este sentido, ISDE ha participado en la tutorización de los alumnos de dichas asignaturas, y 


colaborado en establecer conexiones entre los  conocimientos  teóricos  de los alumnos y las 


necesidades prácticas de la asignatura. Igualmente se ha involucrado de forma directa en los 


procesos de evaluación de los alumnos. 


Estas sinergias con la actividad docente del Grado en Derecho de la Facultad de Derecho de la 


UCM, han permitido que ISDE haya adquirido las herramientas y los instrumentos necesarios 


relativos al funcionamiento y organización de la actividad docente e investigadora del Grado en 


Derecho. 


En consecuencia se procede a solicitar la adscripción del ISDE como Centro Adscrito a la UCM, 


adscripción que finalmente fue concedida (Orden 3518/2014 de 21 de noviembre de la 


Consejería de Educación, Juventud y Deporte por la que se autoriza la adscripción mediante 


convenio del Centro de Educación superior “Instituto Superior de Derecho y Economía (ISDE) “a 


la Universidad Complutense de Madrid, publicado en BOCM el 15 de diciembre de 2014). 


En definitiva, la solvencia de ISDE en el desarrollo de la actividad docente e investigación, unida 


a la colaboración continuada en la impartición de la Licenciatura y Grado con numerosas 


Facultades de Derecho y de forma especialmente intensa durante estos años con la Facultad de 


Derecho de la Universidad Complutense de Madrid en su Grado en Derecho, garantizan su 


idoneidad para impartir esta titulación 
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IDONEIDAD DEL PROFESORADO DE ISDE PARA IMPARTIR EL GRADO EN 


DERECHO 


En la actualidad, ISDE cuenta con un claustro de 118 profesores. En la siguiente tabla 


presentamos las características del claustro. 


 
 
 


Número 


absoluto 


 
Porcentaj 
e 


 
Número 
absoluto 


 
Porcentaj 
e 


 
Número 
absoluto 


 
Porcentaj 
e 


 
 
 


Profesores 
acreditado 


s 


 


 
12 10,17% 


 
Profesores 


no 
acreditado 


s 


 


 
106 89,83% 


 
 


 
 


Tiempo 


Completo 9 7,63% 
Tiempo 


Parcial 109 92,37% 


 
 


Más 10 
años de 


experienci 


Entre Menos de 
cinco y 10 cinco años 


de de 


a docente 
e 


86 72,88% experienci 22a docente 18,64% experi
a doce


enci 10 
nte 


8,47%


investigad e e


ora  
investigad


ora
investi


ora
gad
.  


Derecho 107 90,68% Economía 11 9,32%    


Hombres 64 54,24% Mujeres 54 45,76%  
 
 


Estos profesores por su formación académica y experiencia profesional se encuentran 


plenamente capacitados para impartir el Grado en Derecho, como  en  la  práctica ya 


hacen muchos de ellos. 


Este claustro de profesores se verá reforzado con nuevos profesores a tiempo completo, 


en su mayor parte Doctores en Derecho acreditados, contratados con el objeto de 


desarrollar el Grado. Ver CRITERIO 6 sobre Personal Académico. 


Con 
sexenios 


reconocido 
s 


19 16,10% 


Sin
sexenios 


reconocido
s


99 83,90%


Doctores 31 26,27% No
doctores


87 73,73%
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IDONEIDAD DE LAS INSTALACIONES DE ISDE 


ISDE tiene su sede principal en la calle Recoletos, nº 6, 28001 Madrid y cuenta con un 


total de 1.569,86 m2 dividido en cuatro plantas con 4 aulas, 16 despachos, 1 biblioteca, 


5 salas de usos diversos, 2 espacios docentes, 1 sala de profesores, 1 sala de informática, 


1 cafetería. 


Las instalaciones indicadas tienen una capacidad para 171 alumnos por turno teniendo 


en cuenta que el Grado se impartirá en turno de mañana y el resto de programas de 


postgrado en turno de tarde. 


El ISDE cuenta con las últimas tecnologías informáticas (wifi, puntos de red, campus 


virtual, acceso a Bases de Datos de legislación, doctrina, etc.) para que los estudiantes 


de Grado accedan en óptimas condiciones al estudio de Derecho. Ver CRITERIO 7 – 


Recursos Materiales y Servicios. 
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CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan 
de estudios propuesto. Incluir información sobre su adecuación. 


 
AÑOS 
ACADÉMICOS DE 
FUNCIONAMIENT 
O 


DOCTORES LICENCIADOS TOTAL 
PROFESORES 


RATIO 
ESTUDIANTE/P 
ROFESOR 


T.C. T.P. TOTAL T.C. T.P. TOTAL 
1º AÑO 
2015/2016 


2 1 3 2 1 3 6 15/1 


2º AÑO 
2016/2017 


4 2 6 3 2 5 11 15/1 


3º AÑO 
2017/2018 


5 3 8 4 3 7 15 15/1 


4º AÑO 
2018/2019 


6 4 10 5 4 9 19 15/1 


 
T.C. – A tiempo completo o similar (de 30 a 40 horas semanales) 
T.P. – A tiempo parcial o similar (menos de 20 horas semanales) 


 


Algunos  forman  ya  parte  del  cuadro  docente  del  ISDE  y  tienen  un  compromiso  de 
continuidad  en  el  centro  y  cuentan  con  experiencia  en  impartir  Grado  en  Derecho  en 
otras  Universidades  de  la  Comunidad  de Madrid.  Otros  se  irán  incorporando,  conforme 
se  describe más abajo  en el  plan de  contratación,  de  forma progresiva  para asegurar en 
un primer momento  la puesta  en marcha de  la  titulación  de  Grado  en Derecho, y  todos 
los cursos que conforman los Grados. Se exigirá a los profesores la “venia docendi”. 


 
 


 
El  ISDE sigue mejorando  sus  instalaciones  para  permitir el  acceso sin trabas  a  las personas  con 


discapacidad. 


 
 
 
 
 


El claustro de profesores por su formación académica y experiencia profesional se 


encuentra plenamente capacitado para impartir el Grado en Derecho, como en la 


práctica ya hacen muchos de ellos. 
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El número disponible 
de profesores es de 
118: 


 


 
118 


 
Número 
absoluto 


 


 
Porcentaje 


   
Número 
absoluto 


 


 
Porcentaje 


   
Número 
absoluto 


 


 
Porcentaje 


▪ Doctores: 31 (27%). 
No doctores: 87 (74%). 


 


 
Doctores 


 


 
31 


 


 
26,27% 


 


 
No doctores 


 


 
87 


 


 
73,73% 


     


 
 


▪ Profesores 
acreditados:  12  (10%). 
No acreditados:    106 
(90%) 


 
 
 
 
 


 
Profesores 
acreditados 


 
 
 
 
 
 


 
12 


 
 
 
 
 
 


 
10,17% 


 
 
 
 
 


 
Profesores  no 
acreditados 


 
 
 
 
 
 


 
106 


 
 
 
 
 
 


 
89,83% 


     


▪ Profesores con 
sexenios: 19 (16,1%) 


Con sexenios 
reconocidos 


 


19 


 


16,10% 
Sin    sexenios 
reconocidos 


 


99 


 


83,90% 
     


 
▪ Profesores a TC: 9 
(8%). Profesores a TP: 
109 (92%). 


 
 
 


 
Tiempo 
Completo 


 
 
 
 


 
9 


 
 
 
 


 
7,63% 


 
 
 
 


 
TP 


 
 
 
 


 
109 


 
 
 
 


 
92,37% 


     


▪ Profesores con
experiencia docente e
investigadora  de  más
de 10 años: 86 (73%) 


 
 
 


 
Más 10 años 


 
 
 


 
86 


 
 
 


 
72,88% 


Entre  cinco  y 
10 de 
experiencia 
docente e 
investigadora 


 
 
 


 
22 


 
 
 


 
18,64% 


Menos de  cinco 
años de 
experiencia 
docente e 
investigadora. 


 
 
 


 
10 


 
 
 


 
8,47% 


▪ Derecho: 107 (91%) Derecho 107 90,68% Economía 11 9,32%      


Sexos Hombres 64 54,24% Mujeres 54 45,76%      


 


Distribución del claustro en torno a los distintos departamentos de Grado en Derecho 
 


 
DEPARTAMENTOS 


 
Nº PROFESORES 


% sobre total del 
claustro 


Dpto. Dcho. Administrativo 7 5,93% 


Dpto. Dcho. Civil 11 9,32% 


Dpto. Constitucional 3 2,54% 


Dpto. Dcho. del Trabajo y de la Seguridad 
Social 


 
8 


 
6,78% 


Dpto. Dcho. Eclesiástico del Estado 2 1,69% 


Dpto. Dcho. Financiero y Tributario 7 5,93% 


Dpto. Dcho. Internacional Público y Privado 15 12,71% 


Dpto. Dcho. Mercantil 16 13,56% 


Dpto. Dcho. Penal 13 11,02% 


Dpto. Dcho. Procesal 16 13,56% 


Dpto. Dcho. Romano 2 1,69% 


Dpto. Dcho. Economía 11 9,32% 


Dpto. Dcho. Filosofía del derecho 4 3,39% 


Dpto. Dcho. Historia del derecho 3 2,54% 
 
 


Además, 12 de los profesores participan actualmente en proyectos de 


investigación competitivos financiados por el Ministerio de Economía y 


Competitividad. 
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El claustro de ISDE mantiene abiertas líneas de investigación en los siguientes 


departamentos (coordinados a través de los centros de investigación de ISDE): 


 
Dpto. Dcho. Administrativo 


Dpto. Dcho. Civil 


Dpto. Constitucional 


Dpto. Dcho. del Trabajo y de la Seguridad Social 


Dpto. Dcho. Financiero y Tributario 


Dpto. Dcho. Internacional Público y Privado 


Dpto. Dcho. Mercantil 


Dpto. Dcho. Procesal 


Dpto. Dcho. Filosofía del derecho 
 
 
 
 
 
 
 
 


ISDE cuenta con profesores especialistas en todas las disciplinas correspondientes 


a los departamentos que componen la Facultad de Derecho de la UCM. Están 


cubiertas de este modo todas las materias que componen el plan de estudios del 


Grado en Derecho. 


No obstante lo anterior, para mantener el nivel de enseñanza y atender de manera 


específica las necesidades del Grado, el claustro se verá reforzado con nuevos 


profesores, en su mayor parte Doctores en Derecho acreditados. Ver más abajo la 


tabla PLAN DE CONTRATACIÓN. 


 
 
 
 
 
 
 


PLAN DE CONTRATACIÓN 


A continuación se presenta el plan de contratación de personal docente e 


investigador para el Grado en Derecho para los próximos cuatro cursos 


académicos. 
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      CURSO 2015/2016 


 
PREVISIONES   CONTRATACIÓN 


PDI 


Nº Total


TIEMPO COMPLETO TIEMPO PARCIAL    horas   al


TOTAL (TP) Nº Total horas al año (TC) año 


Nº TOTAL DE PROFESORES 7 7 7 x 1680 horas


Nº DOCTORES 7    


Nº DOCTORES con acreditación 4 4 4x 1680 horas 


Nº DOCTORES sin acreditar 3 3 3 x1680 horas 


      CURSO 2016/2017


 
PREVISIONES   CONTRATACIÓN 


PDI 


Nº Total


TIEMPO COMPLETO TIEMPO PARCIAL    horas   al


TOTAL (TP) Nº Total horas al año (TC) año 


Nº TOTAL DE PROFESORES 7 7 7 x 1680 horas


Nº DOCTORES 7 7  


Nº DOCTORES con acreditación 4 4 4x 1680 horas 


Nº DOCTORES sin acreditar 3 3 3 x1680 horas 


      CURSO 2017/2018


 
PREVISIONES   CONTRATACIÓN 


PDI 


Nº  Total


TIEMPO COMPLETO TIEMPO PARCIAL    horas   al


TOTAL (TP) Nº Total horas al año (TC) año 


Nº TOTAL DE PROFESORES 4 4 4 x 1680 horas 


Nº DOCTORES 4 4  


Nº DOCTORES con acreditación 3 3 3x 1680 horas 


Nº DOCTORES sin acreditar 1 1 1 x1680 horas 


      CURSO 2018/2019 


 
PREVISIONES   CONTRATACIÓN 


PDI 


Nº  Total


TIEMPO COMPLETO TIEMPO PARCIAL    horas   al


TOTAL (TP) Nº Total horas al año (TC) año 


Nº TOTAL DE PROFESORES 4 4 4 x 1680 horas 


Nº DOCTORES 7    


Nº DOCTORES con acreditación 3 3 3x 1680 horas 


Nº DOCTORES sin acreditar 1 1 1 x1680 horas 


 
 


 
INFORMACIÓN INDIVIDUALIZADA SOBRE LA EXPERIENCIA DOCENTE E 


INVESTIGADORA DEL PROFESORADO QUE IMPARTIRÁ EL GRADO EN 


DERECHO. 
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PRIMER CURSO de GRADO EN DERECHO 


Para el curso académico 2015-2016, como ya se ha indicado, se ha previsto la 


contratación de un total de 7 profesores a tiempo completo. Se estima que este primer 


curso cuente con 75 alumnos. A continuación se presentan las características del 


profesorado para este primer curso de Grado 


 
 


Primer Semestre: 


‐ Derecho Constitucional I: UN PROFESOR Doctor a TC con acreditación, con experiencia 
docente e investigadora de más de 10 años en la materia. 


‐ Derecho Civil I: UN PROFESOR Doctor a TC con acreditación, con experiencia docente e 
investigadora de más de 5 años en la materia. 


‐ Teoría del Derecho: UN PROFESOR Doctor a TC con experiencia docente e investigadora de 
más de 5 años en la materia. 


‐ Derecho Romano: UN PROFESOR Doctor a TC con experiencia docente e investigadora de más 
de 5 años en la materia. 


‐ Historia del Derecho: UN PROFESOR Doctor a TC con acreditación, con experiencia docente e 
investigadora de más de 5 años en la materia. 


 
 


Segundo Semestre: 


‐ Derecho Constitucional II: El mismo PROFESOR que imparte Derecho  Constitucional  I, 
impartirá Derecho Constitucional II (Doctor a TC con acreditación, con experiencia docente e 
investigadora de más de 10 años en la materia). 


‐ Derecho Civil II: El mismo PROFESOR que imparte Derecho Civil I, impartirá Derecho Civil II 
(Doctor a TC con acreditación, con experiencia docente e investigadora de más de 5 años en la 
materia). 


‐ Derecho Eclesiástico: UN PROFESOR Doctor a TC con acreditación, con experiencia docente e 
investigadora de más de 10 años en la materia. 


‐ Introducción a la Economía: UN PROFESOR Doctor a TC, con experiencia docente e 
investigadora de más de 10 años en la materia. 


 
 
 


SEGUNDO CURSO de GRADO EN DERECHO 


Para el curso académico 2016-2017, como se indica más arriba, se ha previsto la 


contratación de un total de 7 profesores a Tiempo Completo, además de los profesores 


ya contratados para impartir las asignaturas correspondientes al primer curso de Grado 


en Derecho. Se estima que el segundo curso de Grado cuente con 73 alumnos. A 


continuación se presentan las características del profesorado de ISDE para este segundo 


curso de Grado. 


Primer semestre: 
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‐ Derecho Penal I: UN PROFESOR Doctor a TC con acreditación, con experiencia  docente  e 
investigadora de más de 5 años en la materia. 


‐ Derecho Administrativo I: UN PROFESOR Doctor a TC con acreditación, con experiencia 
docente e investigadora de más de 5 años en la materia. 


‐ Derecho Comunitario: UN  PROFESOR  Doctor a TC con acreditación, con experiencia docente 
e investigadora de más de 10 años en la materia. 


‐ Derecho Internacional Público: UN PROFESOR Doctor a TC, con experiencia docente e 
investigadora de más de 10 años en la materia. 


‐ Derecho Civil III: UN PROFESOR Doctor a TC, con experiencia docente e investigadora de más 
de 5 años en la materia. 


 
Segundo semestre: 


‐ Derecho Penal II: El mismo PROFESOR que imparte Derecho Penal I, impartirá Derecho Penal 
II (Doctor a TC con acreditación, con experiencia docente e investigadora de más de 5 años en 
la materia). 


‐ Derecho Administrativo II: El mismo PROFESOR que imparte Derecho Administrativo I, impartirá 
Derecho Administrativo II (Doctor a TC con acreditación, con  experiencia  docente  e 
investigadora de más de 5 años en la materia). 


‐ Derecho Procesal I: UN PROFESOR Doctor a TC con acreditación, con experiencia docente e 
investigadora de más de 10 años en la materia. 


‐ Derecho Financiero y Tributario I: UN PROFESOR Doctor a TC,  con  experiencia  docente  e 
investigadora de más de 10 años en la materia. 


 
 
 


TERCER CURSO de GRADO EN DERECHO 


Para el curso académico 2017-2018 se ha previsto la contratación de un total de 4 


profesores a TC, además de los profesores ya contratados para impartir las asignaturas 


correspondientes a primer curso y segundo curso de Grado en Derecho. Se estima que 


el tercer curso de Grado cuente con 70 alumnos. A continuación se presentan las 


características del profesorado de ISDE para este tercer curso de Grado. 


 
 


Primer Semestre: 


‐ Derecho Civil IV: El mismo PROFESOR que imparte Derecho Civil III, impartirá Derecho Civil IV 
(Doctor a TC, con experiencia docente e investigadora de más de 5 años en la materia). 


‐ Derecho Procesal II: El mismo PROFESOR que imparte Derecho Procesal I, impartirá Derecho 
Procesal II (Doctor a TC con acreditación, con experiencia docente e investigadora de más de 10 
años en la materia). 


‐ Derecho Mercantil I: UN PROFESOR Doctor a TC con acreditación, con experiencia docente e 
investigadora de más de 10 años en la materia. 


‐ Derecho del Trabajo: UN PROFESOR Doctor a TC con acreditación, con experiencia docente e 
investigadora de más de 10 años en la materia. 


 
Segundo Semestre: 
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‐ Filosofía del Derecho: El mismo PROFESOR que imparte  Teoría  del  Derecho,  impartirá 
Filosofía del Derecho (Doctor a TC con experiencia docente e investigadora de más de 5 años 
en la materia). 


‐ Derecho Procesal III: UN PROFESOR Doctor a TC con acreditación, con experiencia docente e 
investigadora de más de 10 años en la materia. 


‐ Derecho Mercantil II: El mismo PROFESOR que imparte Derecho Mercantil I, impartirá Derecho 
Mercantil II (Doctor a TC con acreditación, con experiencia docente e investigadora de más de 
10 años en la materia). 


‐ Derecho Financiero y Tributario II: El mismo PROFESOR que  imparte  Derecho Financiero y 
Tributario I, impartirá Derecho Financiero y Tributario II (Doctor a TC, con experiencia docente e 
investigadora de más de 10 años en la materia). 


‐ Derecho Internacional Privado: UN PROFESOR Doctor a TC, con experiencia docente e 
investigadora de más de 10 años en la materia. 


 
CUARTO CURSO 


Para el curso académico 2018-2019 se ha previsto la contratación de un total de 4 


profesores a TC, además de los profesores ya contratados para impartir las asignaturas 


correspondientes a primer curso, segundo curso y tercer curso de Grado en Derecho.Se 


estima que el cuarto curso de Grado cuente con 70 alumnos. A continuación se indican 


las características del profesorado de ISDE para este cuarto curso de Grado. 


 
 


En cuarto curso se imparten 54 ECTS de asignaturas optativas, tanto del itinerario de 


Derecho Público como de Derecho Privado. Estas asignaturas se encuadran dentro de 


las áreas de los profesores que imparten docencia durante los tres primeros cursos. Aun 


así, se prevé que para CUARTO CURSO de GRADO EN DERECHO, se contrate a 4 


(CUATRO) profesores a tiempo completo, de los cuales tres serán acreditados para 


impartir aquellas asignaturas escogidas por los alumnos dentro de la oferta de 


optatividad del Grado en Derecho. 


Además, todos los profesores del centro tendrán atribuidas como tareas docentes las 


siguientes: tutela, en su caso, de la asignatura “prácticas externas”, dirección de 


Trabajos de Fin de Grado, orientación y asistencia a los estudiantes durante las horas 


de tutoría, preparación de clases, realización y corrección de exámenes, asistencia a 


reuniones y seminarios, etc. 


En conclusión, a pesar de que el ISDE ya cuenta con una estructura académica 


acreditada, solvente y de reconocido prestigio, se prevé la contratación del profesorado 


indicado con el fin de reforzar la calidad y especialización de la titulación. 
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CRITERIO 7  RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LOS EDIFICIOS 
El  ISDE  dispone  de  todas  las  instalaciones  y  equipamientos  necesarios  para  el  desarrollo  de 
una  oferta  formativa  que  aúne  las  características  requeridas  por  la  legislación  vigente  y  las 
facilidades  para  que  los  estudiantes  puedan  acceder  a  una  formación  basada  en  la 
excelencia. 


 
Las  instalaciones se  concentran en  la  sede Principal situada en  la Calle Recoletos nº 6 de 
Madrid. 


 
SEDE PRINCIPAL 
C/ Recoletos, 6 (28001 Madrid) 


 


a) TITULARIDAD DE LA ACTIVIDAD 
El  titular  de  la  instalación es  Instituto  Superior  de Derecho  y  Economía  S.A.  con C.I.F. A‐ 
60847373b) DOMICILIO INDUSTRIAL Y SOCIAL C/ Recoletos, 6 (28001 Madrid). 


 


b) TITULARIDAD DE LAS INSTALACIONES 
 


La  sociedad Difusión  Jurídica y  Temas de Actualidad S.A., en calidad de arrendataria entidad 
que  participa  en más  de  un  75%  del  capital  del  Instituto  Superior  de  Derecho  y  Economía 
S.A.,  y  que  subarrienda  las  instalaciones  al  Instituto  Superior  de  Derecho  y  Economía  S.A., 
para que realice su actividad académica. 


 
c) CARACTERÍSTICAS DEL LOCAL 


El local consta de 4 plantas: 


‐ Planta  ‐1.  En  la  que  están  situados  un  distribuidor  (15,37 m2),  Despacho  1  (7,38 m2), 
Despacho 2 (6,81 m2), Espacio Docente (22,10 m2), Despacho 4 3 (14,51 m2) y Despacho 5  
4  (8,57 m2), así como aseos y escalera de acceso a  la Planta Baja. La superficie total de  la 
planta es de 81,21 m2. 


 
‐ Planta  Baja.  En  la  que  se  encuentran  la  entrada,  recepción  y    despachos    de    recepción 
(21,90 m2), Despacho 1  (17,49 m2), Despacho 2  (9,64 m2), Despacho 3  (9,47 m2),  así  como 
escalera de acceso a la Primera Planta. La superficie total de la planta es de 64,79 m2. 


 
 


‐ Planta  Primera.  Como  resultado  de  las  obras  realizadas  en  esta  planta  en  la  que  están 
situadas  tres  aulas,  aula 1  (36,88 m2),  aula 2  (28,78 m2),  aula 3  (60,71 m2) y  despachos: 
Despacho  1  (6,09 m2),  Despacho  2  (7,01 m2), Despacho  3  (6,00 m2),  Despacho  4  (12,69 
m2),  Despacho  5(8,33  m2),  Despacho  6   (14,06  m2),   Seminario   (24,39  m2),  Biblioteca 
(73,91m2), así  como aseos, distribuidores y archivo. La  superficie  total de  la planta es de 
336,85 m2. 


 


‐ Planta Segunda. En  la que están  situados el aula 4  (31,21 m2), Despacho 5  (13,03 m2), 
Despacho 6  (18,01 m2), Despacho 3(8,18 m2),  Cafetería  y  zona de  descanso  (24,83 m2), 
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Sala  de  profesores  (22,18  m2),  Sala  Informática  (13,67  m2)  la  Sala  de  Exposiciones  (19,25 
m2). La superficie total de la planta es de 173,32 m2. 


 


INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTOS 


AULAS 
El  número  de  aulas,  biblioteca,  laboratorios  de  idiomas,  salas  de  trabajo,  despachos 
docentes,  despachos  de  tutorías  y   despachos  de  investigación  del  Centro  Adscrito  ISDE 
responden a  los requisitos de  la  legislación vigente en cuanto a ocupación por estudiantes y 
a  las  características  específicas  de  los  estudios  cursados  en  la  Escuela  hasta  la  actualidad  y 
la nueva titulación de Grado en Derecho. 


 


 
INSTALACION  NÚMERO 


Aulas  4


Despachos  16


Biblioteca  1


Espacios docentes  2


Sala de Profesores  1


Sala Informática  1


Cafetería  1


Sala exposiciones  1


Sala de lectura  4
 


El  número  de  aulas  es  el  adecuado  para  impartir  correctamente  las  enseñanzas  de  Grado, 
sin  que  las  demás  actividades  docentes  del  Centro  interfieran  u  obstaculicen  en  modo 
alguno  su  utilización,  teniendo  presente  que  el  Grado  en  Derecho  se  impartirá  en  horario 
de mañana, mientras  que el  resto  de programas Máster  y demás Cursos organizados por el 
ISDE lo son exclusivamente en turno de tarde. 


 
El Centro ha adaptado y seguirá adaptando sus instalaciones para dar cumplimiento a la Ley 
51/2003,   de   2   de   diciembre,   de   igualdad   de   oportunidades,   no   discriminación   y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


 
BIBLIOTECA 
Los estudiantes y profesores del ISDE podrán utilizar la Biblioteca de la Universidad Complutense de 
Madrid. 


 
Las propias instalaciones de la sede del ISDE, disponen de una sala biblioteca de 73,91m2 junto con 
los espacios de trabajo en las salas de lectura y seminario, con fondos bibliográficos especializados 
en las materias impartidas en el centro. 


 
Tanto la Biblioteca como las salas de lecturas cuentan con libros, revistas y obras especializadas a 
disposición de los estudiantes, con un número de 89 puestos, para consultas en las diferentes 
materias y áreas de estudio que se imparten en el Grado en Derecho. 


 
 


De los 89 puestos 33 corresponden a la biblioteca (ajustándose de este modo a los establecido en el 
RD  557/1991  de  12  de  abril,  sobre  creación  y  reconocimiento  de  Universidades  y  Centros 
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universitarios, así como con el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo por el que se aprueba el 
Código Técnico de Edificación, como acredita la resolución de la Comunidad de Madrid por la que 
autoriza la adscripción de ISDE como centro adscrito a la Universidad Complutense de Madrid). 


 
El número de puestos de lectura simultáneos y los horarios de apertura garantizan el cumplimiento de 
los requisitos marcados por el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril en su Anexo, segundo. 


 
El resto corresponden a 56 puestos habilitados en las diversas salas de estudio y seminario de las 
que la sede del ISDE dispone. Estos puestos permiten su utilización como puntos de estudio y 
consulta de los fondos bibliográficos (por ejemplo para la realización de trabajos en grupo). En estos 
puestos los alumnos tienen garantizado el acceso a los fondos telemáticos de la Biblioteca. 


 
La  biblioteca  dispone  de  un  amplio  fondo  bibliográfico,  tanto  para  los  estudiantes  de 
postGrado  como  para  atender  a  las  necesidades  de  los  estudiantes  de  Grado  (manuales, 
publicaciones  periódicas,  libros  de  casos  prácticos,  formularios,  códigos,  repertorios  de 
jurisprudencia,  etc).  Además  el  ISDE,  en  sus  centros  de  investigación,  cuenta  ya  con  el 
material  bibliográfico  y  la  documentación  necesarios  para  el  desarrollo  de  estas  tareas  de 
investigación. 


 


Por  otro  lado,  la  Biblioteca  dispone  de  un  importante  número  de  obras,  tanto  en  soporte 
físico,  como  digital,  así  como  se  dispondrá  para  cada  periodo  de  publicación  de  diez 
ejemplares  físicos  de  las  siguientes  publicaciones  jurídicas:  Economist  &  Jurist;  Fiscal  y 
Laboral al día; Inmueble; Ayuntamiento XXI. 


 
En  particular,  la  Biblioteca  pone  a  disposición    de  los  estudiantes  un    amplio    catálogo    de 
obras jurídicas de 12.101 volúmenes físicos. 


 
Asimismo,  la  Biblioteca  ofrece  acceso  a  un  amplio  repertorio  a  revistas  jurídicas  (23 
revistas),  principalmente  por  vía  electrónica.  Entre  otras:  Relaciones  Internacionales; 
Actualidad  Administrativa;  Actualidad  Jurídica  Ambiental;  Actualidad  Civil;  Anuario  de 
Derecho  Civil;  Revista  de Derecho  de  Familia. Doctrina,  Jurisprudencia,  Legislación;  Aranzadi 
Civil‐Mercantil.  Revista  Doctrinal;  Revista  Internacional  de  Derecho  y  Gestión  del  Deporte; 
Revista de Derecho  Social,   etc.   A  fin de valorar  la oportunidad de mantener  la  suscripción 
a  una  revista  o  valorar  la  adquisición  de  nuevas  suscripciones,  el  criterio  principal  que  se 
tiene  en  cuenta  la  inclusión  de  dicha  revista  en  DICE  (Difusión  y Calidad  Editorial  de  las 
Revistas Españolas). 
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  Año 0  Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 


Número  de 
monografías 


12.101  12.706  13.341  14.008  14.708 


Número  de 
ejemplares  de 
revistas 


23  24  25  26  28 


Accesos  a 
revistas 
electrónicas 


15  16  17  17  18 


Número  de 
revistas  suscritas 
(en  electrónico  y 
en papel). 


38  40  42  44  46 


Accesos  a  bases 
de  datos  de 
jurisprudencia    y 
legislación 
nacional    y 
comunitaria. 


75*         


*Cada estudiante tendrá acceso individualizado a bases de datos y jurisprudencia. 
 


Es  voluntad  del  ISDE  acrecentar  de  manera  progresiva  y  constante  el    número  de  obras 
depositadas en  su Biblioteca,  para ello,  se  contará con  los  profesionales precisos, dedicados 
tanto a  la debida ordenación y catalogación de los  fondos, como a  la atención requerida por 
los estudiantes  en  sus  consultas  y   préstamos.  De  hecho,  cada profesor  del  Grado podrá 
solicitar  semestralmente  a  la Biblioteca  la  adquisición de  un determinado  número de obras, 
con el objetivo de que los fondos puedan crecer a un ritmo del 5% anual. 


 


Fondos  telemáticos:  El  ISDE,  gracias  al  convenio  alcanzado  con  el  Grupo  Difusión  Jurídica, 
pone  al  servicio de  sus  estudiantes  las  Bases  de  Datos  Economist  &  Jurist  así  como  la 
herramienta de consulta más novedosa para ayudar al abogado en su trabajo, K‐Solución. 


 


Los estudiantes  tienen el privilegio de acceder a una fuente de  información jurídica a  través 
de  las  bases  de  datos  de  Jurisprudencia,  Legislación  y  Doctrina  Economist  &  Jurist;  una 
biblioteca virtual con más de 11 millones de documentos jurídicos a su disposición. 


 
La  aplicación  KSOLUCION  es  un  instrumento  informático  orientativo  para  la  actividad  legal, 
dotando  al  estudiante  de  conocimiento  para  su  posterior  actuación  en  una  intervención 
jurídica, en base al análisis de casos reales similares. 


 
KSOLUCION  no  es  una  base  de  datos  en  sentido  estricto,  sino  que  acumula  información 
jurídica pero APLICADA a casos concretos. Se construye a partir de casos  reales  llevados por 
abogados,  tanto  en  el  ámbito  judicial  como  extrajudicial.  Sus  buscadores  permiten  que  el 
estudiante acceda a todos los casos de forma fácil y abierta. 


 


Los  casos  abarcan  todas  las  disciplinas  del  derecho  aplicadas  en  miles    de    supuestos    de 
hecho reales y diversos. 


 
En este sentido todos los casos se presentan a partir de la siguiente estructura: 


 
1. Supuesto de hecho. Lo que ha pasado. 
2. Objetivo. Es lo que quiere conseguir el cliente del abogado en relación al supuesto de 
hecho. 
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3. Estrategia.  Es  el  camino  que  define  el  abogado  atendiendo  a  la  consecución  del 
objetivo del cliente. 
4. Tanto  si  el  caso  es  judicial  como  extrajudicial,  se  presentan  todos  los  documentos, 
escritos,  pruebas,  acciones  etc...,  utilizadas  por  las  partes  para  la  consecución  de  su 
objetivo  hasta  la  conclusión  del  caso,  presentando  su  resultado  real,  lo  que  permite 
obtener al estudiante conocimiento práctico de  lo que debemos y de  lo que no debemos 
hacer.  Además  de  la  documentación,  sentencias  etc.….,  propias  del  caso  analizado,  se 
acompaña  jurisprudencia  relacionada  con  el  caso  así  como,  doctrina,  legislación, 
formularios etc. 


 
La  estructura  anteriormente  descrita  del  caso  se  visualiza  en  forma  de  plantilla  ordenada, 
teniendo  documentos  adjuntos  con  formato  PDF  y  formularios  en  formato  WORD.  Los 
estudiantes dispondrán de este recurso pedagógico desde el inicio al final de sus estudios. 


 
El  estudiante  con  el  manejo  de  esta  herramienta  aprende  el  know  how  profesional  del 
Abogado descubriendo los aciertos y los errores de su actuación. 


 


En  cuanto  a  las  bases  de  datos  de  la  que  dispondrán  los  alumnos  del  ISDE,  son  las 
siguientes: K‐Solución,  Premium  de Difusión  Jurídica,  Economist &  Jurist.  Se  asignará  a  cada 
estudiante, y  durante  todo el  trascurso del Grado, una clave privada y  personal de acceso  a 
estas  bases  de  datos  jurídicas  que  le  permitirán  un  acceso  presencial  y  remoto. Asimismo, 
la  Biblioteca  dispondrá  de  100  accesos  concurrentes  a  cada  una  de  estas  herramientas 
jurídicas. 


 
Las  bases  de  datos  indicadas  ofrecen  un  acceso  completo  a  doctrina,  legislación, 
jurisprudencia  española  y  comunitaria,  y  casos  prácticos.  Así  mismo,  incluyen  acceso  a  un 
variado  repertorio de  doctrina,  que  se  incluye  entre  los  recursos  de  la  Biblioteca  que  se 
describen más arriba. 


 


Igualmente,  como  se  ha  descrito,  las  bases  de  datos  ofrecen  una serie  de  herramientas 
novedosas  (K‐Solución) en el estudio del Derecho  para que ayuden a tener un conocimiento 
directo  de  la  aplicación  de  la  norma.  Hay  que  señalar  también  que  estas  bases  de  datos 
suponen  una  inmejorable  ayuda  a  la  investigación,  ya  que  permiten  a  los  investigadores 
acceso  a  documentación  sobre  la  aplicación  efectiva  de  la  normativa  (por  ejemplo, 
contratos  realmente  utilizados  en  el  tráfico  jurídico)  que  normalmente  no  están  accesibles 
a los investigadores universitarios. 


 


Asimismo  a  fin  de  que  los  alumnos  se  habitúen  a  trabajar  con  bases  de  datos  jurídicas  de 
diferentes  proveedores,  se  han  suscrito  distintos  convenios  con  proveedores  de  bases  de 
datos  jurídicas:  El Derecho  (Lefebvre)  y  La  Ley  (Wolters Kluwer). De  este modo  los usuarios 
de  la  biblioteca  podrán  contrastar  el  diferente  tratamiento  de  la  doctrina,  legislación, 
jurisprudencia española y comunitaria que hacen los distintos proveedores. 


 
EQUIPAMIENTO 
El  ISDE  es  un Centro multidisciplinar que  dispone de  los  recursos materiales  y  técnicos más 
avanzados  para  la  impartición  de  enseñanzas,  aprendizaje  y  prácticas  de  los  estudiantes, 
pensados  específicamente  para  atender  el  carácter  especial  de  las  enseñanzas  que  se 
imparten,  de modo  que  estudiantes  y  profesores  pueden  trabajar  con  los  equipamientos  y 
herramientas apropiadas. 


 


Además,  el  ISDE  colabora  habitualmente  con  diferentes  despachos,  empresas  e 
instituciones de carácter público y privado para la explotación de dichas instalaciones y/o el 
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alquiler  de  equipos  técnicos  necesarios  para  el  desarrollo  de  actividades  docentes  y 
académicas. 


 


La  sede  del  ISDE  en  la  calle  Recoletos  6  dispone  de  una  red  local  de  categoría  5e  que  da 
servicio  de  forma  independiente  a  estudiantes  y  personal  docente.  Ambas  redes  están 
implementadas mediante VLANs tanto en las zonas cableadas como en las inalámbricas. 


 
La  red corporativa para personal del  ISDE (tanto docente como no docente) está compuesta 
por  35  equipos  PC  bajo  un  controlador  de  dominio Windows  2008  y  diferentes  servidores 
auxiliares, tanto físicos como virtualizados. 


 
La  red  inalámbrica (WIFI)  está compuesta  por  3 puntos  de  acceso  y  es  utilizada  por  los 
estudiantes  para  la  salida a  internet  y  el  acceso  al material  docente.  Cada estudiante  tiene 
su  usuario  y  contraseña  que  se  le  suministra  al  inicio  del  curso.  La  red wifi  está  disponible 
en toda la sede del centro para estudiantes, personal docente y administración. 


 
 


Cada  aula  dispone  de  un  equipo  con  conexión  a  Internet  y  a  los  diferentes  recursos 
docentes  conectado  al  sistema  de  proyección  audio/video,  que  usa  el  profesor  en  caso  de 
necesitarlo.  La  red  está  gobernada  por  un  router/firewall  implementado  sobre  PfSense  2 
que  gestiona  la  seguridad,  conexiones  VPN  entrantes,  el  portal  de  autenticación  de 
estudiantes y el balanceo de  la salida a  internet a través de  las diferentes conexiones (todas 
ellas xDSL con un ancho de banda agregado de 50/20 Mbps). 


 
El  ISDE  ha obtenido  la  certificación  ISO 9001.  La  norma  ISO 9001  es  el  estándar  de  calidad 
común  reconocido  en  todos  los  sectores  de  actividad  a  nivel  internacional.  Se  fundamenta 
en  la  mejora  continua  de  los  procesos  y  permite  demostrar  el  compromiso  de  una 
organización con la calidad de su producto o servicio y la satisfacción del cliente. 


 
Con  la  certificación  del  sistema  de  gestión  de  la  calidad  ISO  9001,  la  organización  obtiene 
un  reconocimiento  público  mediante  un  proceso  de  evaluación  realizado  por  una  tercera 
parte independiente. 


SERVICIOS COMUNES 


COMEDOR 
Estudiantes,  profesores  y  empleados  de  ISDE,  independientemente  de  cual  sea  su  turno 
u  horario,  tienen  acceso  a  la  cafetería,  situada  en  la  segunda planta  de  las  instalaciones 
donde se sirven café, bebidas, alimentos (menús, bocadillos, etc…). 


 


Como  complemento,  en  las  inmediaciones  del  edificio  del  Centro  Adscrito,    los 
estudiantes,  el  profesorado  y  el  personal  de  Administración  de  ISDE    tienen    también 
acceso  a  una  variada  oferta  de  establecimientos  de  restauración  –cafeterías  y 
restaurantes‐,  que  ofrecen  precios  competitivos  y  buenas  condiciones  de  servicio  para 
estudiantes  y  profesores,  como  se  puede  comprobar  en  la  relación  adjunta  de  algunos 
de estos establecimientos. 


Establecimientos de Restauración próximos a la sede principal del ISDE: 


Banzai  Calle Recoletos, nº 10 
Pelotari Xare  Calle Recoletos, nº 3 
Al Mounia  Calle Recoletos, nº 5 
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El Borbollón  Calle  Recoletos,  nº  7 
Marisquería El Barril de Recoletos  Calle  Recoletos,  nº  9 
La taberna encantada  Calle Recoletos, nº 11 
Mestizo  Calle Recoletos, nº 13 
Le Café  Calle Recoletos, nº 13 
Delina´s  Calle Recoletos, nº 17 
Embroque  Calle Recoletos, nº 17 
Restaurante New York Burguer  Calle Recoletos, nº 4 
La Cesta de Recoletos  Calle Recoletos, nº 10 
Delinas  ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐  Calle Recoletos, nº 15 
Cruz Blanca ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐  Calle Hortaleza, nº118 
Burger King ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐  Calle Orellana, nº 1 
Viena Capellanes ‐‐‐‐  Calle Génova, nº 4 
Foster’s Hollywood ‐‐  Calle Génova, nº 6 
Tapelia ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐  Calle Conde de Xiquena, nº 10 


Restaurante La Dominga ‐‐  Calle Espíritu Santo, nº 15 
IlRegno di Napoli ‐‐‐‐‐  Calle San Andrés, nº 21 


 


Pizzería Totó e Pepino ‐‐  Calle Fernando VI, nº 29 
HangZoung  Calle Santa Teresa, nº 4 
El Nueve  Calle Santa Teresa, nº 9 
Dassa Bassa  Calle Villalar nº 7 
Cafetería Villalar  Calle Villalar nº 6 
Il tavolo Verde  Calle Villalar nº6 
A.N.E.l. Tapas & Lounge  Calle Villalar nº1 
MasQMenos  Pº Recoletos nº14 
Restaurante Marca Sports Café  Pº de Recoletos nº18 


 
 


SERVICIO DE INFORMACIÓN 
 


Los servicios de ayuda, información y atención al estudiante son una de las prioridades 
del ISDE. 


 


En  la  Planta  Baja,  en  el  Hall  de  acceso  de  ISDE  se  sitúa  una  de  las  dependencias  del 
servicio  de secretaría e  información,  con una  superficie  de 22,26 m2 y  atendida por  dos 
personas que cubren todo el horario de apertura del Centro. 


 
Los  paneles  de  información  (plasmas)  situados  en  diversos  puntos  de  las  instalaciones 
(hall,  escaleras,  pasillos,  clases)  y  los  folletos  informativos  dispuestos  en  distintas  áreas 
(zonas  de  espera,  secretaría, oficina  de  atención al  estudiante,  etc.) ofrecen  así mismo  a 
los estudiantes un complemento informativo. 


 
‐ Información y apoyo administrativo, tales como ayuda para tramitación de una beca, 
información sobre alojamiento, etc… 


 


‐ Actividades  complementarias,  a  través  del  Centro  Complutense  para  la  enseñanza  del 
español  y Centro Superior de  idiomas modernos, para  realizar programas que  se pueden 
centrar  tanto  de  inmersión  lingüística:  inglés,  español  para  los  estudiantes  extranjeros, 
alemán,  francés,  así  como  otras  actividades  académicas,  programas  de  verano, 
conferencias, seminarios. 
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‐ Información  de  prácticas:  El  ISDE  dispone  de  una  red  de  despachos  profesionales  de 
reconocido prestigio y asesorías  jurídicas de empresas con  las cuales se  tienen convenios 
en  vigor,  y  que  cubren  una  gran  variedad  de  ámbitos  de  aplicación  garantizando  unas 
prácticas externas de excelencia para los estudiantes. 


 
‐ Eventos,  concursos  y  certámenes:  El  ISDE  proporciona  a  estudiantes  y  profesores  la 
participación  en  concursos  y  eventos  competitivos  de  contenido  jurídico  de  referencia 
nacional e internacional. 


 


SERVICIO INFORMÁTICO 
Situada  en  la  Planta  segunda,  se  encuentra  el  laboratorio  tecnológico  /  business  center 
del ISDE (se localizan en el plano con la denominación Aula Informática). 


 
Esta  aula  está  pensada  para  que  estudiantes  y  profesores  puedan  realizar  sus  trabajos 
adecuadamente,  con  la  ayuda  de Hardware  (ordenadores Mac  /  PC,  impresoras, plotter, 
redes,  conexiones,  etc.)  y  Software  (programas  variados  en  diferentes  plataformas,  sitio 
web, etc.): 


 
 


‐ 5 impresoras 


‐ 5 escáneres 
‐ 75  ordenadores  personales  PC.  Se  pondrán  a  disposición  de  los  estudiantes  75 
licencias multiuso  de  forma que  podrán acceder  tanto  al  fondo  editorial  jurídico  como  a 
todas las bases de datos jurídicas y casos prácticos. 
‐ Red interna y accesos a Internet mediante 3 router ADSL 


 


Dichos recursos informáticos tienen garantizado su mantenimiento y/o reposición. 


 
El Centro apuesta por la inversión anual en equipos y material tecnológico adecuándose al 
crecimiento del número de alumnos. 


 
El  Centro  cuenta  con  una  plataforma  eLearning  como  medio  educativo  para  facilitar  la 
comunicación  entre  profesores  y  alumnos.  Esta  plataforma  permite  la  impartición  de 
enseñanzas en modo no‐presencial. 


 


Se  trata  de  una  plataforma  LMS  avanzada  que  incorpora  un  sistema    de    red    social 
interna, capacidad multi‐centro y marketplace privado entre otras funcionalidades. 


 
Este servicio permitirá al estudiante contar con: 


 
- Sistema de videoconferencia Skype© para realizar tutorías personales tutor-estudiante o 


para realizar tutorías grupales en pequeños grupos. 
 


- Integración con el sistema de videoconferencia WebEx. Este sistema permite dar clase 
on-line a través de video conferencia de alta calidad con hasta 100 estudiantes 
conectados de manera simultánea. 


 
- Integración con el servicio de Vídeo en alta definición Vimeo© para la subida de material 


en formato audiovisual de alta definición. 
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- Red social de conocimiento, lo que permite desplegar una red social compartida entre 
todos los estudiantes que se forman en el centro. Esto posibilita una comunicación fluida 
entre estudiantes para que puedan intercambiar experiencia y mensajes de manera 
cómoda y sencilla. 


 
- Sistemas de Gamificación: la plataforma incorpora un framework que permite incluir 


elementos de juego para potenciar acciones formativas. 
 


SALÓN DE ACTOS 
Celebración  de   las  Ceremonias  de  apertura  y   clausura  de   los  Cursos  y   los  actos 
académicos necesarios en el Paraninfo de la UCM. 


 


INSTALACIONES DEPORTIVAS 
Los  estudiantes  del  ISDE  tienen  acceso  a  las  instalaciones  deportivas  del  Centro 
Deportivo Municipal  La  Chopera,  en  las  que  dispondrán de  los  servicios  precisos  para  la 
práctica de cinco deportes de los de mayor demanda: 


 
Unidades Deportivas al aire libre: 
Campo de Fútbol ‐ 3 Pistas polideportivas ‐ 3 Pistas de Tenis ‐ 3 Pistas de Pádel 


 


Unidades Deportivas Cubiertas: 
Sala multiusos (Gimnasio) ‐ Sala de Musculación 


 
 


Dichas  instalaciones  reglamentarias  –oficiales  y  con  medidas  homologadas  estarán 
disponibles  al  menos  durante  40  horas  semanales,  garantizando  la  práctica  deportiva  y 
el acceso a  todos  los servicios deportivos, a  los estudiantes, profesores y demás personal 
del ISDE. 


 
Además  el  ISDE  tiene  un  Convenio  de  Colaboración  con  la  fundación  Estudiantes  que 
permite  a  los  estudiantes  acceder  bajo  condiciones  exclusivas  a  las  instalaciones 
deportivas de mentado Club, sito en Calle Serrano 127 (Madrid). 


 


SERVICIO MÉDICO‐SANITARIO, ASISTENCIAL Y DEPROTECCIÓN DE RIESGOS 
El ISDE tiene garantizada la asistencia sanitaria de estudiantes, profesores y empleados a 
través de varios servicios: 


 
‐ Acceso a Servicios Sanitarios y Farmacias 


‐ Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 
‐ Seguros 


 


ACCESO A SERVICIOS SANITARIOS y FARMACIAS 
Además, gracias a  la privilegiada situación de  las  instalaciones, estudiantes, profesores y 
personal  de  administración  pueden  acceder  de  forma  inmediata  a  una  amplia  red  de 
farmacias y servicios sanitarios desde todos los edificios. 


Centros de Salud 


Edificio Principal 


Centro de Salud Castelló Calle Castello, 63 
Centro de Salud Justicia Calle Regueros, 3 
Hospital Universitario la Paz Paseo de la Castellana, 261 
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Farmacias 
Edificio Principal 
Otero Amor Calle Recoletos, 17 
García Cibrian Calle Recoletos, 6 
Ana Albertos Cantos Calle Salustiano Olózaga, 18 
Montesino Bonacho Calle de Jorge Juan, 8 
María Mercedes Ferrer Calle Santa Teresa, 3 
Sidonia Ripoll Gómez Calle Barquillo, 31 


 


Clínicas Dentales 
Edificio Principal 
Clínica Dental DentisArts Calle del Almirante, 11 
Clínica Benalal Calle de Hermosilla, 57 
Clínica BIO Calle de Hermosilla, 55 
Clínica Argensola 20 Calle de Argensola, 20  
Francisco Mericaechevarría Gómez Calle Génova, 10 


 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
El ISDE (Instituto Superior de Derecho y Economía), en cumplimiento de la Ley 31/1995, 
de  8  de  noviembre,  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales  y  el  R.D.  39/1997,  de  17  de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de  los Servicios de Prevención, ha suscrito 
un Concierto en Materia de prestación de Servicios de Prevención de Riesgos Laborales 
–para  las  áreas  de  Trabajo,  Higiene  Industrial  y  Ergonomía‐psicosociología  aplicada  y 
Vigilancia de la Salud, con la empresa Gabinete Previcaman, S.L. 


 
Dicho  convenio  incluye  el  Plan  de  Prevención  Anual,  la  Evaluación  de  los  Riesgos 
Laborales,  la  Formación  e  Información  de  los  trabajadores,  Gestión de  la  Vigilancia  de  la 
Salud,  Reconocimientos  Médicos  de  la  Plantilla,  Confección  de    la    Memoria    Técnica 
Anual. 


 


SEGUROS 
ISDE  tiene  suscrito  con  la  compañía  Allianz  un  seguro  de  accidentes  colectivo  para  los 
estudiantes  matriculados  en  el  centro  cuya  cobertura  se  circunscribe  a  accidentes 
durante  la asistencia a clases y prácticas  realizadas  fuera del centro con  la  inclusión para 
dichas prácticas del riesgo“in itinere”. 


 


Así  mismo,  ISDE  tiene  suscrito  seguro  aseguradora  Mapfre,  seguros  y  reaseguros,  S.A. 
que  cubre,  entre  otros,  los  conceptos  de  responsabilidad  civil  de  explotación  y 
responsabilidad civil patronal. 


 
RESPETO MEDIOAMBIENTAL 
La  preocupación  por  el  entorno  es  una  constante  en  el  ISDE.  Además  de  cumplir  con 
toda  la  legislación  vigente  en  materia  medioambiental,  el  ISDE  ha  adquirido  de  forma 
voluntaria  compromisos  de  actuación  dirigidos  a  minimizar  el    impacto  en  su  entorno 
más  cercano  y  el  Medio  Ambiente  en  general,  aportando  estándares  de  trabajo 
singulares. 


 


Desde el centro se fomentan las buenas prácticas medioambientales entre estudiantes, 
profesores y empleados, en campos muy diversos. 


VVcs
eev r


r i: i ff
ii1 cc7


aa4 b b
6 l le e3


8 e e7
n n9


h h4 t
t3 t tp p


0 s s8
: :8 / //


/4 s s
e6 ed0


de5 e
.1 .e e9


d d8 u
u3 c c


3 a a4
c c1 i


o ion
n. .


g go
ob b


. .e e
s s/


c /ci
d id


y y
e en


nC
Ca


arp r
pe e


ta t
aC


Ci
u iud


da a
d da


an n
a a


(h (
htt t


p tps
s:/ :


/ /s /
se e


d de
e.a .


ad d
m m


in i
nis i


str t
a rac


cio i
on n


.g .
go o


b b.
e .es


s) )
 


CC
SS


VV
:: 22


9913
6310


270
863


999
365


893
382


506
213


910
362


122
241


42
 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
97


55
35


18
09


71
77


70
72


62
53


8







‐ Fomento   del   uso   de   transporte   público   (garantizado   gracias   a   una   situación 
privilegiada, accesible en Metro, Autobús y Trenes de Cercanías). 


 


‐ Separación  selectiva  de  residuos.  El  ISDE  facilita  a  los  estudiantes,  profesores  y 
personal  del  centro,  la  eliminación  de  los  residuos  de  forma  diferenciada, 
estableciéndose  puntos  de  depósito  de  papel,  plásticos  y  material  electrónico,  para  su 
posterior envío a la planta de reciclaje. 


 
‐ Fomento  de  ahorro  de  papel.  Maximizando  el  uso,  distribución  y  divulgación  en 
soportes  digitales,  tales  como  plataformas  digitales  para  el  trabajo  de  los  estudiantes  y 
personal, así como la biblioteca digital. 


 
‐ Ahorro energético. Se ha profundizado en la política del ahorro energético instalando 
bombillas de bajo consumo en todas las estancias de nuestras instalaciones. 


 
‐ Información medioambiental. Facilitamos información actualizada sobre las iniciativas 
para mejorar nuestro compromiso con la diversidad. 


 
 


ACCESOS Y TRANSPORTE 
El  ISDE  tiene  una  situación  privilegiada  en  el  centro  más  urbano  de  Madrid.  Una 
localización  que  permite  el  fácil  acceso  y  minimiza  el  impacto  ambiental  del  Centro  al 
fomentar el uso de Transporte Público. 


 
Es posible  llegar al Centro de Estudios y a sus  instalaciones (Edificio Principal) a través de 
Metro,  Autobuses  EMT y  Trenes  de Cercanías,  lo  que  facilita  la  combinación  con  toda  la 
Red  de  Transportes  de  la  Comunidad  de  Madrid  y  un  acceso  fácil  y  rápido  de  los 
estudiantes sea cual sea su procedencia. 


Transporte Público 


Edificio Principal 


Metro. Estación Colón. Línea 4 
Metro. Estación Banco de España. Línea 2 
Autobús: 5, 14, 21, 27, 45, 53 y 150 
Cercanías: Estación de Recoletos 


TRANSPORTE PRIVADO 


Además, también es posible acceder en transporte privado y optar al estacionamiento 
en las zonas de Estacionamiento Regulado (SER) y aparcamientos públicos cercanos: 


 
Parking cerca del Edificio Principal: 


 


Calle de Serrano, nº 2 y nº 72 
Plaza de Colón 
Calle Montalbán 
Calle Ayala, 38 
Calle Villanueva nº2  y  nº17 
Plaza de la Independencia nº3 
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7.2 Facilidades para la investigación y actividad investigadora 


 
El ISDE apuesta por la investigación docente, el desarrollo académico científico y la aplicación 
práctica del Derecho, a  través de la creación de Centros de Investigación,  los cuales son un 
instrumento destinado a facilitar y potenciar el desarrollo de la actividad investigadora de los 
profesores vinculados al ISDE. 


 
La investigación constituye el centro de las actividades académicas del ISDE, la cual se completa 
con la publicación de artículos y obras del claustro docente y colaboradores académicos. El ISDE 
mantiene un firme compromiso con el desarrollo de profesionales con una excelente preparación 
capaces de responder con profesionalidad y honradez a las altísimas exigencias que comporta el 
ejercicio del derecho. 


 
La investigación que desarrolla el claustro de profesores resulta decisiva para el cumplimiento de 
la misión fundacional del ISDE. Los profesores investigan con rigor académico para entender y 
resolver los retos que comporta el ejercicio del derecho en sus diferentes especialidades. 


 
El trabajo de los profesores vinculados al ISDE contribuye a  innovar y dotar  de dinamismo y 
practicidad los debates jurídicos actuales. El ISDE promueve una constante tribuna de 
investigación y debate jurídico en la que intervienen todos los agentes que participan en la 
configuración del ordenamiento jurídico y su aplicación, tanto en un ámbito nacional como 
internacional. En este sentido, el ISDE tiene suscritos acuerdos de colaboración, docencia e 
investigación jurídica con los distintos cuerpos de naturaleza jurídica que intervienen en la 
interpretación y aplicación del derecho. 


 
La investigación de los profesores vinculados al ISDE, que cuenta con un reconocimiento 
internacional, se nutre de la vinculación y participación activa de los profesores en despachos y 
gabinetes jurídicos de empresas. 


 
Las publicaciones del claustro alcanzan, no solo libros y artículos, sino también un abundante 
material docente, disponible en varios idiomas. 


 
Los profesores del ISDE destacan cuatro dimensiones claves: 


 
1. Una perspectiva práctica del Derecho 
2. Una tradición humanista que sitúa a las personas en el centro de la actividad jurídica y que 
integra los aspectos sociales y éticos de las distintas áreas del derecho. 
3. Un enfoque global e internacional del derecho en sus diferentes especialidades, 
4. El desarrollo y potenciación de las denominadas áreas paralelas de conocimiento. 


 
La investigación del claustro del ISDE, que cuenta con un reconocimiento internacional, se nutre 
de la vinculación y participación activa de los profesores en despachos y gabinetes jurídicos de 
empresas. 


 
Las publicaciones del claustro alcanzan, no solo libros y artículos, sino también un abundante 
material docente, disponible en varios idiomas. 
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Cabe destacar cuatro centros de investigación del ISDE (trabajan básicamente en dos idiomas: 
español/inglés): 


 
Derecho Deportivo 
Derecho Internacional 
Derecho Sanitario 
Áreas paralelas de conocimiento 


 
Centros de Investigación 


 


1.- Centro de Investigación de Derecho Deportivo 


 
El Derecho nunca es ajeno a los cambios que se producen en la sociedad y en el  tráfico 
económico. Estos cambios se producen en ocasiones de forma muy rápida. Así  disciplinas  o 
ámbitos de las que hace años no se tenía noticia reclaman atención con investigaciones e 
investigadores adecuados. 


 
Las líneas de estudio de este centro de investigación son, entre otras: 


 
a) Entidades deportivas. 
b) Responsabilidad en el ámbito deportivo. 
c) Dopaje. 
d) Relaciones laborales en el deporte. 
e) Asociaciones de deportistas. 
f) Representación e intermediación en el deporte. 
g) Propiedad industrial e intelectual. 
h) Patrocinio deportivo. 


i) Contratos mercantiles en el deporte. 
j) Regulación del juego y apuestas deportivas. 
k) Fiscalidad del deporte. 
l) Marketing Deportivo. 


 
Investigadores y Publicaciones (Anexo I): 


 


2.- Centro de Investigación de Derecho Internacional 


 
El fenómeno de la globalización requiere una investigación profunda que identifique con claridad 
quiénes son los protagonistas del panorama internacional, cuáles  son  sus  poderes  o 
competencias, cuál es el abanico normativo internacional, cómo se aplica en  la  pluralidad  de 
ámbitos afectados (económico, político, familiar, sucesorio, humanitario, de la contratación, etc.) o 
cómo se conjuga con los ordenamientos internos de los Estados. 


 
Las líneas de estudio de este centro de investigación son, entre otras: 
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a) La responsabilidad internacional y el hecho internacionalmente ilícito. 
b) Derecho internacional humanitario. 
c) Competencia judicial internacional. 


d) Reconocimiento y ejecución de decisiones judiciales extranjeras. 
e) Derecho del comercio internacional. 
f) Contratación internacional. 
g) Contrato seguro internacional. 


 
h) Derecho Internacional Privado en las Sucesiones Mortis Causa. 
i) Derecho Internacional Privado de Familia; filiación, relaciones paterno-filiales, alimentos. 
j) Derecho  Internacional  Privado  de  Familia:  matrimonio,  efectos,  regímenes  económicos 
matrimoniales, crisis matrimonial. 


k) Reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales extranjeros. 


Investigadores y Publicaciones (Anexo I): 


3.- Centro de Investigación de Derecho Sanitario 


 
La vocación de este centro de investigación se centra en analizar el marco jurídico español 
relacionado con los riesgos sanitarios, analizar los aspectos éticos relacionados con la seguridad 
clínica. 


 
Las líneas de estudio de este centro de investigación son, entre otras: 


 
a) Error Médico. 
b) Responsabilidad patrimonial de la Administración Sanitaria. 
c) Protección de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
d) Responsabilidad profesional sanitaria. 
e) Salud Pública y Patentes Farmacéuticas. 


Investigadores y Publicaciones (Anexo I): 


4.- Centro de Investigación de Áreas Paralelas del Derecho 


 
La actividad en el ámbito del Derecho no solo se centra en las norma jurídica, sino que en la 
actualidad han surgido áreas paralelas del Derecho, que hacen que los juristas las investiguen y 
como resultado, se descubran unas serie de habilidades que, una vez adquiridas, permita realizar 
su labor al jurista al máximo nivel. 


 
Las líneas de estudio de este centro de investigación son, entre otras: 


 
a) Oratoria Procesal. 
b) Técnicas de Negociación. 
c) Relaciones con los clientes. 
d) Control del Tiempo. 
e) Gestión óptima del estrés. 
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f) Técnicas de Interrogatorio. 


Investigadores y Publicaciones (Anexo I): 


 
ACTIVIDADES INVESTIGACIÓN 


 
- Premio Jurídico Internacional ISDE 


Con el objetivo de favorecer el desarrollo de una investigación de calidad, el ISDE convoca el 
PREMIO JURIDICO INTERNACIONAL ISDE, que hasta la fecha ha tenido V ediciones, y para el 
año 2014 se ha convocado la VI edición del premio. 


 
 


El ISDE convoca este premio para distinguir la investigación y el estudio del 
Derecho en las siguientes ramas: 


 
Derecho Internacional Público o Privado 
Derecho Deportivo Ética de 
la Abogacía Derecho Fiscal 
y Tributario 
Marketing Jurídico y Gestión de Despachos 
Derecho Sanitario 


 
1. Estudiante: 
• Estudiantes de último año de licenciatura o Grado de derecho, económicas, doble titulación o 
titulaciones combinadas que provengan de las Universidades colaboradoras en el premio. 


• Estudiantes que estén cursando cualquiera de los programas Programa de formación del ISDE 
bajo la modalidad de programa full-time. 


 
2. Profesional: 
• Licenciados que estén matriculados o titulados en programas impartidos por el ISDE bajo la 
modalidad Executive. 
• Profesionales que trabajan en las instituciones y firmas colaboradoras del ISDE. 
Los ganadores de cada una de las categorías recibirán una beca pro mérito destinada a cursar 
cualquiera de los programas Executive del ISDE. 
Las obras ganadoras serán propuestas al Consejo de la Editorial Difusión Jurídica y Temas de 
Actualidad S.A, para su edición y publicación. 


 


 
- Premio Jurídico Hispajuris / Economist & Jurist. 


 
Dada la estrecha colaboración existente entre el ISDE y la Editorial Difusión Jurídica y Temas de 
Actualidad especializada en el mundo del Derecho desde hace más de 20 años, que edita 
Economist & Jurist, publicación no gratuita líder del sector jurídico en lengua española, tanto en 
sus ediciones de papel como en soporte digital, y editada por el grupo editorial Difusión Jurídica. El 
ISDE promueve entre sus estudiantes la participación en el Premio Jurídico Hispajuris & 
Economist & Jurist, destinado a para fomentar un trabajo inédito realizado por estudiantes que 
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hayan acabado la licenciatura o Grado en Derecho y a los estudiantes matriculados en el último 
curso del Grado en Derecho de cualquier Universidad Pública o Privada española. 


 
El Premio consiste en una dotación económica de 3.000,00€ y la entrega de cien ejemplares de la 
monografía publicada, así como el reconocimiento y diplomas concedidos por HISPAJURIS, A.I.E., 
y DIFUSION JURÍDICA Y TEMAS DE ACTUALIDAD, S.A. 


 
- Publicación de artículos en las revistas jurídicas de investigación 


 
El ISDE promueve entre sus profesores la investigación científica y el estudio de diversos temas 
de índole jurídico, que posteriormente podrán ser publicadas en las revistas Economist & Jurist, 
Fiscal & Laboral al día, & Jurist, Fiscal & Laboral al día, Inmueble, Ayuntamiento entre otras. 
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7.3 Convenios para la realización de prácticas externas 
El ISDE dispone de una red de despachos y asesorías jurídicas de empresas con las cuales se 
tienen convenios en vigor y que cubren una gran variedad de ámbitos de aplicación. 


 
• ABA Consultores • Abdón Pedrajas • Adesse Abogados, S.L. • Adopta • AGM Abogados • Alcántara y Blay, 


Abogados • Albiñana & Suárez de Lezo • Alemany, Escalona & Escalante • Alfred Font Barrot & Federico de 


Valenciano • Almazor & Espuny Abogados • Alonso-Cuevillas, Abogados, S.L. • Altalex. Asesores Legales y 


Tributarios • Arasa & De Miquel, Abogados Asociados • Arraut & Asociados • Asesoría Jurídica del Banco de 


Valencia • Asociación Pro Derechos Humanos de España (APDHE) • Audihispana Grant Thornton • Auditing 


Abogados y Economistas, S.L. • Auditing-BCM • Auge Group • Azpitarte Nadal y Pizcueta, Abogados (Iberforo) • 


B.D.O., Audiberia, Estudio Jurídico y Tributario • Bailey & Marzano • Baker & McKenzie • Balms Abogados • Banc 


Sabadell • Barroso, Jover y Martí • Bartolomé & Sans & Briones, Abogados • Bridge Mediation San Diego • Blay 


Blanc, Abogados • Bodegas Torres • BRAVO Abogados • Brosa Asociados • Broseta Abogados • Brugueras, García 


Bragado, Molinero y Asociados • Bufet Bonfill, Abogados Asociados • Bufete Alexander Pitts • Bufete Amorós, 


Abogados Asociados • Bufete Arenas • Bufete Aynat • Bufete Bonmatí • Bufete Carlos Pin, Abogados y Economistas 


• Bufete Casals Colldecarrera • Bufete Coca y Asociados Centro de Estudios Legales • Bufete Conde - Escalza, 


Abogados Asociados • Bufete Dexeus, Abogados Asociados • Bufete Díaz y Asociados • Bufete Estany • Bufete 


Francesc Abellanet • Bufete Gómez Escolar • Bufete Hernández Gil • Bufete Internacional • Bufete Jesús Blanco • 


Bufete Jordi Abel • Bufete Juan Enrique Pérez Jamar • Bufete López Barrionuevo • Bufete Marimón • Bufete 


Marroquín Abogados Asociados • Bufete Miralbell Guerin, Abogados Asociados • Bufete Molina Cabrera • Bufete 


Molins • Bufete Ribalta, Abogados Asociados • Bufete Rofes, Abogados Asociados • Bufete Trepat & García • Bufete 


Usón • Bufete Vega Sala • Bufete Voltá • Bufete Yúfera • C.L. & A • Cannonica, Clostre & Associés • Casas & 


Ferrán, Abogados • Ceca Magan• CEFISER Centro de Estudios Legales • Centro de Estudios Legales • Chapin, 


Fleming, Mcnitt, Sea & Cartner • Clifford Chance • Club Internacional del Libro • Clyde & Co • Coelho Ribeiro & 


Associados • Congente, S.L. • Consejo Superior de Deportes • Cordier Law Offices • Córdoba Roda • Coudert 


Brothers • Cremades Calvo-Sotelo • Cuatrecasas Goncalves Pereira Abogados • Davies Arnorld Cooper • De Dios, 


Lanau y Masanella • De Olivar & Selva & Zegrí, Abogados Asociados • Deloitte & Touche, Jurídico Tributario • 


Demolin & Brulard• Departamento Jurídico de American Nike S.L. • Departamento Jurídico de CESPASA• 


Departamento Jurídico de Damm, S.A. • Departamento Jurídico de El Corte Inglés • Departamento Jurídico de 


FECSA-ENDESA • Departamento Jurídico de la Caixa de Catalunya • Departamento Jurídico de la Caixa de 


Pensions i Estalvis de Barcelona • Departamento Jurídico de la Fundación Tutelar Privada Aspanias • Departamento 


Jurídico de Nestlé España, S.A. • Departamento Jurídico de Nissan Motor Ibérica • Departamento Jurídico de 


Pepsico, S.A. • Departamento Jurídico de Sorea, AGBAR • De Pascual & Marzo y Asociados • Despacho Ferrer de 


San Segundo, Abogados y Asesores • Despacho Frübeck • Despacho Jiménez de Parga, Abogados Asociados • 


Despacho Melchor de Las Heras • Díaz-Bastien & Truán Abogados • Díaz, Reus & Targ, LLP • Diputación de 


Barcelona • DLA Piper • Domenech Mascaró, Abogados • E & Y Law-Ernst & Young Abogados • Ebame Abogados 


Asociados • EDM Holding • Egea Abogados • Ernesto Hernández Baquero, Abogados • Escudero & Sastre & 


Heredia • Estudio Jurídico de Rodrigo de Larrucea • Estudio Jurídico Ferrer - Monforte & Bonmatí • Estudio Jurídico 


Profesor Rodríguez Mourullo • Estudio Jurídico Venegas Caruana • Eversheds Lupicinio • Fàbregas i Oriola • 


Fenwick Elliot • Fes Gabinete Jurídico • Figueroa, Yáñez & Huidobro • Finers Stephens Innocent • Font Abogados y 


Economistas • Foro Legal, Asesores • Franco Caiado, Abogados • Freshfields Bruckhaus Deringer • Gabinete Ros 
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Petit • García Deville Palavicini Abogados • García Vidal, Abogados • Garrigues • GDP Abogados • Gibelman & 


Salvoni • Gil Gibernau Abogados Asociados • Giménez- Salinas & Trías de Bes Abogados Asociados • Gloor & 


Sieger Rechtsanwälte • Goldman Antonetti & Córdoba P.S.C. • González Franco • Goñi y Cajigas Abogados • 


Gomáriz, Rofés & Carballeda, Abogados Asociados • Gómez-Acebo & Pombo • Gómez- Toledo Abogados 


Asociados • Grant Thornton • Guzmán Guía Calvo • Halliwells • Hammonds • Herber Smith • Herus Estudi Legal • 


Hispajuris A.I.E. • Hochelaw • Howrey Martínez Lage Abogados • IBM- International Business Machines, S.A • IDLO 


• Infiesta, Souto, Lamas • ING Lease España • Inter-American Bar Association • J. Carlos Pin Asesores Centro de 


Estudios Legales • Jausàs • Javier Boig Reig, Abogados • Jesús Casas Robla • Jesús Zarzalejos Nieto • JGBR 


Horwath • Jiménez Astorga • Joaquim Hergueta, Abogados • Joli-Coeur, Lacasse, Emieux, Simard, St. Pierre • 


Jones Day • José Ramos, Abogados • Juarez Bufete Internacional• Jufresa y Asociados, Abogados Penalistas • 


KPMG Abogados • KSB Law • Laboratorios Lacer • Lahoz & De Ramón • Landwell PWC• Lamy Lexel • Larrauri & 


López Ante • Legal Link, Derecho de las • Telecomunicaciones y Tecnología • Legálitas • Lener • Lexland-De 


Pascual Marzo • LG • Liga de Fútbol Profesional Española (LFP) • Linares Abogados • Lindhs Advokatbyra • 


Linklaters • Llaneza y Asociados, Abogados • Lliset Abogados Asociados • Lobao-Subirats • López Acosta Rivero & 


Gustafson • Lovells • Ludovissy & Asocies • Maniega & Soler • Manuel Delgado, Abogados • Marco Legal Abogados y 


Economistas S.A. • Marianne C. Cordier • Martell Abogados • Martínez Aynat, Abogados Asociados • Marzars, 


Abogados • Mcv McConnell Valdés • Med Group • MLA Associates • MMM&M, Abogados Monereo Meyer Marinello 


Abogados • Montané Martínez Conde, Advocats • Morgan & Morgan • Moseley, Prichard, Parrish, Knight & Jones • 


Murillo, Arroyo y Asociados • Mutua Intercomarcal • Nogueira Abogados • Ogazón Rivera • Olleros y Asociados • 


Oller Abogados • Ortín & Asociados • Osborne Clarke OWA • Pannone & Partners • Pascual, Marzo y Vilaseca • 


Paulo Roberto Murray Advogados • Pérez-Llorca • Phillips Solicitors • Pintó Ruiz & Del Valle • Piqué Vidal y 


Abogados Asociados • Por tabella- Fernández de Villavicencio Abogados Asociados • Pou de Avilés • Pou Viver • 


Pritchard Englefield • Proasa Sevilla, S.A. • Promodeico • Rafael Blanes Albiñana y Cía • Rafael Montes, Abogados • 


Rakisons Solicitors • Ramón y Cajal • RBBM Advogados Sports & Entertainment • RCD Espanyol • Registros de la 


Propiedad • Registros Mercantiles • Riba, Abogados • Riba Vidal Abogados S.L. • Rivera, Bolivar y Castañedas • 


Roca Junyent, Abogados Asociados • Rödl & Partner • Rosselló & Musolas • Rousaud, Costas, Duran • RSM 


Audihispana • Ruiz, Huerta & Crespo Sports Lawyers • Russin, Vecchi & Heredia Bonetti • Sainz de Buruaga • Sainz 


de Baranda • Salans • Salvatierra Abogados y Fiscalistas • Sánchez del Águila y Ballabriga • Santamaría & Pera • 


Santiago Mediano Abogados • Sastre Papiol, Abogados • Schiller Abogados • SchwarzKurtze Schniewind Kelwing 


Wicke • Sierra, Rouanet y Corral, Asesores S.L. • Silva, Riba & de Lachica, Abogados • Socoró, Autó & Nadal • Soler 


Marco & Asociados • Spreafico Marsaglia • Sprim Box España • Studio Legale Biamonti • Studio Legale Rubino 


Sammartano • Studio Legale Sica • Tamborero del Pino • Tebas & Coiduras • Tondreau et Associés • Torralba y 


Asociados • Tribugest • Uría & Menéndez • Velázquez 4, Abogados y Asesores de Empresas • Ventura Garcés, 


Abogados • ViaLegis y Dhutill Abogados• Vilaseca, Abogados • Vives Rodríguez de Hinojosa • V2C Abogados • 


Zarraluqui Abogados• Acciona Energía• ADIF – Administrador de infraestructuras Ferroviarias• AECE (Asociación 


Española de Expertos Contables y Tributarios)• ATTEST• AUREN• Banco Banif• Ferrovial• Garrido Abogados y 


Asesores Fiscales S.L.• Grupo Aldesa, S.A.• Grupo Banco Popular• Grupo Level• Hallman & Burke• J&A Garrigues, 


S.L.• Nordkapp• Popular Banca Privada• AFS-Finance• Bancaja• Caja Madrid• Grupo Mahou San Miguel• Grupo 


Repsol• Hedge Funds• Pelayo Mondiale• AC&G Asesores Legales• Bancaja Fondos• Grupo Aldesa S.A.• Skadden 


Arps• Argentinean Football Federation• Ashurst• Bär & Karrer Rechtsanwälte• Beiten Burkhardt Mittl & Wegener• 


Belgium Football Federation• Çaykur Rizespor Club• Coccia de Angelis & Associati Studio Legale e Tributario• 
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Colucci Law Firm• D. Mirkin & Co. Advocates and Notaries• De Buen Rodríguez Abogados, S.C. • Federación 


Española de Balonmano• FIFA - Fédération Internationale de Football Association• Ibarrola Sports International Law• 


Interlex Sport• LMT Avocats• Maluquer Abogados• Monteneri sports law & management• Natasha Vergara• NFL• 


NBA• Peter Leaver• Promoesportbcn• Qatar Football Association• Ruggero Stincardini• Rzezinsky Bichara Balbino e 


Motta Advogados • TAS/ CAS - Tribunal Arbitral du Sport/ Court of Arbitration for Sport• Sagardoy Abogados• Studio 


Legale Fiormonte• Superleague formula• Thornton Law Firm• Turkish Football Federation• UEFA• Yogurtcuoglu & 


Gürsoy Attorneys at Law• Zemberis, Makenzies, Lambrou & Associates.• Allen & Overy• Barrilero y Asociados• BME 


Consulting• Bustamante y Bustamante• Donahue & Partners • Gobillot Advocats• Google• Laffer Abogados• Lebrero 


& Galván Abogados• Marrache & Co• Pons Patentes y Marcas• Prolaw• Studio Padovan• Tribeca• Al Sulaiti Law 


Firm• Boss & Young Attorneys• Brabners Chaffe Street LLP• Calderon MX.• Citius – Global Sports Advisors• George 


Davies Solicitors LLP• Higher Council of Sports (CSP)• Houston Dynamo• Houston Texans• Lemetais Advocats• 


Lèvy Kaufmann-Kohler• MARTENS Rechtsanwälte• MRGL advogados• PSC• Reinhard Schulz• REX SPORT• 


Simeonov & Dermedjiev• Spanish Handball Federation (RFEB)• Spanish National Football League (LFP)• Spanish 


Swimming Federation (RFEN)• Sportia• The University of Houston Law School• U1st Sports• Umer & Co• Villanova 


University School of Law• West Virginia University• Zurbano y Caracas Abogados• Andreotti Advocacia Desportiva• 


Axa• Baches Galíndez Abogados• Bartolomé & Briones Abogados• BGM&A Brugueras, García-Bragado, Molinero & 


Asociados• Bianchi Rubino- Sammartano e Associati Studio Legale e Tributario• Bonillo Abogados • Caiado 


Guerreiro & Associados• Castrillo y Rifes• Círculo Legal• Credit-Suisse• Consultora Integral Jurídica Ramírez y 


Asociados• Formación y desarrollo Grados• Data Privacy Officer• Despacho Rodríguez Martín• Fundación Privada 


Tutelar Aspanias• Gay- Vendrell Abogados• Gesdocument y Gestión  S.A.• Jausás• UC3M• Ilustre Colegio  de 


Abogados de Madrid- Mutualidad General de la Abogacía. • Poder Judicial. • Choclán Montalvo.• Rodríguez-Ramos 


Abogados.• Despacho Díaz Veiga• Universidad Autónoma De Madrid.• Fernandez Gil Abogados.• Inspección De 


Trabajo.• Larrubia Gallego, Martos & Quadra-Salcedo• Novit Legal.• García Peña & Andújar Abogados.• Corporate 


Defense.• Corte de Arbitraje de Madrid.• Consultora de Pensiones y Previsión Social.• Abley Abogados. • Araoz Y 


Rueda.• Aguillaume & Linde Abogados.• Oliva-Ayala Abogados. Ejecución de Penas y Derecho Penitenciario• Clave 


Abogados. Procesos Administrativos• Ceca Magán• Nabadas Asesores• Cuerpo Diplomático• Anathenea• Learning 


Point Prestns School• Maniega y Soler• BME Consulting• Ayuntamiento Pozuelo• DAC Beachcroft• Herbert Smith• 


Sonae Sierra• Martínez Lage, Allendesalazar & Brokelmann • Référendaire EU Court Justice• Univ. Alfonso X El 


Sabio• Interjuris• Universidad de Salamanca• Gómez - Toledo Abogados Asociados• Escolar Abogados• Grupo 


Bestinver• Priomodeico, S.A.• Derecho Societario• Mazars & Asociados, Abogados y Asesores Fiscales• Marianne 


C.Cordier• Lindhs DLA• Beato Abogados.• Sánchez-Junco Abogados.• Gabinete Jurídico Miguel Bajo• Letrados de 


la Seguridad Social.• Despacho Esteban Mestre. 


7.4 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


 
El Centro dispone del de los medios materiales apropiado. La existencia  de un equipamiento 
suficiente y adecuado a las necesidades de los investigadores es un requisito básico para 
desarrollar una actividad investigadora de calidad y competitiva. Conocedores de esta realidad, 
nuestro proyecto apuesta decididamente por la inversión en instalaciones,  equipos y material 
acorde con la naturaleza de las enseñanzas, los grupos y las áreas y líneas de investigación que 
se prevén desplegar. 
No obstante, existe una empresa compuesta encabezada por un ingeniero encargado del 
mantenimiento general, revisión y actualización de materiales y servicios. 
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JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
 


Contestación al informe provisional de evaluación de la solicitud de   verificación de plan de 


estudios oficial (ANECA) 
 


 


FECHA: 06/04/2015 EXPEDIENTE Nº: 1739/2009  ID TÍTULO: 2500828 
 


 


 
 


CRITERIO 1 (TEXTO DEL INFORME PROVISIONAL ANECA): DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se considera obligatorio, de acuerdo con la legislación vigente, que la universidad contemple 
la admisión de estudiantes con dedicación a tiempo parcial. Es por ello, que han de quedar 
perfectamente establecidos los créditos mínimos de matrícula para estos estudiantes. 


 
Debe incluirse una justificación adecuada de la idoneidad del ISDE para impartir el grado en 
Derecho. Se debe incluir, entre otros datos, la experiencia previa en la impartición de estudios 
de Grado, la idoneidad del profesorado para dicha impartición, con qué instalaciones se cuenta 
(incluyendo dotaciones como biblioteca y equipamientos informáticos), la experiencia en el 
diseño de estudios de grado y los mecanismos de evaluación de los estudiantes y de 
coordinación con la UCM. 


 
 
 


ALEGACIONES AL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 


 
La Normativa de Permanencia todavía vigente de la UCM no reconoce la matrícula a tiempo parcial en 


primer curso ni un límite al número de créditos que pueden ser matriculados, por lo que nos vemos 


obligados a mantener el cuadro correspondiente en los mismos términos. La elaboración de una nueva 


normativa de permanencia y progreso que recogerá y regulará este derecho de los estudiantes y que 


establecerá también un número máximo de matriculación de créditos (además de otros aspectos 


relacionados) en cumplimiento tanto de la legislación vigente como del espíritu del EEES se ha demorado 


más de lo previsto en principio; estimamos que como muy tarde antes del final de este curso académico 


estará aprobada.. 


 
 


Adjuntamos  la  propuesta  de  modificación  de  la  Normativa  de  Permanencia  del 


Estudiantado de la UCM, que será aprobada en el próximo Consejo de Gobierno del mes 


de abril. En ella se elimina la restricción de la posibilidad de matrícula a tiempo parcial 


para primer curso de los títulos de Grado, para ajustarnos al R.D. 861/2010. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 
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ASUNTO: 


 


Propuesta de Modificación, si procede, de la Normativa de Permanencia del Estudiantado de la Universidad Complutense de 


Madrid aprobada por acuerdo de Consejo de Gobierno de la UCM de fecha de 14 de octubre de 2008. 


Será necesario su envío al Consejo Social y al BOUC para su publicación. 


 
 


Sométase a CONSEJO DE GOBIERNO 


Madrid, 


 
 


Vicerrectora de Estudios de Grado 


Vicerrector de Estudiantes 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Dª Silvia Iglesias Recuero/ 


D.David Carabantes Alarcón 


 


Propuesta aprobada en la reunión de la fecha que se 
indica, con las modificaciones, en su caso, que constan en 
el acuerdo. 


La Secretaria General 


 
 


Ref. del Orden del Día 


 
 


Fecha de la sesión 


   
 


21-04-2015 
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PUNTO 2 JUSTIFICACIÓN SOBRE IDONIEDAD DEL ISDE 
 


Se incluyen datos sobre la experiencia previa en impartición de titulaciones de postgrado y 
másteres, dentro del sector jurídico, e idoneidad del ISDE para impartir el GRADO EN 
DERECHO. 
Se incluyen datos adicionales sobre las dotaciones del ISDE. 
Se incluye información sobre evaluación de estudiantes y coordinación con la UCM. 
Pero junto a la pretendida excelencia, el ISDE disfruta, asimismo, de una amplia y acreditada 
experiencia docente iniciada en el último cuarto del pasado siglo. Efectivamente, desde hace 
más de veinticinco años, el ISDE ha contribuido a completar la formación de los licenciados en 
Derecho, ahora graduados, con el objetivo de aportar a la sociedad profesionales con una 
excelente preparación. Abogados capaces de responder con profesionalidad y honradez a las 
altísimas exigencias que comporta el ejercicio de esta noble profesión en sus diferentes 
especialidades. Este objetivo se ha venido cumplimiento con éxito, a partir de programas de 
formación ideados por profesionales ejercientes, y gracias a la colaboración que el ISDE recibe 
de abogacía, empresas, Universidades, asociaciones diversas, Colegios Profesionales, 
Instituciones nacionales e internacionales y, sobre todo, por el esfuerzo constante de sus 
estudiantes y profesores. 


 
En este sentido, el ISDE presenta una trayectoria formativa realmente importante, que se inició 
con la puesta en marcha del primer programa Máster en Abogacía. Un Máster que forma 


EXPOSICIÓN: 
 


 
Se propone eliminar el segundo párrafo del Apartado Primero, que quedaría redactado de la siguiente manera: 


 
 


Primero. La Universidad Complutense de Madrid contempla la posibilidad de cursar estudios bajo dos 


modalidades de matrícula distintas. 


 


a. Tiempo completo: los estudiantes podrán cursar sus estudios bajo la modalidad de tiempo completo,
matriculando 60 o más créditos en un curso académico, salvo que la titulación, por sus
características específicas, requiera una cifra menor, que en ningún caso podrá ser inferior a 48
créditos. 


 


b. Tiempo parcial: los estudiantes podrán cursar sus estudios bajo la modalidad de tiempo parcial,
matriculando en un curso académico menos créditos de los establecidos en el apartado Primero.a
anterior referido a tiempo completo. Los estudiantes matriculados en esta modalidad deberán
matricular en todo caso un mínimo de 30 créditos en el curso académico, salvo que les resten
menos créditos para finalizar sus estudios, o que la titulación, por sus características específicas,
establezca, en su caso, una cifra menor. 


 
 


c. 


Justificación 
 


 
Con esta modificación se pretende ajustar nuestra normativa al R.D. 861/2010, que en el Anexo I, apartado 1.4. establece que los 


estudiantes podrán cursar sus estudios a tiempo parcial sin ninguna excepcionalidad relativa al curso en que se matriculen. 
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especialistas, pero partiendo de un conocimiento genérico suficiente, que permite al  alumno 
adquirir una mecánica de razonamiento jurídico y, en consecuencia, obtener una base genérica 
de la práctica jurídica en todas las materias del Derecho. El objeto último es que sus 
destinatarios alcancen la especialización de una manera paulatina, simultaneando el estudio del 
elenco de ramas del Derecho con una paulatina especialización. La progresiva 
internacionalización de  las relaciones económicas y laborales,  así,  como  la  globalización  del 
mercado, fomentada por el desarrollo de las telecomunicaciones, exigen la existencia de 
profesionales de la abogacía con una adecuada formación al referido contexto. Todo ello motivó 
el nacimiento del programa Máster de Abogacía Internacional. 


 
Pero la trayectoria docente del ISDE no queda reducida a los reseñados programas. Ni mucho 
menos. El ISDE crea otros dos pioneros en España: el Máster en Dirección y Administración de 
Despachos y el LL.M in International Sports Law (impartido íntegramente en lengua inglesa), que 
se posiciona como un programa de élite, único en su categoría, en el que participan insignes 
instituciones y personalidades del mundo del deporte. La actual coyuntura social y económica 
implica una mayor cualificación y rotación internacional de las nuevas generaciones de jóvenes 
profesionales. Fruto de la experiencia acumulada estos años por el ISDE se crea el LL.M. in 
International Law, Foring Trade & International Relations (impartido íntegramente en lengua 
inglesa), pensado para compartir la formación universitaria, aportando a los recién licenciados- 
graduados y al abogado junior el conocimiento práctico preciso y acelerando su incorporación, 
de este modo, a los grandes despachos y empresas internacionales. Otro de los grandes éxitos 
del ISDE lo constituye el nacimiento del Máster Internacional en Asesoría Fiscal, un programa 
que, a diferencia del resto de los Máster de su categoría, busca formar asesores fiscales 
capaces de operar, no sólo en un contexto nacional, sino internacionalmente, y actuar como 
profesionales capaces de ofrecer a sus estudiantes un servicio verdaderamente global e integral. 


 
El Máster en Asesoramiento Financiero y Patrimonial prepara al alumno para la gestión completa 
de patrimonios, es decir, le habilita para conseguir todas las acreditaciones profesionales 
requeridas, y destaca entre los programas de sus características por la visión global del 
asesoramiento aportada por sus módulos fiscal y legal. La incorporación de los programas 
Máster en Derecho Procesal Civil y Mercantil, el Máster en Derecho Laboral, el Máster en 
Derecho y Gestión del Deporte ISDE-Fundación de Estudiantes y el Master in International Legal 
Practice completan la oferta de programas full-time del ISDE. 


 
Ahora bien, los programas Máster para profesionales y los Cursos Especializados vienen a 
enriquecer la considerable oferta de postgrados del ISDE, al mismo tiempo que avalan su sólida 
experiencia en el ámbito docente: Máster en Práctica Jurídica Economist & Jurist; Máster en 
Perfeccionamiento de Habilidades de la Abogacía; Máster en Derecho Internacional, Comercio 
Exterior y Relaciones Internacionales; Máster Inmobiliario; Máster en Derecho del Deporte ISDE- 
Unidad Editorial; Máster en Derecho de Extranjería; Máster Internacional en Derecho y Gestión 
Deportiva ISDE-IUSPORT; Global Executive Master in International Sports Law; Curso de 
Capacitación en Seguridad del Paciente y Gestión del Riesgo Sanitario; Curso en Secretariado 
Jurídico, y Curso en Legal English. 


 
Por otro lado, cabe resaltar que el ISDE, durante estos años, ha creado su propio Centro de 
Formación In-Company Training, a través del cual se impulsan programas a medida, adaptados 
a las necesidades de empresas y asociaciones pertenecientes a  los  sectores  inmobiliario, 
jurídico, contable, tributario, etc., así como diversas jornadas formativas para profesionales. 


 
El simple relato de la oferta educativa impartida por el ISDE a lo largo de estos años, junto con 
alto número de estudiantes que lo han elegido para su completar su formación y el relevante 
claustro de sus profesores, atestiguan la consolidación de un poso académico que sirve de base 
para emprender otras ofertas educativas, y de manera singular, el Grado en Derecho. La 
experiencia en la elaboración de numerosos planes de estudio de programas de enseñanzas 
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jurídicas, caracterizados por el rigor y éxito, constituyen garantía de profesionalidad y seriedad a 
la hora de planificación académica. 


 
Tampoco debe preterirse la trayectoria investigadora del ISDE, que demuestra su predilección 
por la investigación, el desarrollo académico científico y la aplicación práctica del Derecho. Esta 
interesante labor se ha concretado en la creación de Centros de Investigación, los cuales son un 
instrumento destinado a facilitar y potenciar el desarrollo de la actividad investigadora de los 
profesores y alumnos vinculados al ISDE. En la actualidad, son los siguientes: Centro de 
Investigación de Derecho Deportivo; Centro de Investigación de Derecho Internacional; Centro 
de Investigación de Derecho Sanitario, y Centro de Investigación de Áreas Paralelas del 
Derecho. Sin olvidar tampoco, el Premio Jurídico Internacional ISDE, creado con el objetivo de 
favorecer el desarrollo de una investigación de calidad, y que hasta la fecha ha tenido VI 
ediciones. 


 
Sobre la idoneidad del profesorado e instalaciones del ISDE, se dará cuenta más detallada en 
epígrafes posteriores (véanse criterio 6 – Personal Académico-, y criterio 7 – Recursos 
materiales y servicios-) específicamente destinados a este objeto, pero cabe adelantar que en 
ambos ámbitos es inequívoca voluntad del ISDE disponer de los profesionales más cualificados 
y los medios más adecuados. 


 
Resta, finalmente, aludir a la imprescindible coordinación con la Universidad Complutense de 
Madrid, y de forma singular, con su Facultad de Derecho. La condición de Centro adscrito del 
ISDE a dicha Universidad motiva que sus relaciones y coordinación con la misma queden 
debidamente encauzadas a través de las diferentes previsiones legales atinentes al caso. Como 
sucede con todo centro adscrito y queda reflejado en el Convenio suscrito por el ISDE y la UCM, 
el plan de estudios es el mismo que el de la Facultad de Derecho, lo que incluye no solo la 
programación de módulos, materias y asignaturas –con sus correspondientes competencias y 
resultados de aprendizaje previstos, sino las fichas docentes, la tipología de actividades 
formativas y los métodos y criterios de evaluación. Igualmente, se recoge en el Convenio todo lo 
referente a los procesos de evaluación y seguimiento de la calidad del título. Cabe también 
señalar de modo concreto la figura del Director Académico del ISDE,  que desempeña  un 
profesor de la UCM, así como la Comisión de Coordinación del Grado, la necesaria concesión de 
las venias docendi a los profesores por los Departamentos de la Facultad de Derecho, entre 
otros medios destinados a lograr la mejor y más perfecta coordinación entre las Instituciones 
implicadas en este ilusionante proyecto, que ya se vislumbra como realidad. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (TEXTO DEL INFORME PROVISIONAL 


ANECA) 


 
Dado que se propone una modificación del título se debe incorporar en este criterio la 
información referida al RD 412/2014, por el que se establece la normativa básica de los 
procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 


 
A efectos de lo dispuesto en el RD 412/2014 en el acceso a la Universidad para mayores de 
40 años en base a su experiencia profesional o laboral, las Universidades deben incluir en la 
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memoria del plan de estudios verificado, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias  oficiales,  los  criterios  de  acreditación  y ámbito  de  la  experiencia  laboral o 
profesional en relación con cada una de las enseñanzas, de forma que permitan ordenar a 
los solicitantes. Entre dichos criterios se incluirá, en todo caso, la realización de una entrevista 
personal con el candidato, que podrá repetir en ocasiones sucesivas. 


 
No se han incluido los requisitos de admisión al ISDE. Deben incluirse 


 
ALEGACIONES AL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


La Facultad de Derecho de la UCM y los Centros Adscritos, de acuerdo al RD 412/2014 


por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las 


enseñanzas universitarias oficiales de grado, establece los siguientes criterios, y su 


correspondiente baremación, para ordenar el acceso al Grado en Derecho de mayores de 


40 años que acrediten experiencia profesional laboral relacionada con la titulación: 


1. Adecuación de los conocimientos y competencias del candidato a los objetivos y 
competencias propios del Grado en Derecho impartido en la Facultad: hasta 6 
puntos. 


• No relación con el título: 0 puntos. 


• Competencias a nivel elemental: hasta 2 puntos. 


• Competencias a nivel intermedio: entre 2 y 4 puntos. 


• Competencias a nivel avanzado: entre 4 y 6 puntos. 
Para otorgar la puntuación la Comisión Evaluadora establecida por la Facultad 


tomará en consideración los objetivos y competencias propuestos en la Memoria 


verificada del título, prestando especial atención a las siguientes: 


• Conocimiento y comprensión de las principales instituciones públicas y 
privadas del ordenamiento jurídico español en su génesis, en su 
individualidad y en su conjunto. 


• Identificación de los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, 
económica y medioambiental. 


• Conocimiento y manejo de fuentes jurídicas. 


• Destreza en la correcta utilización de la terminología jurídica. 


• Capacidad para leer, interpretar y redactar textos de naturaleza jurídica. 


• Cursos de formación de contenido, estricta o mayoritariamente, jurídico, 
así como su proyección en la adquisición de la competencia profesional. 


Se valorará especialmente la experiencia profesional en los siguientes ámbitos: 


• Sector industrial, comercial, bancario, seguros, cooperación al desarrollo, 
etc. 


• Administración de Justicia. 


• Personal y recursos humanos. 
• Asesoría jurídica, fiscal y tributaria. 
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• Comercio exterior. 


• Docencia e Investigación. 
2. Antigüedad en la actividad profesional relacionada con el Grado en Derecho: 


hasta 4 puntos. 


• Antigüedad inferior a dos años: 0 puntos. 


• Antigüedad entre dos y cinco años: hasta 1 punto. 


• Antigüedad entre cinco y diez años: hasta 2 puntos. 
• Antigüedad entre diez y quince años: hasta 3 puntos. 


• Antigüedad de más de quince años: hasta 4 puntos. 
 


El procedimiento de admisión incluirá una entrevista personal con los candidatos, cuya 


duración no superará los veinte minutos, en la que la Comisión Evaluadora, previa 


valoración de la documentación presentada, determinará si se acredita efectivamente la 


experiencia laboral o profesional relacionada con el Grado en Derecho. 


Con el fin de establecer la prelación de solicitudes, la Comisión Evaluadora las 


calificará con una puntuación entre cero y diez, expresada con dos cifras decimales, 


redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. 


Una vez realizada la evaluación de las solicitudes, la Comisión Evaluadora remitirá al 


Vicerrectorado de Estudiantes un informe de evaluación con la calificación otorgada a 


cada solicitante. Las calificaciones serán publicadas a través de la página web de la 


Universidad Complutense. 


 
RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR EXPERIENCIA PROFESIONAL 


 


 
El procedimiento está en consonancia con lo aprobado en el artículo 6 del Real Decreto 


861/2010 por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007 de ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser reconocida en 


forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que 


dicha experiencia esté relacionada con  las competencias inherentes a dicho título. El 


reconocimiento por acreditación profesional recogerá la actividad profesional y laboral realizada y 


documentada por el interesado anterior o coetánea a sus estudios de grado fuera del ámbito 


universitario o, al menos, externo a las actividades diseñadas en el plan de estudios en lo relativo 


a las prácticas. 


El procedimiento del Centro se desarrolla conforme a lo dispuesto en el  Reglamento 


sobre Reconocimiento y Transferencias de Créditos de las enseñanzas de Grado y Máster de la 
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Universidad Complutense de Madrid, publicado en el BOUC del 15/11/2010, modificado el 10 de 


noviembre de 2011. 


Se permite, tanto el reconocimiento de créditos de asignaturas del plan de estudios, 


como el reconocimiento de la asignatura de prácticas. 


Los aspectos fundamentales a valorar son: 


‐ La empresa o institución en la que se ha llevado a cabo la experiencia profesional, 
debidamente documentada y acreditada 


‐ La duración de la actividad desempeñada por el solicitante, con el fin de garantizar 
una formación y experiencia estable y de carácter profesional 


‐ Las fechas  en las que se ha realizado la actividad. En el ámbito del Grado en 
Derecho es fundamental valorar la proximidad en el tiempo de la experiencia 
adquirida, pues se trata de materias cambiantes, especialmente las que se solicitan 
por materias o asignaturas de Derecho positivo. 


‐ El puesto desempeñado por el solicitante 


Se procede al estudio de la adecuación, en cada caso solicitado, con las competencias y 


contenidos de la asignatura propuesta, dependiendo de la formación adquirida individualmente 


mediante la experiencia profesional. 


No es posible determinar, a priori, qué materias pueden ser reconocidas, pues el ámbito 


de   experiencia   profesional  cercana   al  Grado   en  Derecho   se   presenta   con   una   gran 


heterogeneidad,  al  existir  experiencia  profesional  a  la  que  se  ha  llegado  a  través  de  la 


superación  de   temarios  de   acceso   a   cuerpos  de   la  Administración   (que  aconseja   el 


reconocimiento de las asignaturas ya estudiadas por el solicitante), mientras que en otros casos 


se valora el concreto contenido del puesto de trabajo, buscando su adecuación a las actividades 


y competencias desarrolladas por nuestros propios alumnos en las prácticas ofertadas desde el 


Centro. 


Es el alumno quien decide optar por una u otra posibilidad, lo que no impide, en el caso 


de serle denegada alguna, poder acudir a otra vía de reconocimiento. 


La solicitud se  tramitará mediante el siguiente enlace de  la página  web  del 


Centro  http://derecho.ucm.es/data/cont/docs/23-2014-05-28-  


SOLICITUD%20RECONOCIMIENTO%20EXPER.%20PROFESIONAL%20(1).pdf 


 
 


4.2.1 Condiciones de Acceso ISDE 


 
El ISDE se rige por las mismas disposiciones que la Universidad Complutense de Madrid respecto a 
las condiciones de acceso al título de Grado de Derecho. Por consiguiente, las vías y requisitos se 
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fijan de acuerdo a la legislación vigente. Dicha legislación establece una serie  de requisitos para 
acceder a la Universidad: 


 
- Alumnos que hayan superado las pruebas de acceso a la Universidad o equivalentes. 


 
- Alumnos que reúnan los requisitos exigidos para acceder a la Universidad en los sistemas 


educativos de países miembros de la Unión Europea, incluidos los poseedores del Bachillerato 
Europeo, los del título de Bachillerato Internacional, los procedentes del sistema educativo suizo 
y los alumnos procedentes del sistema educativo chino, además de los sistemas educativos de 
Islandia, Noruega y Liechtenstein, sin perjuicio de las pruebas específicas que puedan exigirse 
para el acceso a determinadas enseñanzas de alumnos de Formación Profesional (Formación 
Profesional de Segundo Grado, Módulos Profesionales de  nivel 3 y Ciclos Formativos 
Superiores) y equivalentes, sólo para el acceso según la rama, especial o ciclo formativo 
cursado. Entre ellos: Administración y Finanzas, Comercio Internacional,  Gestión comercial y 
marketing, Prevención de Riesgos Laborales, Secretariado, Servicios al Consumidor, entre otros. 


 
- Alumnos en posesión de una titulación universitaria (Graduado, Diplomado, Arquitecto Técnico, 


Licenciado, Arquitecto o Ingeniero) o equivalente. 


 
Respecto a las condiciones o pruebas de acceso especiales, se condiciona el ingreso a las normas 
sobre límites fijados por la Universidad Complutense de Madrid y que se contienen en el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 12 de octubre de 2008 (BOUC de 20 de noviembre), por el que se aprueba la 
normativa de permanencia del estudiantado en esta Universidad. 


 
En dicho acuerdo se fijan las modalidades de matrícula (a tiempo completo –que exige matricular 60 o 
más créditos- y a tiempo parcial –que permite matricular un número de créditos no inferior a 30), la 
anulación de matrícula, el cómputo de las convocatorias, los mínimos a superar por los estudiantes de 
primer curso para continuar los estudios, y las normas relativas a la compensación. 


 
En lo que respecta a las condiciones especiales y, en concreto, para alumnos con discapacidad, los 
mismos no estarán sometidos a los límites mínimos de matrícula. 


 
 


En cuanto al perfil y las competencias de ingreso, el perfil más adecuado es el de estudiante con 


habilidades comunicativas (orales y escritas); estudiante con deseo de aprender de una forma activa; 


estudiante que haya cursado el Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales; estudiante con deseos 


de aprender de forma activa; estudiante especialmente interesado en las ciencias sociales y jurídicas. 


 
 
 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO (TEXTO DEL INFORME PROVISIONAL ANECA) 
 


La información sobre el profesorado es prácticamente inexistente, mencionado sólo que se 
cuenta con algunos profesores por curso académico, sin mencionar siquiera su especialidad. 
Se debe incluir la información sobre la experiencia docente e investigadora del profesorado 
ISDE que impartirá el grado en Derecho. Dicha información debe estar individualizada, sin 
agregarse por categorías profesionales o dedicación a tiempo completo o parcial. 


 
Se debe especificar el personal de apoyo disponible, su vinculación a ISDE y su experiencia 
profesional. 
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ALEGACIONES AL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
 
 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan 
de estudios propuesto. Incluir información sobre su adecuación. 


 
 
 


AÑOS 
ACADÉMICOS DE 
FUNCIONAMIENTO 


DOCTORES LICENCIADOS TOTAL 
PROFESORES 


RATIO 
ESTUDIANTE/P 
ROFESOR 


T.C. T.P. TOTAL T.C. T.P. TOTAL 
1º AÑO 
2015/2016 


2 1 3 2 1 3 6 15/1 


2º AÑO 
2016/2017 


4 2 6 3 2 5 11 15/1 


3º AÑO 
2017/2018 


5 3 8 4 3 7 15 15/1 


4º AÑO 
2018/2019 


6 4 10 5 4 9 19 15/1 


 


 
T.C. – A tiempo completo o similar (de 30 a 40 horas semanales) 
T.P. – A tiempo parcial o similar (menos de 20 horas semanales) 


 


 


Algunos  forman  ya  parte  del  cuadro  docente  del  ISDE  y  tienen  un  compromiso  de 
continuidad  en  el  centro,  otros  se  irán  incorporando  de  forma  progresiva  para asegurar 
en  un primer momento  la puesta  en marcha  la  titulación de Grado  en Derecho, y  todos 
los cursos que conforman los grados. Se exigirá a los profesores la “venia docendi”. 


 
El  ISDE  sigue  mejorando  sus  instalaciones  para  permitir  el  acceso  sin  trabas  a  las 
personas con discapacidad. 


 


 


El ISDE (Instituto Superior de Derecho y Economía) posee una trayectoria
académica de más de dos décadas que se centra en la formación de estudiantes de
posgrado y Máster. Su fundación se sustenta en la necesidad que advirtieron las
principales firmas de abogados nacionales e internacionales de crear un centro
docente para formar profesionales en el que los antiguos licenciados en Derecho,
carentes de toda formación práctica -pues las antiguas Licenciaturas no exigían
esta necesidad en su planes de estudios-, adquirieran conocimientos prácticos
suficientes para incorporarse con garantías y de forma inmediata a los despachos
de abogados. 
 
Por tanto, el ISDE es una institución docente que nace a comienzos de los años
noventa del corazón mismo de la Abogacía, con una génesis innovadora en su
tiempo, pero que a día de hoy tiene su máximo reflejo en  la titulación del Grado 
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en Derecho, en cuyos planes de estudio, además de requerir el desarrollo de 
prácticas a través de la asignatura prácticas externas, requiere que la docencia de 
las asignaturas sea necesariamente teórica y práctica y, como tal, sea evaluada. 


 
Esta tradición y trayectoria académica profesional del ISDE se refleja en las 
titulaciones que ofrece y en su claustro de profesores. En efecto, viene 
desarrollando, con enorme éxito, desde hace varias promociones, el Máster de 
Acceso de Abogacía Internacional, que consiste en unas especialización profunda 
y rigurosa en todas la áreas del Derecho, en línea con el modelo de Escuela de 
Práctica Jurídica, ya señalado en párrafos anteriores. Para impartir este Máster de 
Abogacía Internacional cuenta con Profesores de reconocido  prestigio, 
Magistrados, Abogados en ejercicio y especialistas en distintas materias jurídicas. 
Junto a este Máster más generalista, se desarrollan otros posgrados, dirigidos a la 
especialización en una materia concreta del Derecho (Máster en Derecho Procesal 
Civil y Mercantil; el Máster en Derecho Laboral; Máster en Asesoramiento 
Financiero y Patrimonial; Master Internacional en Asesoría Fiscal) para los que el 
ISDE cuenta también con Catedráticos y Abogados especialistas en la materia. 
Todos ellos forman parte, desde hacía varios cursos, del claustro de profesores de 
ISDE. El Derecho del Deporte, su estudio y su desarrollo a través de distintos 
Másteres y Programas de especialización, algunos de ellos en inglés (LL.M in 
International Sports Law), constituye el buque insignia del ISDE. Para impartir 
estos Másteres, ISDE posee también un cuadro de Catedráticos, Profesores 
Titulares, nacionales e internacionales, de reconocido prestigio que llevan 
transmitiendo conocimiento a lo largo de más de veinte promociones. 


 
El Instituto Superior de Derecho y Economía ha obtenido muy diversos 
reconocimientos de las más altas instancias del mundo jurídico en España. De este 
modo, la Escuela de Práctica Jurídica fue homologada por el Consejo General de 
la Abogacía Española. De igual modo, el Ilustre Colegio de Abogados de 
Barcelona ya había homologado la Escuela de Práctica Jurídica del ISDE. Además 
de las citadas homologaciones, el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid ha 
reconocido diversos programas del ISDE (como el Máster de Abogacía 
Internacional o el Máster de Práctica Jurídica), como títulos habilitantes para el 
acceso al turno de oficio y la asistencia jurídica gratuita que esta institución 
gestiona como servicio público. 


 
Asimismo, el ISDE ha sido reconocido por el Ministerio de Justicia para impartir 
formación en materia de mediación, y junto con el CEJ (Centro de Estudios 
Jurídicos del Ministerio de Justicia) ha suscrito un Convenio de colaboración con 
objeto de promover actuaciones de carácter formativo, jurídico y económico, 
dirigido a los miembros de las carreras y cuerpos de la Administración de Justicia, 
así como a otros profesionales de los sectores público y privado. Asimismo, se 
han ido uniendo otras instituciones como el Consejo Nacional de Secretarios 
Judiciales que ha suscrito un Convenio con el ISDE para promover actuaciones 
formativas para los Secretarios Judiciales de España, y la Fundación Carolina con 
la firma de un convenio para que los estudiantes de todos los países de 
Iberoamérica puedan completar su formación de postgrado en España. 
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Por otra parte, en el ámbito internacional, ISDE colabora con centros 
universitarios de todo el mundo, siendo la única institución española que imparte 
programas master oficiales en EEUU, reconocidos por la American  Bar 
Association (St. John´s University respecto al LLM Comparative Master in 
International Sport Law; con Columbia University, para su programa LLM 
Master of Law in Global Sports Law & Science in Sports Management., Levin 
College of Law de la Universidad de Florida en EEUU, o con el Wolfson College, 
Cambridge University, en el Reino Unido, aparte de tener centro propio en Nueva 
York y Bolivia ). También en el estado de Nueva York el ISDE mantiene una 
colaboración con el Instituto Cervantes. En Latinoamérica, y particularmente en 
países como Bolivia y Ecuador, es donde ISDE ha venido desarrollando más 
intensamente su actividad en los últimos años (Guadalajara, México y Santa Cruz 
en Bolivia). Asimismo, cuenta con sedes en los principales países de 
Norteamérica, Sudamérica, Centroamérica y Asia. 


 
Cabe resaltar que ISDE, durante estos años, ha creado su propio centro de 
formación In-Company Training, a través del cual se impulsan programas a 
medida (adaptados a las necesidades de empresas y asociaciones pertenecientes a 
los sectores inmobiliario, jurídico, contable, tributario…), así como Jornadas para 
profesionales. Dos de los grandes activos del ISDE lo constituyen sin duda la 
metodología (perfecta combinación de conocimientos teóricos y prácticos) y el 
extraordinario cuadro de profesores y entidades colaboradoras. 


 
En consecuencia, ISDE cuenta con un claustro docente de prestigio consolidado a 
lo largo de los años y avalado por las distintas promociones de estudiantes, que 
está compuesto por Catedráticos y Profesores Titulares, profesionales del 
Derecho, Abogados y Jueces y Magistrados, especialistas en todas las disciplinas 
jurídicas que se imparten en el Grado en Derecho. Así, dispone de docentes 
especializados en la integridad de las áreas que constituyen la formación básica, 
obligatoria y complementaria de la titulación. El bagaje que ha demostrado el 
ISDE durante todos estos años, su satisfactoria trayectoria académica, que se 
demuestra en su constante presencia en distintos rankings internacionales (primer 
puesto en España, el tercero de Europa y el cuarto del mundo del ranking 
Innovative Law Schools 2014 con mayor número de programas referenciados por 
Financial Times, con un total de 18) y sus relaciones internacionales con otras 
Universidades, conforman una estructura sólida que ofrece las  garantías 
suficientes para que se pueda desarrollar la Titulación del Grado en Derecho con 
los mejores resultados y mayores éxitos. Cuantificando el número de docentes, 
más de un centenar de profesores y especialistas conforman el claustro de 
profesores del ISDE, reconocidos y avalados por su impecable trayectoria 
profesional durante todos estos años (25.000 antiguos alumnos en más de cuarenta 
países). Por tanto, existe un cuadro de profesores consolidado y especializado, 
dispuesto y preparado para impartir docencia en la Titulación. 


 
Además de este personal académico del que el ISDE ya dispone, se prevé la 
contratación del personal docente e investigador que se señala a continuación, 
atendiendo a la aprobación de 75 plazas para el PRIMER CURSO, que se acordó 
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Por ello, en el cuadro que se presenta se establece una previsión de matrícula de 
75 alumnos para el primer curso, cifra que se  prevé que se mantenga en los 
sucesivos cursos de implantación del Grado, aunque también es posible que ésta 
decrezca, como consecuencia de que el alumno no supere un número importante 
de  asignaturas  y  decida  no  matricular  al  año  siguiente  el  curso  académico 
completo,  situándose,  desde  el  punto  vista  de  la  matrícula,  entre  dos  cursos 
académicos. 


Así, para primer curso se habilitan 75 plazas, y se prevé que pasen a segundo 
curso aproximadamente 73 alumnos, a tercer curso 70 alumnos, y se estima que 
en cuarto curso se matriculen 70 alumnos. 


 
 


PRIMER CURSO 
 


Nº ALUMNOS     75alumnos


 
 
 


 
PREVISIONESPDI 


Nº 


Total 


TIEMPO TIEMPO horas al 


TOTAL COMPLETO Nº Total horas al año PARCIAL año 


Nº TOTAL DE PROFESORES 7 7 7 x 1680 horas


Nº DOCTORES 7    


Nº DOCTORES con 


acreditación 
 


4 
 


4 
 
4x 1680 horas 


Nº DOCTORES sin acreditar 3 3 3 x1680 horas


 
 


Para PRIMER CURSO de GRADO EN DERECHO, se prevé la contratación de 7 


(SIETE) Profesores a tiempo completo: 


Primer Semestre: 


‐ Derecho Constitucional I: UN PROFESOR 
‐ Derecho Civil I: UN PROFESOR 
‐ Teoría del Derecho: UN PROFESOR 
‐ Derecho Romano: UN PROFESOR 
‐ Historia del Derecho: UN PROFESOR 


 


Segundo Semestre: 


‐ Derecho Constitucional: El mismo PROFESOR  que imparte Derecho Constitucional I, impartirá 
Derecho Constitucional II 


‐ Derecho Civil II: El mismo PROFESOR que imparte Derecho Civil I, impartirá Derecho Civil II 
‐ Derecho Eclesiástico: UN PROFESOR 
‐ Introducción a la Economía: UN PROFESOR 


en el Consejo de Gobierno de la UCM  y teniendo en cuenta la progresiva
implantación de los estudios de Grado en Derecho. 
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SEGUNDO CURSO 
 


Nº ALUMNOS     73alumnos


 
 
 
PREVISIONESPDI 


Nº Total


TIEMPO TIEMPO horas  al


TOTAL COMPLETO Nº Total horas al año PARCIAL año 


Nº TOTAL DE 


PROFESORES 
 


7 
 


7 
 


7 x 1680 horas 


Nº DOCTORES 7    


Nº DOCTORES con 


acreditación 
 


4 
 


4 
 


4x 1680 horas 


Nº DOCTORES sin 


acreditar 
 


3 
 


3 
 


3x 1680 horas 


 
 


Para SEGUNDO CURSO de GRADO EN DERECHO, se prevé la contratación de  7 


(SIETE) profesores a tiempo completo: 


 
 


Primer semestre: 


‐ Derecho Penal I: UN PROFESOR 
‐ Derecho Administrativo I: UN PROFESOR 
‐ Derecho Comunitario: UN PROFESOR 
‐ Derecho Internacional Público: UN PROFESOR 
‐ Derecho Civil III: UN PROFESOR 


 


Segundo semestre: 


‐ Derecho Penal II: El mismo PROFESOR que imparte Derecho Penal I, impartirá Derecho Penal 
II 


‐ Derecho Administrativo II: El mismo PROFESOR que imparte Derecho Administrativo I, impartirá 
Derecho Administrativo  II 


‐ Derecho Procesal I: UN PROFESOR 
‐ Derecho Financiero y Tributario I: UN PROFESOR 


 
 
 
 
 
 
 


 
TERCER CURSO 


 


 
Nº ALUMNOS 70 alumnos 
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PREVISIONESPDI 


Nº  Total


TIEMPO horas al


TOTAL TIEMPOCOMPLETO Nº Total horas al año PARCIAL año 


Nº TOTAL DE 


PROFESORES 
 


4 
 


4 
 
4x 1680 horas 


Nº DOCTORES 4    


Nº DOCTORES con 


acreditación 
 


3 
 


3 
 
3x 1680 horas 


Nº DOCTORES sin 


acreditar 
 


1 
 


1 
 
1x 1680 horas 


 
 


Para TERCER CURSO de GRADO EN DERECHO, se prevé la contratación de   4 


(CUATRO) profesores a tiempo completo: 


 
 


Primer Semestre: 


‐ Derecho Civil IV: El mismo PROFESOR que imparte Derecho Civil III, impartirá Derecho Civil IV 
‐ Derecho Procesal II: El mismo PROFESOR que imparte Derecho Procesal I, impartirá Derecho 


Procesal II 
‐ Derecho Mercantil I: UN PROFESOR 
‐ Derecho del Trabajo: UN PROFESOR 


 
 


Segundo Semestre: 


‐ Filosofía  del  Derecho:  El  mismo  PROFESOR  que  imparte Teoría  del  Derecho,  impartirá 
Filosofía del Derecho Mercantil II 


‐ Derecho Procesal III: UN PROFESOR 
‐ Derecho  Mercantil II: El mismo PROFESOR que imparte Derecho Mercantil I, impartirá Derecho 


Mercantil  II 
‐ Derecho Financiero y Tributario II: El mismo PROFESOR que imparte Derecho Financiero y 


Tributario I, impartirá Derecho Financiero y Tributario II 
‐ Derecho Internacional Privado: UN PROFESOR 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


CUARTO CURSO 
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Nº ALUMNOS     70 alumnos


 
PREVISIONESPDI 


TIEMPO Nº Total horas al  Nº Total 


TOTAL COMPLETO año TIEMPOPARCIAL horas al año 


Nº TOTAL DE 


PROFESORES 
 
4 


 
4 


 
4x 1680 horas 


Nº DOCTORES 4    


Nº  DOCTORES  con 


acreditación 
 


3 
 


3 
 
3x 1680 horas 


Nº  DOCTORES  sin 


acreditar 
 


1 
 


1 
 
1x 1680 horas 


 
 


En cuarto curso se imparten 54 ECTS de asignaturas optativas, tanto del itinerario de 


Derecho Público como de Derecho Privado. Estas asignaturas se encuadran dentro de 


las áreas de los profesores que imparten docencia durante los tres primeros cursos. Aun 


así, se prevé que para CUARTO CURSO de GRADO EN DERECHO, se contrate a 4 


(CUATRO) profesores a tiempo completo. 


Además, todos los profesores del centro tendrán atribuidas como tareas docentes las 


siguientes: tutela, en su caso, de la asignatura “prácticas externas”, dirección de 


Trabajos de Fin de Grado, orientación y asistencia a los estudiantes durante las horas 


de tutoría, preparación de clases, realización y corrección de exámenes, asistencia a 


reuniones y seminarios, etc. 


En conclusión, a pesar de que el ISDE ya cuenta con una estructura académica 


acreditada, solvente y de reconocido prestigio, se prevé la contratación del profesorado 


indicado con el fin de reforzar la calidad y especialización de la titulación. Así, durante 


el primer curso académico se contratará a siete profesores a tiempo completo; durante 


el segundo curso a otros siete profesores a tiempo completo para impartir las 


asignaturas de segundo más los siete profesores de primero; durante el tercer curso, se 


contratará a cuatro profesores a tiempo completo, más los siete de primero y segundo; y 


en cuarto curso, se contratará, al menos, a cuatro profesores a tiempo completo, más los 


siete de primero y segundo y los cuatro profesores de tercero. La plena contratación de 


profesorado se alcanzará cuando el Grado en Derecho en el ISDE como Centro Adscrito 


de la UCM esté totalmente implantado. 
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DPTO.  ADMINISTRACIÓN DPTO. ADMISIONES DPTO. ACADÉMICO DPTO.  INFORMÁTICA DPTO. MARKETING


6.2. Otros recursos humanos disponibles. 
 


La  Dirección  del  ISDE  ha  definido  la  estructura  de  la  empresa  con  implicaciones  en  la 
calidad  de  las  diferentes  actividades  del  Sistema  de  Gestión  de  la  Calidad,  de  manera 
que  el  personal  conozca  sus  responsabilidades,  atribuciones  e  interrelaciones  de manera 
clara y precisa. 


 


El  organigrama  está  integrado  por  los  departamentos  de  Académico,  Admisiones, 
Informática,  Marketing,  Administración  y  Secretaría;  que  integran  los  servicios  de 
Planificación Docente, Atención al Alumno, Biblioteca, Servicios Informáticos, etc. 


 


 


 
 


 
 


   
 


Dtor. de Administración Dtor. de Admisiones Dtor. Académico Dtor. Informático Dtor. Marketing 


 
 


  
Área Financiera 


 
Área RRHH 


 
Técnico 


 
Dirección de Programas 


 
Técnico 


 
Auxiliar 


 


 


DPTO. ADM NISTRACIÓN 


Auxiliar        


  DPTO.  ACADÉMICO DPTO.  ACADÉMICO DPTO.  ACADÉMICO  


 
 


Dirección de Grado 
 


Dirección Campus eLearning 
 


Dirección de Posgrado  
DPTO.  ACADÉMICO GESTIÓN  ACADÉMICA GESTIÓN  ACADÉMICA GESTIÓN  ACADÉMICA GESTIÓN  ACADÉMICA 


 
Biblioteca 


 
Coordinación  Académica 


 
Coordinación  Académica 


 
Coordinación  Académica 


 
Prácticas en empresas 


  DPTO.  ACADÉMICO DPTO.  ACADÉMICO DPTO.  ACADÉMICO 
 


 
 


Técnico 
 


Técnico 
 


Técnico  


 


 
 
 


El personal dedicado  a  las actividades relacionadas con  la prestación del  servicio, tiene  la 
formación  y  habilidades  adecuadas,  encontrándose  debidamente  cualificado,  conforme 
a  los  requisitos  y  a  las  necesidades  derivadas  de  los  requerimientos  de  los  objetivos 
planteados,  de  los  servicios  ofertados  y  de  las  características  de  los  estudiantes actuales 
y potenciales. 


 
El personal de Administración y Servicios del ISDE tiene asignadas funciones de apoyo a la 
docencia de todos los estudios que se imparten en el Centro. 


 


Para el correcto desarrollo y funcionamiento de Administración y Servicios al estudiante, el ISDE 
cuenta con un personal altamente cualificado. 


 
La experiencia profesional de la plantilla queda avalada por el hecho de que se trata del mismo 
equipo que viene cumpliendo estas labores hasta el momento. Su adecuación a los perfiles 


DPTO.  SECRETARÍA 


 
Recepción/Mantenimiento 


SUBDIRECCIÓN


DIRECCIÓN 


 
Director General 
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exigidos para cada plaza queda garantizada por el proceso de selección del personal, que se 
ajusta estrictamente a la normativa general aplicable a la contratación de personal. 


 
Por otra parte, el ISDE se preocupa por mantener actualizados los conocimientos de su plantilla 
con cursos de actualización y formación continua. 


 
En cuanto a la estructura de apoyo y en especial para la titulación de Grado en Derecho, se ha 
contratado personal en los siguientes servicios: 


- Administración 
- Contabilidad 
- Servicio de Biblioteca 
- Servicio Técnico Informático 
- Técnicos  de  Revisión  y  Mantenimiento,  que  garantizan  el  buen  funcionamiento  de  las 
instalaciones y sus componentes 
- Secretaría / Recepción I 
- Secretaría / Recepción II 


 
El  ISDE ha previsto  un  incremento  anual de  la plantilla  durante  los cinco  años  siguientes 
a la creación del Centro Adscrito, hasta la implantación total de la enseñanza. 


 
Este  incremento  se  dirigirá  especialmente  a  las  áreas  más  sensibles  al  aumento  de 
estudiantes  y  que,  por  sus  características  de  relación  y  apoyo  directo  al  estudiante  en 
sus trámites y actividades, más necesitan ser  reforzadas, en aras de ofrecer al estudiante 
un servicio y seguimiento personalizado. 


 
Se  asegurará  que  los  recursos  esenciales  para  la  implantación  de  los  programas 
académicos,  así  como  para  el  logro  de  los  objetivos  se  identifican  y  se  encuentran 
disponibles. 


 
 


 
CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS (TEXTO DEL INFORME PROVISIONAL 


ANECA) 


Debe incluirse la información sobre si las cuatro aulas con las que cuenta el ISDE son 
suficientes para acoger a los estudiantes del grado, teniendo en cuenta las otras titulaciones 
que se imparten en el centro. Se debe incluir información detallada de los fondos jurídicos con 
los que cuenta la biblioteca, pues no resulta razonable que se diga que los estudiantes cuentan 
con la biblioteca de la UCM para sus estudios. Se debe explicar cómo en una biblioteca que no 
llega a cuarenta metros cuadrados se puede dar  servicio a los 75 estudiantes del grado, 
además de al resto de estudiantes de otras titulaciones del centro. En especial se debe aclarar 
con cuántos puestos de lectura cuenta dicha biblioteca, si se tiene acceso telemático a las 
bases de datos jurídicas y desde cuántos puestos se tiene dicho acceso telemático. 


 
 


ALEGACIONES AL CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
 


MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LOS EDIFICIOS 
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El  ISDE  dispone  de  todas  las  instalaciones  y  equipamientos  necesarios  para  el  desarrollo  de 
una  oferta  formativa  que  aúne  las  características  requeridas  por  la  legislación  vigente  y  las 
facilidades  para  que  los  estudiantes  puedan  acceder  a  una  formación  basada  en  la 
excelencia. 


 


Las  instalaciones  se  concentran  en  la  sede  Principal  situada  en  la  Calle  Recoletos  nº  6  de 
Madrid. 


 
SEDE PRINCIPAL 
C/ Recoletos, 6 (28001 Madrid) 


 
a) TITULARIDAD DE LA ACTIVIDAD 
El  titular  de  la  instalación  es  Instituto  Superior  de  Derecho  y  Economía  S.A.  con  C.I.F.  A‐ 
60847373b) DOMICILIO INDUSTRIAL Y SOCIAL C/ Recoletos, 6 (28001 Madrid). 


 
b) TITULARIDAD DE LAS INSTALACIONES 


 


La  sociedad Difusión  Jurídica y  Temas de Actualidad S.A., en calidad de arrendataria entidad 
que  participa  en más  de  un  75%  del  capital  del  Instituto  Superior  de  Derecho  y  Economía 
S.A.,  y  que  subarrienda  las  instalaciones  al  Instituto  Superior  de  Derecho  y  Economía  S.A., 
para que realice su actividad académica. 


 
c) CARACTERÍSTICAS DEL LOCAL 


El local consta de 4 plantas: 


‐ Planta  ‐1.  En  la  que están  situados un  distribuidor (15,37  m2),  Despacho  1  (7,38  m2), 
Despacho  2  (6,81 m2),  Espacio  Docente  (22,10 m2),  Despacho  4  (14,51 m2)  y  Despacho  5 
(8,57  m2),  así  como  aseos  y  escalera  de  acceso  a  la  Planta  Baja.  La  superficie  total  de  la 
planta es de 81,21 m2. 


 


‐ Planta  Baja.  En  la  que  se  encuentran  la  entrada,  recepción  y    despachos    de    recepción 
(21,90 m2), Despacho  1  (17,49 m2),Despacho  2  (9,64 m2), Despacho 3  (9,47 m2),  así  como 
escalera de acceso a la Primera Planta. La superficie total de la planta es de 64,79 m2. 


 
‐ Planta  Primera.  Como  resultado  de  las  obras  realizadas  en  esta  planta  en  la  que  están 
situadas tres  aulas, aula 1  (36,88 m2),  aula 2  (28,78 m2), aula 3  (60,71 m2), 8 despachos, 


Despacho  1  (6,09 m2),  Despacho  2  (7,01 m2),  Despacho  3  (6,00 m2),  Despacho  4  (12,69 
m2),  Despacho  5(8,33  m2),  Despacho  6   (14,06  m2),   Seminario   (24,39  m2),  Biblioteca 
(73,91m2), así  como aseos, distribuidores y archivo. La  superficie  total de  la planta es de 
336,85 m2. 


 
‐ Planta  Segunda.  En  la  que  están  situados  el  aula  4  (31,21  m2),  Despacho  5  (13,03  m2), 
Despacho  6  (18,01  m2),  Despacho  3(8,18  m2),  Cafetería  y  zona  de  descanso  (24,83  m2), 
Sala  de  profesores  (22,18 m2),  Sala  Informática  (13,67  m2)  la  Sala  de  Exposiciones  (19,25 
m2). La superficie total de la planta es de 173,32 m2. 


 
 
 
 


INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTOS 
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AULAS 
El  número  de  aulas,  biblioteca,  laboratorios  de  idiomas,  salas  de  trabajo,  despachos 
docentes,  despachos  de  tutorías  y   despachos  de  investigación  del  Centro  Adscrito  ISDE 
responden a  los requisitos de  la  legislación vigente en cuanto a ocupación por estudiantes y 
a  las  características  específicas  de  los  estudios  cursados  en  la  Escuela  hasta  la  actualidad  y 
la nueva titulación de Grado en Derecho. 


 
INSTALACION  NÚMERO 


Aulas  4


Despachos  16


Biblioteca  1


Espacios docentes  2


Sala de Profesores  1


Sala Informática  1


Cafetería  1


Sala exposiciones  1


Sala de lectura  4
 
 


El  número  de  aulas  es  el  adecuado  para  impartir  correctamente  las  enseñanzas  de  Grado, 
sin  que  las  demás  actividades  docentes  del  Centro  interfieran  u  obstaculicen  en  modo 
alguno  su  utilización,  teniendo  presente  que  el  Grado  en  Derecho  se  impartirá  en  horario 
de mañana, mientras  que el  resto  de programas Máster  y demás Cursos organizados por el 
ISDE lo son exclusivamente en turno de tarde. 


 


El Centro ha adaptado y seguirá adaptando sus instalaciones para dar cumplimiento a la Ley 
51/2003,   de   2   de   diciembre,   de   igualdad   de   oportunidades,   no   discriminación   y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


 


BIBLIOTECA 
Los  estudiantes  y  profesores  del  ISDE  podrán  utilizar  la  Biblioteca  de  la  Universidad 
Complutense de Madrid. 


 


Las propias  instalaciones de  la  sede del  ISDE,  dispondrán de una sala biblioteca de  73,91m2 
con fondos bibliográficos especializados en las materias impartidas en el centro. 


 
Tanto  la  Biblioteca  como  las  salas  de  lecturas  cuentan  con  libros,  revistas  y  obras 
especializadas  a  disposición  de  los  estudiantes,  con  un  número  de  89  puestos  para 
consultas en las diferentes materias y áreas de estudio que se imparten. 


 
El  número  de  puestos  de  lectura  simultáneos  y  los  horarios  de  apertura  garantizan  el 
cumplimiento de los requisitos marcados por el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril en su 
Anexo,  segundo.  No  obstante,  las  diversas  salas  de  estudio  y  seminario  de  las  que  la  sede 
del  ISDE  dispone  permiten  su  utilización  como  puntos  de  estudio  y  consulta  de  los  fondos 
bibliográficos.  Lógicamente,  dichas  instalaciones  tienen  acceso  telemático  a    las    bases    de 
datos jurídicos. 


 
 


La  biblioteca  dispone  de  un  amplio  fondo  bibliográfico,  tanto  para  los  estudiantes  de 
postgrado  como  para  atender  a  las  necesidades  de  los  estudiantes  de  Grado  (manuales, 
publicaciones  periódicas,  libros  de  casos  prácticos,  formularios,  códigos,  repertorios  de 
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jurisprudencia,  etc).  Además  el  ISDE,  en  sus  centros  de  investigación,  cuenta  ya  con  el 
material  bibliográfico  y  la  documentación  necesarios  para  el  desarrollo  de  estas  tareas  de 
aprendizaje, docencia e investigación. 


 


Por  otro  lado,  la  Biblioteca  dispone  de  un  importante  número  de  obras,  tanto  en  soporte 
físico,  como  digital,  así  como  se  dispondrá  para  cada  periodo  de  publicación  de  diez 
ejemplares  físicos  de  las  siguientes  publicaciones  jurídicas:  Economist  &  Jurist;  Fiscal  y 
Laboral  al  día;  Inmueble; Ayuntamiento  XXI.  Ello  entendido,  sin  perjuicio  de  la  voluntad  de 
suscribirse  a  todas  aquellas  publicaciones  que  presenten  relevancia  en  el  ámbito  jurídico 
nacional e internacional. 


 
Es  voluntad  del  ISDE  acrecentar  de  manera  progresiva  y  constante  el    número  de  obras 
depositadas en  su Biblioteca, para ello,  se  contará con  los profesionales  precisos, dedicados 
tanto a  la debida ordenación y catalogación de  los fondos, como a  la atención requerida por 
los  estudiantes  en  sus  consultas  y  préstamos.  De  hecho,  cada  profesor  del  Grado podrá 
solicitar semestralmente a la Biblioteca la adquisición de un determinado número de obras. 


 


Fondos  telemáticos:  El  ISDE,  gracias  al  convenio  alcanzado  con  el  Grupo  Difusión  Jurídica, 
pone  al  servicio de  sus  estudiantes  las  Bases  de  Datos  Economist  &  Jurist  así  como  la 
herramienta de consulta más novedosa para ayudar al abogado en su trabajo, K‐Solución. 


 
Los estudiantes  tienen el privilegio de acceder a una  fuente de  información jurídica a  través 
de  las  bases  de  datos  de  Jurisprudencia,  Legislación  y  Doctrina  Economist  &  Jurist;  una 
biblioteca virtual con más de 11 millones de documentos jurídicos a su disposición. 


 
La  aplicación  KSOLUCION  es  un  instrumento  informático  orientativo  para  la  actividad  legal, 
dotando  al  estudiante  de  conocimiento  para  su  posterior  actuación  en  una  intervención 
jurídica, en base al análisis de casos reales similares. 


 
 


KSOLUCION  no  es  una  base  de  datos  en  sentido  estricto,  sino  que  acumula  información 
jurídica pero APLICADA a casos concretos. Se construye a partir de casos  reales  llevados por 
abogados,  tanto  en  el  ámbito  judicial  como  extrajudicial.  Sus  buscadores  permiten  que  el 
estudiante acceda a todos los casos de forma fácil y abierta. 


 
Los  casos  abarcan  todas  las  disciplinas  del  derecho  aplicadas  en miles    de    supuestos    de 
hecho reales y diversos. 


 


En este sentido todos los casos se presentan a partir de la siguiente estructura: 
 


1. Supuesto de hecho. Lo que ha pasado. 
2. Objetivo. Es  lo  que quiere conseguir el cliente del abogado en  relación al supuesto de 
hecho. 
3. Estrategia.  Es  el  camino  que  define  el  abogado  atendiendo  a  la  consecución  del 
objetivo del cliente. 
4. Tanto  si  el  caso  es  judicial  como  extrajudicial,  se  presentan  todos  los  documentos, 
escritos,  pruebas,  acciones  etc...,  utilizadas  por  las  partes  para  la  consecución  de  su 
objetivo  hasta  la  conclusión  del  caso,  presentando  su  resultado  real,  lo  que  permite 
obtener al estudiante conocimiento práctico de  lo que debemos y de  lo que no debemos 
hacer.  Además  de  la  documentación,  sentencias  etc.….,  propias  del  caso  analizado,  se 
acompaña  jurisprudencia  relacionada  con  el  caso  así  como,  doctrina,  legislación, 
formularios etc. 
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La  estructura  anteriormente  descrita  del  caso  se  visualiza  en  forma  de  plantilla  ordenada, 
teniendo  documentos  adjuntos  con  formato  PDF  y  formularios  en  formato  WORD.  Los 
estudiantes dispondrán de este recurso pedagógico desde el inicio al final de sus estudios. 


 
El  estudiante  con  el  manejo  de  esta  herramienta  aprende  el  know  how  profesional  del 
Abogado descubriendo los aciertos y los errores de su actuación. 


 
En  cuanto  a  las  bases  de  datos  de  la  que  dispondrán  los  alumnos  del  ISDE,  son  las 
siguientes:  K‐Solución,  Premium  de Difusión  Jurídica,  Economist &  Jurist.  Se  asignará  a  cada 
estudiante, y durante  todo el  trascurso del Grado, una clave privada y  personal de acceso  a 
estas  bases  de  datos  jurídicas  que  le  permitirán  un  acceso  presencial  y  remoto.  Asimismo, 
la  Biblioteca  dispondrá  de  100  accesos  concurrentes  a  cada  una  de  estas  herramientas 
jurídicas. 


 
 


EQUIPAMIENTO 
El  ISDE es  un Centro multidisciplinar  que  dispone  de  los  recursos materiales  y  técnicos más 
avanzados  para  la  impartición  de  enseñanzas,  aprendizaje  y prácticas  de  los  estudiantes, 
pensados  específicamente  para  atender  el  carácter  especial  de  las  enseñanzas  que  se 
imparten,  de modo  que  estudiantes  y  profesores  pueden  trabajar  con  los  equipamientos  y 
herramientas apropiadas. 


 
Además,  el  ISDE  colabora  habitualmente  con  diferentes  despachos,  empresas  e 
instituciones  de  carácter público  y  privado para  la  explotación de  dichas  instalaciones y/o el 
alquiler  de  equipos  técnicos  necesarios  para  el  desarrollo  de  actividades  docentes  y 
académicas. 


 


La  sede  del  ISDE  en  la  calle  Recoletos  6  dispone  de  una  red  local  de  categoría  5e  que  da 
servicio  de  forma  independiente  a  estudiantes  y  personal  docente.  Ambas  redes  están 
implementadas mediante VLANs tanto en las zonas cableadas como en las inalámbricas. 


 
La  red corporativa para personal del  ISDE  (tanto docente como no docente) está compuesta 
por  35  equipos  PC  bajo  un  controlador  de  dominio Windows  2008  y  diferentes  servidores 
auxiliares, tanto físicos como virtualizados. 


 


La  red  inalámbrica  (WIFI)  está compuesta  por  3 puntos  de  acceso  y  es  utilizada  por  los 
estudiantes  para  la  salida a  internet  y  el  acceso  al material  docente.  Cada estudiante  tiene 
su  usuario  y  contraseña  que  se  le  suministra  al  inicio  del  curso.  La  red wifi  está  disponible 
en toda la sede del centro para estudiantes, personal docente y administración. 


 
 


Cada  aula  dispone  de  un  equipo  con  conexión  a  Internet  y  a  los  diferentes  recursos 
docentes  conectado  al  sistema  de  proyección  audio/video,  que  usa  el  profesor  en  caso  de 
necesitarlo.  La  red  está  gobernada  por  un  router/firewall  implementado  sobre  PfSense  2 
que  gestiona  la  seguridad,  conexiones  VPN  entrantes,  el  portal  de  autenticación  de 
estudiantes y el balanceo de  la salida a  internet a través de  las diferentes conexiones (todas 
ellas xDSL con un ancho de banda agregado de 50/20 Mbps). 


 


El  ISDE  ha obtenido  la  certificación  ISO  9001.  La  norma  ISO  9001  es  el  estándar  de  calidad 
común reconocido en todos los sectores de actividad a nivel internacional. Se fundamenta 
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en  la  mejora  continua  de  los  procesos  y  permite  demostrar  el  compromiso  de  una 
organización con la calidad de su producto o servicio y la satisfacción del cliente. 


 


Con  la  certificación  del  sistema  de  gestión  de  la  calidad  ISO  9001,  la  organización  obtiene 
un  reconocimiento  público  mediante  un  proceso  de  evaluación  realizado  por  una  tercera 
parte independiente. 


SERVICIOS COMUNES 


COMEDOR 
Estudiantes,  profesores  y  empleados  de  ISDE,  independientemente  de  cual  sea  su  turno 
u  horario,  tienen  acceso  a  la  cafetería,  situada  en  la  segunda planta de  las  instalaciones 
donde se sirven café, bebidas, alimentos (menús, bocadillos, etc…). 


 
Como  complemento,  en  las  inmediaciones  del  edificio  del  Centro  Adscrito,    los 
estudiantes,  el  profesorado  y  el  personal  de  Administración  de  ISDE    tienen    también 
acceso  a  una  variada  oferta  de  establecimientos  de  restauración  –cafeterías  y 
restaurantes‐,  que  ofrecen  precios  competitivos  y  buenas  condiciones  de  servicio  para 
estudiantes  y  profesores,  como  se  puede  comprobar  en  la  relación  adjunta  de  algunos 
de estos establecimientos. 


Establecimientos de Restauración próximos a la sede principal del ISDE: 


Banzai  Calle Recoletos, nº 10 
Pelotari Xare  Calle Recoletos, nº 3 
Al Mounia  Calle Recoletos, nº 5 
El Borbollón  Calle  Recoletos,  nº  7 
Marisquería El Barril de Recoletos  Calle  Recoletos,  nº  9 
La taberna encantada  Calle Recoletos, nº 11 
Mestizo  Calle Recoletos, nº 13 


Le Café  Calle Recoletos, nº 13 
Delina´s  Calle Recoletos, nº 17 
Embroque  Calle Recoletos, nº 17 
Restaurante New York Burguer  Calle Recoletos, nº 4 
La Cesta de Recoletos  Calle Recoletos, nº 10 
Delinas  ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐  Calle Recoletos, nº 15 
Cruz Blanca ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐  Calle Hortaleza, nº118 
Burger King ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐  Calle Orellana, nº 1 


Viena Capellanes ‐‐‐‐  Calle Génova, nº 4 
Foster’s Hollywood ‐‐  Calle Génova, nº 6 
Tapelia ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐  Calle Conde de Xiquena, nº 10 
Restaurante La Dominga ‐‐  Calle Espíritu Santo, nº 15 
IlRegno di Napoli ‐‐‐‐‐  Calle San Andrés, nº 21 


 
Pizzería Totó e Pepino ‐‐  Calle Fernando VI, nº 29 


HangZoung  Calle Santa Teresa, nº 4 
El Nueve  Calle Santa Teresa, nº 9 
Dassa Bassa  Calle Villalar nº 7 
Cafetería Villalar  Calle Villalar nº 6 
Il tavolo Verde  Calle Villalar nº6 
A.N.E.l. Tapas & Lounge  Calle Villalar nº1 
MasQMenos  Pº Recoletos nº14 
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Restaurante Marca Sports Café  Pº de Recoletos nº18 
 
 


SERVICIO DE INFORMACIÓN 
 


Los  servicios  de  ayuda,  información  y  atención  al  estudiante  son  una  de  las  prioridades 
del ISDE. 


 


En  la  Planta  Baja,  en  el  Hall  de  acceso  de  ISDE  se  sitúa  una  de  las  dependencias  del 
servicio  de secretaría e  información,  con una  superficie  de 22,26 m2 y  atendida por  dos 
personas que cubren todo el horario de apertura del Centro. 


 
Los  paneles  de  información  (plasmas)  situados  en  diversos  puntos  de  las  instalaciones 
(hall,  escaleras,  pasillos,  clases)  y  los  folletos  informativos  dispuestos  en  distintas  áreas 
(zonas  de  espera,  secretaría, oficina  de  atención al  estudiante,  etc.) ofrecen  así mismo a 
los estudiantes un complemento informativo. 


 


‐ Información  y  apoyo  administrativo,  tales  como  ayuda  para  tramitación  de  una  beca, 
información sobre alojamiento, etc… 


 
‐ Actividades  complementarias,  a  través  del  Centro  Complutense  para  la  enseñanza  del 
español  y  Centro Superior de  idiomas modernos, para  realizar programas que  se pueden 
centrar  tanto  de  inmersión  lingüística:  inglés,  español  para  los  estudiantes  extranjeros, 
alemán,  francés,  así  como  otras  actividades  académicas,  programas  de  verano, 
conferencias, seminarios. 


 
‐ Información  de  prácticas:  El  ISDE  dispone  de  una  red  de  despachos  profesionales  de 
reconocido prestigio y asesorías  jurídicas de empresas con  las  cuales se  tienen convenios 
en  vigor,  y  que  cubren  una  gran  variedad  de  ámbitos  de  aplicación  garantizando  unas 
prácticas externas de excelencia para los estudiantes. 


 
‐ Eventos,  concursos  y  certámenes:  El  ISDE  proporciona  a  estudiantes  y  profesores  la 
participación  en  concursos  y  eventos  competitivos  de  contenido  jurídico  de  referencia 
nacional e internacional. 


 
SERVICIO INFORMÁTICO 
Situada  en  la  Planta  segunda,  se  encuentra  el  laboratorio  tecnológico  /  business  center 
del ISDE (se localizan en el plano con la denominación Aula Informática). 


 


Esta  aula  está  pensada  para  que  estudiantes  y  profesores  puedan  realizar  sus  trabajos 
adecuadamente,  con  la  ayuda  de Hardware  (ordenadores Mac  /  PC,  impresoras, plotter, 
redes,  conexiones,  etc.)  y  Software  (programas  variados  en  diferentes  plataformas,  sitio 
web, etc.): 


 
 


‐ 5 impresoras 
‐ 5 escáneres 
‐ 20  ordenadores.  75  ordenadores  personales  PC.  Se  pondrán  a  disposición  de  los 
estudiantes  75  licencias multiuso  de  forma  que  podrán  acceder  tanto  al  fondo  editorial 
jurídico como a todas las bases de datos jurídicas y casos prácticos. 
‐ Red interna y accesos a Internet mediante 3 router ADSL 
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Dichos recursos informáticos tienen garantizado su mantenimiento y/o reposición. 


 
El Centro apuesta por la inversión anual en equipos y material tecnológico adecuándose al 
crecimiento del número de alumnos. 


 
El  Centro  cuenta  con  una  plataforma  eLearning  como  medio  educativo  para  facilitar  la 
comunicación  entre  profesores  y  alumnos.    Esta  plataforma  permite  la  impartición  de 
enseñanzas en modo no‐presencial. 


 
Se  trata  de  una  plataforma  LMS  avanzada  que  incorpora  un  sistema    de    red    social 
interna, capacidad multi‐centro y marketplace privado entre otras funcionalidades. 


 
Este servicio permitirá al estudiante contar con: 


 
- Sistema de videoconferencia Skype© para realizar tutorías personales tutor-estudiante o 


para realizar tutorías grupales en pequeños grupos. 
 


- Integración con el sistema de videoconferencia WebEx. Este sistema permite dar clase 
on-line a través de video conferencia de alta calidad con hasta 100 estudiantes 
conectados de manera simultánea. 


 
- Integración con el servicio de Vídeo en alta definición Vimeo© para la subida de material 


en formato audiovisual de alta definición. 
 


- Red social de conocimiento, lo que permite desplegar una red social compartida entre 
todos los estudiantes que se forman en el centro. Esto posibilita una comunicación fluida 
entre estudiantes para que puedan intercambiar experiencia y mensajes de manera 
cómoda y sencilla. 


 
Sistemas de Gamificación: la plataforma incorpora un framework que permite incluir elementos de juego 


para potenciar acciones formativas. 
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CRITERIO 8. RESULTADOS PREVISTOS (TEXTO DEL INFORME PROVISIONAL ANECA) 


 
Se deben incluir los resultados previstos en ISDE y el procedimiento general para valorar 
progreso y resultados. 


 
El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la solicitud 
de modificaciones presentadas a través de la sede electrónica del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya 
modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de modificación. 


 
 


ALEGACIONES AL CRITERIO 8 RESULTADOS PREVISTOS 
8.1 Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


 
 
 


 
TASA DE GRADUACIÓN  87,06%


TASA DE ABANDONO  12,76%


TASA DE EFICIENCIA  79,63%


TASA DE ÉXITO DEL TÍTULO  93,54%


TASA DE RENDIMIENTO DEL TÍTULO 88,41%
 


 


Los estudiantes que acceden al Grado en Derecho proceden  generalmente  de una  formación 
académica de enseñanza secundaria con materias pertenecientes a la opción de Ciencias de 
Sociales y Jurídicas. 


 
El título de Grado en Derecho ISDE cuenta los siguientes indicadores: 


 
TASA DE GRADUACIÓN: La previsión para la tasa de graduación de Grado en Derecho es del 
87,06%.  Se trata  de  un  dato  estimado  atendiendo  a  la tasa  obtenida  en las  titulaciones  de 
posgrado, pues no tenemos datos reales estables para la titulación de Grado. 


 
Interpretación de la TASA DE GRADUACIÓN: este indicador sirve para calibrar el ajuste entre el 
diseño inicial del plan de estudios y su implantación, al objeto de que los estudiantes finalicen sus 
estudios en un tiempo razonable. Esta tasa aporta información sobre la proporción de estudiantes 
que consiguen finalizar en el tiempo previsto más un año un título con respecto a los estudiantes 
matriculados inicialmente. Cuanto más alejada del 100% esté la tasa, mostrará un diseño del plan 
de estudios menos ajustado a la formación previa de los estudiantes, una planificación inadecuada 
de los módulos o materias del título, o desajustes en los procesos de evaluación del aprendizaje. 


 
 


TASA DE ABANDONO: La previsión para la tasa de abandono de Grado en Derecho es del 
12,76%.  Se trata  de  un  dato  estimado  atendiendo  a  la tasa  obtenida  en las  titulaciones  de 
posgrado, pues no tenemos datos reales estables para la titulación de Grado. 


 
Interpretación de la TASA DE ABANDONO: este indicador aporta información anual sobre la 
proporción de estudiantes que abandonan el título sobre los inicialmente matriculados. Una tasa 
elevada de abandono requiere efectuar un análisis de las causas que lo provocan y la adopción de 
las medidas correctoras oportunas. 
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TASA DE EFICIENCIA DE LOS GRADUADOS DEL TÍTULO: La previsión para la tasa de 
eficiencia de Grado en Derecho es del 79,63%. Se trata de un dato estimado atendiendo a la tasa 
obtenida en las titulaciones de post grado, pues no tenemos datos reales estables para la titulación 
de Grado. 


 
Interpretación de la TASA DE EFICIENCIA DE LOS GRADUADOS DEL TÍTULO: es la relación 
porcentual entre el número teórico de créditos matriculados por los estudiantes en un determinado 
curso y el número real de créditos efectivamente matriculados. Cuanto más alejado del 100% esté 
la tasa mayor dificultad del plan de estudios se muestra, de tal manera que los estudiantes se ven 
obligados a realizar segundas o ulteriores matrículas de determinadas asignaturas del plan de 
estudios, debiendo en su caso adoptarse las medidas de solución y mejora oportunas. 


 
 


TASA DE ÉXITO DEL TÍTULO: La previsión para la tasa de éxito de Grado en Derecho es del 
93,54%. Se trata de un dato estimado atendiendo a la tasa obtenida en las titulaciones de post 
grado, pues no tenemos datos reales estables para la titulación de Grado. 


 
Interpretación de la TASA DE ÉXITO DEL TÍTULO: Esta tasa aporta información anual sobre la 
proporción de créditos ordinarios superados por los estudiantes con respecto a los créditos 
ordinarios presentados a examen. Una tasa muy alejada del 100% indicará una excesiva dificultad 
de los módulos o materias y la necesidad de la adopción de mayores medidas de apoyo y 
tutorización al estudiante. 


 
 


TASA DE RENDIMIENTO DEL TÍTULO: La previsión para la tasa de éxito de Grado en Derecho 
es del 88,41 %. Se trata de un dato estimado atendiendo a la tasa obtenida en las titulaciones de 
post grado, pues no tenemos datos reales estables para la titulación de Grado. 


 
Interpretación de la TASA DE RENDIMIENTO DEL TÍTULO: Esta tasa revela la relación porcentual 
entre el número de créditos ordinarios superados y el número real de créditos matriculados. Una 
tasa alejada del 100% revela una excesiva dificultad de los módulos o materias de la titulación o 
una inadecuada secuencia temporal de los mismos dentro del plan de estudios. 


 
 
 


8.2 Progreso y resultado de aprendizaje 


 
El programa docente del ISDE para Grado en Derecho incluye, desde sus inicios, un conjunto de 
actividades formativas que el alumno cursa con carácter complementario a la titulación oficial, que 
le permitirá adquirir una excelente preparación para el ejercicio de la profesión en un contexto 
nacional e internacional. 


 
La valoración del progreso y del resultado de aprendizaje de los alumnos se adecuará  a  los 
criterios que, a tal efecto, establezca la Universidad Complutense de Madrid. 


 
Se hará un seguimiento de las estimaciones realizadas por el progreso y resultados de los 
estudiantes. Se hará también una relación de la calidad del profesorado a través de las encuestas 
y programación referidas en el apartado 9. 
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De igual manera, se elaborará un informe anual sobre la marcha de las enseñanzas y la titulación 
de Derecho, y se emitirán informes de mejora del proceso de enseñanza y aprendizaje del título. 


 
Durante la implantación del título se generarán los datos que alimenten las nuevas tasas para 
realizar el análisis correspondiente al desarrollo de la enseñanza. 


 
De forma complementaria a esa información se introducirán dos nuevos instrumentos que 
contribuirán considerablemente a una mejor evaluación del progreso y resultados del aprendizaje: 


 
- Se observará el progreso a través de los resultados del trabajo fin de grado. Dado que 


para finalizar el Grado  el alumno deberá presentar un trabajo de  fin de Grado.  Este 
trabajo también servirá para evaluar el conjunto de competencias que ha adquirido el 
alumno a lo largo de los sucesivos cursos. 


 
- A través de la realización de prácticas externas y utilizando la información que 


proporcionen las empresas  respecto al desempaño del alumno en  su correspondiente 
puesto, se podrá determinar de forma objetiva el grado de competencias alcanzadas por 
el alumno. 


 
Además se valorará el progreso y grado del aprendizaje adquirido analizando los resultados de los 
siguientes indicadores: 


 
▪ Informes de inserción laboral de los egresados 
▪ Encuestas sobre el grado de satisfacción 
▪ Indicadores de calidad 


 


Mediante el uso de la plataforma eLearning del ISDE la relación alumno/profesor es directa y 
continuada, por lo que cabe esperar que el estudiante esté aún mejor orientado y el progreso de 
su aprendizaje más supervisado por el profesor. 
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MODIFICADO CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


 
El  ISDE  seguirá  las pautas  de  la  Universidad  Complutense  en  la  implantación  del 
título. 


 
El grado se implantará en el curso  2015‐2016 y se completará en un plazo de cuatro 
cursos académicos consecutivos. 


 


 
AÑO ACADÉMICO Curso


2015/16 1º


2016/17 2º


2017/18 3º


2018/19 4º
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2. JUSTIFICACIÓN 


 


 
 
 
 


2. JUSTIFICACIÓN (INSTITUTO SUPERIOR DE DERECHO Y ECONOMÍA) 
 
 


El ISDE (Instituto Superior de Derecho y Economía) es uno de los Centros de Formación e Investigación 
Jurídica más importantes de España. 


 
Para su fundación, representantes de los principales despachos de abogados nacionales e 
internacionales, se reunieron con el objetivo de debatir sobre la creación de una institución académica, 
destinada única y exclusivamente a la formación jurídica del más alto nivel. Era necesario que en España, 
por primera vez, apareciera un centro docente que además de formar alumnos universitarios, fuese capaz 
de incorporarlos con suficientes garantías y de forma automática a  las  mejores  firmas,  cubriendo  al 
mismo tiempo las necesidades y exigencias requeridas por los propios despachos de abogados. 


 


Gracias a su privilegiada conexión con el mundo de la abogacía, el ISDE pone en marcha un Centro 
Universitario de máxima excelencia. 


 
Esta iniciativa responde a la necesidad real, que detectan las propias firmas y despachos de abogados 
que constituyen el ISDE, de formar al alumno desde el momento que adquiere la base teórica; es decir, 
desde el inicio de su etapa universitaria. Permitiendo que el estudiante, además de conocer con 
profundidad y máximo rigor las instituciones jurídicas y leyes que integran nuestro ordenamiento, pueda 
comprender y desarrollar de forma global la aplicación práctica del Derecho en sus diferentes 
especialidades. 


 
Entre los Acuerdos suscritos por el ISDE con diferentes instituciones educativas destacan los alcanzados 
con la Universidad de Columbia de Nueva York, así como con el Wolfson College de la Universidad de 
Cambridge, por cuanto permiten integrar, en los programas formativos, periodos de práctica y 
especialización en estas universidades, ambas incluidas en el top ten mundial. 


 
Cabe destacar que el ISDE cuenta con su propia Escuela de Práctica Jurídica, la primera en España en 
lograr el reconocimiento de los Ilustres Colegios de Abogados de Madrid  y  Barcelona.  Actualmente, 
cuenta con la homologación del Consejo General de la Abogacía Española (CGAE). 


 
La excelencia alcanzada durante todos estos años, ha motivado que el ISDE cuente en la actualidad con 
estudiantes que avalan su sello en más de cuarenta países. 


 
Pero junto a la pretendida excelencia, el ISDE disfruta, asimismo, de una amplia y acreditada experiencia 
docente iniciada en el último cuarto del pasado siglo. Efectivamente, desde hace más de veinticinco años, 
el ISDE ha contribuido a completar la formación de los licenciados en Derecho, ahora graduados, con el 
objetivo de aportar a la sociedad profesionales con una excelente preparación. Abogados capaces de 
responder con profesionalidad y honradez a las altísimas exigencias que comporta el ejercicio de esta 
noble profesión en sus diferentes especialidades. Este objetivo se ha venido cumplimiento con éxito, a 
partir de programas de formación ideados por profesionales ejercientes, y gracias a la colaboración que el 
ISDE recibe de abogacía, empresas, Universidades, asociaciones diversas, Colegios Profesionales, 
Instituciones nacionales e internacionales y, sobre todo, por el esfuerzo constante de sus estudiantes y 
profesores. 
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En este sentido, el ISDE presenta una trayectoria formativa realmente importante, que se inició con la 
puesta en marcha del primer programa de Máster en Abogacía. Un Máster que forma especialistas, pero 
partiendo de un conocimiento general suficiente, que permite al alumno adquirir una mecánica de 
razonamiento jurídico y, en consecuencia, obtener la base de la práctica jurídica en todas las materias del 
Derecho. El objeto último es que sus destinatarios alcancen la especialización de una manera paulatina, 
simultaneando el estudio del elenco de ramas del Derecho con una paulatina especialización. La 
progresiva internacionalización de las relaciones económicas y laborales, así, como la globalización del 
mercado, fomentada por el desarrollo de las telecomunicaciones, exigen la existencia de profesionales de 
la abogacía con una formación adecuada al referido contexto. Todo ello motivó  el  nacimiento  del 
programa Máster de Abogacía Internacional. 


 
Pero la trayectoria docente del ISDE no queda reducida a los programas reseñados. El ISDE crea otros 
dos pioneros en España: el Máster en Dirección y Administración de Despachos y el LL.M in International 
Sports Law (impartido íntegramente en lengua inglesa), que se posiciona como un programa de élite, 
único en su categoría, en el que participan insignes instituciones y personalidades del mundo del deporte. 
La actual coyuntura social y económica implica una mayor cualificación y rotación internacional de las 
nuevas generaciones de jóvenes profesionales. Fruto de la experiencia acumulada estos años por el 
ISDE se crea el LL.M. in International Law, Foring Trade & International Relations (impartido íntegramente 
en lengua inglesa), pensado para compartir la formación universitaria, aportando a los recién licenciados- 
graduados y al abogado junior el conocimiento práctico preciso y acelerando su incorporación, de este 
modo, a los grandes despachos y empresas internacionales. Otro de  los grandes éxitos del ISDE lo 
constituye el nacimiento del Máster Internacional en Asesoría Fiscal, un programa que, a diferencia del 
resto de los Másteres de su categoría, busca formar asesores fiscales capaces de operar, no sólo en un 
contexto nacional, sino internacionalmente, y actuar como profesionales capaces de ofrecer a sus clientes 
un servicio verdaderamente global e integral. 


 
El Máster en Asesoramiento Financiero y Patrimonial prepara al alumno para la gestión completa de 
patrimonios, es decir, le habilita para conseguir todas las acreditaciones profesionales requeridas, y 
destaca entre los programas de sus características por la visión global del asesoramiento aportada por 
sus módulos fiscal y legal. La incorporación de los programas Máster  en Derecho Procesal Civil y 
Mercantil, el Máster en Derecho Laboral, el Máster en Derecho y Gestión del Deporte ISDE-Fundación de 
Estudiantes y el Master in International Legal Practice completan la oferta de programas full-time del 
ISDE. 


 
Ahora bien, los programas Máster para profesionales y los Cursos Especializados vienen a enriquecer la 
considerable oferta de postgrados del ISDE, al mismo tiempo que avalan su sólida experiencia en el 
ámbito docente: Máster en Práctica Jurídica Economist & Jurist; Máster en Perfeccionamiento de 
Habilidades de la Abogacía; Máster en Derecho Internacional, Comercio Exterior y Relaciones 
Internacionales; Máster Inmobiliario; Máster en Derecho del Deporte ISDE-Unidad Editorial; Máster en 
Derecho de Extranjería; Máster Internacional en Derecho y Gestión Deportiva ISDE-IUSPORT; Global 
Executive Master in International Sports Law; Curso de Capacitación en Seguridad del Paciente y Gestión 
del Riesgo Sanitario; Curso en Secretariado Jurídico, y Curso en Legal English. 


 
Por otro lado, cabe resaltar que el ISDE, durante estos años, ha creado su propio Centro de Formación 
In-Company Training, a través del cual se impulsan programas a medida, adaptados a las necesidades 
de empresas y asociaciones pertenecientes a los sectores inmobiliario, jurídico, contable, tributario, etc., 
así como diversas jornadas formativas para profesionales. 


 
El simple relato de la oferta educativa impartida por el ISDE a lo largo de estos años, junto con alto 
número de estudiantes que lo han elegido para su completar su formación y el relevante claustro de sus 
profesores, atestiguan la consolidación de un poso académico que sirve de base para emprender otras 
ofertas educativas, y de manera singular, el Grado en Derecho. La experiencia en la elaboración de 
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numerosos planes de estudio de programas de enseñanzas jurídicas, caracterizados por el rigor y éxito, 
constituyen garantía de profesionalidad y seriedad a la hora de planificación académica. 


 
Tampoco debe preterirse  la trayectoria investigadora del ISDE, que  demuestra su  predilección por la 
investigación, el desarrollo académico científico y la aplicación práctica del Derecho. Esta  interesante 
labor se ha concretado  en la creación de Centros de Investigación, los cuales son un instrumento 
destinado a facilitar y potenciar el desarrollo de la actividad investigadora de los profesores y alumnos 
vinculados al ISDE. En la actualidad, son los siguientes: Centro de Investigación de Derecho Deportivo; 
Centro de Investigación de Derecho Internacional; Centro de Investigación de Derecho Sanitario, y Centro 
de Investigación de Áreas Paralelas del Derecho. Sin olvidar tampoco, el Premio Jurídico Internacional 
ISDE, creado con el objetivo de favorecer el desarrollo de una investigación de calidad, y que hasta la 
fecha ha tenido VI ediciones. 


 
Sobre la idoneidad del profesorado e instalaciones del ISDE, se dará cuenta más detallada en epígrafes 
posteriores (véanse criterio 6 – Personal Académico-, y criterio 7 – Recursos materiales y servicios-) 
específicamente destinados a este objeto, pero cabe adelantar que en ambos ámbitos es inequívoca 
voluntad del ISDE disponer de los profesionales más cualificados y los medios más adecuados. 


 
Resta, finalmente, aludir a la imprescindible coordinación con la Universidad Complutense de Madrid, y 
de forma singular, con su Facultad de Derecho. La condición de Centro adscrito del ISDE a dicha 
Universidad motiva que sus relaciones y coordinación con la misma queden debidamente encauzadas a 
través de las diferentes previsiones legales atinentes al caso. Como sucede con todo centro adscrito y 
queda reflejado en el Convenio suscrito por el ISDE y la UCM, el plan de estudios es el mismo que el de 
la Facultad de Derecho, lo que incluye no solo la programación de módulos, materias y asignaturas –con 
sus correspondientes competencias y resultados de aprendizaje previstos, sino las fichas docentes, la 
tipología de actividades formativas y los métodos y criterios de evaluación. Igualmente, se recoge en el 
Convenio todo lo referente a los procesos de evaluación y seguimiento de la calidad del título. Cabe 
también señalar de modo concreto la figura del Director Académico del ISDE, que desempeña un 
profesor de la UCM, así como la Comisión de Coordinación del Grado, la necesaria concesión de las 
venias docendi a los profesores por los Departamentos de la Facultad de Derecho, entre otros medios 
destinados a lograr la mejor y más perfecta coordinación entre las Instituciones implicadas en este 
ilusionante proyecto, que ya se vislumbra como realidad. 
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
 
 


2.1Justificación deltítulo propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo 


 
 


LOS ESTUDIOS DE DERECHO EN LA FACULTAD DE DERECHO DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE Y LA JUSTIFICACIÓN DEL NUEVO PLAN DE 
ESTUDIOS. 


 


 
1. ANTECEDENTES. 


 
El origen histórico de la actual Facultad de Derecho de la 


Universidad  Complutense de Madrid se sitúa en la Facultad de Cánones, 
una de las que, junto con  las de Artes y Filosofía, Teología, Letras y 
Medicina, iniciaron en 1508 la ejecución del plan de reforma diseñado por 
el cardenal Francisco Ximénez de Cisneros para la Universidad de Alcalá 
de Henares (en el lugar de la originaria Complutum romana), fundada en 
1293 por el rey castellano-leonés Sancho IV el Bravo. 


 


Desde entonces los estudios jurídicos se han desarrollado de forma 
constante en ella, de un modo  tal  que  resulta  innegable  la  existencia 
de un hilo conductor  permanente que supone  una  continuidad  cierta 
entre 1508 y los momentos actuales, siendo los distintos cambios 
registrados en este tiempo fruto de acomodaciones más adjetivas que 
sustantivas. 


 


Inicialmente, la orientación predominantemente teológica que el 
cardenal imprimió a su proyecto académico, concebía a la recuperada 
Universidad como un centro para preparar a clérigos de la diócesis en la 
enseñanza de disciplinas propiamente clericales o complementarias de esa 
formación específica, entre las que figuraban los elementos de Derecho 
canónico. A lo largo del siglo XVI, la Facultad, que  nació  con  dos 
Cátedras (Prima y Víspera) de Cánones, fue incrementando su 
organigrama sucesivamente con la creación de las Cátedras de Decreto, 
Decretales, Sexto y Leyes, con las que se cubría la enseñanza e 
investigación del Corpus Iuris Canonici. 


 


Más tarde, ya en el siglo XVII,  la  Universidad  Complutense 
insistió  reiteradamente  en  la  conveniencia  de  ampliar  los  estudios  de 
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Derecho para asumir, además de la formación de  canonistas,  la  de 
juristas civiles: así, en un documento fechado el primer día de diciembre 
de 1662, pedía la dotación de cuatro Cátedra destinadas a ese fin, dos de 
“Leyes” y otras dos de “Instituta”, añadiéndoseles las “asignaturas  de 
lectura convenientes”. No se pedía, pues, la creación propiamente dicha de 
una nueva Facultad, sino de Cátedras concretas, para completar el 
horizonte de una dimensión jurídica en su totalidad, lo que debía 
entenderse como respuesta a la demanda de altos puestos en la emergente 
gran burocracia del Estado moderno, que se nutría hasta entonces 
predominantemente de universitarios graduados en Granada y Salamanca, 
quedando los licenciados complutenses peor situados en ese mercado de 
trabajo a causa de su preparación fundamentalmente canonística. Las 
referidas peticiones de nuevas Cátedras fueron satisfechas por una Real 
Provisión publicada el 17 de diciembre de 1672, lo que supuso el mayor 
paso dado en orden a la integración de los estudios de Derecho por la 
Facultad jurídica complutense en el siglo XVII. 


 
 


Ese mismo espíritu predominó durante la siguiente  centuria, 
preocupada por la reforma de los planes de estudios en la línea de ofrecer 
una mejor  enseñanza, aunque  los  cambios apenas afectaron  a las 
denominaciones de algunas Cátedras, lo que dio lugar a que los estudiantes 
sintieran un cierto desinterés por los estudios universitarios de Derecho, 
que preferían cursar en instituciones particulares, y que la Facultad acusara 
una decadencia que habría de precipitar una inevitable serie de reformas de 
planes de  estudios desde comienzos del XIX,  así  en los  años 
1802,1807,1814,1818,1821,1824 y 1836, que  se  traducirían  en la 
separación  de  las  enseñanzas  jurídicas  a  través  de  las  Facultades  de 
Cánones y  de Leyes, en la uniformidad nacional en la formación de 
juristas y en el propósito de limitar el número de alumnos de Derecho, que 
durante mucho tiempo había llegado a representar casi la mitad del total de 
los estudiantes universitarios. Para ello se alargó desmesuradamente la 
duración de los estudios, con una finalidad disuasoria y selectiva de la 
vocaciones jurídicas. No obstante, en el reinado de Isabel II, concretamente 
bajo la regencia del General Espartero, ambas Facultades se refundieron en 
una sola, bajo  la denominación de  Facultad de Jurisprudencia, si bien, 
desde 1842 el tronco fundamental de las asignaturas lo constituían ya las 
de Derecho civil y nacional, en detrimento del Derecho canónico y del 
Derecho romano. 


 
 


También en este siglo tiene lugar un hito importante en la historia de la 
Facultad de Derecho complutense, cual es el de su traslado a la villa de 
Madrid, en virtud de un viejo proyecto propuesto en las Cortes gaditanas 
por Manuel José Quintana en 1813, y consumado primero de manera 
efímera en 1822 con el acto solemne de la inauguración de la Universidad 
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Central (efímera porque la restauración absolutista que siguió al Trienio 
puso fin al proceso) y luego definitivo tras el restablecimiento en 1836 de la 
Constitución de Cádiz y de su espíritu, plasmado en el “Arreglo provisional 
de estudios” de 29 de octubre de dicho año, que suponía el fin del proceso 
de cambio de domicilio de la institución alcalaína, en virtud del cual la 
Facultad de Derecho quedó alojada en el edificio del Real Seminario de 
Nobles, en la calle de la Princesa, junto al Palacio ducal de Liria, de donde 
pasaría posteriormente al vacío convento de las Salesas Nuevas, en la calle 
Ancha de San Bernardo y, en 1842, a la antigua casa del Noviciado de los 
jesuitas en la misma calle de San Bernardo. La consolidación de este 
cambio obligó a un reajuste patrimonial que supuso enajenar bienes en 
Alcalá de Henares y adquirirlos en Madrid, así como el traslado de diversos 
medios docentes desde la primera localidad a la segunda. 


 


El traslado coincidió con cambios de denominación, pasando la 
Universidad a llamarse “Literaria de Madrid” y los estudios jurídicos 
“Facultad provisional de Jurisprudencia”, hasta que ésta cambió su nombre 
por el de “Facultad de Derecho” en 1858, dividiéndose ésta por virtud de 
la Ley Moyano, en tres secciones (Cánones, Leyes y Administración). 


 


El siguiente hito importante en la historia de la Universidad, que 
afectaba por ende a la Facultad de Derecho, estuvo constituido por el 
decreto-ley de 3 de diciembre de 1928 por el que se destinó a la 
Universidad Central la finca de la Moncloa que formaba parte del 
Patrimonio del Estado, y se ubicaba en la margen izquierda del río 
Manzanares en la zona noroeste de la capital. 


 


El siglo XX aportó la consolidación del prestigio general de la 
Facultad (convertida en lo que se vino denominando “Facultad de 
término”), notorio entre los juristas del país no sólo por la labor de 
innovación académica que se realizaba constantemente en ella sino 
también por la importante participación de muchos de sus profesores en 
las altas esferas de la vida pública, lo que la convirtió en cantera cierta 
de grandes estadistas,  en  protagonista  en  la  renovación  social, 
cultural y política del país, y, en consecuencia, en atractivo para 
numerosos estudiantes a los que la altura y fama de su profesorado les 
despertaba un espíritu de emulación a la vez que intuían que la formación 
que esperaban obtener en ella les abriría el camino a actividades 
profesionales prósperas y lucrativas, contando con  la  certeza  de  un 
positivo reconocimiento público. Era un hecho evidente que la Facultad de 
Derecho de la Universidad Complutense estuvo, a lo largo del siglo XX, en 
el centro tanto de los debates teóricos como de los conflictos reales que 
vivió el país, siempre dentro de un espíritu de continuidad respecto  de 
los  valores  que  había  defendido  siempre.  Esa  continuidad,  que  fue 
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elemento definidor de la Facultad, se reveló positiva y en cierto modo la 
necesaria reforma que ahora imperativamente ha de ser abordada no 
quiere olvidar la larga trayectoria del centro, ajena  a  vaivenes 
aventurados, guiados por falsas y a veces efímeras modas o  por 
intereses particulares o personales antes que generales, que gratuita e 
irresponsablemente  han  afectado  a  otras  Facultades  de nuestro entorno 
y han dañado su prestigio. 


 
 
 
 


2. JUSTIFICACIÓN DEL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS DEL GRADO EN 
DERECHO. 


 


La justificación del título de Graduado/a en Derecho se sustenta en la 
importancia de primer orden que tienen las profesiones jurídicas en el 
ámbito del funcionamiento del Estado y de sus instituciones, en el progreso 
de los ciudadanos en particular y en el orden y bienestar de la sociedad 
en general, en la seguridad del tráfico jurídico y económico y en la 
tutela de los derechos y libertades de las personas. Para acceder a 
esas profesiones jurídicas será necesario estar en posesión del título de 
“Graduado en Derecho”. 


 


En el ámbito de una civilización globalizada, el carácter histórico y 
tradicional de la formación de juristas en las aulas universitarias, a través 
de enseñanzas regladas, no sólo no pierde vigencia sino que, al contrario, 
los cambios de todo orden que en aquélla se están produciendo 
(institucionales, organizativos, económicos) incrementan la necesidad de 
acceder a una formación que permita a  los  futuros  profesionales servir 
con conocimiento, con eficacia y con rigor a la sociedad. 


 


Las funciones aludidas que están llamados a desempeñar los 
titulados en  Derecho constituyen justificación  suficiente  para  la   oferta 
del Grado en Derecho, siendo ésta una práctica común en todos los 
países del mundo. Dicha oferta  se  concreta  en  un  reglamentado  Plan 
de estudios que, bajo una u otra estructura y configuración, rige el 
desarrollo que, en cada momento, se reputa más adecuado para satisfacer 
las necesidades de aprendizaje de los estudiantes de Derecho. 


 


Desde el punto de vista formativo, esta Facultad se ha venido 
rigiendo sustancialmente y de manera ininterrumpida por el Plan de 
Estudios de 1953, aprobado por decreto de 11 de agosto de dicho año 
(B.O.E. de 29 de agosto), que aportaba los precisos conocimientos de 
todas y cada una de las asignaturas integrantes de la Licenciatura en 
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Derecho, suficientes para formar  profesionales  que,  necesariamente, 
habían de desempeñar posteriormente cualesquiera de las múltiples y 
variadas facetas de la actividad laboral relacionadas con el mundo del 
Derecho, así como los saberes apropiados para afrontar el estudio más 
cualificado requerido por la preparación de oposiciones a los múltiples 
cuerpos funcionariales o de libre ejercicio relacionados con la práctica del 
Derecho. El mencionado Plan de 1953, que sustituía a uno anterior de  7 
de julio de 1944 y tomaba como base un viejo Proyecto sobre Reforma 
de los Estudios de la Facultad de Derecho, presentado al Ministro de 
Fomento en 1883, se concebía con la suficiente flexibilidad como  para 
que, respetando su estructura fundamental y esquemática, cada Facultad 
pudiera articular sus enseñanzas de acuerdo con sus propias peculiaridades 
y necesidades. 


 


La Facultad de Derecho  de  la  Universidad  Complutense  ha 
conocido y observado con interés y con cautela las reformas que sobre 
este Plan, comúnmente aceptado y puesto en práctica ab initio en  las 
demás Universidades que en aquella fecha impartían estudios jurídicos o 
comenzaron a impartirlos en las décadas inmediatas, se han venido 
llevando a cabo, no siempre con un resultado que colmara las expectativas 
que las provocaron, y a la vista de las diferentes experiencias que en cada 
una de ellas  se  obtuvieron,  prefirió  mantenerlo  en  su  integridad, 
salvando puntuales modificaciones no estructurales y sí impuestas por el 
mayor desarrollo que sufrieron determinados ámbitos del espacio jurídico. 


 
 


Al día de hoy, el Plan de 1953 sigue pareciendo en su conjunto válido y 
pleno de racionalidad, sin que esta afirmación suponga negar que han 
surgido en el  devenir  del tiempo  parcelas  del  conocimiento  jurídico, 
antes ignoradas, que deben ser incorporadas a la enseñanza  del 
Derecho, así como otras que, por la propia dinámica social que inspira el 
desarrollo jurídico, merecen una  consideración  más  profunda  y 
específica. 


 


El Plan que hoy ha sido elaborado para adecuar la enseñanza en la 
Facultad de Derecho de la Universidad  Complutense  al Espacio  Europeo 
de Educación Superior trata de conjugar estas dos realidades a las que 
se acaba de hacer referencia: el mantenimiento del esquema general del 
Plan de 1953 y su adecuación a  las  exigencias de los nuevos tiempos, 
pero sobre la  base de  éste, de  forma que el resultado del propósito es 
la integración del conjunto de las materias que hasta ahora se han venido 
impartiendo en el formato temporal y bajo los condicionantes dictados por 
el sistema de Bolonia, a la vez que se ha  procedido a  redistribuir los 
créditos ECTS en función de los distintos niveles de exigencia de cada 
asignatura, marcados por el respectivo y peculiar desarrollo de cada una, 
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y a  incorporar nuevas ramas de conocimiento que complementen las ya 
clásicas. 


 


El Grado de Derecho se sigue considerando, como hasta ahora, 
como una asunción de conocimientos humanísticos generales, 
indudablemente jurídicos, que a la vez dota al estudiante de una visión 
jurídica específica respecto de las diferentes situaciones y acontecimientos 
que pueda encontrar en su actividad vital y profesional. El Plan de 
referencia resulta, pues, adecuado para ofrecer una preparación básica y 
completa,  aunque  generalista,  al  estudiante  de  Derecho   que   le 
permita, una  vez  alcanzada  su  Graduación,  conseguir  las  metas 
laborales y científicas inicialmente propuestas,  o  estar  en  condiciones 
de abordar con una suficiente base de conocimientos una especialización 
que logrará en los estudios de Postgrado. 


 


Ese resultado se concreta en un Plan de Estudios que responde a 
la implantación del Espacio Europeo de Educación Superior y que, 
conforme a la normativa impuesta por el Decreto 1393/2007, atribuye a 
las enseñanzas un total de 


240 créditos ECTS, que abarcan las materias imprescindibles para poder 
obtener el reconocimiento del título  de  Enseñanza  Superior  que 
habilitaría para el ejercicio profesional tanto en el ámbito nacional como 
en el espacio de la Unión Europea. 


 


Asimismo, y con fundamento en la experiencia de la Facultad de 
Derecho,  desde  2006, en el  uso  de las TICs  en la  enseñanza  y 
aprendizaje de los estudios  jurídicos  y  la  aplicación  de  los  entornos 
virtuales de aprendizaje en la Licenciatura en Derecho, materializada en el 
que se ha  convenido en denominar “Grupo On-line”,   se oferta al 
estudiante la posibilidad de cursar el Grado en Derecho bajo la modalidad 
de  enseñanza  semipresencial. Sin perjuicio de actividadesde tutoría 
presencial de  carácter  optativo,  la  presencia  física  en  la  Universidad 
sólo  es  indispensable para validar los resultados  de la evaluación 
continua, durante una semana o quince días, a elección del estudiante, en 
la convocatoria ordinaria de exámenes y, en su caso, en la convocatoria 
extraordinaria de septiembre. 


 
 


La oferta la modalidad de  enseñanza  semipresencial  se  limita  a  50 
plazas y, aunque puede ser solicitada por cualquier estudiante, tienen 
preferencia los que se encuentren en una de estas circunstancias: lejanía 
geográfica de Madrid; desempeño de un trabajo u ocupación que, por 
diversas circunstancias, tales como horarios o especial responsabilidad, 
dificulte el seguimiento de los estudios de forma presencial; tener alguna 


VVcs
eev r


r i: i ff
ii1 cc7


aa4 b b
6 l le e3


8 e e7
n n9


h h4 t
t3 t tp p


0 s s8
: :8 / //


/4 s s
e6 ed0


de5 e
.1 .e e9


d d8 u
u3 c c


3 a a4
c c1 i


o ion
n. .


g go
ob b


. .e e
s s/


c /ci
d id


y y
e en


nC
Ca


arp r
pe e


ta t
aC


Ci
u iud


da a
d da


an n
a a


(h (
htt t


p tps
s:/ :


/ /s /
se e


d de
e.a .


ad d
m m


in i
nis i


str t
a rac


cio i
on n


.g .
go o


b b.
e .es


s) )
 


CC
SS


VV
:: 22


9913
6310


270
863


999
365


893
382


506
213


910
362


122
241


42
 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
97


55
35


18
09


71
77


70
72


62
53


8







discapacidad que impida o dificulte gravemente el seguimiento de la 
enseñanza presencial; otras circunstancias justificadas. 


 


Los alumnos que decidan formar parte y resulten  seleccionados 
para el grupo semipresencial (on-line), matriculados de  un  curso 
completo, serán integrados de oficio en dicha modalidad de  enseñanza 
para los cursos sucesivos, a fin de garantizar la continuidad del grupo. 
Todo ello salvo que concurra una circunstancia debidamente justificada. 


 


Por último, la experiencia de la Facultad de Derecho de la 
Universidad  Complutense de Madrid en la  impartición  de  la  Titulación 
que da origen al nuevo  Grado  permitirá  atender  la  demanda  potencial 
de este título. El personal docente e investigador disponible en la 
actualidad en la Facultad de Derecho justifica el número  de  plazas  de 
nuevo ingreso ofertadas para la nueva Titulación. 


 
 
 
 


2.2 Referentes externos  a  la  universidad  proponente  que  avalen  la adecuación de 
la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos  de similares 
características académicas 


 
 
 
 


-LIBRO BLANCO ANECA del Título de Grado en Derecho, junio 2005 
 
 


-CONFERENCIAS  DE  DECANOS  DE  LAS  FACULTADES  DE   DERECHO 
DE  LAS 


UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS- Hasta la fecha se han celebrado XV 
Reuniones, la última celebrada el 5 de Febrero de 2009, en las que ha 
participado activamente la Facultad de Derecho de la Universidad 
Complutense de Madrid, representada por su Decano o Vicedecano/s en 
los que éste ha delegado, y en la que, entre otros acuerdos, se han 
adoptado Directrices Generales  para  el  Grado  en  Derecho,  que  la 
Facultad de Derecho ha hecho suyos. 


 


-TÍTULOS DE GRADUADO/A EN DERECHO APROBADOS POR LA ANECA Y 
ADAPTADOS 


AL EEES. La Facultad de Derecho de la Universidad Complutense ha 
utilizado como referentes todos los Títulos de Graduado/a en Derecho que 
están elaborando o ya han elaborado otras Universidades Españolas y  a 
los que  la Comisión  de Estudios ha tenido acceso. No obstante, y dada 


VVcs
eev r


r i: i ff
ii1 cc7


aa4 b b
6 l le e3


8 e e7
n n9


h h4 t
t3 t tp p


0 s s8
: :8 / //


/4 s s
e6 ed0


de5 e
.1 .e e9


d d8 u
u3 c c


3 a a4
c c1 i


o ion
n. .


g go
ob b


. .e e
s s/


c /ci
d id


y y
e en


nC
Ca


arp r
pe e


ta t
aC


Ci
u iud


da a
d da


an n
a a


(h (
htt t


p tps
s:/ :


/ /s /
se e


d de
e.a .


ad d
m m


in i
nis i


str t
a rac


cio i
on n


.g .
go o


b b.
e .es


s) )
 


CC
SS


VV
:: 22


9913
6310


270
863


999
365


893
382


506
213


910
362


122
241


42
 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
97


55
35


18
09


71
77


70
72


62
53


8







la autonomía que, al respecto, ha permitido el RD  1393/2007  a  las 
distintas Universidades, la Facultad de  Derecho  ha  optado  por  un  Plan 
de Estudios en el  que  se refleje al  máximo  la  especificidad  del 
Derecho en relación a otras Materias que integran la Rama de Ciencias 
Sociales y Jurídicas (de ahí, por ejemplo, que se haya limitado la 
conformación de la Formación Básica a otras materias de la misma o 
diferente Rama de Conocimiento) para que el Estudiante adquiera las 
competencias y resultados de aprendizaje necesarios que  le  habiliten 
para la práctica profesional. Del mismo modo, la Facultad de Derecho ha 
entendido que si, entre otros objetivos, el Título de Graduado/a en 
Derecho ha de capacitar al alumno para que, entre otras competencias, 
desarrolle habilidades de iniciación a la investigación o que éste perciba 
el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la interdisciplinariedad de 
los problemas jurídicos, devenía imprescindible otorgar a las Disciplinas 
Formativas Jurídicas y Básicas los créditos necesarios en el Plan de 
Estudios. Y, por último, se ha planificado una optatividad  limitada  de 
modo que, a diferencia de otros planes de  estudios,  se  equilibre  la 
elección del alumno con una formación general e integrada de todas las 
materias que conforman las diferentes disciplinas jurídicas. Formación 
general e integrada que, indudablemente, exige un esfuerzo de 
coordinación y replanteamiento de contenidos docentes de las distintas 
disciplinas jurídicas tendente a su reducción y a la identificación de lo que 
se considera esencial y fundamental (formación obligatoria) y lo que se 
considera complementario (formación adicional) en cada materia. 


 


En definitiva, los referentes externos mencionados se han utilizado 
de forma equilibrada, en función de las necesidades de la titulación y las 
características propias de la Facultad de Derecho de la UCM. 


 


-TÍTULOS     DE     GRADUADO/A EN DERECHO EN OTRAS 
UNIVERSIDADES 


EXTRANJERAS, ADAPTADOS AL EEES, de los que da cumplida cuenta el 
Libro Blanco ANECA del Título de Graduado/a en Derecho. En este sentido 
ha de hacerse constar en esta Memoria que no hay homogeneidad total en 
la Planificación de las Enseñanzas del Grado en Derecho en las distintas 
Universidades Europeas, sino que, por el contrario, al día de hoy  se 
aprecia heterogeneidad en los modelos adoptados. En su mayoría, las 
Universidades Europeas han adoptado el Modelo 3+2 y algunas de ellas 
(Universidades Alemanas y algunas Italianas tan importantes como la 
Universidad de Bolonia) se han apartado de las directrices de Bolonia en lo 
que respecta al Grado en Derecho. 


 


El Modelo adoptado en España y, en consecuencia,  el  que  ha 
seguido la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid 
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(Modelo 4+1) obliga a adecuar los contenidos formativos generalistas del 
Grado en Derecho a los 240 ECTS que el Decreto 1393/2007 asigna  a 
los Títulos de Grado. En  este  sentido  y  de acuerdo con  las directrices 
de Bolonia (en concreto, transversalidad de contenidos formativos e 
identificación profesional), y en el marco de las reformas de los Planes de 
Estudios de Derecho en las  distintas  Universidades  europeas,  la 
Facultad de Derecho de la Universidad Complutense ofrece en el Grado en 
Derecho una formación universitaria basada en la interdisciplinariedad de 
las materias jurídicas y tendente a que el estudiante obtenga el Título de 
Graduado/a en Derecho que le posibilite con garantías el ejercicio de las 
profesiones jurídicas reconocidas en el ámbito de la Unión Europea. 


 
 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 
 
 
 


Los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración 
del Plan de Estudios de Graduado en Derecho han sido los siguientes: 


 


• Título aprobado por la Comisión Consultiva de la Universidad 
Complutense de Madrid, constituida por un conjunto de 
personalidades de reconocido prestigio y autoridad académica y 
profesional 


 
• Comisión de Estudios, encargada por la Junta de la Facultad de 


Derecho, en reunión celebrada en Septiembre de 2008, para la 
elaboración del Plan de Estudios del Título de Grado en Derecho. 


 
Comienzo de las sesiones de trabajo: 8 de octubre de 2008 


Composición de la Comisión de Estudios: 


.Presidente: Decano de la Facultad de Derecho (en 
representación del área de Derecho Constitucional) 


 


.2 Miembros del Equipo Decanal: Vicedecano de Relaciones 
Institucionales e Internacionales (en  representación  del  área 
de Derecho Internacional) y Vicedecana de Innovación y 
Convergencia Europea (en representación del área de Derecho 
del Trabajo) 


 
.3 Directores   de   Departamentos   de   la   Facultad,   en 


VVcs
eev r


r i: i ff
ii1 cc7


aa4 b b
6 l le e3


8 e e7
n n9


h h4 t
t3 t tp p


0 s s8
: :8 / //


/4 s s
e6 ed0


de5 e
.1 .e e9


d d8 u
u3 c c


3 a a4
c c1 i


o ion
n. .


g go
ob b


. .e e
s s/


c /ci
d id


y y
e en


nC
Ca


arp r
pe e


ta t
aC


Ci
u iud


da a
d da


an n
a a


(h (
htt t


p tps
s:/ :


/ /s /
se e


d de
e.a .


ad d
m m


in i
nis i


str t
a rac


cio i
on n


.g .
go o


b b.
e .es


s) )
 


CC
SS


VV
:: 22


9913
6310


270
863


999
365


893
382


506
213


910
362


122
241


42
 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
97


55
35


18
09


71
77


70
72


62
53


8







representación, respectivamente de las áreas de Historia del 
Derecho, Derecho Administrativo  y  Derecho  Mercantil  (   y 
sus respectivos suplentes, representantes de las áreas de 
Derecho Eclesiástico del Derecho, Derecho Financiero y 
Tributario y Derecho Civil). 


 
.3 Profesores Funcionarios, en representación del PDI 
Funcionario de la Facultad y de las áreas de conocimiento de 
Derecho Procesal, Filosofía del Derecho y Derecho Civil, 
respectivamente (y sus  respectivos  suplentes, representantes 
de las áreas de Derecho Penal, Economía y Derecho Mercantil) 


 


.1 Profesora Contratada Doctora, en representación del PDI 
Contratado y del área de Derecho Romano (y su suplente, 
representantes de Economía Política) 


 


.2 Representantes de Alumnos, elegidos de entre los 
representantes de alumnos en la Junta de Facultad. 


Asimismo, dado que la Facultad de Derecho cuenta entre su personal 
docente e investigador con una magnífica plantilla de profesionales que, en 
ocasiones a tiempo parcial o como profesores asociados, compaginan sus 
tareas docentes con actividades en prestigiosos organismos públicos y 
reconocidos despachos profesionales y empresas públicas y privadas, la 
Comisión de Estudios ha tenido la oportunidad de contar con sus opiniones, 
valorándolas cuidadosamente para proyectar en la mayor medida de lo 
posible en el Plan de Estudios competencias relacionadas con la capacitación 
profesional de nuestros egresados. 


Los procedimientos de consultas internos han sido un éxito. Dada la 
envergadura de la Facultad de Derecho, todos los Departamentos han 
participado responsable y activamente en la elaboración del Plan de 
Estudios y en la descripción de actividades formativas y sistemas de 
evaluación, facilitando el trabajo a la Comisión de Plan de Estudios 
designada por la Facultad de Derecho. 


La Comisión de Plan de Estudios ha tenido una composición que ha 
permitido recoger todos las posiciones departamentales a la par que 
permitir su actuación dinámica, en la que se ha tenido muy cuenta las 
opiniones de otros sectores de la comunidad universitaria, alumnos y PAS. 


Se ha tenido especial sensibilidad con las posiciones minoritarias 
manifestadas en el seno de algunos departamentos. 


 
 


De  las  decisiones  adoptadas  en  las  sucesivas  reuniones  de  la 
Comisión de Estudios se fue dando cuenta a todos los Directores de los 
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Departamentos de la Facultad y a todos los miembros de la Junta de 
Facultad. 


 
 


• Título aprobado por la Junta de Facultad de Derecho, en reunión 
extraordinaria celebrada el 5 de Febrero de 2009 


 
 
 


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 
 


-LIBRO BLANCO DEL TÍTULO DE GRADUADO EN DERECHO, Junio 2005 


-ADECUACIÓN A LOS CRITERIOS GENERALES ESTABLECIDOS EN LAS 
SUCESIVAS CONFERENCIAS DE DECANOS DE LAS FACULTADES DE 
DERECHO DE ESPAÑA. 


 
 


A modo de ejemplo, la Comisión de Estudios valoró detenidamente las 
conclusiones alcanzadas por las sucesivas Conferencias de Decanos. En 
particular se ha de dejar constancia aquí de la de fecha de 22 y 23 de mayo 
de 2007 (XIII Conferencia), en la que se acordó, por unanimidad, un listado 
de competencias y habilidades del grado  en  Derecho,   una   distribución 
de contenidos formativos comunes, inclusión en primer curso del Grado de 
las materias introductorias y adscripción de las materias optativas a cuarto 
curso del Grado. Acuerdos éstos a los que la Facultad de Derecho de la UCM 
se ha ajustado con la finalidad (como así se expresaba por la Asamblea de 
Decanos) de contribuir a la Movilidad de alumnos y a la homogeneidad de 
contenidos formativos de las distintas áreas que conforman los estudios de 
Derecho de las Universidades españolas. 


 
 


-Se han explotado, asimismo, cauces formales e informales, consultando a 
empresas, organismos, instituciones y despachos de abogados a través de 
los múltiples contactos facilitados por los profesores del Centro. Estas 
consultas externas han servido para elaborar el listado de competencias 
genéricas y específicas del Título de Grado. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS (FACULTAD DERECHO UCM) 
 
 


 
7.1  Justificación  de  la  adecuación  de  los  medios  materiales  y 


servicios disponibles 


 
La Facultad de Derecho de la Universidad Complutense, dispone en la actualidad de 


los equipamientos e infraestructuras siguientes: 


 
1.   Espacios destinados al trabajo y al estudio 


 


 
 


TABLA 
Tipología de espacios destinados al trabajo y estudi 


de los alumnos* 


 


 
SIGNIFICADO DE LA TABLA 


Informa de manera global de las tipologías de las 


aulas destinadas al proceso formativo así como del 


grado de ocupación de las mismas. 


 


 
 
 
 
 
Tipología de espacios de trabajo 


 


 
 
 
 
 
Nº espacios m 


 
 
 


 
Capacidad 


edia 


Grado de ocupación 


(horas ocupación*/ 


horas  lectivas*)  x 


100 


Anfiteatro 4 640 100 


Sala asientos fijos 51 2856 100 


Otros tipos (especificar) 1 80 100 


 


 


 
 
 
 
 
Otras infraestructuras 


 
 
 


 
Número de 


puestos  m 


 
 
 


 
Capacidad 


edia 


Grado de ocupación 


(horas ocupación*/ 


horas  lectivas*)  x 


100 


Laboratorios    


Talleres    


Espacios Experimentales    


Salas de studio 387 387 100 


Sala de ordenadores 65 65 100 


Espacios de custodia de materiales y 


trabajos 
   


Infraestructuras de los centros 


colaboradores y asistenciales 
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Otras 


 
 
 
 
 


2. Puestos de Ordenadores y conexiones a Internet 
 


 
INDICADOR Puestos de ordenad ores y conexiones a red por alumno 


 
 
 
 
 
 


DEFINICIÓN 


Es la relación entre  el número de puestos en salas de ordenadores y 


número total de conexiones a red (excluidas las anteriores) y el número de 


alumnos equivalentes a tiempo completo matriculados. Se entiende por 


puesto  el  PC  o terminal  de  salas  de libre acceso,  de biblioteca,  y  se 


excluyen  los  situados  en  despachos  y  destinados  a  la  gestión  de  la 


institución. 


 
 
 


Número total de puestos en sala/s de 


ordenadores   +  número  total  de 


conexiones  a  red  (excluidas  las 


anteriores)*                                        65 


 
Número de alumnos equivalentes a tiempo 


completo matriculados 1000 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


3. Descripción de la biblioteca y salas de lectura 
 


 
INDICADOR Fondos bibliográficos 


 
 


 
 Cursos académicos 


x-3 x-2 x-1 X 


Número total de ejemplares     


Monografías 227.073 247.161 259.618 266.606 


Revistas 3.884 3.600 3.682 4.228 


Publicaciones electrónicas 373 445 473 602 


Bases de datos 172 169 171 181 


Nuevas adquisiciones     


Monografías 7.612 7.985 9.170 14.168 
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Revistas 48 67 48 22 


Publicaciones electrónicas    162 


Bases de datos  9 - 2 


Total subscripciones vivas     


Publicaciones electrónicas    351 


Revistas 1.131 1.896 1.162 1.235 


Bases de datos 5 14 14 16 


 
 
 
 
 
 


TABLA Descripción de la biblioteca y salas de lectura 


 
 


 
 
Puestos de lectura 


 
Superficie 


 


Puntos  de  consulta 


de catálogo 


Puntos  de consulta 


de bases de 


información 


 
387 


 
(252+ en Depts.) 


 
 
 
696 


 
 
 
8 


 
 
 
14 


 
 
 
 
 


INDICADOR Disponibilidad de pun tos de lectura en la biblioteca 


 
 
 


Es la relación entre el número de puntos de lectura en la 


DEFINICIÓN biblioteca y el número   de alumnos matriculados 


equivalentes a tiemp o completo en el programa. 
 
 
 


Número de puntos de lectura en la biblioteca 387 


 
Número total de alumnos matriculados 


equivalentes a tiempo c ompleto* 1000 


 
 
 


4.Acuerdo Marco y Convenios para realizar prácticas externas 


 
Se incluyen en la Memoria los Modelos de Convenio Marco y Convenio para la realización de 


Prácticas Externas que ha elaborado el Rectorado de la Universidad Complutense, adaptados a los 


nuevos Títulos de Grado. Asimismo, se incluye listado de los convenios de practicas que, hasta la fecha 


ha firmado la UCM y son de aplicación en la Facultad de Derecho, y mención al expreso compromiso de 


empresas e instituciones de firmar en un futuro próximo Convenio de Prácticas, adaptadas al Grado en 


Derecho. 
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Téngase en cuenta la especificidad de la Facultad de Derecho de la UCM, donde, hasta el 


momento las Prácticas han tenido un carácter extracurricular. Se considera que se cuenta con un 


período de tiempo razonable (cinco años) para revisar la naturaleza de los convenios de prácticas 


existentes, adecuarlos al nuevo Modelo de la UCM y firmar otros nuevos para que éstos estén listos, 


llegada la hora en que los alumnos procedan a realizar las Prácticas Externas curriculares, de acuerdo 


con el cronograma de implantación progresiva (año a año a partir del curso 2010/2011) del Plan de 


Estudios del nuevo Título de Grado en Derecho. 


 
Del mismo modo se cuenta ya con el compromiso de algunas empresas e instituciones para 


firmar en un futuro próximo convenios de prácticas adaptados al nuevo Grado. En este sentido, cabe 


citar aquí el compromiso manifestado por el Despacho de Abogados “Cuatrecasas” para incorporar en 


prácticas a alumnos de Derecho. 
 


 
 
 
 
 
 


ACUERDO  MARCO  ENTRE  LA  UNIVERSIDAD  COMPLUTENSE  DE  MADRID  Y  (NOMBRE 
INSTITUCIÓN O EMPRESA) 


 
 
 


En Madrid, a (día) de (mes) de (año). 


REUNIDOS 


De  una  parte,  el  Excmo.  Sr.  D.  Carlos  Berzosa  Alonso-Martínez,  Rector  Magnífico  de  la 


Universidad Complutense de Madrid (en lo sucesivo UCM), en nombre y representación de la 


misma en virtud de las atribuciones que tiene conferidas según el Decreto 26/2007 de 24 de mayo, 


publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, el día 29 de mayo de 2007. 


 
(En caso de que el Representante lo sea de empresa o institución privada) 


 
Y  de  otra  parte, el  Sr.  D. /  la  Sra.  Dña. (nombre), (cargo) en  calidad de  representante legal, 


acreditado  con  poder  notarial  bastante,  de  (nombre de  la  empresa), (en  adelante,  siglas  de  la 


empresa), con CIF (número) y con domicilio social en la calle (calle, número, código postal, ciudad). 
 
 


(En caso de que el Representante lo sea de institución pública) 
 
 
 


Y de otra parte, el Sr. D. / la Sra. Dña. (nombre), (cargo), en nombre y representación de (nombre de 


la  institución),  con  CIF  (número),  en  virtud  de  las  atribuciones  que  tiene  conferidas  según 


(referencia al nombramiento). 
 
 


Ambas  partes  se  reconocen  mutuamente  capacidad  jurídica  suficiente  para  suscribir  el 


presente Acuerdo Marco y a tal efecto 


 


 
 


EXPONEN 
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I 


Fines de la UCM 


Que  la  UCM  tiene  entre  sus  fines  el  establecimiento  de  relaciones  académicas,  culturales  o 


científicas  con organizaciones públicas  y privadas  (Título  XI  de  los Estatutos de la UCM, D. 


58/2003, de 8 de Mayo, publicados en el BOE de 28 de Mayo de 2003). 


 
II 


Fines de la (nombre de la empresa/institución) 


Que  la  (nombre  de  la  empresa/institución) tiene  como  fines  (referencia  a  fines  estatutarios de 


empresa/institución). 
 
 


III 


 
Objeto genérico 


 
Que el objeto del presente Acuerdo Marco es dejar constancia del interés de las partes en mantener 


una colaboración de mutuo aprovechamiento que se pueda traducir en Convenios Específicos. 
 
 


IV 


Declaración de intenciones 


 
Que ambas entidades, considerando que tienen unos objetivos en parte coincidentes y 


complementarios, desean suscribir este Acuerdo Marco a fin de mejorar sus respectivos cometidos, 


para lo cual formalizan el presente documento con arreglo a las siguientes, 
 
 


CLÁUSULAS 
 
 


PRIMERA.- OBJETO DEL ACUERDO MARCO. 


 
El objeto de este Acuerdo Marco es establecer un espacio de colaboración entre la UCM y (nombre 


de la empresa/institución), sobre las siguientes actuaciones: 


 
(El campo de colaboración podrá concretarse en cualquier actividad relacionada con los fines de 


ambas entidades, pudiendo referirse, entre otras, a: 


 
- Investigación en los campos de sus competencias 


- Cooperación para asesoramiento mutuo o a terceros 
- Formación especializada 


 
- Intercambio y cooperación en el campo de la docencia) 


 
La amplitud de la colaboración estará condicionada, en cada caso, a la disponibilidad de los medios de 


cada Organismo, así como a la prioridad que requieran sus propios programas en curso. 


 


Cada uno de los programas concretos de colaboración entre ambas partes, requerirá la elaboración de 


un Convenio Específico en el que se determinarán el programa de trabajo, los fines propuestos y los 


medios necesarios para su realización. Las propuestas de Convenios Específicos serán estudiadas e 


informadas por la Comisión Mixta de Coordinación, antes de ser sometidas a la aprobación de los 


órganos rectores de ambas partes. 
 
 


SEGUNDA.- COMISIÓN MIXTA DE COORDINACIÓN. 
 


Con el fin de concretar las acciones específicas que se desarrollarán en los sucesivos Convenios 


Específicos, así como para desempeñar cualquier otra función que le sea atribuida en el presente 


Acuerdo Marco, se constituirá una Comisión Mixta de Coordinación, en régimen de paridad. 


 
La Comisión Mixta de Coordinación estará formada por: 
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Por parte de la Universidad Complutense de Madrid: 


 
(cargo), o persona en quien delegue. 


(cargo), o persona en quien delegue. 


Por parte de (nombre de la empresa/institución): 


(cargo), o persona en quien delegue. 
(cargo), o persona en quien delegue. 


 
El Rector podrá sustituir a los miembros de la Comisión de Coordinación designados por parte de 


la UCM, que pierdan o cambien la condición por la que fueron designados para la misma. 
 


 
TERCERA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD. 


 


 
Ambas partes conceden, con carácter general, la calificación de información reservada, a la obtenida en 


aplicación de este Acuerdo o los Convenios subsiguientes, por lo que asumen de buena fe el tratamiento 


de restricción en su utilización por sus respectivas organizaciones, a salvo de su uso para el destino o 


finalidad pactada en su divulgación autorizada. 


 
CUARTA.- APORTACIONES ECONÓMICAS. 


 
El presente Acuerdo Marco no conlleva ningún gasto. 


 
Las aportaciones económicas por los costes que genere la colaboración, serán evaluadas y acordadas, 


por los órganos rectores, para cada uno de los Convenios Específicos en que ésta se concrete. 


 
La firma de todo Convenio Específico que implique gastos para cualquiera de las dos entidades, estará 


supeditada a la viabilidad del mismo y a las disponibilidades presupuestarias de cada Organismo; en su 


tramitación habrán de observarse las normas sobre aprobación de expediente de gasto y las de 


intervención previa reglamentaria. 


 
Ambas partes se comprometen, en cualquier caso, a la búsqueda de fuentes de financiación 


complementarias para los fines del presente Acuerdo Marco. 


 
QUINTA.- COMIENZO Y DURACIÓN. 


 


 
La duración del presente Acuerdo Marco será de (tiempo en años) y surtirá efecto desde el día 


de su firma. Podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes que deberá ser 


formalizado (número) meses antes de la expiración del plazo convenido. 


 


SEXTA.- DENUNCIA. 


 
Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Acuerdo Marco comunicándolo a la otra parte 


interviniente por escrito con (número) meses de antelación a la fecha en la que desee la terminación del 


mismo o, en su caso, de su prórroga. 


 
En caso de que existiera algún Convenio Específico vigente, celebrado al amparo de este 


Acuerdo  Marco  continuará  en  vigor  hasta  la  finalización  de  la  actividad  concreta  que 


contemple. 


 


SÉPTIMA.- CUESTIONES LITIGIOSAS 
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Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución 


y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Acuerdo Marco, deberán de 


solventarse por la Comisión Mixta de Coordinación prevista en el mismo. 


 


Si  no  se  llegara  a  un  acuerdo,  dichas  cuestiones  litigiosas  serán  de  conocimiento  y 


competencia del orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo de (Madrid). 


 


 
 


Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, ambas partes 


firman el presente Acuerdo Marco, en ejemplar duplicado y en todas sus hojas, en el lugar y 


fecha al principio indicados. 


 


POR LA UNIVERSIDAD                                           POR (EMPRESA/INSTITUCIÓN), 


 
COMPLUTENSE DE MADRID, 


 
Carlos Berzosa Alonso-Martínez                                           (Nombre            del            Representante 


Empresa/Institución) 
 


 
 
 
 
 


CONVENIO ENTRE 


LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID, 
LA FUNDACIÓN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE, 


 
Y 


(NOMBRE INSTITUCIÓN O EMPRESA) 


 
En Madrid, a (día) de (mes) de (año). 


REUNIDOS 


De una parte, el Excmo. Sr. D. Rafael Hernández Tristán, Vicerrector de Relaciones Institucionales y 


Cooperación, en nombre y representación de la Universidad Complutense de Madrid (en lo sucesivo 


UCM), actuando por delegación del Rector, según Decreto Rectoral 52/2007 de 2 de julio, sobre 


delimitación de los Vicerrectorados de la UCM, de delegación de competencias en órganos unipersonales 


y de diversas cuestiones de índole organizativo, publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de 


Madrid, el día 13 de julio de 2007. 


 
 


Y de otra parte, el Sr. D. / la Sra. Dña. (nombre), (cargo), en nombre y representación de la 


Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid, con CIF (número), en virtud de las 


atribuciones que tiene conferidas según (referencia al nombramiento). 


 
(En caso de que el Representante lo sea de empresa o institución privada) 


 
Y  de  otra  parte, el  Sr.  D. /  la  Sra.  Dña. (nombre), (cargo) en  calidad de  representante legal, 


acreditado  con  poder  notarial  bastante,  de  (nombre de  la  empresa), (en  adelante,  siglas  de  la 


empresa), con CIF (número) y con domicilio social en la calle (calle, número, código postal, ciudad). 
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(En caso de que el Representante lo sea de institución pública) 


 
Y de otra parte, el Sr. D. / la Sra. Dña. (nombre), (cargo), en nombre y representación de (nombre de 


la  institución),  con  CIF  (número),  en  virtud  de  las  atribuciones  que  tiene  conferidas  según 


(referencia al nombramiento). 
 
 


Ambas  partes  se  reconocen  mutuamente  capacidad  jurídica  suficiente  para  suscribir  el 


presente Convenio, y a tal efecto 


 
EXPONEN 


I.- 


Fines de la UCM. 


Que la UCM tiene entre sus fines, el de acercar la formación universitaria a la realidad social y 


profesional de nuestro entorno mediante el establecimiento de relaciones con instituciones externas 


que permitan completar el proceso formativo con una puesta en práctica de los conocimientos 


teóricos adquiridos. 
 


II. – 


Fines de la (nombre de la empresa/institución) 


Que la (nombre de la empresa/institución) tiene como fines (referencia a fines estatutarios de 


empresa/institución). 


 
III.- 


Fines de la FGUCM 


 
Que la FGUCM, como institución sin ánimo de lucro, tiene entre sus fines el aumento de la calidad de la 


enseñanza y el estímulo de profesores y alumnos para su más completa dedicación a las tareas 


universitarias. La FGUCM interviene en este caso, como mediadora para facilitar la gestión del programa 


de prácticas y está dispuesta a continuar tal gestión en la fase de ejecución del Convenio. 


 
 
 


IV.- 


Objeto genérico 


 
Que ambas partes consideran aconsejable promover la cooperación y colaboración en el desarrollo 


de un programa de prácticas para universitarios que les permita alcanzar una síntesis más 


personalizada y completa de su educación cara al mejor desempeño de su labor profesional. 
 
 


V.- 


Normativa aplicable 


 
Que el presente Convenio se acoge al Real Decreto 1497/1981, de 19 de junio, de Programas de 


Cooperación Educativa (BOE de 23 de junio), actualizado por el Real Decreto 1845/1994 del 9 de 


Septiembre (BOE de 18 de octubre). 
 


 
VI. – 
Declaración de intenciones 


Que ambas entidades, considerando que tienen unos objetivos en parte coincidentes y 


complementarios, desean suscribir el presente Convenio a fin de mejorar sus respectivos cometidos, 


para lo cual formalizan el presente documento con arreglo a las siguientes 
 
 


CLÁUSULAS 


 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 


 
El presente Convenio tiene por objeto regular las condiciones en que alumnos de la UCM realizarán un 
programa de prácticas en (nombre de la empresa/institución). 
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SEGUNDA.– CONDICIONES GENERALES DEL CONVENIO. 


 
A. OFERTA DE NOMBRE DE LA EMPRESA/INSTITUCIÓN 


(nombre de la empresa/institución), podrá ofrecer plazas de prácticas con la periodicidad o 


cuantía que desee, e indicar la oferta específica para cada plaza de prácticas. 
 
 


B. RÉGIMEN JURÍDICO 


La participación de (nombre de la empresa/institución), en el programa de prácticas, no supone 


la adquisición de más compromisos que los estipulados en el presente Convenio y, en ningún 


caso, se derivarán obligaciones propias de un contrato laboral. Al no ser una relación de 


carácter laboral la existente entre el alumno y (nombre de la empresa/institución), en el caso 


de que al término de las prácticas el alumno se incorpore a la plantilla de la misma, el tiempo 


de estancia no se computará a efectos de antigüedad. 


 
 
 


C. DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS 


El alumno está sujeto al régimen que se establece en el presente Convenio. Los detalles 


concretos de cada una de las prácticas se recogerán en Anexos que se incorporarán al 


Convenio y serán firmados por las partes que figuren en el mismo. 


 
El alumno deberá: 


 
1. Cumplir el horario de prácticas que se establezca en el programa. 


2. Aplicarse con diligencia a las tareas que se le encomienden, de las cuales guardará 


secreto profesional durante su estancia y una vez finalizada ésta. 


3. Presentar un informe sobre la labor realizada. 
 


D. SEGURO ESCOLAR Y DE RESPONSABILIDAD CIVIL 


El Seguro Escolar cubre a los menores de 28 años, matriculados en los respectivos Centros 


y al corriente de la cuota correspondiente. El ámbito temporal de cobertura es el año 


escolar. 


 
La UCM (a través del Centro que gestione cada una de las prácticas) informará a la 


Dirección General del Seguro Escolar de la firma del presente Convenio, solicitando la 


extensión de dicho seguro a todos aquellos alumnos que realicen las prácticas durante el 


período de dedicación fijada en el Anexo correspondiente. 
 


La UCM (a través del Centro correspondiente) gestionará la suscripción de la póliza de un 


seguro de accidentes para los alumnos mayores de 28 años matriculados en sus respectivos 


centros. 


 
Todos los alumnos de  la  UCM  que  estén matriculados en alguna de  sus   enseñanzas, 


oficiales y propias, están cubiertos por un seguro de responsabilidad civil. 
 


TERCERA.– CORRESPONDE A LA UCM. 
 


La UCM tomará bajo su responsabilidad y a su cargo, con vistas al desarrollo de dicho objetivo, las 


siguientes actuaciones: 


 
 


1)  El responsable de prácticas de cada Centro, facilitará a la empresa o institución toda la 


información relativa a los programas de cooperación educativa y resolverá cuantas dudas 


pudieran surgir durante el desarrollo de las prácticas. 


 
2)   El responsable de prácticas de cada Centro, nombrará un tutor que se responsabilizará de la 


tutoría de cada uno de los alumnos participantes en las prácticas y de la supervisión de su 


realización. 
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CUARTA.– CORRESPONDE A NOMBRE DE LA EMPRESA/ INSTITUCIÓN 


 
(nombre  de  la  empresa/institución),  tomará  bajo  su  responsabilidad y  a  su  cargo,  con  vistas  al 


desarrollo de dicho objetivo, las siguientes actuaciones: 


 
1) La empresa o institución, en tanto que colabora en un programa de cooperación educativa, facilitará 


al alumno la realización de sus exámenes y, salvo por causa debidamente justificada y comunicada 


previamente al Centro, no cancelará el programa que se contemple en el Anexo correspondiente. 


 
2) (nombre de la empresa/institución), nombrará a un tutor que se responsabilizará de la formación 


de cada alumno y de la valoración de su estancia, facilitando a la UCM (al responsable de prácticas 


del Centro en donde esté matriculado el alumno) el informe de aprovechamiento de las prácticas a 


su finalización. 


 
3) (nombre de la empresa/institución), al finalizar las prácticas, enviará a la UCM (al responsable de 


prácticas del Centro en donde esté matriculado el alumno) un certificado por el que se reconozca al 


alumno el tiempo de prácticas realizado, así como su contenido. 
 


QUINTA.- AYUDAS AL ESTUDIO. 
 


(nombre de la empresa/institución), abonará a la FGUCM, la cantidad determinada en el Anexo, en 


concepto de ayuda a los alumnos en prácticas. El ingreso se hará efectivo en el número de cuenta, 


del Banco Central Hispano, 0049-2196-07-1410111720, haciendo mención a “Programa prácticas”. 


 
La FGUCM administrará dichas ayudas de acuerdo con el siguiente presupuesto: 


 
a.    Cantidad en euros, mensual para el becario. 


b.   Cantidad,  mensual  a  la  FGUCM,  en  compensación por  su  labor  de  gestión  (6%  de  las 


cantidades asignadas en la Cláusula 5.A). 


c. Cantidad, mensual a la UCM, para ser distribuido entre los órganos de apoyo a los programas 


de prácticas de la UCM (15% de las cantidades asignadas en la Cláusula 5.A). 
SEXTA.- COMIENZO Y DURACIÓN. 


 


 
 
 


La duración del presente Convenio será de (tiempo en años) y surtirá efecto desde el día de 


su firma. Podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes, que deberá ser formalizado 


(número) meses antes de la expiración del plazo convenido. 


 


SÉPTIMA.– DENUNCIA. 


 
Cualquiera  de  las  partes  podrá  denunciar  el  presente  Convenio  comunicándolo  a  la  otra  parte 


interviniente por escrito con (número) meses de antelación a la fecha en la que desee la terminación del 


mismo o, en su caso, de su prórroga. 


 
OCTAVA.– CUESTIONES LITIGIOSAS. 


 


 
Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y 


efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  de 


solventarse por acuerdo de las partes, si no se llegara a un acuerdo, las cuestiones litigiosas 


serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo de 


Madrid. 
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Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, ambas partes 


firman el presente Convenio en ejemplar duplicado y en todas sus hojas, en el lugar y fecha al 


principio indicados. 


 


POR LA UNIVERSIDAD                               POR NOMBRE DE LA EMPRESA/ COMPLUTENSE DE MADRID, 


INSTITUCIÓN, 
 
 


Rafael Hernández Tristán                                        Representante de la empresa/institución 


 
POR LA FUNDACIÓN GENERAL 


 
DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE,                                   Representante 


 
 
 
 


 
ANEXO PRÁCTICAS REMUNERADAS PROFESIONALES 


 
 
 


El  presente  Anexo  se  incorpora  al  Convenio  de  Prácticas  suscrito  entre  la  UCM  (  nombre  del 


Centro/Departamento/Titulación)  y  nombre  de  la  empresa / institución firmado en 


fecha  de  de    
 
 
 


DETALLE DE LAS PRÁCTICAS 


 
 ALUMNO   


 
 


FECHA DE INICIO:  FECHA DE 


FINALIZACIÓN: 
  


 JORNADA DE 


PRÁCTICAS 


HORAS AL DÍA 


 
(orientativo): 


 DÍAS DE LA SEMANA 


(orientativo): 


  


 CENTRO DONDE SE REALIZAN LAS PRÁCTICAS:  


 TUTOR DE LA EMPRESA:   


 TUTOR DE LA UNIVERSIDAD:   


 CONTENIDO DE LAS PRÁCTICAS:  


El alumno abajo firmante declara su conformidad para realizar prácticas, al amparo del Convenio arriba 


citado a fin de completar su formación, ateniéndose a las normas contempladas en el mismo. 


 
El alumno se compromete a mantener la más estricta obligación de confidencialidad sobre toda aquella 


información a la que pueda tener acceso, como consecuencia de la realización de las prácticas objeto del presente 


Convenio. 
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Y  en  prueba  de  conformidad,  firman  el  presente  documento,  por  triplicado  ejemplar,  en  Madrid, 


a  de  de   
 
 
 


Firma del tutor Centro: Firma del tutor empresa / Firma del alumno: 


 
institución: 


 
 
 
 
 
 


Fdo.:   Fdo.:   Fdo.:   


 
 
 
 
 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 


necesarios. 
 


 
 


Los espacios de lectura y estudio en la Biblioteca de la Facultad de Derecho 


son suficientes para atender las necesidades docentes y académicas del Título de 


Grado. 


 
En la actualidad se han ampliado el número de puestos informáticos con las 


nuevas Salas de Informática que los alumnos tienen a su disposición en el Edificio 


Multiusos de la Universidad Complutense, en el que la Facultad de Derecho tiene 


asignadas aulas para la docencia y despachos. Asimismo, en este Edificio se está 


acometiendo  en  la  actualidad  un  proceso  de  instalación  en  las  aulas  de 


equipamiento informático necesario para impartir docencia ajustada a las nuevas 


metodologías docentes; y del mismo modo, se están dotando a las aulas de nuevo 


mobiliario. 


 
La  Facultad  de  Derecho  de  la  Universidad Complutense, dispone,  en  la 


actualidad, de algunas aulas no adecuadas al tamaño de los grupos adaptados a la 


nueva metodología docente del Espacio Europeo de Educación Superior. Hay aulas 


muy amplias para grupos de alumnos muy numerosos. Por tanto, se propondrá por 


la Comisión de Calidad del Centro y la subcomisión de Calidad de la titulación un 


rediseño de las aulas para impartir, adecuadamente, clases magistrales, 


seminarios, clases prácticas, etc. adaptadas al número de alumnos de grupos 


reducidos. El rediseño de las aulas se estudiará por la Comisión de Espacios, 


constituida en la Facultad de Derecho por Junta de Facultad de septiembre de 2008. 


 
El Gerente tiene la tarea de mantenimiento y puesta a punto del equipamiento 


e instalaciones de la Universidad y los servicios iinformáticos se encargan de la 


revisión, actualización y mantenimiento de las aulas de informática así como el 
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servicio de archivos y bibliotecas aseguran los servicios de revisión, actualización y 


mantenimiento. 


 
Los medios materiales son los adecuados para garantizar el funcionamiento 


de los servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los 


tamaños de grupos previstos, el ajuste de las metodologías de enseñanza- 


aprendizaje, etc. 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


26
07


51
33


29
01


84
31


21
78


5







c
s
v
: 
1
7
4
6
3
9
0
5
4
1
0
2
7
1
1
8
0
6
5
7
4
2
5


8
 


CRITERIO 7 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS (INSTITUTO SUPERIOR DE 
DERECHO Y ECONOMÍA) 


 
 
 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
 


MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LOS EDIFICIOS 
El ISDE dispone de todas las instalaciones y equipamientos necesarios para el desarrollo de 
una oferta formativa que aúne las características requeridas por la legislación vigente y las 
facilidades para que los estudiantes puedan acceder a una formación basada en la 
excelencia. 


 
Las instalaciones se concentran en la sede Principal situada en la Calle Recoletos nº 6 de 
Madrid. 


 
SEDE PRINCIPAL 
C/ Recoletos, 6 (28001 Madrid) 


 
a) TITULARIDAD DE LA ACTIVIDAD 
El titular de la instalación es Instituto Superior de Derecho y Economía S.A. con C.I.F. A- 
60847373b) DOMICILIO INDUSTRIAL Y SOCIAL C/ Recoletos, 6 (28001 Madrid). 


b) TITULARIDAD DE LAS INSTALACIONES 


La sociedad Difusión Jurídica y Temas de Actualidad S.A., en calidad de arrendataria entidad 
que participa en más de un 75% del capital del Instituto Superior de Derecho y Economía 
S.A., y que subarrienda las instalaciones al Instituto Superior de Derecho y Economía S.A., 
para que realice su actividad académica. 


 
c) CARACTERÍSTICAS DEL LOCAL 


El local consta de 4 plantas: 


- Planta -1. En la que están situados un distribuidor (15,37 m2), Despacho 1 (7,38 m2), 
Despacho 2 (6,81 m2), Espacio Docente (22,10 m2), Despacho  3 (14,51 m2) y Despacho  4 
(8,57 m2), así como aseos y escalera de acceso a la Planta Baja. La superficie total de la 
planta es de 81,21 m2. 


 
- Planta Baja. En la que se encuentran la entrada, recepción y despachos de recepción 
(21,90 m2), Despacho 1 (17,49 m2), Despacho 2 (9,64 m2), Despacho 3 (9,47 m2), así como 
escalera de acceso a la Primera Planta. La superficie total de la planta es de 64,79 m2. 


 


 
 


- Planta Primera. Como resultado de las obras realizadas en esta planta en la que están 
situadas tres aulas, aula 1 (36,88 m2), aula 2 (28,78 m2), aula 3 (60,71 m2) y despachos: 
Despacho 1 (6,09 m2), Despacho 2 (7,01 m2), Despacho 3 (6,00 m2), Despacho 4 (12,69 
m2), Despacho 5(8,33 m2), Despacho 6 (14,06 m2), Seminario (24,39 m2), Biblioteca 
(73,91m2), así como aseos, distribuidores y archivo. La superficie total de la planta es de 
336,85 m2. 
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- Planta Segunda. En la que están situados el aula 4 (31,21 m2), Despacho 5 (13,03 m2), 
Despacho 6 (18,01 m2), Despacho 3(8,18 m2), Cafetería y zona de descanso (24,83 m2), 
Sala de profesores (22,18 m2), Sala Informática (13,67 m2) la Sala de Exposiciones (19,25 
m2). La superficie total de la planta es de 173,32 m2. 


 


INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTOS 


AULAS 
El  número  de  aulas,  biblioteca,  laboratorios  de  idiomas,  salas  de  trabajo,  despachos 
docentes, despachos de tutorías y despachos de investigación del Centro Adscrito ISDE 
responden a los requisitos de la legislación vigente en cuanto a ocupación por estudiantes y 
a las características específicas de los estudios cursados en la Escuela hasta la actualidad y 
la nueva titulación de Grado en Derecho. 


 


 
 


INSTALACION NÚMERO 
Aulas 4 


Despachos 16 
Biblioteca 1 


Espacios docentes 2 
Sala de Profesores 1 


Sala Informática 1 
Cafetería 1 


Sala exposiciones 1 
Sala de lectura 4 


 
El número de aulas es el adecuado para impartir correctamente las enseñanzas de Grado, 
sin que las demás actividades docentes del Centro interfieran u obstaculicen en modo 
alguno su utilización, teniendo presente que el Grado en Derecho se impartirá en horario 
de mañana, mientras que el resto de programas Máster y demás Cursos organizados por el 
ISDE lo son exclusivamente en turno de tarde. 


 
El Centro ha adaptado y seguirá adaptando sus instalaciones para dar cumplimiento a la Ley 
51/2003,   de   2   de   diciembre,   de   igualdad   de   oportunidades,   no   discriminación   y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


 
BIBLIOTECA 
Los  estudiantes  y  profesores  del  ISDE  podrán  utilizar  la  Biblioteca  de  la  Universidad 
Complutense de Madrid. 


 
Las propias instalaciones de la sede del ISDE, disponen de una sala biblioteca de 73,91m2 
junto con los espacios de trabajo en las salas de lectura y seminario,   con fondos 
bibliográficos especializados en las materias impartidas en el centro. 


 
Tanto la Biblioteca como las salas de lecturas cuentan con libros, revistas y obras 
especializadas  a  disposición  de  los  estudiantes,  con  un  número  de  89  puestos,  para 
consultas en las diferentes materias y áreas de estudio que se imparten en el Grado en 
Derecho. 
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De los 89 puestos 33 corresponden a la biblioteca (ajustándose de este modo a los 
establecido en el RD 557/1991 de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de 
Universidades y Centros universitarios, así como con el Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo por el que se aprueba el Código Técnico de Edificación, como acredita la resolución 
de la Comunidad de Madrid por la que autoriza la adscripción de ISDE como centro adscrito 
a la Universidad Complutense de Madrid). 


 
El número de puestos de lectura simultáneos y los horarios de apertura garantizan el 
cumplimiento de los requisitos marcados por el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril en su 
Anexo, segundo. 


 
El resto corresponden a 56 puestos habilitados en las diversas salas de estudio y seminario 
de las que la sede del ISDE dispone. Estos puestos permiten su utilización como puntos de 
estudio y consulta de los fondos bibliográficos (por ejemplo para la realización de trabajos 
en grupo. En estos puestos los alumnos tienen garantizado el acceso a los fondos 
telemáticos de la Biblioteca. 


 
La biblioteca dispone de un amplio fondo bibliográfico, tanto para los estudiantes de 
postGrado como para atender a las necesidades de los estudiantes de Grado (manuales, 
publicaciones  periódicas,  libros  de casos  prácticos, formularios, códigos, repertorios  de 
jurisprudencia, etc). Además el ISDE, en sus centros de investigación, cuenta ya con el 
material bibliográfico y la documentación necesarios para el desarrollo de estas tareas de 
investigación. 


 
Por otro lado, la Biblioteca dispone de un importante número de obras, tanto en soporte 
físico, como digital, así como se dispondrá para cada periodo de publicación de diez 
ejemplares físicos de las siguientes publicaciones jurídicas: Economist & Jurist; Fiscal y 
Laboral al día; Inmueble; Ayuntamiento XXI. 


 
En particular, la Biblioteca pone a disposición de los estudiantes un amplio catálogo de 
obras jurídicas de 12.101 volúmenes físicos. 


 
Asimismo,  la  Biblioteca  ofrece  acceso  a  un  amplio  repertorio  a  revistas  jurídicas  (23 
revistas), principalmente por vía electrónica. Entre otras: Relaciones Internacionales; 
Actualidad Administrativa; Actualidad Jurídica Ambiental; Actualidad Civil; Anuario de 
Derecho Civil; Revista de Derecho de Familia. Doctrina, Jurisprudencia, Legislación; Aranzadi 
Civil-Mercantil. Revista Doctrinal; Revista Internacional de Derecho y Gestión del Deporte; 
Revista de Derecho Social,  etc.  A fin de valorar la oportunidad de mantener la suscripción 
a una revista o valorar la adquisición de nuevas suscripciones, el criterio principal que se 
tiene en cuenta la inclusión de dicha revista en DICE (Difusión y Calidad Editorial de las 
Revistas Españolas). 
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 Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 


Número de 
monografías 


12.101 12.706 13.341 14.008 14.708 


Número de 
ejemplares de 
revistas 


23 24 25 26 28 


Accesos a 
revistas 
electrónicas 


15 16 17 17 18 


Número            de 
revistas suscritas 
(en electrónico y 
en papel). 


38 40 42 44 46 


Accesos  a  bases 
de datos de 
jurisprudencia   y 
legislación 
nacional  y 
comunitaria. 


75*     


*Cada estudiante tendrá acceso individualizado a bases de datos y jurisprudencia. 
 


Es voluntad del ISDE acrecentar de manera progresiva y constante el número de obras 
depositadas en su Biblioteca, para ello, se contará con los profesionales precisos, dedicados 
tanto a la debida ordenación y catalogación de los fondos, como a la atención requerida por 
los estudiantes en sus consultas y préstamos. De hecho, cada profesor del Grado podrá 
solicitar semestralmente a la Biblioteca la adquisición de un determinado número de obras, 
con el objetivo de que los fondos puedan crecer a un ritmo del 5% anual. 


 
Fondos telemáticos: El ISDE, gracias al convenio alcanzado con el Grupo Difusión Jurídica, 
pone al servicio de sus estudiantes las Bases de Datos Economist & Jurist así como la 
herramienta de consulta más novedosa para ayudar al abogado en su trabajo, K-Solución. 


 
Los estudiantes tienen el privilegio de acceder a una fuente de información jurídica a través 
de las bases de datos de Jurisprudencia, Legislación y Doctrina Economist & Jurist; una 
biblioteca virtual con más de 11 millones de documentos jurídicos a su disposición. 


 
La aplicación KSOLUCION es un instrumento informático orientativo para la actividad legal, 
dotando al estudiante de conocimiento para su posterior actuación en una intervención 
jurídica, en base al análisis de casos reales similares. 


 
KSOLUCION no es una base de datos en sentido estricto, sino que acumula información 
jurídica pero APLICADA a casos concretos. Se construye a partir de casos reales llevados por 
abogados, tanto en el ámbito judicial como extrajudicial. Sus buscadores permiten que el 
estudiante acceda a todos los casos de forma fácil y abierta. 


 
Los casos abarcan todas las disciplinas del derecho aplicadas en miles de supuestos de 
hecho reales y diversos. 


 
En este sentido todos los casos se presentan a partir de la siguiente estructura: 


 
1. Supuesto de hecho. Lo que ha pasado. 
2. Objetivo. Es lo que quiere conseguir el cliente del abogado en relación al supuesto de 
hecho. 
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3. Estrategia. Es el camino que define el abogado atendiendo a la consecución del 
objetivo del cliente. 
4. Tanto si el caso es judicial como extrajudicial, se presentan todos los documentos, 
escritos, pruebas, acciones etc..., utilizadas por las partes para la consecución de su 
objetivo hasta la conclusión del caso, presentando su resultado real, lo que permite 
obtener al estudiante conocimiento práctico de lo que debemos y de lo que no debemos 
hacer. Además de la documentación, sentencias etc.…., propias del caso analizado, se 
acompaña jurisprudencia relacionada con el caso así como, doctrina, legislación, 
formularios etc. 


 
La estructura anteriormente descrita del caso se visualiza en forma de plantilla ordenada, 
teniendo documentos adjuntos con formato PDF y formularios en formato WORD. Los 
estudiantes dispondrán de este recurso pedagógico desde el inicio al final de sus estudios. 


 
El estudiante con el manejo de esta herramienta aprende el know how profesional del 
Abogado descubriendo los aciertos y los errores de su actuación. 


 
En  cuanto  a  las  bases  de  datos  de  la  que  dispondrán  los  alumnos  del  ISDE,  son  las 
siguientes: K-Solución, Premium de Difusión Jurídica, Economist & Jurist. Se asignará a cada 
estudiante, y durante todo el trascurso del Grado, una clave privada y personal de acceso a 
estas bases de datos jurídicas que le permitirán un acceso presencial y remoto. Asimismo, 
la Biblioteca dispondrá de 100 accesos concurrentes a cada una de estas herramientas 
jurídicas. 


 
Las bases de datos indicadas ofrecen un acceso completo a doctrina, legislación, 
jurisprudencia española y comunitaria, y casos prácticos. Así mismo, incluyen acceso a un 
variado repertorio de doctrina, que se incluye entre los recursos de la Biblioteca que se 
describen más arriba. 


 
Igualmente, como se ha descrito, las bases de datos ofrecen una serie de herramientas 
novedosas (K-Solución) en el estudio del Derecho para que ayuden a tener un conocimiento 
directo de la aplicación de la norma. Hay que señalar también que estas bases de datos 
suponen una inmejorable ayuda a la investigación, ya que permiten a los investigadores 
acceso  a  documentación  sobre  la  aplicación  efectiva  de  la  normativa  (por  ejemplo, 
contratos realmente utilizados en el tráfico jurídico) que normalmente no están accesibles 
a los investigadores universitarios. 


 
Asimismo a fin de que los alumnos se habitúen a trabajar con bases de datos jurídicas de 
diferentes proveedores, se han suscrito distintos convenios con proveedores de bases de 
datos jurídicas: El Derecho (Lefebvre) y La Ley (Wolters Kluwer). De este modo los usuarios 
de la biblioteca podrán contrastar el diferente tratamiento de la doctrina, legislación, 
jurisprudencia española y comunitaria que hacen los distintos proveedores. 


 
EQUIPAMIENTO 
El ISDE es un Centro multidisciplinar que dispone de los recursos materiales y técnicos más 
avanzados para la impartición de enseñanzas, aprendizaje y prácticas de los estudiantes, 
pensados específicamente para atender el carácter especial de las enseñanzas que se 
imparten, de modo que estudiantes y profesores pueden trabajar con los equipamientos y 
herramientas apropiadas. 


 
Además,  el  ISDE  colabora  habitualmente  con diferentes  despachos, empresas  e 
instituciones de carácter público y privado para la explotación de dichas instalaciones y/o el 
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alquiler de equipos técnicos necesarios para el desarrollo de actividades docentes y 
académicas. 


 
La sede del ISDE en la calle Recoletos 6 dispone de una red local de categoría 5e que da 
servicio de forma independiente a estudiantes y personal docente. Ambas redes están 
implementadas mediante VLANs tanto en las zonas cableadas como en las inalámbricas. 


 
La red corporativa para personal del ISDE (tanto docente como no docente) está compuesta 
por 35 equipos PC bajo un controlador de dominio Windows 2008 y diferentes servidores 
auxiliares, tanto físicos como virtualizados. 


 
La red inalámbrica (WIFI) está compuesta por 3 puntos de acceso y es utilizada por los 
estudiantes para la salida a internet y el acceso al material docente. Cada estudiante tiene 
su usuario y contraseña que se le suministra al inicio del curso. La red wifi está disponible 
en toda la sede del centro para estudiantes, personal docente y administración. 


 


 
 


Cada  aula  dispone  de  un  equipo  con  conexión  a  Internet  y  a  los  diferentes  recursos 
docentes conectado al sistema de proyección audio/video, que usa el profesor en caso de 
necesitarlo. La red está gobernada por un router/firewall implementado sobre PfSense 2 
que gestiona la seguridad, conexiones VPN entrantes, el portal de autenticación de 
estudiantes y el balanceo de la salida a internet a través de las diferentes conexiones (todas 
ellas xDSL con un ancho de banda agregado de 50/20 Mbps). 


 
El ISDE ha obtenido la certificación ISO 9001. La norma ISO 9001 es el estándar de calidad 
común reconocido en todos los sectores de actividad a nivel internacional. Se fundamenta 
en la mejora continua de los procesos y permite demostrar el compromiso de una 
organización con la calidad de su producto o servicio y la satisfacción del cliente. 


 
Con la certificación del sistema de gestión de la calidad ISO 9001, la organización obtiene 
un reconocimiento público mediante un proceso de evaluación realizado por una tercera 
parte independiente. 


SERVICIOS COMUNES 


COMEDOR 
Estudiantes, profesores y empleados de ISDE, independientemente de cual sea su turno 
u horario, tienen acceso a la cafetería, situada en la segunda planta de las instalaciones 
donde se sirven café, bebidas, alimentos (menús, bocadillos, etc…). 


 
Como complemento, en las inmediaciones del edificio del Centro Adscrito, los 
estudiantes, el profesorado y el personal de Administración de ISDE tienen también 
acceso a una variada oferta de establecimientos de restauración –cafeterías y 
restaurantes-, que ofrecen precios competitivos y buenas condiciones de servicio para 
estudiantes y profesores, como se puede comprobar en la relación adjunta de algunos 
de estos establecimientos. 


Establecimientos de Restauración próximos a la sede principal del ISDE: 


Banzai Calle Recoletos, nº 10 
Pelotari Xare                                                Calle Recoletos, nº 3 
Al Mounia                                                    Calle Recoletos, nº 5 
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El Borbollón                                                 Calle Recoletos, nº 7 
Marisquería El Barril de Recoletos          Calle Recoletos, nº 9 
La taberna encantada                                Calle Recoletos, nº 11 
Mestizo                                                        Calle Recoletos, nº 13 
Le Café                                                          Calle Recoletos, nº 13 
Delina´s                                                        Calle Recoletos, nº 17 
Embroque                                                    Calle Recoletos, nº 17 
Restaurante New York Burguer               Calle Recoletos, nº 4 
La Cesta de Recoletos                                Calle Recoletos, nº 10 
Delinas ---------------                                   Calle Recoletos, nº 15 
Cruz Blanca ----------                                   Calle Hortaleza, nº118 
Burger King ----------                                   Calle Orellana, nº 1 
Viena Capellanes ----                                  Calle Génova, nº 4 
Foster’s Hollywood --                                 Calle Génova, nº 6 
Tapelia ----------------                                   Calle Conde de Xiquena, nº 10 
Restaurante La Dominga --                       Calle Espíritu Santo, nº 15 
IlRegno di Napoli -----                                 Calle San Andrés, nº 21 


 
Pizzería Totó e Pepino --                           Calle Fernando VI, nº 29 
HangZoung                                                  Calle Santa Teresa, nº 4 
El Nueve                                                       Calle Santa Teresa, nº 9 
Dassa Bassa                                                 Calle Villalar nº 7 
Cafetería Villalar                                         Calle Villalar nº 6 
Il tavolo Verde                                             Calle Villalar nº6 
A.N.E.l. Tapas & Lounge                            Calle Villalar nº1 
MasQMenos                                                Pº Recoletos nº14 
Restaurante Marca Sports Café               Pº de Recoletos nº18 


 


 
 


SERVICIO DE INFORMACIÓN 
 


Los servicios de ayuda, información y atención al estudiante son una de las prioridades 
del ISDE. 


 
En la Planta Baja, en el Hall de acceso de ISDE se sitúa una de las dependencias del 
servicio de secretaría e información, con una superficie de 22,26 m2 y atendida por dos 
personas que cubren todo el horario de apertura del Centro. 


 
Los paneles de información (plasmas) situados en diversos puntos de las instalaciones 
(hall, escaleras, pasillos, clases) y los folletos informativos dispuestos en distintas áreas 
(zonas de espera, secretaría, oficina de atención al estudiante, etc.) ofrecen así mismo a 
los estudiantes un complemento informativo. 


 
- Información y apoyo administrativo, tales como ayuda para tramitación de una beca, 
información sobre alojamiento, etc… 


 
- Actividades complementarias, a través del Centro Complutense para la enseñanza del 
español y Centro Superior de idiomas modernos, para realizar programas que se pueden 
centrar tanto de inmersión lingüística: inglés, español para los estudiantes extranjeros, 
alemán, francés, así como otras actividades académicas, programas de verano, 
conferencias, seminarios. 
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- Información de prácticas: El ISDE dispone de una red de despachos profesionales de 
reconocido prestigio y asesorías jurídicas de empresas con las cuales se tienen convenios 
en vigor, y que cubren una gran variedad de ámbitos de aplicación garantizando unas 
prácticas externas de excelencia para los estudiantes. 


 
- Eventos, concursos y certámenes: El ISDE proporciona a estudiantes y profesores la 
participación en concursos y eventos competitivos de contenido jurídico de referencia 
nacional e internacional. 


 
SERVICIO INFORMÁTICO 
Situada en la Planta segunda, se encuentra el laboratorio tecnológico / business center 
del ISDE (se localizan en el plano con la denominación Aula Informática). 


 
Esta aula está pensada para que estudiantes y profesores puedan realizar sus trabajos 
adecuadamente, con la ayuda de Hardware (ordenadores Mac / PC, impresoras, plotter, 
redes, conexiones, etc.) y Software (programas variados en diferentes plataformas, sitio 
web, etc.): 


 


 
 


- 5 impresoras 
- 5 escáneres 
-75 ordenadores personales PC.  Se pondrán a disposición de los estudiantes 75 licencias 
multiuso de forma que podrán acceder tanto al fondo editorial jurídico como a todas las 
bases de datos jurídicas y casos prácticos. 
- Red interna y accesos a Internet mediante 3 router ADSL 


 
Dichos recursos informáticos tienen garantizado su mantenimiento y/o reposición. 


 
El Centro apuesta por la inversión anual en equipos y material tecnológico adecuándose 
al crecimiento del número de alumnos. 


 
El Centro cuenta con una plataforma eLearning como medio educativo para facilitar la 
comunicación entre profesores y alumnos. Esta plataforma permite la impartición de 
enseñanzas en modo no-presencial. 


 
Se  trata  de  una  plataforma  LMS  avanzada  que  incorpora  un  sistema  de  red  social 
interna, capacidad multi-centro y marketplace privado entre otras funcionalidades. 


 
Este servicio permitirá al estudiante contar con: 


 
- Sistema de videoconferencia Skype© para realizar tutorías personales tutor- 


estudiante o para realizar tutorías grupales en pequeños grupos. 
 


- Integración con el sistema de videoconferencia WebEx. Este sistema permite dar 
clase on-line a través de video conferencia de alta calidad con hasta 100 
estudiantes conectados de manera simultánea. 


 
- Integración con el servicio de Vídeo en alta definición Vimeo© para la subida de 


material en formato audiovisual de alta definición. 
 


- Red social de conocimiento, lo que permite desplegar una red social compartida 
entre  todos los estudiantes que se forman en el centro. Esto posibilita una 
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comunicación   fluida   entre   estudiantes   para   que   puedan   intercambiar 
experiencia y mensajes de manera cómoda y sencilla. 


 
- Sistemas de Gamificación: la plataforma incorpora un framework que permite 


incluir elementos de juego para potenciar acciones formativas. 
 


SALÓN DE ACTOS 
Celebración  de  las  Ceremonias  de  apertura  y  clausura  de  los  Cursos  y  los  actos 
académicos necesarios en el Paraninfo de la UCM. 


 
INSTALACIONES DEPORTIVAS 
Los  estudiantes  del  ISDE  tienen  acceso  a  las  instalaciones  deportivas  del  Centro 
Deportivo Municipal La Chopera, en las que dispondrán de los servicios precisos para la 
práctica de cinco deportes de los de mayor demanda: 


 
Unidades Deportivas al aire libre: 
Campo de Fútbol - 3 Pistas polideportivas - 3 Pistas de Tenis - 3 Pistas de Pádel 


 
Unidades Deportivas Cubiertas: 
Sala multiusos (Gimnasio) - Sala de Musculación 


 


 
 


Dichas instalaciones reglamentarias –oficiales y con medidas homologadas estarán 
disponibles al menos durante 40 horas semanales, garantizando la práctica deportiva y 
el acceso a todos los servicios deportivos, a los estudiantes, profesores y demás personal 
del ISDE. 


 
Además el ISDE tiene un Convenio de Colaboración con la fundación Estudiantes que 
permite a los estudiantes acceder bajo condiciones exclusivas a las instalaciones 
deportivas de mentado Club, sito en Calle Serrano 127 (Madrid). 


 
SERVICIO MÉDICO-SANITARIO, ASISTENCIAL Y DEPROTECCIÓN DE RIESGOS 
El ISDE tiene garantizada la asistencia sanitaria de estudiantes, profesores y empleados a 
través de varios servicios: 


 
- Acceso a Servicios Sanitarios y Farmacias 
- Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 
- Seguros 


 
ACCESO A SERVICIOS SANITARIOS y FARMACIAS 
Además, gracias a la privilegiada situación de las instalaciones, estudiantes, profesores y 
personal de administración pueden acceder de forma inmediata a una amplia red de 
farmacias y servicios sanitarios desde todos los edificios. 


 
Centros de Salud 


 
Edificio Principal 
Centro de Salud Castelló Calle Castello, 63 
Centro de Salud Justicia Calle Regueros, 3 
Hospital Universitario la Paz Paseo de la Castellana, 261 


 
Farmacias 
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Edificio Principal 
Otero Amor Calle Recoletos, 17 
García Cibrian Calle Recoletos, 6 
Ana Albertos Cantos Calle Salustiano Olózaga, 18 
Montesino Bonacho Calle de Jorge Juan, 8 
María Mercedes Ferrer Calle Santa Teresa, 3 
Sidonia Ripoll Gómez Calle Barquillo, 31 


 
Clínicas Dentales 
Edificio Principal 
Clínica Dental DentisArts Calle del Almirante, 11 
Clínica Benalal Calle de Hermosilla, 57 
Clínica BIO Calle de Hermosilla, 55 
Clínica Argensola 20 Calle de Argensola, 20 
Francisco Mericaechevarría Gómez Calle Génova, 10 


 


 
 


PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 


El ISDE (Instituto Superior de Derecho y Economía), en cumplimiento de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y el R.D. 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, ha suscrito 
un Concierto en Materia de prestación de Servicios de Prevención de Riesgos Laborales 
–para las áreas de Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía-psicosociología aplicada y 
Vigilancia de la Salud, con la empresa Gabinete Previcaman, S.L. 


 
Dicho convenio incluye el Plan de Prevención Anual, la Evaluación de los Riesgos 
Laborales, la Formación e Información de los trabajadores, Gestión de la Vigilancia de la 
Salud,  Reconocimientos  Médicos  de  la  Plantilla,  Confección  de  la  Memoria  Técnica 
Anual. 


 
SEGUROS 
ISDE tiene suscrito con la compañía Allianz un seguro de accidentes colectivo para los 
estudiantes matriculados en el centro cuya cobertura se circunscribe a accidentes 
durante la asistencia a clases y prácticas realizadas fuera del centro con la inclusión para 
dichas prácticas del riesgo“in itinere”. 


 
Así mismo, ISDE tiene suscrito seguro aseguradora Mapfre, seguros y reaseguros, S.A. 
que cubre, entre otros, los conceptos de responsabilidad civil de explotación y 
responsabilidad civil patronal. 


 
RESPETO MEDIOAMBIENTAL 
La preocupación por el entorno es una constante en el ISDE. Además de cumplir con 
toda la legislación vigente en materia medioambiental, el ISDE ha adquirido de forma 
voluntaria compromisos de actuación dirigidos a minimizar el impacto en su entorno 
más cercano y el Medio Ambiente en general, aportando estándares de trabajo 
singulares. 


 
Desde el centro se fomentan las buenas prácticas medioambientales entre estudiantes, 
profesores y empleados, en campos muy diversos. 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


26
07


51
33


29
01


84
31


21
78


5







c
s
v
: 
1
7
4
6
3
9
0
5
4
1
0
2
7
1
1
8
0
6
5
7
4
2
5


8
 


-  Fomento   del  uso   de   transporte  público   (garantizado   gracias  a  una  situación 
privilegiada, accesible en Metro, Autobús y Trenes de Cercanías). 


 
-  Separación  selectiva  de  residuos.  El  ISDE  facilita  a  los  estudiantes,  profesores  y 
personal  del  centro,  la  eliminación  de  los  residuos  de  forma  diferenciada, 
estableciéndose puntos de depósito de papel, plásticos y material electrónico, para su 
posterior envío a la planta de reciclaje. 


 
-  Fomento  de  ahorro  de  papel.  Maximizando  el  uso,  distribución  y  divulgación  en 
soportes digitales, tales como plataformas digitales para el trabajo de los estudiantes y 
personal, así como la biblioteca digital. 


 
- Ahorro energético. Se ha profundizado en la política del ahorro energético instalando 
bombillas de bajo consumo en todas las estancias de nuestras instalaciones. 


 
- Información medioambiental. Facilitamos información actualizada sobre las iniciativas 
para mejorar nuestro compromiso con la diversidad. 


 


 
 


ACCESOS Y TRANSPORTE 
 


El ISDE tiene una situación privilegiada en el centro más urbano de Madrid. Una 
localización que permite el fácil acceso y minimiza el impacto ambiental del Centro al 
fomentar el uso de Transporte Público. 


 
Es posible llegar al Centro de Estudios y a sus instalaciones (Edificio Principal) a través de 
Metro, Autobuses EMT y Trenes de Cercanías, lo que facilita la combinación con toda la 
Red de Transportes de la Comunidad de Madrid y un acceso fácil y rápido de los 
estudiantes sea cual sea su procedencia. 


 
Transporte Público 


 
Edificio Principal 
Metro. Estación Colón. Línea 4 
Metro. Estación Banco de España. Línea 2 
Autobús: 5, 14, 21, 27, 45, 53 y 150 
Cercanías: Estación de Recoletos 


 
TRANSPORTE PRIVADO 


 
Además, también es posible acceder en transporte privado y optar al estacionamiento 
en las zonas de Estacionamiento Regulado (SER) y aparcamientos públicos cercanos: 


Parking cerca del Edificio Principal: 


Calle de Serrano, nº 2 y nº 72 
Plaza de Colón 
Calle Montalbán 
Calle Ayala, 38 
Calle Villanueva nº2  y  nº17 
Plaza de la Independencia nº3 
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7.2 Facilidades para la investigación y actividad investigadora 
 


El ISDE apuesta por la investigación docente, el desarrollo académico científico y la 
aplicación práctica del Derecho, a través de la creación de Centros de Investigación, los 
cuales son un instrumento destinado a facilitar y potenciar el desarrollo de la actividad 
investigadora de los profesores vinculados al ISDE. 


 
La investigación constituye el centro de las actividades académicas del ISDE, la cual se 
completa con la publicación de artículos y obras del claustro docente y colaboradores 
académicos. El ISDE mantiene un firme compromiso con el desarrollo de profesionales 
con una excelente preparación capaces de responder con profesionalidad y honradez a 
las altísimas exigencias que comporta el ejercicio del derecho. 


 
La investigación que desarrolla el claustro de profesores resulta decisiva para el 
cumplimiento de la misión fundacional del ISDE. Los profesores investigan con rigor 
académico para entender y resolver los retos que comporta el ejercicio del derecho en 
sus diferentes especialidades. 


 
El  trabajo  de  los  profesores  vinculados  al  ISDE  contribuye  a  innovar  y  dotar  de 
dinamismo y practicidad los debates jurídicos actuales. El ISDE promueve una constante 
tribuna de investigación y debate jurídico en la que intervienen todos los agentes que 
participan en la configuración del ordenamiento jurídico y su aplicación, tanto en un 
ámbito nacional como internacional. En este sentido, el ISDE tiene suscritos acuerdos de 
colaboración, docencia e investigación jurídica con los distintos cuerpos de naturaleza 
jurídica que intervienen en la interpretación y aplicación del derecho. 


 
La investigación de los profesores vinculados al ISDE, que cuenta con un reconocimiento 
internacional, se nutre de la vinculación y participación activa de los profesores en 
despachos y gabinetes jurídicos de empresas. 


 
Las publicaciones del claustro alcanzan, no solo libros y artículos, sino también un 
abundante material docente, disponible en varios idiomas. 


 
Los profesores del ISDE destacan cuatro dimensiones claves: 


 
1. Una perspectiva práctica del Derecho 
2. Una tradición humanista que sitúa a las personas en el centro de la actividad jurídica y 
que integra los aspectos sociales y éticos de las distintas áreas del derecho. 
3. Un enfoque global e internacional del derecho en sus diferentes especialidades, 
4. El desarrollo y potenciación de las denominadas áreas paralelas de conocimiento. 


 
La investigación del claustro del ISDE, que cuenta con un reconocimiento internacional, 
se nutre de la vinculación y participación activa de los profesores en despachos y 
gabinetes jurídicos de empresas. 


 
Las publicaciones del claustro alcanzan, no solo libros y artículos, sino también un 
abundante material docente, disponible en varios idiomas. 
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Cabe destacar cuatro centros de investigación del ISDE (trabajan básicamente en dos 
idiomas: español/inglés): 


 
Derecho Deportivo 
Derecho Internacional 
Derecho Sanitario 
Áreas paralelas de conocimiento 


 
Centros de Investigación 


 
1.- Centro de Investigación de Derecho Deportivo 


 
El Derecho nunca es ajeno a los cambios que se producen en la sociedad y en el tráfico 
económico.  Estos  cambios  se  producen  en  ocasiones  de  forma  muy  rápida.  Así 
disciplinas o ámbitos de las que hace años no se tenía noticia reclaman atención con 
investigaciones e investigadores adecuados. 


 
Las líneas de estudio de este centro de investigación son, entre otras: 


 
a) Entidades deportivas. 
b) Responsabilidad en el ámbito deportivo. 
c) Dopaje. 
d) Relaciones laborales en el deporte. 
e) Asociaciones de deportistas. 
f) Representación e intermediación en el deporte. 
g) Propiedad industrial e intelectual. 
h) Patrocinio deportivo. 
i) Contratos mercantiles en el deporte. 
j) Regulación del juego y apuestas deportivas. 
k) Fiscalidad del deporte. 
l) Marketing Deportivo. 


 
Investigadores y Publicaciones (Anexo I): 


 
2.- Centro de Investigación de Derecho Internacional 


 
El fenómeno de la globalización requiere una investigación profunda que identifique con 
claridad quiénes son los protagonistas del panorama internacional, cuáles son sus 
poderes o competencias, cuál es el abanico normativo internacional, cómo se aplica en 
la  pluralidad  de  ámbitos  afectados  (económico,  político,  familiar,  sucesorio, 
humanitario, de la contratación, etc.) o cómo se conjuga con los ordenamientos internos 
de los Estados. 


 
Las líneas de estudio de este centro de investigación son, entre otras: 


 
a) La responsabilidad internacional y el hecho internacionalmente ilícito. 
b) Derecho internacional humanitario. 
c) Competencia judicial internacional. 
d) Reconocimiento y ejecución de decisiones judiciales extranjeras. 
e) Derecho del comercio internacional. 
f) Contratación internacional. 
g) Contrato seguro internacional. 
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h) Derecho Internacional Privado en las Sucesiones Mortis Causa. 
i)   Derecho   Internacional  Privado   de   Familia;   filiación,   relaciones   paterno-filiales, 
alimentos. 
j) Derecho Internacional Privado de Familia: matrimonio, efectos, regímenes económicos 
matrimoniales, crisis matrimonial. 
k) Reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales extranjeros. 


Investigadores y Publicaciones (Anexo I): 


3.- Centro de Investigación de Derecho Sanitario 
 


La vocación de este centro de investigación se centra en analizar el marco jurídico 
español relacionado con los riesgos sanitarios, analizar los aspectos éticos relacionados 
con la seguridad clínica. 


 
Las líneas de estudio de este centro de investigación son, entre otras: 


 
a) Error Médico. 
b) Responsabilidad patrimonial de la Administración Sanitaria. 
c) Protección de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
d) Responsabilidad profesional sanitaria. 
e) Salud Pública y Patentes Farmacéuticas. 


Investigadores y Publicaciones (Anexo I): 


4.- Centro de Investigación de Áreas Paralelas del Derecho 


 
La actividad en el ámbito del Derecho no solo se centra en las norma jurídica, sino que 
en la actualidad han surgido áreas paralelas del Derecho, que hacen que los juristas las 
investiguen y como resultado, se descubran unas serie de habilidades que, una vez 
adquiridas, permita realizar su labor al jurista al máximo nivel. 


 
Las líneas de estudio de este centro de investigación son, entre otras: 


 
a) Oratoria Procesal. 
b) Técnicas de Negociación. 
c) Relaciones con los clientes. 
d) Control del Tiempo. 
e) Gestión óptima del estrés. 
f) Técnicas de Interrogatorio. 


Investigadores y Publicaciones (Anexo I): 


 
ACTIVIDADES INVESTIGACIÓN 


 
- Premio Jurídico Internacional ISDE 


Con  el  objetivo  de  favorecer  el  desarrollo  de  una  investigación  de  calidad,  el  ISDE 
convoca el PREMIO JURIDICO INTERNACIONAL ISDE, que hasta la fecha ha tenido V 
ediciones, y para el año 2014 se ha convocado la VI edición del premio. 
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El ISDE convoca este premio para distinguir la investigación y el estudio del 
Derecho en las siguientes ramas: 


 
Derecho Internacional Público o Privado 
Derecho Deportivo Ética de 
la Abogacía Derecho Fiscal 
y Tributario 
Marketing Jurídico y Gestión de Despachos 
Derecho Sanitario 


 
1. Estudiante: 
• Estudiantes de último año de licenciatura o Grado de derecho, económicas, doble 
titulación o titulaciones combinadas que provengan de las Universidades colaboradoras 
en el premio. 
• Estudiantes que estén cursando cualquiera de los programas Programa de formación 
del ISDE bajo la modalidad de programa full-time. 


 
2. Profesional: 
• Licenciados que estén matriculados o titulados en programas impartidos por el ISDE 
bajo la modalidad Executive. 
• Profesionales que trabajan en las instituciones y firmas colaboradoras del ISDE. 
Los ganadores de cada una de las categorías recibirán una beca pro mérito destinada a 
cursar cualquiera de los programas Executive del ISDE. 
Las  obras  ganadoras  serán  propuestas  al  Consejo  de  la  Editorial  Difusión  Jurídica  y 
Temas de Actualidad S.A, para su edición y publicación. 


 


 
 


- Premio Jurídico Hispajuris / Economist & Jurist. 
 


Dada la estrecha colaboración existente entre el ISDE y la Editorial Difusión Jurídica y 
Temas de Actualidad especializada en el mundo del Derecho desde hace más de 20 
años, que edita Economist & Jurist, publicación no gratuita líder del sector jurídico en 
lengua española, tanto en sus ediciones de papel como en soporte digital, y editada por 
el grupo editorial Difusión Jurídica. El ISDE promueve entre sus estudiantes la 
participación en el Premio Jurídico Hispajuris & Economist & Jurist, destinado a para 
fomentar un trabajo inédito realizado por estudiantes que hayan acabado la licenciatura 
o Grado en Derecho y a los estudiantes matriculados en el último curso del Grado en 
Derecho de cualquier Universidad Pública o Privada española. 


 
El Premio consiste en una dotación económica de 3.000,00€ y la entrega de cien 
ejemplares de la monografía publicada, así como el reconocimiento y diplomas 
concedidos por HISPAJURIS, A.I.E., y DIFUSION JURÍDICA Y TEMAS DE ACTUALIDAD, S.A. 


 
- Publicación de artículos en las revistas jurídicas de investigación 


 
El ISDE promueve entre sus profesores la investigación científica y el estudio de diversos 
temas de índole jurídico, que posteriormente podrán ser publicadas en las revistas 
Economist & Jurist, Fiscal & Laboral al día, & Jurist, Fiscal & Laboral al día, Inmueble, 
Ayuntamiento entre otras. 
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7.3 Convenios para la realización de prácticas externas 


 
El ISDE dispone de una red de despachos y asesorías jurídicas de empresas con las cuales 
se tienen convenios en vigor y que cubren una gran variedad de ámbitos de aplicación. 


 
• ABA Consultores • Abdón Pedrajas • Adesse Abogados, S.L. • Adopta • AGM Abogados • Alcántara y 


Blay, Abogados • Albiñana & Suárez de Lezo • Alemany, Escalona & Escalante • Alfred Font Barrot & 


Federico de Valenciano • Almazor & Espuny Abogados • Alonso-Cuevillas, Abogados, S.L. • Altalex. 


Asesores Legales y  Tributarios •  Arasa &  De  Miquel, Abogados Asociados • Arraut &  Asociados • 


Asesoría Jurídica del Banco de Valencia • Asociación Pro Derechos Humanos de España (APDHE) • 


Audihispana Grant Thornton • Auditing Abogados y Economistas, S.L. • Auditing-BCM • Auge Group • 


Azpitarte Nadal y Pizcueta, Abogados (Iberforo) • B.D.O., Audiberia, Estudio Jurídico y Tributario • Bailey 


& Marzano • Baker & McKenzie • Balms Abogados •  Banc Sabadell • Barroso, Jover y Martí • Bartolomé 


& Sans & Briones, Abogados • Bridge Mediation San Diego • Blay Blanc, Abogados • Bodegas Torres • 


BRAVO Abogados • Brosa Asociados • Broseta Abogados • Brugueras, García Bragado, Molinero y 


Asociados • Bufet Bonfill, Abogados Asociados • Bufete Alexander Pitts • Bufete Amorós, Abogados 


Asociados  •  Bufete  Arenas  •  Bufete  Aynat  •  Bufete  Bonmatí  •  Bufete  Carlos  Pin,  Abogados  y 


Economistas • Bufete Casals Colldecarrera • Bufete Coca y Asociados Centro de Estudios Legales • 


Bufete Conde - Escalza, Abogados Asociados • Bufete Dexeus, Abogados Asociados • Bufete Díaz y 


Asociados • Bufete Estany • Bufete Francesc Abellanet • Bufete Gómez Escolar • Bufete Hernández Gil • 


Bufete Internacional • Bufete Jesús Blanco • Bufete Jordi Abel • Bufete Juan Enrique Pérez Jamar • 


Bufete López Barrionuevo • Bufete Marimón • Bufete Marroquín Abogados Asociados • Bufete Miralbell 


Guerin, Abogados Asociados • Bufete Molina Cabrera • Bufete Molins • Bufete Ribalta, Abogados 


Asociados • Bufete Rofes, Abogados Asociados • Bufete Trepat & García • Bufete Usón • Bufete Vega 


Sala • Bufete Voltá • Bufete Yúfera • C.L. & A • Cannonica, Clostre & Associés • Casas & Ferrán, 


Abogados • Ceca Magan• CEFISER Centro de Estudios Legales • Centro de Estudios Legales • Chapin, 


Fleming, Mcnitt, Sea & Cartner • Clifford Chance • Club Internacional del Libro • Clyde & Co • Coelho 


Ribeiro & Associados • Congente, S.L. • Consejo Superior de Deportes • Cordier Law Offices • Córdoba 


Roda • Coudert Brothers • Cremades Calvo-Sotelo • Cuatrecasas Goncalves Pereira  Abogados • Davies 


Arnorld Cooper • De Dios, Lanau y Masanella • De Olivar & Selva & Zegrí, Abogados Asociados • Deloitte 


& Touche, Jurídico Tributario • Demolin & Brulard• Departamento Jurídico de American Nike S.L. • 


Departamento Jurídico de CESPASA• Departamento Jurídico de Damm, S.A. • Departamento Jurídico de 


El Corte Inglés • Departamento Jurídico de FECSA-ENDESA • Departamento Jurídico de la Caixa de 


Catalunya • Departamento Jurídico de la Caixa de Pensions i Estalvis de Barcelona • Departamento 


Jurídico de la Fundación Tutelar Privada Aspanias • Departamento Jurídico de Nestlé España, S.A. • 


Departamento Jurídico de Nissan Motor Ibérica • Departamento Jurídico de Pepsico, S.A. • 


Departamento Jurídico de Sorea, AGBAR • De Pascual & Marzo y Asociados • Despacho Ferrer de San 


Segundo, Abogados y Asesores • Despacho Frübeck • Despacho Jiménez de Parga, Abogados Asociados 


•  Despacho  Melchor  de  Las  Heras  •  Díaz-Bastien &  Truán  Abogados •  Díaz,  Reus  &  Targ,  LLP  • 


Diputación de Barcelona • DLA Piper • Domenech Mascaró, Abogados • E & Y Law-Ernst & Young 


Abogados • Ebame Abogados Asociados • EDM Holding • Egea Abogados • Ernesto Hernández Baquero, 


Abogados • Escudero & Sastre & Heredia • Estudio Jurídico de Rodrigo de Larrucea • Estudio Jurídico 


Ferrer - Monforte & Bonmatí • Estudio Jurídico Profesor Rodríguez Mourullo • Estudio Jurídico Venegas 


Caruana • Eversheds Lupicinio • Fàbregas i Oriola • Fenwick Elliot • Fes Gabinete Jurídico • Figueroa, 


Yáñez & Huidobro • Finers Stephens Innocent • Font Abogados y Economistas • Foro Legal, Asesores • 


Franco Caiado, Abogados • Freshfields Bruckhaus Deringer • Gabinete Ros Petit • García Deville 


Palavicini Abogados • García Vidal, Abogados • Garrigues • GDP Abogados • Gibelman & Salvoni • Gil 


Gibernau Abogados Asociados • Giménez- Salinas & Trías de Bes Abogados Asociados • Gloor & Sieger 


Rechtsanwälte • Goldman Antonetti & Córdoba P.S.C. • González Franco • Goñi y Cajigas Abogados • 


Gomáriz, Rofés & Carballeda, Abogados Asociados • Gómez-Acebo & Pombo • Gómez- Toledo Abogados 
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Asociados • Grant Thornton • Guzmán Guía Calvo • Halliwells • Hammonds • Herber Smith • Herus 


Estudi Legal • Hispajuris A.I.E. • Hochelaw • Howrey Martínez Lage Abogados • IBM- International 


Business Machines, S.A • IDLO • Infiesta, Souto, Lamas • ING Lease España • Inter-American Bar 


Association • J. Carlos Pin Asesores Centro de Estudios Legales • Jausàs • Javier Boig Reig, Abogados • 


Jesús Casas Robla • Jesús Zarzalejos Nieto • JGBR Horwath • Jiménez Astorga • Joaquim Hergueta, 


Abogados • Joli-Coeur, Lacasse, Emieux, Simard, St. Pierre • Jones Day • José Ramos, Abogados • Juarez 


Bufete Internacional•   Jufresa y Asociados, Abogados Penalistas • KPMG Abogados • KSB Law • 


Laboratorios Lacer • Lahoz & De Ramón • Landwell  PWC• Lamy Lexel • Larrauri & López Ante • Legal 


Link, Derecho de las • Telecomunicaciones y Tecnología • Legálitas • Lener • Lexland-De Pascual Marzo 


• LG • Liga de Fútbol Profesional Española (LFP) • Linares Abogados • Lindhs Advokatbyra • Linklaters • 


Llaneza y Asociados, Abogados • Lliset Abogados Asociados • Lobao-Subirats • López Acosta Rivero & 


Gustafson • Lovells • Ludovissy & Asocies • Maniega & Soler • Manuel Delgado, Abogados • Marco 


Legal Abogados y Economistas S.A. • Marianne C. Cordier • Martell Abogados • Martínez Aynat, 


Abogados Asociados • Marzars, Abogados • Mcv McConnell Valdés • Med Group • MLA Associates • 


MMM&M, Abogados Monereo Meyer Marinello Abogados • Montané Martínez Conde, Advocats • 


Morgan & Morgan • Moseley, Prichard, Parrish, Knight & Jones • Murillo, Arroyo y Asociados • Mutua 


Intercomarcal • Nogueira Abogados • Ogazón Rivera • Olleros y Asociados • Oller Abogados • Ortín & 


Asociados • Osborne Clarke OWA • Pannone & Partners • Pascual, Marzo y Vilaseca • Paulo Roberto 


Murray Advogados • Pérez-Llorca • Phillips Solicitors • Pintó Ruiz & Del Valle • Piqué Vidal y Abogados 


Asociados • Por tabella- Fernández de Villavicencio Abogados Asociados • Pou de Avilés • Pou Viver • 


Pritchard Englefield • Proasa Sevilla, S.A. • Promodeico • Rafael Blanes Albiñana y Cía • Rafael Montes, 


Abogados • Rakisons Solicitors • Ramón y Cajal • RBBM Advogados Sports & Entertainment • RCD 


Espanyol • Registros de la Propiedad • Registros Mercantiles • Riba, Abogados • Riba Vidal Abogados 


S.L. • Rivera, Bolivar y Castañedas • Roca Junyent, Abogados Asociados • Rödl & Partner • Rosselló & 


Musolas • Rousaud, Costas, Duran • RSM Audihispana • Ruiz, Huerta & Crespo Sports Lawyers • Russin, 


Vecchi & Heredia Bonetti • Sainz de Buruaga • Sainz de Baranda • Salans • Salvatierra Abogados y 


Fiscalistas • Sánchez del Águila y Ballabriga • Santamaría & Pera • Santiago Mediano Abogados • Sastre 


Papiol, Abogados • Schiller Abogados • SchwarzKurtze Schniewind Kelwing Wicke • Sierra, Rouanet y 


Corral, Asesores S.L. • Silva, Riba & de Lachica, Abogados • Socoró, Autó & Nadal • Soler Marco & 


Asociados • Spreafico Marsaglia • Sprim Box España • Studio Legale Biamonti • Studio Legale Rubino 


Sammartano • Studio Legale Sica • Tamborero del Pino • Tebas & Coiduras • Tondreau et Associés • 


Torralba y Asociados • Tribugest • Uría & Menéndez • Velázquez 4, Abogados y Asesores de Empresas • 


Ventura Garcés, Abogados • ViaLegis y Dhutill Abogados• Vilaseca, Abogados • Vives Rodríguez de 


Hinojosa • V2C Abogados • Zarraluqui Abogados• Acciona Energía• ADIF – Administrador de 


infraestructuras Ferroviarias• AECE (Asociación Española de Expertos Contables y Tributarios)• ATTEST• 


AUREN• Banco Banif• Ferrovial• Garrido Abogados y Asesores Fiscales S.L.• Grupo Aldesa, S.A.• Grupo 


Banco Popular• Grupo Level• Hallman & Burke• J&A Garrigues, S.L.• Nordkapp• Popular Banca Privada• 


AFS-Finance• Bancaja• Caja Madrid• Grupo Mahou San Miguel• Grupo Repsol• Hedge Funds• Pelayo 


Mondiale• AC&G Asesores Legales• Bancaja Fondos• Grupo Aldesa S.A.• Skadden Arps• Argentinean 


Football Federation• Ashurst• Bär & Karrer Rechtsanwälte• Beiten Burkhardt Mittl & Wegener• Belgium 


Football Federation• Çaykur Rizespor Club• Coccia de Angelis & Associati Studio Legale e Tributario• 


Colucci Law Firm• D. Mirkin & Co. Advocates and Notaries• De Buen Rodríguez Abogados, S.C. • 


Federación Española de Balonmano• FIFA - Fédération Internationale de Football Association• Ibarrola 


Sports International Law• Interlex Sport• LMT Avocats• Maluquer Abogados• Monteneri sports law & 


management• Natasha Vergara• NFL• NBA• Peter Leaver• Promoesportbcn• Qatar Football 


Association• Ruggero Stincardini• Rzezinsky Bichara Balbino e Motta Advogados • TAS/ CAS - Tribunal 


Arbitral du Sport/ Court of Arbitration for Sport• Sagardoy Abogados• Studio Legale Fiormonte• 


Superleague formula• Thornton Law Firm• Turkish Football Federation• UEFA• Yogurtcuoglu & Gürsoy 


Attorneys at Law• Zemberis, Makenzies, Lambrou & Associates.• Allen & Overy• Barrilero y Asociados• 


BME Consulting• Bustamante y Bustamante• Donahue & Partners • Gobillot Advocats• Google• Laffer 
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Abogados• Lebrero & Galván Abogados• Marrache & Co• Pons Patentes y Marcas• Prolaw• Studio 


Padovan• Tribeca• Al Sulaiti Law Firm• Boss & Young Attorneys• Brabners Chaffe Street LLP• Calderon 


MX.• Citius – Global Sports Advisors• George Davies Solicitors LLP• Higher Council of Sports (CSP)• 


Houston Dynamo• Houston Texans• Lemetais Advocats• Lèvy Kaufmann-Kohler• MARTENS 


Rechtsanwälte•  MRGL  advogados•  PSC•  Reinhard  Schulz•  REX  SPORT•  Simeonov  &  Dermedjiev• 


Spanish Handball Federation (RFEB)• Spanish National Football League (LFP)• Spanish Swimming 


Federation (RFEN)• Sportia• The University of Houston Law School• U1st Sports• Umer & Co• Villanova 


University School of Law• West Virginia University• Zurbano y Caracas Abogados• Andreotti Advocacia 


Desportiva• Axa• Baches Galíndez Abogados• Bartolomé & Briones Abogados• BGM&A Brugueras, 


García-Bragado, Molinero & Asociados• Bianchi Rubino- Sammartano e Associati Studio Legale e 


Tributario• Bonillo Abogados • Caiado Guerreiro & Associados• Castrillo y Rifes• Círculo Legal• Credit- 


Suisse• Consultora Integral Jurídica Ramírez y Asociados• Formación y desarrollo Grados• Data Privacy 


Officer• Despacho Rodríguez Martín• Fundación Privada Tutelar Aspanias• Gay- Vendrell Abogados• 


Gesdocument y Gestión S.A.• Jausás• UC3M• Ilustre Colegio de Abogados de Madrid- Mutualidad 


General de la Abogacía. • Poder Judicial. • Choclán Montalvo.• Rodríguez-Ramos Abogados.• Despacho 


Díaz Veiga• Universidad Autónoma De Madrid.• Fernandez Gil Abogados.• Inspección De Trabajo.• 


Larrubia Gallego, Martos & Quadra-Salcedo• Novit Legal.• García Peña & Andújar Abogados.• Corporate 


Defense.• Corte de Arbitraje de Madrid.• Consultora de Pensiones y Previsión Social.• Abley Abogados. 


• Araoz Y Rueda.• Aguillaume & Linde Abogados.• Oliva-Ayala Abogados. Ejecución de Penas y Derecho 


Penitenciario• Clave Abogados. Procesos Administrativos• Ceca Magán• Nabadas Asesores• Cuerpo 


Diplomático• Anathenea• Learning Point Prestns School• Maniega y Soler• BME Consulting• 


Ayuntamiento Pozuelo• DAC Beachcroft• Herbert Smith• Sonae Sierra• Martínez Lage, Allendesalazar & 


Brokelmann • Référendaire EU Court Justice• Univ. Alfonso X El Sabio• Interjuris• Universidad de 


Salamanca• Gómez - Toledo Abogados Asociados• Escolar Abogados• Grupo Bestinver• Priomodeico, 


S.A.• Derecho Societario• Mazars & Asociados, Abogados y Asesores Fiscales• Marianne C.Cordier• 


Lindhs DLA• Beato Abogados.• Sánchez-Junco Abogados.• Gabinete Jurídico Miguel Bajo• Letrados de la 


Seguridad Social.• Despacho Esteban Mestre. 
 


 
 
 


7.4 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
 


El Centro dispone del de los medios materiales apropiado. La existencia de un 
equipamiento suficiente y adecuado a las necesidades de los investigadores es un 
requisito básico para desarrollar una actividad investigadora de calidad y competitiva. 
Conocedores de esta realidad, nuestro proyecto apuesta decididamente por la inversión 
en instalaciones, equipos y material acorde con la naturaleza de las enseñanzas, los 
grupos y las áreas y líneas de investigación que se prevén desplegar. 


 
No obstante, existe una empresa compuesta encabezada por un ingeniero encargado 
del mantenimiento general, revisión y actualización de materiales y servicios. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS (CES VILLANUEVA) 
 
 


 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 
 


7.1.1       Espacios y superficies 


La titulación de Grado en Derecho será impartida en el mismo edificio en el que 


actualmente se imparten los estudios de Licenciatura en Derecho, ubicado en la calle 


Claudio Coello nº 11, con una superficie de 2.623,08 m2 construidos. 
 


Tanto el edificio como las diferentes instalaciones que se describen a continuación 


están equipados con sistemas de acceso adaptados para personas con discapacidad 


(rampas de acceso y ascensores). 
 


 
Aulas 


 


 
 
 


Las instalaciones están dimensionadas para acoger con plena satisfacción hasta un 


máximo de 674 alumnos, si bien el número de plazas ofertadas ha sido de 300 en el 


curso 2008/09 con objeto de garantizar la optimización de los recursos y capacidades 


del centro, tanto en términos de personal como de recursos materiales e 


infraestructuras. 
 
 


 
El diseño y organización de los espacios docentes ya contempla la posibilidad de que 


parte de la actividad académica presencial (seminarios y tutorías en grupo) se 


desarrolle en salas de dimensiones reducidas y en aulas igualmente modulables. 
 
 


 
Los espacios docentes con que cuenta el centro para el área de Derecho son los 


siguientes: 
 
 


 
• El edificio dispone de 21 aulas repartidas por todas las plantas. Representan una 


superficie total de 917.68 m2 
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o Cinco de estas aulas son susceptibles de ser utilizadas para trabajos de equipo 


y seminarios de hasta 22 personas. 
 


 
 


Aula 
Superficie m2


 Ocupación Ratio 


1 42.61 29 alumnos 1.5 


2 42.61 29 alumnos 1.5 


3 42.62 29 alumnos 1.5 


4 53.98 43 alumnos 1.25 


5 32.05 22 alumnos 1.5 


6 51.94 42 alumnos 1.25 


7 51.94 42 alumnos 1.25 


8 53.98 43 alumnos 1.25 


9 32.05 22 alumnos 1.5 


10 51.94 42 alumnos 1.25 


11 51.94 42 alumnos 1.25 


12 53.98 43 alumnos 1.25 


13 32.05 22 alumnos 1.5 


14 51.94 42 alumnos 1.25 


15 51.94 42 alumnos 1.25 


16 42.75 29 alumnos 1.5 


17 42.75 29 alumnos 1.5 


18 (Informática) 41.68 20 puestos 2.1 


19 (Informática) 41.68 20 puestos 2.1 


20 25.30 21 alumnos 1.25 


21 25.95 21 alumnos 1.25 


TOTAL 917.68 m2
 674 puestos 1.36 
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Dos laboratorios docentes para informática e idiomas con una superficie total de 138 


m2 y un total de 40 puestos informáticos. La filosofía de trabajo del centro, respecto a 


este tipo de equipamientos, responde a un doble criterio: 
 
 


 
o Plena  conectividad:  Todos  los  alumnos  pueden  acceder  a  Internet  desde 


cualquier punto del edificio, con sus propios ordenadores, a través de la red 
wi-fi del centro 


 


 
o Máxima  capacidad  y  especialización:  dado  que  la  mayor  parte  de  los 


programas informáticos jurídicos con los que deben trabajar. 
 


 
 
 
 


• 22 Salas/despachos para tutorías y trabajo de los profesores, que ocupan una 


superficie total de 269’66m2. 
 


 
Espacios Superficie m2


 Ocupación Ratio 


22 despachos profesores 269.66 30 9.0 


TOTAL 269.66 30 9.0 


 


 
 
 
 


• 3 salas de trabajo para seminarios, con una capacidad de entre 8 y 20 personas 
 
 
 
 
 
 
 


Biblioteca 
 
 


 
El área de estudios de Derecho cuenta con una Biblioteca especializada dentro de sus 


instalaciones, con una superficie de 105’12m2 y 60 puestos de estudio. 
 
 


 
La Biblioteca está concebida principalmente como centro de acceso (préstamo 


domiciliario o estudio en sala) a obras de referencia y bibliografía fundamental de las 


materias cursadas en los planes de estudios de Derecho, así como facilitador de la 
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búsqueda y petición, por préstamo interbibliotecario, de materiales disponibles en las 


bibliotecas de la Universidad Complutense y otros centros universitarios. 
 
 


 
La Biblioteca cuenta con un fondo de 35.433 monografías y 1.078 ejemplares de 


materiales especiales, así como colecciones hemerográficas. Para localizar con más 


facilidad la obra deseada, se dispone de un catálogo automatizado, integrado por 


monografías, publicaciones periódicas, material audiovisual, archivos de ordenador y 


artículos de revistas, donde se puede seleccionar cualquiera de las distintas 


modalidades de consulta: Autor, Título, Materias, Colección, ISBN...   La   consulta 


puede ser combinada, es decir, se puede buscar al mismo tiempo por distintos 


campos y permite la búsqueda por palabras 
 
 


 
Además de los alumnos de Villanueva, tienen derecho al acceso y uso de la sala de 


lectura  de  la  Biblioteca  todas  las  personas  pertenecientes  a  la  Universidad 


Complutense de Madrid, con la acreditación correspondiente. 
 
 


 
Al ser Villanueva centro adscrito a la Universidad Complutense de Madrid, los alumnos 


también tienen la posibilidad de utilizar las bibliotecas de dicha Universidad, para lo 


que pueden solicitar y obtener el carné de Biblioteca de la Universidad Complutense. 
 


 
 
 
 
 


Otras instalaciones 
 


 
 
 


Las instalaciones del área de estudios de Derecho cuentan, además de las descritas, 


con los siguientes espacios e infraestructuras: 
 
 


 
Por el entorno urbano donde se sitúa el Centro, en el barrio de Salamanca, el número 


de establecimientos hosteleros es muy abundante, donde el alumno puede elegir 


entre numerosas ofertas de cafeterías, restaurantes, tradicionales tiendas de 


ultramarinos, etc., a muy variados precios. Aún así, el edificio tiene una Cafetería  de 


16’71m2 que dispone de máquinas expendedoras de bebida y comida que tiene una 


salida independiente de salida al exterior. 
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Los servicios de administración ocupan una superficie de 30,94 m2. Dotados de un 


servicio informático en red, con espacios adicionales para archivo y almacén. 
 
 
 
 


Los laboratorios de informática con un espacio de 83’36m2 se encuentran a 
 


disposición de los alumnos en los horarios previstos. 
 
 
 
 


El salón de actos cuenta con una superficie de 96,7 m2 con una capacidad para 70 


personas. Habitualmente se desdobla en dos aulas mediante un sistema de mampara 


corrediza insonorizada. 
 
 
 


Una sala para el servicio médico-asistencial de 8,75 m2 y botiquines de primeros 


auxilios en todas las plantas. 
 
 


 
Otros usos:  aseos masculinos y femeninos en cada planta, salidas de emergencia, etc. 


y un conjunto de espacios para diversos usos, hasta completar los 2.623’08m2. 
 


 
 
 
 
 


Resumen general 
 


 
 
 


Espacio Superficie Ocupación Ratio 


12 aulas de hasta 40 alumnos 444.10 293 1.52 


9 aulas de más de 40 alumnos 473.58 381 1.25 


22 despachos de profesores 269.66 30 9.0 


Biblioteca 105.12 80 1.3 


Salón de actos 96.7 70 1.4 


Serv. Médico 8.75   


Otros usos 1.225’17   


TOTAL 2.623’08   
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7.1.2 Convenios para el desarrollo de actividades formativas 
 


 
Existe un convenio de uso de las instalaciones deportivas con el Centro Deportivo 


Municipal “La Chopera” del Ayuntamiento de Madrid a escasos metros del Centro. 
 
 


 
7.1.3      Convenios para la realización de Prácticas Externas 


 


 
 
 


El Departamento de Prácticas Externas y Orientación Profesional del CES Villanueva 


tiene encomendada la gestión de convenios con empresas y medios del sector para la 


realización de prácticas, el seguimiento de las mismas, y la determinación de la 


política a seguir en materia de prácticas externas. Su responsable responde 


directamente ante el Coordinador/a del Grado en Derecho. 
 
 


 
Este  departamento  dispone  de  una  red  de  despachos  y  Asesorías  Jurídicas  de 


empresas con las cuales se tienen convenios en vigor y que cubren una gran variedad 


de ámbitos de aplicación. 
 
 


 
Despachos y Asesorías con Convenio en vigor 


 
A 


ABCO ABOGADOS 


ABEC & ASOCIADOS 


AGM ADVOCATS. 


AGUIRRE & NEWMAN 


ALBIÑANA & SUAREZ DE 


LEZO 


ALFARO ABOGADOS 


ALLEN & OVERY 


ALLEZ & ASSOCIS NOTARIES 


ANY HELP LAWYERS 


AUTOCONTROL, Asesoría 


Jurídica 


ANDRES & ARTIAÑO 


ANGUIANO & ASOCIADOS 


ARIÑO & ASOCIADOS 


F 


FERNÁNDEZ ROZAS ABOGADOS 


FOX HORAN. LAWYER 


FRESHFIELDS BRUCKHAUS 


DERINGER 


FP&ASOCIATES 


 
G 


GAECO ABOGADOS 


GASTINEAU ADVOCATS 


G2 ADVOCATS 


GD & A. BSS. BROKERS 


GARCÍA DE LOS RÍOS & 


TEIJELO 


GARRIGUES. ABOGADOS 


GILOLMO ABOGADOS 


GIMENEZ DE LA TORRE & 


ASOCIADOS. 


N 


NOTARÍA SOLÍS VILLA 


NOTARÍA TORRES 


DOMÍNGUEZ 


 
O 


OLAYA ABOGADOS 


OLMOS, MORENO Y LLORENTE 


OFICINA TRIBUTARIA 


TENERIFE SUR 


 
P 


PEDROSA & ASOCIADOS 


PÉREZ-LLORCA ABOGADOS 


PRIECE WATERHOUSE 


JURÍDICO Y FISCAL 
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B 


BAKER & MCKENZIE 


BIRD & BIRD 


BLAS CAMACHO 


BRAXTON TAX & LAW 


BREZMES & DÍAZ TUÑÓN 


BRUNNER & ASOCIADOS 


 
C 


CHEBSEY & CO 


CLIFFORD CHANCE 


COBO DEL ROSAL ABOGADOS 


CREMADES & CALVO- SOTELO 


CRISPÍN DE VICENTE. 


ABOGADOS 


CUATRECASAS, ABOGADOS 


GV & A ABOGADOS 
 


 
H HAMMONDS 


HERBERT SMITH 


HERMOSILLA ABOGADOS 


HIDALGO MUÑOZ & 


ASOCIADOS 
 


 
 
I 


IZQUIERDO ABOGADOS 


ILUSTRE COLEGIO DE 


NOTARIOS 


ILUSTRE COLEGIO DE 


REGISTRADORES DE ESPAÑA 


R 


RAMÓN & CAJAL. ABOGADOS 


RAMÓN HERMOSILLA 


ABOGADOS 


RODRÍGUEZ-ARIAS 


ABOGADOS 


REGISTROS 


 
S 


SALVÁN & ASOCIADOS 


SÁNCHEZ PINTADO, NÚÑEZ & 


ASOCIADOS 


SÁNCHEZ CERVERA & 


ASOCIADOS 


STUDIO LEGALE DI CAPOA & 


ASSOCIATI 


INTERNATIONAL BALMS GROUP SANCHO REBULLIDA 


SANDE LAMAS & GUMPER 


D 


DASS JACKHU LAWYER NY 


DAVIS ARNOLD E COOPER & 


LYBRAND 


DE ANDRÉS & ARTIÑANO 


DLA PIPER 


DE LA OLIVA 


DE LA PEÑA & ASOCIADOS 


DE LA RIVA, BURGOS & 


ORTEGA 


DEL VALLE & ASOCIADOS 


DELOITTE & TOUCHE 


DIEZ Y ROMEO ABOGADOS 


DURÁN,& GÓMEZ DE LA 


SERNA 


DUTILH & ASOCIADOS 


J DUTILH LEGAL 


 
E 


ECHEVARRÍA FEOKTISKOVA & 


ASOCIADOS 


ESTEBAN VILLAR, ABOGADOS 


ESTUDIO JURÍDICO FORTUNY 


EXPÓSITO CABANILLAS 


J 


JONES DAY REAVIS & POGUE 


JOSÉ MANUEL MORÁN & 


ASOCIADOS 


 
K 


KENEDYS 
 


 
L 


LA TORRE & ASOCIADOS 


LANDWELL 


LEXLAND ABOGADOS 


LINKLATERS 


LLOYDS BANK  INC NY 


LÓPEZ RODÓ ABOGADOS 


LUIS SORIANO & ASOCIADOS 


LUPICINIO EVERSHEEDS 
 


 
M 


MASCARÓ 


MARISCAL & ASOCIADOS 


MARTÍN & MAYNADIER 


MARTÍNEZ LAGE & ASOCIADOS 


MÁS & CALVET 


MELCHOR DE LAS HERAS 


MOLINA & ASOCIADOS 


SCHILLER ABOGADOS 


SCORNIK GERSTEIN 


SIMMONS & SIMMONS 


INTERNATIONAL LAW FIRM 


SLAUGHTER & MAY 


 
T 


TELEFÓNICA S.A ASESORÍA 


JURÍDICA Y CONSEJO 


GENERAL 


TISA 


TRESSIS 


TORMO & ASOCIADOS 
 


 
U 


URIA & MENÉNDEZ 
 


 
V 


VOS & CALVO 


WHITE & CASE 
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7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 


necesarios. 
 


 
 
 


Los recursos materiales y servicios descritos en los epígrafes anteriores permiten 


abordar sin necesidad de realizar inversiones adicionales la adaptación del centro a 


las nuevas titulaciones. En primer lugar, las instalaciones tienen en la actualidad un 


uso limitado, equivalente a un único turno, quedando disponibles el resto de horas del 


día. Disponemos de aulas y salas para poder duplicar la capacidad de alojamiento 


docente disponible en la actualidad. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS (RCU M. CRISTINA) 
 
 
 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
 


 
 


 
Recursos materiales y servicios. 


 
En esta sección incluimos los siguientes apartados: 


•        1.- Edificios e instalaciones 


•        2.- Medios informáticos 


•        3.- Biblioteca 


•        4.- Instalaciones deportivas 


•        5.- Facilidades para la investigación y actividad investigadora. 


 
1.- Edificios e instalaciones. 


El Real Centro Universitario "Escorial-María Cristina" está ubicado en el edificio de La Compaña, 


anexo al Real Monasterio de San Lorenzo de El Escorial. Fue fundado en 1892 por la Reina Regente 


Dª. María Cristina de Habsburgo y Lorena, y fue renovado totalmente desde 1990 a 1998. En 


excelente estado de mantenimiento, ocupa una superficie aproximada de 19600 metros cuadrados. 
El conjunto está formado por varios edificios: 


1. Edificio de La Compaña. En él se ubican, además de las habitaciones del Colegio Mayor, las 


aulas nn. 1 al 15, recepción, secretaría, despachos del Presidente del Patronato, del Vicerrector, y 


del Decano de ADE; sede del Departamento de Orientación Laboral y Relaciones Externas, sala de 


Profesores,  oficina  del  Administrador,  sala  de  reprografía,  cafetería,  sala  de  estar,  cocina  y 


comedores. 


2. Edificio de la Biblioteca. Comprende dos salas de lectura, salas para depósito de libros, tres 


despachos-seminario, aula núm. 16,y cuatro despachos para tutorías de Derecho y ADE. 
3.       Edifico del Aula Magna. 


4.       Edificio polivalente. Edificio de cuatro plantas, en él que se ubican: el garaje, los despachos de 


profesores para las tutorías de Derecho y ADE, despacho del Decano de Derecho, aulas núm. 17-21 
y el polideportivo cubierto. 


5.       Edifico del antiguo molino. Sin finalidad académica en la actualidad, es ocupado, en parte, 


para depósito de publicaciones. 
6.       En medio de estos edificios se ubican tres patios: el de Las Adelfas, en el edificio de La 


Compaña, el de Los Laureles, en la zona rehabilitada, y el de Las Campanas, al norte del edificio de 
La Compaña. Al oeste de este edificio y al norte del Edificio Polivalente, se extiende la zona deportiva 


abierta. 
 
Aulas 


Existen en el Centro un total de 21 aulas. En la actualidad, dos de ellas, las números 7 y 9, se 


emplean como aulas de informática, y la número 16 como seminario. Así mismo, las número 17 y 18 


son aulas técnicas de prácticas. En la siguiente tabla se resumen sus características: 


Aula núm. m2 Puestos Aula núm. m2 Puestos  
1 43.49 27 13 108.41 86 


2 65.51 52 14 91.88 73 


3 50.93 45 15 94.49 75 
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4 61.12 48 17 85.02 68  
5 61.12 49 18 84.17 67 


6A 31.05 30 19 55.87 44 


6B 31.05 28 20 53.29 42 


10 79.68 85 21 55.44 22 


11 81.82 75    
12 107.34 85 TOTALES 1210.87 991 


 
Las aulas 10 y 11, 14 y 15 permiten su unificación en una, aumentando así su capacidad total. 
Para el futuro Grado en Derecho se utilizarán 4 aulas. El resto de las mismas se utilizan para impartir 


otras enseñanzas, y parte de los Cursos de Verano de la UCM, en San Lorenzo de El Escorial. 
Accesibilidad. 


El Centro ha adaptado y continúa adaptando sus instalaciones para dar cumplimiento a la Ley 


51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 


universal de las personas con discapacidad. Las instalaciones se encuentran adecuadas para permitir 


el acceso sin trabas a las personas con discapacidad, al encontrarse las aulas del Grado, así como la 


Biblioteca, en la Planta Baja, en la cual se ha habilitado un aseo para personas Con discapacidad. 
Para el acceso al Colegio Mayor, que se encuentra en la planta primera del Edificio de la Compaña, 


se ha instalado un ascensor desde la Planta Baja. 
 
Seminarios. 


Las siguientes aulas son también utilizables como seminarios: 


Aula número m2 Puestos  
1 43.49 27 


16 31.28 12 


21 55.44 22 


TOTALES 130.21 61 
 


 
 
Eventualmente también se pueden utilizar como seminarios, las dependencias acomodadas para ello 


dentro de la Biblioteca. 
 
Despachos de profesores. 


La zona de despachos se halla situada en las plantas baja y primera del Edificio Polivalente, donde 


hay 24 despachos con una superficie total de 315.40 + 302.68 = 618.08 m2 
 
Aula Magna. 


Es un edificio de nueva construcción, con una superficie total de 400 metros cuadrados y 426 


butacas, dotado de los medios técnicos apropiados. En ella se celebran los momentos más relevantes 


del Curso Académico. Así mismo, durante los últimos años, la Universidad Complutense de Madrid 


realiza aquí la sesión de apertura de sus Cursos de Verano. 


 
Servicio médico-asistencial. 


Para este servicio se dispone de una habitación con baño de 15 m2 
 
Servicios comunes. 
• Comedor: 193.12 metros cuadrados 


• Cafetería: 219 metros cuadrados 


• Sala de profesores: 62.78 metros cuadrados 


• Servicio de información: 71.82 metros cuadrados 
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•        Servicios de mantenimiento informático: 191.57 metros cuadrados 
 
2.- Medios informáticos. 


Todas las aulas, salvo la 6B, disponen de equipos de proyección digital, con su correspondiente 


equipo informático, y conexión a Internet. En todo el Campus existe wireless, y desde hace años, el 


Centro tiene su página web: www.rcumariacristina.com 


Recientemente se ha implantado la plataforma Moodle, como medio educativo para facilitar la 


comunicación entre profesores y alumnos. Esta plataforma de e-learning permite la impartición de 


enseñanzas en modo no-presencial. 
 
El Centro tiene acceso a un simulador profesional de toma de decisiones empresariales, lo que 


permite la celebración de un Marketing Game anual entre los alumnos del Centro. Así mismo, el 


Centro participa en el Marketing Game a nivel nacional organizado anualmente por ESIC. 
 
3.- Biblioteca. 


Se presenta la información organizada en los siguientes apartados: 


a) Infraestructura y equipamiento 
•        Superficie de la biblioteca: 695 metros cuadrados 


•        Número de puestos de consulta: 100 


• Longitud de los estantes ocupados por los fondos 


o de libre acceso: 121.24 metros lineales 
o        de depósito: 242.48 metros lineales 


•        Equipos de reproducción 


o lectores/reproductores de video, DVD, CD-ROM, etc. : 4 


o fotocopiadoras: 1 


•        Ordenadores 


o        de uso público: 4 


o        de gestión interna: 5 


•        Impresoras: 4 


b) Automatización. Funciones automatizadas 


•        Catalogación 


•        Gestión de publicaciones periódicas 


•        Catálogo de consulta pública (OPAC) 


•        Número de registros de ejemplares en el catálogo automatizado: 49.447 


c) Internet y servicios al exterior 


• Acceso a Internet a través de conexión wireless para todo el recinto: gratuito para los 


usuarios 


• A través de la página WEB: http://www-rcumariacristina.com 


o conexión al catálogo 
o        hemeroteca virtual 


o área de profesores 


o área de alumnos 


o        acceso a base de datos 


d) Fondos 
•        Colecciones de fondos 


o libros y folletos: 57.000 +/- volúmenes, de los cuáles hay +/- 40.600 registros monográficos, 


entre los que destaca por la materia relacionada con el grado: 


Derecho: +/-12.600; Economía y Ciencias Empresariales: +/- 7.700; Historia, Geografía, Biografías: 


5.300; Filosofía: +/- 1.400. 


 
o        publicaciones periódicas: 565 +/- 


o        documentos electrónicos: 2000 +/- 


o        Total de libros y folletos anteriores a 1901: 1.821 
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o títulos de publicaciones periódicas: en curso: 325; cerrados: 240 
e) Actividad de la biblioteca 


•        Número de visitantes inscritos: 400 


• Servicio de consulta en sala: acceso a libros, monografías, obras de referencia, publicaciones 
periódicas, documentos electrónicos, bases de datos 
•        Préstamo para lectura externa 


•        Préstamo interbibliotecario 


•        Información bibliográfica 
•        Formación de usuarios 


f) Personal adscrito a la biblioteca: 1 doctor, 1 licenciado, 1 auxiliar y 1 becario; total: 4 


g) Acceso a otras bibliotecas 


Los alumnos y profesores del Centro tienen también acceso a las siguientes bibliotecas: 


•        Biblioteca Real del Monasterio de El Escorial 


•        Biblioteca de la Comunidad Agustiniana del Monasterio 


•        Biblioteca del Real Colegio de Alfonso XII 
 
Los alumnos de este Centro, son además alumnos oficiales de la Universidad Complutense de 


Madrid, por tanto gozan de todos los servicios que esta proporciona a sus alumnos, pudiendo 


acceder a todos sus recursos disponibles, y en especial puede acceder desde la web UCM, a través 


del Carnet de la Biblioteca UCM a: 
* Más de 20.000 libros electrónicos 


* 10.000 revistas electrónicas 


* Las principales bases de datos 


* Otros documentos electrónicos adquiridos y editados por la UCM 
 


 
4.- Instalaciones deportivas. 


Instalaciones propias del Centro: 
•        Pista de tenis y voleibol, campos de futbito y balonmano: 464.75 metros cuadrados 


•        Gimnasio: 161 metros cuadrados 


•        Frontones: 166.25 metros cuadrados 


•        Piscina: 839.16 metros cuadrados 


•        Polideportivo cubierto: 1048.9 metros cuadrados. 
 
Instalaciones compartidas con el Real Colegio Alfonso XII: 
•        Fútbol: 2 campos 


•        Futbito: 2 campos 


•        Tenis: 4 pistas 


•        Piscina 


•        Frontón 


•        Baloncesto/hockey: 1 pista 


•        Voleibol: 3 pistas 


Los planos de todas las instalaciones se han presentado a la Consejería de Educación de   la 


Comunidad de Madrid, como anexo al expediente de solicitud de transformación del Real Colegio 


Universitario María Cristina, en Centro de Enseñanza Superior, como Real Centro Universitario 


Escorial-María Cristina. La citada documentación se presentó también al Vicerrectorado de 


Departamentos y Centros de la Universidad Complutense en la misma fecha. 
Como complemento a esta sección se adjunta la fotografía aérea del Campus. 
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5.- Facilidades para la investigación y actividad investigadora. 


 
La  línea  investigadora  del  Real  Centro  Universitario  Escorial  -  María  Cristina  dimana  de  dos 


realidades: 
 
1.- Ser Centro Universitario, con la consiguiente misión no sólo de transmitir conocimientos sino de 


crearlos. (Señalar también que por la vinculación de algunos de sus profesores a los departamentos 


de la UCM, su actividad investigadora se realiza también en sus respectivos Departamentos) 


2.- Ser Centro Universitario Escurialense, ligado, por tanto, al Monasterio de San Lorenzo de El 


Escorial y a su rica Biblioteca, la investigación de cuyos fondos es una de las tareas encomendadas a 


la Comunidad Agustiniana en los contratos firmados con la Casa Real. 
 
En virtud de la primera realidad, el Real Centro Universitario Escorial - María Cristina ha potenciado 


hasta ahora la investigación en el campo del Derecho, de la Economía y de la Empresa. En virtud de 


la segunda, el Centro ha creado el Instituto Escurialense de Investigaciones Históricas y Artísticas 


(IEIHA), dedicado fundamental a la investigación sobre el Monasterio del Escorial, declarado por la 


UNESCO Patrimonio de la Humanidad. 


La confluencia de estos dos factores permite conjugar, dentro de la formación universitaria, 
especialización y humanismo, características tradicionales de este Real Centro Universitario, de 


cuyas aulas han salido no solo relevantes personajes del mundo jurídico y empresarial, sino también 


notables humanistas y escritores. 


Como cauces de expresión de la actividad investigadora, el Centro dispone de un Servicio de 


Publicaciones, en colaboración con Ediciones Escurialenses, y de dos revistas de tirada anual: 


•        El  Anuario Jurídico  y Económico Escurialense,  fundado  en  1960  (ISSN:1133-3677), 


consagrado a la investigación de los miembros del Claustro de Profesores del Centro y de aquellos 


Profesores Universitarios y personas vinculadas a Instituciones de Investigación que sean  invitados 


o que lo soliciten, y 


•        Nueva Etapa, fundada en 1898, para dar cauce a los primeros trabajos de investigación, 


ensayo y creación literaria de los alumnos del Centro Universitario, y que constituye la más antigua 
publicación impresa de España en su género. 


Con el servicio de estos dos últimos medios se lleva a cabo la investigación de carácter ordinario, y 


mediante el Servicio de Publicaciones, se da salida a proyectos concretos de los profesores. 


Cada una de las entidades mencionadas (Instituto Escurialense de Investigaciones Históricas y 


Artísticas, Anuario Jurídico y Económico Escurialense, Nueva Etapa) está regida por un Director y un 
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Consejo de Dirección o Redacción. En el de Nueva Etapa participan de forma decisiva los alumnos. Al 


frente de la tarea investigadora hay también un Coordinador, en la actualidad, el Prof. Dr. D. 


Francisco Javier Campos. 


 
Para potenciar la actividad investigadora de los profesores, el Centro, además de los medios ya 


mencionados, pone a su servicio, los siguientes recursos: 
•        despachos con ordenador y conexión a internet y a la intranet del Centro 


•        servicio de reprografía y scanner 


• hemeroteca, con revistas especializadas en Ciencias Jurídicas y Economía, Filosofía y otras de 


carácter humanístico 


•        biblioteca, con las características antes enumeradas. 


 
En virtud de esta estructura y guiados por las líneas básicas antes apuntadas, el Centro desarrolla, 


en estos momentos, la siguiente actividad investigadora: 


Publicaciones periódicas: 


 
•        Anuario Jurídico y  Económico Escurialense, último volumen publicado: 41  (mayo 2008). 


Desde  2003,  el  texto  completo  del Anuario  figura  en  la  página  web  del Centro: 


www.rcumariacristina.com (cf. Centro Universitario, > investigación) 


•        Nueva Etapa, último volumen publicado: 75 (mayo 2008). 


 
Proyectos realizados y en curso: 


 
•        Proyecto sobre la Estructura Económica del Mundo. Volúmenes publicados y proyectados: 


o        África subsahariana. Director: Prof. Dr. D. Jesús de la Iglesia. Concluído en 1993. 


o        El Magreb y Oriente Medio. Directora: Prof. Dra. Dª Carolina Hernández Rubio. Concluído en 


1999. 


o        Asia Occidental. 
o        Asia Oriental. Director: Prof. Dr. D. Jesús de la Iglesia. Concluído en 1996. 


o  El Sudeste asiático. Directora: Prof. Dra. Dª. Gloria Claudio Quiroga. Concluído en 1997. 


o Australia, Canadá y Estados Unidos. 
o        América Latina 


o        Europa Occidental 


o        Europa Oriental y la antigua URSS 


o        Población Mundial. Organismos internacionales. Comercio. 
 
• Proyecto sobre Clásicos Agustinianos Españoles, en la Historia del pensamiento económico y 


social: 
o Juan Márquez, El Governador Christiano. Respuesta a la consulta del Consejo de Castilla sobre 


la licitud y justicia de la aprobación de nuevos tributos. Estudio y edición de Francisco Javier 


López de Goicoechea Zabala, RCU Escorial-María Cristina/EDES, San Lorenzo de El Escorial, 


1998. 


o Otros autores: Miguel Bartolomé Salón, Pedro de Aragón, Pedro de Maldonado, Luis de León, 


Enrique de Mendoza, juan de Guevara y Marco Antonio de Camos. 


 
•        Proyecto sobre el programa estadístico R, en el ámbito de la Econometría. 


o Como resultado de este proyecto, su Director, el Prof. Dr. D. Agustín Alonso Rodríguez ha 


publicado la segunda edición de Introducción al uso de R en 


Econometría, Ediciones Escurialenses, San Lorenzo de El Escorial, 2006. En la actualidad se está 
preparando la tercera edición del mismo. 


 
•        Preparación de la edición XVII del Simposio anual organizado por el Instituto Escurialense de 


Investigaciones Históricas y Artísticas (Septiembre 2009), bajo el tema: La Navidad: Arte, 
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religiosidad y tradiciones populares. 


• Actas publicadas de anteriores ediciones de los Simposia: 


o 1992. La Música en el Monasterio del Escorial 


o 1993. La Ciencia en el Monasterio del Escorial (2 volúmenes) 


o 1994. Literatura e Imagen en el Escorial 


o 1995. Monjes y Monasterios Españoles (3 volúmenes) 


o 1996. La Escultura en el Monasterio del Escorial 


o 1997. Religiosidad popular en España (2 volúmenes) 


o 1998. Felipe II y su época (2 volúmenes) 


o 1999. La Órden de San Jerónimo y sus Monasterios (2 volúmenes) 


o 2001. La Pintura en el Monasterio del Escorial 


o 2002. La Arquitectura en el Monasterio del Escorial 


o 2003. Religiosidad y ceremonias en torno a la Eucaristía (2 volúmenes) 


o 2004. La Clausura femenina en España (2 volúmenes) 
o 2005. La Inmaculada Concepción en España: Religiosidad, historia y arte 


o 2006. La Iglesia Española y las instituciones de caridad 


o 2007.Desamortización: el expolio del patrimonio artístico y cultural de la Iglesia en España 


o 2008. Culto a los santos: cofradías, devociones, fiestas y arte. 


o Las actas de los respectivos Simposia se entregan el día de la clausura, día en el que se hace 


la convocatoria de la edición del año siguiente. El texto completo de las Actas se encuentra en 


la página web del Centro:  www.rcumariacristina.com 
 
• Proyecto sobre  los  fondos  de  la  Biblioteca del  Real  Monasterio del  Escorial. Volúmenes 


publicados: 


o Catálogo del Fondo Manuscrito Americano de la Real Biblioteca del Escorial 


o Fondo Manuscrito Americano de la Biblioteca de San Lorenzo del Escorial 
o La "librería rica" de Felipe II 


o Edición de la obra de Conrad Gesner: Tesoro de los Remedios Secretos de Evónimo Filiatro. 
 
• Publicación de los fondos musicales del Archivo musical de la Biblioteca del Monasterio del 


Escorial. En colaboración con la Consejeria de Educación de la Comunidad Autónoma de 


Madrid, se esta elaborando el último volumen sobre piezas para órgano. Se han publicado ya 


las siguientes obras: 


o Fr. Martín de Villanueva (+ 1605). Obras completas, 1997 


o P. Antonio Soler (1729-1783), I. Música Religiosa, 1997 
o P. Antonio Soler (1729-1783), II. Música Religiosa, 1998 


o P. Juan de Durango (1632-1696), I. Música Religiosa, 1998 
o P. Antonio Soler (1729-1783), III. Música Religiosa, 1999 


o P. Pedro de Tafalla (1606-1660), I. Musica Religiosa, 1999 


o P. Antonio Soler (1729-1783), IV-1. Música Escénica, 2000 


o P. Antonio Soler (1729-1783), IV-2. Música Escénica, 2000 


o El órgano en el Monasterio de San Lorenzo de El Escorial en el siglo XVII. Obras de Pedro de 


Tafalla, Diego de Torrijos, Cristóbal de San Jerónimo, y otros autores anonimos, 2001. 
 
• Como  último  paso,  una  vez  recuperadas  y  transcritas  las  obras  musicales,  se  está 


procediendo a la grabación sonora de las mismas, contando ya con 4 CDs, a cargo de 


prestigiosos solistas de rango internacional, como Montserrat Torrent (para las obras de 


órgano: Antonio Soler, Pedro de Tafalla, Diego de Torrijos, 3 CDs), y el Grupo "In Hora 


Sexta", para las obras vocales (Fr. Martín de Villanueva). 
 
6.- Convenios. 


1.- Como Centro adscrito a la Universidad Complutense, el R.C.U. "Escorial-Maria Cristina" acoge 


cada año a los alumnos del Programa ERASMUS. Al momento de redactar esta solicitud, el número 
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de alumnos procedentes de diversas universidades extranjeras es de 18. Ver lo indicado en el 


apartado 5.2. 
 
2.- Convenio con Davara & Davara, Asesores Jurídicos 


En colaboración con el despacho de abogados Davara & Davara, se imparten dos tipos de enseñanza 


en el ámbito de las nuevas Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) 
• Durante los primeros cursos de Derecho, se complementa el curriculo oficial con asignaturas 


de esta especialidad en TIC 


• A nivel de Licenciado, se imparten cursos de 1) Protección de Datos, 2) Comercio Electrónico 


y 3) Contratación Informática. La realización de los tres cursos, más otro de actualización, permite 


alcanzar el Master en esta especialidad. 
 
3.- Convenio con CIFEsal. 


En colaboración con CIFEsal, se imparte el Master en Prevención de Riesgos Laborales. El Plan de 


Estudios cuenta con el respaldo y reconocimiento del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
 


 
4.- Otros convenios. Convenios para realizar prácticas externas. 


 
Dado que se realizarán prácticas externas por los alumnos se incluye listado de las entidades, 


públicas y privadas, con las que se tiene firmado convenio en la actualidad para la realización de las 


mismas. Sin perjuicio de ello, se siguen negociando nuevos convenios con algunas empresas e 


instituciones para la realización de prácticas adaptadas al nuevo Grado. 
 
Relación de los convenios establecidos para las prácticas externas: 


1 ABOGADOS ANTONIO GARCÍA UROSA 


2 ABOGADOS ASOCIADOS 


3 ABOGADOS DAVID A. POZUELO ROLDÁN 


4 ADARVE ABOGADOS S.L. 


5 ADARVE CORPORACIÓN JURÍDICA S.L. 


6 ADVANCE SIGNS S.A. 


7 AEMAR TRES S.L. 
8 ASESORÍA EUROSIERRA S.L. 


9 ASESORÍA FISCAL M. JIMÉNEZ 


10 ASESORÍA JCA 


11 AURUM PRODUCCIONES 


12 AUXADI CONTABLES & CONSULTORES S.A. 


13 AYMERICH GOLF MANAGEMENT 


14 AYUNTAMIENTO DE BECERRIL DE LA SIERRA 


15 AYUNTAMIENTO DE COLLADO MEDIANO 


16 AYUNTAMIENTO DE EL ESCORIAL 
17 AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS 


18 AYUNTAMIENTO DE MADRID - JUNTA MUNICIPAL CHAMBERÍ 


19 AYUNTAMIENTO DE MORALZARZAL 


20 AYUNTAMIENTO DE NAVACERRADA 


21 AYUNTAMIENTO DE TORRELODONES 


22 AYUNTAMIENTO VILLANUEVA DEL PARDILLO 


23 B&M ASESORES 


24 BANCO SANTANDER 


25 BANKINTER 
26 BARCLAYS BANK ESPAÑA 


27 BBVA 


28 BMW IBÉRICA 


29 BROADVISION IBÉRICA 
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30 CAJA DE AHORROS DE ÁVILA 
31 CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRÁNEO 


32 CALZADOS GILFONSO S.L. 


33 CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA DE MADRID 


34 CASERÍO FUENTE ARCADA 


35 CEPSA COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE PETRÓLEO 


36 CETELEM 


37 CITIBANK INTERNATIONAL PLC 
38 COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE BEBIDAS REFRESCOS 


39 CONSEJO GNRAL. COLEGIOS OFICIALES DE ENFERMERÍA DE ESPAÑA 


40 CONSULTORES AUDITORES COMPLUTENSE 


41 CORIS ASISTENCIA 


42 CREDIT SUISSE EN ESPAÑA 


43 DALET SISTEMAS ESPAÑA 


44 DELL COMPUTER 


45 DEUTSCHE BANK CREDIT S.A. 


46 DEUTSCHE BANK S.A.E. 
47 ECHANOVE & FIDALGO 


48 ECONTA GESTIÓN INTEGRAL 


49 EDITORIAL LA LEY 


50 EL CORTE INGLÉS S.A. 


51 EUROFORO ABOGADOS 


52 EUROFORUM ESCORIAL S.L. 


53 FERRÁN MADRID S.A. 


54 FERRETERÍA LOS MELLIZOS 


55 FERROVIAL AGROMAN S.A. 
56 FIMESTIC GESTIÓN A.I.E. 


57 FRANCISCO G. MARCO 


58 FUNDACIÓN GUADALQUIVIR 


59 GAHIBRE S.L. 


60 GARRIGUES, ABOGADOS Y ASESORES TRIBUTARIOS S.L. 


61 GESTEVISIÓN TELECINCO 


62 GESTIÓN DE ACTIVOS Y NEGOCIOS S.A. 


63 GESTORÍA ABANTOS S.L. 


64 GRUPO EL ARBOL, DISTRIBUCIÓN Y SUPERMERCADOS S.A.V. 
65 GRUPO KREA S.A. 


66 GRUPO LECHE PASCUAL 


67 HISPAMER S.F. 


68 HOTEL VILLA REAL 


69 I.I. MOSADA S.L. 


70 IBERDROLA S.A. 


71 IBERDROLA, INGENIERÍA Y CONSULTORÍA 


72 IBERLIFT S.A. 


73 IBM G.S. ROS S.A. 
74 IL. COLEGIO DE ABOGADOS DE MADRID 


75 INDRA SISTEMAS S.A. 


76 ISTPB S.L. 


77 IUNO EVENTS 


78 J.M.L. PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 


79 KING STURGE S.L. 


80 KNIGHT FRANK ESPAÑA S.A. 


81 KPMG RECURSOS S.A. 


82 KRATA SOCIEDAD TASACIÓN S.A. 
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83 LA SERRANA CAMPO-LEITTE S.A. 
84 LARRAIN & PINGUET S.L. 


85 LETRAGRAF S.L. 


86 LUCAS Y BONILLAS ASESORES 


87 LU-VE CONTARDO IBÉRICA S.L. 


88 MANRIQUE ASESORES S.L. 


89 MAPFRE SEGUROS GENERALES 


90 MARTÍN LÓPEZ ORIAS S.L. 
91 MAZARS CONSULTORÍA 


92 MERCADO DE PROVEEDORES DE MARKETING 


93 MERCAMBIOS S.L. 


94 MERNES AUDITORES S.A. 


95 MUTIBERUS 


96 NANTA S.A. 


97 NEW TECHNOLOGY CONSULTING S.L. 


98 NISSAN VEHÍCULOS INDUSTRIALES S.A. 


99 NIVISA 
100 N-TRANCE DISEÑO Y PUBLICIDAD S.L. 


101 OLÉ MARKETING S.L. 


102 ORACLE IBÉRICA SRL 


103 PANDA SOFTWARE SPAIN SLU 


104 PELAYO MUTUA DE SEGUROS 


105 PM&S RECURSOS A.I.E 


106 PRESTON S.L. 


107 PRICEWATERHOUSECOOPERS S.L. 


108 PROGRAMA MULTI-SPONSOR PMS 
109 PROMOTORA DE INFORMACIONES S.A. 


110 RECSA 


111 REGISTRO PROPIEDAD - TALAVERA DE LA REINA 


112 RENTA 4 GESTORA 


113 RENTA 4 SOCIEDAD DE VALORES S.A. 


114 REPSOL YPF 


115 REXAM BEVERAGE CAN IBÉRICA S.L. 


116 RURALKA HOTELES CON ESTILO PROPIO 


117 SERVICIOS GENERALES DE GESTIÓN 
118 SEVAI S.L. 


119 SIEMENS 


120 SKYBIRD S.L. 


121 SOCIEDAD ESTATAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS 


122 SOLEX PARTNERS LLC 


123 SOMEGA 


124 TALLERES ESCORIAL S.L. 


125 TECNOR PROYECTOS Y OBRAS S.A. 


126 TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA S.A. 
127 TELEFÓNICA TELECOMUNICACIONES PÚBLICAS 


128 TELYCO SAU 


129 TIENDAS DE CONVENIENCIA 


130 TRÁMITE PARLAMENTARIO 


131 TUASESORIAFISCAL.COM 


132 VIAJES EL CORTE INGLÉS 


133 VITEL S.A. 


134 WARNER LUSOMUNDO SOGECABLE CINES DE ESPAÑA S.A. 


135 WINTERTHUR 
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136 YOUNG MARTINO S.L. 
 
 
 
 
 
 
 


 
7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 


 
 
 
 


Dado que el Centro dispone del profesorado necesario y de los medios materiales apropiados, no hay 
previsión de nuevas adquisiciones en este apartado. 


 
Mecanismos para garantizar la revisión, mantenimiento, y actualización de los materiales y servicios. 


 
Al ser un Centro de reducidas dimensiones, la comunicación de desperfectos es muy rápida, y lo mismo su 
reparación. No obstante existe un equipo, coordinado por el Vicerrector del Centro, y compuesto por el 
administrador, los ingenieros y ayudante para el mantenimiento de los sistemas informáticos, el encargado del 
mantenimiento general y la supervisora de personal, encargado de la revisión, mantenimiento y actualización de 
materiales y servicios. Así mismo, la actualización y modernización del material docente corre a cargo de este 
equipo, ayudado por los profesores en cada una de sus secciones. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS (CES CARDENAL CISNEROS) 
 
 


 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 


 
 
 


En la actualidad el CES Cardenal Cisneros consta de un edificio de cuatro plantas que 


está ubicado en la calle General Díaz Porlier nº 58 de Madrid capital. 
 


 
 
 


Para desarrollar su labor docente, el Centro cuenta con 16 aulas de docencia con una 


capacidad aproximada de 1000 alumnos por turno. Todas las aulas están equipadas con 


cañón de proyección, pantalla, retroproyectores, megafonía y ordenador con conexión a 


Internet. 
 


 
 
 


Todo el Centro dispone de red WIFI para que todo el personal del CES, incluidos los 


alumnos puedan disponer de conexión a Internet. 
 


 
 
 


El CES Cardenal Cisneros también dispone de 3 aulas de informática. 
 
 
 
 


El aulario tiene la siguiente distribución: 
 


 
 
 


1ª Planta: 
 


1 aula de docencia y 
 


2 aulas de informática 
 
 
 
 


2ª Planta: 
 


6 aulas de docencia 
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3ª Planta: 
 


8 aulas de docencia 
 


 
 
 


4ª Planta: 
 


1 aula de docencia y 
 


1 aula de informática 
 


 
 
 


BIBLIOTECA 
 


La Biblioteca del CES Cardenal Cisneros es una unidad funcional al servicio de la docencia y 


la investigación. 


 
Tienen derecho al acceso y uso de los fondos y servicios de la Biblioteca: los profesores, alumnos, 


personal no docente, antiguos alumnos del Colegio e investigadores de otros Centros e Instituciones 


que resulten autorizados por la Dirección. 


El fondo de la Biblioteca está constituido por 14.322 monografías y manuales, una colección 


especializada de publicaciones periódicas, material audiovisual y archivos de ordenador. 


Los fondos  pueden ser  localizados  para su  posterior consulta  o solicitud  de préstamo en el 


Catálogo automatizado. El sistema de búsqueda permite realizar la consulta seleccionando en el 


OPAC cualquiera de los campos: autor, título, materia, serie, ISBN… y acotar el resultado 


seleccionando al mismo tiempo diferentes campos. 


Los usuarios disponen de tres salas de lectura. Una de las salas de lectura cuenta con seis puestos 


de ordenador, con conexión a Internet, desde los cuales pueden realizarse búsquedas de información, 


búsquedas bibliográficas y consultar las Bases de datos jurídicas a las que está suscrita la Biblioteca. 


Para facilitar la utilización de ordenadores portátiles en los puestos de lectura, las 


dependencias de la Biblioteca cuentan con instalación de Red WIFI. 
 


 
 


Otras instalaciones: 
 


El Centro dispone de 2 despachos en la 1ª planta; 9 despachos, 1 sala de reuniones, 1 


sala de profesores y un puesto de conserje  s  en  la  2ª  planta;  2  despachos,  1  sala 


polivalente para uso de alumnos y un puesto de conserje en la 3ª planta; un sótano para 


almacenaje y archivo. 
 


 
 
 


Servicios Centrales: En la planta baja del edificio se encuentra ubicada la Secretaría 


de alumnos y Conserjería, así como 3 despachos de la Dirección del Centro. 
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A fin de llevar acabo la revisión y el mantenimiento de los servicios disponibles, el 


Colegio Cardenal Cisneros ha encomendado la conservación y el mantenimiento de sus 


ascensores a la empresa Auteca SL, el de la caldera y calefacción a Gasicalor SL, el 


aire acondicionado a Climares SL, y los extintores e incendios a Iberext SL y el cuidado 


y limpieza de las instalaciones a Alfagrim SL . 
 


 
 
 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 
 


 
 
 


En los presupuestos de cada año académico se hace una partida para las mejoras de 


todo tipo de materiales tecnológicos, didácticos y académicos necesarios para el buen 


desarrollo de las enseñanzas universitarias impartidas en este Centro. 
 


Se detalla la relación de los convenios con las empresas que garantizan el 


desarrollo  de  las  prácticas  externas  para  el  titulo  impartido  en  el  Centro 


Cardenal Cisneros: 
 


 


INSTITUCIÓN O EMPRESA 
CAPACIDAD TOTAL 


(ALUMNOS/AÑO) 


ACALACA SELECCIÓN ETT, S.L.. 1-2 


ACTÚA, APRENDIZAJE POR LA EXPERIENCIA, S.A. 1 


AFINA SISTEMAS INFORMÁTICOS 1-2 


ALTIM TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN S.L. 1 


BANCO SANTANDER 3-4 


CAROGESTIÓN S.A. 1 


DELOITTE ASESORES TRIBUTARIOS, S.L. 1-2 


ENRESA 1-2 


FONDO DE GARANTÍA SALARIAL (FOGASA) 2-3 


GARZÓN ASESORAMIENTO INTEGRAL S.L. 1-2 


GRUPO M.G.O. S.A. 1 


IBM ESPAÑA S.A. 1-2 
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MARSH S.A. 1 


OSBORNE DISTRIBUIDORA, S.A. 1 


PROFESSIONAL STAFF, S.A. 1 


RENTA 4 GESTORA, SGIIC S.A. 1 


SOLVAY QUÍMICA S.L. 1 


UNIÓN MUSEBA IBESVICO 1 


 21-28 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS (CUNEF) 
 
 


7.1 Justificación  de  la  adecuación  de  los  medios  materiales  y 
servicios disponibles 


 


 
En la actualidad, el Colegio Universitario de Estudios Financieros está ubicado en el centro de 


Madrid, y consta de 5.510 m2 distribuidos en 3 edificios, de los cuales uno es fundamentalmente un Aulario, 


otro está dedicado a la Biblioteca, Salas de Lectura y Departamentos del personal de Investigación y en el 


tercero se encuentran el resto de recursos y los departamentos de Administración y Gestión. 
 


Para desarrollar su labor docente, el centro cuenta con 20 aulas con una capacidad para 800 


estudiantes (40 puestos por aula), todas equipadas con sistemas multimedia (sistemas de proyección, 


ordenador con conexión a Internet y a los recursos de la Intranet, etc…), CUNEF pone a disposición de los 


profesores y estudiantes los medios materiales más modernos para el correcto desarrollo de cada materia. 
 
 
 
 


El  servicio  de  Carreras  Profesionales  tiene  firmados  convenios  con  las 


siguientes empresas, que garantizan el desarrollo de las prácticas externas incluidas 


en el plan de estudios. 
 


??   BBAAKKEERR && MMccKKEENNZZEEII 


??   CCOOLLLL--NNAAVVAARRRROO--SSAANNZZ--VVIILLLLAARR AABBOOGGAADDOOSS 


??   DDEECCAANNAATTOO AAUUTTOONNOOMMIICCOO DDEE MMAADDRRIIDD DDEELL CCOOLLEEGGIIOO NNAACCIIOONNAALL DDEE 


RREEGGIISSTTRRAADDOORREESS DDEE LLAA PPRROOPPIIEEDDAADD YY MMEERRCCAANNTTIILL DDEE EESSPPAAÑÑAA 


??   DDEELLOOIITTTTEE SS..LL.. 


??   DDIIKKEEII AABBOOGGAADDOOSS 


??   EEYYEEEE EESSTTUUDDIIOOSS EEMMPPRREESSAARRIIAALLEESS ((EERRNNSSTT && YYOOUUNNGG)) 


??   FFRREESSHHFFIIEELLDDSS BBRRUUCCKKHHAAUUSS DDEERRIINNGGEERR 


??   FFUUNNDDAACCIIÓÓNN PPRRIIVVAADDAA CCUUAATTRREECCAASSAASS 


??   GGAARRRRIIGGUUEESS,, SS..LL..PP.. 


??   JJAAUUSSAASS LLEEGGAALL YY TTRRIIBBUUTTAARRIIOO 


??   LLOOVVEELLLLSS 


??   PPEERREEZZ LLLLOORRCCAA AABBOOGGAADDOOSS 


??   PPRRIICCEEWWAATTEERRHHOOUUSSEECCOOOOPPEERRSS JJUURRIIDDIICCOO FFIISSCCAALL 


??   RRAAMMOONN && CCAAJJAALL 


??   RROOCCAA JJUUNNYYEENNTT SS..LL..PP 


??   UURRIIAA MMEENNEENNDDEESS AABBOOGGAADDOOSS 


El centro dispone de red Wifi para que todo el personal, profesores y estudiantes puedan disponer 


de conexión a internet en cualquier lugar de los tres edificios, lo que facilita a las alumnas y los alumnos 


utilizar sus propios ordenadores portátiles en las clases y salas de trabajo para el seguimiento de las 


asignatura 
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Desglose de aulas y recursos: 


 


 
 
 


Denominación Puestos 


Salón de Actos 160 


Biblioteca 92 (*) 


Salas de Lectura 25 


Salas de Trabajo 25 


Aulas 800 


Sala de Informática 36 


Puestos Informáticos (Biblioteca) 15 


 


 
(*) La capacidad potencial de la Biblioteca es de 200 puestos. 


 
CUNEF dispone de servicio de cafetería para estudiantes, profesores y personal. 


 
Finalmente, aunque la enseñanza de este Grado será presencial en su totalidad, CUNEF cuenta con 


un Campus Virtual, dicho campus es un conjunto de espacios y herramientas en Internet que sirven de 


apoyo al aprendizaje, la enseñanza y la investigación. Está a disposición de todos los miembros de la 


comunidad universitaria, permitiendo la relación directa de profesores con estudiantes. 
 
 


 
Con el campus Virtual se pretende extender los servicios y funciones del campus universitario por 


medio de las tecnologías de la información y la comunicación. 
 


Para organizar el campus On-line se utiliza una herramienta informática de gestión de cursos en la 


Web (la herramienta actualmente seleccionada por CUNEF para estas funciones es Moodle). 
 


Esta herramienta incluye las funciones necesarias para crear y mantener asignaturas, seminarios de 


trabajo o investigación. 
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Con Orden 1189/2014, de 3 de abril, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la 
Comunidad de Madrid (BOCM-20140422-2) se autoriza a CUNEF al cambio de su nueva sede (Calle 
Leonardo Prieto Castro, 2), cuyas instalaciones cumplen con los requisitos establecidos en el Anexo 
del Real Decreto 557/1991, de creación y reconocimiento de universidades y centros 
universitarios. Asimismo, se respetan las condiciones de accesibilidad, establecidas en la 
disposición adicional vigésima cuarta de la Ley Orgánica de Universidades de acuerdo con los 
plazos y condiciones previstos en el R.D. 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social. 


Con fecha 24 de julio de 2014 se concede Licencia de Primera Ocupación y Funcionamiento con 
expediente nº 711/2014/07634 por el Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda del 
Ayuntamiento de Madrid encontrándose apto las instalaciones para albergar su uso educativo 
conforme a la normativa aplicable.  


En julio de 2014, el Colegio Universitario de Estudios Financieros inauguró su nuevo Campus 
ubicado en la Ciudad Universitaria (Madrid) en un entorno académico, rodeado de zonas verdes y a 
escasos minutos del centro de la ciudad. El Campus cuenta con 5 edificios íntegramente 
reformados, con la última tecnología docente en las aulas. Un espacio flexible e inteligente que 
fomenta el aprendizaje práctico, el debate, la iniciativa,...   


En la actualidad, el Colegio Universitario de Estudios Financieros está ubicado en la Ciudad 
Universitaria de la UCM en Madrid, consta un Campus con una superficie construida de 6.972,19 
m2 en una parcela de 18.355 m2. El uso y utilización de los edificios e instalaciones serán las 
siguientes: 


- Área docente (aulas, biblioteca, seminarios y tutoría) 


- Área de Despachos (profesores, administración y dirección) 


- Área de Eventos (Salón de Actos y salas conferencias) 


- Área de Relación (Cafetería-comedor, jardines) 


- Zona de aparcamiento. 


 
Con la siguiente distribución inicial de espacios:  
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 EDIFICIO C: Planta Baja: Cafetería con servicio de barra, comedor y autoservicio. Terraza al 
aire libre, Áreas de estancia y relación, aseos, instalaciones y cuarto de limpieza. Planta 
Alta: Despachos personal de administración, Área del Servicio al Estudiante (deportes y 
social) Salas de trabajo, Áreas de estancia y relación. 


 EDIFICIO U: Aulas de Formación, Laboratorio de Informática, Reprografía y Tienda del 
estudiante, Despachos personal de Administración, Sala de Reuniones, Áreas de estancia y 
relación, aseos, instalaciones y cuarto de limpieza. 


 EDIFICIO N: Salón de Actos, Sala Conferencia, Biblioteca (zona de control y préstamo, sala 
de lectura, salas de estudio y salas de trabajo en grupo) áreas de estancia y relación, aseos 
y cuarto de limpieza. 


 EDIFICIO E: Aulas Formación, Despachos de tutorías-seminarios, Despachos de Profesores 
y Administración. Salas de tutorías y seminarios, áreas de estancia y relación, aseos y 
cuarto de limpieza. 


 EDIFICIO F: Aulas Formación, salas de tutorías-seminarios, Despachos de Profesores y 
Administración. Zona de Información y recepción, áreas de estancia y relación, aseos y 
cuarto de limpieza. 


 EDIFICIO DE CONTROL: Zona de Información-Recepción, Atención al visitante, Vestuarios 
de personal. Almacenes, instalaciones, aseos y cuarto de limpieza. 


 APARCAMIENTO SUBTERRANEO: Estacionamiento de vehículos, Aseos e instalaciones.  


 ZONAS AJARDINAS Y AREAS DE RELACIÓN: Plaza Central, Explanada polivalente, jardines. 
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EDIFICIO E-F (TORRES) 4.750,93 
m2 EDIFICIO C 695,16 m2 


EDIFICIO U 1.133,17 
m2 EDIFICIO N 936,96 m2 


EDIFICIO CONTROL 178,42 m2 


APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO 6.520,79 
m2 SUPERFICIE CONSTRUIDA TOTAL 14.215,43 


m2   
PARCELA 18.355,00 


m2  


Para desarrollar su labor docente, el centro cuenta con 23 aulas de docencia más dos aulas de 
informática, con una capacidad para 1000 estudiantes, todas equipadas con sistemas multimedia 
(sistemas de proyección, ordenador con conexión a Internet y a los recursos de la Intranet, etc…), 
CUNEF pone a disposición de los profesores y estudiantes los medios materiales más modernos 
para el correcto desarrollo de cada materia. 


El centro dispone de red WIFI para que todo el personal, profesores y estudiantes puedan disponer 
de conexión a internet en cualquier lugar de los tres edificios, lo que facilita a las alumnas y los 
alumnos utilizar sus propios ordenadores portátiles en las clases y salas de trabajo para el 
seguimiento de las asignaturas. 


 


Desglose de aulas y recursos: 
 


 


Estancia 


 


 


Área 


dotación / 
superficie 


(m2) 


 


 


Ubicación 


 


 


Funcionalidad 


 


Aulas 
Área 


Docente 


 


23 / 1.555,14 
 


Edificio U,E,F 
Espacio destinado a la 
formación del alumnado. 


 


Aulas Seminarios/ 
Tutorías 


 


Área 
Docente 


 


 


5 / 240,31 


 


 


Edificios E,F 


Espacio dedicado a 
seminarios de 
investigación, tutorías, 
trabajo en equipo y 
reuniones. 


 
Aula Informática 


 


Área 
Docente 


 


1 / 96,31 


 
Edificio F 


Espacio destinado a la 


formación del alumnado. 
Equipada con equipos 
informáticos 
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Laboratorio Informática 


 


Área 
Docente 


 


 


1 / 33,36 


 


 


Edificio U 


Espacio dedicado a la 


investigación, trabajo en 
equipo y consulta. 
Equipada con equipos 
informáticos 


 


Biblioteca 
Área 


Docente 


 


1 / 718,93 


 


Edificio N 
Espacio dedicado al 
estudio, consulta, trabajo 
personal  y lectura 


 


 


Despachos 


 


Área 
Docente 


 


 


70 /1.631,21 


 


Edificios 
C,U,N,E,F 


Espacios de trabajo e 
investigación para 
profesorado y personal 
de administración 
servicios 


 
Salas Trabajo Equipo 


 


Área 
Docente 


 


10 / 235,23 


Edificios 
C,U,E,F 


 


 
Espacios de colaboración 


 


 


Salón de Actos 


 


Área de 
Eventos 


 


 


1 / 393,49 


 


 


Edificio N 


Espacio polivalente de 
gran capacidad dedicado 
a la formación, 
conferencias, coloquios, 
exposiciones. 


 


Sala de Grados 
Área de 
Eventos 


 


1/ 80,58 


 


Edificio N 
Conferencias, 


Seminarios, Reuniones 
de Grupo. 


 


Cafetería-Comedor 
Área de 
Relación 


 


1/ 114,20 


 


Edificio C 
Servicio de Restauración. 


Zona de Barra, Comedor, 
Autoservicio. 


 


Zonas ajardinadas 
Área de 
Relación 


 


parcela 
 


Urbanización 
Plaza Central, Terrazas, 
Explanada, jardines. 


 


Finalmente, aunque la enseñanza de este título será presencial en su totalidad, CUNEF cuenta con 
un Campus Virtual, dicho campus es un conjunto de espacios y herramientas en Internet que sirven 
de apoyo al aprendizaje, la enseñanza y la investigación. Está a disposición de todos los miembros 
de la comunidad universitaria, permitiendo la relación directa de profesores con estudiantes. 


Con el campus Virtual se pretende extender los servicios y funciones del campus universitario por 
medio de las tecnologías de la información y la comunicación. Para organizar el campus On-line se 
utiliza una herramienta informática de gestión de cursos en la Web. Esta herramienta incluye las 
funciones necesarias para crear y mantener asignaturas, seminarios de trabajo o investigación. 


El centro dispone de red Wifi para que todo el personal, profesores y estudiantes puedan disponer 
de conexión a internet en cualquier lugar de los diferentes edificios, lo que facilita a las alumnas y 
los alumnos utilizar sus propios ordenadores portátiles en las clases y salas de trabajo para el 
seguimiento de las asignaturas 


CUNEF cuenta con numerosos convenios de cooperación educativa con despachos de abogados, 
firmas de asesoramiento legal y empresas para la realización de las prácticas profesionales 
obligatorias de los alumnos del Grado en Derecho. A continuación, se refleja una selección de los 
más de 650 convenios de cooperación educativa vigentes y activos, que garantizan el desarrollo de 
las prácticas incluidas en el plan de estudios: 
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EMPRESAS 
DESPACHOS DE ABOGADOS E 
INSTITUCIONES DE ASESORAMIENTO LEGAL 
 


ABANTE ASESORES 


ABENGOA 


ACCENTURE 
ALTKOCA 
AÓN GIL Y CARBAJAL S.A.U 
ARBOREC DESARROLLOS 
ATALAYA PARTNERS S.L 
AURIGA SECURITIES 
AVAL MADRID 
AVON COSMETICS 
BANCA MARCH 
BANCO DE CRÉDITO SOCIAL COOPERATIVO 
BANCO BICE 
BANCO DE ESPAÑA 
BANCO DO BRASIL 
BANCO INVERSIS 
BANCO SABADELL 
BANCO SANTANDER 
BANKIA 
BANKINTER 
BBVA 
BNP PARIBAS 
CASER 
CECA 
CITY GROUP GLOBAL MARKETS 
CNMV 
CODERE 
DELOITTE 
DEUTSCHE BANK 
DWS INVESTMENTS  
EDMON DE ROTHSCHILD EUROPE, SUCURSAL EN 
ESPAÑA 
EY 
FERROVIAL AEROPUERTOS 
FOGAIN 
GRANT THORTON 
HSBC BANK 
IBERIA LAE S.A 
ICEX 
ING BANK SUCURSAL EN ESPAÑA 
MANAGEMENT SOLUTIONS 
MAPRE S.A 
MARCH JLT, CORREIDURÍA DE SEGUROS y 
REASEGUROS 
MORGAN STANLEY 
PELAYO MUTUA DE SEGUROS 
RENTA 4 


ALBIÑANA Y SUAREZ DE LEZO 
ALEMAY, ESCALONA Y DE FUENTES 
ALLEN & OVERY 
AMPARO LEGAL ABOGADOS 
APLUS ABOGADOS Y ECONOMISTAS 
ARRIAGA ASOCIADOS 
ASSAP SERVICIOS FISCALES Y LEGALES 
ASHURST LLP 
AUTOCONTROL 
BAKER & MCKENZIE MADRID 
BIRD & BIRD INTERNATIONAL 
BROSETA ABOGADOS 
CARSTENN LICHTFELDE ABOGADOS 
CHEQUERS ABOGADOS 
CLIFFORD CHANCE 


        CREMADES Y CALVO SOTELO 
CUATRECASAS 
CONFIRMA ABOGADOS 
DAC BEACHCROFT 
DE ANDRES Y ARTIÑANO 
DELOITTE ESPAÑA 
DENTONS EUROPE ABOGADOS 
DIKEI ABOGADOS 
FRESHFIELDS BRUCKHAUS DERINGER 


 FUSTER FABRA ABOGADOS 
GÓMEZ-ACEBO Y POMBO ABOGADOS 
HOGAN LOVELLS 
J&A GARRIGUES 
J. DUTILH – LEGAL 
JONES DAY 
KPMG ABOGADOS 
LANDWELL-PWC TAX AND LEGAL SERVICES 
LEGAL MAVENS, S.L 
LEGORBURO CONSULTORES 
LINKLATERS 
LUPICINO INTERNATIONAL LAW FIRM 
MINISTERIO DE JUSTICIA 
MOODYS LEGAL ENTITY 
NIETO Y TORRALBA NOTARIOS 
NOTARIOS REINA RUIZ-AYUCAR 
PÉREZ CASTELLANOS Y ASOCIADOS 
PEREZ LLORCA ABOGADOS 
RAFAEL MONTES ABOGADOS 
RAMÏREZ SALTO ROMERO Y ASOCIADOS 
RAMÓN HERMOSILLA Y GUTIERREZ DE LA ROZA 
RAMÓN Y CAJAL ABOGADOS 
RIESCO ABOGADOS 
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SELINCA AV 
TELEFÓNICA 
TRANSCOM WORLDWIDE SPAIN 
UBS BANK 


ROCA JUNYENT 
SQUIRE, SANDERS & DEMPSEY UK 


 UNIVE ABOGADOS 
URÍA Y MENENDEZ ABOGADOS 
VICIANO SERVICIOS JURÍDICOS 


 


 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 


necesarios. 
 


 
 


El Colegio Universitario de Estudios Financieros posee un plan de renovación y actualización de 


equipos  y material  docente que  en estos  momentos está siendo estudiado por la Dirección,  para su 


implantación. 


 
El centro tiene contratada a la empresa de outsourcing, ACTIVA IMPULSO 


TECNOLOGICO, que es la encargada de la gestión de las comunicaciones del 


mantenimiento y el funcionamiento de equipos informáticos y material docente. 
 


Tiene encomendada de la renovación de todos los equipos cada dos años, la 


seguridad de los datos y de la información con revisiones y copias de seguridad 


diarias. 
 


Pone a disposición de los alumnos, personal docente investigador y personal de 


administración y servicios el Centro de Atención al Usuario que coordina y 


soluciona las incidencias o problemas que puedan surgir, 24 horas al día, siete días a 


la semana. 


 


 


El Colegio Universitario de Estudios Financieros posee un plan de renovación y actualización de 
equipos y material docente. 


Pone a disposición de los alumnos, personal docente investigador y personal de administración y 
servicios el Centro de Atención al Usuario que coordina y soluciona las incidencias o problemas 
que puedan surgir, 24 horas al día, siete días a la semana. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS (IEB) 


 
 


 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y 


servicios disponibles 
 
 
El Centro dispone de dos plantas, la planta 1ª tiene una superficie de 880 m2, 


y la planta -1 con una superficie de 1.394 m2
 


 
 
La distribución de las mismas es la siguiente: 


 


 
1ª Planta: 


 


 
- Despachos y oficinas 
- Aula 11 (75 puestos) corresponde a los alumnos de 4º curso de Derecho. 


- Aula 12 (23 puestos). 


- Sala de Estudio, con puestos de lectura, y con volúmenes a disposición 


de los alumnos. 
- 4 Salas de trabajo en equipo con puestos. 


- 7 puestos de informática con conexión a Internet  y base de datos con 
toda la legislación y jurisprudencia actualizada. 


 


 
 
 


Planta -1: 
 


 
- Aula 1 (84 puestos) corresponde al curso 1º de los estudios de Derecho 


- Aula 3 (58 puestos) 3er curso de Derecho. 


- Aula 4 (80 puestos) 2º curso de Derecho. 
- Aula 9 (77 puestos) Aula para prácticas y seminarios 


- Aula 2 (35 puestos). Aula para prácticas y seminarios. 


- Aula 5 (41 puestos). Aula para prácticas y seminarios. 


- Aula 6 (25 puestos). Aula para prácticas y seminarios. 


- Aula 7 (25 puestos). Aula para prácticas y seminarios. 
- Aula 8 (25 puestos). Aula para prácticas y seminarios. 


- y Aula 10 (25 puestos). Aula para prácticas y seminarios. 


- Aula de Informática, con 48 puestos, que además reúne la condición de 


Aula de Simulación de Mercados con conexión a tiempo real con los 
mercados financieros y tienen a disposición los servicios de Fininfo, 


Bloomberg, Bridge, Thescreener.com, Visual Trader e Infobolsa y el uso 
del simulador de Gestión de Carteras. 


- Hay 5 puestos de informática con conexión a Internet. 


- Todas las aulas están equipadas con sistema audiovisual (micrófono y 


cañón) 


- Otras instalaciones situadas en esta planta son: el Laboratorio de Idiomas 


y la Cafetería. 
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En ambas plantas hay redes inalámbricas para conexión a Internet. Existen los 


mecanismos adecuados para proceder a la revisión y mantenimiento periódico de 


dichos materiales y servicios. 
 
 


 
Adicionalmente los alumnos pueden utilizar la Biblioteca del Palacio de la Bolsa de 


Madrid que dispone de un gran número de volúmenes de materias financieras, 


económicas  y   jurídicas,   con   puestos   de   lectura   y   alguno   de   ellos   con 


ordenador, y para los Actos Académicos solemnes se utilizan los salones 


protocolarios de dicho Palacio. 
 
 


 
Se  proyecta  y  se  fomenta  entre  nuestros  alumnos  valores  fundamentales 


basados en una sociedad justa, de igualdad de oportunidades, dejando al margen 


cualquier tipo de discriminación, capacitándoles para hacer frente a la realidad de 


nuestros días, a reflexionar sobre aspectos de gran relevancia de tipo social, 


económico y ético en el ámbito del derecho. 
 
 


 
En cuanto a la accesibilidad universal para las personas con alguna discapacidad 


nos regimos según lo dispuesto en la ley. El edificio cuenta con salidas a nivel de 


Semisótano  y  Planta  baja,  en  ésta  hay  un  elevador  que  se  encuentra  en  el 


exterior y que facilita la entrada al centro, también se puede acceder a través 


del  garaje  por  medio  de  los  ascensores,  cinco  ascensores  equipados  con 


sistema braille, baño para minusválidos, barandillas, rampas... 
 


 
 
 
 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y 


servicios necesarios. 
 


 
 
 
 
Todos los años el centro destina una partida de su presupuesto para la inversión 


en elementos y  servicios  que  mejoren  la  calidad  de  nuestras instalaciones, y 


que se adapten a la constante evolución de la tecnología. 
 
 


 
Dentro de esta partida podemos distinguir dos apartados distintos pero con la 


misma finalidad. Uno es el propio mantenimiento y reposición de los elementos 


que por su vida útil, o por su uso, ya no cumplen con las exigencias del centro y 


sus alumnos, y otro apartado son las adquisiciones de equipos técnicos, materiales 


y servicios  para la mejora y actualización del centro. 
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Previsión del Mantenimiento. 
 


 
 
 


El centro cuenta con un presupuesto de 25.000 euros anuales para cubrir los 


trabajos de mantenimiento contratados con una empresa externa. En el próximo 


ejercicio se va a proceder a la realización de las siguientes tareas: 


 
• Pintura  de  todas las  aulas  (12  aulas), zonas  comunes y  zona 


de ordenadores. 
• Barnizado de todas las aulas (12 aulas). Suelos, tarimas y mesas. 
• Reposiciónde sillas en aulas. 


• Mejora de la insonorización en las aulas de la planta -1 números 9 y 


10. 


• Fabricación de tres armarios para material en el aula 9. 


• Nueva señalización acorde al plan de evacuación. 
 
 


Previsión de equipos informáticos y audiovisuales. 
 


 
Para el presente ejercicio el presupuesto para la inversión en nuevos equipos es 


de 


100.1    euros y esta destinado a las siguientes partidas: 
 


 
• Compra de 74 ordenadores portátiles H.P con 74 licencias 


Microsoft para los alumnos del programa Master en Bolsa y Mercados 


Financieros. 
• Compra de 30 CPUs para la sala de tesorería y aula de informática. 


• Compra de 2 cañones de luz, uno con conexión Wifi para el aula 1 
y otro para el aula 2. 


• Traslado de un servidor a una nueva ubicación. 


• Nuevo cableado para la instalación de fotocopiadoras impresoras de 


uso exclusivo para los alumnos. 
• Compra de 7 ordenadores para uso exclusivo de los alumnos. 


 


 
Otras adquisiciones. 


 


 
El centro universitario destina anualmente 16.000 euros para la adquisición de 


otros elementos no reflejados en los apartados anteriores. Fundamentalmente se 


compran libros de consulta para la biblioteca con el fin de tener los titulos más 


actuales sobre las materias que se imparten. 


 
Así mismo el centro destina 15.000 euros para el mantenimiento y desarrollo de 


la  intranet  para  los  alumnos,  mantenimiento  del  simulador  de  mercados  y 


base de datos. 
 


En  resumen,  el  centro  todos  los  años  destina  cerca  de  160.000  euros  a  la 


mejora, adquisición y mantenimiento de sus equipos y servicios, con el fin de 
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adaptarse a las exigencias de los alumnos y ofrecer la mejor calidad de enseñanza. 


 
Por lo que refiere a la Prácticas Externas, siguiendo las pautas de la Facultad 


de  Derecho  de  la  Universidad  Complutense  de  Madrid,  dado  su  carácter 


optativo,  el  estudiante  puede  decidir  no  realizarlas.  En  este  caso,  podrá 


obtener los 6 ECTS 


atribuidos a las Prácticas Externas, bien cursando materias/asignaturas optativas 


(a  elegir de entre, sólo, las que se ofertan en el Itinerario elegido por el alumno, 


sean  asignaturas  de  primer  o  de  segundo  semestre),  bien  a  través  de  las 


Actividades previstas en el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de 


diciembre (LOU). 


 
Sin  perjuicio de  las  directrices específicas que,  al  respecto  se  propongan por 


la Comisión de Garantía del Título y apruebe el Consejo de Gobierno de la U.C.M., 


son Directrices Generales o Requisitos Fundamentales de las Prácticas Externas los 


siguientes: 


 
• Las  prácticas  externas  tienen  carácter  anual  (esto  es,  el  alumno  puede 


realizarlas en primer o segundo semestre, a su elección y disponibilidad del 


centro) 
 


•    Para  realizar  las  prácticas  el  estudiante  ha  de  haber  obtenido  los  180 


ECTS básicos y obligatorios del Plan de Estudios. 
 


• En  virtud  de  las  disponibilidades  (docentes,  administrativas  y  de  gestión) 
del centro, podrá establecerse un cupo o número de plazas de oferta para  las 


prácticas externas 
 


• El  criterio de  asignación de las  Prácticas Externas será  la  nota media  del 


expediente que tenga el alumno en el momento de matricular las Prácticas. 
 


• Requieren las prácticas la suscripción de un convenio entre la Universidad y 


la Empresa o institución externa, sobre modelo normalizado. 
 


• Se ha de establecer un Programa de Formación para cada uno de los alumnos, 


en  el que  se ha   de   hacer constar, entre  otros, el   contenido   de   las 


actividades formativas,  el  tiempo  y  lugar  de  la  práctica,  las  competencias 


que adquirirá el estudiante, supervisión por los tutores, previsiones respecto 


de la evaluación y sistema de calificación 
 


•    Se ha de designar un Tutor por el Centro y un Tutor por la Empresa o Institución. 
 


• Se ha de establecer un Sistema de Información por la Comisión de Garantía 


de Calidad de la Titulación en el que, a menos, se incluya las empresas o 
instituciones  que  han  suscrito  convenios,  el  número  de  estudiantes  que 
realizan las prácticas, características de las prácticas, cuestionarios de 
satisfacción y formularios de quejas, sugerencias y reclamaciones. Todo ello de 
conformidad con el Sistema general de Información de la Titulación. 


 
 


A continuación, se listan las empresas con las que el IEB ha firmado convenios 


de colaboración para prácticas externas: 
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EMPRESAS CON CONVENIO 
 
 


 
ABENGOA, S.A. 


ABN Amro Bank, N.V. 


Accenture 


Acciona 


 
Afina Pentor 


AGA, S.A. 


Agromán 


Aguilar y de la Fuente, S.A. Agencia de Valores y Bolsa 
 


Ahold Supermercados, S.L. 


Ahorro Andaluz, S.A. 


Ahorro Corporación 


Allen & Overy 


Allfunds Bank 


Allianz 


Alta Gestión T.T. 
 


Amadeus Global Travel Distribution, S.A. 


Andersen 


AnyHelp International, S.L. 


Anzeve, S.L. 


APM Global Logistics Spain, S.L. 


Araoz & Rueda Abogados 


Ashurst Morris Crisp 


Asociación de Abogados del Estado 


Autoridad Portuaria de Gijón 


Auxadi Contables 


Avon Cosmetics, S.A.U. 


Axel Urquijo, S.L. 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


26
07


51
33


29
01


84
31


21
78


5







- 164 - 


 


 c
s
v
: 
1
7
4
6
3
9
0
5
4
1
0
2
7
1
1
8
0
6
5
7
4
2
5


8
 


 
 
 


Baker & Mckenzie 
 


Bancaja 
 


Bancaja Gestión de Activos 


Banco Cooperativo Español 


Banco del Comercio 


Banco Espirito Santo 
 


Banco Finantia Sofinloc 


Banco Guipuzcoano 


Banco Inversión 


Banco Inversis, S.A. 


Banco Madrid 


Banco Popular 
 


Banco Sabadell, S.A. 
 


Banco Santander Central Hispano, S.A. 


Banco Sygma Hispania 


Banco Urquijo 


Bancoval 


Bandesco 


Bandesco (Sevilla) 


Banesto 


Banif, S.A. (Grupo Santander) 


 
Bank of America 


Bankinter 


Barclays 


Barrilero & Asociados 
 


BBVA 
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BDO Audiberia Auditores, S.L. 


Benito y Monjardin 


Bestinver 


Beta Capital 


Bindar 


BMW Ibérica S.A. 
 


BNP Paribas 
 


Bodegas & Bebidas 
 


Bolsas y Mercados Españoles Innova, S.A.U. ( BME Innova) 


Broadnet Consorcio, S.A. 


Bruzon & Miller 
 


BSN Banif 
 


Bufete de Carlos González Piqué 
 


Bufete Fanjul 
 


Bufete Linares & Abogados Bufete 


Melchor de las Heras Build2Edifica 


Comercial, S.A.U. (Obralia) CA & GC 


Abogados 


Caja Caminos 


 
Caja de Ahorros de Salamanca Y Soria 


 
Caja Duero (Finanduero) 


Caja Madrid 


Cajacírculo 
 


Calyon 
 


Caova Adquisitions, S.A. VR Business Brokers España 
 


Capital Auditores 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


26
07


51
33


29
01


84
31


21
78


5







- 166 - 


 


 c
s
v
: 
1
7
4
6
3
9
0
5
4
1
0
2
7
1
1
8
0
6
5
7
4
2
5


8
 


 
 
 


Capital Markets 
 


Carrefour 
 


Carrión, Contreras & Estapé 
 


CASA, S.A. 


Caser Seguros 


Castro, Sueiro & Varela 
 


CAT Preymer, S.A. 
 


CB Richard Ellis, S.A. 


 
CECA Confederación Española de Cajas de Ahorros 


 
Cemex España, S.A. 


 
Central Investimentos-Sociedade Corretora, S.A. 


CFR Consultora de Riesgos Financieros, S.A. 


Citibank International PLC. 


Citigroup Global Markets, LTD 


 
Clifford Chance Abogados 


 
CMN A/S 


 
Comercializadora Patagonica 


 
Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) 


Compañía Europea de Seguros, S.A. 


Consulnor Gestión SGIIC, S.A. 


Consultrans 


Contecpresa 
 


Cortal Consors, S.V., S.A.U. 


Crédit Agricole Indosuez 


Credit Suisse (Sevilla) 


Credit Suisse First Boston 
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Credit Suisse Sucursal en España 


Cremades & Calvo-Sotelo 


Cuatrecasas 


Cumbria Consulting, S.L. 


 
Cyarsa (Gil y Carvajal) 


DAE Estudio Jurídico 


De la Rue Cash Systems, S.A. 


Dell Computer S.A. 


Deloitte 
 


Despacho Garrigues Andersen 
 


Deutsche Bank 
 


Deva Comunicación Financiera 
 


Domecq 
 


Draft Promoción de Mercados, S.A. 


DWS Investments SP, SGIIC, S.A. 


Ebro Puleva 


Elogos Conocimiento,S.L. 


Elsamex, S.A. 


EMC Computer Systems Spain, S.A.U. 


Endesa 


Enel Unión Fenosa Renovables, S.A. 


 
Ernst & Young Servicios Corporativos, S.A. 


Estilo Propio Company Events, S.L. 


Euclides Information, S.L. 


Eurodeal 


 
Eurohypo AG, Sucursal en España 
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Eurolink 
 


E-Valora Financial Services 
 


Everis 
 


Export Import Finance, S.L. 


Family Office Solutions, S.L. 


FAY & Co. Auditores Consultores, S.L. 


FCE Bank plc Sucursal en España, S.A. 


Fimestic 


Finmática (antes B.J.S. Finanzas) 


Forbes Sinclair, S.L. 


Ford España, S.A. 
 


Formación Integral Continua, S.L. 


France Telecom España, S.A. 


Freshfields 


Fujitsu Siemens Computers, S.L. 


 
Fundación Unión Solidaria Europea (F.U.S.E.) 


Garrigues 


GBS Finanzas, S.A. 


 
GE Medical Systems España, S.A. 


Gestión de Patrimonios Mobiliarios 


GestPastor 


Goldman Sachs 
 


Gómez-Acebo & Pombo 
 


Grupo Atento 
 


Grupo CIMD (Intermoney) 


Grupo Financiero Almagro, S.A. 
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Grupo Fortis 
 


Grupo Generali España, A.I.E. 


Grupo NH Hoteles 


Grupo RB 


 
Grupo Santillana y Empresas Anexas 


Guerra Abogados & Asociados 


Helium Energy 


Hewlett-Packard Española 


Horwath Auditores España, S.L. 


HSBC Bank 


HumanGroup, S.A.U. 
 


Hutchinson Industrias del Caucho, SA 


Iberagentes Activos, S.V., S.A. 


Iberagentes Gestión Colectiva 


Iberdrola 


Iberia 
 


Ibersecurities Sociedad de Valores, S.A.U. 


IBM, S.A. 


Infoinvest, S.A. 


 
ING Barings 


 
ING BELGIUM, S.A. 


ING Funds 


ING Lease España EFC, S.A. 


ING Nationale Nederlanden 


Inpringsa 


Integra Capital Partners, S.A. 
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Interdin Bolsa 
 


Intermoney Valores, S.V.B., S.A. 


Inverbolsa 


Invercaixa Valores 


Inverseguros 


Inversis Banco 


Inversis Valores y Bolsa, S.V., S.A. 


IPSA Investigación y Programas, S.A. 


Izar 


J.P. Morgan Chase Bank 


Jazz Telecom S.A.U. 


Jazztel 


KPMG 
 


KPMG Abogados 
 


Kraft Jacobs Suchard 
 


Kutxa 
 


Lehman Brothers 
 


Lexfin, S.L. 


Link Securities 


Linklaters 


Lloyds Investment España, S.G.I.I.C., S.A. 


 
Macadam Investments 


Malibran Abogados 


Marsh, S.A. 


Martínez-Echevarría y Ferrero Abogados 
 


MBNA Europe Bank Limited Sucursal España 
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Mckinsey 
 


Media Planning Group, S.A. 


Mercamadrid 


Mercer Consulting, S.L. 


 
Merrill Lynch Capital Markets España, S.A., S.V.B. 


MG Valores 


Morgan Stanley Dean Witter 
 


Motiva Consulting 
 


Musini 
 


Net2S Network Services Solutions 
 


NH Hoteles 
 


NMAS1 Patrimonios, S.A. 


Noesis Análisis Financiero, S.L. 


Occidental Hoteles 


One To One Capital Partners, S.L. 


Osborne Distribuidora 


Panda Software International, S.L. 


Patagon.com 


PC City Spain 
 


PDEA Abogados, SC 


Pérez-Llorca 


Pool de Creaciones Publicitarias, S.L. 


Popular Banca Privada 


Price Waterhouse Coopers, S.L. 


Principia Technology Group, S.L. 


Probufer 
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Propuestas Jazul, S.L. 
 


Punto Norte Inversiones, S.L. 


Quecedo Abogados 


RBC Dexia Investor Services España 


 
RBS Royal Bank of Scotland 


Red Eléctrica de España, S.A. 


Renault Comercial 


Renault España 
 


Renfe 
 


Renta 4 Sociedad de Valores, S.A. 


Repsol 


Royal & Sunalliance 
 


SAFEI 
 


SAFEI Gesindex 
 


Salomon Smith Barney 
 


Sánchez-Pintado, Núñez & Abogados 
 


Santander Central Hispano 
 


SAVIA 
 


SBC Warburg Dillon Read España, S.A. 
 


SCH Gestión de Activos, Banca Privada y Seguros 
 


SCH Investment 
 


Seguros Génesis 
 


SESA Start España ETT, S.A. 
 


Skandia Servicios Técnicos y Contables- Agrupación de Interés 


Económico 
 


Sociedad de Bolsas, S.A. 
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Sociedad Rectora de la Bosla 
 


Socios Financieros 


Soluziona, S.A. 


Sotheby's Asociados 


Steria Iberica, SAU 


Techrules, S.A. 


Telefónica 


Telefónica Móviles España, S.A. 


Telefónica Publicidad e Información 


Telepizza 


Terra Network 


 
The Phone House 


 
The Walt Disney Company Iberia, S.L. 


Tosahun, S.L. 


Transmarket Iberia, S.L. 


Transportes Azkar 


Tressis, S.V. 


Triodos Bank N.V. S.E. 
 


T-Systems ITC Services España S.A.U. 


UBS 


UBS Gestion 
 


UBS Ibersecurities 
 


Unicaja 
 


Unidad Editorial , S.A. 


Unión Fenosa 


Universia 
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Uría & Menéndez 
 


VIA Abogados, S.L. 
 


Welzia Management, SGIIC, S.A. 
 


X-Novo Legal & Web Solutions, S.L. 


Zugo Vita, S.L. 


Zurich, Asesores Financieros 
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PERSONAL ACADÉMICO (FACULTAD DE DERECHO UCM) 
 
 
 
 


1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 


llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir información 


sobre su adecuación. 
 


 
 
 


GRADO EN DERECHO 
 


 
 
 


-PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR (PDI) DE LA FACULTAD DE 


DERECHO- DESGLOSE POR CATEGORÍAS Y SEXO 
 


PDI FUNCIONARIO 
 


CATEGORÍA TOTAL MUJERES HOMBRES 


CATEDRÁTICOS DE 


UNIVERSIDAD 


64 9 55 


PROFESORES TITULARES  DE 


UNIVERSIDAD 


150 59 91 


PROFESORES TITULARES  DE 


ESCUELA UNIVERSITARIA 


13 4 9 


 


 
PDI CONTRATADO 


 
 
 
 


CATEGORIA TOTAL MUJERES HOMBRES 


CONTRATADOS 


DOCTORES 


38 23 15 


ASOCIADOS 84 28 56 


AYUDANTE 11 9 2 


AYUDANTE DOCTOR 10 6 4 
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COLABORADOR 3 1 2 


TITULAR INTERINO 10 3 7 


EMÉRITOS 10 1 9 


 


 
-PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR (PDI) DE LA 


FACULTAD DE DERECHO-DESGLOSE POR DEDICACIÓN Y SEXOS 
 


TIPO DEDICACIÓN HOMBRES MUJERES TOTALES 


PDI 


FUNCIONARIO 


TIEMPO COMPLETO 


TIEMPO PARCIAL 


118 
 


36 


78 
 


4 


196 
 


40 


PDI 


CONTRATADO 


TIEMPO COMPLETO 


TIEMPO PARCIAL 


26 
 


67 


44 
 


28 


70 
 


95 


 


 
El Personal Docente e Investigador de la Facultad de Derecho tiene amplia 


experiencia docente e investigadora según acreditan las Evaluaciones Docentes y 


de Investigación positivas que en la actualidad han obtenido los Profesores de los 


distintos Departamentos. 
 


En este sentido y sobre un TOTAL de 227 Profesores que en la actualidad 


cuentan  con  Evaluaciones Docentes  positivas,  un  total  de  24  han  obtenido 1 


Evaluación Docente; un total de 46 han obtenido 2 Evaluaciones Docentes; un total 


de  30  han  obtenido 3  Evaluaciones Docentes; un total  de 35 han  obtenido 4 


Evaluaciones Docentes; un total de 25 han obtenido 5 Evaluaciones docentes; un 


total de 66 han obtenido 6 Evaluaciones Docentes; un total de 1 ha obtenido 7 


Evaluaciones docentes. 
 


Por lo que respecta a las Evaluaciones de Investigación, del total de PDI en 


la Facultad de Derecho de la UCM, 165 profesores han obtenido Evaluaciones positivas 


de Investigación. De ese total, 54 Profesores tienen 1 Sexenio de Investigación 


reconocido; 43 profesores tienen 2 Sexenios de Investigación; 22 profesores tienen 3 


Sexenios de Investigación; 15 profesores tienen 4 Sexenios de Investigación; 16 


profesores tienen 5 Sexenios de Investigación; 15 profesores tienen 6 Sexenios de 


Investigación. 
 


Es importante también destacar, desde la perspectiva de Investigación, que en 


la actualidad se están desarrollando en la Facultad de Derecho un total de 30 Proyectos 


de Investigación en los que participa, bien como Investigador/a Principal bien como 


miembros del Equipo de Investigación, el Personal Docente e Investigador de esta Facultad. 


Proyectos concedidos por uno de los Organismos siguientes: Ministerio de Educación y 


Ciencia, Comunidad Autónoma de Madrid y Universidad Complutense de Madrid. 
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-Adecuación  del  Profesorado  y  Personal  de  apoyo  al  plan  de 


estudios disponible 
 


El profesorado de los distintos Departamentos de la Facultad de Derecho es 


adecuado a los ámbitos de conocimiento asociados al Título de Grado en Derecho. Se 


cuenta con personal docente de amplia experiencia docente e investigadora y su perfil 


se adecúa a los requerimientos de la Titulación. 


 
En este sentido todos los Departamentos cuentan con profesorado especializado 


en las distintas materias que constituyen el curricula del Plan de Estudios y, como acreditan  


las  evaluaciones  docentes  y  de  investigación,  acumula  una  más  que contrastada 


experiencia tanto a nivel de docencia como en el ámbito de investigación en las materias 


obligatorias y optativas asignadas en el Plan de Estudios. 


 
No obstante, la nueva metodología de enseñanza, la planificación de prácticas 


externas (tutores académicos), la planificación y gestión de los TFG requerirán de 


profesorado específico para este Título de Grado. En este sentido, corresponderá a los 


órganos competentes de la Facultad y del Rectorado de la UCM valorar la necesidad de 


contratación de personal docente adscrito a esta Titulación. Contratación en la que se 


tenderá a cumplir los criterios de igualdad previstos en la Ley Orgánica 3/2007. 
 


El personal de apoyo al Plan de Estudios será el Personal de Administración y 


Servicios (PAS). Los datos globales, desglosados por sexo, del PAS adscrito hasta la 


fecha en la Facultad de Derecho son los que se indican en la Tabla Adjunta: 
 


 
 
 


CATEGORÍA HOMBRE 


S 


MUJERES Tot 


Funcionario 


de Carrera 
10 44 54 


Funcionario 


Interino 
6 22 28 


Laboral Fijo 8 11 19 


Laboral 


Contratado 
3 5 8 


 


 
Si bien los datos globales indican que el número de funcionarios y personal 


laboral que integran el PAS de la Facultad es elevado, debe tenerse en 


cuenta que aquéllos que realizan funciones de gestión administrativa 


relacionadas con la puesta en práctica de las Titulaciones (gestión de 


personal docente y personal de secretaria de alumnos) han de contar con 


la formación adecuada para atender las demandas de alumnos y 


profesores en los nuevos Títulos de Grado. En este sentido el Decanato de 


la Facultad de Derecho tiene el compromiso de informar/formar a su PAS 


de todos los aspectos relacionados con la gestión y puesta en práctica del 


Título de Grado en Derecho; tarea en la que se ha involucrado el 


Rectorado de la UCM a través de los servicios integrados en los 


Vicerrectorados con competencias en esta materia. 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


52
92


36
38


70
05


35
68


39
80


4
Ve


rif
ic


ab
le


 e
n 


ht
tp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)
C


SV
: 2


97
54


39
87


98
16


70
71


08
51


71
5







c
s
v
: 
1
7
4
6
3
8
8
6
5
2
4
9
2
4
2
4
1
5
7
0
2
3
6


9
 


 
MENCIÓN DERECHO FRANCÉS 


 


 
 
 


La Universidad París I (Panteón-Sorbona) y la Universidad Complutense de 


Madrid, por su estatuto y su historia, siempre han apostado por una enseñanza pública 


de calidad, con vocación de excelencia y con un claro posicionamiento internacional.  


Con  este  objetivo,  emplean  el  elevado  potencial  de interdisciplinariedad de que 


disponen. 
 


1. PERSONAL ACADÉMICO EN LA UNIVERSIDAD PARÍS I (PANTEÓN - 


SORBONA) 
 


Conviene resaltar que la Universidad París I (Panteón-Sorbona) cuenta con 


la experiencia propia de una red de estudios de carácter bi-nacional con distintas 


Universidades extranjeras. De hecho, existen ya programas similares con 


Universidades alemanas, inglesas, italianas y americanas. 
 


Con respecto a los estudios franco-españoles en los dos últimos cursos de 


este Grado con Mención, que se imparten por la Universidad París I (Panteón- 


Sorbona), la información disponible sobre el personal académico se detalla a 


continuación. Para ello, se distinguen los equipos pedagógicos involucrados durante 


cada año (L3 y M1 respectivamente). 
 
 


 
A modo de resumen, se añade una tabla con el total del profesorado por 


categorías. 
 
 


 
EQUIPO PÉDAGÓGICO L3 


 
PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PARÍS  I (PANTEÓN - SORBONA) 


DERECHO FRANCÉS Y ESPAÑOL 


 
Nombre y puesto Asignatura impartida  


  
Mme Carval Droit Civil 


  
Mme Roussille Droit des Sociétés I 


  


Prof. Picard Droit Administratif I 


  
Prof. Mathieu Droit Constitutionnel 


  
Prof. Ruiz-Fabri Droit International 


public  
 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


52
92


36
38


70
05


35
68


39
80


4
Ve


rif
ic


ab
le


 e
n 


ht
tp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)
C


SV
: 2


97
54


39
87


98
16


70
71


08
51


71
5







c
s
v
: 
1
7
4
6
3
8
8
6
5
2
4
9
2
4
2
4
1
5
7
0
2
3
6


9
 


 


Prof. Gaudu Relations individuelles 


du travail  
 


Prof. Capitant Droit Administratif II 


  
M. Nedjar Droit Fiscal général 


  


M.Rochefeld Droit de la famille 


  
 


 
 
 
 


EQUIPO PÉDAGÓGICO M1 
 


PERSONAL ACADÉMICO  DE LA UNIVERSIDAD PARÍS I (PANTEÓN - SORBONA) 


DERECHO FRANCÉS Y ESPAÑOL 
 


 
 
 


Nombre y puesto Asignatura impartida 


Professeur P.Jourdain Droit civil 1 (Régime de l’obligation) 


Professeur P.Mayer Droit internacional privé 1 


Professeur G.Burdeau Droit international économique 1. 


Mme C.Prieto Droit communautaire de la 


concurrence 


Professeure E.Galand Droit judiciaire privé 1 


Madame Boutayeb Introduction au Droit Européen 


Mme L.Amiel-Cosme Droit civil 2 (Contrats spéciaux) 


Professeur eHoratia Muir- 


Watt 


Droit internacional privé 2 


Professeur Y. de Givre Droit fiscal des affaires 2 


Mme F.G’sell Introduction au Droit Comparé 


Professeur X.Delpech Droit des entreprises en difficulté 


Professeur D.Berlin Droit financier et fiscal européen 


 
 
 
 
 


TOTAL DEL PERSONAL ACADÉMICO FRANCÉS POR CATEGORÍAS 
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Catedráticos Profesores Titulares 


 
(o investigadores) 


13 9 


 


 
 
 
 


Adecuación del Personal disponible al plan de estudios 
 


La larga trayectoria de esta titulación desde su origen ha puesto de relieve que los 


docentes que imparten las asignaturas en París están suficientemente capacitados y 


han demostrado sobradamente su competencia. 
 


Por otra parte, también formalmente ambos equipos pedagógicos ya han contado 


con el beneplácito de la Agencia Francesa de Evaluación en lo que a su adecuación 


respecta. 
 
 


 
2. PERSONAL ACADÉMICO EN LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 


 


 
 
 


En  lo  atinente  al  personal  académico  de  la  Universidad  Complutense,    cabe 


subrayar los siguientes datos: 
 


PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR (PDI) DE LA FACULTAD DE DERECHO- 


DESGLOSE POR CATEGORÍAS Y SEXO 
 


PDI FUNCIONARIO 


 
CATEGORÍA TOTAL MUJERES HOMBRES 


CATEDRÁTICOS DE 


UNIVERSIDAD 


64 9 55 


PROFESORES TITULARES 


DE UNIVERSIDAD 


150 59 91 


PROFESORES TITULARES 


DE ESCUELA 


UNIVERSITARIA 


13 4 9 


 
 


PDI CONTRATADO 
 


CATEGORIA TOTAL MUJERES HOMBRES 
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CONTRATADOS 


DOCTORES 


38 23 15 


ASOCIADOS 84 28 56 


AYUDANTE 11 9 2 


AYUDANTE 


DOCTOR 


10 6 4 


COLABORADOR 3 1 2 


TITULAR 


INTERINO 


10 3 7 


EMÉRITOS 10 1 9 


 
 


PERSONAL  DOCENTE  E  INVESTIGADOR  (PDI) DE  LA  FACULTAD  DE 


DERECHO-DESGLOSE POR DEDICACIÓN Y SEXO 


 
TIPO DEDICACIÓN HOMBRES MUJERES TOTALES 


PDI 


FUNCIONARIO 


TIEMPO COMPLETO 
 
TIEMPO PARCIAL 


118 
 
36 


78 
 
4 


196 
 
40 


PDI 


CONTRATADO 


TIEMPO COMPLETO 
 
TIEMPO PARCIAL 


26 
 
67 


44 
 
28 


70 
 
95 


 
 


El Personal Docente e Investigador de la Facultad de Derecho tiene amplia 


experiencia docente e investigadora según acreditan las Evaluaciones Docentes y 


de Investigación positivas que en la actualidad han obtenido los Profesores de los 


distintos Departamentos. 
 


En este sentido y sobre un total de 227 Profesores que en la actualidad cuentan  


con  Evaluaciones Docentes  positivas,  un  total  de  24  han  obtenido 1 


Evaluación Docente; un total de 46 han obtenido 2 Evaluaciones Docentes; un total 


de 30 han  obtenido 3  Evaluaciones Docentes; un total de 35 han obtenido 4 


Evaluaciones Docentes; un total de 25 han obtenido 5 Evaluaciones docentes; un 


total de 66 han obtenido 6 Evaluaciones Docentes; un total de 1 han obtenido 7 


Evaluaciones docentes. 
 


Por lo que respecta a las Evaluaciones de Investigación, del total de PDI en 


la Facultad de Derecho de la UCM, 165 profesores han obtenido Evaluaciones positivas 


de Investigación. De ese total, 54 Profesores tienen 1 Sexenio de Investigación 


reconocido; 43 profesores tienen 2 Sexenios de Investigación; 22 profesores tienen 3 


Sexenios de Investigación; 15 profesores tienen 4 Sexenios de Investigación; 16 


profesores tienen 5 Sexenios de Investigación; 15 profesores tienen 6 Sexenios de 


Investigación. 
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Es importante también destacar, desde la perspectiva de Investigación, que 


en la actualidad se están desarrollando en la Facultad de Derecho un total de 30 


Proyectos de Investigación en los que participa, bien como Investigador/a Principal 


bien  como  miembros  del  Equipo  de  Investigación,  el  Personal  Docente  e 


Investigador de esta Facultad. Proyectos concedidos por uno de los Organismos 


siguientes: Ministerio de Educación y Ciencia, Comunidad Autónoma de Madrid y 


Universidad Complutense de Madrid 
 
 


 
Adecuación del Profesorado y Personal de apoyo disponible al plan de 


estudios 
 


El profesorado de los distintos Departamentos de la Facultad de Derecho es 


adecuado a los ámbitos de conocimiento asociados al Título de Grado en Derecho. 


Se cuenta con personal docente de amplia experiencia docente e investigadora y su 


perfil se adecua a los requerimientos de la Titulación. 
 


En este sentido todos los Departamentos cuentan con profesorado 


especializado en las distintas materias que constituyen el curricula del Plan de Estudios 


y, como acreditan las evaluaciones docentes y de investigación, acumula una más 


que contrastada experiencia tanto a nivel de docencia como en el ámbito de 


investigación en las materias obligatorias y optativas asignadas en el Plan de 


Estudios. 
 


No  obstante,  la  nueva  metodología  de  enseñanza,  la  planificación  de 


prácticas externas (tutores académicos), la planificación y gestión de los TFG 


requerirán de profesorado específico para este Título de Grado. En este sentido, 


corresponderá a los órganos competentes de la Facultad y del Rectorado de la UCM 


valorar la necesidad de contratación de personal docente adscrito a esta Titulación. 


Contratación en la que se tenderá a cumplir los criterios de igualdad previstos en la 


Ley Orgánica 3/2007. 
 


El personal de apoyo al Plan de Estudios será el Personal de Administración y 


Servicios (PAS). Los datos globales, desglosados por sexo, del PAS adscrito hasta la 


fecha en la Facultad de Derecho son los que se indican en la tabla adjunta: 


 
CATEGORÍA HOMB 


RES 


MUJER 


ES 


Tot 


Funcionario 


de Carrera 


10 44 54 


Funcionario 


Interino 


6 22 28 


Laboral Fijo 8 11 19 


Laboral 


Contratado 


3 5 8 
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Si bien los datos globales indican que el número de funcionarios y personal laboral 


que integran el PAS de la Facultad es elevado, debe tenerse en cuenta que aquéllos 


que realizan funciones de gestión administrativa relacionadas con la puesta en 


práctica de las Titulaciones (gestión de personal docente y personal de secretaria 


de alumnos) han de contar con la formación adecuada para atender las demandas 


de alumnos y  profesores en  los  nuevos Títulos de  Grado. En  este sentido el 


Decanato de la Facultad de Derecho tiene el compromiso de informar/formar a su 


PAS de todos los aspectos relacionados con la gestión y puesta en práctica del 


Título de Grado en Derecho; tarea en la que se ha involucrado el Rectorado de la 


UCM a través de los servicios integrados en los Vicerrectorados con competencias 


en esta materia. 
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6.PERSONAL ACADÉMICO (INSTITUTO SUPERIOR DE DERECHO Y ECONOMÍA) 
 
 
 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
 
 
 
 


6.1 Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan 
de estudios propuesto. Incluir información sobre su adecuación. 


 
 
 
 
AÑOS 


ACADÉMICOS DE 
FUNCIONAMIENT 
O 


DOCTORES LICENCIADOS TOTAL 


PROFESORES 


T.C. T.P. TOTAL T.C. T.P. TOTAL 


RATIO 
ESTUDIANTE/ 
PROFESOR 


1º AÑO 
2015/2016 


 


2º AÑO 
2016/2017 


 


3º AÑO 
2017/2018 


 


4º AÑO 
2018/2019 


2 1 3 2 1 3 6 15/1 


 
4 2 6 3 2 5 11 15/1 


 
5 3 8 4 3 7 15 15/1 


 
6 4 10 5 4 9 19 15/1 


 
 


T.C. – A tiempo completo o similar (de 30 a 40 horas semanales) 
T.P. – A tiempo parcial o similar (menos de 20 horas semanales) 


 


 
 
 
 
 
 


Algunos forman ya parte del cuadro docente del ISDE y tienen un compromiso de continuidad en el 
centro y cuentan con experiencia en impartir Grado en Derecho en otras Universidades de la Comunidad 
de Madrid. Otros se irán incorporando, conforme se describe más abajo en el plan de contratación, de 
forma progresiva para asegurar en un primer momento la puesta en marcha de la titulación de Grado 
en Derecho, y todos los cursos que conforman los Grados. Se exigirá a los profesores la “venia docendi”. 


 


 
 


El ISDE sigue mejorando sus instalaciones para permitir el acceso sin trabas a las personas con 
discapacidad. 


 
El claustro de profesores por su formación académica y experiencia profesional se encuentra 
plenamente capacitado  para impartir el Grado en Derecho, como en la práctica  ya hacen 
muchos de ellos. 
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El  número  disponible 
de   profesores   es   de 
118: 


 
 


118 


 
Número 
absoluto 


  
 


Porcentaje 


  
Número 
absoluto 


 
 


Porcentaje 


  
Número 
absoluto 


 
 
Porcentaje 


 


▪  Doctores: 31 (27%). 
No doctores: 87 (74%). 


 
 
Doctores 


 
 


31 


 
 


26,27% 


 
 
No doctores 


 
 


87 


 
 


73,73% 


   


 


 
▪ Profesores 
acreditados: 12 (10%). 
No acreditados: 106 
(90%) 


 


 
 
 
 
 
Profesores 
acreditados 


 


 
 
 
 
 
 


12 


 


 
 
 
 
 
 


10,17% 


 


 
 
 
 
Profesores 
no 
acreditados 


 


 
 
 
 
 
 


106 


 


 
 
 
 
 
 


89,83% 


   


▪ Profesores con 
sexenios: 19 (16,1%) 


Con sexenios 
reconocidos 


 
19 


 
16,10% 


Sin sexenios 
reconocidos 


 
99 


 
83,90% 


   


 
▪   Profesores  a  TC:  9 
(8%). Profesores a TP: 
109 (92%). 


 
 
 
 
Tiempo 
Completo 


  
 
 
 
 
9 


 
 
 
 
 


7,63% 


 
 
 
 
 
TP 


 
 
 
 
 


109 


 
 
 
 
 


92,37% 


   


▪  Profesores con 
experiencia docente e 
investigadora   de   más 
de 10 años: 86 (73%) 


 
 
 
 
Más 10 años 


 
 
 
 


86 


 
 
 
 


72,88% 


Entre cinco y 


10 de 
experiencia 
docente e 
investigadora 


 
 
 
 


22 


 
 
 
 


18,64% 


Menos de 
cinco años de 
experiencia 
docente e 
investigadora. 


 
 
 
 


10 


 
 
 
 


8,47% 


▪  Derecho: 107 (91%) 
 


Derecho 
 


107 
 


90,68% 
 


Economía 
 


11 
 


9,32%    
 


Sexos Hombres 64 54,24% Mujeres 54 45,76%    


 


 
Distribución del claustro en torno a los distintos departamentos de Grado en Derecho 


 


 
DEPARTAMENTOS 


 
Nº PROFESORES 


% sobre total del 
claustro 


Dpto. Dcho. Administrativo 7 5,93% 


Dpto. Dcho. Civil 11 9,32% 


Dpto. Constitucional 3 2,54% 


Dpto. Dcho. del Trabajo y de la 
Seguridad Social 


 
8 


 
6,78% 


Dpto. Dcho. Eclesiástico del Estado 2 1,69% 


Dpto. Dcho. Financiero y Tributario 7 5,93% 


Dpto. Dcho. Internacional Público y 
Privado 


 
15 


 
12,71% 


Dpto. Dcho. Mercantil 16 13,56% 


Dpto. Dcho. Penal 13 11,02% 


Dpto. Dcho. Procesal 16 13,56% 


Dpto. Dcho. Romano 2 1,69% 


Dpto. Dcho. Economía 11 9,32% 


Dpto. Dcho. Filosofía del derecho 4 3,39% 


Dpto. Dcho. Historia del derecho 3 2,54% 
 


 
 


Además,   12   de  los   profesores   participan   actualmente  en   proyectos   de  investigación 
competitivos financiados por el Ministerio de Economía y Competitividad. 
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El claustro de ISDE mantiene abiertas líneas de investigación en los siguientes departamentos 
(coordinados a través de los centros de investigación de ISDE): 


 
Dpto. Dcho. Administrativo 


Dpto. Dcho. Civil 


Dpto. Constitucional 


Dpto. Dcho. del Trabajo y de la Seguridad Social 


Dpto. Dcho.  Financiero y Tributario 


Dpto. Dcho.  Internacional Público y Privado 


Dpto. Dcho.  Mercantil 


Dpto. Dcho.  Procesal 


Dpto. Dcho.  Filosofía del derecho 


 


ISDE cuenta con profesores especialistas en todas las disciplinas correspondientes a los 
departamentos que componen la Facultad de Derecho de la UCM. Están cubiertas de este modo 
todas las materias que componen el plan de estudios del Grado en Derecho. 


 
No obstante lo anterior, para mantener el nivel de enseñanza y atender de manera específica las 
necesidades del Grado, el claustro se verá reforzado con nuevos profesores, en su mayor parte 
Doctores en Derecho acreditados. Ver más abajo la tabla PLAN DE CONTRATACIÓN. 
PLAN DE CONTRATACIÓN 
A continuación se presenta el plan de contratación de personal docente e investigador para el 
Grado en Derecho para los próximos cuatro cursos académicos. 


 
 
 
 


 CURSO 2015/2016 
 
PREVISIONES CONTRATACIÓN 
PDI 


Nº Total 
TIEMPO COMPLETO TIEMPO PARCIAL    horas al 


TOTAL (TP) Nº Total horas al año (TC) año 


Nº TOTAL DE PROFESORES 7 7 7 x 1680 horas   
 
Nº DOCTORES 


 
7 


    


 
Nº DOCTORES con acreditación 


 
4 


 
4 


 
4x 1680 horas 


  


 
Nº DOCTORES sin acreditar 


 
3 


 
3 


 
3 x1680 horas 


  


 CURSO 2016/2017 
 
PREVISIONES CONTRATACIÓN 
PDI 


Nº Total 
TIEMPO COMPLETO TIEMPO PARCIAL    horas al 


TOTAL (TP) Nº Total horas al año (TC) año 


Nº TOTAL DE PROFESORES 7 7 7 x 1680 horas   
 
Nº DOCTORES 


 
7 


 
7 


   


 
Nº DOCTORES con acreditación 


 
4 


 
4 


 
4x 1680 horas 


  


 
Nº DOCTORES sin acreditar 


 
3 


 
3 


 
3 x1680 horas 


  


 CURSO 2017/2018 
 
PREVISIONES CONTRATACIÓN 
PDI 


Nº Total 
TIEMPO COMPLETO TIEMPO PARCIAL    horas al 


TOTAL (TP) Nº Total horas al año (TC) año 


Nº TOTAL DE PROFESORES 4 4 4 x 1680 horas   
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Nº DOCTORES 


 
4 


 
4 


   


 
Nº DOCTORES con acreditación 


 
3 


 
3 


 
3x 1680 horas 


  


 
Nº DOCTORES sin acreditar 


 
1 


 
1 


 
1 x1680 horas 


  


 CURSO 2018/2019 
 
PREVISIONES CONTRATACIÓN 
PDI 


Nº Total 
TIEMPO COMPLETO TIEMPO PARCIAL    horas al 


TOTAL (TP) Nº Total horas al año (TC) año 


Nº TOTAL DE PROFESORES 4 4 4 x 1680 horas   
 
Nº DOCTORES 


 
7 


    


 
Nº DOCTORES con acreditación 


 
3 


 
3 


 
3x 1680 horas 


  


 
Nº DOCTORES sin acreditar 


 
1 


 
1 


 
1 x1680 horas 


  


 


 
 


INFORMACIÓN INDIVIDUALIZADA SOBRE LA EXPERIENCIA DOCENTE E 
INVESTIGADORA DEL PROFESORADO QUE IMPARTIRÁ EL GRADO EN DERECHO. 


 
PRIMER CURSO de GRADO EN DERECHO 


Para el curso académico 2015-2016, como ya se ha indicado, se ha previsto la contratación de un 
total de 7 profesores a tiempo completo. Se estima que este primer curso cuente con 75 alumnos. A 
continuación se presentan las características del profesorado para este primer curso de Grado. 


Primer Semestre: 


- Derecho Constitucional I: UN PROFESOR Doctor a TC con acreditación, con experiencia docente e 


investigadora de más de 10 años en la materia. 


- Derecho  Civil  I:  UN  PROFESOR     Doctor  a  TC  con  acreditación,  con  experiencia  docente  e 


investigadora de más de 5 años en la materia. 


- Teoría del Derecho: UN PROFESOR Doctor a TC con experiencia docente e investigadora de más de 5 


años en la materia. 


- Derecho Romano: UN PROFESOR Doctor a TC con experiencia docente e investigadora de más de 5 


años en la materia. 


- Historia  del  Derecho:  UN  PROFESOR  Doctor  a  TC  con  acreditación,  con  experiencia  docente  e 


investigadora de más de 5 años en la materia. 
 


 
 


Segundo Semestre: 
 


- Derecho Constitucional II: El mismo PROFESOR   que imparte Derecho Constitucional I, impartirá 


Derecho Constitucional II (Doctor a TC con acreditación, con experiencia docente e investigadora de 


más de 10 años en la materia). 


- Derecho Civil II: El mismo PROFESOR que imparte Derecho Civil I, impartirá Derecho Civil II (Doctor a 


TC con acreditación, con experiencia docente e investigadora de más de 5 años en la materia). 


- Derecho  Eclesiástico:  UN  PROFESOR  Doctor  a  TC  con  acreditación,  con  experiencia  docente  e 


investigadora de más de 10 años en la materia. 
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- Introducción a la Economía: UN PROFESOR Doctor a TC, con experiencia docente e investigadora de 


más de 10 años en la materia. 
 


SEGUNDO CURSO  de GRADO EN DERECHO 
 
Para el curso académico 2016-2017, como se indica más arriba, se ha previsto la contratación de un 
total de 7 profesores a Tiempo Completo, además de los profesores ya contratados para impartir las 
asignaturas correspondientes al primer curso de Grado en Derecho. Se estima que el segundo curso 
de Grado cuente con 73 alumnos. A continuación se presentan las características del profesorado de 
ISDE para este segundo curso de Grado. 


 


 
 


Primer semestre: 
 


- Derecho  Penal  I:  UN    PROFESOR    Doctor  a  TC  con  acreditación,  con  experiencia  docente  e 


investigadora de más de 5 años en la materia. 


- Derecho Administrativo I: UN PROFESOR Doctor a TC con acreditación, con experiencia docente e 


investigadora de más de 5 años en la materia. 


- Derecho Comunitario: UN   PROFESOR   Doctor a TC con acreditación, con experiencia docente e 


investigadora de más de 10 años en la materia. 


- Derecho Internacional Público: UN  PROFESOR  Doctor a TC, con experiencia docente e investigadora 


de más de 10 años en la materia. 


- Derecho Civil III: UN PROFESOR Doctor a TC, con experiencia docente e investigadora de más de 5 


años en la materia. 
 


Segundo semestre: 


 
- Derecho Penal II: El mismo PROFESOR que imparte Derecho Penal I, impartirá Derecho Penal II 


(Doctor a TC con acreditación, con experiencia docente e investigadora de más de 5 años en la materia). 


- Derecho Administrativo II: El mismo PROFESOR que imparte Derecho Administrativo I, impartirá 


Derecho Administrativo  II (Doctor a TC con acreditación, con experiencia docente e investigadora de 


más de 5 años en la materia). 


- Derecho  Procesal  I:  UN    PROFESOR  Doctor  a  TC  con  acreditación,  con  experiencia  docente  e 


investigadora de más de 10 años en la materia. 


- Derecho  Financiero  y  Tributario  I:  UN  PROFESOR  Doctor  a  TC,  con  experiencia  docente  e 


investigadora de más de 10 años en la materia. 
 


 
TERCER CURSO de GRADO EN DERECHO 
Para el curso académico 2017-2018 se ha previsto la contratación de un total de 4 profesores a  TC, 
además de los profesores ya contratados para impartir las asignaturas correspondientes a primer 
curso  y segundo curso de Grado en Derecho. Se estima que el tercer curso de Grado cuente con 70 
alumnos. A continuación se presentan las características del profesorado de ISDE para este tercer curso 
de Grado. 


 
Primer Semestre: 
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- Derecho Civil IV: El mismo PROFESOR que imparte Derecho Civil III, impartirá Derecho Civil IV (Doctor 


a TC, con experiencia docente e investigadora de más de 5 años en la materia). 


- Derecho  Procesal  II:  El  mismo  PROFESOR  que  imparte  Derecho  Procesal  I,  impartirá  Derecho 


Procesal II (Doctor a TC con acreditación, con experiencia docente e investigadora de más de 10 años 


en la materia). 


- Derecho  Mercantil  I:  UN  PROFESOR  Doctor  a  TC  con  acreditación,  con  experiencia  docente  e 


investigadora de más de 10 años en la materia. 


- Derecho  del  Trabajo:  UN  PROFESOR  Doctor  a  TC  con  acreditación,  con  experiencia  docente  e 


investigadora de más de 10 años en la materia. 
 


Segundo Semestre: 
 


- Filosofía del Derecho: El mismo PROFESOR que imparte  Teoría del Derecho, impartirá Filosofía del 


Derecho (Doctor a TC con experiencia docente e investigadora de más de 5 años en la materia). 


- Derecho  Procesal  III:  UN  PROFESOR  Doctor  a  TC  con  acreditación,  con  experiencia  docente  e 


investigadora de más de 10 años en la materia. 


- Derecho   Mercantil II: El mismo PROFESOR que imparte Derecho Mercantil I, impartirá Derecho 


Mercantil  II (Doctor a TC con acreditación, con experiencia docente e investigadora de más de 10 


años en la materia). 


- Derecho Financiero y Tributario II: El mismo PROFESOR que imparte Derecho Financiero y Tributario I, 


impartirá Derecho Financiero y Tributario II (Doctor a TC, con experiencia docente e investigadora de 


más de 10 años en la materia). 


- Derecho Internacional Privado: UN PROFESOR Doctor a TC, con experiencia docente e investigadora 


de más de 10 años en la materia. 
 


CUARTO CURSO 
 
Para el curso académico 2018-2019 se ha previsto la contratación de un total de 4 profesores a  TC, 
además de los profesores ya contratados para impartir las asignaturas correspondientes a primer 
curso, segundo curso y tercer curso de Grado en Derecho. Se estima que el cuarto curso de Grado 
cuente con 70 alumnos. A continuación se indican las características del profesorado de ISDE para este 
cuarto curso de Grado. 


 
En   cuarto curso se imparten 54 ECTS de asignaturas optativas, tanto del itinerario de Derecho 
Público como de Derecho Privado. Estas asignaturas se encuadran dentro de las áreas de los profesores 
que imparten docencia durante los tres primeros cursos. Aun así, se prevé que para CUARTO CURSO 
de GRADO EN DERECHO, se  contrate a 4 (CUATRO) profesores a tiempo completo, de los 
cuales tres serán acreditados para impartir aquellas asignaturas escogidas por los alumnos dentro de 
la oferta de optatividad del Grado en Derecho. 


 
Además, todos los profesores del centro tendrán atribuidas como tareas docentes las siguientes: 
tutela, en su caso, de la asignatura “prácticas externas”, dirección de Trabajos de Fin de Grado, 
orientación   y asistencia   a los estudiantes durante las horas de tutoría, preparación de clases, 
realización y corrección de exámenes, asistencia a reuniones y seminarios, etc. 
En conclusión, a pesar de que el ISDE ya cuenta con una estructura académica acreditada, solvente y 
de reconocido prestigio, se prevé la contratación del profesorado indicado con el fin de reforzar la 
calidad y especialización de la titulación. 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles. 
 


La Dirección del ISDE ha definido la estructura de la empresa con implicaciones en la calidad de las 
diferentes actividades del Sistema de Gestión de la Calidad, de manera que el personal conozca sus 
responsabilidades, atribuciones e interrelaciones de manera clara y precisa. 


 
El organigrama está integrado por los departamentos de Académico, Admisiones, Informática, 
Marketing, Administración y Secretaría; que integran los servicios de Planificación Docente, Atención 
al Alumno, Biblioteca, Servicios Informáticos, etc. 


 


 
 


DIRECCIÓN 


 
Director General 


 
 


SUBDIRECCIÓN 


 
 


 
DPTO. ADMINISTRACIÓN    DPTO. ADMISIONES DPTO. ACADÉMICO  DPTO. INFORMÁTICA DPTO. MARKETING 


 
Dtor. de Administración    


 
Dtor. de Admisiones 


 
Dtor. Académico  


 
Dtor. Informático 


 
Dtor. Marketing 


DPTO. ADMINISTRACIÓN  DPTO. ADMINISTRACIÓN  DPTO. ADMISIONES DPTO. ACADÉMICO  DPTO. INFORMÁTICA DPTO. MARKETING 


 
Área Financiera  


 
Área RRHH  


 
Técnico 


 
Dirección de Programas  


 
Técnico 


 
Auxiliar 


 
DPTO. ADMINISTRACIÓN 


 
Auxiliar 


 
DPTO. ACADÉMICO DPTO. ACADÉMICO DPTO. ACADÉMICO 


 
Dirección de Grado 


 
Dirección Campus eLearning 


 
Dirección de Posgrado 


 
DPTO. ACADÉMICO GESTIÓN ACADÉMICA GESTIÓN ACADÉMICA GESTIÓN ACADÉMICA GESTIÓN ACADÉMICA 


 
Biblioteca 


 
Coordinación  Académica 


 
Coordinación  Académica 


 
Coordinación  Académica 


 
Prácticas en empresas 


 
DPTO. ACADÉMICO 


 
DPTO. ACADÉMICO 


 
DPTO. ACADÉMICO 


 
Técnico 


 
Técnico 


 
Técnico 


 


 
 
 


DPTO. SECRETARÍA 


 
Recepción/Mantenimiento 


 
 
 


El personal dedicado a las actividades relacionadas con la prestación del servicio, tiene la formación y 
habilidades adecuadas, encontrándose debidamente cualificado, conforme a los requisitos y a las 
necesidades derivadas de los requerimientos de los objetivos planteados, de los servicios ofertados y 
de las características de los estudiantes actuales y potenciales. 


 
El personal de Administración y Servicios del ISDE tiene asignadas funciones de apoyo a la docencia de 
todos los estudios que se imparten en el Centro. 


 
Para el correcto desarrollo y funcionamiento de Administración y Servicios al estudiante, el ISDE 
cuenta con un personal altamente cualificado. 
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La experiencia profesional de la plantilla queda avalada por el hecho de que se trata del mismo equipo 
que viene cumpliendo estas labores hasta el momento. Su adecuación a los perfiles exigidos para cada 
plaza queda garantizada por el proceso de selección del personal, que se ajusta estrictamente a la 
normativa general aplicable a la contratación de personal. 


 
Por otra parte, el ISDE se preocupa por mantener actualizados los conocimientos de su plantilla con 
cursos de actualización y formación continua. 


 
En cuanto a la estructura de apoyo y en especial para la titulación de Grado en Derecho, se ha contratado 
personal en los siguientes servicios: 


- Administración 
- Contabilidad 
- Servicio de Biblioteca 
- Servicio Técnico Informático 
- Técnicos de Revisión y Mantenimiento, que garantizan el buen funcionamiento de las instalaciones 
y sus componentes 
- Secretaría / Recepción I 
- Secretaría / Recepción II 


 
El ISDE ha previsto un incremento anual de la plantilla durante los cinco años siguientes a la creación 
del Centro Adscrito, hasta la implantación total de la enseñanza. 


 
Este incremento se dirigirá especialmente a las áreas más sensibles al aumento de estudiantes y que, 
por sus características de relación y apoyo directo al estudiante en sus trámites y actividades, más 
necesitan ser reforzadas, en aras de ofrecer al estudiante un servicio y seguimiento personalizado. 


 


 


Se asegurará que los recursos esenciales para la implantación de los programas académicos, así 
como para el logro de los objetivos se identifican y se encuentran disponibles 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


52
92


36
38


70
05


35
68


39
80


4
Ve


rif
ic


ab
le


 e
n 


ht
tp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)
C


SV
: 2


97
54


39
87


98
16


70
71


08
51


71
5







- 133 - 


 


 c
s
v
: 
1
7
4
6
3
8
8
6
5
2
4
9
2
4
2
4
1
5
7
0
2
3
6


9
 


 
 
 


6. PERSONAL ACADÉMICO (CES VILLANUEVA) 
 
 
 
 


6.1. Profesorado   y    otros   recursos   humanos   necesarios   y 


disponibles  para  llevar  a  cabo  el  plan  de  estudios propuesto. 


Incluir información sobre su adecuación. 
 


 
 
 
Para impartir las materias propias de la actual licenciatura   en   Derecho,   el 


Centro   Universitario  Villanueva   cuenta   con   un   total   de   24   profesores 


seleccionados por su competencia en las diferentes materias. Esta competencia 


viene acreditada bien por su trayectoria académica, bien por una experiencia 


profesional demostrable o bien por una combinación de ambas, perfil por el que 


el CES Villanueva ha optado desde sus inicios. 


 
Además, los alumnos matriculados en Derecho reciben formación complementaria 


de contenido exclusivamente técnico y profesional, impartida por un total de 17 


profesores y profesionales de apoyo. 
 
 


 
La composición y perfiles de ambos grupos de docentes es descrita a continuación. 


 
 
 
 
 
 
6.1.1. Personal académico 


 


 
 
 
La  cualificación  académica  de  los  docentes  responsables  de  materias  de  la 


Licenciatura actual -que pasarán a impartir las materias correspondientes en la 


nueva titulación—es la siguiente: 
 


 
 
 


TOTAL PROFESORES: 28  


Doctores: 17 61% 


Acreditados ACAP/ANECA (doctores*) 9 60% 


 


*Incluidas las figuras de ayudante doctor y profesor de universidad privada 
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La contratación de profesores en el Centro Universitario Villanueva se rige por el 


XII Convenio de  Ámbito Estatal para los centros de Educación Universitaria e 


Investigación, de 9 de enero de 2007. 
 
 


 
En la actualidad,  la  totalidad  de  las  contrataciones  de  profesorado  por  parte 


del Centro Universitario Villanueva corresponden a las categorías académicas de 


Profesores  Titulares,  Profesores  Agregados  y  Profesores  Adjuntos,  estando  en 


estudio la posibilidad de reconvertir algunos contratos a la categoría de Profesores 


Ordinarios, que quizás se ajuste mejor a los perfiles de parte del profesorado. De 


igual  manera,  se  está  estudiando  la   conversión  de  algunos  contratos  de 


profesores  con  amplia  experiencia   profesional,    a   la  figura   de     profesores 


asociados en la medida en que el ejercicio de la actividad profesional predomina 


sobre la función docente. 
 


 
 
 
En cualquier caso, los perfiles competenciales del  profesorado se corresponden 


con las actuales categorías académicas y  de contratación, según los siguientes 


criterios: 
 
 


(a) Profesores titulares 


- Profesores con título de doctor obtenido hace más de 3 años, 


experiencia  docente  y  producción  científica  propias  de  una 


carrera académica solvente (p.ej., acreditaciones ACAP/ANECA) 


- Profesores con título de doctor obtenido hace más de 5  años 


y experiencia   profesional   acreditable   en   posiciones      de 


especialidad o responsabilidad durante al menos 10 años. 


- Profesores  con  experiencia  profesional  de  más  de  10  años 


acreditable en  posiciones y  sectores directamente relacionados 


con los contenidos de las materias que imparte 
 


 
(b) Profesores agregados 


- Profesores con título de doctor obtenido en los últimos 3 años, 


con experiencia docente y producción científica. 
- Profesores con título de doctor obtenido en los últimos 3 años 


y experiencia profesional al menos 5 años 
- Profesores con experiencia profesional de 5-10 años acreditable 


 


 
(c) Profesores adjuntos 


- Profesores  en  proceso  de  elaboración  de  tesis  doctoral,  con 


experiencia docente limitada y especialidad en la materia 


correspondiente. 
- Profesionales con al menos 3 años de experiencia acreditable 


 


 
De acuerdo con estos criterios, el profesorado que imparte actualmente materias 
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en  la licenciatura de Derecho y que pasará a  impartir  docencia  en  el  nuevo 


Grado en Derecho, se reparte de la siguiente manera, sin perjuicio de las 


contrataciones de  nuevos profesores doctores con  acreditación suficiente a  las 


que pueda proceder el CES Villanueva: 
 


 
 


CATEGORÍA 
 
ACADÉMICA 


TOTAL 
 
PROFESORES 


% 
 
TOTAL 


Profesores Titulares 13 46% 


Profesores Agregados 4 15% 


Profesores Adjuntos 11 39% 


 
 
 
 
 


DEDICACIÓN PROFESORES % 


Tiempo completo 13 46% 


Tiempo parcial 15 54% 


TOTAL 28 100% 


 


 
 
 
 


 ÁREA DE CONOCIMIENTO PROFESORES   


Derecho Administrativo 2 7,1% 


Derecho Civil 3 10,7% 


Derecho Constitucional 1 3,6% 


Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 2 7,1% 


Derecho Eclesiástico del Estado 1 3,6% 


Derecho Financiero y Tributario 3 10,7% 


Derecho Internacional Privado 2 7,1% 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


52
92


36
38


70
05


35
68


39
80


4
Ve


rif
ic


ab
le


 e
n 


ht
tp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)
C


SV
: 2


97
54


39
87


98
16


70
71


08
51


71
5







- 136 - 


 


 


c
s
v
: 
1
7
4
6
3
8
8
6
5
2
4
9
2
4
2
4
1
5
7
0
2
3
6


9
 


 


 
 


Derecho Internacional Público y Relaciones 


Internacionales 


 


1 
 


3,6% 


Derecho Mercantil 4 14,3% 


Derecho Penal 2 7,1% 


Derecho Procesal 2 7,1% 


Derecho Romano 1 3,6% 


Economía Aplicada 2 7,1% 


Filosofía del Derecho 1 3,6% 


Historia del Derecho y de las Instituciones 1 3,6% 


TOTAL 28 100% 


 
 
Teniendo en cuenta la dedicación del profesorado indicado, el ratio de alumnos por 


profesor para el Grado en Derecho es de 9,3 alumnos por profesor. 
 


 
 
 
6.1.2. Personal de apoyo (prácticas) 


 


 
El total de 17 profesionales que dan apoyo en la labor docente para actividades de 


prácticas complementarias se reparten de la siguiente manera: 
 
 


 
Seminarios especializados de contenido 


 
técnico/profesional: 12 profesionales 


 
Otras materias no curriculares: 5 profesionales 
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6. PERSONAL ACADÉMICO ( RCU MARÍA CRISTINA ) 
 


 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 
cabo el plan de estudios propuesto. Incluir información sobre su adecuación. 


 
 
 
 


Personal académico disponible. El número de profesores disponibles es de 16. De éstos, el número 


de doctores es 9 (54%) 
Categorias 


• Todos los profesores son Profesores Contratados, con  Venia Docendi concedida por la 
Universidad Complutense. 


• 1 Profesor Titular de Escuela; acreditados por la ACAP: 3 


Miembros de Reales Academias de Historia: 1 
• A tiempo completo: 2; con dedicación exclusiva al Título: 1; con dedicación 50%: 1 


 
•        Numero de profesores a tiempo parcial: 
•         6 horas/semana: 4 profesores 


•         8 horas/semana: 3 profesores 


o        10 horas/semana: 2 profesores 


o        12 horas/semana: 3 profesores 


o        14 horas/semana: 1 profesor 
*        16 horas/semana: 1 profesor 


 
Distribución del profesorado entre hombres y mujeres: mujeres: 3(19%), hombres: 13 (81%). 


 


 
• Experiencia docente: 


o 8 profesores con más de 10 años de experiencia (50%) 


o 4 profesores con más de 5 años de experiencia (25%) 


o 4 profesores con menos de 5 años de experiencia (25%). 
 


• Experiencia investigadora 


o 8 profesores con más de 10 años (50%) 


o 4 profesores con menos de 10 años (25%). 
 


• Experiencia profesional: 
• 10 profesores (62%). 


 
Procedencia del profesorado por áreas de conocimiento: 


De Derecho: 14 (88%) 


De Historia: 1 (6%) 


De Economía: 1 (6%) 
 


Existe al menos un profesor por cada uno de los 14 Departamentos de la Facultad de 


Derecho de la UCM y que se corresponde con la división académica de las distintas materias de 


conocimiento que integran los planes de Grado en Derecho. 
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Tutorías internas 


Todos los profesores tienen, al menos, dos horas semanales de atención a los alumnos en el 


despacho.  Además,  por  cada  curso,  existe  un  profesor-tutor que  sigue  de  cerca la evolución 


curricular de cada alumno. 
 
•        Tutorías externas 


o        El Centro dispone del personal adecuado para las tutorías externas, establecidas de acuerdo 


con las entidades con las que existe convenio para la realización de las prácticas. Ver el listado en el 


criterio 7. 
 


 
• Personal de Administración y Servicios 


o Administrador: 1 
o        Secretaría: 2 


o        Biblioteca: 4 


o Departamento de Orientación Laboral y Relaciones Externas: 2 


o Limpieza. Corre a cargo de la empresa contratada: LOEZ 
 
El personal de apoyo mantiene relaciones laborales de carácter indefinido. 


Adecuación del Profesorado. 


En el momento actual, es suficiente el número de profesores contratados, dado que sólo se ofertan 


plazas para un grupo por curso. Al encontrarse cubiertas todas las áreas y materias de conocimiento 


correspondientes a los planes de estudio, se podría, en su caso, ampliar la jornada a los profesores 


existentes para poder cubrir todas las necesidades docentes que con la implantación del Grado en 


Derecho surjan. Por otro lado, la puntual insuficiencia de profesorado que pudiera surgir por diversas 


razones (bajas por maternidad, bajas por enfermedad, comisiones de servicio, etc.) se cubriría, o 


bien, como ha venido haciéndose hasta la actualidad, con profesorado solicitado a los diversos 


Departamentos de la Facultad de Derecho de la UCM, que respetando el régimen de compatibilidad 


hayan podido asumir la correspondiente docencia, o bien, con concursos de acceso para nuevos 


profesores que se encuentren en condiciones de obtener la venia docendi de la UCM. 
 
Con el fin de garantizar que se pueden impartir los créditos correspondientes a las disciplinas que 


integran los estudios de Grado, durante los años en que dichas enseñanzas coinciden con la docencia 


de la Licenciatura de Derecho a extinguir, se establece el siguiente plan de actuación que, con el fin 


de no deteriorar la calidad docente e investigadora del profesorado existente (con un ratio del 56% 


de  doctores),  y  considerando  que  tanto  la  Licenciatura  a  extinguir  como  el  título  de  Grado 


únicamente se impartirán en un grupo por curso, cada una de las titulaciones, se basa 


fundamentalmente en la ampliación de la jornada laboral docente, de los profesores ya contratados a 


tiempo parcial, para atender la labor requerida, dada la disponibilidad para ello del profesorado 


existente y que todas las áreas de conocimiento impartidas, tanto en la Licenciatura como en el 


Grado, se encuentran cubiertas al menos por un profesor. El plan de ampliación de 


jornada/incorporación de personal docente y de apoyo necesario para la implantación de las 


enseñanzas, es el siguiente: 


Durante el ejercicio 2010/2011 se impartirán simultáneamente el Primer Curso de Grado con los 


cursos 2º, 3º, 4º y 5º de Licenciatura. En dicho ejercicio, se aumentará la jornada laboral docente a 


los  profesores  actualmente  contratados  a  tiempo  parcial  de  las  disciplinas  de  DERECHO 


CONSTITUCIONAL, ECONOMÍA Y UNO DE LOS DOS PROFESORES DE DERECHO CIVIL. 


Durante el ejercicio 2011/2012 se impartirán simultáneamente 1º y 2º de Grado con los cursos 3º, 


4º y 5º de Licenciatura. En dicho ejercicio, se aumentará la jornada laboral docente a los profesores 


actualmente contratados a tiempo parcial de las disciplinas de DERECHO INTERNACIONAL, DERECHO 


PENAL, DERECHO PROCESAL, DERECHO FINANCIERO, A  UNO DE  LOS DOS PROFESORES DE 
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DERECHO CIVIL Y A LOS DOS PROFESORES DE DERECHO ADMINISTRATIVO. 


Durante el ejercicio 2012/2013 se impartirán simultáneamente 1º, 2º y 3ºde Grado con los cursos 


4º y 5º de Licenciatura. En dicho ejercicio, se aumentará la jornada laboral docente a los profesores 


actualmente contratados a tiempo parcial de las disciplinas de DERECHO PROCESAL, DERECHO 
MERCANTIL, DERECHO FINANCIERO, DERECHO DEL TRABAJO, DERECHO INTERNACIONAL Y A UNO 


DE LOS PROFESORES DE DERECHO CIVIL. 


Durante el ejercicio 2013/2014 se impartirán simultáneamente el 1º, 2º, 3º y 4º de Grado con el 


curso 5º de Licenciatura. En dicho ejercicio, se aumentará la jornada laboral docente a los profesores 


actualmente contratados de  las correspondientes asignaturas impartidas en 5º  de Licenciatura 


(DERECHO PROCESAL, DERECHO  CIVIL,  DERECHO  MERCANTIL, DERECHO  INTERNACIONAL Y 


FILOSOFÍA DEL DERECHO) en función de los créditos ECTS seleccionados por los alumnos para el 


desarrollo de los dos itinerarios previstos. 


Si alguno de los profesores, contratados a tiempo parcial, cuya ampliación de jornada se acaba de 


mencionar, decidiese no ampliar su jornada docente con el fin de acentuar su actividad investigadora 


durante ese período, se procedería a la contratación de personal docente mediante concurso de 
méritos, previa consulta al correspondiente Departamento de la UCM –que ha de conceder la exigida 


venia docendi-, en función del área de conocimiento que proceda, para dar  la cobertura plena a la 


docencia prevista. En todo caso, se llevará a cabo, como se ha hecho en los 118 años de enseñanza 


universitaria que se llevan practicados, la incorporación del profesorado necesario con el fin de 


mantener la calidad docente que ha caracterizado a este Centro Universitario desde su constitución. 


Con el fin de tener un soporte mayor para atender necesidades imprevistas de docencia y para servir 


de apoyo a la realización de clases, en especial de carácter práctico, se prevé la obtención de 
colaboración del personal docente de la ESCUELA DE NEGOCIOS EUDE (Escuela Europea de Dirección 


y Empresa) y  del INSTITUTO DE PRÁCTICA JURÍDICA Y OPOSICIONES SUPERIORES,  con quiénes 


se mantienen firmados los correspondientes convenios y que podrían aportar profesorado 


(Magistrados, Jueces, Notarios,  Abogados,  Economistas,  Empresarios,  Directivos,  etc.),  siempre 


previa obtención de la venia docendi de la UCM. 


 
Sin perjuicio de lo acabado de referir y con el fin de evidenciar la adecuación de la plantilla, incluyendo 


las incorporaciones previstas, para la impartición de las enseñanzas de Grado se indica que: 
 
a.           Al ser el grupo de Grado de 20 alumnos, como máximo, no se requiere desdoblamiento 


alguno para las clases prácticas. Por ello, semanalmente, y siguiendo las pautas de la Facultad de 


Derecho UCM, en las asignaturas con 6 ECTS, serían necesarias 2 horas de teoría y 1 hora de prácticas; 


en las asignaturas con 7 ECTS, serían necesarias 2,5 horas de teoría y 1 hora de prácticas; y 


en las asignaturas con 8 ECTS, serían necesarias 3 horas de teoría y 1 de prácticas. En todos los casos, 


además los profesores tienen, al menos, dos horas a la semana por asignatura para la atención del 


alumno y existe un Profesor-Tutor por curso. Esta docencia puede ser cubierta adecuadamente por la 


plantilla existente. 


b.            Para cubrir los incrementos de docencia que se producen para algunos profesores, se 


incrementará  su  dedicación  al  título,  durante  el período  transitorio, en el  cuál, alguno  de  los 


profesores, entre las horas de docencia que le corresponde y el incremento de horas de atención al 


alumno que proporcionalmente habrá que aumentar, tendrán una dedicación plena al título. 


c.         Para los supuestos en los que la docencia, durante algún semestre del período en que se 
simultanea el Grado y la Licenciatura, supere las 10 horas a la semana, se prevé la incorporación de 


nuevo profesorado. Así en particular, durante los cursos 2011/2012 y 2012/2013, para dar cobertura 


a las clases prácticas de Derecho Procesal, se incorporará un profesor, previa venia docendi de la UCM, 


que procedente del ámbito judicial o del ejercicio profesional de la abogacía imparta las mismas. 


Dicho profesional, se elegirá, previa consulta con el Departamento de D. Procesal UCM, en 


el marco de los convenios que este Centro Universitario ha realizado con la ESCUELA DE NEGOCIOS 
EUDE  (Escuela  Europea de  Dirección  y  Empresa)  y  del INSTITUTO  DE  PRÁCTICA  JURÍDICA Y 


OPOSICIONES  SUPERIORES,  que  podrán  aportar  profesorado  (Magistrados,  Jueces,  Notarios, 


Abogados, Economistas, Empresarios, Directivos, etc.), siempre previa obtención de la venia docendi 
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de la UCM. 


d.            Dada la dependencia académica para la coordinación de las asignaturas, programas, 


impugnación de exámenes, etc.. , de los Departamentos de la Facultad de Derecho UCM, , ante 


cualquier baja eventual de alguno de nuestros profesores (maternidad, enfermedad, estancia de 


investigación, etc.) se da cobertura a la docencia con profesores designados por el correspondiente 


Departamento, tal y como se ha venido haciendo históricamente, lo que permite, al contar con el 


personal docente de la universidad a la que estamos adscritos, tener completamente cubiertas las 


necesidades imprevistas  de  profesorado.  Del  mismo  modo,  ante  una  baja  definitiva  de algún 


profesor,  es  el  correspondiente  Departamento  UCM,  el  que  designa  o  convalida,  de  manera 


inmediata, la nueva contratación. 


e.       Se tiene previsto incorporar, en el curso 2011/2012 y siguientes otro Profesor a tiempo 


completo, que además de impartir docencia asumirá parte de las tareas de coordinación.. 


f.        El 4º curso de grado tiene dos itinerarios: Derecho Público y Derecho Privado en los que todas 


las asignaturas son optativas. Una vez se determine, en su momento, la concreta carga lectiva a 


asumir, la misma se cubriría con el profesorado existente y los apoyos tanto del profesorado de los 
Departamentos  UCM  que  se  necesiten,  como  de  los  profesores  que  se  incorporaran  para  la 


realización de clases prácticas. 


g.       Finalmente, si imprevistamente hubiese que dotar de alguna plaza más de profesorado, como 


hacen las universidades u otros centro universitario, se acudiría a nuevas contrataciones, previa 


solicitud a los Departamentos UCM, para que éstos designasen a la persona idónea para cubrir la 


plaza requerida. 
 


 
 
 
No existe ningún tipo de discriminación en la provisión del profesorado, de los estudiantes y del 
personal de servicios administrativos. 


 
Así mismo, el Centro sigue adecuando sus instalaciones para permitir el acceso sin trabas a las 


personas con discapacidad. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO (CES CARDENAL CISNEROS) 
 


 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 


llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir información sobre su 


adecuación. 
 


El número total de profesores del CES Cardenal Cisneros es 93, de los 
cuales 24 son de Derecho. 


En concreto, el Personal Académico de este Centro en Derecho se distribuye en 
las siguientes categorías: 


 


 
Catedráticos de Universidad ………………………………….… 5 


 
Profesores Titulares de Universidad ………………………………….. 8 


 
Profesores Titulares de Escuela Universitaria …………………… …. 1 


 
Profesores  Doctores  ………………………………………………….. 6 


 
Profesores Licenciados ………………………………………………. 4 


 


 
 


La distribución del profesorado entre hombres y mujeres es la siguiente: 58,33% 
de hombres y 41,67% de mujeres. 


 
Este plan de Estudio garantiza prácticamente lo exigido por la Ley 51/2003 de 2 


de diciembre de igualdad de oportunidades no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y lo establecido en la Ley Orgánica 
3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Uno de los 
principales criterios que ha tenido el Centro y que lo seguira teniendo en el futuro a 
la hora de la contratación del profesorado es el cumplimiento de la paridad con arreglo 
a la Ley 2/ 2007. 


 
 


Del profesorado se encuentran con dedicación a tiempo parcial tres de los cinco 
catedráticos y los profesores titulares de facultad. 
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Adecuación  del  profesorado  y  personal  de  apoyo  al  plan  de  estudios 
disponible: 


 


Los profesores del CES CARDENAL CISNEROS gozan de plena capacidad 
docente por estar seleccionados entre profesores de Universidad y profesionales de 
reconocido prestigio que cuentan con la venia docendi otorgada por el Rector de la 
Universidad Complutense de Madrid. 


 


El profesorado es adecuado a los ámbitos de conocimiento asociados al Título de 
Grado en Derecho. 


 
DERECHO - CATEGORIA PROF. cantidad porcentaje 


CATEDRATICOS 5 22% 


TITULARES 8 35% 


DOCTORES 6 26% 


LICENCIADOS 4 17% 


 
El personal académico disponible para el título de Derecho está formado por profesores 
de las áreas siguientes: Derecho Administrativo (125), Derecho Civil I (130), Derecho 
Constitucional  (135),  Derecho  del  Trabajo  y de  la  Seguridad  Social  (140),  Derecho 
Eclesiástico   del   Estado   (145),   Derecho   Financiero   y   Tributario   (150),   Derecho 
Internacional Privado (155), Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 
(160), Derecho Mercantil (165), Derecho Penal (170), Derecho Procesal (175), Derecho 
Romano (180), Filosofía del Derecho (381), Historia del Derecho de las Instituciones 
(470) y Economía Aplicada (225). (Real Decreto 1888/1984). 


 


Un  22%  del  profesorado  es  Catedrático  de universidad  con una dilatada experiencia 
docente superior a los veinte años. Un 35% es titular de universidad, un 26% es Doctor y 
17% es Licenciado. Todo profesorado cuenta “venia docendi” de la Universidad 
Complutense  de  Madrid.  Dicha  venia  imprescindible para  ser  profesor  de   cualquier 
Centro adscrito a la Universidad Complutense de Madrid la concede el rector. Para ello, 
tiene  en  cuenta  el  informe  de  los  Departamentos  Universitarios  que  imparte  las 
asignaturas correspondientes en la Universidad Complutense. Dichos Departamentos 
evalúan a los candidatos a través de su currículum vital (CV) y entrevistas personales, 
con  objeto  de  determinar  si  dicho  candidato  es  apto  para  impartir  la  asignatura  en 
cuestión. 
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Del  profesorado  se  encuentran  con  dedicación  a  tiempo  parcial  tres  de  los  cinco 
catedráticos y los profesores titulares de facultad. 


 
Se  cuenta  con  personal docente  de  amplia  experiencia  docente  e  investigadora  y su 
perfil  se adecua  a los  requerimientos  de la Titulación,  porque la adecuación  de las 
materias  impartidas  en  el  Módulo  de  Formación  Básica,  como  para  el  Módulo  de 
Derecho Público, como para el de Derecho Privado así como el de Formación 
Complementaria  se  corresponde  a  la  especialidad  de  cada  profesor  ,  porque  al 
profesorado de origen docente se añade el profesorado que proviene del ejercicio de la 
abogacía , con  lo que  se consigue un  equilibrio  muy beneficioso  para  el  alumnado, 
porque de lo que se trata no es solo de tener un pleno conocimiento técnico de los 
contenidos de las asignaturas, sino de la aplicación de estos mismos contenidos a la 
realidad  de  la  vida  para  que  el  ejercicio  profesional  sepan  afrontarlo  desde  su 
culminación como alumnos 


 
 


Por lo que respecta a las Evaluaciones de Investigación, del total del profesorado de 
Derecho del Colegio Cardenal Cisneros 7 profesores han obtenido Evaluaciones positivas 
de Investigación. De este total, dos profesores tienen un Sexenio de Investigación, dos 
profesores dos Sexenios de  Investigación, dos profesores con tres Sexenios de 
Investigación, un profesor cinco Sexenios de Investigación. 


 
 


Este plan de Estudio garantiza prácticamente lo exigido por la Ley 51/2003 de 2 de 
diciembre de igualdad de oportunidades no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad y lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Uno de los principales criterios que ha 
tenido el Centro y que lo seguirá teniendo en el futuro a la hora de la contratación del 
profesorado es el cumplimiento de la paridad con arreglo a la Ley 2/ 2007 


 


En cuanto a la experiencia docente, el 50% de los profesores de Derecho tienen más de 
15 años de experiencia docente en este Centro, el 8,33% tienen entre 10 y 15 años de 
experiencia docente en este Centro, el 29,17% tienen entre 5 y 10 años de experiencia 
docente en este Centro y el 12,50% restante tiene menos de 5 años de experiencia docente 
en este Centro. 


 


Por lo que respecta a las Evaluaciones de Investigación, del total del Profesorado 
de Derecho del Colegio Cardenal Cisneros 7 profesores han obtenido Evaluaciones 
positivas   de   Investigación.   De   este   total,   dos  profesores  tienen  un  Sexenio  de 
Investigación,  dos  profesores  dos Sexenios de Investigación, un profesor tres Sexenios 
de Investigación, un Profesor cinco Sexenios de Investigación. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO (CUNEF) 
 
 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 
para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir 


información sobre su adecuación. 
 


 
 


A lo largo de cada curso académico se realiza una convocatoria pública para el ingreso de nuevos 


profesores y profesoras garantizando la igualdad entre hombres y mujeres  y la   no discriminación   de 


personas con discapacidad y dar así cumplimiento a la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 


igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
 


El Colegio Universitario de Estudios Financieros (CUNEF), cuenta con 13 Profesores para el título 


de Derecho. En la siguiente tabla se desglosa esta cifra según la categoría de los profesores: 
 


 
 
 


Categoría Académica % sobre el total 


Catedráticos\as 32,56% 


Profesores\as Titulares de Universidad 26,74% 


Profesores\as Titulares de Escuela Universitaria 1,16% 


Profesores\as Doctores 24,42% 


Colaboradores 15,12% 


Total 100,00% 


 
 


Perfil académico: 
 


Áreas de conocimiento en las que se engloba al profesorado 
 


El Título de Grado en Derecho está formado por un único grupo de alumnos, por lo 


tanto el número de profesores por área de conocimiento es: 
 


Área de Conocimiento nº profesores 


Derecho Civil 2 


Derecho Constitucional 1 


Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 1 
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Derecho eclesiástico del Estado 1 


Derecho Financiero y Tributario 1 


Filosofía Del Derecho, Moral y Política I 


Derecho internacional Público y Derecho Internacional 


Privado 


1 


 
1 


Derecho Mercantil 2 


Derecho Penal 1 


Derecho Procesal 1 


Derecho Romano 1 
 
 


Porcentaje de dedicación al título. 
 


El personal docente dedica una media de 10 horas a la semana para cada 


grupo de alumnos, repartidas en clases presenciales, seminarios y tutorías, 


con un máximo de dos grupo, el personal docente del centro dedica el 50% 


de su tiempo a impartir docencia y el otro 50% en investigación y otras 


actividades dirigidas al título. 
 


La distribución del profesorado entre hombres y mujeres es la siguiente: 
 


• 25,58% de mujeres 


• 74,42% de hombres. 


Otros recursos humanos disponibles. 
 


El Colegio Universitario de Estudios Financieros cuenta con Personal de Administración y Servicios para 


apoyar al Profesorado en sus tareas administrativas y de gestión. 
 


El personal de Administración y Servicios está integrado por 37 personas, distribuidas en los 


departamentos de Secretaría, Planificación Docente, Atención al Alumno, Servicios Informáticos, Biblioteca, 


etc… 
 


De este personal el 54,05% son mujeres, y el 3,2% tienen discapacidad física. Para el personal con 


discapacidad  física  el  Colegio  Universitario  de  Estudios  Financieros  ha  facilitado  todos  los  medios 


necesarios para salvar todas las barreras arquitectónicas, de tal modo que puedan realizar sus tareas con 


toda facilidad. 
 


La adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios disponible, es la siguiente: 
 


El  3,44%  de  los  profesores tienen  dedicación  a  tiempo completo,  el  96,56%  del  profesorado tiene 


dedicación a tiempo parcial. 
 


Respecto a la experiencia docente (quinquenios), el 62,50 % de la plantilla de profesores tiene más de 


10 años de experiencia docente y el 37,50 % restante tiene entre 1 y 10 años de experiencia docente. 
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Quinquenios % sobre el Total 


5 o más 18,75 % 


Entre 3 y 4 18,75 % 


Entre 1 y 2 31,25 % 


0 31,25 % 


 
 


En cuanto a la experiencia investigadora (sexenios), el 12,50 % del Profesorado del Centro tiene 


más de 3 sexenios de investigación reconocidos; el 25,00 % tiene entre 2 y 3 sexenios; el 18,75 % tiene 


entre 1 y 2 sexenios. 
 


 
 
 


Sexenios % sobre el Total 


Más de 3 12,50 % 


Entre 2 y 3 25,00 % 


Entre 1 y 2 18,75 % 


Entre 0 y 1 43,75 % 


 
 


Sus  valores  medios  nos  indican  la  gran  experiencia  docente  y  la  calidad  investigadora  del 


profesorado. 
 


Finalmente, en  cuanto a la experiencia profesional, el 93,75% de  la plantilla  tiene experiencia 


profesional diferente a la académica y/o investigadora, experiencia profesional en Empresas, Organismos 


Internacionales, Ministerios, Bancos Centrales, Bancos y Cajas de Ahorro, Tribunales etc... de los cuales el 


87,50 % tiene más de 10 años de experiencia profesional. 
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Experiencia por años % sobre el Total 


20 ó mas 50,00 % 


Entre 10 y 20 años 37,50 % 


Menos de 10 años 12,50 % 


 
 


En el desarrollo del Grado se han tenido en cuenta los derechos fundamentales y de igualdad 


de oportunidades  entre  hombres  y  mujeres,  los  principios  de  igualdad  de  oportunidades  y    


accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y 


de valores democráticos. Este principio afecta a la infraestructura y a la gestión del personal del centro. 


 


 


A continuación, se recoge la información actualizada del personal académico (47 docentes) del 


Colegio Universitario de Estudios Financieros que imparten docencia en el Grado en Derecho y 


que justifican que CUNEF cuenta con los recursos docentes necesarios para asumir en perfectas 


condiciones la docencia prevista en el título. 


 


La primera tabla recoge datos agrupados del claustro docente de CUNEF para el Grado en 


Derecho y a continuación se detallan las fichas actualizadas con la descripción del perfil docente 


e investigador de los profesores previstos para la impartición del título.   


 


Se recogen a continuación algunos datos estadísticos del profesorado: 


 


De los 47 profesores que imparten docencia en el título 16 son mujeres y 31 son hombres: 


 


 Docentes % 


Mujeres  16 34,04 


Hombres  31 65,96 


 


En cuanto a la experiencia docente, más del 50 por 100 supera una experiencia docente de más 


de 10 años, según el siguiente detalle: 


 


Experiencia Docente 
Docentes % 


20 ó más 11 23,40 


Entre 10 y 20 años 16 34,04 


Menos  de 10 años 20 42,55 


 47 100,00 


 


Los profesores del título acreditan larga experiencia profesional. Así, un 78 por 100 tienen más 
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de 10 años de experiencia profesional: 


 


Experiencia Profesional  Docentes % 


20 ó más 18 38,30 


Entre 10 y 20 años 19 40,43 


Menos  de 10 años 10 21,28 


 47 100,00 


 


 


La dedicación a la docencia por los profesores del título se reparte de la siguiente forma: 


 


Dedicación  Docentes % 


Tiempo Completo ( 18 ó más ECTS) 22 46,81 


Tiempo Parcial (menos de 18 ECTS) 25 53,19 


 47 100,00 
 


De los 47 profesores que imparten docencia en el título, 32 son profesores doctores (68,08%) - 


se clasifican de acuerdo con la siguiente distribución:  


a) 15 Profesores Acreditados, en las siguientes categorías 4 Catedrático, 3 Profesores 


Titulares, 8 Profesores Contratados Doctores. 


b) 8 Profesores Contratados Doctores y 17 Doctores.   


c) 15 Licenciados. 


 


Categoría Docentes % 


Catedrático 4 8,5 


Titular 3 6,4 


Contratado Doctor 8 17,0 


Doctor 17 36,2 


Licenciado 15 31,9 


  47 100,0 


 


Por último, 2 Profesores tienen un total de 4 sexenios reconocidos por la CNEAI. CUNEF firmó 


en 2015 el Convenio para el reconocimiento de los Sexenios con la CNEAI.  


Sexenios Docentes % 


Más de 3 0 0 


Entre 2 y 3 1 2,13 


Entre 1 y 2 1 2,13 


Entre 0 y 1 0 0,00 


 


Además, seguiremos contando con las figuras del Coordinador Académico y Coordinador 
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Administrativo del Título. La cualificación del Claustro de CUNEF para el título es adecuada. 
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PROFESORES POTENCIALES EN EL GRADO EN DERECHO 
Colegio Universitario de Estudios Financieros (CUNEF) 


         


Categoría                                                   Asignatura Quinquenios  Sexenios  
Experiencia 
Profesional 


(Años) 


Años de 
Experiencia 


Docente 


Línea de 
investigación 


Docencia 
+ TFG  
 (en 


ECTS) 


MATERIA 1.1: Derecho 


        


Contratado Doctor 1 Derecho Constitucional I     19 10 
Derecho 


Constitucional 
12,0 


Contratado Doctor 2 Derecho Constitucional I     24 19 
Derecho 


Parlamentario 
12,0 


Contratado Doctor 3 Derecho Civil I     25 7 Derechos reales 12,0 


Licenciado 1 Derecho Civil I     4 1 
Derecho de los 


negocios 
12,0 


Doctor 1 Teoría del Derecho     17 10 
Teoría del 
Derecho 


24,0 


Contratado Doctor 4 
Derecho Romano: Historia e 
Instituciones 


    18 9 
Obligaciones y 


contratos 
32,0 
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Contratado Doctor 5 Historia del Derecho       17 


Historia del 
Derecho 
privado 


24,0 


Titular 1 Derecho Civil II 3 1 8 18 Contratos 20,0 


Licenciado 9 Derecho Civil II     12 8 Derecho civil 6,0 


Licenciado 10 Derecho Civil II     17 3 
Litigación y 


arbitraje 
6,0 


Contratado Doctor 1 Derecho Constitucional II     19 10 
Derecho 


Constitucional 
24,0 


Licenciado 2 Derecho Constitucional II     13 8 
Derecho 


Parlamentario 
8,0 


Doctor 2 Derecho Eclesiástico del Estado     22 17 
Matrimonial 


civil 
24,0 


MATERIA 1.2: Economía 


Catedrático 1 Introducción a la Economía     32 32 
Estado del 
bienestar 


6,0 


Doctor 6 Introducción a la Economía     10 10 
Finanzas 


internacionales 
6,0 


Licenciado 3 Introducción a la Economía     27 30 


Riesgo país. 
Banco de 
España 


12,0 


MATERIA 2.1: Derecho Administrativo 


Catedrático 2 Derecho Administrativo I   3 11 32 


Proceso 
contencioso-


administrativo 
3,0 
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Doctor 7 Derecho Administrativo I     14 8 


Derecho 
administrativo 


económico 
16,0 


Doctor 8 Derecho Administrativo I     7 5 
Contratación 


pública 
5,0 


Licenciado 4 Derecho Administrativo I     18 3 
Contratación 


administrativa 
5,6 


Licenciado 5 Derecho Administrativo I     41 33 


Urbanismo y 
ordenación del 


territorio 
2,4 


Licenciado 4 Derecho Administrativo II     18 3 
Contratación 


administrativa 
16,0 


Doctor 7 Derecho Administrativo II     14 8 


Derecho 
administrativo 


económico 
16,0 


MATERIA 2.2: Derecho Comunitario 


Catedrático 2 Derecho Comunitario   3 11 32 
Derecho de la 
Unión Europea 


12,0 


Catedrático 3 Derecho Comunitario     20 34 


Derecho 
Constitucional 


de la Unión 
Europea 


6,0 


Doctor 8 Derecho Comunitario     7 5 


Ordenamiento 
español y 


comunitario 
6,0 


MATERIA 2.3: Derecho Procesal 


Doctor 9 Derecho Procesal Civil I     28 31 Proceso penal 12,0 
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Doctor 10 Derecho Procesal Civil I     8 5 Proceso civil 12,0 


Doctor 9 Derecho Procesal Civil II     28 31 Proceso penal 6,0 


Doctor 10 Derecho Procesal Civil II     8 5 Proceso civil 12,0 


Doctor 11 Derecho Procesal Civil II     10 5 


Garantías 
procesales en el 
proceso penal 


6,0 


Doctor 9 Derecho Procesal Penal     28 31 Proceso penal 4,5 


Doctor 10 Derecho Procesal Penal     8 5 Proceso civil 7,5 


Doctor 11 Derecho Procesal Penal     10 5 


Garantías 
procesales en el 
proceso penal 


12,0 


MATERIA 2.4: Derecho Internacional Público 


Doctor 12 Derecho Internacional Público     37 30 


Sistemas 
internacionales 


comparados 
24,0 


MATERIA 2.5: Derecho Penal 


Doctor 13 Derecho Penal I     18 13 Política criminal 14,0 


Contratado Doctor 6 Derecho Penal I     8 7 
Derecho penal 
parte especial 


9,3 


Licenciado 6 Derecho Penal I     28 11 


Responsabilidad 
penal personas 


jurídicas 
4,7 
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Doctor 13 Derecho Penal II     18 13 Política criminal 14,0 


Contratado Doctor 6 Derecho Penal II     8 7 
Derecho penal 
parte especial 


11,7 


Doctor 14 Derecho Penal II     32 32 
Derecho penal 
parte especial 


2,3 


MATERIA 2.6: Derecho Financiero y Tributario 


Contratado Doctor 7 Derecho Financiero y Tributario I     26 20 
Procedimientos 


tributarios 
18,0 


Contratado Doctor 7 
Derecho Financiero y Tributario 
II 


    26 20 
Procedimientos 


tributarios 
12,0 


Licenciado 7 Derecho Financiero y Tributario I     20 7 
Fiscalidad 


internacional 
6,0 


Licenciado 7 
Derecho Financiero y Tributario 
II 


    20 7 
Fiscalidad 


internacional 
12,0 


MATERIA 2.7: Filosofía del Derecho 


Titular 3 Filosofía del Derecho       33 
Teoría del 
Derecho 


24,0 


MATERIA 3.1: Derecho Civil 


Contratado Doctor 3 Derecho Civil III     25 7 Derechos reales 13,5 


Licenciado 8 Derecho Civil III     3 3 
Sucesión 


abintestato 
4,5 


Licenciado 9 Derecho Civil III     12 8 Derecho civil 6,0 


Titular 1 Derecho Civil IV 3 1 8 18 Contratos 12,0 
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Licenciado 9 Derecho Civil IV     12 8 Derecho civil 6,0 


Licenciado 10 Derecho Civil IV     17 3 
Litigación y 


arbitraje 
6,0 


MATERIA 3.2: Derecho Mercantil 


Catedrático 4 Derecho Mercantil I     32 30 
Socios y 


administradores 
4,0 


Doctor 15 Derecho Mercantil I     4 5 
Derecho 


societario 
12,0 


Licenciado 11 Derecho Mercantil I     28 17 
Fusiones y 


adquisiciones 
16,0 


Doctor 15 Derecho Mercantil II     4 5 
Derecho 


societario 
4,0 


Licenciado 11 Derecho Mercantil II     28 17 
Fusiones y 


adquisiciones 
4,8 


Titular 2 Derecho Mercantil II     13 17 
Derecho 


societario 
4,0 


Doctor 16 Derecho Mercantil II     14 14 
Derecho 
mercantil 


3,2 


Doctor 17 Derecho Mercantil II     8 3 
Derecho 
concursal 


16,0 


SUBTOTAL             64,0 


MATERIA 3.3: Derecho del Trabajo 


Licenciado 12 Derecho del Trabajo     20 6 Derecho laboral 8,0 
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Licenciado 13 Derecho del Trabajo     22 1 Derecho laboral 8,0 


Licenciado 14 Derecho del Trabajo     18 15 Derecho laboral 8,0 


Doctor 5 Derecho del Trabajo     13 19 Derecho laboral 8,0 


SUBTOTAL             32,0 


MATERIA 3.4: Derecho Internacional Privado 


Profesor Doctor 8 Derecho Internacional Privado     10 8 


Aplicación de 
normas 


extranjeras 
24,0 


MATERIA 4.3: Itinerario Optativo de Derecho Privado 


Doctor 3 
Análisis económico del derecho y 
de la competencia 


    17 6 
Regulación de 


mercados 
6,0 


Doctor 15 
Estatuto societario para PYMES: 
SRL y SPEX 


    4 5 
Derecho 


societario 
12,0 


Doctor 16 Derecho Concursal     14 14 
Derecho 
mercantil 


6,0 


Licenciado 15 
Derecho de los Mercados 
Financieros 


    14 10 
Derecho 
Bancario 


6,0 


Licenciado 7 Fiscalidad de la empresa     20 7 
Fiscalidad 


internacional 
6,0 


Doctor 12 
Derecho de los negocios 
internacionales 


    37 30 


Sistemas 
internacionales 


comparados 
4,5 


Doctor 17 
Derecho de los negocios 
internacionales 


    8 3 
Derecho 
concursal 


1,5 
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Titular 1 Derecho inmobiliario 3 1 8 18 Contratos 6,0 


Doctor 4 Responsabilidad civil     22 15 


Derecho de la 
responsabilidad 


civil 
6,0 


Doctor 9 
Tutela del crédito y procesos 
especiales 


    28 31 Proceso penal 12,0 
        
        


  Número Porcentaje     
Catedrático   4 8,5%     
Titular   3 6,4%     
Contratado Doctor   8 17,0%     
Doctor   17 36,2%     
Licenciado   15 31,9%     
    47      
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 1.2: ECONOMÍA 


 


6 


Perfil del 


profesor 


Catedrático 1 


 


 


 


 


Experto en Economía Aplicada, Macroeconomía y Sistema Financiero. 
Experiencia investigadora: 32 años. Desde 1985. 
Experiencia docente:  
32 años, desde 1985. 
Catedrático Acreditado por ANECA 2003. 
- Profesor de Macroeconomía, Introducción a la Economía y Sistema 
Financiero de la Carlos III de Madrid, Pontificia de Salamanca y San Pablo 
CEU. 
- Desde el curso 2011/12 hasta la actualidad profesor del CUNEF y de la 
Universidad Pontificia de Comillas (ICADE). 
- Responsable del Doctorado en la Universidad San Pablo CEU, desde 1995 
a 2008. 
- Premio “Ángel Herrera” a la mejor labor docente (curso 1998/99).  
- Vicedecano de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad San Pablo CEU en los años 1999 y 2000, secretario del 
Departamento de Análisis Económico y Economía Aplicada entre 1995 y 
1999, así como coordinador de Programas de Doctorado de la referida 
Facultad.  
Se estima una necesidad de 3 profesores 


Líneas de 


investigación 


El pensamiento keynesiano, las políticas sociales, el estado de bienestar y el 


desarrollo sostenible. Sobre estos asuntos he escrito varios libros, artículos, 


comunicaciones y ponencias, así como dictado conferencias. 


Proyectos 


 


 


PARTICIPACION EN PROYECTOS DE INVESTIGACION FINANCIADOS 
TÍTULO DEL PROYECTO: Fuentes estadísticas e indicadores de coyuntura de 
la Comunidad de Castilla - León 
ENTIDAD FINANCIADORA: Consejería de economía de la Comunidad de 
Castilla - León 
DURACIÓN  DESDE: 1987  HASTA: 1988 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Carmen Alcaide Inchausti 
TÍTULO DEL PROYECTO: El futuro de la banca en España 
ENTIDAD FINANCIADORA: Asociación Española de Banca Privada 
DURACIÓN  DESDE: 1988  HASTA: 1989 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Luis A. Lerena Guine 
TÍTULO DEL PROYECTO: Modelo de integración del medio ambiente en la 
política económica nacional 
ENTIDAD FINANCIADORA: Fundación para la gestión y la protección del 
medio ambiente 
DURACIÓN  DESDE: 1998  HASTA: 1999 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Justo Sotelo Navalpotro 
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TÍTULO DEL PROYECTO: La política social europea 
ENTIDAD FINANCIADORA: Universidad San Pablo CEU 
DURACIÓN  DESDE: 1999  HASTA: 2000 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Justo Sotelo Navalpotro 
TIPO DE PARTICIPACIÓN DEL SOLICITANTE: Investigador principal. 
TÍTULO DEL PROYECTO: Veinte años de políticas medioambientales en la 
UE: incidencia y repercusiones del V Pam en España (hacia el VI Pam) 
ENTIDAD FINANCIADORA: Proyecto CICYT AMB98-0827 
DURACIÓN  DESDE: 1999  HASTA: 2000 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: José A. Sotelo Navalpotro 
TÍTULO DEL PROYECTO: Desarrollo sostenible 
ENTIDAD FINANCIADORA: Universidad San Pablo CEU 
DURACIÓN  DESDE: 2002  HASTA: 2004 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Justo Sotelo Navalpotro 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: Economía española. Los marcos sectorial y social 
REVISTA/LIBRO: Libro 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: 282 páginas/ Editorial Mapfre/ 
1995. Madrid. 
CLAVE: L 
AUTORES: José V. Massiá,  Justo Sotelo, Ángel Algarra, José Conde y Juan I. 
Cáceres 
TÍTULO: Introducción a la macroeconomía 
REVISTA/LIBRO: Libro 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: 278 páginas/ ESIC editorial/ 1996. 
Madrid. 
CLAVE: L 
AUTORES: José V. Massiá y Justo Sotelo 
TÍTULO: Macroeconomía práctica 
REVISTA/LIBRO: Libro 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: 350 páginas/ Civitas/ 1996. Madrid. 
CLAVE: L 
AUTORES: Ángel Algarra, Pedro Costa, Paloma Páramo y Justo Sotelo 
TÍTULO: El medio ambiente en la política económica: hacia un modelo de 
integración en España 
REVISTA/LIBRO: Libro 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: 214 páginas, Mundi Prensa y 
Fungesma, 2000. Madrid. 
CLAVE: L 
AUTORES: Jaime Marchesi y Justo Sotelo 
TÍTULO: Ética, crecimiento económico y desarrollo humano 
REVISTA/LIBRO: Libro 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: 203 páginas, Editorial Trotta, 2002. 
Madrid. 
CLAVE: L 
AUTORES: Justo Sotelo, Julián de Unamuno, Juan I. Cáceres y Teresa Freire 
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TÍTULO: Teorías y modelos macroeconómicos. 
REVISTA/LIBRO: Libro 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: 356 páginas, ESIC editorial, 2003. 
Madrid. 
CLAVE: L 
AUTORES: Carlos Brú, Jaime Colom, M.L. Fernández de Soto, Justo Sotelo 
TÍTULO: Exégesis de los tratados de la Unión Europea 
REVISTA/LIBRO: Libro 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: 1356 páginas, Thompson y Civitas, 
2005. Madrid. 
CLAVE: L 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: La política económica regional en el marco autonómico 
REVISTA/LIBRO: Capítulo XIII del libro Política económica regional, de 
Rodríguez Sáiz, Martín Pliego, Parejo Gámir y Almoguera. 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: páginas 307-331/ Alianza 
Universidad Textos/ 1986 
CLAVE: CL 
AUTORES: José A. Sotelo y Justo Sotelo 
TÍTULO: Región (voz del Diccionario de la Naturaleza) 
REVISTA/LIBRO: Diccionario de la Naturaleza, coordinado por Ángel Ramos 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: páginas 823-827/ Espasa Calpe/ 
1987 
CLAVE: A 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: Importancia de las PYMES en la economía española 
REVISTA/LIBRO: Revista Situación, nº 3 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: páginas 5-25/ Banco de Bilbao/ 
1987 
CLAVE: A 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: El déficit público en España 
REVISTA/LIBRO: Revista Situación, nº 3 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: páginas 49-68/ Banco de Bilbao/ 
1987 
CLAVE: A 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: Análisis del capital riesgo como una solución ante la crisis 
industrial en España. 
REVISTA/LIBRO: Revista Situación, nº 4 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: páginas 5-44/ Banco de Bilbao/ 
1987 
CLAVE: A 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: Efectos de la meteorología sobre la producción nacional. 
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REVISTA/LIBRO: Capítulo I de la parte V del libro Los efectos de la 
meteorología sobre la economía nacional, de Fernández Díaz "et alia". 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: páginas 271-301/ Instituto Nacional 
de Meteorología/ 1987 
CLAVE: CL 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: El capital riesgo (venture capital) como instrumento de 
financiación en España 
REVISTA/LIBRO: Revista Información Comercial Española, nº 659 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: páginas 163-176/ Ministerio de 
Economía/ 1988 
CLAVE: A 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: Intervencionismo estatal en España: desde el Plan de 
Estabilización al Acuerdo con la CEE 
REVISTA/LIBRO: Revista Situación, nº 1 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: páginas 79-95/ Banco de Bilbao/ 
1988 
CLAVE: A 
AUTORES: José A. Sotelo y Justo Sotelo 
TÍTULO: Política económica y transferencia de tecnología en España 
REVISTA/LIBRO: Revista Situación, nº 4 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: páginas 53-65/ Banco Bilbao 
Vizcaya/ 1988 
CLAVE: A 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: Un análisis de la industria española en 1988 
REVISTA/LIBRO: Revista Situación, nº 1 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: páginas 66-79/ BBV/ 1989 
CLAVE: A 
AUTORES: Luis Rodríguez Sáiz y Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: La problemática de la política regional europea ante 1992 
REVISTA/LIBRO: Revista de Estudios e Investigación de las Comunidades 
Europeas, nº 11 y 12. 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: páginas 643-667/ 1989 
CLAVE: A 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: Una visión actual sobre el funcionamiento de los mercados de 
trabajo: las funciones de demanda y oferta de empleo 
REVISTA/LIBRO: Capítulo III- 1 del libro Política Regional. Paro e inflación: 
el caso de España, de Martín Pliego "et alia". 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: páginas 147-171/ Instituto de 
Estudios Fiscales/ 1990 
CLAVE: CL 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: El capital riesgo “venture capital” en España y en Europa 
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REVISTA/LIBRO: Revista de Estudios e Investigación de las Comunidades 
Europeas 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: páginas 593-618/1991 
CLAVE: A 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: Política de transporte 
REVISTA/LIBRO: Capítulo 14 del libro Política económica de España, 6ª 
edición (coordinador por Luis Gámir) 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: páginas 347-376/ Alianza 
Universidad Textos/ 1993 
CLAVE: CL 
AUTORES: Justo Sotelo, José V. Massiá y Ángel Algarra 
TÍTULO: Reflexiones en torno al estado actual de la macroeconomía 
REVISTA/LIBRO: Revista ESIC Market, nº 101 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: páginas 157-172/ Esic/ 1998 
CLAVE: A 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: Reflexiones en torno a la relación entre el trabajo y el ocio en la 
sociedad actual 
REVISTA/LIBRO: Revista del Instituto de Estudios Económicos, nº 3 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: páginas 267-276/ IEE/ 1999 
CLAVE: A 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: Política económica del estado de bienestar 
REVISTA/LIBRO: Capítulo 12 del libro Fundamentos y papel actual de la 
política económica 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: páginas 345-366/ Pirámide/ 1999 
CLAVE: CL 
AUTORES: Luis Rodríguez Sáiz y Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: Política económica de la educación 
REVISTA/LIBRO: Capítulo 13 del libro Fundamentos y papel actual de la 
política económica 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: páginas 367-383/ Pirámide/ 1999 
CLAVE: CL 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: Una aproximación a la síntesis de los modelos representativos de 
la estructura económica observada sobre el desempleo a través de 
modelos neokeynesianos 
REVISTA/LIBRO: Documento de trabajo, nº 99-03 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: 33 páginas/ Universidad San Pablo 
CEU/ 1999 
CLAVE: A 
AUTORES: Justo Sotelo y Ángel Algarra 
TÍTULO: Política económica y medio ambiente: un enfoque integrador 
REVISTA/LIBRO: Revista Observatorio Medioambiental, 2 
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VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: páginas 311-329/ Universidad 
Complutense. IUCA/ 1999 
CLAVE: A 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: Competencia versus competitividad. Una aplicación a la actual 
política de transporte en España 
REVISTA/LIBRO: Revista del Instituto de Estudios Económicos, nº 4 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: páginas 559-578/ IEE/ 1999 
CLAVE: A 
AUTORES: Luis Rodríguez Sáiz y Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: La política de transporte terrestre de viajeros en España 
REVISTA/LIBRO: Revista del Instituto de Estudios Económicos, nº 2 y 3 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: páginas 267-276/ IEE/ 1999 
CLAVE: A 
AUTORES: Luis Rodríguez Sáiz y Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: Política de transporte, 7ª edición 
REVISTA/LIBRO: Libro: Política económica de España (coordinador por Luis 
Gámir) 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: páginas 517-544/ Alianza 
Universidad Textos/ 2000 
CLAVE: CL 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: Consideraciones sobre las externalidades negativas de la 
economía de mercado en el contexto de la integración ambiental 
REVISTA/LIBRO: Revista Observatorio Medioambiental, nº 4 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: páginas 193-203/ Universidad 
Complutense IUCA/ 2001 
CLAVE: CL 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: La política económica ante el fenómeno de la mundialización 
REVISTA/LIBRO: Capítulo del libro El futuro de la Unión Europea. Unión 
política y coordinación económica (dirigido por Marcelino Oreja). 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: páginas 241-255/ Instituto de 
Estudios Europeos/ 2002 
CLAVE: CL 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: Reflexiones sobre la recuperación del papel de la economía como 
ciencia social 
REVISTA/LIBRO: Conferencia San Vicente Ferrer 2002 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: 40 páginas/ Universidad San Pablo 
CEU/ 2002 
CLAVE: CL 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: Pensar en términos de sostenibilidad 
REVISTA/LIBRO: Cuadernos de Sostenibilidad y Patrimonio Natural, nº 1  
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VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: páginas 25-50/ Fundación 
Santander Central Hispano/ 2002 
CLAVE: A 
AUTORES: Justo Sotelo y Ángel Algarra 
TÍTULO: El medio ambiente y la política económica: especial referencia a la 
política medioambiental europea 
REVISTA/LIBRO: Revista ESIC Market, nº 114 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: páginas 109-122/ Esic/ 2003 
CLAVE: A 
AUTORES: Antonio Franco, Justo Sotelo y Enrique Carreras 
TÍTULO: The “State of Art” of the Welfare State 
REVISTA/LIBRO: Poverty, Growth and Welfare in the World Economy in the 
21st Century 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: páginas 243-266/ Peter Lang AG, 
European Academic Publishers, New York.../ 2003 
CLAVE: CL 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: La sostenibilidad como nuevo paradigma económico 
REVISTA/LIBRO: Cuadernos de Sostenibilidad y Patrimonio Natural, nº 6.  
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: páginas 9-14/ Fundación Santander 
Central Hispano/ 2005 
CLAVE: A 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro y Alicia Coronil 
TÍTULO: Sobre los aspectos sociales de la política económica a partir de 
algunas reflexiones de Rawls y Sen 
REVISTA/LIBRO: Pensar como economista. Homenaje al profesor Andrés 
Fernández Díaz.  
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: páginas 432-445/ Delta/ 2009 
CLAVE: CL 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: Literatura y medioambiente: la universalidad de la novela de 
Haruki Murakami 
REVISTA/LIBRO: Observatorio medioambiental  
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/ AÑO: páginas 9-24/ Universidad 
Complutense IUCA/ 2010 
CLAVE: A 
CONGRESOS 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: La economía en la Universidad española 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Ponencia 
CONGRESO: Los estudios de economía en la Universidad 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: Grande Hall de la Villete. París. 
AÑO: 1990  
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: La zona euro ante la globalización económica 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Ponencia 
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CONGRESO: La política exterior y de seguridad común de la Unión 
Europea. 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: Consejo Federal español de Movimiento 
europeo y Fundación Carlos de Amberes 
AÑO: 1999 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: La política comercial de la Unión Europea 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Ponencia 
CONGRESO: La política exterior y de seguridad común de la Unión 
Europea. 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: Consejo Federal español de Movimiento 
europeo y Fundación Carlos de Amberes 
AÑO: 1999 
AUTORES: José A. Sotelo Navalpotro y Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: Los centros de I+ D en España 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Comunicación 
CONGRESO: XIII Congreso de Ciencia Regional 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: Santander 
AÑO: 1987 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro “et alia” 
TÍTULO: El profesor universitario y la comunidad académica 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Comunicación 
CONGRESO: II Encuentro Internacional de Universidades Privadas 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: Fundación Universitaria San Pablo CEU 
AÑO: 1993 
AUTORES: Justo Sotelo, Angel Algarra y José V. Massiá 
TÍTULO: Política económica del medio ambiente laboral: programa de 
incentivos en Europa 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Comunicación 
CONGRESO: I Jornadas de política económica 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: Universidad de Alcalá 
AÑO: 1995 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: Teoría de la política económica: la síntesis de los modelos 
representativos de la estructura económica observada (desempleo) a 
través de los modelos neokeynesianos 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Comunicación 
CONGRESO: II Jornadas de Política Económica 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: Universidad de Valladolid 
AÑO: 1997 
AUTORES: Justo Sotelo, Ángel Algarra y Paloma Páramo 
TÍTULO: Modelo de integración del medio ambiente en la política 
económica nacional. Análisis comparativo de las políticas ambientales 
aplicadas en EE.UU, UE y España. 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Comunicación 
CONGRESO: III Jornadas de Política Económica 
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LUGAR DE CELEBRACIÓN: Universidad de Alicante 
AÑO: 1999 
AUTORES: Justo Sotelo y Patricio Herráez 
TÍTULO: De la cultura del trabajo a la cultura del ocio 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Comunicación 
CONGRESO: I Congreso de Antropología y Humanismo 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: Fundación Universitaria San Pablo CEU 
AÑO: 1999 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: Planificación y política económica: objetivos e instrumentos. 
Aplicación al medio ambiente 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Comunicación 
CONGRESO: II Congreso Antropología y Humanismo 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: Fundación Universitaria San Pablo CEU 
AÑO: 2000 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: Asignación de recursos en una economía mundializada. Aplicación 
a los países de la zona euro 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Comunicación 
CONGRESO: II Reunión de Economía Mundial 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: Universidad de León 
AÑO: 2000 
AUTORES: Justo Sotelo y Jorge Uxó 
TÍTULO: Fundamentos e interrogantes de la política social en Europa 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Comunicación 
CONGRESO: XIV Reunión Asepelt 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: Universidad de Oviedo 
AÑO: 2000 
AUTORES: Justo Sotelo y Jorge Uxó 
TÍTULO: Política social y estado de bienestar: una revisión crítica 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Comunicación 
CONGRESO: IV Jornadas de política económica 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: Universidad de La Laguna 
AÑO: 2000 
AUTORES: Jorge Uxó y Justo Sotelo 
TÍTULO: La coordinación de las políticas sociales en la Unión Europea 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Comunicación 
CONGRESO: IV Jornadas de política económica 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: Universidad de La Laguna 
AÑO: 2000 
AUTORES: Justo Sotelo, Julián de Unamuno y Juan I. Cáceres 
TÍTULO: La UE y la problemática de su frontera sur 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Comunicación 
CONGRESO: III Reunión de Economía Mundial 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: Universidad San Pablo CEU 
AÑO: 2001 
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AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: Reflexiones sobre la ampliación de la UE hacia el centro y el este 
de Europa 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Comunicación 
CONGRESO: XV Reunión Asepelt 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: Universidad de La Coruña 
AÑO: 2002 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: Evaluación mediante análisis multivariante de la política 
tecnológica de la UE 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Comunicación 
CONGRESO: XX Incontro ARETHUSE 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: Universitá degli Studi della Calabria 
AÑO: 2004 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: El desarrollo sostenible como nuevo paradigma económico 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Comunicación 
CONGRESO: XX Incontro ARETHUSE 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: Universitá degli Studi della Calabria 
AÑO: 2004 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro 
TÍTULO: Implicaciones de la inmigración desde la idea de sociedad 
multiétnica  
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Conferencia 
CONGRESO: 9º Congreso de Economía de Castilla - León 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: Palencia 
AÑO: 2004 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro y Alicia Coronil 
TÍTULO: Política social en Europa y en España: un análisis de la pobreza y la 
exclusión social  
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Comunicación 
CONGRESO: VII Jornadas de Política Económica 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: Valencia 
AÑO: 2007 
AUTORES: Justo Sotelo Navalpotro, Alicia Coronil y Gunnar Haraldson 
TÍTULO: La economía de Islandia en el umbral del siglo XXI  
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Comunicación 
CONGRESO: IX Jornadas de Política Económica 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: Granada 
AÑO: 2009 
TESIS DOCTORALES DIRIGIDAS 
TITULO: La evaluación en los proyectos de cooperación al desarrollo 
realizados por las Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo 
(ONGD) españolas 
DOCTORANDO: José María Larrú 
UNIVERSIDAD: San Pablo CEU  FACULTAD/ESCUELA: Economía 
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AÑO: 2000   CALIFICACION: Sobresaliente “cum laude” 
TITULO: La política económica de la privatización del ferrocarril. Un análisis 
comparado. 
DOCTORANDO: Rodolfo Ramos Melero 
UNIVERSIDAD: San Pablo CEU  FACULTAD/ESCUELA: Economía 
AÑO: 2001   CALIFICACION: Sobresaliente “cum laude” 
TITULO: El fenómeno de la inmigración: consecuencias económicas e 
implicaciones de política económica 
DOCTORANDO: Julia Bordonado Bermejo 
UNIVERSIDAD: San Pablo CEU  FACULTAD/ESCUELA: Economía 
AÑO: 2002   CALIFICACION: Sobresaliente “cum laude” 
TITULO: La política tecnológica en la Unión Europea: Fundamentos teóricos 
y evolución económica. 
DOCTORANDO: Alicia Coronil Jönsson 
UNIVERSIDAD: San Pablo CEU  FACULTAD/ESCUELA: Economía 
AÑO: 2004   CALIFICACION: Sobresaliente “cum laude” 
TITULO: Los fondos de cobertura (hedge funds) y sus implicaciones en la 
política económica en un contexto de globalización económica y financiera 
DOCTORANDO: Rafael Hurtado Coll 
UNIVERSIDAD: San Pablo CEU  FACULTAD/ESCUELA: Economía 
AÑO: 2004   CALIFICACION: Sobresaliente 
TITULO: El fenómeno de la globalización: impacto sobre el desarrollo 
humano y social a la luz de la doctrina social de la iglesia. 
DOCTORANDO: Pablo Alcalá Santaella 
UNIVERSIDAD: San Pablo CEU  FACULTAD/ESCUELA: Economía 
AÑO: 2008   CALIFICACION: Apto “cum laude” 


Experiencia 
Profesional 


- Titulado del Servicio de Estudios del BBVA entre los años 1985 y 1991, en 
el área de Macroeconomía y Coyuntura Económica. 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 2.2: DERECHO ADMINISTRATIVO 
 


3 


Perfil del 
profesor 
 
Catedrático 2 
 
 
 
 
 
 


Experto en Derecho Administrativo   
Experiencia investigadora:  
Sexenios de investigación reconocidos: 3. 
Experiencia docente: 
32 años, desde 1985. 
Catedrática de Universidad de la Universidad del País Vasco (UPV/EHU), 
nombramiento de 20 de diciembre de 2004, actualmente en situación de 
excedencia.  
1985-1989: Profesora ayudante de la LRU, UNED.  
1989-1991: Profesora Titular interina de Universidad. UNED. 
1991-2004: Profesora Titular de Universidad. UNED. 
1991-2004: Profesora tutora del Centro Asociado de la UNED en Madrid.  
2004-2012: Catedrática de Universidad. Universidad del País Vasco.  
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2012 a la actualidad: Profesora de Derecho Administrativo y Derecho 
Comunitario en CUNEF.  
Otros méritos académicos: 
Vicedecana de Investigación de la Facultad de Derecho de la UNED. En 
dos periodos: desde diciembre de 1998 a octubre de 2000, y desde 
octubre de 2002 hasta diciembre de 2004. 
Directora de los Centros en el Extranjero del Vicerrectorado de 
Relaciones Internacionales de la UNED, desde octubre de 2000 a 
septiembre de 2002. 
Representante de la UNED ante la Asociación Europea de Universidades 
a Distancia (European Association of Distance Teaching Universities, 
EADTU), con sede en Heerlen, Holanda, desde septiembre 1992 a 
octubre de 1997.  
Académica correspondiente de la Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación, nombrada en sesión de 27 de febrero de 2007. 
Vocal del tribunal para selección de magistrados por  el cuarto turno, 
en la convocatoria de 2006, acuerdo del Pleno del  Consejo General del 
Poder Judicial de 13 de octubre de 2005.  
Miembro fundador del “Observatorio de Políticas Ambientales” de la 
Universidad de Zaragoza, subvencionado por el Ministerio de Medio 
Ambiente, órgano de consulta e investigación constituido en 2005 (con 
una publicación anual sobre las políticas ambientales desde 2006). 
Miembro fundador del Instituto Complutense de Derecho Europeo e 
Integración Regional (IDEIR), Instituto de investigación adscrito a la 
Universidad Complutense. 
Miembro del CEDAT (Centre d’Estudis de Dret Ambiental de Tarragona) 
adscrito como centro de investigación de la Universidad Rovira i Virgili, 
desde su constitución en febrero 2009. 
Evaluadora externa, desde 2007, de la “Agencia Nacional de Evaluación 
y Prospectiva” (ANEP), actualmente adscrita al Ministerio de Economía 
y Competitividad. 
Evaluadora externa, desde 2009, de la Revista de Administración 
Pública, del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales. 
Evaluadora externa, desde 2010, de la Revista General de Derecho 
Administrativo, Iustel. 
Evaluadora externa, desde 2017, de la Cívitas-Revista Española de 
Derecho Europeo.   
Evaluadora externa, desde 2017, de la Revista Andaluza de 
Administración Pública.  
Miembro del Jurado del Premio de Estudios Financieros, en su 
modalidad “Derecho Administrativo”, en las convocatorias de 2007 y 
2009. 
Se estima una necesidad de 6 profesores 
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Líneas de 
investigación 
 


1. Proceso contencioso-administrativo.  
2. Derecho Medioambiental.  
3.  Derecho de la Unión Europea.  
4. Derecho administrativo sancionador.  


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


ENTIDAD FINANCIADORA: MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA.  
TÍTULO: “Modelos de Función Pública y Función Pública europea. 
Análisis jurídico, político, social y económico. La Función Pública 
española del siglo XXI”. 
NÚMERO DE PROYECTO: DIC y T (PB95-0047). 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Prof. Dr. Ramón Parada Vázquez. 
UNIVERSIDAD: Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), 
Facultad de Derecho (Derecho Administrativo). 
PERÍODO: noviembre 1996  - noviembre 1999. 
ENTIDAD FINANCIADORA: UNIVERSITAT ROVIRA I VIRGILI. 
TÍTULO: “Workshop sobre el proyecto de Ley de Prevención y control 
integrados de la contaminación”. 
NÚMERO DE PROYECTO: 20020CO - 48 Importe: 775,3 euros. Año: 
2002. 
ENTIDAD FINANCIADORA: MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA. 
PROGRAMA: Programa Sectorial de Promoción General del 
Conocimiento. 
TÍTULO: “Nuevos enfoques de la responsabilidad ambiental: más allá 
del principio quien contamina paga”. 
NÚMERO DEL PROYECTO: BJU2003-09190. Importe: 22.540 euros. 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Prof. Dr. Antoni Pigrau Solé. 
PERÍODO: Inicio: 02-12-2003; finalización: 02-12-2006. 
ENTIDAD FINANCIADORA: MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA. 
NOMBRE DEL PROYECTO: "El Derecho ambiental como modelo de la 
actividad de los poderes públicos". 
REFERENCIA: SEJ2007 - 61972/JURI. 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Prof. D. Antoni Pigrau Solé. 
UNIVERSIDAD: Rovira i Virgili. 
PERIODO: 2007 - 2011. 
ENTIDAD FINANCIADORA: GENERALITAT DE CATALUNYA. 
NOMBRE DEL PROYECTO: "Centre d, Estudis de Dret Ambiental de 
Tarragona", Grupo de Recerca Consolidat (GRC) de la Generalitat de 
Cantalunya para el periodo 2009 - 2013. 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Prof. D. Antoni Pigrau Solé. 
Nº DE EXPEDIENTE: 36964050Z 
ENTIDAD FINANCIADORA: MAPFRE. 
NOMBRE DEL PROYECTO: “La lucha contra el cambio climático en el 
Sistema de Integración Centroamericano (SICA): antecedentes, 
problemas actuales y propuestas de reforma”. 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Prof. Dr. Ricardo Alonso García. 
UNIVERSIDAD: Complutense (Instituto Complutense de Derecho 
Europeo e Investigación). 
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PERÍODO: enero - diciembre 2009.  
ENTIDAD FINANCIADORA: MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN. 
TÍTULO DEL PROYECTO: “La protección de los derechos fundamentales 
en la Unión Europea: retos y oportunidades después de la entrada en 
vigor del Tratado de Lisboa”. 
INVESTIGADOR PRICIPAL: Xavier Arzoz Santisteban. 
PERÍODO: 2010 2012. 
ENTIDAD FINANCIADORA: MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN. 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Jose Eugenio Soriano García. 
TÍTULO: “Cuestiones y soluciones de una necesaria legislación de 
procedimiento administrativo en la unión europea”. 
PERÍODO: 2010 -2011. 
MIEMBRO DEL GRUPO CONSOLIDADO DE INVESTIGACIÓN DE LA 
UPV/EHU GIC 07/91 reconocido como tal para los años 2007-2012 por 
la Dirección de Política  Científica del Gobierno Vasco. Director del 
grupo: Iñaki Lasagabaster Herrarte. 
ENTIDAD FINANCIADORA: MINISTERIO DE ECONOMÍA 
REFERENCIA: DER-2013-47655-P 
TÍTULO: “Riesgos naturales y derecho. Especial consideración a los 
riesgos ligados a la dinámica fluvial y litoral: su relación con el cambio 
climático” (Natural hazards and law. Special consideration to the fluvial 
and coastal dynamics related hazards: their connection with climate 
change)  
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Estanislao Arana García  
PERÍODO: 01/11/2014 al 01/11/2017   


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


LIBROS (AUTORA O COAUTORA) 


• 1700 preguntas sobre Contencioso Administrativo, Lefebvre-El 
Derecho Madrid, 2017. ISBN   
978-84-16924-54-7.  


• Tratado de Derecho Ambiental, CEF, Madrid, 2014, ISBN: 978-84-
454-2888-7. 


• Evaluaciones de Impacto Ambiental y Autorización Ambiental 
Integrada. La Ley, Madrid, 2012, ISBN: 978-84-9020-114-5.  


• Derecho Ambiental Administrativo, once ediciones desde 2000. 
ISBN de la primera edición: 84-8155-652-1. ISBN de la undécima 
edición: 978-84-8126-659-7. 


• Administración y Legislación ambiental, Ed. Dykinson, Madrid, seis 
ediciones desde 2005. ISBN de la primera edición: 84-9772-736-3. 
ISBN de la sexta edición: 978-84-9982-778-0. 


• La desclasificación de los secretos de Estado, Ed. Cívitas, 1998. 
ISBN: 84-470-1012-0. 


• La libertad de Cátedra, Ed. Marcial Pons, Madrid, 1995. ISBN: 84-
7248-283-9. 


• Nuevas perspectivas del Derecho Administrativo. Tres estudios, 
Cívitas, Madrid, 1992- ISBN: 84-470-0027-3. 
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• La extinción de las sanciones administrativas y tributarias. Editorial 
Marcial Pons, Madrid, 1990. ISBN: 84-7248-101-8. 


LIBROS (DIRIGIDOS O COORDINADOS) 


• Coordinación de la obra colectiva Medidas de lucha contra la 
morosidad (directora, Pilar Blanco-Morales Limones), La Ley, ISBN: 
978-84-8126-387-9 (2011). 


• Dirección de la obra colectiva Diccionario de sanciones 
Administrativas, Editorial IUSTEL, (2010). 


• Dirección de la obra colectiva Comentarios a la Ley de 
Responsabilidad Medioambiental (Ley 26/2007, de 23 de octubre), 
y redacción del Capítulo VII “Infracciones y sanciones” (arts. 35 a 
40), Cívitas, Madrid. ISBN: 978-84-470-2948-8. (2008). 


• Dirección de la obra colectiva Examen de la nueva Ley de acceso a 
la información, participación pública y acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente, Consejo General del Poder Judicial, 
Madrid, 2008. 


• Diccionario de Derecho Ambiental. Editorial IUSTEL. ISBN: 84-
96440-41-9. (2006). 


• Dirección de la obra colectiva Comentario a la Ley del Ruido (Ley 
37/2003, de 17 de noviembre), y redacción de la introducción: “Las 
razones de la Ley del Ruido”. Editorial Thomson- Civitas. ISBN: 84-
470-2185-8. (2004). 


PARTICIPACIÓN EN OBRAS COLECTIVAS 


• Participación en el Diccionario del Español Jurídico de la Real 
Academia de la Lengua y el Consejo General del Poder Judicial, 
como coordinadora del Léxico de “Sanciones”, Madrid, 2016, ISBN 
978-84-670-4730-1. 


•  “La potestad sancionadora de la Administración y su adecuada 
articulación con los delitos administrativos. Una cuestión 
pendiente”, en Memorial para la Reforma de Estado, Libro 
Homenaje a Santiago Muñoz Machado, Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales, Madrid, 2016.  


• Participación en la elaboración del Memento Práctico Francis 
Lefevre de Técnica Normativa 2016-2017, Francis Lefevre, Madrid, 
2015. 


•  “Modificaciones y vicisitudes de la planificación hidrológica”, en 
VVAA., Planificación y ordenamiento jurídico de los recursos 
hídricos, Consejo General del Poder Judicial, colección “Derecho de 
Aguas”, IV volumen, Madrid, ISBN 134492015 (2015).  


• “Las garantías del concesionario en la caducidad de las 
concesiones de dominio público: el caso de los aprovechamientos 
de aguas”, en Por el Derecho y la Libertad, Libro Homenaje al 
Profesor Juan Alfonso Santamaría Pastor, Iustel, Madrid. ISBN 978-
84-9890-254-9 (2014).  
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•  “Últimos cambios en las técnicas de intervención administrativa: 
el difícil equilibrio entre la liberalización y la seguridad jurídica”, en 
la obra colectiva, coordinada por Lucía Casado Casado, Prestación 
de servicios, administraciones públicas y derecho administrativo, 
Tirant lo Blanch, Valencia. ISBN: 974-84-9033-495-9 (2013).  


•  “El pago por servicios ambientales para el desarrollo sostenible 
del medio rural: los contratos territoriales”, en Libre mercado y 
protección ambiental Intervención y orientación ambiental de las 
actividades económicas F. Javier Sanz Larruga Marta García Pérez 
J. José Pernas García (Dirs.), INAP; Madrid ISNB: 9788470888373 
(2013). 


• “El nuevo sistema de responsabilidad medioambiental para la 
reparación de los daños ecológicos puros”, en VV.AA., Derecho, 
Globalización y Medio Ambiente, Ed. Tirant lo Blanch, Valencia. 
ISBN: 13:9788490045688. (2012). 


• “Principio Standstill versus Discrecionalidad Administrativa”, en 
Administración y Justicia: un análisis jurisprudencial. Liber 
amicorum Tomás Ramón Fernández, Cívitas, Madrid. ISBN: 978-84-
470-3897-8. (2012). 


•  “Compromisos ambientales internacionales”, en Observatorio de 
Políticas Ambientales, Ministerio de Medio Ambiente - Editorial 
Thomson Cívitas, once ediciones desde 2006, última edición. ISBN: 
978-84-8355-813-3. (2012). 


•  “Environmental Law”, en Comparative View of Administrative Law 
Issues, Manual prepared with the support of Euro Partners 
Development and Spanish Agency for International Development 
Cooperation (AECID), M. Ballbe, Albania, 2010. ISBN: 972-99927-
685-3-2. (2010) 


•  “El medio ambiente: regulación interna y distribución de 
competencias” (lección 10); “Las técnicas horizontales de 
protección del medio ambiente” (lección 12), y “Las técnicas de 
ordenación, limitación y control en materia ambiental” (lección 
13), en Lecciones y materiales para el estudio del Derecho 
administrativo, T. Cano Campos (coordinador), Iustel, Madrid, 
(2009). 


•  “La configuración jurídica del derecho al medio ambiente, con su 
doble componente objetivo-subjetivo en la doctrina del TEDH”, en 
Derechos Fundamentales y otros estudios, libro homenaje al 
profesor Lorenzo Martín- Retortillo, Universidad de Zaragoza - El 
Justicia de Aragón, (2008). 


•  “Régimen sancionador”, en Comentarios a la Ley 33/2003, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, coordinada por C. 
Chinchilla Marín, Ed. Thomson- Cívitas, (págs. 888-923). ISBN: 84-
47-2225-0. (2005). 
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•  “La organización administrativa en la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación”, en la obra colectiva, coordinada 
por J. Baucells i Lladós y J. Vernet i Llobet, La prevención y el 
control integrados de la contaminación, Ed. Marcial Pons, (2004). 


•  “El principio de oficialidad de la acción sancionadora 
administrativa y las condiciones necesarias para garantizar su 
efectividad”, en El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. 
Estudios en Homenaje al Profesor Allan R. Brewer Carías, Ed. 
Thomson- Cívitas, 2003. ISBN: 84-470-2094-0. “003) Publicado 
también, en versión abreviada, en “Revista de Administración 
Pública”, núm. 161, (2003). 


•  “Comentario del artículo 105 de la nueva Ley de la Jurisdicción 
contencioso - administrativa de 13 de julio de 1998”, en 
Comentarios a la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 1998, Ed. Cívitas, 1999, ISBN: 84-470-1204-2. (1999). 


•  “La tensión entre eficacia y garantías en la represión 
administrativa: aplicación de los principios constitucionales del 
orden penal en el derecho administrativo sancionador con especial 
referencia al principio de legalidad”, en Las fronteras del Código 
Penal  de 1995 y el Derecho Administrativo Sancionador, Consejo 
General del Poder Judicial, ISSN: 1134-9670. (1997). 


• Voces “Costumbre” y “Precedentes Administrativos”, en 
Enciclopedia Jurídica Básica (tomo II, pp. 1772 y tomo III, pp. 4986), 
Ed. Cívitas, 1995, ISBN: 84-470-0471-6. (1995). 


•  “La libertad de cátedra en la enseñanza pública superior”, en  
Aspectos jurídicos del sistema educativo, Consejo General del 
Poder Judicial. ISBN: 84-88031-42-4. (1993). 


•  “El indulto y la amnistía ante la Constitución”, en Estudios sobre la 
Constitución española. Homenaje al profesor Eduardo García de 
Enterría, Ed. Cívitas, Madrid, pp. 1027-1051. ISBN: 84-7398-865-5. 
(1991). 


Artículos publicados: más de 100 artículos publicados en Revistas 
especializadas-  


Experiencia 
Profesional 
 


Magistrada ad hoc del Tribunal Europeo de Derechos Humanos: 
designada por Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de julio de 2013 
hasta la actualidad.   
Consejera Académica del Área de Derecho Público de Gómez- Acebo & 
Pombo: desde septiembre de 2007 hasta la actualidad. 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 2.2: DERECHO COMUNITARIO  
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Perfil del 


profesor 


 


Catedrático 2 


 


 


 


 


 


 


Experto en Derecho Administrativo y de la Unión Europea.    
Experiencia investigadora.  
Sexenios de investigación reconocidos: 3. 
Experiencia docente: 32 años, desde 1985, impartiendo las asignaturas de 
Derecho Administrativo y Derecho Comunitario.  
Catedrática de Universidad de la Universidad del País Vasco (UPV/EHU), 
nombramiento de 20 de diciembre de 2004, actualmente en situación de 
excedencia.  
1985-1989: Profesora ayudante de la LRU, UNED.  
1989-1991: Profesora Titular interina de Universidad. UNED. 
1991-2004: Profesora Titular de Universidad. UNED. 
1991-2004: Profesora tutora del Centro Asociado de la UNED en Madrid.  
2004-2012: Catedrática de Universidad. Universidad del País Vasco.  
2012 a la actualidad: Profesora de Derecho Administrativo y Derecho 
Comunitario en CUNEF.  
Otros méritos académicos: 
Vicedecana de Investigación de la Facultad de Derecho de la UNED. En 
dos periodos: desde diciembre de 1998 a octubre de 2000, y desde 
octubre de 2002 hasta diciembre de 2004. 
Directora de los Centros en el Extranjero del Vicerrectorado de 
Relaciones Internacionales de la UNED, desde octubre de 2000 a 
septiembre de 2002. 
Representante de la UNED ante la Asociación Europea de Universidades 
a Distancia (European Association of Distance Teaching Universities, 
EADTU), con sede en Heerlen, Holanda, desde septiembre 1992 a 
octubre de 1997.  
Académica correspondiente de la Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación, nombrada en sesión de 27 de febrero de 2007. 
Vocal del tribunal para selección de magistrados por  el cuarto turno, 
en la convocatoria de 2006, acuerdo del Pleno del  Consejo General del 
Poder Judicial de 13 de octubre de 2005.  
Miembro fundador del “Observatorio de Políticas Ambientales” de la 
Universidad de Zaragoza, subvencionado por el Ministerio de Medio 
Ambiente, órgano de consulta e investigación constituido en 2005 (con 
una publicación anual sobre las políticas ambientales desde 2006). 
Miembro fundador del Instituto Complutense de Derecho Europeo e 
Integración Regional (IDEIR), Instituto de investigación adscrito a la 
Universidad Complutense. 
Miembro del CEDAT (Centre d’Estudis de Dret Ambiental de Tarragona) 
adscrito como centro de investigación de la Universidad Rovira i Virgili, 
desde su constitución en febrero 2009. 
Evaluadora externa, desde 2007, de la “Agencia Nacional de Evaluación  
y Prospectiva” (ANEP), actualmente adscrita al Ministerio de Economía 
y Competitividad. 
Evaluadora externa, desde 2009, de la Revista de Administración 
Pública, del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales. 
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Evaluadora externa, desde 2010, de la Revista General de Derecho 
Administrativo, Iustel. 
Evaluadora externa, desde 2017, de la Cívitas-Revista Española de 
Derecho Europeo.   
Evaluadora externa, desde 2017, de la Revista Andaluza de 
Administración Pública.  
Miembro del Jurado del Premio de Estudios Financieros, en su 
modalidad “Derecho Administrativo”, en las convocatorias de 2007 y 
2009. 
Se estima una necesidad de 3 profesores 


Líneas de 


investigación 


 


 


1. Derecho administrativo y proceso contencioso-administrativo.   
2. Derecho medioambiental.  
3.  Derecho de la Unión Europea.  
4. Derecho administrativo sancionador.  


Proyectos 


 


 


 


 


 


 


 


 


ENTIDAD FINANCIADORA: MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA.  
TÍTULO: “Modelos de Función Pública y Función Pública europea. 
Análisis jurídico, político, social y económico. La Función Pública 
española del siglo XXI”. 
NÚMERO DE PROYECTO: DIC y T (PB95-0047). 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Prof. Dr. Ramón Parada Vázquez. 
UNIVERSIDAD: Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), 
Facultad de Derecho (Derecho Administrativo). 
PERÍODO: noviembre 1996  - noviembre 1999. 
ENTIDAD FINANCIADORA: UNIVERSITAT ROVIRA I VIRGILI. 
TÍTULO: “Workshop sobre el proyecto de Ley de Prevención y control 
integrados de la contaminación”. 
NÚMERO DE PROYECTO: 20020CO - 48 Importe: 775,3 euros. Año: 
2002. 
ENTIDAD FINANCIADORA: MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA. 
PROGRAMA: Programa Sectorial de Promoción General del 
Conocimiento. 
TÍTULO: “Nuevos enfoques de la responsabilidad ambiental: más allá 
del principio quien contamina paga”. 
NÚMERO DEL PROYECTO: BJU2003-09190. Importe: 22.540 euros. 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Prof. Dr. Antoni Pigrau Solé. 
PERÍODO: Inicio: 02-12-2003; finalización: 02-12-2006. 
ENTIDAD FINANCIADORA: MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA. 
NOMBRE DEL PROYECTO: "El Derecho ambiental como modelo de la 
actividad de los poderes públicos". 
REFERENCIA: SEJ2007 - 61972/JURI. 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Prof. D. Antoni Pigrau Solé. 
UNIVERSIDAD: Rovira i Virgili. 
PERIODO: 2007 - 2011. 
ENTIDAD FINANCIADORA: GENERALITAT DE CATALUNYA. 
NOMBRE DEL PROYECTO: "Centre d, Estudis de Dret Ambiental de 
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Tarragona", Grupo de Recerca Consolidat (GRC) de la Generalitat de 
Cantalunya para el periodo 2009 - 2013. 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Prof. D. Antoni Pigrau Solé. 
Nº DE EXPEDIENTE: 36964050Z 
ENTIDAD FINANCIADORA: MAPFRE. 
NOMBRE DEL PROYECTO: “La lucha contra el cambio climático en el 
Sistema de Integración Centroamericano (SICA): antecedentes, 
problemas actuales y propuestas de reforma”. 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Prof. Dr. Ricardo Alonso García. 
UNIVERSIDAD: Complutense (Instituto Complutense de Derecho 
Europeo e Investigación). 
PERÍODO: enero - diciembre 2009.  
ENTIDAD FINANCIADORA: MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN. 
TÍTULO DEL PROYECTO: “La protección de los derechos fundamentales 
en la Unión Europea: retos y oportunidades después de la entrada en 
vigor del Tratado de Lisboa”. 
INVESTIGADOR PRICIPAL: Xavier Arzoz Santisteban. 
PERÍODO: 2010 2012. 
ENTIDAD FINANCIADORA: MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN. 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Jose Eugenio Soriano García. 
TÍTULO: “Cuestiones y soluciones de una necesaria legislación de 
procedimiento administrativo en la unión europea”. 
PERÍODO: 2010 -2011. 
MIEMBRO DEL GRUPO CONSOLIDADO DE INVESTIGACIÓN DE LA 
UPV/EHU GIC 07/91 reconocido como tal para los años 2007-2012 por 
la Dirección de Política  Científica del Gobierno Vasco. Director del 
grupo: Iñaki Lasagabaster Herrarte. 
ENTIDAD FINANCIADORA: MINISTERIO DE ECONOMÍA 
REFERENCIA: DER-2013-47655-P 
TÍTULO: “Riesgos naturales y derecho. Especial consideración a los 
riesgos ligados a la dinámica fluvial y litoral: su relación con el cambio 
climático” (Natural hazards and law. Special consideration to the fluvial 
and coastal dynamics related hazards: their connection with climate 
change)  
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Estanislao Arana García  
PERÍODO: 01/11/2014 al 01/11/2017   


Publicaciones 


 


 


 


 


 


 


 


LIBROS (AUTORA O COAUTORA) 


• 1700 preguntas sobre Contencioso Administrativo, Lefebvre-El 
Derecho Madrid, 2017. ISBN   
978-84-16924-54-7.  


• Tratado de Derecho Ambiental, CEF, Madrid, 2014, ISBN: 978-84-
454-2888-7. 


• Evaluaciones de Impacto Ambiental y Autorización Ambiental 
Integrada. La Ley, Madrid, 2012, ISBN: 978-84-9020-114-5.  
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 • Derecho Ambiental Administrativo, once ediciones desde 2000. 
ISBN de la primera edición: 84-8155-652-1. ISBN de la undécima 
edición: 978-84-8126-659-7. 


• Administración y Legislación ambiental, Ed. Dykinson, Madrid, seis 
ediciones desde 2005. ISBN de la primera edición: 84-9772-736-3. 
ISBN de la sexta edición: 978-84-9982-778-0. 


• La desclasificación de los secretos de Estado, Ed. Cívitas, 1998. 
ISBN: 84-470-1012-0. 


• La libertad de Cátedra, Ed. Marcial Pons, Madrid, 1995. ISBN: 84-
7248-283-9. 


• Nuevas perspectivas del Derecho Administrativo. Tres estudios, 
Cívitas, Madrid, 1992- ISBN: 84-470-0027-3. 


• La extinción de las sanciones administrativas y tributarias. Editorial 
Marcial Pons, Madrid, 1990. ISBN: 84-7248-101-8. 


LIBROS (DIRIGIDOS O COORDINADOS) 


• Coordinación de la obra colectiva Medidas de lucha contra la 
morosidad (directora, Pilar Blanco-Morales Limones), La Ley, ISBN: 
978-84-8126-387-9 (2011). 


• Dirección de la obra colectiva Diccionario de sanciones 
Administrativas, Editorial IUSTEL, (2010). 


• Dirección de la obra colectiva Comentarios a la Ley de 
Responsabilidad Medioambiental (Ley 26/2007, de 23 de octubre), 
y redacción del Capítulo VII “Infracciones y sanciones” (arts. 35 a 
40), Cívitas, Madrid. ISBN: 978-84-470-2948-8. (2008). 


• Dirección de la obra colectiva Examen de la nueva Ley de acceso a 
la información, participación pública y acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente, Consejo General del Poder Judicial, 
Madrid, 2008. 


• Diccionario de Derecho Ambiental. Editorial IUSTEL. ISBN: 84-
96440-41-9. (2006). 


• Dirección de la obra colectiva Comentario a la Ley del Ruido (Ley 
37/2003, de 17 de noviembre), y redacción de la introducción: “Las 
razones de la Ley del Ruido”. Editorial Thomson- Civitas. ISBN: 84-
470-2185-8. (2004). 


PARTICIPACIÓN EN OBRAS COLECTIVAS 


• Participación en el Diccionario del Español Jurídico de la Real 
Academia de la Lengua y el Consejo General del Poder Judicial, 
como coordinadora del Léxico de “Sanciones”, Madrid, 2016, ISBN 
978-84-670-4730-1. 


•  “La potestad sancionadora de la Administración y su adecuada 
articulación con los delitos administrativos. Una cuestión 
pendiente”, en Memorial para la Reforma de Estado, Libro 
Homenaje a Santiago Muñoz Machado, Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales, Madrid, 2016.  
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• Participación en la elaboración del Memento Práctico Francis 
Lefevre de Técnica Normativa 2016-2017, Francis Lefevre, Madrid, 
2015. 


•  “Modificaciones y vicisitudes de la planificación hidrológica”, en 
VVAA., Planificación y ordenamiento jurídico de los recursos 
hídricos, Consejo General del Poder Judicial, colección “Derecho de 
Aguas”, IV volumen, Madrid, ISBN 134492015 (2015).  


• “Las garantías del concesionario en la caducidad de las 
concesiones de dominio público: el caso de los aprovechamientos 
de aguas”, en Por el Derecho y la Libertad, Libro Homenaje al 
Profesor Juan Alfonso Santamaría Pastor, Iustel, Madrid. ISBN 978-
84-9890-254-9 (2014).  


•  “Últimos cambios en las técnicas de intervención administrativa: 
el difícil equilibrio entre la liberalización y la seguridad jurídica”, en 
la obra colectiva, coordinada por Lucía Casado Casado, Prestación 
de servicios, administraciones públicas y derecho administrativo, 
Tirant lo Blanch, Valencia. ISBN: 974-84-9033-495-9 (2013).  


•  “El pago por servicios ambientales para el desarrollo sostenible 
del medio rural: los contratos territoriales”, en Libre mercado y 
protección ambiental Intervención y orientación ambiental de las 
actividades económicas F. Javier Sanz Larruga Marta García Pérez 
J. José Pernas García (Dirs.), INAP; Madrid ISNB: 9788470888373 
(2013). 


• “El nuevo sistema de responsabilidad medioambiental para la 
reparación de los daños ecológicos puros”, en VV.AA., Derecho, 
Globalización y Medio Ambiente, Ed. Tirant lo Blanch, Valencia. 
ISBN: 13:9788490045688. (2012). 


• “Principio Standstill versus Discrecionalidad Administrativa”, en 
Administración y Justicia: un análisis jurisprudencial. Liber 
amicorum Tomás Ramón Fernández, Cívitas, Madrid. ISBN: 978-84-
470-3897-8. (2012). 


•  “Compromisos ambientales internacionales”, en Observatorio de 
Políticas Ambientales, Ministerio de Medio Ambiente - Editorial 
Thomson Cívitas, once ediciones desde 2006, última edición. ISBN: 
978-84-8355-813-3. (2012). 


•  “Environmental Law”, en Comparative View of Administrative Law 
Issues, Manual prepared with the support of Euro Partners 
Development and Spanish Agency for International Development 
Cooperation (AECID), M. Ballbe, Albania, 2010. ISBN: 972-99927-
685-3-2. (2010) 


•  “El medio ambiente: regulación interna y distribución de 
competencias” (lección 10); “Las técnicas horizontales de 
protección del medio ambiente” (lección 12), y “Las técnicas de 
ordenación, limitación y control en materia ambiental” (lección 
13), en Lecciones y materiales para el estudio del Derecho 
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administrativo, T. Cano Campos (coordinador), Iustel, Madrid, 
(2009). 


•  “La configuración jurídica del derecho al medio ambiente, con su 
doble componente objetivo-subjetivo en la doctrina del TEDH”, en 
Derechos Fundamentales y otros estudios, libro homenaje al 
profesor Lorenzo Martín- Retortillo, Universidad de Zaragoza - El 
Justicia de Aragón, (2008). 


•  “Régimen sancionador”, en Comentarios a la Ley 33/2003, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, coordinada por C. 
Chinchilla Marín, Ed. Thomson- Cívitas, (págs. 888-923). ISBN: 84-
47-2225-0. (2005). 


•  “La organización administrativa en la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación”, en la obra colectiva, coordinada 
por J. Baucells i Lladós y J. Vernet i Llobet, La prevención y el 
control integrados de la contaminación, Ed. Marcial Pons, (2004). 


•  “El principio de oficialidad de la acción sancionadora 
administrativa y las condiciones necesarias para garantizar su 
efectividad”, en El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. 
Estudios en Homenaje al Profesor Allan R. Brewer Carías, Ed. 
Thomson- Cívitas, 2003. ISBN: 84-470-2094-0. “003) Publicado 
también, en versión abreviada, en “Revista de Administración 
Pública”, núm. 161, (2003). 


•  “Comentario del artículo 105 de la nueva Ley de la Jurisdicción 
contencioso - administrativa de 13 de julio de 1998”, en 
Comentarios a la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 1998, Ed. Cívitas, 1999, ISBN: 84-470-1204-2. (1999). 


•  “La tensión entre eficacia y garantías en la represión 
administrativa: aplicación de los principios constitucionales del 
orden penal en el derecho administrativo sancionador con especial 
referencia al principio de legalidad”, en Las fronteras del Código 
Penal  de 1995 y el Derecho Administrativo Sancionador, Consejo 
General del Poder Judicial, ISSN: 1134-9670. (1997). 


• Voces “Costumbre” y “Precedentes Administrativos”, en 
Enciclopedia Jurídica Básica (tomo II, pp. 1772 y tomo III, pp. 4986), 
Ed. Cívitas, 1995, ISBN: 84-470-0471-6. (1995). 


•  “La libertad de cátedra en la enseñanza pública superior”, en  
Aspectos jurídicos del sistema educativo, Consejo General del 
Poder Judicial. ISBN: 84-88031-42-4. (1993). 


•  “El indulto y la amnistía ante la Constitución”, en Estudios sobre la 
Constitución española. Homenaje al profesor Eduardo García de 
Enterría, Ed. Cívitas, Madrid, pp. 1027-1051. ISBN: 84-7398-865-5. 
(1991). 


Artículos publicados: más de 100 artículos publicados en Revistas 
especializadas-  


Experiencia Magistrada ad hoc del Tribunal Europeo de Derechos Humanos: 
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Profesional 


 


 


 


 


designada por Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de julio de 2013 
hasta la actualidad.   
Consejera Académica del Área de Derecho Público de Gómez- Acebo & 
Pombo: desde septiembre de 2007 hasta la actualidad. 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 2.2: DERECHO COMUNITARIO 


 


6 


Perfil del 


profesor 


 


Catedrático 3 


 


 


 


 


 


 


 


Experto en Derecho público español y europeo 
 
Experiencia investigadora: 35 años, desde 1982 
Abril de 1991: estancia de investigación en la Universidad de La Sorbonne-
Pantheon, Paris 
Diciembre de 1990: estancia de investigación en el Instituto Universitario 
Europeo, Florencia 
Septiembre de 1995: impartición de un curso de investigación en la 
Academia de Derecho Público Europeo, Spetses, Grecia 
Universidad The College of William and Mary, Virginia 
Julio de 2001: estancia de investigación en las universidades de Londres y 
Edimburgo, Reino Unido de gran Bretaña 
Septiembre de 2002: seminario de investigación en el marco del programa 
de cooperación Unión Europea – China, Pekín (China) 
Septiembre de 2004: impartición de un curso de investigación en la 
Academia de Derecho Público Europeo, Spetses, Grecia 
Marzo de 2014: estancia de investigación en el Instituto Max Planck de 
Derecho público (Max-Planck-Institut für ausländisches öffentliches Recht 
und Völkerrecht), Heidelberg, Alemania 
Experiencia docente: 34 años, desde 1983 
. 1992- hoy: Catedrático de Derecho administrativo, Universidad Pública de 
Navarra (en servicios especiales desde 1995) 
. 1987 – 1992: Profesor Titular de Derecho administrativo, Universidad 
Complutense de Madrid (en servicios especiales desde 1990) 
. 1983 – 1987: Profesor ayudante de Derecho administrativo, Universidad 
Complutense de Madrid 
. Otras actividades: 
. 2014 – hoy: Profesor del Colegio Universitario de Estudios Financieros 
(Cunef), “Derecho comunitario” 
. 2009 – 2014: Profesor de la IE University, “Constitutional Law” 
. 2009 – 2012: Cursos de doctorado y postgrado en el Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales 
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. 2007 – 2011: Profesor del Colegio Universitario de Estudios Financieros, 
Cunef, “Derecho comunitario” 
. 2006: Professor en el Programa Michael Psellos, European Public Law 
Center (EPLC) y Universidad Bahcesehir, Estambul, Turquía, “European 
Union Public Law” 
. 2001- hoy: Professor at the Madrid Law Program on Comparative and 
International Law, Saint Louis University, Missouri, Estados Unidos de 
América, “European Law on Human Rights” 
. 1995 – hoy: Profesor del Doctorado en Estudios Europeos del Instituto 
Universitario Ortega y Gasset y el Instituto de Estudios Europeos de la 
Universidad San Pablo-CEU, en sucesivas asignaturas: “Las políticas de 
inmigración y extranjería”, “La política común de justicia e interior”, “El 
espacio de libertad, seguridad y justicia” 
(mayo y junio 2001 - 2012) 
. 1988 – 2000: Professor on European Law, Madrid Summer Law School, 
College of William & Mary, Virginia, USA 
(noviembre 2006) 
Professor en el Programa de cooperación jurídico y judicial de la UE y 
China, en Madrid y en Pakín (2000-2004) 
Se estima una necesidad de 3 profesores 


Líneas de 


investigación 


 


1. Derecho constitucional de la Unión Europea 
2. Derechos fundamentales 
3. Garantías constitucionales del proceso judicial 
4. Justicia constitucional 
5. Historia constitucional de España 


Proyectos 


 


1. El Estado de Derecho en el espacio de libertad, seguridad y justicia de la 
Unión Europea, Universidad de Granada 
2. Fundamental Rights in the EU Area of Freedom, Security 
and Justice, Oxford University Press y Universidad Pompeu Fabra 
3. Cuarenta años de Constitución (1978-2018). Balance y perspectivas, 
Centro de Estudios Políticos y Constitucionales 


Publicaciones 


 


 


 


 


 


 


 


 


A) Libros: 
“Evolution and Gestalt of the Spanish State”, con Eduardo García de 
Enterría, en Sabino Cassese, Armin von Bogdandy, Peter Huber (Eds.): The 
Max Planck Handbooks in European Public Law, Volume I: The 
Administrative State. Oxford, Oxford University Press (2017) cap. 11 
“El espacio de libertad, seguridad y justicia: origen, evolución y 
configuración actual”, en José María Beneyto (Dir.): Tratado sobre Derecho 
y Políticas de la Unión Europea. VIII- Ciudadanía europea y espacio de 
libertad, seguridad y justicia. Cizur Menor (Navarra), Aranzadi (2017) cap. 3 
“La urdimbre política del Estado de las autonomías”, en VV AA: Memorial 
para la reforma del Estado: Estudios en homenaje al Profesor Santiago 
Muñoz Machado. Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales 
(2016) I: 855-877 
“Libre establecimiento y libre prestación de servicios. Reconocimiento de 
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cualificaciones profesionales”, con Tomás de la Quadra-Salcedo Janini, en 
José María Beneyto (Dir.): Tratado sobre Derecho y Políticas de la Unión 
Europea. VI- Mercado Único Europeo y Unión Económica y Monetaria. 
Cizur Menor (Navarra), Aranzadi (2014), 435-534 
“Estado, Administración y Derecho Administrativo en España”, con 
Eduardo García de Enterría, en Armin von Bogdandy, Oriol Mir Puigpelat, 
Sabino Cassese (Coords.): El Derecho administrativo en el espacio jurídico 
europeo. Valencia, Tirant lo Blanch (2013), ISBN 978-84-9033-499-7, 125-
95 
“La posición constitucional de los inmigrantes en Derecho español: El 
estado de la cuestión en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional”, en 
Francisco Javier Matia Portilla, Ignacio Alvarez Rodríguez (Coords.): Crisis e 
inmigración: reflexiones interdisciplinares sobre la inmigración en España. 
Valencia, Tirant lo Blanch (2012), ISBN 978-84-9004-275-5, 253-66 
“El asilo en la Unión Europea: los derechos humanos como límite al 
principio de reconocimiento mutuo”, en Javier Díez-Hochleitner Rodríguez, 
Carmen Martínez Capdevila, Irene Blázquez Navarro, Javier Frutos Miranda 
(Coords.): Últimas tendencias en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea (2008-2011) / Recent trends in the case law of the 
Court of Justice of the European Union (2008-2011). Madrid, UAM (2012), 
ISBN 978-84-9020-051-3, 521-44 
“Staat, Verwalyung und Verwaltungsrecht: Spanien”, con Eduardo García 
de Enterría, en Armin von Bogdandy, Sabino Cassesse, Peter M. Huber 
(Dirs.): Handbuch Ius Publicum Europaeum. Band III Verwaltungsrecht in 
Europa: Grundlagen. Heidelberger, C.F.Müller (2010), ISBN 978-3-8114-
9808-2, 351-98 
“Disposición final”, “Disposición derogatoria, apartado tercero”, “El orden 
constitucional de competencias y ordenamientos”, “La ley orgánica del 
Tribunal Constitucional”, “La incompatibilidad de actas parlamentarias”, en 
María Emilia Casas y Miguel Rodríguez-Piñero (Dirs.): Comentarios a la 
Constitución Española. XXX aniversario, Madrid, F. Walters Kluwer (2009), 
ISBN: 978-84-936812-0-3; 1335-36, 2479-2503, 2733-41, 2862-75, 2879-83 
“¿Por qué el derecho a la tutela judicial es un derecho fundamental?”, en 
Luis Martín Rebollo (Coord.): Derechos fundamentales y otros estudios. 
Homenaje al profesor Lorenzo Martín Retortillo. Zaragoza, Diputación y 
Cortes de Aragón (2008) II: 1305-25 
“Constitución canovista y jurisdicción contencioso-administrativa”, Marta 
Lorente Sariñena (Dir.): La jurisdicción contencioso-administrativa en 
España. "Una" historia de sus orígenes. Madrid, Consejo General del Poder 
Judicial (2008), ISSN 1134-9670, 405-21 
“Los tribunales constitucionales ante el derecho comunitario”, en Joaquín 
Huelin Martínez de Velasco, Francisco Javier Zamora Zaragoza (Dirs.): La 
articulación entre el Derecho comunitario y los Derechos nacionales: 
algunas zonas de fricción. Madrid, Consejo General del Poder Judicial 
(2007), ISBN 9788496809024, 185-202 
“Infracciones en materia de extranjería y su régimen sancionador”, en Julia 
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López López (Dir.): Derechos laborales y de Seguridad Social de los 
inmigrantes. Madrid, Consejo General del Poder Judicial (2006), ISBN 
9788496518414, 145-68 
“Adjudicating in Divisions of Powers: the Experience of the Spanish 
Constitutional Court”, en A. Le Sueur (ed.): Building the UK’s New Supreme 
Court. National and Comparative Perspectives. Oxford, Oxford University 
Press (2004), ISBN 978-0-19-926462-9, 145-72 
“El desorden administrativo de la inmigración en España”, en A. Remiro 
Brotóns y C. Martínez Capdevila (Dirs.): Movimientos migratorios y 
Derecho. Madrid, Boletín Oficial del Estado y Facultad de Derecho de la 
Universidad Autónoma de Madrid (2004), ISBN 84-340-1502-1, 119-33 
“El derecho a la educación en libertad: esquema de interpretación”, en VV 
AA: La democracia constitucional. Estudios en homenaje al Profesor 
Francisco Rubio Llorente. Madrid, Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales (2003), ISBN 84-259-1225-3, I: 657-70 
“El derecho a la tutela judicial: ¿procesal o sustantivo?”, VV AA: El derecho 
a la vida. Actas de las VIII Jornadas de Letrados del Tribunal Constitucional. 
Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales (2003), ISBN 
9788425912467, 219-50 
“Disposiciones generales sobre prueba” y “Los medios de prueba”, en 
Jesús E. Peces Morate (Coord.): Influencia de la Ley de enjuiciamiento civil 
en el orden contencioso-administrativo y en el orden social. Madrid, 
Consejo General del Poder Judicial (2000), ISBN 9788489230392, 105-42 
“La responsabilidad del legislador en la estructura territorial del Estado”, 
en VV AA: La responsabilidad patrimonial de los poderes públicos en el 
marco de la estructura territorial del Estado. Granada, Comares (2000), 
513-31 
“La supletoriedad del Derecho estatal”, en VV AA: La supletoriedad del 
Derecho estatal. Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales 
(1999), 11-84 
“La libertad de circulación de los extranjeros en España”, con Frank 
Moderne y otros: Ciudadanía y extranjería: Derecho nacional y Derecho 
comparado. Madrid, McGraw-Hill (1998), ISBN 978-84-481-1214-1, 53-96 
“The legal administrative system en Spain”, con E. García de Enterría, en 
Aldo Piras (ed.): Administrative Law. The problem of Justice. Vol. II: 
Western European Democracies. Milano, Giuffrè (1997), ISBN 88-14-04262-
4, 651-877 
“Jurisprudencia constitucional de amparo: Año judicial 1995 (septiembre 
1994-agosto 1995)”, con Amparo Guilló Sánchez-Galiano en VV AA: La 
sentencia de amparo constitucional. Actas de las I Jornadas de la 
Asociación de Letrados del Tribunal Constitucional. Madrid, CEC (1996), 
ISBN 84-259-1007-2, 227-62 
“Presunción de inocencia: investigación y prueba”, Joaquín Delgado García 
(coord.): La prueba en el proceso penal II. Madrid, Consejo General del 
Poder Judicial (1996), ISSN 1134-9670, 13-54 
El derecho a la tutela judicial y el recurso de amparo. Una reflexión sobre la 
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jurisprudencia constitucional. Con I. Díez-Picazo Giménez y G. Fernández 
Farreres. Madrid, Civitas (1995), ISBN 84-470-0491-0 
“La huida hacia fórmulas de gestión de Derecho privado en la prestación 
de servicios sanitarios: La supuesta crisis del Derecho administrativo", en 
VV AA: La gestión de los servicios sanitarios: Modelos alternativos. 
Pamplona, Gobierno de Navarra (1995) 
“La nulidad de actuaciones según la Ley Orgánica del Poder Judicial", en VV 
AA: Principios constitucionales en el proceso civil. Madrid, Consejo General 
del Poder Judicial (1994)  
“Análisis y contenido competencial de las Sentencias del Tribunal 
Constitucional sobre costas”, en VV AA: Jornadas sobre la Ley de Costas y 
su reglamento. Erandio, Instituto Vasco de Administración Pública (1993), 
39-66 
“El status constitucional de los extranjeros”, en S. Martín Retortillo 
(Coord.): Estudios sobre la Constitución Española. Homenaje al Profesor 
Eduardo García de Enterría. Madrid, Civitas (1991), ISBN 84-7398-865-5, II: 
697-766 
“Las Diputaciones provinciales y el desarrollo económico”, en Rafael 
Gómez Ferrer (Dir.): La provincia en el Estado de las Autonomías. Madrid, 
Civitas y Diputación de Barcelona (1991), 427-41 
“La autotutela administrativa en el bicentenario de la Revolución 
Francesa”, en VV AA: El Poder Judicial en el bicentenario de la Revolución 
Francesa. Madrid, Ministerio de Justicia (1990), 217-38 
“Libertad de establecimiento y de servicios en el Tratado de Roma”, en E. 
García de Enterría, J. González Campos y S. Muñoz Machado (Coords): 
Tratado de Derecho Comunitario Europeo. Estudio sistemático desde el 
Derecho español. Madrid, Civitas (1986), ISBN 847398434X, II: 149-260 
Federalismo y unidad económica. La cláusula de comercio de la 
Constitución de los Estados Unidos. Madrid, Instituto Nacional de 
Administración Pública (1986), ISBN 9788473511988 
“Preención: conflictos de leyes en el federalismo norteamericano”, en 
Dirección General de lo Contencioso (ed.): Organización territorial del 
Estado (Comunidades Autónomas). Madrid, Instituto de Estudios Fiscales 
(1984), I: 521- 554 
B) Artículos de revista: 
“Renovarse o morir: el ritmo de las renovaciones del Tribunal 
Constitucional español”, Revista General de Derecho Constitucional (2013), 
ISSN 1886-6212, 16: 1-69 
“El marco constitucional de las tasas judiciales”, El Derecho. Revista de 
Jurisprudencia (mayo 2013) 
“La puesta en marcha del nuevo recurso de amparo y otras facetas de la 
jurisprudencia constitucional”, con Cristina Elías Méndez, Revista General 
de Derecho Constitucional (2009), ISSN 1886-6212 
“Mitos y realidades de la jurisdicción constitucional de amparo: hechos, 
derecho, pronunciamientos, admisión, costes”, Teoría y derecho: revista de 
pensamiento jurídico (2008), ISSN 1888-3443, 159-203 
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“El nuevo recurso de amparo”, El Derecho. Revista de Jurisprudencia 
(noviembre 2007) 
“Intimidad y propia imagen: nuevas tecnologías”, Estudios jurídicos (2007), 
ISSN-e 1888-7740 
“Los abogados y el recurso de amparo”, El Derecho. Revista de 
Jurisprudencia (octubre 2005) 
“El derecho a la tutela judicial sin indefensión (art. 24.1 CE): guión de 
cuestiones”, Cuadernos de Derecho público (2000), 10: 39-56 
“Los derechos a un proceso sin dilaciones indebidas y a un proceso 
público”, Cuadernos de Derecho público (2000), 10: 133-52 
“Planta judicial: Los Tribunales Superiores de Justicia no tienen reserva de 
competencia sobre reclamaciones económico-administrativas surgidas de 
tributos cedidos a una comunidad autónoma (TC Pleno S 91/1998, de 23 
de abril)”, Tribunales de justicia: Revista española de derecho procesal 
(1999), ISSN 1139-2002, 2: 153-57 
“El procedimiento abreviado”, Revista Española de Derecho Administrativo 
(1998) 100: 559-77 
“Nuestra Constitución cumple veinte años”, Tribunales de Justicia (1998) 
12: 1167-75 
“Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia: incompetencia para 
imponer prestaciones funcionales determinadas a los funcionarios 
judiciales; personal laboral y funcionarial”, Tribunales de Justicia (1998) 10: 
1017-22 
“La ineficacia de los testigos en los procesos civiles”, Tribunales de Justicia 
(1998) 10: 935-39 
“Jueces sustitutivos: deben ser nombrados quienes desempeñan la plaza, 
salvo falta de idoneidad acreditada”, Tribunales de Justicia (1998) 7: 765-
71 
“La contrarreforma de los procedimientos administrativos”, Tribunales de 
Justicia (1998) 7: 705-08 
“Tribunal de Conflictos de Jurisdicción: posición institucional; composición 
por Magistrados del Tribunal Supremo”, Tribunales de Justicia (1998) 5: 
568-71 
“Asistencia jurídica gratuita: régimen transitorio: el nuevo sistema rige 
plenamente desde el 12 de julio de 1996", Tribunales de Justicia (1998) 5: 
563-67 
“La limitación del mandato de los Presidentes de Sala del Tribunal 
Supremo”, Tribunales de Justicia (1998) 5: 501-04 
“Sombras de la reforma sobre nulidad de actuaciones: una réplica”, 
Tribunales de Justicia (1998) 3: 263-68 
“El empecinamiento en la nulidad de actuaciones”, Tribunales de Justicia 
(1998) 1: 1-3 
“Towards a unified judicial protection en Europe (?): Spain”, European 
Review of Public Law (1997), ISSN 1105-1590, 9-3: 859-879 
“Amparo judicial: El cauce de la Ley 62/1978 no debe confundirse con el 
recurso de amparo constitucional; el Tribunal de Instancia goza de plena 
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jurisdicción fáctica y jurídica”, Tribunales de Justicia (1997) 11: 1157-61 
“La reforma de la jurisdicción contencioso administrativa y el proyecto de 
nueva Ley”, Tribunales de Justicia (1997) 11: 1071-80 
“Videocámara: la grabación policial en la zona común de unos aseos 
públicos no requiere mandamiento judicial”, Tribunales de Justicia (1997) 
10: 1055-60 
“Demarcación judicial: adscripción de Ceuta y Melilla a la circunscripción 
de Andalucía”, Tribunales de Justicia (1997) 10: 1027-29 
“Juez imparcial y colegialidad: La enemistad del magistrado ponente con el 
abogado no es causa de recusación”, Tribunales de Justicia (1997) 8-9: 922-
24 
“El nuevo Centro de Documentación Judicial y la publicidad de las 
sentencias”, Tribunales de Justicia (1997) 8-9: 829-34 
“Entrada y registro: Un piso deshabitado no es domicilio”, Tribunales de 
Justicia (1997) 8-9: 944-48 
“Pretensión de amparo: no cabe pedir amparo contra absoluciones 
penales firmes”, Tribunales de Justicia (1997) 7: 817-21 
“Intervenciones telefónicas: síntesis jurisprudencial (el caso de la heroína 
turca)”,  Tribunales de Justicia (1997) 7: 807-12 
“Turno de oficio de abogados: el requisito de la residencia solo puede 
establecerse mediante reglamento”, Tribunales de Justicia (1997) 7: 787-
90 
“La prueba debe practicarse en el juicio oral: titubeos y dificultades para 
observar el derecho a ser presumido inocente en el proceso penal”. 
Tribunales de Justicia (1997) 7: 727-46 
“Intervención telefónica: las conversaciones por error con la policía deben 
ser controladas judicialmente”, Tribunales de Justicia (1997) 6: 712-18 
“Las suspensiones de juicios orales”, Tribunales de Justicia (1997) 6: 617-21 
“Las sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos no permiten 
anular sentencias civiles firmes”,  Tribunales de Justicia (1997) 5: 594-96 
“El piélago contencioso administrativo: riesgo de infidelidad en la custodia 
de documentos”, Tribunales de Justicia (1997) 5: 587-90 
“La audiencia al rebelde como vía previa a un recurso de amparo por 
indefensión”, Tribunales de Justicia (1997) 4: 494-99 
“Privación de libertad durante 16 días, por hallarse los detenidos en alta 
mar. Validez de la medida limitada de la libertad personal”, Tribunales de 
Justicia (1997) 4: 488-94 
“Instrucción criminal: la falta de cobertura legal impide realizar 
intervenciones corporales para análisis periciales de ADN”, Tribunales de 
Justicia (1997) 4: 480-86 
“Abogados: libertad de expresión en el ejercicio de la defensa letrada”,  
Tribunales de Justicia (1997) 4: 456-61 
“Identificación en comisaría: intervención de un papel incriminador 
portado en el bolsillo”, Tribunales de Justicia (1997) 3: 378-82 
“Maldad procesal: reiteración de demandas temerarias contra una 
empresa”, Tribunales de Justicia (1997) 3: 363-65 
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“Delito flagrante: entrada y registro en dos viviendas sin mandamiento, al 
percibir el intento de destruir droga”, Tribunales de Justicia (1997) 2: 261-
65 
“Recurso de amparo: suspensión cautelar”, Tribunales de Justicia (1997) 1: 
124-26 
“Habeas corpus: duración de la detención de un extranjero sin 
documentación; comparecencia del detenido, igualdad de armas 
procesales”, Tribunales de Justicia (1997) 1: 112-118 
“Notificación de sentencia. Cédula entregada a vecino alegadamente 
enemistado: indefensión”, Tribunales de Justicia (1997) 1: 95-97 
“La colaboración interadministrativa en el Estado de las Autonomías para 
hacer cumplir las leyes: El ejercicio de facultades de denuncia y de prueba 
por una Administración relativamente incompetente en materia de pesca 
marítima”, Revista Vasca de Administración Pública (1995), 41: 39-59 
“Reflexiones acerca de las reformas que necesita el amparo judicial. 
Sencillez y celeridad como criterios determinantes”, Revista Española de 
Derecho Constitucional (1995), 43: 25-49 
"The privatization of legal rules: Spain”, European Review of Public Law. 
(1994) Special Number: 145-58 
“Les méthodes de travail des juridictions constitutionnelles: Espagne”, 
Annuaire International de Justice Constitutionnelle 1992. Economica, P.U. 
d’Aix-en Marseille (1994) 243-49 
“Justicia y Administración en la España de 1994”, Revista Huarte de San 
Juan, UPNA (1994) 1: 95-101 
“La nulidad de actuaciones según la Ley Orgánica del Poder Judicial”, 
Justicia: revista de derecho procesal (1993), ISSN 0211-7754, 81-102 
“El intento de huir del Derecho administrativo”, Revista Española de 
Derecho Administrativo (1993) 79: 233 - 49 
“La incidencia de la Ley de Costas en el Derecho urbanístico”, Revista de 
Administración Pública (1993) 130: 131-53 
“Prueba y jurisdicción revisora”, Revista Española de Derecho 
Administrativo (1989) 61: 127-43 
"El Estado de las Autonomías desde la perspectiva del federalismo de 
Estados Unidos". Revista del Centro de Estudios Constitucionales (1988) 1: 
33-53 
"El Derecho Administrativo en los orígenes de la Universidad española" en 
VV AA: Homenaje a D. José Luis Villar Palasí. Madrid (1989); Revista de 
Administración Pública (1988) 116: 271-86 
“Las facultades de los Tribunales para ejecutar sentencias contra las 
Administraciones públicas (Auto del Tribunal Supremo 13 marzo 1986, 
Alcalde de Villanueva de Arosa)”, Revista Española de Derecho 
Administrativo (1987) 53: 69-96 
"Las Directivas sobre contratación pública como manifestación de la 
libertad comunitaria de circulación”, Noticias CEE (1986) 21: 41-47 
 
“El juez español y el Derecho comunitario”, Actualidad Administrativa 
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(1986) 25: 1417-24 
“Indemnización constitucional (A propósito de la sentencia Bivens del 
Tribunal Supremo de Estados Unidos)”, Revista de Administración Pública 
(1984) 103: 209-25  
“Amparo frente a leyes (En torno a la sentencia del Tribunal Constitucional 
de 18 diciembre 1981)”, Revista de Administración Pública (1982) 98: 167-
220 


Experiencia 


Profesional 


 


 


 


 


 


 


. 1998- hoy: Letrado de carrera del Tribunal Constitucional 


. 1995 – 1998: Letrado al servicio del Tribunal Constitucional 


. 1990 – 1993: Letrado al servicio del Tribunal Constitucional 


. 1984 – 1986: Abogado en el Colegio de Abogados de Madrid 


. 1984: Asesor jurídico del Consejo General de Colegios de Arquitectos de 
España 
. Otras actividades: 
Experto independiente del Consejo de Europa para los Tribunales 
Constitucionales de Bosnia-Herzegovina y de Azerbayan (2000, 2002, 
2004). 
Experto en el programa de formación jurídica Unión Europea - China y 
Unión Europea – Kazajistán (2004) 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 3.2: DERECHO MERCANTIL 


 


4 


Perfil del 
profesor 
 
Catedrático 4 
 
 


Experto en Derecho MERCANTIL 
Experiencia investigadora: 30 años. Desde 1987. 
Experiencia docente:  
30 años, desde 1987 
Catedrático de Derecho Mercantil 
Se estima una necesidad de 6 profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 


1. Derecho del mercado de valores 
2. Derecho de sociedades 
3. Derecho de contratos 
4. Fusiones y adquisiciones 


Proyectos 
 


 


Publicaciones 
 
 
 
 


Autor de numerosos artículos científicos sobre distintas cuestiones 
mercantiles, así como de los siguientes libros:                                                
Le obbligazioni convertibili in azioni, editorial Giuffrè, Milán, 1989 (186 
págs.)                                                                                                           -
Contrato de factoring y cesión de créditos, editorial Cívitas, Madrid, 1995 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


52
92


36
38


70
05


35
68


39
80


4
Ve


rif
ic


ab
le


 e
n 


ht
tp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)
C


SV
: 2


97
54


39
87


98
16


70
71


08
51


71
5







 
 


 


 
 
 
 


(258 págs.); 2ª edición, 1996 (264 págs.).                                                                             
-La OPA obligatoria, editorial Cívitas, Madrid, 1996 (324 págs.). 
-Los delitos societarios Un enfoque mercantil, editorial Cívitas (colección 
Estudios de Derecho Mercantil), Madrid, 1996 (119 págs.). 
-Mercado de control, medidas defensivas y ofertas competidoras. 
Estudios sobre OPAS, editorial Cívitas (colección Estudios de Derecho 
Mercantil), Madrid, 1999 (230 págs.). 
-Limitación del voto, actuación concertada y ofertas condicionales. 
Estudios sobre OPAs (II), editorial Cívitas (colección Estudios de Derecho 
Mercantil), Madrid, 2002 (231 págs.). 
-Sociedades cotizadas, aumentos de capital y derecho de suscripción 
preferente. Una consideración económica, editorial Cívitas (colección 
Estudios de Derecho Mercantil), Madrid, 2003 (163 págs.). 
-Dirección del libro La regulación de las OPAs. Comentario sistemático del 
RD 1066/2007, editorial Cívitas, Madrid, 2009 (1085 págs.) (junto a J. 
ZURITA Y SÁENZ DE NAVARRETE) 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 


32 años 
Catedrático de Derecho Mercantil (actualmente en excedencia) 
Socio del departamento de "corporate" de Clifford Chance. Abogado en 
ejercicio desde 1984 
Consejero del Consejo Consultivo de Privatizaciones, desde su creación 
(1996) 
Presidente de la Comisión de expertos nombrada por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores para la elaboración de un Libro blanco 
sobre la reforma parcial de determinados sectores del Derecho mercantil 
financiero (1997-1998). 
Miembro de la Comisión de expertos designada por la CNMV para la 
elaboración de un informe sobre la actividad de los "proxy advisors" en el 
mercado español (2012) 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 1.1: DERECHO 
 


36 


Perfil del 
profesor 
 
Contratado 
Doctor 1 
 
 
 
 
 
 


Experto en Derecho Constitucional. 
Experiencia investigadora. 
Coordinador del Área de Gestión del Observatorio Internacional de la 
Regulación de las Entidades del Sector Público (OIRESP), desde octubre de 
2015. 
Centro de Innovación del Sector Público de PwC & IE Business School. 
Observador permanente del Grupo de Investigación en Derecho de las 
Administraciones y Entidades del Sector Público de la Universidad de 
Santiago de Compostela. Desde 2013.  
Experiencia docente. 
Profesor de Derecho Constitucional. Desde el curso 2008/2009. 
Profesor de Derecho Público de la Empresa. Desde el curso 2009/2010. 
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Profesor de Aplicación práctica de los Derechos Fundamentales y 
procedimientos para su defensa. Desde el curso 2014/2015. 
Profesor de Retórica y Comunicación. Curso 2015/2016. 
Profesor de Derecho de la Empresa. Curso 2010/2011. 
Se estima una necesidad de 12 profesores 


Líneas de 
investigación 


1.Derecho Constitucional 


Proyectos 
 
 
 
 


1.Grupo de investigación: «Derecho Local (DERLOC), GI-1137». 
Departamento de Derecho Público y Teoría del Estado de la Universidad de 
Santiago de Compostela. 2005-2012. 
2.Proyecto de investigación: «Las campañas electorales y la participación 
electoral». Departamento de Derecho Constitucional de la Universidad 
Complutense de Madrid (2004-2007), (SEJ2004-06023/JURI). 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


Democracia constitucional y opinión pública. Editorial Aranzadi. Pamplona, 
2016. 
Un análisis actual y prospectivo de las elecciones municipales españolas de 
2015, en Questões Atuais de Direito Local, n.º 07 (Julho-Setembro 2015), 
de la Associação de Estudos de Direito Regional e Local (Braga, Portugal). 
La Evaluación e Innovación Docentes en el Grado en 
Derecho (codirector). Editorial Aranzadi. Pamplona, 2013.                                    
La introducción de nuevos métodos de enseñanza para el estudio y 
aprendizaje del derecho, en «La Evaluación e Innovación Docentes en el 
Grado en Derecho», Editorial Aranzadi, 2013. 
Los supuestos estructurales del concepto burgués de opinión pública, en 
Revista Iuris Tantum, n.º 24 (junio 2013), de la Universidad Anáhuac-
México Norte. 
El principio de servicio objetivo a los intereses generales en la Constitución 
y su traducción legislativa, en DA. Revista Documentación Administrativa, 
n.º 289. Madrid, enero-abril 2011. 
La cristalización histórica del principio constitucional de la limitación del 
poder, en Dereito, vol. 18, n.º 1, Servizo de Publicacións da Universidade 
de Santiago de Compostela, Santiago de Compostela, 2009. 
Los fisiócratas y la opinión pública como garantía de la continuidad de la 
sociedad en el Estado, en Revista de Estudios Políticos, Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales, Madrid, junio de 2004. 
Sobre las fuentes de la Declaración de los derechos del hombre y del 
ciudadano de 1789, en Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Complutense de Madrid, número 87 (anuario), pp. 9 a 30. 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 


Abogado en ejercicio desde 1999. 
Asesor jurídico independiente. 
Socio director de Expansión Internacional en Chávarri Abogados. 
Socio director Áreas de Procesal Civil y Público en Chávarri Abogados. 
Socio de Romero Moreno Abogados. 
Abogado de Oliart, Romero y Asociados. 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 1.1: DERECHO 
 


12 


Perfil del 
profesor 
 
Contratado 
Doctor 2 
 
 
 
 
 
 


Experta en Derecho Constitucional 
Experiencia investigadora: desde 1993. 24 años 
1993-1998: Becaria FPI Universidad Pontificia Comillas (Madrid) 
Experiencia docente desde 1998. 19 años 
Letrada de las Cortes Generales (BOE de 6 de septiembre de 2010, Secc. II.A, 
p. 76548) 
Profesora Propia Adjunta de Derecho Constitucional de la Universidad 
Pontificia Comillas (31 de octubre de 2001).  
Evaluación positiva de la Agencia de Calidad, Acreditación y Prospectiva de 
la Comunidad de Madrid para la figura de Profesor Doctor de Universidad 
Privada (17 de mayo de 2006) 
Profesora colaboradora de Derecho Constitucional en CUNEF (Centro 
Universitario de Estudios financieros. Universidad Complutense de Madrid) 
desde el 1/9/2016 hasta la actualidad. 
Contratada como Profesora de Derecho Constitucional desde el 1/10/1997 
y el 11/07/2009 en la Universidad Pontificia Comillas (ICAI-ICADE). Ayudante 
(1/10/1997-29/05/1998); Colaborador Doctor (29/05/1998-26/09/1999); 
Colaborador Asistente (27/09/1999-30/10/2001); Propio Adjunto 
(01/12/2004-11/07/2009).  
- Evaluación positiva de la Agencia de Calidad, Acreditación y prospectiva de 
las Universidades de Madrid, para las figuras de profesor doctor de 
universidad privada y profesor contratado doctor, por resolución de 
17/05/2006. 
-   Coordinadora del Área de Derecho Constitucional  
- Coordinadora de Relaciones Internacionales de la Facultad de Derecho  
- Secretaria del Departamento de Derecho Público  
- Actividad docente de nivel superior: Del curso 1998/1999 al 
2006/2007.Derecho Constitucional I y II; Derecho Constitucional 
Comparado. Diplomatura en Trabajo Social: Fundamentos del Derecho.  
Se estima una necesidad de 12 profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 


1. Derechos fundamentales 
2. Derechos de los menores 
3. Derecho parlamentario 
4. Derecho constitucional y derecho de la unión europea 
5. Tirulo preliminar de la constitución 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 


1. Título del proyecto: La aplicación en España de la Convención 
de Naciones Unidas sobre derechos del niño. Entidad 
financiadora: Ministerio de Trabajo y asuntos sociales (1996-
1998). Entidades participantes: Facultad de Derecho e Instituto 
de la Familia de la Universidad Pontificia Comillas. Investigador 
responsable: Salomé Adroher Biosca. Investigadores 
participantes: 12 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


52
92


36
38


70
05


35
68


39
80


4
Ve


rif
ic


ab
le


 e
n 


ht
tp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)
C


SV
: 2


97
54


39
87


98
16


70
71


08
51


71
5







 
 


 


 
 


2. Proyecto de investigación estatal I+D DER2013-40585-P del 
Ministerio de Ciencia e Innovación sobre “Crisis de la 
representación y reforma de los partidos políticos”. Entidad 
financiadora para el trienio 2014-2016: Secretaría de Estado de 
investigación, desarrollo e innovación del Ministerio de 
Economía y Competitividad. Entidades participantes: Instituto 
de Estudios Europeos, Universidad de Valladolid. Investigadora 
principal: Paloma Biglino Campos. Director: Francisco Javier 
Matía Portilla. Investigadores participantes: 12 


3. Sara Sieira Mucientes, “Los aspectos constitucionales” en Íñigo 
Navarro Mendizábal (coord.), Los Menores y el Consumo. 
Aspectos jurídicos. (X Premio de Investigación y Consumo de la 
Comunidad de Madrid). 


4. Actualización del Portal de la Constitución en la página web del 
Congreso de los Diputados 
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/index.htm 


Arts. 10, 11, 12, 13, 14, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 
42, 43, 44, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 118, 119, 120, 121, 122, 
123, 124, 125, 126, 127, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 166, 167, 168, 
169 así como la actualización, en la misma página web, del 
comentario a los Estatutos de Autonomía de Galicia, Asturias y 
Cantabria (http://www.congreso.es/consti/estatutos/index.htm) 
5. Mª Rosa Ripollés Serrano (coord.), “Comentarios al Reglamento 


del Congreso de los Diputados”, Servicio de Publicaciones del 
Congreso de los Diputados”, 2012. Comentario a los artículos 7 
(pp. 68-74), 54 (pp. 460-464), 55 (pp.465-471), 90 (pp. 664-673), 
91 (pp.674-678), 92 (pp. 679-685), 93 (pp.686-696), 94 (pp. 697-
701), 146 (pp. 1023-1033), 147 (pp.1034-1043), 161 (pp. 1116-
1122), 204 (pp. 1349-1354), 205 (pp. 1355-1362), 206 (pp. 1363-
1365). También, en la misma obra citada, comentario a los arts. 
162 (pp. 1123-1127), 163 (pp. 1129-1136), 164 (pp.1137-1143), 
165 (pp. 1144-1148) en colaboración con Fernando Galindo 
Elola-Olaso, Ángeles González Escudero, María López Moreno 
de Cala. 


6. Sara Sieira Mucientes, “La objeción de conciencia sanitaria”, pp. 
45-98, en Sancho Gargallo, I. (Dir.). Objeción de conciencia y 
función pública, (Estudios de Derecho Judicial nº 89), Madrid, 
Consejo General del Poder Judicial, 2007, 313 págs. ISBN: 978-
84-96518-95-7. 


Publicaciones Libros: 
1. Tesis Doctoral: Sara Sieira Mucientes, La objeción de conciencia 


sanitaria. Madrid, Dykinson-Universidad Pontificia Comillas, 2000, 338 
páginas. 


2. Concepción Molina Blázquez/Sara Sieira Mucientes El delito de aborto: 
Dimensión constitucional y penal, Madrid, Bosch, 134 págs. 
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3. Sara Sieira Mucientes, “Los aspectos constitucionales” en Íñigo Navarro 
Mendizábal (coord.), Los Menores y el Consumo. Aspectos jurídicos. (X 
Premio de Investigación y Consumo de la Comunidad de Madrid). 


4. Salomé Adroher Biosca, (coord.) La aplicación en España de la 
Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño (1993-
1997), Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Materiales de Trabajo 
nº 44), 199 págs., en coautoría con el Equipo Investigador del Instituto 
Matrimonio y Familia. 


5. Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa, y Sara Sieira Mucientes, “El control 
electoral de los partidos políticos”, en Francisco Javier Matía Portilla 
(Dir.), Problemas actuales sobre el control de los partidos políticos, 
Tirant lo Blanch, Valencia, 2016, pp. 145-226. 


Capítulos en libros (Publicación en papel): 
1. Mª Rosa Ripollés Serrano (coord.), “Comentarios al Reglamento del 


Congreso de los Diputados”, Servicio de Publicaciones del Congreso de 
los Diputados”, 2012. Comentario a los artículos 7 (pp. 68-74), 54 (pp. 
460-464), 55 (pp.465-471), 90 (pp. 664-673), 91 (pp.674-678), 92 (pp. 
679-685), 93 (pp.686-696), 94 (pp. 697-701), 146 (pp. 1023-1033), 147 
(pp.1034-1043), 161 (pp. 1116-1122), 204 (pp. 1349-1354), 205 (pp. 
1355-1362), 206 (pp. 1363-1365). También, en la misma obra citada, 
comentario a los arts. 162 (pp. 1123-1127), 163 (pp. 1129-1136), 164 
(pp.1137-1143), 165 (pp. 1144-1148) en colaboración con Fernando 
Galindo Elola-Olaso, Ángeles González Escudero, María López Moreno 
de Cala.  


2. Sara Sieira Mucientes, “Reglas del cómputo de plazos en el Reglamento 
del Congreso de los Diputados”, p. 611-622; en Asociación Profesional 
de Letrados de las Cortes Generales, Bárbara Cosculluela Martínez 
(coord.) Bicentenario de la Secretaría y del Cuerpo de Letrados de las 
Cortes Generales, Cortes Generales, Madrid, 2011, ISBN 978-84-7943-
410-6.  


3. Fernando Galindo Elola-Olaso, Ángeles González Escudero, María López 
Moreno de Cala, Sara Sieira Mucientes, “Estados excepcionales y 
Derecho Parlamentario” pp. 413-434, en Asociación Profesional de 
Letrados de las Cortes Generales, Bárbara Cosculluela Martínez (coord.) 
Bicentenario de la Secretaría y del Cuerpo de Letrados de las Cortes 
Generales, Cortes Generales, Madrid, 2011, ISBN 978-84-7943-410-6.  


4. Sara Sieira Mucientes, “La objeción de conciencia sanitaria”, pp. 45-98, 
en Sancho Gargallo, I. (Dir.). Objeción de conciencia y función pública, 
(Estudios de Derecho Judicial nº 89), Madrid, Consejo General del Poder 
Judicial, 2007, 313 págs. ISBN: 978-84-96518-95-7. 


5. Sara Sieira Mucientes, El principio de proporcionalidad como juicio de 
necesidad y la debida intensidad de control en su aplicación al 
legislador” pp. 847-877, en Pablo Pérez Tremps (coord.), La reforma del 
Tribunal Constitucional. Actas de V Congreso de la Asociación de 
Constitucionalistas de España. Tirant lo Blanch, Valencia, 2007., ISBN: 
978-84-8456. 
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6. Soler Presas, A.; Carretero González, C. y Sieira Mucientes, S. El 
acogimiento familiar”, pp. 147-174 en Martínez García, C. (Coord.) y 
otros. Los sistemas de protección de menores en la España de las 
Autonomías (Situación de riesgo y desamparo de menores. Acogimiento 
familiar y acogimiento residencial), Dykinson, Madrid, 2007. ISBN: 978-
84-9849-119-7. 


7. Sieira Mucientes, S. El referéndum de autodeterminación en Québec 
(Canadá), en Ruiz-Rico Ruiz, G. (Coord). La reforma de los Estatutos de 
Autonomía. Actas del IV, Congreso de la Asociación de 
Constitucionalistas de España, pp. 261-273. Tirant lo Blanch, Valencia, 
2006. ISBN: 84-8456 


8. Sieira Mucientes, S. Constitución Europea y supremacía constitucional, 
en Carrillo, M. y Lopez Bofil, H., (Coords). La Constitución Europea. Actas 
III Congreso de la Asociación de Constitucionalistas de España (ACE), pp. 
885-899. Tirant lo Blanch, Valencia, 2006. ISBN: 84-8456-641-2. 


9. Sieira Mucientes, S. “Derecho fundamental a la libertad y reserva de Ley 
Orgánica. Insuficiencias de la ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
internamiento de personas mayores en centros psiquiátricos y 
geriátricos (a propósito de la STC 129/1999 de 1 de julio y la regulación 
del art. 763 de la Ley de Enjuiciamiento Civil)”, en Navarro Mendizábal, 
I. (Coord.). Derecho y mayores, pp. 223-240. Universidad Pontificia 
Comillas, Madrid, 2006. ISBN: 84-84-69193-9. 


10. Sieira Mucientes, S. El sistema constitucional de relaciones entre familia 
y educación, en Álvarez Vélez, M.ª I. y Berástegui Pedro-Viejo, A. 
(Coords.). Educación y familia: La educación familiar en un mundo en 
cambio, pp. 170-189. Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la 
Comunidad de Madrid y Universidad Pontificia Comillas, Madrid, 2006. 
ISBN: 84-8468-202-1 


11. Sara Sieira Mucientes, “La interpretación y aplicación de los derechos 
fundamentales por el Tribunal Constitucional: El principio de 
proporcionalidad”, pp. 41-55 en Álvarez Vélez, Mª Isabel, (coord.), 
Escritos en conmemoración del XXV Aniversario de la Constitución 
Española, Madrid, 2004. 


12. Sara Sieira Mucientes, “Menores y sectas”, pp. 299-310 en Isabel Lázaro 
González/Ignacio Mayoral Narros (coords), Jornadas sobre derecho de 
los menores, Madrid, Defensor del Menor de la Comunidad de Madrid 
y UPComillas, 2003, ISBN 84-8468-073-8. 


13. Concepción Molina Blázquez y Sara Sieira Mucientes, “La indicación 
social como supuesto de despenalización del aborto: estado de la 
cuestión” en García Baró, Miguel y Pinilla Ricardo, (coords), Pensar la 
vida. VI Jornadas de Filosofía Comillas, UP Comillas, Madrid, 2003, pp. 
235-255 


14. Federico de Montalvo Jaaskelainen, Javier Moreno Alemán, Mercedes 
Santamaría Pastor y Sara Sieira Mucientes, “El derecho del niño a la 
asistencia sanitaria”, pp. 560-599 en Isabel Lázaro González (coord.), Los 
menores en el Derecho Español, ed. Tecnos, Madrid, 2002, 730 págs. 
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15. Sara Sieira Mucientes “Derecho del menor a la libertad ideológica, 
religiosa y de culto”, pp. 630-670, en Isabel Lázaro González (coord.), 
Los menores en el Derecho Español, ed. Tecnos, Madrid, 2002, 730 págs. 


Artículos en revistas (Publicación electrónica)  
16. Sara Sieira Mucientes. Comentario a la Sentencia del Tribunal Europeo 


de Derechos Humanos, caso A, B y C v. Ireland (GC) nº 22579/05, de 16 
de diciembre de 2010. Comment on the decision of the European Court 
of Human Rights "A,B and C v. Ireland" (RI §409966) en IUSTEL: Revista 
General de derecho canónico y eclesiástico del Estado, nº 25, 
http://www.iustel.com, (enero 2011), ISSN: 1696-9669. 


17. Sara Sieira Mucientes Comentario de jurisprudencia “El Derecho 
fundamental a la educación” en la Base de datos para su distribución en 
soporte “off line” para su transmisión y comunicación pública “on line”, 
en la base de datos de El Derecho, junio de 2006. 


18. Sara Sieira Mucientes, “Eliminación del requisito de recogida y 
autenticación de firmas para la presentación de candidaturas” Debates 
Constitucionales nº 6 (2004) 
(http://constitucion.rediris.es/revista/dc/DC.html), nº 6, Oviedo, junio 
de 2004. ISSN: 1575-7641.  


Sara Sieira Mucientes, “Supletoriedad de la normativa de 
procedimiento administrativo en la presentación de 
candidaturas ante las Juntas Electorales”, Debates 
Constitucionales nº 6 (2004) Oviedo, junio de 2004. ISSN: 1575-
7641. 
http://constitucion.rediris.es/revista/dc/DC.html). 


19.  Concepción Molina Blázquez, Teresa Pérez-Agua López y Sara Sieira 
Mucientes. Objeción de un menor al tratamiento médico. Iustel-Revista 
de Derecho Canónico y Derecho Eclesiástico del Estado, nº 6, 
http://www.iustel.com, septiembre de 2004. ISSN: 1696-9669.  


Artículos en revistas (Publicación en papel)  
1. Sara Sieira Mucientes, “Crónica parlamentaria de la actividad normativa 


durante las legislaturas VIII (2004-2008) y IX (2008-)” Revista Razón y Fe, 
tomo 264, 1353-1354 julio-agosto 2011, págs. 13-40.  ISSN 0034-0235 


2. Sara Sieira Mucientes, Constitución de Polonia. Traducción del inglés y 
estudio introductorio. Revista de las Cortes Generales, nº 67, Primer 
cuatrimestre 2006. ISSN 0213-0130. 


3. Sara Sieira Mucientes, Constitución de la República de Hungría. 
Traducción del inglés y estudio introductorio. Revista de las Cortes 
Generales, nº 66, Tercer cuatrimestre, 2005, pp. 239-298. ISSN 0213-
0130. 


4. Sara Sieira Mucientes, “Primacía del derecho de la Unión Europea y 
reforma de la Constitución Española. Análisis crítico de la DTC 1/2004 
de 13 de diciembre”. Revista ICADE, nº 66, pp. 67-92, Madrid, 
septiembre-diciembre de 2005. ISSN: 0212-7377. 


5. Sara Sieira Mucientes, “Reforma constitucional en materia de objeción 
de conciencia. Una aproximación de la Constitución española a la Carta 
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de derechos fundamentales de la Unión Europea”, Anuario Parlamento 
y Constitución, nº 8, Toledo, 2004, ISSN 1139-0026, pp. 167-181. 


6. Sara Sieira Mucientes, Informe “La objeción de conciencia desde la 
perspectiva constitucional”, pp. 54-63, en Revista “El médico” 5-11 de 
abril de 1997, nº 634. 


7. Sara Sieira Mucientes, Recensión del libro Navarro-Valls, R., y Martínez 
Torrón, J. Le obiezioni di coscienza. Profili di diritto comparatto”, Revista 
de la Facultad de derecho de la Universidad Complutense de Madrid, 
Curso 1996-1997, p. 346-347. 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


En el Congreso de los Diputados 
1. Asistencia Jurídica al Pleno y a la Junta de Portavoces.  


Asesoría al Presidente, Mesa y Diputados durante las sesiones 
plenarias, elaboración del Guión del Presidente para el 
desarrollo de la sesión, elaboración de actas de la Mesa de la 
Cámara y Junta de Portavoces y preparación de los órdenes del 
día y las notas de Pleno con la documentación a tramitar en 
cada una de las sesiones. Asimismo, elaboración de Informes 
sobre asuntos parlamentarios a solicitud del Presidente o la 
Mesa de la Cámara y actualización de las bases de datos sobre 
precedentes parlamentarios. 


2. Directora de Presupuestos y Contratación, y Directora en 
funciones de Infraestructuras e Instalaciones 


2.1 Preparación de los contratos públicos para su adjudicación 
por la Mesa del Congreso de los Diputados, desarrollo y 
ejecución de todos los contratos en curso: Elaboración de 
pliegos, elevación de propuesta técnica, asesoramiento a la 
Junta de Contratación y a la Mesa de Contratación, ejecución y 
finalización de los contratos (selección representativa de 
contratos gestionados desde la fase de preparación): 
 


- Procedimiento negociado sin publicidad para la 
adjudicación del contrato de obras de reparación del 
saneamiento, afecciones estructurales en la cimentación, 
remodelación de la planta segunda y su repercusión en la 
estructura e instalaciones del Palacio del Congreso de los 
Diputados en calle Floridablanca, s/n, Madrid  
- Procedimiento abierto para la adjudicación del 
contrato de suministro e instalación del sistema de 
conferencias y audiovisuales para la sala de comisiones de 
la segunda planta del Palacio y suministro de equipos 
audiovisuales para el Hemiciclo (Publicación del anuncio en 
el BOE: 15 de junio de 2013) 
- Procedimiento abierto para la adjudicación del 
contrato de suministro para el arrendamiento de vehículos 
con destino al  Congreso de los Diputados (Fecha de 
adjudicación: 10 de junio de 2014, Publicación del anuncio 
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en el BOE: 3 de agosto de 2013) 
-  Procedimiento abierto para la adjudicación del 
contrato de servicio de telefonía móvil, fija y otras 
comunicaciones en el Congreso de los Diputados 
(Publicación del anuncio en el BOE (22 de julio de 2014) 
-  Procedimiento abierto para la adjudicación del 
contrato para la prestación del servicio de Agencia de Viajes 
de las Cortes Generales y del Congreso de los Diputados 
(Publicación en el BOCG de la modificación del pliego de 
cláusulas administrativas particulares (30 de septiembre de 
2014) 


-  Procedimiento restringido para la adjudicación del contrato 
de servicios de mantenimiento integral de las instalaciones de 
los edificios del Congreso de los Diputados (fecha de iniciación, 
3 de octubre de 2014) 
2.2 Elaboración de los Presupuestos del Congreso de los 
Diputados y la parte correspondiente a la Cámara Baja del 
Presupuesto de las Cortes Generales, y elevación a la Mesa de 
la Cámara y a las Mesas Conjuntas para su posterior 
aprobación. 
2.3 Organización, entre otros, de los siguientes actos 
institucionales:  


- Instalación de la capilla ardiente en el Congreso de los 
Diputados del ex Presidente del Gobierno, D. Adolfo 
Suárez González, los días 24 y 25 de marzo de 2014. 


- Juramento y Proclamación de S.M. el Rey don Felipe VI 
ante las Cortes Generales el 19 de junio de 2014. Sesión 
solemne en el Hemiciclo del Congreso de los Diputados. 


Jornadas de Puertas Abiertas y conmemoración del Día de la 
Constitución. 


2. Letrada adscrita a la Asesoría jurídica de la Dirección de 
Comisiones del Congreso de los Diputados. Encargada de 
elaborar los Informes para la tramitación de las siguientes leyes 
y de la asesoría durante todas las fases del procedimiento 
legislativo:  


- Proposición de Ley contra la discriminación por orientación sexual, 
identidad o expresión de género y características sexuales, y de 
igualdad social de lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, 
transgénero e intersexuales (actualmente en tramitación) 
- Proyecto de Ley de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014. (Actualmente, en trámite de publicación en 
el B.O.E.) 
- Ley Orgánica 11/2015, de 21 de septiembre, para reforzar la 
protección de las menores y mujeres con capacidad modificada 
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judicialmente en la interrupción voluntaria del embarazo (Ley 
Orgánica). 
- Proyecto de Ley Orgánica de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia (Ley Orgánica 8/2015, de 
22 de julio). 
- Proyecto de Ley de modificación del Sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia (Ley 26/2015, de 28 de julio). 
- Proyecto de Ley sobre la Jurisdicción voluntaria (Ley 15/2015, de 2 
de julio) 
- Proyecto de Ley para la reforma de la Formación Profesional para 
el empleo en el ámbito laboral (Ley 30/2015, de 9 de septiembre) 
- Proyecto de Ley del Tercer Sector de acción social (Ley 43/2015, 
de 9 de octubre) 
- Proyecto de Ley General de Salud Pública (Ley 33/2011, de 4 de 
octubre) 
4. Letrada de la Junta Electoral Central: asesoría jurídica 
durante la tramitación del procedimiento electoral correspondiente 
a las elecciones municipales de 2011 y 2015. Preparación y 
exposición, como Ponente, de los Informes para la resolución de 
recursos por parte de la Junta Electoral Central. 
5. Letrada de la Comisión de Cooperación internacional para 
el Desarrollo, desde febrero de 2012 hasta la actualidad.  
5.1 Documentación de las reuniones de los miembros de la Mesa y 
los Portavoces con directivos de empresas transnacionales sobre 
responsabilidad social corporativa, para informar del cumplimiento 
de los Principios rectores sobre Empresas y Derechos Humanos. Un 
resumen de dichas sesiones puede verse en Sara Sieira Mucientes, 
Ponencia en el I Encuentro Internacional organizado por Grupo 5, 
Cámara de Comercio de Madrid y Universidad Complutense de 
Madrid, 6 y 7 de junio de 2013 “Emprender desde la RSE en el 
mercado global”: http://eprints.ucm.es/mwg-
internal/de5fs23hu73ds/progress?id=28VEmti_I0QDpgrrv2yGEyuP
gRt7QaFwnqV9ZmTkD6g,&dl 
5.2 Documentación de las reuniones de los miembros de la Mesa y 
los Portavoces con expertos sobre la Agenda de desarrollo post 
2015, que culminó en el viaje de una Delegación de las Cortes 
Generales a Naciones Unidas para acompañar a SM el Rey en la 
Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno para la firma de la Agenda 
de Desarrollo Sostenible (2015-2030). El Informe de esta Cumbre de 
Desarrollo Sostenible puede consultarse en la página web del 
Congreso de los Diputados: 
http://www.congreso.es/backoffice_doc/internacional/informes/C
ooperacion_25_al_27-09-15_Nueva_York.pdf 
5.3 Documentación de las reuniones de los miembros de la Mesa y 
los Portavoces con expertos sobre la Agenda 2030 para elaborar una 
iniciativa de orientación política al Gobierno sobre la Estrategia de 
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cumplimiento por parte de España de la Agenda de Desarrollo 2030, 
finalmente aprobada en la sesión de la Comisión de 12 de diciembre 
de 2017: BOCG, Congreso de los Diputados, núm D-262, 5 diciembre 
2017, pág. 45, y DSCD núm. 401 de 12 de diciembre de 2017. 
 


5.3 Asesoría a la Mesa de la Comisión y a los Diputados miembros de 
la misma durante el desarrollo de las sesiones y en la diplomacia 
parlamentaria. Elaboración de iniciativas para su tramitación 
conjunta por parte de los Grupos Parlamentarios, elaboración de 
Informes a solicitud de la Mesa de la Comisión o de su Presidente, 
elaboración de Informes para la Presidencia del Congreso.  
 


6. Diplomacia parlamentaria en la Dirección de Relaciones 
Internacionales del Congreso de los Diputados: 
6.1 Letrada de la Asamblea Parlamentaria de la Unión por el 
Mediterráneo desde 2012 hasta la actualidad.  
6.2 Letrada de la Conferencia Parlamentaria de la Política Exterior y 
de Seguridad Común y la Política Común de Seguridad y Defensa de 
la Unión Europea (año 2017) 
6.3 Viajes de miembros de la Mesa de la Cámara. 
6.4 Viajes de cooperación parlamentaria: destinados al 
fortalecimiento institucional de países fundamentalmente 
latinoamericanos, particularmente en el ámbito parlamentario, en 
Centros de la AECID o bien de convenios de colaboración, entre 
otras, con la Fundación Manuel Giménez Abad, que tiene en marcha 
un proyecto de asistencia continuada y prestación de servicios 
dirigido a las Cámaras parlamentarias iberoamericanas, 
denominado “Escuela de Gobierno”. En este ámbito también, desde 
Madrid, participación en los Cursos de formación para asesores 
parlamentarios iberoamericanos que se celebran anualmente en el 
Congreso de los Diputados y el Senado. 
6.5 Foro Parlamentario Iberoamericano. Dimensión parlamentaria 
de las Cumbres Iberoamericanas de los Jefes de Estado y de 
Gobierno. 


              6.6 Viajes de Comisión (Comisión de Cooperación internacional para      
el Desarrollo, Comisión de Defensa, Comisión de Economía, Comisión de 
Igualdad) 


 
 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 3.1:  DERECHO CIVIL 
 


13,5 


Perfil del 
profesor  
 


Experto en Derecho Civil 
Experiencia investigadora:  
7 años, desde 2010. 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


52
92


36
38


70
05


35
68


39
80


4
Ve


rif
ic


ab
le


 e
n 


ht
tp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)
C


SV
: 2


97
54


39
87


98
16


70
71


08
51


71
5







 
 


 


 
Contratado 
Doctor 3 
 
 


Experiencia docente: 
7 años, desde 2010.  
Profesor Doctor. 
2010-2017 CUNEF como profesora de Derecho Civil I y III y TFG. 
2011-2012 CUNEF como profesora de Derecho de la Empresa. 
2012-2014 CUNEF como profesora de Derecho Civil Patrimonial. 
2014 (del 4 al 14 de junio) como docente internacional invitada por la 
Universidad Latina de Panamá, para impartir el Curso "Técnicas de 
Resolución de Conflictos" en el Máster de Derecho Comercial, Panamá. 
2010-2017 UCM. Colaboradora Honorífica del Departamento de Derecho 
Civil. Vicerrectorado de Ordenación Académica. 
Desde 2000. Universidad de Panamá. Colaboraciones docentes puntuales y 
esporádicas. 
1998-1999. Centro Universitario Villanueva, Universidad Complutense de 
Madrid. Colaboradora seminarios jurídicos Civil I. 
Se estima una necesidad de 5 profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 
 
 
 
 
 
 


1.Derechos Reales e Inmobiliario Registral; 
2.La filiación y las técnicas de reproducción humana asistida; 
3.Protección de Datos de Carácter Personal. El Problema de la Privacidad de 
los Datos Personales en los Servicios de Redes Sociales; 
4.Los menores de edad y la Propiedad Intelectual; 
5.Los derechos de la personalidad y la responsabilidad civil en el ámbito 
sanitario. 
6.La mediación como alternativa a la gestión y/o resolución de conflictos. 
7.La sustracción internacional de menores (SIM) como otra forma de 
violencia familiar. 


Proyectos 1.- Participación en el equipo del Proyecto Número 265, compuesto por 15 
miembros, titulado "Implantación de metodologías para la mejora 
educativa y adquisición de competencias en el proceso de aprendizaje-
conocimiento en el ámbito obligacional y del Derecho de contratos", 
aprobado en la convocatoria de "Proyectos de Innovación y Mejora de la 
Calidad Docente" en el año 2013, del Vicerrectorado de Evaluación de la 
Calidad, de la Universidad Complutense de Madrid, junio 2013. 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


a).- Comentario de Sentencia, Número 3 de Septiembre de 2012, págs. 61 á 
70, Revista sobre la infancia y la adolescencia (REINAD) de la Universidad 
Politécnica de Valencia  http://ojs.upv.es/index.php/reinad; 
b).- Colaboración en el Libro de CUNEF "La Evaluación e Innovación Docente 
en el Grado en Derecho", Directores Daniel Berzosa López y Carlos Cuadrado 
Pérez, ISBN 978-84-9014-414-5, con la comunicación “La educación en el 
Espacio Superior Europeo: una posibilidad real o una utopía”, págs. 309 á 
325. Ed. Aranzadi, S.A., 1ª edición 2013; 
c).- Colaboración en el Manual práctico de Derecho de Obligaciones y 
Contratos, Directora Carmen Callejo Rodríguez, ISBN  978-84-470-4355-2, 
Ed. Civitas, 1ª edición agosto 2013; 
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d).- “La protección jurídica de las personas con discapacidad y las nuevas 
tecnologías = The legal protection of disabled persons and the new 
technologies”. RDUNED : revista de derecho Universidad Nacional de 
Educación a Distancia (UNED) (13), 2013 (2º semestre) p. 439-448. ISSN: 
1889-9912; 
e).- Ponencia no presencial “El conflicto y las vías complementarias a la 
jurisdicción para intentar resolverlo”, Congreso Internacional Abogacía 
2014, gestión y solución de litigios jurídicos, La Habana, del 17 al 19 de 
septiembre de 2014. Ediciones ONBC, págs. 28-46 ISBN: 978-959-7234-05-
0; 
f).- “Las modalidades de filiación en el ordenamiento jurídico español”, 
Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Universidad Católica 
Santa María La Antigua,  Nº 28, Editorial La Antigua, Panamá 2014, págs. 29-
44, ISSN 1607-4319; 
g).- Comunicación titulada La Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos y la filiación de los menores nacidos de contratos de gestación por 
sustitución. Pendiente de publicación dentro de las contribuciones al 
Congreso Internacional «Nuevas orientaciones del Derecho civil en Europa», 
noviembre 2014, URJC. ARANZADI, 2015. ISBN: 978-84-9098-406-2; 
h).- Artículo titulado La filiación y la reproducción humana asistida en 
“Estudios Jurídicos en Homenaje al Profesor Manuel García Amigo”. 
Editorial LA LEY, Madrid, 2015. ISBN 978-84-9020-398-9; 
i).- Publicación del artículo "La Mediación en los supuestos de sustracción 
internacional de menores y el Convenio de La Haya de 25 de octubre de 
1980, sobre los aspectos civiles de la sustracción internacional de menores" 
en el número 17 de la Revista de Derecho UNED –RDUNED-
http://62.204.194.43/fez/list/?cat=quick_filter&search_keys0=ismemberof
3Abibliuned:RDUNED-2015-17&search_keys[core_8]=bibliuned:RDUNED-
2015-17 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 


Abogada en ejercicio desde 1992. 
Mediadora desde 2015 (Máster en mediación y gestión de conflictos, 
UCM, Curso 2014-2015). 
Miembro del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid (ICAM), desde 1992. 
Miembro del Colegio Nacional de Abogados de Panamá (CNA), desde 2012. 
Miembro del Consejo del Instituto Complutense de Mediación y Gestión 
de Conflictos (IMEDIA), UCM, desde 2015. 


 
 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 1.1:  DERECHO 
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Perfil del 
profesor  
 
 
Contratado 
Doctor 3 
 
 


Experto en Derecho Civil 
Experiencia investigadora:  
7 años, desde 2010. 
Experiencia docente: 
7 años, desde 2010.  
Profesor Doctor. 
2010-2017 CUNEF como profesora de Derecho Civil I y III y TFG. 
2011-2012 CUNEF como profesora de Derecho de la Empresa. 
2012-2014 CUNEF como profesora de Derecho Civil Patrimonial. 
2014 (del 4 al 14 de junio) como docente internacional invitada por la 
Universidad Latina de Panamá, para impartir el Curso "Técnicas de 
Resolución de Conflictos" en el Máster de Derecho Comercial, Panamá. 
2010-2017 UCM. Colaboradora Honorífica del Departamento de Derecho 
Civil. Vicerrectorado de Ordenación Académica. 
Desde 2000. Universidad de Panamá. Colaboraciones docentes puntuales y 
esporádicas. 
1998-1999. Centro Universitario Villanueva, Universidad Complutense de 
Madrid. Colaboradora seminarios jurídicos Civil I. 
Se estima una necesidad de 12 profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 
 
 
 
 
 
 


1.Derechos Reales e Inmobiliario Registral; 
2.La filiación y las técnicas de reproducción humana asistida; 
3.Protección de Datos de Carácter Personal. El Problema de la Privacidad de 
los Datos Personales en los Servicios de Redes Sociales; 
4.Los menores de edad y la Propiedad Intelectual; 
5.Los derechos de la personalidad y la responsabilidad civil en el ámbito 
sanitario. 
6.La mediación como alternativa a la gestión y/o resolución de conflictos. 
7.La sustracción internacional de menores (SIM) como otra forma de 
violencia familiar. 


Proyectos 1.- Participación en el equipo del Proyecto Número 265, compuesto por 15 
miembros, titulado "Implantación de metodologías para la mejora 
educativa y adquisición de competencias en el proceso de aprendizaje-
conocimiento en el ámbito obligacional y del Derecho de contratos", 
aprobado en la convocatoria de "Proyectos de Innovación y Mejora de la 
Calidad Docente" en el año 2013, del Vicerrectorado de Evaluación de la 
Calidad, de la Universidad Complutense de Madrid, junio 2013. 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


a).- Comentario de Sentencia, Número 3 de Septiembre de 2012, págs. 61 á 
70, Revista sobre la infancia y la adolescencia (REINAD) de la Universidad 
Politécnica de Valencia  http://ojs.upv.es/index.php/reinad; 
b).- Colaboración en el Libro de CUNEF "La Evaluación e Innovación Docente 
en el Grado en Derecho", Directores Daniel Berzosa López y Carlos Cuadrado 
Pérez, ISBN 978-84-9014-414-5, con la comunicación “La educación en el 
Espacio Superior Europeo: una posibilidad real o una utopía”, págs. 309 á 
325. Ed. Aranzadi, S.A., 1ª edición 2013; 
c).- Colaboración en el Manual práctico de Derecho de Obligaciones y 
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Contratos, Directora Carmen Callejo Rodríguez, ISBN  978-84-470-4355-2, 
Ed. Civitas, 1ª edición agosto 2013; 
d).- “La protección jurídica de las personas con discapacidad y las nuevas 
tecnologías = The legal protection of disabled persons and the new 
technologies”. RDUNED : revista de derecho Universidad Nacional de 
Educación a Distancia (UNED) (13), 2013 (2º semestre) p. 439-448. ISSN: 
1889-9912; 
e).- Ponencia no presencial “El conflicto y las vías complementarias a la 
jurisdicción para intentar resolverlo”, Congreso Internacional Abogacía 
2014, gestión y solución de litigios jurídicos, La Habana, del 17 al 19 de 
septiembre de 2014. Ediciones ONBC, págs. 28-46 ISBN: 978-959-7234-05-
0; 
f).- “Las modalidades de filiación en el ordenamiento jurídico español”, 
Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Universidad Católica 
Santa María La Antigua,  Nº 28, Editorial La Antigua, Panamá 2014, págs. 29-
44, ISSN 1607-4319; 
g).- Comunicación titulada La Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos y la filiación de los menores nacidos de contratos de gestación por 
sustitución. Pendiente de publicación dentro de las contribuciones al 
Congreso Internacional «Nuevas orientaciones del Derecho civil en Europa», 
noviembre 2014, URJC. ARANZADI, 2015. ISBN: 978-84-9098-406-2; 
h).- Artículo titulado La filiación y la reproducción humana asistida en 
“Estudios Jurídicos en Homenaje al Profesor Manuel García Amigo”. 
Editorial LA LEY, Madrid, 2015. ISBN 978-84-9020-398-9; 
i).- Publicación del artículo "La Mediación en los supuestos de sustracción 
internacional de menores y el Convenio de La Haya de 25 de octubre de 
1980, sobre los aspectos civiles de la sustracción internacional de menores" 
en el número 17 de la Revista de Derecho UNED –RDUNED-
http://62.204.194.43/fez/list/?cat=quick_filter&search_keys0=ismemberof
3Abibliuned:RDUNED-2015-17&search_keys[core_8]=bibliuned:RDUNED-
2015-17 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 


Abogada en ejercicio desde 1992. 
Mediadora desde 2015 (Máster en mediación y gestión de conflictos, 
UCM, Curso 2014-2015). 
Miembro del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid (ICAM), desde 1992. 
Miembro del Colegio Nacional de Abogados de Panamá (CNA), desde 2012. 
Miembro del Consejo del Instituto Complutense de Mediación y Gestión 
de Conflictos (IMEDIA), UCM, desde 2015. 


 
 
 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 1.1: DERECHO 
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Perfil del Experto en Derecho Civil 
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profesor 
 
Contratado 
Doctor 4 
 
 
 
 
 


Experiencia investigadora: 
Acreditado para la figura de Profesor Contratado Doctor, por la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) 
Acreditado para la figura de Profesor de Universidad Privada, por la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) 
Doctor en Derecho (sobresaliente cum laude por unanimidad). 
Premio Extraordinario de Doctorado. 
Premio de la Real Academia de Doctores de España. 
Certificado-Diploma de Estudios Avanzados (sobresaliente). 
Título de Tutor del Espacio Europeo de Educación Superior. 
Licenciado en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid. 
Académico Correspondiente de la Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación. 
Experiencia docente:  
Profesor de la asignatura “Derecho Romano”, en el Colegio Universitario 
de Estudios Financieros (CUNEF). 
Profesor del Master Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado, 
impartido en el Colegio Universitario de Estudios Financieros (CUNEF). 
Profesor del Master Universitario en Derechos Humanos, impartido en la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia. 
Profesor-Tutor de "Derecho Privado Romano" del Grado de Derecho, en 
la Universidad Nacional de Educación a Distancia. 
Profesor-Tutor de "Fundamentos Clásicos de la Democracia y de la 
Administración" del Grado de Derecho y del Grado de Ciencias Jurídicas 
de las Administraciones Públicas, en la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia. 
Profesor-Tutor de "Derecho Civil II" (Derecho de las obligaciones y 
contratos) de la Licenciatura de Derecho, en la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia. 
Director de Tesis Doctorales y Trabajos Fin de Máster. 
Miembro de Tribunales de Tesis Doctorales, Trabajos Fin de Máster 
y Trabajos Fin de Grado. 


Se estima una necesidad de 12 profesores 


Líneas de 
investigación 


1. Principios Generales del Derecho. 
2. Obligaciones y contratos. 


Proyectos 1.Participa en el Proyecto de Investigación "Fuentes históricas de los 
principios generales del derecho español y de la Unión Europea", 
financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación (DER2010-19341). 
2.Participa en varios Proyectos de Redes de Investigación para la 
Innovación Docente, financiados por la UNED. 
3.Miembro de un "Grupo de Investigación Consolidado", UNED, 
Autonomía Personal (CIAP) 
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Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


Libros colectivos: 
El vencimiento anticipado del préstamo por desaparición de la garantía 
real, en derecho romano, en Seguridad, extranjería y otros estudios 
histórico-jurídicos, Ed. Iustel (Madrid 2016), págs. 595 y ss. 
Sátiras y otros relatos mordaces sobre el abogado romano, en Historia 
de la abogacía española, vol. I, Ed. Thomson Reuters Aranzadi (Madrid, 
2015), págs. 209 y ss. 
Actio nondum nata non praescribitur: el dies a quo en la prescripción 
extintiva, en Principios Generales del Derecho. Antecedentes históricos 
y horizonte actual, Ed. Thomson Reuters Aranzadi (Madrid, 2014), págs. 
389 y ss. 
Adaptación metodológica de la enseñanza del Derecho Romano al 
Espacio Europeo de Educación Superior y las nuevas tecnologías, en La 
Evaluación e Innovación Docente en el Grado de Derecho, Ed. Thomson 
Reuters Aranzadi (Madrid, 2013), págs. 211 y ss. 
La pervivencia de las regulae iuris en el cómputo del plazo para la 
prescripción de las acciones, en Antecedentes históricos de los 
Principios Generales del Derecho Español y de la Unión Europea, Ed. 
UNED (Madrid, 2013), págs. 63 y ss. 
Artículos 
Emancipatio: tutela fiduciaria, en Anuario Jurídico Villanueva, nº 7, 
2013, págs. 293 y ss. 
Usucapio lucrativa, en e-SLEGAL History Review, Estudios, 16, 2013, RI 
§413474. 
Fiducia manumissionis causa, en Revista General de Derecho Romano, 
Estudios, 19, 2012, RI §412719. 
De fiduciae palingenesia, en Revista General de Derecho Romano, 
Estudios, 18, 2012, RI §406633. 
Las sociedades profesionales de auditoría en la doctrina de la DGRN, 
en Revista de Derecho de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia, nº 6, 2010, págs. 263 y ss. 


Experiencia 
Profesional 


Abogado en ejercicio del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, desde el 
2000. 


 
 
 
 
 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 1.1: DERECHO 
 


24 


Perfil del 
profesor 
 
 


Experto en Historia del Derecho. Sistemas jurídicos contemporáneos 
Experiencia investigadora: 17 años, desde el año 2000, cuando empecé a 
colaborar con el departamento de Hª del Derecho en la edición crítica de 
las Cortes de Castilla y León, e inicié la investigación para la tesis en el 
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Contratado 
Doctor 5 
 
 
 
 
 


Archivo Histórico nacional 
Experiencia docente:  
17 años, desde año 2000. 
Acreditada por la ACAP año 2012: ayudante doctor/ colaborador doctor/ 
contratado doctor de universidad privada. 
-Profesora Colaboradora Doctora en ICADE, Univ. Pontificia Comillas, área 
de Historia del Derecho y de las Instituciones españolas, 2007-actualidad. 
Grado y Doble Grado 
-Profesora Colaboradora Doctora en CUNEF (Centro Universitario de 
Estudios Financieros), impartiendo la asignatura de Historia del Derecho y 
de las Instituciones españolas, 2010-actualidad. Grado y Doble Grado 
-Profesora de Historia del Derecho y Tutora en la UMA (Universidad de 
Mayores) de la Universidad Pontificia Comillas, desde Septiembre 2012-
agosto 2017. 
-Profesora de Oratoria y Redacción jurídica en Máster Acceso a la Abogacía 
desde 2014-actualidad (ICADE) 
-Profesora de Ejercicio profesional Redacción y Oratoria (9 créditos ECTS) 
del Máster Universitario en acceso al ejercicio de la Abogacía de la UC3, 
2016-2017, 2º semestre-actualidad 
-Tutora de Trabajos de Fin en Grado en Icade (desde curso 2013-2014 
hasta la actualidad) y en Cunef (desde curso 2017-2018) de Historia del 
Derecho y de Sistemas Jurídicos contemporáneos 
Se estima una necesidad de 12 profesores 


Líneas de 
investigación 
 


1.Arbitrio judicial en el Antiguo Régimen 
2.Historia del Derecho privado (sucesiones, compraventas, censos) 
3.El Derecho en los medios de comunicación 
4.Lenguaje jurídico 
5.El control a los jueces: disciplina y responsabilidad 


Proyectos 1. El arbitrio judicial en el Antiguo Régimen”, dirigido por D. José Sánchez-
Arcilla Bernal, catedrático de Historia del Derecho de la UCM, financiado 
por el MEC, hasta 2011. 
2. Una ciudad del Renacimiento: Úbeda a la luz de un fondo notarial 
inédito”, dirigido por D. Pedro Porras Arboledas, catedrático de la Facultad 
de Derecho UCM, financiado por el Banco Santander/UCM, hasta 2009. 
3. El Derecho en los medios de comunicación”, coordinado por Dña. 
Cristina Carretero, profesora de ICADE, Univ. Pontificia Comillas, proyecto 
propio, hasta septiembre 2013. 
4. El control y la responsabilidad de los jueces: una larga experiencia”, 
dirigido por D. José Sánchez-Arcilla Bernal, catedrático de Historia del 
Derecho de la UCM, financiado por el Mº de Economía, desde agosto 
2014-2017 
Soy miembro de dos grupos de investigación, en ICADE y en la UCM. 
Grupo Savigny en la UCM 
Grupo Derecho y Lenguaje, hasta el año 2017. 


Publicaciones Libros como única autora: 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


52
92


36
38


70
05


35
68


39
80


4
Ve


rif
ic


ab
le


 e
n 


ht
tp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)
C


SV
: 2


97
54


39
87


98
16


70
71


08
51


71
5







 
 


 


 
 
 
 
 
 
 
 


 LA JUSTICIA EN MADRID. El arbitrio judicial en la Sala de Alcaldes de Casa y 
Corte (1751-1880), 481 pp. Editorial Dykinson, Madrid, 2010. 
Capítulos de libros: 
-La transmisión del derecho de propiedad en Úbeda: compraventas y 
censos rústicos y urbanos, en Úbeda durante el primer Renacimiento: la 
vida privada (1459-1525), coord. P. Porras, Dykinson, Madrid, 2010, 
pp.119-171. 
-De la verdad irracional a la racional: evolución de la prueba, La prueba 
judicial, La Ley, Madrid, 2011, pp.125-138. 
-Las letras y los abogados: un repaso histórico y literario, en Retos de la 
abogacía ante la sociedad global, Civitas, 2012, pp.183-195. 
-La Historia del Derecho, una perspectiva propia, en La evaluación e 
innovación docente en el Grado en Derecho, C. Cuadrado Pérez y D. 
Berzosa (Dirs.), Aranzadi, 2013, pp.137-151. 
-Quitar la vida en el Madrid del XVIII: entre el rigor y la clemencia, en El 
Arbitrio judicial en el Antiguo Régimen (España e Indias, siglos XVI-XVIII), J. 
Sánchez-Arcilla (coord.), Dykinson, 2012, pp.406-434. 
-En el filo de la navaja: Arbitrio o arbitrariedad, Textos y pretextos. 
Diálogos con Alejandro Nieto, L. Bueno (coord.), Serv. Publicaciones 
Facultad Derecho UCM, Madrid, 2013, pp.103-124. 
-La privación de libertad en el Madrid del XVIII: quién, dónde, cómo, en La 
prisión y las instituciones punitivas en la investigación histórica, (Pedro 
Oliver Olmo, Jesús Carlos Urda Lozano, coord.), Cuenca, Ediciones de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, 2014, pp.93-106. (capítulo de libro) 
-El Derecho en los medios de comunicación, C. Carretero (Dra.), A. 
Duñaiturria (Coord.); con capítulos: 
  “Se abrió la veda al morbo judicial: el crimen de la Calle Fuencarral a 
través del Diario la República” pp.43-65 y “Las minorías y su reflejo en los 
medios de comunicación”, pp.227-238, Aranzadi/Comillas, septiembre 
2013. 
-Memento para el Máster de Acceso a la Abogacía 2013, junto a Dª Cristina 
Carretero (coord.) y Dª Marina Ferrer. Colaboración en capítulo de 
“Redacción” del lenguaje jurídico, Editorial Francis Lefebvre, 2013, pp. 284-
296. 
-Próximamente, El tratamiento penal del menor en el siglo XVIII”. 
Editorial Tecnos, inédito (será publicado en junio 2018) 
Artículos: 
-Muertes violentas en la capital de la Monarquía, siglo XVIII, CHD, Madrid, 
2007, pp.285-327. 
-Desafíos, usuras, incendios y vagancia en el Madrid ilustrado, Revista 
Icade, Madrid, 2010, pp.147-165. 
-La criminalidad de Madrid en los Libros de Acuerdos, Revista Clío & 
Crimen, Revista del Centro de Historia del Crimen de Durango, Nº. 10, 2013 
(Ejemplar dedicado a: Fuentes judiciales para la historia del crimen y del 
castigo: archivos y documentos), págs. 277-295. 
-Abusando de un delito: bienes robados en las postrimerías de la 
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Ilustración, Revista Clío & Crimen, Revista del Centro de Historia del Crimen 
de Durango, nº 11, 2014 (Ejemplar dedicado a: La desordenada codicia de 
los bienes ajenos: Los delitos contra la propiedad en la Historia), pp.135-
154. 
-“Breve repaso a la historia jurídica de Alfonso VIII”, Revista Hidalguía, año 
LXI, núm.366, 2014, pp.581-602. 
-El maltrato a las mujeres en el siglo XVIII”, Clío & Crímen, Revista del 
centro de Historia del Crimen de Durango, nº 12, 2015, pp.91-108 
(Ejemplar dedicado a: Homo homini lupus: Los delitos contra las personas 
y de violencia en la Historia). Iñaki Bazán, ed. 
-“Vagancia y pobreza. Una lacra castigada en el siglo de la Razón”, en libro 
Derecho y Pobreza, 1ª ed, (Dres. Mª Isabel Álvarez y J. L. Rey Pérez), 
Editorial Thomson Reuters Aranzadi/Comillas, 2015, ISBN 978-84-9098-
570-0, en IV parte, Pobreza: valores éticos y jurídicos: exclusión social. 
-La Revolución vista por el cine: perspectiva histórica y jurídica”, Sémata, 
Ciencias Sociais y Humanidades, 2016, vol. 28, pp.189-205 
- He participado en el Informe presentado al Ministerio de Justicia sobre la 
Modernización de la Justicia titulado Políticas Públicas comparadas 
(Comisión para la Modernización del Lenguaje jurídico) en el marco del 
grupo de investigación Derecho y Lenguaje, de la Univ. Pontificia Comillas, 
coord. por la profesora C. Carretero González, pp.1-78, Madrid, Ministerio 
de Justicia. Gobierno de España, septiembre de 2011, NIPO 051-11-013-X. 


Experiencia 
Profesional 


 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 2.5: DERECHO PENAL 
 


21 


Perfil del 
profesor 
 
Contratado 
Doctor 6 
 
 
 
 
 
 
 


Experto en Derecho penal 
Experiencia investigadora. 13 años. Desde 2004. 
Experiencia docente 7 años. Desde 2010. 
2004-2007 Estancias de investigación en la Ludwig Maximilian Universität 
(LMU), Múnich. 
Acreditado Profesor Contratado Doctor por ACAP 2010 
1. 2014-2017. CUNEF Profesora de Derecho penal, parte general y especial, 
dirección de Trabajos de Fin de Grado y evaluación de Prácticas externas.  
2. 2011-2014 CEU San Pablo Profesora Colaboradora Doctora de Derecho 
Penal de Fundamentos de Derecho penal.   
3. 2010-2011 Universidad Carlos III Profesora asociada de Derecho penal 
parte especial. Delitos socioeconómicos.  
4. 2007-2011 Colaboradora Honorífica del Departamento de Derecho 
Penal de la Universidad Complutense.  
Se estima una necesidad de 4 profesores 
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Líneas de 
investigación 
 
 


1. Derecho penal, parte especial. Delitos en particular. El delito de 
pornografía infantil. 
2. Derecho penal, parte especial. Delitos en particular. La violencia de 
género. 
3. Derecho penal, parte especial. Delitos en particular.  El delito de 
sustracción de la cosa propia a su utilidad social o cultural. 
4.Derecho penal, parte general. Consentimiento, antijuridicidad, 
imputación objetiva. 


Proyectos 
 


1. Juridificación de la Administración militar y de la seguridad el Estado 
(DER2013-45983-R) 2013. 
2. La violencia de género contra las mujeres. La mediación, ¿una solución? 
(DER2009-08806) 2010-2012. 
2. . Derecho penal de la seguridad frente a garantismo penal. La política 
criminal después del 11 de septiembre (SEJ2006-06594) 2008-2009. 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 


Libros como único autor  
-El consentimiento en Derecho Penal, edit. Tirant lo Blanch, Valencia, 2014. 
-Imputación objetiva. Realización del riesgo en el resultado: el 
consentimiento hipotético, edit. Giuffrè, Milán, 2012  
Capítulos en libros 
-“El delito de pornografía infantil”, Comentarios a la Reforma penal de 
2015, Thomson Reuters Aranzadi, 2015. 
- “La relación de violación de deber en la antijuridicidad”, en Dogmática 
del Derecho penal, Homenaje a Bernd Schünemann, Tomo I, Lima, 2014. 
-“La violencia de género en Alemania”, en Dir. Raquel Castillejo 
Manzanares, Violencia de género y justicia, de Compostela, Servizo de 
Publicacións e Intercambio Científico, 2013. 
-“Abandono de servicio público” en Dir. F. Javier Álvarez García; Coords. 
Araceli Manjón-Cabeza Olmeda, Arturo Ventura Püschel, Manual de 
Derecho penal, Parte Especial, vol. III, edit. Tirant lo Blanch, Valencia, 2013. 
-“El delito de sustracción de la cosa propia a su utilidad social o cultural”, 
en Dir. F. Javier Álvarez García; Coords. Araceli Manjón-Cabeza Olmeda, 
Arturo Ventura Püschel, Manual de Derecho penal, Parte Especial, vol. II, 
edit. Tirant lo Blanch, Valencia, 2012. 
-“El abono de la prisión preventiva”, en Comentarios a la Reforma Penal de 
2010, ed. Tirant lo Blanch, Madrid, 2010. 
-“La usurpación”, en Comentarios a la Reforma Penal de 2010, ed. Tirant lo 
Blanch, Madrid, 2010. 
-“Sobre la disponibilidad de la vida”, en Estudios en Homenaje a Enrique 
Gimbernat, Edisofer, vol. II, Madrid, 2008. 


Experiencia 
Profesional 


Abogada en ejercicio 2010. 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 2.6: DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO 30 
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Perfil del 
profesor 
 
Contratado 
Doctor 7 
 
 
 
 
 


Experto en Derecho tributario 
Experiencia investigadora: 20 años. Desde 1997. 
Verano 2011. Estancia investigación Universidad de Bolonia (Italia) 
Verano 2012. Estancia Investigación Universidad de Harvard (Boston USA) 
Experiencia docente:  
20 años, desde 1997 
Acreditado Profesor Contratado Doctor por ACAP 2010 
2007-2017 CUNEF como profesor de Derecho financiero y tributario I y II, 
Sistema Fiscal I y II y TFG. 
2007-2009 Universidad Complutense. Profesor Titular Interino Sistema 
Fiscal. 
2005-2007 Universidad Complutense. Profesor Asociado Sistema Fiscal. 
2003-2005 UNED. Profesor Asociado Derecho Administrativo. 
2002-2017. UNED. Profesor tutor Derecho Financiero y Tributario I y II. 
1997-2017. Profesor de Escuelas de Práctica Jurídica y Escuelas de 
Negocio. 
Se estima una necesidad de 2 profesores 


Líneas de 
investigación 


1. Procedimientos tributarios 
2. Fiscalidad Internacional 
3. Tributos estatales y locales 
4. Fiscalidad de la transmisión de la empresa familiar 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. La extensión de la deuda del responsable tributario. Instituto de 
Estudios Fiscales, 2001 
2. Concepto y naturaleza del responsable tributario. Instituto de Estudios 
Fiscales 2002. 
3. Base de datos documental parte general Derecho tributario 1945-2003. 
Instituto de Estudios Fiscales 3003. 
4. Fiscalidad de la empresa familiar. Instituto de Estudios Fiscales 2004. 
5. Fiscalidad de la vivienda en la nueva reforma tributaria. Instituto de 
Estudios Fiscales 2007. 
6. El modelo de convenio de la OCDE y los convenios españoles de doble 
imposición internacional. Instituto de Estudios Fiscales 2010. 
7. “Las contribuciones especiales: una revisión para su efectiva aplicación 
en la reforma de las Haciendas Locales. Instituto de Estudios Fiscales 2012. 
8. Régimen tributario del deporte: estudio sistemático por impuestos y 
medidas fiscales para la promoción de la práctica deportiva aficionada y 
profesional. Consejo Superior de Deportes 2014. 
9. Una propuesta para la introducción en nuestro sistema administrativo y 
tributario de medidas alternativas extrajudiciales de resolución de 
conflictos (ADR). Instituto Nacional de Administraciones Públicas 2016. 


Publicaciones 
 
 
 


Libros como único autor 
La responsabilidad tributaria, Aranzadi 2004. 
Capítulos en libros 
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Anuario de jurisprudencia Constitucional tributaria (2000-2001). Instituto 
de Estudios Fiscales (Ministerio de Hacienda), 2002, 2003, 2004, 2005, 2006-
2007 –obra colectiva, autor-. 
Factbook Fiscal (Capítulo “Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados”). Aranzadi, 2003, 2004, 2005 y 2006 –obra 
colectiva, autor y coordinador-. 
Fiscalidad de los productos financieros (Capítulo “Cesión a terceros de 
capitales propios: fiscalidad de los activos financieros y productos bancarios 
de pasivo”). Diario Expansión-P&A Consultores, 2003 –obra colectiva, autor- 
Impuesto sobre Sociedades (Capítulo “Base imponible y resultado 
contable”). Instituto de Estudios Fiscales-Ministerio de Hacienda, 2003 –
obra colectiva, autor-. 
Gestión Tributaria. Centros de Estudios Adams, 2003, 2004, 2005, 2006, 
2007, 2008 y 2009 –obra colectiva, miembro del consejo de redacción, 
autor-. 
El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (Capítulo “Cuota 
diferencial: deducción por doble imposición de dividendos y por doble 
imposición internacional”). Instituto de Estudios Fiscales-Ministerio de 
Hacienda, 2005 –obra colectiva, autor-. 
XLIX Semana de Estudios de Derecho Financiero-La aplicación de los tributos 
en la nueva Ley General Tributaria (Capítulo “La responsabilidad por 
transmisión de empresa en la nueva Ley General Tributaria”). Instituto de 
Estudios Fiscales-Ministerio de Hacienda, 2005. 
Tributos locales y autonómicos (Capítulo “Las contribuciones especiales”) –
obra colectiva, autor y coordinador-, Aranzadi-FEMP 2006. 
El Impuesto sobre Sociedades (capítulo sobre “Régimen fiscal de las 
entidades de reducida dimensión”), Aranzadi 2006, –obra colectiva, autor y 
coordinador-. 
El Impuesto sobre Sociedades. Análisis práctico. Editorial Experiencia 
Jurídica, 2007 (autor). 
Parte Especial del Derecho Administrativo. La intervención de la 
Administración en la sociedad (Capítulo “La intervención de la 
Administración en el Sector Público-La intervención tributaria y 
presupuestaria-), Colex, 2007. 
Asesor Fiscal. Editorial Aranzadi, 2007, 2008, 2009 -autor y coordinador-. 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (capítulo sobre 
“Rendimientos del capital inmobiliario e imputaciones de rentas 
inmobiliarias”), –obra colectiva, autor y coordinador-. Editorial Aranzadi, 
2009. 
Justicia y Derecho Tributario (Libro homenaje al profesor Julio Banacloche 
Pérez, (capítulo sobre “Rendimientos del capital inmobiliario y su 
jurisprudencia”), –obra colectiva, autor-. La Ley 2008 
La crisis económica y su incidencia en el sistema tributario (Capítulo sobre 
“Las deudas tributarias en los procesos concursales –la protección del 
crédito tributario en las situaciones de crisis económica empresarial-”), -
obra colectiva, autor y director-. Editorial Aranzadi, 2009. 
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El deporte en la Jurisdicción (Capítulo sobre “Los tributos en el deporte”), -
obra colectiva, autor-. Editorial Aranzadi, 2009. 
Las apuestas deportivas (Capítulo sobre “Régimen impositivo de las 
apuestas deportivas”), -obra colectiva, autor-. Editorial Aranzadi, 2009. 
Enciclopedia fiscal práctica (Capítulo sobre “Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras”), -obra colectiva, director y autor-. 
Editorial Aranzadi, 2010. 
Las tasas locales (Capítulo sobre “la tasa de vados”, -obra colectiva, 
director y autor-. Editorial Aranzadi, 2012 
El IVA (2 tomos) (Capítulo sobre “La recuperación del IVA en las facturas no 
cobradas”), -obra colectiva, director y autor-. Editorial Aranzadi, 
2010Aranzadi, 2013 
Formularios Tributarios, Tirant lo Blanch, 2013 
Los tributos locales y el régimen fiscal de los Ayuntamientos (Capítulo del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras), -obra colectiva, 
director y autor-. Editorial Aranzadi, 2014 
La revisión de actos en materia tributaria (Capítulo del “Recurso de 
reposición”), -obra colectiva, director y autor-. Editorial Aranzadi, 2016 
Artículos en revistas 
60 artículos publicados en materia fiscal en revistas especializadas. 
Secciones en revistas 
Responsable de la sección “Doctrina de la Dirección General de Tributos” 
en la revista Impuestos, Editorial La Ley-Actualidad. 
Responsable de la sección “Resoluciones de los Tribunales Económico-
Administrativos Municipales” en la revista Tributos Locales, Editorial 
Regresa. 
Responsable de la sección “Comentarios de Consultas y Jurisprudencia 
tributaria” en la revista de contabilidad y fiscalidad, Editorial CISS, Grupo 
Wolters Kluwer. 
Responsable de la sección “Doctrina administrativa sobre fiscalidad 
internacional” en la revista de Fiscalidad Internacional y Negocios 
Transnacionales, Editorial Aranzadi Thomson Reuters. 


Experiencia 
Profesional 
 


Abogado en ejercicio desde 1994 
Vocal del Tribunal Económico-Administrativo Municipal de la Ciudad de 
Móstoles desde 2005. 
Investigador Instituto Estudios Fiscales 2001-2004 
Director de publicaciones Editorial Civitas 2000-2001 
Responsable Área publicaciones fiscales Editorial Aranzadi 1992-2000 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 3.4:  DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 
 


24 


Perfil del 
profesor 
 


Experto en Derecho Internacional Privado 
Experto en Riesgos laborales por la Comunidad de Madrid. 
Experto en Extranjería. 
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Contratado 
Doctor 8 
 
 
 
 
 
 


Experto en arte de india, calificación apto, mención de honor, 2017. 
Experiencia investigadora: desde el año 2010 
Experiencia docente: 
Desde el año 2010, en los centros adscritos a la Universidad Complutense, 
CES Cardenal Cisneros y CUNEF, impartiendo docencia en las materias de 
Derecho Internacional Privado, Asesoría Jurídica Internacional y Derecho 
Comunitario.  
Profesor contratado Doctor. 
Miembro de la Asociación de profesores de Derecho Internacional y 
Relaciones Internacionales (AEPDIRI). 
Mediador de seguros grupo A. 
Licenciada en Historia del Arte por la Universidad Complutense, año 2005, 
Premio de Ciencias Jurídicas y Económicas de la Real Academia de 
Doctores de España año 2016. 
Miembro de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación desde el año 
2013. 
Medalla de Honor del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid por la labor 
desempeñada en el turno de oficio, abril de 2015. 
Vocal tribunal de tesis Universidad Complutense de Madrid 
Se estima una necesidad de 1 profesor 


Líneas de 
investigación 
 


1. Procedimiento internacional de las entregas vigiladas. 
2. Conflictos internos de leyes. 
3. Aplicación de las normas extranjeras 
4. normativa internacional y comunitaria sobre bienes culturales en 
relación con la legislación española a estos efectos. 


Proyectos 
 


1. manual de Derecho Internacional privado 
2.monográfico sobre normativa interna en relación a los conflictos 
internos, para publicar 
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Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


Separata en la revista foro, “vindicar y reivindicar”, nº 1, año 2005, Facultad 
de Derecho UCM. 
“Competencia Internacional y aplicación de la ley extranjera. Comentario a 
las cuestiones de Derecho internacional privado de la Sentencia del Juzgado 
de Violencia sobre la Mujer nº 1 de Getafe de 9 de julio de 2010” en la 
Revista La Ley nº 7942,2012. 
“Nueva normativa conflictual Europea sobre divorcio y separación judicial 
ante la aplicación en España del Reglamento (UE) 1259/2010 del Consejo de 
20 de diciembre de 2010.” En la Revista Jurídica de Asturias, año 2013. 
“la Cobertura legal a un procedimiento en el marco del Derecho Penal 
Internacional: la “entrega vigilada” en la Revista Jurídica de Asturias, nº 37, 
2014. 
Recensión sobre el discurso de ingreso de la Academia de Doctores de 
España del Profesor José Antonio Tomás Ortiz de la Torre: “De conflicto 
legum diversarum: el pluriverso jurídico-político español”, Real Academia 
de Doctores de España, Madrid, 2014, en Revista Jurídica de Asturias, nº 38, 
2015. 
“Note of the rules of International Court Jurisdiccion in civil matters with 
respect the bill of the new Organic Law Govering to the Spanish Judiciary”, 
in Spanish Yearbook of International law” Vol. 18 (2013-2014). 
“La entrega vigilada: marco Europeo y acuerdos de España con terceros 
Estados”, en Revista Jurídica de Asturias, nº 38, 2015. 
“el delito de piratería ante la actual jurisdicción española: una cuestión de 
constitucionalidad” en Revista Cunef Expresión, mayo 2015. 
“El agente encubierto y la nueva Ley de Enjuiciamiento Criminal”, en Revista 
Jurídica de Asturias, nº 39, 2016. 
“Las bases normativas de los conflictos internos de leyes en la España actual, 
As regras básicas dos conflitos internos de leis na atual Espanha”, en la 
Revista Jurídica de la Secretaría del Tribunal Permanente de Revisión, 
MERCOSUR, mayo de 2016. 
“Un aspecto filosófico del conflicto de leyes: Origen y desarrollo –histórico 
doctrinal de la “cláusula de excepción”, En Anales de la Real Academia de 
Doctores de España, volumen 2, 2016. 
“La aportación de los Estados de Sudamérica a la técnica de la entrega 
vigilada”, en Revista de Derecho Internacional y de la Integración, nº 5, 
noviembre de 2016. 
“Algunas ideas introductorias sobre el cheque en el marco del Derecho 
Internacional privado”, en la Revista Fiscalidad Internacional y Negocios 
Trasnacionales, nº 4 , enero-abril 2017. 


Experiencia 
Profesional 
 


Abogado en ejercicio del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid 
Contrato con diversas empresas en relación a asuntos internacionales en 
su tráfico jurídico. 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 1.1: DERECHO 24 


Perfil del 
profesor 
 
Doctor 1 
 
 
 
 


Experto en Teoría del Derecho 
Experiencia investigadora: 17 años. Desde 1999. 
Septiembre de 1999 – Octubre de 2000. Estancia investigación en la 
Phillips Universitat de Marburg. 
 Experiencia docente:  
10 años, desde 2007 
2014-2017 CUNEF como profesor de Teoría del Derecho impartiendo 
Teoría del Derecho 
2007-2017 Universidad Complutense. Profesor Asociado del 
Departamento de Filosofía del Derecho, Moral y Política I impartiendo las 
siguientes asignaturas: 


- Teoría del Derecho 
- Filosofía del Derecho 
- Fundamentos de Derecho 
- Derecho comparado Hispano – Alemán 
- Política Social  
- Derecho 
- Introducción a las Ciencias Jurídicas 


2010-2017 Colegio Universitario Cardenal Cisneros. Profesor contratado 
impartiendo las siguientes asignaturas: 


- Teoría del Derecho 
- Filosofía del Derecho 
- Derecho Informático e Informática Jurídica 


Se estima una necesidad de 12 profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 


1. Derecho Informático e Informática Jurídica 
2. Teoría del Derecho 
3.- Filosofía del Derecho 
4. Derecho y Literatura 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


Miembro Investigador y Docente del Instituto de Derechos Humanos de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid desde 
2004 hasta la actualidad. 
• Miembro del Proyecto de Investigación "Chile y su entrada en la 
Sociedad de la Información. Nombres de Dominio e Identidad Digital". 
Financiado por el Centro de Estudios en Derecho Informático de la 
Universidad de Chile (2006). 
• Miembro del Proyecto de Investigación nº 243 de la Universidad 
Complutense de Madrid para la Innovación y Mejora de la Calidad Docente 
"Herramientas tecnológicas aplicadas a la planificación y realización de 
seminarios jurídicos interdisciplinares" (2011/2012). Financiado por la 
Universidad Complutense de Madrid. 
• Miembro del Grupo de Investigación "La Filosofía y la Teoría del Derecho 
ante las Nuevas Tecnologías y la Biotecnología" (2014). 
Miembro del Proyecto de Investigación "Small Tutorial Online Course in law 
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& Literature - Seminario Tutorial Online en Derecho y Literatura: La 
literatura como herramienta didáctica para el aprendizaje de las disciplinas 
jurídicas formativas". Responsable: María Teresa García - Berrio. Proyecto 
Interfacultativo (Facultad de Derecho, Facultad de Filología y Facultad de 
Ciencias de la Información". Universidad Complutense de Madrid. (2017/18) 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


“Sobre la inutilidad o la pertinencia de la investigación acerca del concepto 
dignidad humana como categoría jurídica”, en el volumen colectivo de 
Sánchez de la Torre, Ángel y Fuertes – Planas Aleix, Cristina "Horizontes de 
cambio en el Derecho IV”, Real Academia de jurisprudencia y Legislación / 
Editorial Dykinson, S. L., Madrid, 2017. 
“Guía de lectura “Billy Bud. El marinero” en el Proyecto de Investigación 
"Small Tutorial Online Course in law & Literature - Seminario Tutorial Online 
en Derecho y Literatura: La literatura como herramienta didáctica para el 
aprendizaje de las disciplinas jurídicas formativas". Responsable: María 
Teresa García - Berrio. Proyecto Interfacultativo (Facultad de Derecho, 
Facultad de Filología y Facultad de Ciencias de la Información". Universidad 
Complutense de Madrid. (2017/18) 


Experiencia 
Profesional 
 
 


Abogado en ejercicio desde el año 2000 
Miembro del Comité de Árbitros de la Revista “Nueva Ilustración. Revista 
Internacional de Filosofía Política y Jurídica”. 
Miembro del Consejo Editorial de la “Revista Chilena de Derecho 
Informática” 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 1.1: DERECHO 
 


24 


Perfil del 
profesor 
 
Doctor 2 
 
 
 
 
 


Experto en Derecho Eclesiástico del Estado  
Experiencia investigadora: 17 años. Desde 2001 
Experiencia docente: 
17 años, desde 2001 
Profesor colaborador honorifico por UCM 2001 
2002-2005 Centro de Estudios Villanueva como profesor de Escuela de 
Practica Jurídica 
2002-2006 Escuela Jurídica Federico de Castro como profesor de Escuela 
de Práctica Jurídica. 
2014-2018 CUNEF como profesor de Derecho Eclesiástico del Estado. 
2015-2017 Universidad Complutense.  Profesor Título Propio experto en 
nulidades y disoluciones matrimoniales.  
Se estima una necesidad de 12 profesores 


Líneas de 
investigación 
 


1. Matrimonio civil 
2. Matrimonio Canónico 
3. Procedimientos Canónicos 
4. Derecho de libertad religiosa y creencias. 
5. Confesiones religiosas en España. 
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Proyectos 
 


1. El proceso de nulidad matrimonial y sus distintas fases. Economist & 
Jurist, 2000 
2. La simulación parcial por exclusión de la prole. Economist & Jurist,2002 
3. La íntima conexión entre la falta de libertad interna y el miedo 
reverencial. Lex Nova 2006 
4. La gratuidad del proceso en el Motu Proprio Mitix Dominus Iesus. Iustell 
2016  


Publicaciones 
 
 


Capítulos en libros 
Derecho matrimonial Canónico y Eclesiástico del Estado, Colex,  2008.-obra 
colectiva- 
Diccionario de Derecho Canónico,  “La Prueba testifical”. Thomson-Aranzadi 
2016. 
Matrimonio y procesos, tras la reforma del Papa Francisco. Dykinson. Enero 
2017, obra colectiva. 


Experiencia 
Profesional 
 
 


Abogado en ejercicio desde 1995 
Coordinador  de la escuela de Práctica Juridica Federico de Castro 1998-
2000. 
Abogado del Tribunal de la rota de la Nunciatura Apostólica desde 1995. 
Mediador Familiar del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid desde 2004 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 4.3: ITINERARIO OPTATIVO DE DERECHO PRIVADO 
 


6 


Perfil del 
profesor 
 
Doctor 3 
 
 
 
 
 


Experto en Análisis Económico del Derecho y de la Competencia 
Experiencia investigadora: 12 años. Desde 2006. 
2006-Actualidad: Economista Titulado (Banco de España – Eurosistema). 
2010-2012: Economista (OCDE, París). 
Veranos de 2005 y 2008. Postgraduate visiting researcher en University of 
Iowa (EEUU) 
Noviembre 2014. Visiting Scholar. Singapore Management University 
(SMU) 
Experiencia docente:  
6 años, desde 2012 
2017 CUNEF como profesor de Análisis Económico del Derecho y de la 
Competencia. 
2012-2017 Universidad Complutense-Fundación Ortega y Gasset. Profesor 
de Análisis Económico del Derecho I. 
Se estima una necesidad de 10 profesores 


Líneas de 
investigación 
 


1. Análisis Económico del Derecho y de la Competencia 
2. Entorno económico y productividad de la economía española 
3. Regulación de mercados 


Proyectos 
 


 


Publicaciones 
 


Artículos en revistas con evaluación anónima 
Mora-Sanguinetti, J.S., Martínez-Matute, M. and M. García-Posada (2017). 
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“Credit, crisis and contract enforcement: evidence for the Spanish loan 
market”. European Journal of Law and Economics 44 (2), 361-383.  
Mora-Sanguinetti, J. S. and N. Garoupa (2015) “Do lawyers induce 
litigation? Evidence from Spain, 2001-2010”. International Review of Law 
and Economics 44, 29–41.  
Doménech, G. and J. S. Mora-Sanguinetti (2015). “El mito de la 
especialización judicial”. Indret 1/2015, 1-32.  
García-Posada, M. and J. S. Mora-Sanguinetti (2015). “Does (average) size 
matter? Court enforcement, business demography and firm growth”. Small 
Business Economics 44 (3), 639-669.   
García-Posada, M. and J. S. Mora-Sanguinetti (2014). “Entrepreneurship 
and Enforcement Institutions: Disaggregated Evidence for Spain” European 
Journal of Law and Economics 40 (1), 49-74.  
Mora-Sanguinetti, J. S. and M. Rubio (2014). “Recent Reforms in Spanish 
Housing Markets: An Evaluation using a DSGE Model”. Economic Modelling 
44 (Supplement 1), S42-S49.  
García-Posada, M. and J. S. Mora-Sanguinetti (2014). “Are there 
alternatives to bankruptcy? A study of small business distress in Spain”. 
SERIEs, Journal of the Spanish Economic Association 5 (2-3), 287-332. 
Wölfl, A. and J. S. Mora-Sanguinetti (2013). “Labor market reform in Spain” 
(reprinted). Moneda y Crédito 235, 139-171. 
Mora-Sanguinetti, J. S. (2013). “Les causes de la faiblesse du marché du 
logement locatif en Espagne: Les effets de la réglementation, de la 
protection juridique et de la fiscalité”. OFCE Revue 128. 218-243.  
Wölfl, A. and J. S. Mora-Sanguinetti (2012). “Improving the functioning of 
the Spanish labour market - Why the 2010 and 2011 reforms were not yet 
sufficient”. Moneda y Crédito 234. 129-161. 
Matea, M.L. and J.S. Mora-Sanguinetti (2012) “Comercio minorista y 
regulación autonómica: efectos en la densidad comercial, el empleo y la 
inflación”. Revista de Economía Aplicada 59, Vol. XX. 5-54. 
Mora-Sanguinetti, J. S. (2012). “Is judicial inefficacy increasing the weight 
of the house property market in Spain? Evidence at the local level”. SERIEs, 
Journal of the Spanish Economic Association 3 (3). 339-365. 
Mora-Sanguinetti, J.S. and P. Hernández de Cos (2011). “An assessment of 
the reform of the Spanish competition framework”. World Competition 
Law and Economics Review 34(3). 477-493. 
Mora-Sanguinetti J. S. (2011). “The Regulation of Residential Tenancy 
Markets in Post-War Western Europe: An Economic Analysis”. European 
Journal of Comparative Economics 8(1). 47-75. 
Mora-Sanguinetti, J. S. (2010). “A Characterization of the Judicial System in 
Spain: Analysis with Formalism Indices”. Economic Analysis of Law Review 
1 (2). 210-240. 
López Román, E. and J. S. Mora (2009). “Un análisis de la estructura 
institucional de protección de datos en España”. Indret 2/2009. 1-34. 
Otras publicaciones con evaluación anónima 
Mora-Sanguinetti, J.S., Martínez-Matute, M. and M. García-Posada (2016). 
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“Credit, crisis and contract enforcement: evidence for the Spanish loan 
market”. Working Papers. 1630. Banco de España.  
Jimeno, J. F., Martínez-Matute, M. and J.S. Mora-Sanguinetti (2015) 
“Employment Protection Legislation and Labor Courts’ Activity in Spain”. 
Working Paper 1507 Banco de España. 
Mora-Sanguinetti, J. S. and N. Garoupa (2015) “Litigation in Spain 2001-
2010: Exploring the market for legal services”. Working Paper 1505 Banco 
de España. 
García-Posada, M. and J. S. Mora-Sanguinetti (2014). “Entrepreneurship 
and enforcement institutions: Disaggregated evidence for Spain”. Working 
Paper 1405 Banco de España. 
García-Posada, M. and J. S. Mora-Sanguinetti (2013). “Are There 
Alternatives to Bankruptcy? A Study of Small Business Distress in Spain”. 
Working Paper 1315 Banco de España. 
García-Posada, M. and J. S. Mora-Sanguinetti (2013). “Firm size and judicial 
efficacy: Evidence for the new civil procedures in Spain”. Working Paper 
1303 Banco de España. 
García-Posada, M. and J. S. Mora-Sanguinetti (2012). “Why do Spanish 
firms rarely use the bankruptcy system? The role of the mortgage 
institution”. Working Paper 1234 Banco de España. 
Mora-Sanguinetti, J. S. (2010) “Is judicial inefficiency increasing the house 
property market weight in Spain? Evidence at the local level”. Working 
Paper 1025 Banco de España. 
Matea, M. L. and J. S. Mora (2009). “Developments in retail trade 
regulation in Spain and their macroeconomic implications”. Working Paper 
0908 Banco de España. 
Artículos en revistas y otras publicaciones sin evaluación anónima 
Mora-Sanguinetti, J.S. (2017). “Assessing the impact of the institutional 
framework on the efficiency of the Spanish economy”. Research Update – 
Banco de España. Spring 2017, 7-11. 
Martinez-Matute, M. and J. S. Mora-Sanguinetti (2017). “Un análisis 
económico de la jurisdicción contencioso-administrativa: el efecto del 
nuevo criterio de costas y las tasas judiciales”. Papeles de Economía 
Española 151, 88-101. 
Mora-Sanguinetti, J.S. (2016). Rev. of “Servicios profesionales en España: 
¿Reforma imposible?”(Ciarreta Antuñano, A., Espinosa Alejos, M. P. and 
Zurimendi Isla, A. Revista de Economía Industrial 398, 187-188.  
Mora-Sanguinetti, J.S., and Salvador-Mora, S. (2016). “El impacto 
económico de la actividad normativa. Los riesgos de la “gran 
convergencia”. Revista de Economía Industrial 398. 117-128.  
Mora-Sanguinetti, J. S. (2016) “Evidencia reciente sobre los efectos 
económicos del funcionamiento de la justicia en España”. Boletín 
Económico-Banco de España 1, 33-41. 
Mora-Sanguinetti, J. S. and M. Martínez-Matute (2014) “La regulación en el 
mercado de productos en España según los indicadores de la OCDE”. 
Boletín Económico-Banco de España 12, 45-54. 
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Mora-Sanguinetti, J. S. y F. Gómez Pomar (2014) “Males de la justicia: 
analizando los datos”. Indret 1/2014 (Editorial 1), 1-7. 
Mora-Sanguinetti, J. S. (2013). La economía española de aquí al 2050: 
¿Qué nos depara el futuro? Revista AAUC3M. 8, 30-31.     
Mora-Sanguinetti, J. S. (2013) “El funcionamiento del sistema judicial: 
nueva evidencia comparada”. Boletín Económico-Banco de España 11. 57-
67. 
Mora-Sanguinetti, J. S. and M. Rubio (2013). “Recent Reforms in Spanish 
Housing Markets: An Evaluation using a DSGE Model”. University of 
Nottingham Centre for Finance and Credit Markets: Working Paper 13/03. 
Palumbo, G., Giupponi, G., Nunziata, L. and J. S. Mora-Sanguinetti (2013). 
“The Economics of Civil Justice: New Cross-Country Data and Empirics”. 
OECD Economics Department Working Papers No. 1060. 
Palumbo, G., Giupponi, G., Nunziata, L. and J. S. Mora-Sanguinetti (2013). 
“Judicial performance and its determinants: a cross-country perspective”. 
OECD Economic Policy Paper No.5.  
García-Posada, M. and J. S. Mora-Sanguinetti (2012). “El uso de los 
concursos de acreedores en España”. Boletín Económico-Banco de España 
12. 
Mora-Sanguinetti, J. S. and A. Fuentes (2012). “An analysis of productivity 
performance in Spain before and during the crisis: exploring the role of 
institutions”. OECD Economics Department Working paper No. 973. 
Mora-Sanguinetti, J. S. (2011) “Algunas consideraciones sobre el mercado 
de alquiler en España”. Boletín Económico-Banco de España 11. 80-91. 
Wölfl, A. and J.S. Mora-Sanguinetti (2011). “Reforming the labour market 
in Spain”. OECD Economics Department Working paper No. 845. 
Mora J. S. (2008). “The institutions of house tenancy markets in post-war 
Western Europe: an economic analysis”. Working Papers in Economic 
History. Wp 08-11. Universidad Carlos III de Madrid. 
Mora, J. S. (2009) “A characterization of the judicial system in Spain: 
Analysis with formalism indices”. FEDEA Working Papers 2009-23. 
Mora, J. S. (2009) “Libertad de horarios, pequeño comercio y grandes 
superficies”. Revista de Libros de Economía y Empresa IV (2). 9-12.  
Hernández de Cos, P. and J. S. Mora (2008) “La reforma del sistema 
español de defensa de la competencia”. Boletín Económico-Banco de 
España 5. 56-66. 
Matea, M. L. and J. S. Mora (2007) “Una aproximación a la regulación del 
comercio al por menor a partir de indicadores sintéticos”. Boletín 
Económico-Banco de España 10. 90-100. 
Mora, J. S. (2006) “Neuroeconomía y decision”. Estrategia Global, 15, 40-
43 (2006). 
Libros  
Beynet, P. Fuentes, A., Wölfl, A. and J.S. Mora-Sanguinetti OECD (2010). 
“Economic Survey of Spain 2010”. OECD Publishing. Paris. 
Mora-Sanguinetti, J. S. (2010). “The effect of institutions on the European 
housing markets: an economic analysis”. Estudios Económicos No. 77, 
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Banco de España. Madrid.  


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


Economista Titulado (Banco de España – Eurosistema) (desde febrero de 
2012) (DG de Economía y Estadística).  
Miembro del Colegio de Abogados de Madrid desde agosto de 2010. 
Miembro del Consejo Académico de FIDE (Fundación para la investigación 
sobre el Derecho y la Empresa) (desde noviembre de 2015). 
Miembro del Consejo Académico de AEDE (Spanish Association of Law and 
Economics) (Junio 2012-Diciembre 2017). 
Economista (OCDE, Paris) (Febrero 2010 – Diciembre 2011). Departamento 
de Economía. 
Consultor. Deloitte & Touche (February 2004 – Mayo 2004) (Estrategia y 
Mercados financieros y bancarios). 
Asistente de investigación. Universidad Carlos III de Madrid (Septiembre 
2003 – Junio 2004). Departamento de Economía. 
Consultor. Arthur Andersen (Septiembre 2001– Noviembre 2001). (Análisis 
de sector público: gobierno, educación y salud). 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 4.3: ITINERARIO OPTATIVO DE DERECHO PRIVADO 
 


6 


Perfil del 
profesor 
 
Doctor 4 
 
 
 
 
 


Experto en Derecho civil, mercantil, procesal civil 
Experiencia docente:  
Doctor  
2017 CUNEF como profesor de Responsabilidad civil 
2012-2016 Universidad Pontificia Comillas (ICADE). Profesor colaborador 
 Derecho concursal,  
 Marco jurídico de la empresa 
 Fundamentos jurídicos de la actividad empresarial 
 Contratación mercantil 
2002-2017 Profesor en Cursos de Postgrado, Colegios Profesionales, 
Escuelas de Práctica Jurídica y Escuelas de Negocios (Instituto de Estudios 
Bursátiles, Centro de Estudios Financieros, Instituto de Postgrado de la 
Universidad Pontificia Comillas, Colegio de Abogados de Madrid, Escoex)  
Se estima una necesidad de 10 profesores      


Líneas de 
investigación 
 
 


1. Derecho de la responsabilidad civil 
2. Derecho del enriquecimiento injustificado 
3. Derecho de los mercados financieros 
4. Derecho concursal 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 


Libros como único autor 
1. La manipulación de los mercados de valores, DIJUSA, Madrid, 2001 
2. Auditoría legal. “Due diligence” y opiniones legales en los negocios 
mercantiles, Civitas, Madrid, 2008 
Capítulos en libros 
3. Security Interests in Immovables and Related Property in Spain, en 
AA.VV., Comparative Law Yearbook of International Business, ed. Center 
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for International Legal Studies, Kluwer Law International, 2005, p. 257. 
4. AA.VV., Fundamentos jurídicos de la actividad empresarial, 
Thomson Reuters Aranzadi, 2015 
Artículos en revistas 
5. La prueba de la autenticidad electrónica, LA LEY, Revista Jurídica 
Española, n.º 5289 y 5290, 2001. Mención especial del Jurado del "XV 
Premio Revista Jurídica La Ley de Artículos Doctrinales" 
6. La incorporación por remisión en la contratación electrónica, web 
civil-mercantil de DATADIAR, 2001 
7. La prenda de créditos financieros diferenciales, Revista de Derecho 
Bancario y Bursátil, núm. 91, julio-septiembre, 2003 
8. Subordinación contractual y subordinación concursal, LA LEY, 
Revista Jurídica Española, n.º 6004, 2004. Accésit del “XVIII Premio Revista 
Jurídica La Ley de Artículos Doctrinales” 
9. Las personas interpuestas en los mercados de valores, Revista de 
Derecho Bancario y Bursátil, núm. 110, abril-junio, 2008 
10. Concurso y entidades financieras. SAREB, CEF Legal nº 162, 2014.  


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


1. Magistrado 
Audiencia Provincial de Madrid, sección 11ª (2/2017-) en comisión de 
servicios 
Juzgado de lo Mercantil nº 3 de Madrid (2013-2014) 
Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Fuenlabrada (2012-2013, 2014-) 
Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Las Palmas (2010-2011) 
Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Las Palmas (2008-2009) 
Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Torrevieja (2007-2008) 
2. Abogado (1995-2006) 
 Dpto. mercantil y civil, despacho CMS Albiñana (2000-2006)  
3. Auditor de cuentas (2007-) 
Actualmente no ejerciente, inscripción R.O.A.C. nº 19907  


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 3.3: DERECHO DEL TRABAJO 
 


8 


Perfil del 
profesor 
 
Doctor 5 
 


Experto en Derecho del Trabajo 
Experiencia investigadora: 20 años. Desde 1998. 
Doctor en Derecho del Trabajo y la Seguridad Social, con la Tesis Doctoral 
“Aspectos laborales de las transformaciones de empresas y entes públicos”, 
defendida en la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla, el 4 de 
Noviembre de 2002. Calificación de Sobresaliente Cum Laude. 
Estancia en la UNIVERSIDAD PARIS I, PANTEON-SORBONNE (Francia), bajo la 
dirección del Profesor Jacques Rojot, para recopilar materiales para la Tesis 
Doctoral, del 6 de Septiembre al 4 de Octubre de 1999, ambos inclusive. 
Estancia en la UNIVERSIDAD DE BOLONIA (Italia), bajo la dirección del Profesor 
Umberto Romagnoli, para recopilar materiales para la Tesis Doctoral, del 4 de 
Septiembre al 29 de Octubre de 2000, ambos inclusive. 
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Estancia en la UNIVERSIDAD DEGLI STUDI DI TRENTO (Italia), Facoltá di 
Giurisprudenza, Dipartimento de Scienze Giuridiche, bajo la dirección del 
Profesor Luca Nogler, del 13 de Enero de 2003 al 31 de Mayo de 2003, ambos 
inclusive. 
Estancia en la UNIVERSIDAD DE ROMA. LA SAPIENZA. ROMA 1 (Italia), bajo la 
dirección de la Profesora Roberta Bortone, para la ejecución de un proyecto 
de Investigación en el marco de una beca Posdoctoral concedida por el 
Ministerio de Educación y Cultura, del 1 de Junio de 2003 hasta el 31 de 
Diciembre de 2004. 
Estancia en la UNIVERSIDAD DE NANTES (Francia), bajo la dirección del 
Profesor Patrick Chaumette, para la ejecución de un proyecto de Investigación 
en el marco de una beca Posdoctoral concedida por el Ministerio de Educación 
y Cultura, del 1 de Enero de 2005 hasta el 31 de Mayo de 2005. 
Experiencia docente:  
20 años, desde 1998 
Profesor de Clases Prácticas en la Asignatura de Derecho Sindical, de Cuarto 
Curso de la Licenciatura de Derecho, Facultad de Derecho, Universidad de 
Sevilla. Curso Académico 1999-2000. 
Profesor de Clases Teóricas en la Asignatura de Seguridad Social, de Quinto 
Curso de la Licenciatura de Derecho, Facultad de Derecho, Universidad de 
Sevilla. Curso Académico 2000-2001. 
Profesor de Clases Prácticas en la Asignatura de Seguridad Social, de Quinto 
Curso de la Licenciatura de Derecho, Facultad de Derecho, Universidad de 
Sevilla. Curso Académico 2000-2001. 
Profesor de Clases Teóricas en la Asignatura de Seguridad Social, de Quinto 
Curso de la Licenciatura de Derecho, Facultad de Derecho, Universidad de 
Sevilla. Curso Académico 2001-2002. 
Profesor de Clases Prácticas en la Asignatura de Seguridad Social, de Quinto 
Curso de la Licenciatura de Derecho, Facultad de Derecho, Universidad de 
Sevilla. Curso Académico 2001-2002. 
Profesor de Clases Teóricas en la Asignatura Derecho del Trabajo, de Segundo 
Curso de la Licenciatura de Ciencias del Trabajo. Facultad de Ciencias del 
Trabajo. Universidad de Sevilla. Curso Académico 2002-2003. 
Impartición de Sesión formativa de 21 horas de duración, dirigida a 
funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, los días 1, 2, 3 y 4 de Diciembre de 
2008, con el tema “Régimen Jurídico de la Función Pública y Estatuto Básico del 
Empleado Público”, organizados por el Ayuntamiento de Madrid. 
Impartición de Sesión formativa de 21 horas de duración, dirigida a 
funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, los días 9, 10, 11 y 12 de Diciembre 
de 2008, con el tema “Régimen Jurídico de la Función Pública y Estatuto Básico 
del Empleado Público”, organizados por el Ayuntamiento de Madrid. 
Impartición de Sesión formativa de 1 hora de duración, dirigida a funcionarios 
de la Junta de Andalucía, el día 23 de febrero de 2007, con el tema “La 
prestación de asistencia sanitaria: de la gestión única a la multiplicación de 
entidades gestoras por las Comunidades Autónomas. Especial referencia a la 
universalización de la protección”, dentro de las Jornadas “Perspectivas 
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actuales de desarrollo del sistema de Seguridad Social”, organizado por el 
Instituto Andaluz de Administración Pública, del 21 al 23 de febrero de 2007. 
Impartición de Sesión formativa de 4 horas de duración, con el título 
“Financing social protection: some legal issues”, en el seno de la “Summer 
School on Social Protection in Europe”, organizado por el Departamento de 
Derecho Social de la Universidad de Gante, el día 11 de Agosto de 2006. 
Tutor del Módulo II del Curso Experto Universitario en Administración Pública, 
impartido por la Universidad Internacional de Andalucía del 2 de Febrero al 11 
de Julio de 2004. 
Profesor Máster Universitario Acceso a la Profesión de Abogado, impartido por 
CUNEF, cursos académicos 2014-2015; 2015-2016. 
Profesor Asociado UCM, impartiendo la asignatura de “Derecho Laboral”, en 
el Grado de Comercio, Facultad de Comercio y Turismo. Cursos Académicos 
2015-2016; 2016-2017; 2017-2018. 
Se estima una necesidad de 4 profesores 


Líneas de 
investigación 
 


1. Derecho del empleo público. 
2. Derecho del trabajo. 
3. Derecho de la Administración Pública. 


Proyectos  


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


Monografías. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: La extinción del contrato de trabajo por Muerte, 
Jubilación e incapacidad del empresario. El artículo 49.1 g) del Estatuto de los 
Trabajadores. Comares, Granada, 2001. ISBN 84-8444-260-8. 247 pags.  
GOMEZ ALVAREZ, T.: La vigilancia de la salud en el centro de trabajo. Tecnos, 
Madrid, 2003. ISBN 84-309-4028-6. 158 pags. 
GOMEZ ALVAREZ, T. (coord.): Vademécum de la contratación laboral. 
Laborum, Murcia, 2004. ISBN 84-95863-39-1. 364 pags. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: La Transformación de las Administraciones Publicas. 
Aspectos Laborales y perspectivas de futuro. Consejo Económico y Social, 
Madrid, 2004. ISBN 84-8188-214-3. 331 pags. 
GORELLI HERNANDEZ, J.; GOMEZ ALVAREZ, T.: El despido disciplinario. Grupo 
Difusión, Madrid. 2008. ISBN 978-84-96705-59-3. 452 pags. 
Participación en obras colectivas. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: "El difícil equilibrio entre el rescate de las contratas y los 
principios de mérito y capacidad en el acceso del personal laboral a la Función 
Pública", en VV.AA.: Descentralización productiva y nuevas formas de 
organización del trabajo. MTAS, Madrid, 2000. pp. 529-543. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: "Viejos problemas y nuevas soluciones en el acceso del 
personal laboral a la Función Pública: las bolsas de Trabajo", en VV.AA.: Las 
relaciones laborales en las Administraciones Públicas. MTAS, Madrid, 2001. pp. 
741-757. 
GOMEZ ALVAREZ, Tomás.: “El contrato de trabajo en prácticas y para la 
formación. Elementos comunes”, en OJEDA AVILES, A.: Modalidades de 
contratación temporal. Tecnos, Madrid, 2002. ISBN: 84-309-3884-2. Pp. 73-
87. 
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GOMEZ ALVAREZ, T.: El contrato de trabajo para la realización de una obra o 
servicio determinado, de interinidad, y eventual por acumulación de tareas o 
circunstancias de la producción. Elementos comunes”, en OJEDA AVILES, A.: 
Modalidades de contratación temporal. Tecnos, Madrid, 2002. ISBN: 84-309-
3884-2. Pp. 303-322. 
ROMAN VACA, E.; SANCHEZ-RODAS NAVARRO, C.; GOMEZ ALVAREZ, T.: “La 
nueva regulación del desempleo en la Ley 45/2002”, en GORELLI HERNANDEZ, 
J. (Coord): El nuevo régimen jurídico del despido y del desempleo. Análisis de la 
Ley 45/2002. Laborum, Murcia, 2002. ISBN 84-95863-17-0. pp. 81-170. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: “El convenio colectivo aplicable en los supuestos de 
transmisión de empresa tras la Ley 12/2001. Una reforma incompleta”, en 
VV.AA.: La eficacia de los Convenios Colectivos. MTAS, Madrid, 2003. pp. 695-
712. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: “Los derechos fundamentales de los inmigrantes 
extranjeros, a la luz de las obligaciones internacionales asumidas por 
España. Especial referencia a los derechos de reunión, asociación y 
afiliación”, en VV.AA.: Derechos y libertades de los extranjeros en España. 
Consejería de Industria, Trabajo y desarrollo tecnológico del Gobierno de 
Cantabria. Santander, 2003. pp. 209-226. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: Despido Improcedente (III): El pago por el Estado de 
los salarios de tramitación”, en GORELLI HERNÁNDEZ, J.: El despido. Análisis 
y aplicación práctica. Tecnos, Madrid, 2004. ISBN -9788430941216. pp. 280-
293. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: “Causas económicas, organizativas, técnicas, o de 
producción”, en GORELLI HERNÁNDEZ, J.: El despido. Análisis y aplicación 
práctica. Tecnos, Madrid, 2004. ISBN -9788430941216. pp. 417-433. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: “Despido objetivo y contratos indefinidos de las 
Administraciones Públicas”, en GORELLI HERNÁNDEZ, J.: El despido. Análisis 
y aplicación práctica. Tecnos, Madrid, 2004. ISBN -9788430941216. pp. 433-
443. 
GOMEZ ALVAREZ, Tomás.: “El contrato de trabajo. Elementos comunes”, en 
GOMEZ ALVAREZ, T. (Director): Vademécum de los contratos Laborales. 
Ediciones Laborum, Murcia, 2004. ISBN 84-95863-39-1. pp. 25-60. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: “El contrato de trabajo indefinido común”, en GOMEZ 
ALVAREZ, T. (Director): Vademécum de los contratos Laborales. Ediciones 
Laborum, Murcia, 2004. ISBN 84-95863-39-1. pp. 63-65. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: “El contrato de trabajo con una empresa de trabajo 
temporal”, en GOMEZ ALVAREZ, T. (Director): Vademécum de los contratos 
Laborales. Ediciones Laborum, Murcia, 2004. ISBN 84-95863-39-1. pp. 165-
177. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: “El contrato de trabajo de los extranjeros 
extracomunitarios”, en GOMEZ ALVAREZ, T. (Director): Vademécum de los 
contratos Laborales. Ediciones Laborum, Murcia, 2004. ISBN 84-95863-39-
1. pp. 179-196. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: “El contrato de trabajo de los trabajadores 
minusválidos”, en GOMEZ ALVAREZ, T. (Director): Vademécum de los 
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contratos Laborales. Ediciones Laborum, Murcia, 2004. ISBN 84-95863-39-
1. pp. 197-220. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: “El contrato de trabajo en prácticas”, en GOMEZ 
ALVAREZ, T. (Director): Vademécum de los contratos Laborales. Ediciones 
Laborum, Murcia, 2004. ISBN 84-95863-39-1. pp. 291-300. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: “El tiempo de trabajo en España”, en BOONSTRA, K.; 
KNEGT, R.; SCHAAPMAN, M.H.: Regels voor arbeids- en rusttijden in negen 
Europese landen. Ministerie van Sociale Zaken en Werkgelegenheid, 
Gravenhage, 2004. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: “La reiteracion del despido ineficaz por defectos de 
forma. Un análisis práctico”, en VV.AA.: Libro homenaje a Abdón Pedrajas 
Moreno. Tiran lo Blanc, Valencia, 2014. Pp. 237 y ss. ISBN13-
9788490330371.                                                                                                              
Artículos en Revistas. 


GOMEZ ALVAREZ, T.: “Las prestaciones por desempleo en la modalidad 
contributiva y no contributiva. Un análisis jurisprudencial. El Tribunal Supremo 
y el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía: 1996-1998", en Aranzadi Social. 
ISSN 1131-5369. nº 1. 1999. pp. 45-80. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: "La cláusula de descuelgue o inaplicación salarial. El 
estado de la cuestión", en Revista Española de Derecho del Trabajo. ISSN 0212-
6095. nº 98. 1999. pp. 877-904. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: “El acceso del personal laboral a las Administraciones 
Públicas: las bolsas de trabajo”, (junto con LOPEZ GOMEZ, J.M.), en Temas 
Laborales. ISSN 0213-0750. Nº 53. 2000. Pp. 87-119. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: “Los derechos sociales y sindicales en el nuevo régimen 
jurídico de la inmigración en España a la luz de las obligaciones internacionales 
asumidas en el Convenio Europeo de Derechos Humanos. Un análisis crítico”, 
(junto con GARCIA SAN JOSE, D.), en Revista de Trabajo y Seguridad Social. 
ISSN 1138-9532. Nº. 228. 2002. Pp. 59-78. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: “Reestructuraciones administrativas y mantenimiento de 
los derechos de los trabajadores: el art. 1.1 c) de la Directiva 23/2001. La 
interpretación del TJCE y de los Tribunales Españoles”, en Relaciones 
Laborales. ISSN 0213-0556. nº 8. 2002. Pp. 33-52. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: “Sobre la pretendida inconstitucionalidad de la 
regulación jurídica del subsidio de desempleo para mayores de 52 años”, en 
Aranzadi Social. ISSN 1131-5369. Nº 9. 2002. Pp. 25-33. 
GORELI HERNÁNDEZ, J.; GOMEZ ALVAREZ, T.: “Perspectivas jurídico-laborales 
en torno al acoso moral”, en Revista General del Derecho, ISSN 1696-9626, nº 
1, 2003. www.iustel.com. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: “La prescripción del derecho a las prestaciones de la 
seguridad social”, en Aranzadi Social, ISSN 1131-5369. nº 22, 2003. pp. 25-
31. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: “Los «años de bonificación» y el calculo de la pensión 
de jubilación de los emigrantes españoles retornados”, en Aranzadi Social. 
ISSN 1131-5369. Nº3. Junio 2003. pp 51-72. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: “La repercusión de la transmisión de empresa, centro 
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de trabajo y unidad productiva autónoma sobre la representación de los 
trabajadores”, en Revista del Poder Judicial. ISSN 1139-2819. No. 71. 2003. 
pp. 99-123. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: “Sobre la revisión del concepto de transmisión de 
empresa”, en Temas Laborales, ISSN 0213-0750. nº 68, 2003. pp. 179-187. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: “Las bolsas de trabajo de las Administraciones 
Públicas”, en Aranzadi Social, ISSN 1131-5369. nº 5, 2005. Pags. 1073-1102. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: “Las bolsas de trabajo de la Administración Pública de la 
Junta de Andalucía”, en Temas Laborales, ISSN 0213-0750. nº 80, 2005. Pags. 
95-119. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: ““«Despedir para ganar mas». La aparicion de una 
nueva causa extintiva del contrato de trabajo: el despido «bursatil»”, en 
Revista General de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social, ISSN 1696-9626, 
nº 9, 2005. www.iustel.com. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: “Cámaras de vigilancia en el centro de trabajo”, en 
Observatorio de recursos humanos y relaciones laborales, ISSN 1886-4244, 
nº 13, 2007, pag. 57. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: “Doble escala salarial”, en Observatorio de recursos 
humanos y relaciones laborales, ISSN 1886-4244, nº 25, 2008, pags. 56-57. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: “La protección de la salud de la mujer trabajadora en 
el supuesto de riesgo durante el embarazo”, en Observatorio de recursos 
humanos y relaciones laborales, ISSN 1886-4244, nº 37, 2009, pags. 70-71. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: “La compatibilidad entre las prestaciones de 
incapacidad permanente absoluta y gran invalidez y la realización de 
actividades retribuidas”, en Observatorio de recursos humanos y relaciones 
laborales, ISSN 1886-4244, nº 46, 2010, pags. 78-79. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: “El valor liberatorio del abono prorrateado de las 
pagas extras en la relación laboral especial de abogados”, en Observatorio 
de recursos humanos y relaciones laborales, ISSN 1886-4244, nº 48, 2010, 
pag. 73. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: “Repercusión jurídico laboral de los insultos a 
superiores jerárquicos”, en Observatorio de recursos humanos y relaciones 
laborales, ISSN 1886-4244, nº 53, 2011, pag. 75. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: “Duración de la excedencia voluntaria y posibilidad de 
prórroga unilateral”, en Observatorio de recursos humanos y relaciones 
laborales, ISSN 1886-4244, nº 55, 2011, pags. 74-75. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: “Derecho a la concreción horaria sin reducción de 
jornada”, en Observatorio de recursos humanos y relaciones laborales, ISSN 
1886-4244, nº 59, 2011, pag. 71. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: “A vueltas de la nulidad del despido de un trabajador 
en situación de IT”, en Observatorio de recursos humanos y relaciones 
laborales, ISSN 1886-4244, nº 60, 2011, pag. 73. 
GOMEZ ALVAREZ, T.: “Repercusiones fiscales y de seguridad social de la 
percepción de salarios de tramitación”, en Observatorio de recursos 
humanos y relaciones laborales, ISSN 1886-4244, nº 95, 2014, pags. 70 y 71. 
Traducciones. 
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BORTONE, R.: “La legislación en materia de trabajo femenino en Italia: tiempos 
de la ciudad, acciones positivas y otras medidas”, en Aranzadi Social, ISSN 
1131-5369. Vol V, 2002. Pags. 625-640. (Traducción del italiano al castellano). 
CASALE, G.: Las relaciones industriales en la Europa de los 25 Estados. 110 
pags. En 
http://www.ilo.org/public/spanish/dialogue/ipfdial/downloads/papers/relaci
ones.pdf. (Traducción del italiano al castellano). 
CHAUCHARD, J. P.: “Planes/Fondos de Pensiones en Francia”, en Revista 
General de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social, ISSN 1696-9626, nº 3, 
2003. www.iustel.com. Pags. 1-8. (Traducción del francés al castellano). 
SCIARRA, S.: “Derechos Sociales, reflexiones sobre la Carta Europea de 
Derechos Fundamentales”, en Temas Laborales, ISSN 0213-0750. nº 62, 2001. 
Pags. 9-30. (Traducción del italiano al castellano). 
 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


20 años. 
Abogado en ejercicio desde 2005. 
Becario de Colaboración en el curso 1997-1998 en el Departamento de 
Derecho del Trabajo y la Seguridad Social, en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Sevilla. 
Becario de Formación de Personal Investigador del Ministerio de Educación y 
Cultura, desde Enero de 1999 al 31 de Diciembre de 2002. Departamento de 
Derecho del Trabajo y la Seguridad Social, en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Sevilla. 
Becario Postdoctoral del Ministerio de Educación y Cultura. Universidad de la 
Sapienza. Roma 1, del 1 de Junio de 2003 hasta el 31 de Diciembre de 2004. 
Becario Postdoctoral del Ministerio de Educación y Cultura. Universidad de 
Nantes (Francia), del 1 de Enero de 2005 hasta el 31 de Mayo de 2005. 
Colaborador Externo de Portal Derecho S.A., desde Abril de 2002 hasta 
Diciembre de 2003, y desde Julio de 2006 a Enero de 2010, como anotador de 
legislación, bajo la coordinación de D. Manuel Cardador Guijo. 
Colaborador Externo de Portal Derecho S.A., desde Abril de 2002 hasta 
Diciembre de 2003, como anotador de jurisprudencia. Desde Mayo de 2004 
hasta Agosto de 2004, bajo la coordinación de Dña. Laura Ares. Desde Junio de 
2006 a Enero de 2010 bajo la coordinación de Dña. Carmen González. 
Colaborador Externo de Portal Derecho S.A., desde Julio de 2003 a Enero de 
2010, como consultor del servicio de consultas jurídicas de FUNDOSA – 
DISCAPNET, bajo la coordinación de Dña. Beatriz Muñoz Cañas. 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 1.2: ECONOMÍA 
 


6 


Perfil del 
profesor 
Doctor 6 


Experto en Macroeconomía Internacional y Finanzas Internacionales 
Experiencia investigadora: Desde 2010 
Experiencia docente: Desde 2008 
Se estima una necesidad de 3 profesores 


Líneas de 
investigación 
 


1. Macroeconomía internacional 
2. Finanzas internacionales 
3. Sostenibilidad de la deuda 
4. Crecimiento económico 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 


1. “El Comportamiento de los Mercados Cambiarios: Nueva Información, 
Capacidad Predictiva y Regímenes Cambiarios” 


2. “Nuevos Desarrollos en Regímenes Cambiarios de Iure y de Facto” 


3. “Análisis de Competencias para la Empleabilidad de los estudiantes de la 
Universidad de La Laguna” 
4. “Caracterización de los usos finales de la Energía en diferentes tipos de 
consumidores” 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


"Una Evaluación Empírica del Comportamiento Macroeconómico de los 
Regímenes Cambiarios ", en J. M. Moreno Jimenez (Coord.) Anales de 
Economía Aplicada 2013 (Alicante: Delta Publicaciones-Asepelt, 2013, ISSN: 
2174-3088), pp. 48-107. 
“Growth dynamics and public debt”. En proceso de evaluación. 
“Public debt and economic growth: An empirical evaluation”. En 
Colaboración con Dr. D. Simón Sosvilla Rivero. Documentos de Economía y 
Finanzas Internacionales 16-06, Asociación Española de Economía y 
Finanzas Internacionales, Febrero de 2016. 
“Determinantes de estabilidad cambiaria en países miembros y candidatos 
de la Unión Europea: Un análisis basado en Algoritmos Genéticos”. En 
Colaboración con Dr. D.Eduardo Acosta-González. Aceptada para su 
publicación en Cuadernos de Economía. 
“Detection of implicit fluctuation bands in the European Union Countries”. 
En Colaboración con Dr. D. Simón Sosvilla Rivero. Working Papers on 
International Economics and Finance DEFI 15-09, mayo 2015, Asociación 
Española de Economía y Finanzas Internacionales. 
“Detection of implicit fluctuation bands and their Credibility in Candidate 
Countries”.  En Colaboración con Dr. D. Simón Sosvilla Rivero. Aceptada 
para su publicación en Baltic Journal of Economics. 
“Exchange-rate regimes and economic growth: An empirical evaluation”, 
Applied Economic Letters, Vol. 21, 2014, pp. 870-873. En colaboración con 
Simón Sosvilla Rivero. 
“An update on EMU Sovereign yield spread drivers in times of crisis: A 
panel data analysis”, North American Journal of Economics and Finance, 
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Vol. 30, pp. 133-153. En Colaboración con Dr. D. Simón Sosvilla Rivero y la 
Dra. Dña. Marta Gómez-Puig. 


Experiencia 
Profesional 


Asociación Española de Fundaciones. 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 2.1: DERECHO ADMINISTRATIVO 
 


32 


Perfil del 
profesor 
 
Doctor 7 


Experto en Derecho Administrativo y Derecho Tributario 
Beca de Colaboración en el departamento de Derecho Internacional 
Público, Relaciones internacionales y Derecho Comunitario de la 
Universidad de Granada 1997 
Licenciado en Derecho por la Universidad Granada en 1998, con una nota 
media de 3,4 sobre una puntuación máxima de 4 con la obtención de 15 
Matrículas de Honor sobre 25. 
Beca de Investigación FPI del Ministerio de Educación en Departamento de 
Derecho Público y Financiero y Tributario de la Universidad de Granada 
1999 2002  
Beca del Real Colegio de España (Bolonia, Italia). años 2000 y 2001 
Doctor en Derecho por la Universidad de Bolonia el 23 de febrero de 2002, 
con la tesis doctoral “Reserva de Ley tributaria y Derecho Comunitario”. 
Desde septiembre de 2009 hasta la actualidad soy Profesor de Derecho 
Administrativo I y II del Doble Grado de CUNEF. 


Se estima una necesidad de 6 profesores 


Líneas de 
investigación 
 


1. Derecho Administrativo económico.  
2. Invalidez 
3. Jurisdicción contencioso Administrativa 
4. Responsabilidad patrimonial. 


Proyectos 
 
 
 
 
 


1. “El nuevo régimen jurídico de las Administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo en el marco de la reforma administrativa” 
(DER2014-51833-P) Convocatorias 2014 Proyectos de I+D “EXCELENCIA” 
y  Proyectos de I+D+I “RETOS INVESTIGACIÓN” Dirección General de 
Investigación Científica y Técnica Subdirección General de Proyectos de 
Investigación. INVESTIGADOR PRINCIPAL 1: Luis Miguez Macho 
INVESTIGADOR PRINCIPAL 2: Antonio Javier Ferreira Fernández. 
2. El crédito hipotecario en el ordenamiento jurídico español comparado" 
FUNCAS 2015. 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 


Libro. 
Financiación privada de Infraestructura Pública: Cauces jurídicos y 
presupuestarios para su viabilidad. Instituto Canario de Administraciones 
Públicas, DL, 2009. Tenerife. 
Capítulos de Libros.  
La revisión de actos en materia tributaria.  
Parte V: La Jurisdicción Contencioso Admininistrativa tributaria, páginas 457 
a 905.  
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 Autores: IGNACIO CALATAYUD PRATS, RAFAEL CALVO SALINERO, CESAR 
GARCIA NOVOA, JUAN IGNACIO MORENO FERNANDEZ, JUAN SALVADOR 
PASTORIZA VAZQUEZ, LUIS JAVIER RUIZ GONZÁLEZ, JOSE IGNACIO RUIZ 
TOLEDANO, ISBN: 978-84-9099-949-3, Editorial: Lex Nova, 2016. 
Artículos. 
1. Riesgo y efectos de la resolución por incumplimiento del contratista de 
las concesiones de obra y servicio público: la liquidación del contrato (RPA) 
y la indemnización de daños y perjuicios. 
Revista General de Derecho Administrativo, ISSN-e 1696-9650, Nº. 44, 2017 
2. La responsabilidad patrimonial del Estado Juez por incumplimiento de la 
obligación de plantear cuestión prejudicial: A propósito de la sentencia del 
TJUE de 21 de diciembre de 2016, sobre cláusulas suelo 
Unión Europea Aranzadi ISSN 1579-0452, Nº 3, 2017, págs. 53-82 
3. La invalidez de las licencias urbanísticas no siempre da lugar a la 
demolición de las obras: a propósito de la reforma del artículo 108 de la LJCA 
REGAP: Revista galega de administración pública, ISSN 1132-8371, Nº. 52, 
2016, págs. 75-101 
4. La responsabilidad del estado legislador tributario. 
Quincena fiscal, ISSN 1132-8576, Nº 12, 2016, págs. 95-128 
5. La estabilidad presupuestaria, la suficiencia financiera y las garantías 
financieras y de pago de las competencias municipales tras la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
Local Ignacio Calatayud Prats Dereito: Revista xuridica da Universidade de 
Santiago de Compostela, ISSN 1132-9947, Nº Extra 1, 2016 (Ejemplar 
dedicado a: XXX aniversario de la Carta Europea de Autonomía Local 
/ coord. por Marcos Almeida Cerreda, Carla Casanueva 
Muruáis), págs. 107-152. 
6. El nuevo régimen jurídico de los aeropuertos: una privatización 
incompleta. Ignacio Calatayud Prats. Revista General de Derecho 
Administrativo, ISSN-e 1696-9650, Nº. 37, 2014 
7. Las autorizaciones previas turísticas en Canarias y la posible vulneración 
de la Directiva de Servicios. Ignacio Calatayud Prats Revista de derecho 
urbanístico y medio ambiente, ISSN 1139-4978, Año nº 47, Nº 279, 
2013, págs. 85-116 
8. Sociedades de capital públicas locales y concurso de acreedores 
Ignacio Calatayud Prats Anuario de derecho concursal, ISSN 1698-997X, Nº. 
27, 2012, págs. 137-177 


Experiencia 
Profesional 


Abogado desde el año 2004 
Asociado Senior Responsable del Departamento Legal de Landwell-
PriceWaterhouseCoopers  Las Palmas 2007-2009.  


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 2.1: DERECHO ADMINISTRATIVO  
 


5 


Perfil del Experto en Derecho Administrativo y de la Unión Europea 
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profesor 
 
Doctor 8 
 
 
 
 
 


Experiencia investigadora: 5 años. Desde 2012 
Marzo-agosto 2014: Estancia de investigación en la Dublin City University 
(Irlanda) 
Doctor en Derecho 
Experiencia docente:  
5 años, desde 2012 
Desde septiembre de 2012: Colaborador honorífico de en el 
Departamento de Derecho Administrativo. Apoyo a la docencia de la 
asignatura de grado, de la Universidad Complutense de Madrid. 
Curso 2016/2017: Tres sesiones de la asignatura “Fundamentos técnicos 
de la contratación de sectores regulados”, del Máster en Derecho de los 
Sectores Regulados de la Universidad Carlos III de Madrid. 
Curso 2017/2018: Profesor de Derecho Administrativo I en CUNEF. 
Se estima una necesidad de 6 profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 
 


1. Contratación pública. 
2. Derecho sancionador. 
3. Potestad inspectora. 
4. Relación entre el ordenamiento español y el comunitario. 
5. Regulación de la actividad económica y nuevos retos.  


Proyectos  


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


Libros como único autor 
Los intereses de demora y la Administración Ed. Tirant lo Blanch, Madrid, 
2013 
Materiales en obras sometidas a revisión (* si citados) 
13. “La modificación de los contratos del Sector Público en la nueva LCSP”, 
en Contratación Administrativa Práctica, especial monográfico, 2018 
12. “Las sanciones por vender a pérdida y su incompatibilidad con el 
Derecho de la Unión Europea”, en Revista Española de Derecho 
Administrativo, núm. 187, octubre-diciembre, 2017 
11. “La modificación del contrato público: una aproximación de Derecho 
comparado”, en Revista Española de Derecho Administrativo, núm. 179, 
julio-septiembre, 2016 
 10. “La nueva regulación de la modificación del contrato en el 
Anteproyecto de la Ley de Contratos del Sector Público de 2015”, en 
Contratación Administrativa Práctica, núm. 141, enero-febrero, 2016 
9. “Past, present and future of Spanish public contract modification 
regime”, en European Procurement & Public Private Partnership Law 
Review, Issue 3, 2015 
8*. “Why Manova Is Not Slovensko: A New Balance Between Equal 
Treatment of Tenderers And Competition?”, Public Procurement Law 
Review, núm. 4, Junio, 2015 
7. “Presente y futuro de la cuestión de nulidad en materia de 
contratación”, Revista Española de Derecho Administrativo, núm. 172, 
2015 
6*. “Medidas cautelares y suspensión automática de la adjudicación de un 
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contrato público: el asunto OCS One Complete Solution Ltd v. Dublin 
Airport Authority”, en Revista Española de Derecho Administrativo, núm. 
167, 2014 
5. “Tutela judicial y sistema de recursos en la contratación pública inglesa", 
Reista de Administración Pública, núm. 195, septiembre-diciembre, 2014 
4*. “Introducción al régimen inglés de los contratos públicos”, en Revista 
de Administración Pública, núm. 194, mayo-agosto, 2014 
3*. “La doctrina de las obligaciones positivas del Tratado en la contratación 
pública: arquitectura constitucional europea y nuevas Directivas”, Revista 
Española de Derecho Europeo, Diciembre 2013 
2*. “Urgencia e imprevisibilidad en la contratación pública europea: 
jurisprudencia y nuevas directivas”, Revista Española de Derecho 
Administrativo, Diciembre 2013 
1*. “El ámbito de aplicación del principio de legalidad. Un debate latente y 
no resuelto. A propósito de la STS de 13 de enero de 2012”, en Revista 
Española de Derecho Administrativo, núm. 155, jul.-sept., 2012 
Materiales no sometidos a revisión por pares 
5. “La venta a pérdida en España: ¿y ahora qué?, en Expansión, 21 de 
octubre de 2017. 
4. “Comparando percepciones en la contratación pública”, en Agenda 
Pública, 20 de mayo de 2015, (www.agendapublica.es). 
3. “Estado democrático, participación ciudadana y control de la 
Administración”, en Libro Homenaje a Juan Alfonso Santamaría, Ed. Iustel; 
2014. 
2. “Los dos modelos de regulación de los acuerdos marco ante las nuevas 
Directivas”, en Observatorio de Contratación Pública, Julio 2014 
(www.obcp.es). 
1. “SACYR, el Canal de Panamá y la modificación de los contratos públicos: 
un problema global”, en blog ¿Hay Derecho?, 21 enero 2014 
(www.hayderecho.com). 
Materiales presentados en conferencias 
7. “La modificación del contrato en la nueva LCSP”, en I Congreso Anual del 
Observatorio de Contratación Pública, 12-13 diciembre, 2017; Org: IDEIR y 
ObCP. 
6. “Los modelos regulatorios de modificación del contrato: el ámbito 
anglosajón”, Jornada sobre el impacto de las nuevas Directivas de 
Contratos de la Unión Europea en la Regulación de las modificaciones de 
Contratos del Sector Público, 2 mayo 2016; Org: Universidade da Coruña, 
La Coruña. 
5. “Modification of contracts and its expansive effects on aggregated and 
centralised purchasing models”, en UACES 45th Annual Conference, 7-9 
Septiembre 2015; Org: Universidad de Deusto – UACES. 
4. “Modification of public contracts as source of corruption: the Spanish 
case”, en  
Third Conference on Evidence-Based Anti-Corruption Policies (CEBAP 3), 
17-18 Junio 2015; Org: Agencia Nacional Anti-corrupción de Tailandia 
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(NACC), Banco Mundial y Transparencia Internacional Tailandia. 
3. “Implementation of the ineffectiveness remedy in Spain”, en Public 
Procurement: Global Revolution VII Conference, University of Nottingham 
(Reino Unido), 15-16 Junio 2015; Org: Public Procurement Research Group. 
2. “Renegotiating a public contract: a framework for analysis”, presentado 
en el 6th Public Procurement Research Students Conference, University of 
Nottingham (Reino Unido), Abril 2014; Org: Public Procurement Research 
Group. 
1. “Public Contracts, Crisis and European (dis)integration”, presentado en 
el Europaeum Graduate Debate & International Conference on Whither 
Europe? Europe in Transformatio Cracovian, Jagiellonian University, 
Cracovia (Polonia), Septiembre 2013; Org: The Europaeum, Oxford 
University. 


Experiencia 
Profesional 
 
 


Abogado en ejercicio desde 2011 
Abogado del área de Derecho Público, Procesal y Arbitraje, desde 2016. 
Abogado en Bufete Codina y Asociados, desde 2011 a 2016. 
Auditor financiero en PriceWaterhouse Coopers, desde 2010 a 2011. 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 2.2: DERECHO COMUNITARIO 
 


6 


Perfil del 
profesor 
 
Doctor 8 
 
 
 
 
 


Experto en Derecho Administrativo y de la Unión Europea 
Experiencia investigadora: 5 años. Desde 2012 
Marzo-agosto 2014: Estancia de investigación en la Dublin City University 
(Irlanda) 
Doctor en Derecho 
Experiencia docente:  
5 años, desde 2012 
Desde septiembre de 2012: Colaborador honorífico de en el 
Departamento de Derecho Administrativo. Apoyo a la docencia de la 
asignatura de grado, de la Universidad Complutense de Madrid. 
Curso 2016/2017: Tres sesiones de la asignatura “Fundamentos técnicos 
de la contratación de sectores regulados”, del Máster en Derecho de los 
Sectores Regulados de la Universidad Carlos III de Madrid. 
Curso 2017/2018: Profesor de Derecho Administrativo I en CUNEF. 
Se estima una necesidad de 3 profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 
 


1. Contratación pública. 
2. Derecho sancionador. 
3. Potestad inspectora. 
4. Relación entre el ordenamiento español y el comunitario. 
5. Regulación de la actividad económica y nuevos retos.  


Proyectos  


Publicaciones 
 
 


Libros como único autor 
Los intereses de demora y la Administración Ed. Tirant lo Blanch, Madrid, 
2013 
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Materiales en obras sometidas a revisión (* si citados) 
13. “La modificación de los contratos del Sector Público en la nueva LCSP”, 
en Contratación Administrativa Práctica, especial monográfico, 2018 
12. “Las sanciones por vender a pérdida y su incompatibilidad con el 
Derecho de la Unión Europea”, en Revista Española de Derecho 
Administrativo, núm. 187, octubre-diciembre, 2017 
11. “La modificación del contrato público: una aproximación de Derecho 
comparado”, en Revista Española de Derecho Administrativo, núm. 179, 
julio-septiembre, 2016. 
 10. “La nueva regulación de la modificación del contrato en el 
Anteproyecto de la Ley de Contratos del Sector Público de 2015”, en 
Contratación Administrativa Práctica, núm. 141, enero-febrero, 2016. 
9. “Past, present and future of Spanish public contract modification 
regime”, en European Procurement & Public Private Partnership Law 
Review, Issue 3, 2015. 
8*. “Why Manova Is Not Slovensko: A New Balance Between Equal 
Treatment of Tenderers And Competition?”, Public Procurement Law 
Review, núm. 4, Junio, 2015. 
7. “Presente y futuro de la cuestión de nulidad en materia de 
contratación”, Revista Española de Derecho Administrativo, núm. 172, 
2015. 
6*. “Medidas cautelares y suspensión automática de la adjudicación de un 
contrato público: el asunto OCS One Complete Solution Ltd v. Dublin 
Airport Authority”, en Revista Española de Derecho Administrativo, núm. 
167, 2014. 
5. “Tutela judicial y sistema de recursos en la contratación pública inglesa", 
Revista de Administración Pública, núm. 195, septiembre-diciembre, 2014. 
4*. “Introducción al régimen inglés de los contratos públicos”, en Revista 
de Administración Pública, núm. 194, mayo-agosto, 2014. 
3*. “La doctrina de las obligaciones positivas del Tratado en la contratación 
pública: arquitectura constitucional europea y nuevas Directivas”, Revista 
Española de Derecho Europeo, Diciembre 2013. 
2*. “Urgencia e imprevisibilidad en la contratación pública europea: 
jurisprudencia y nuevas directivas”, Revista Española de Derecho 
Administrativo, Diciembre 2013. 
1*. “El ámbito de aplicación del principio de legalidad. Un debate latente y 
no resuelto. A propósito de la STS de 13 de enero de 2012”, en Revista 
Española de Derecho Administrativo, núm. 155, jul.-sept., 2012. 
Materiales no sometidos a revisión por pares 
5. “La venta a pérdida en España: ¿y ahora qué?, en Expansión, 21 de 
octubre de 2017. 
4. “Comparando percepciones en la contratación pública”, en Agenda 
Pública, 20 de mayo de 2015, (www.agendapublica.es). 
3. “Estado democrático, participación ciudadana y control de la 
Administración”, en Libro Homenaje a Juan Alfonso Santamaría, Ed. Iustel; 
2014. 
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2. “Los dos modelos de regulación de los acuerdos marco ante las nuevas 
Directivas”, en Observatorio de Contratación Pública, Julio 2014 
(www.obcp.es). 
1. “SACYR, el Canal de Panamá y la modificación de los contratos públicos: 
un problema global”, en blog ¿Hay Derecho?, 21 enero 2014 
(www.hayderecho.com). 
Materiales presentados en conferencias 
7. “La modificación del contrato en la nueva LCSP”, en I Congreso Anual del 
Observatorio de Contratación Pública, 12-13 diciembre, 2017; Org: IDEIR y 
ObCP. 
6. “Los modelos regulatorios de modificación del contrato: el ámbito 
anglosajón”, Jornada sobre el impacto de las nuevas Directivas de 
Contratos de la Unión Europea en la Regulación de las modificaciones de 
Contratos del Sector Público, 2 mayo 2016; Org: Universidade da Coruña, 
La Coruña. 
5. “Modification of contracts and its expansive effects on aggregated and 
centralised purchasing models”, en UACES 45th Annual Conference, 7-9 
Septiembre 2015; Org: Universidad de Deusto – UACES. 
4. “Modification of public contracts as source of corruption: the Spanish 
case”, en  
Third Conference on Evidence-Based Anti-Corruption Policies (CEBAP 3), 
17-18 Junio 2015; Org: Agencia Nacional Anti-corrupción de Tailandia 
(NACC), Banco Mundial y Transparencia Internacional Tailandia. 
3. “Implementation of the ineffectiveness remedy in Spain”, en Public 
Procurement: Global Revolution VII Conference, University of Nottingham 
(Reino Unido), 15-16 Junio 2015; Org: Public Procurement Research Group. 
2. “Renegotiating a public contract: a framework for analysis”, presentado 
en el 6th Public Procurement Research Students Conference, University of 
Nottingham (Reino Unido), Abril 2014; Org: Public Procurement Research 
Group. 
1. “Public Contracts, Crisis and European (dis)integration”, presentado en 
el Europaeum Graduate Debate & International Conference on Whither 
Europe? Europe in Transformatio Cracovian, Jagiellonian University, 
Cracovia (Polonia), Septiembre 2013; Org: The Europaeum, Oxford 
University. 


Experiencia 
Profesional 
 
 


Abogado en ejercicio desde 2011 
Abogado del área de Derecho Público, Procesal y Arbitraje, desde 2016. 
Abogado en Bufete Codina y Asociados, desde 2011 a 2016. 
Auditor financiero en PriceWaterhouse Coopers, desde 2010 a 2011. 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 2.3: DERECHO PROCESAL 
 


22,5 


Perfil del 
profesor 
 
Doctor 9 
 
 
 


Experto en Derecho Procesal 
Experiencia investigadora:  
Experiencia docente:  
31 años, desde octubre de 1986 
Profesor Doctor  
1986-1989 y 1995-2017 Facultad de Derecho UCM 
1990-1994 Facultad de CC. JJ. y SS. Univ. Carlos III 
1991-1997 y 1999-2000 Facultad de Derecho Univ. Alfonso X el Sabio 
1998-2011 Instituto de Estudios Bursátiles 
2004-2005 Centro Universitario Villanueva 
2011-2017 Colegio Universitario de Estudios Financieros 
Asignaturas impartidas: Derecho Procesal I y Derecho Procesal II. 
Introducción al Derecho Procesal. Derecho Procesal Civil I, Derecho 
Procesal Civil II y Derecho Procesal III. Máster de Acceso a la Abogacía (El 
ejercicio de la abogacía / Práctica Procesal Civil y Mercantil / Asesoría 
penal y proceso Penal) 
Se estima una necesidad de 3 profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 


1. Reforma del proceso penal. 
2. Sistema de garantías del justiciable. 
3. Evolución de la justicia civil e impacto en la economía. 
4. Investigación penal tecnológica. 


Proyectos 
 
 


Reforma del modelo procesal penal (en el marco del Grupo de Trabajo 
para la reforma de la justicia penal, Fundación para la Investigación del 
Derecho y la Empresa) 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


Artículos 
1ª) "La subsanación de defectos procesales", Revista Española de 
Derecho del Trabajo, núm 29. Enero-Marzo, 1.987. 


Boletín del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, núm. 1/1.988. 
Enero-Febrero. 
2ª) "Aspectos constitucionales y procesales del antejuicio", Boletín del 
Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, núm. 4/1.987. Julio-Agosto. 
3ª) "Las elecciones de comités de empresa y delegados de personal y su 
control jurisdiccional", junto con el profesor Vegas Torres, Revista Española 
de Derecho del Trabajo, núm. 32. Octubre-Diciembre, 1.987. 
4ª) "Los actos de comunicación con las partes en la ley de procedimiento 
laboral según las jurisprudencias constitucional y ordinaria", Revista 
española de Derecho del Trabajo, núm. 33. Enero-Marzo, 1.988. 
5ª) "La inembargabilidad de pensiones: su posible condición de derecho 
adquirido en caso de sucesión normativa", Revista española de Derecho del 
Trabajo, núm. 35. Julio-Septiembre, 1.988. 
6ª) "El desistimiento tácito por incomparecencia del actor", Revista 
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española de Derecho del Trabajo, núm. 42. Abril-Junio, 1.990.  
7ª) "Sobre el recurso de reposición sin firma de letrado y su 
subsanación", Revista española de Derecho del Trabajo, núm. 50. 
Noviembre-Diciembre, 1.991. 


Idem. en Jurisprudencia constitucional sobre trabajo y seguridad 
social, Tomo VIII. 1.990. 
8ª) "Desacato, libertad de información y actividad sindical", Revista 
española de Derecho del Trabajo, núm. 55. Septiembre-Octubre, 1.992. 


Idem. en Jurisprudencia constitucional sobre trabajo y seguridad 
social, Tomo IX. 1.991. 
9ª) "La legitimación del empleador para instar la ejecución de la 
sentencia condenatoria por despido nulo", Revista española de Derecho del 
Trabajo, núm. 59. Mayo-Junio, 1.993. 


Idem. en Jurisprudencia constitucional sobre trabajo y seguridad 
social, Tomo X. 1.992. 
10ª) "Tutela judicial y modificación de doctrina", Jurisprudencia 
constitucional sobre trabajo y seguridad social, Tomo XI. 1.993. 
11ª)  "Error judicial e indefensión", Jurisprudencia constitucional sobre 
trabajo y seguridad social, Tomo XI. 1.993. 
12ª) "Atribución de competencias jurisdiccionales: reserva de ley 
orgánica frente a ley ordinaria", Jurisprudencia constitucional sobre trabajo 
y seguridad social, Tomo XI. 1.993. 
13ª) "Error patente de órgano judicial", Jurisprudencia constitucional 
sobre trabajo y seguridad social, Tomo X. 1.994. 
14ª) "Desistimiento presunto del actor por retraso en asistir a la vista 
oral", Revista española de Derecho del Trabajo, núm. 74. Noviembre-
Diciembre, 1.995. 


Idem. en Jurisprudencia constitucional sobre trabajo y seguridad 
social, Tomo X. 1.994. 


Libros y monografías: 
1º) "El nuevo proceso penal por delitos menos graves" en la obra 
colectiva "Nuevos tribunales y nuevo proceso penal" , con los profesores De 
la Oliva Santos, Vegas Torres, González García y Aragoneses Martínez. 
Madrid, 1.989. 
2º) "El proceso penal contra jueces y magistrados. La especialidad del 
antejuicio". Ed. Facultad de Derecho de la Universidad Complutense y 
Centros de Estudios Judiciales. Madrid, 1.992. 
3º) Aspectos básicos de Derecho Procesal Penal, con el Prof. Dr. Julio 
Banacloche Palao. 3ª Ed. La Ley. Madrid, 2015. 
4º) Responsabilidad penal de las personas jurídicas. Aspectos 
sustantivos y procesales, con los Profs. Drs. Banacloche Palao y Gómez-Jara 
Díez. Ed. La Ley, Madrid. 2011 
 


Experiencia 
Profesional 


Abogado en ejercicio desde 7 de junio de 1989 en el Ilustre Colegio de 
Madrid. 
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Socio Director Área Procesal del Despacho SCHILLER ABOGADOS (hasta 
enero 2013. 
Asociado senior responsable del Área Procesal del Despacho MAS Y  
CALVET (en la actualidad) 
Colaborador en medios de comunicación sobre política judicial y asuntos 
judiciales 
Asesor Legal externo de Asociación Española de Codificación Comercial 
(AECOC) 
Otros méritos: 
Diplomado en Derecho Penal por la Escuela de Práctica Jurídica de la 
Universidad Complutense de Madrid (Curso 1986/1987) 
Vocal permanente de la Sección de Derecho Procesal de la Comisión 
General de Codificación (nombramiento de 2 de noviembre de 2015) 
Integrante del Grupo de Trabajo para la Reforma de la Justicia de la 
Fundación para la Investigación sobre el  Derecho y la Empresa. 
Profesor del Centro de Formación del Ilustre Colegio de Abogados de 
Madrid. 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 4.3: ITINERARIO OPTATIVO DE DERECHO PRIVADO 
 


12 


Perfil del 
profesor 
 
Doctor 9 
 
 
 


Experto en Derecho Procesal 
Experiencia investigadora:  
Experiencia docente:  
31 años, desde octubre de 1986 
Profesor Doctor  
1986-1989 y 1995-2017 Facultad de Derecho UCM 
1990-1994 Facultad de CC. JJ. y SS. Univ. Carlos III 
1991-1997 y 1999-2000 Facultad de Derecho Univ. Alfonso X el Sabio 
1998-2011 Instituto de Estudios Bursátiles 
2004-2005 Centro Universitario Villanueva 
2011-2017 Colegio Universitario de Estudios Financieros 
Asignaturas impartidas: Derecho Procesal I y Derecho Procesal II. 
Introducción al Derecho Procesal. Derecho Procesal Civil I, Derecho 
Procesal Civil II y Derecho Procesal III. Máster de Acceso a la Abogacía (El 
ejercicio de la abogacía / Práctica Procesal Civil y Mercantil / Asesoría 
penal y proceso Penal) 
Se estima una necesidad de 10 profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 


5. Reforma del proceso penal. 
6. Sistema de garantías del justiciable. 
7. Evolución de la justicia civil e impacto en la economía. 
8. Investigación penal tecnológica. 


Proyectos 
 


Reforma del modelo procesal penal (en el marco del Grupo de Trabajo 
para la reforma de la justicia penal, Fundación para la Investigación del 
Derecho y la Empresa) 
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Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


Artículos 
1ª) "La subsanación de defectos procesales", Revista Española de 
Derecho del Trabajo, núm 29. Enero-Marzo, 1.987. 


Boletín del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, núm. 1/1.988. 
Enero-Febrero. 
2ª) "Aspectos constitucionales y procesales del antejuicio", Boletín del 
Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, núm. 4/1.987. Julio-Agosto. 
3ª) "Las elecciones de comités de empresa y delegados de personal y su 
control jurisdiccional", junto con el profesor Vegas Torres, Revista Española 
de Derecho del Trabajo, núm. 32. Octubre-Diciembre, 1.987. 
4ª) "Los actos de comunicación con las partes en la ley de procedimiento 
laboral según las jurisprudencias constitucional y ordinaria", Revista 
española de Derecho del Trabajo, núm. 33. Enero-Marzo, 1.988. 
5ª) "La inembargabilidad de pensiones: su posible condición de derecho 
adquirido en caso de sucesión normativa", Revista española de Derecho del 
Trabajo, núm. 35. Julio-Septiembre, 1.988. 
6ª) "El desistimiento tácito por incomparecencia del actor", Revista 
española de Derecho del Trabajo, núm. 42. Abril-Junio, 1.990.  
7ª) "Sobre el recurso de reposición sin firma de letrado y su 
subsanación", Revista española de Derecho del Trabajo, núm. 50. 
Noviembre-Diciembre, 1.991. 


Idem. en Jurisprudencia constitucional sobre trabajo y seguridad 
social, Tomo VIII. 1.990. 
8ª) "Desacato, libertad de información y actividad sindical", Revista 
española de Derecho del Trabajo, núm. 55. Septiembre-Octubre, 1.992. 


Idem. en Jurisprudencia constitucional sobre trabajo y seguridad 
social, Tomo IX. 1.991. 
9ª) "La legitimación del empleador para instar la ejecución de la 
sentencia condenatoria por despido nulo", Revista española de Derecho del 
Trabajo, núm. 59. Mayo-Junio, 1.993. 


Idem. en Jurisprudencia constitucional sobre trabajo y seguridad 
social, Tomo X. 1.992. 
10ª) "Tutela judicial y modificación de doctrina", Jurisprudencia 
constitucional sobre trabajo y seguridad social, Tomo XI. 1.993. 
11ª)  "Error judicial e indefensión", Jurisprudencia constitucional sobre 
trabajo y seguridad social, Tomo XI. 1.993. 
12ª) "Atribución de competencias jurisdiccionales: reserva de ley 
orgánica frente a ley ordinaria", Jurisprudencia constitucional sobre trabajo 
y seguridad social, Tomo XI. 1.993. 
13ª) "Error patente de órgano judicial", Jurisprudencia constitucional 
sobre trabajo y seguridad social, Tomo X. 1.994. 
14ª) "Desistimiento presunto del actor por retraso en asistir a la vista 
oral", Revista española de Derecho del Trabajo, núm. 74. Noviembre-
Diciembre, 1.995. 


Idem. en Jurisprudencia constitucional sobre trabajo y seguridad 
social, Tomo X. 1.994. 
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Libros y monografías: 
1º) "El nuevo proceso penal por delitos menos graves" en la obra 
colectiva "Nuevos tribunales y nuevo proceso penal" , con los profesores De 
la Oliva Santos, Vegas Torres, González García y Aragoneses Martínez. 
Madrid, 1.989. 
2º) "El proceso penal contra jueces y magistrados. La especialidad del 
antejuicio". Ed. Facultad de Derecho de la Universidad Complutense y 
Centros de Estudios Judiciales. Madrid, 1.992. 
3º) Aspectos básicos de Derecho Procesal Penal, con el Prof. Dr. Julio 
Banacloche Palao. 3ª Ed. La Ley. Madrid, 2015. 
4º) Responsabilidad penal de las personas jurídicas. Aspectos 
sustantivos y procesales, con los Profs. Drs. Banacloche Palao y Gómez-Jara 
Díez. Ed. La Ley, Madrid. 2011 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


Abogado en ejercicio desde 7 de junio de 1989 en el Ilustre Colegio de 
Madrid. 
Socio Director Área Procesal del Despacho SCHILLER ABOGADOS (hasta 
enero 2013. 
Asociado senior responsable del Área Procesal del Despacho MAS Y  
CALVET (en la actualidad) 
Colaborador en medios de comunicación sobre política judicial y asuntos 
judiciales 
Asesor Legal externo de Asociación Española de Codificación Comercial 
(AECOC) 
Otros méritos: 
Diplomado en Derecho Penal por la Escuela de Práctica Jurídica de la 
Universidad Complutense de Madrid (Curso 1986/1987) 
Vocal permanente de la Sección de Derecho Procesal de la Comisión 
General de Codificación (nombramiento de 2 de noviembre de 2015) 
Integrante del Grupo de Trabajo para la Reforma de la Justicia de la 
Fundación para la Investigación sobre el  Derecho y la Empresa. 
Profesor del Centro de Formación del Ilustre Colegio de Abogados de 
Madrid. 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 2.3: DERECHO PROCESAL 
 


31,5 


Perfil del 
profesor 
 
Doctor 10 
 
 
 
 
 


Experto en Derecho procesal 
Experiencia investigadora: 6 años. Desde 2011. 
Experiencia docente:  
5 años, desde 2012 
Doctor en Derecho 
2015-2017: Colegio Universitario de Estudios Financieros 


- Grado: Derecho procesal I, Derecho procesal II, Derecho procesal III, 
Tutela del Crédito y Trabajo de Fin de Grado. 
 


- Máster Universitario de Acceso a la Profesión de Abogado: Módulos 
de Jurisdicción ordinaria y Práctica procesal civil y mercantil. 


2016-2017: Instituto Superior de Derecho y Economía. 
Derecho procesal I, II y III. 
2015-2017: Universidad Complutense de Madrid 


- Grado: Derecho procesal I, Derecho procesal II,  Derecho procesal 
III, Trabajo de Fin de Grado. 
 


- Máster Universitario de Acceso a la Profesión de Abogado: Módulos 
de Asistencia Jurídica Gratuita y Turno de Oficio, Jurisdicción 
ordinaria, Práctica procesal civil y mercantil, Asesoría Penal y 
Proceso Penal y Trabajo de Fin de Máster. 


2015-2017: Instituto de Estudios Bursátiles. 
- Grado: Derecho procesal I, Derecho procesal II, Derecho procesal III, 


Tutela del Crédito y Trabajo de Fin de Grado. 
2012-2014: Wolters Kluver Formación – Universidad Francisco de Vitoria 


- Máster Universitario de Acceso a la Profesión de Abogado: Módulos 
de Jurisdicción ordinaria y Práctica procesal civil y mercantil. 


Se estima una necesidad de 3 profesores 


Líneas de 
investigación 


1. Proceso civil 
2. Proceso penal 
3. Cosa juzgada penal 
4. Arbitraje 


Proyectos 1. Videopíldoras de Derecho Procesal en los estudios de grado: 
Derecho Procesal Civil I. 


Publicaciones 
 


Artículos en revistas 
Rafael Ansón Peironcel y y Luis Miguel Pérez Aguilera, 2016, «Impugnación 
judicial o arbitral de fusiones y escisiones», Diario LA LEY 2016 (Ref. D-234), 
8780. 


Experiencia 
Profesional 


Abogado en ejercicio desde 2010 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 2.3: DERECHO PROCESAL 
 


18 


Perfil del 
profesor 
 
Doctor 11 
 
 
 
 
 
 


Experto en Derecho Procesal  
Experiencia investigadora: 
· Doctora en Derecho, con la nota de sobresaliente CUM LAUDE en fecha 
31/5/2017 con la Tesis doctoral presentada en Departamento de Derecho 
Procesal de la Universidad Complutense de Madrid bajo el título 
“Seguridad versus garantías procesales. ¿Hacia un Derecho procesal del 
enemigo?”. 
Experiencia docente  
5 años de experiencia docente 
. Curso 2017-18 CUNEF como profesora de Derecho Procesal Penal 
· Curso 2016/17 Programa Formativo del Instituto Vasco de Criminología 
de la Universidad del País Vasco, Ponencia: “Participación de la víctima en 
el proceso penal”. 
. Cursos 2013/14, 2014/15, 2015/16 y 2016/17 Máster Dirección de 
Centros Educativos de la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid, 
Asignatura: Derecho aplicado a la dirección de centros educativos. 
Se estima una necesidad de 3 profesores 


Líneas de 
investigación 


1. Garantías procesales en el proceso penal 
2. Participación de la víctima en el proceso penal 


Proyectos 
 
 
 
 
 


1. Investigación y estudio sobre la situación procesal de los procedimientos 
seguidos en la Audiencia Nacional por atentados, cometidos por la 
organización terrorista ETA, con resultado de muerte. Fundación Víctimas 
del Terrorismo. Junio-Diciembre 2011. 
2. La verdad jurídica del terrorismo en España. El papel de la Audiencia 
Nacional en la lucha contra el terrorismo. Asociación Plataforma de Apoyo 
a las víctimas del terrorismo. Enero-Diciembre 2016. 


Publicaciones 
 
 
 
 
 


· Ladrón de Guevara, C: “Las trampas de la reinserción” en Revista 
Cuadernos de Pensamiento Político nº 37, editada por la Fundación FAES 
(ISSN 1696-8441). Enero 2013. 
· Ladrón de Guevara, C: “La Fiscalía de la Audiencia Nacional colabora en la 
elaboración del archivo de los asesinatos de ETA no juzgados” en Revista 
Fundación nº 35 editada por la Fundación Víctimas del Terrorismo (ISSN 
1695-2154). Junio 2011. 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 


· Abogada en ejercicio desde 2008, en el Ilustre Colegio de Abogados de 
Madrid 
· Socia-Directora en De Guevara&Santiago Abogados desde 1/9/2008 
· Miembro del Departamento Jurídico de la Asociación de Víctimas del 
Terrorismo desde 1/1/2011 
· Miembro del Departamento Jurídico de la Asociación Dignidad y Justicia 
desde 1/9/2008 hasta 30/12/2014 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 2.4: DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 
 


24 


Perfil del 
profesor 
Doctor 12 
 


Experto en: Derecho Internacional Público y Privado 
Experiencia investigadora: 30 años. Desde 1987 
Permanencia durante 4 años en la Universidad de Ginebra, Suiza - Faculté 
des Sciences Économiques et Sociales - para la obtención del título de 
Licenciado en Ciencias Políticas. 1978. 
Experiencia docente: 30 años. Desde 1987 
Profesor Acreditado Doctor por ACAP 2008 
Experiencia docente en el extranjero: Desde 2003  
(Alemania, Colombia, Chile, Israel, Guatemala) 
I. Curso de Verano 1992. “Iberoamérica y la Unión Europea” 
Centro: Universidad Complutense de Madrid – Euroforum El Escorial. 
Materias impartidas: Cooperación y Desarrollo en América Latina  
II. Curso de Cooperación al Desarrollo para Juristas 
Centro: Ilustre Colegio de Abogados de Madrid 
Periodo: mayo - junio de 1998 
Materias impartidas: Organizaciones internacionales no gubernamentales 
III. Curso  de Relaciones Internacionales 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Períodos: julio de 2003 y julio de 2004. 
Materias impartidas: Por un nuevo marco de relaciones entre Europa y 
América Latina 
IV. Cursos sobre el Derecho del Comercio Internacional 
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid 
Períodos: junio - julio de 2003, de 2004 y de 2005. 
Materias impartidas: Contratación internacional 
V. Máster en Relaciones Internacionales 
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid 
Períodos: febrero - julio de 2004 y de 2005 
Materias impartidas: Contratación internacional 
VI. Curso de Verano 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Períodos: julio de 2003  
Materias impartidas: La presencia de América del Sur en la Unión Europea 
VII. Curso de Verano 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Períodos: julio de 2004  
Materias impartidas: “Las relaciones latinoamericanas con la Unión 
Europea: el impacto de sus relaciones comerciales”. 
VIII. Curso de Doctorado 
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad de Talca – Chile 
(Convenio entre la Universidad de Talca y la Universidad Complutense de 
Madrid) 
Período: febrero de 2004 
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Materias impartidas: Contratación internacional – Derecho internacional de 
la familia 
IX. Curso de Doctorado 
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad Sergio Arboleda  de Colombia 
Período: junio de 2004 
Materias impartidas: Contratación mercantil internacional  
X. Curso de Verano 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Períodos: julio de 2005  
Materias impartidas: Las relaciones latinoamericanas con la Unión Europea: 
el impacto de sus relaciones comerciales”. 
XI. Curso de Magister 
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad El Rosario de Colombia. 
Período: septiembre de 2006 
Materias impartidas: Contratación mercantil internacional  
XII.Curso de Verano 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Período: julio de 2006  
Materias impartidas: Unión Europea – América Latina: el impacto de sus 
relaciones comerciales”. 
XIII. Curso de Magister  
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad Sergio Arboleda de Bogotá, 
Colombia. 
Período: enero de 2007 
Materias impartidas: Introducción al estudio del Derecho comparado. El 
efecto de las decisiones obligatorias del Consejo de Seguridad de la ONU y 
de los actos de las Organizaciones Internacionales en el derecho comparado 
de Europa y América Latina. 
XIV.Curso de Verano 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Período: julio de 2007  
Materias impartidas: Unión Europea – América Latina: el impacto de sus 
relaciones comerciales”. 
XV. Curso de Magister  
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad Sergio Arboleda de Bogotá, 
Colombia. 
Período: octubre de 2007 
Materias impartidas: Estructura institucional del comercio internacional. 
XVI. Curso de Magister  
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad Sergio Arboleda de Bogotá, 
Colombia. 
Período: junio de 2008 
Materias impartidas: Estructura institucional del comercio internacional. 
XVII. Curso de Magister 
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad El Rosario de Colombia. 
Maestría en Derecho administrativo. 
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Período: julio de 2008 
Materias impartidas: La función política de la Administración pública. 
XVIII.Curso de Verano 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Período: julio de 2008  
Materias impartidas: Unión Europea – América Latina: cuestiones de 
Derechos Humanos”. 
XIX. Curso de Magister  
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad Sergio Arboleda de Santa 
Marta, Colombia. 
Período: enero de 2009 
Materias impartidas: Estructura institucional del comercio internacional. 
XX. Curso de Magister  
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad Sergio Arboleda de Bogotá, 
Colombia. 
Período: enero de 2009 
Materias impartidas: Estructura institucional del comercio internacional. 
XXI. Curso de Magister 
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad El Rosario de Colombia. 
Maestría en Derecho administrativo. 
Período: febrero de 2009 
Materias impartidas: La función política de la Administración pública. 
XXII.Curso de Verano 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Período: julio de 2009  
Materias impartidas: Unión Europea – América Latina: el impacto de sus 
relaciones comerciales”. 
XXIII. Ponente en el “III Congreso Internacional de Derecho y Sociedad en el 
Estado constitucional”, celebrado los días 27, 28 y 29 de agosto de 2009, en 
la Universidad de Manizales, Colombia.  
XXIV. Curso de Maestría 
Centro: Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rafael 
Landívar de Guatemala. Maestría en Derecho Corporativo. 
Período: marzo de 2010 
Materias impartidas: Derecho del Comercio Internacional. 
XXV.Curso de Verano 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Período: julio de 2010  
Materias impartidas: Unión Europea – América Latina: cuestiones de 
Derechos Humanos 
XXVI. Curso de Magister  
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad Sergio Arboleda de Santa 
Marta, Colombia. 
Período: diciembre de 2010 
Materias impartidas: Estructura institucional del comercio internacional. 
XXVII. Curso de Magister  
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Centro: Facultad de Derecho de la Universidad Sergio Arboleda, Bogotá, 
Colombia. 
Período: diciembre de 2010 
Materias impartidas: Estructura institucional del comercio internacional. 
XXVIII.Curso de Verano 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Período: julio de 2011  
Materias impartidas: Unión Europea – América Latina: cuestiones de 
Derechos Humanos 
XXIX. Curso de Magister  
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad Sergio Arboleda de Santa 
Marta, Colombia. 
Período: diciembre de 2011 
Materias impartidas: Estructura institucional del comercio internacional. 
XXX. Curso de Magister  
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad Sergio Arboleda de Bogotá, 
Colombia. 
Período: diciembre de 2011 
Materias impartidas: Estructura institucional del comercio internacional. 
XXXI. Curso de Magister  
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad Sergio Arboleda de Santa 
Marta, Colombia. 
Período: mayo de 2012 
Materias impartidas: Estructura institucional del comercio internacional. 
XXXII. Curso de Magister  
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad Sergio Arboleda de Bogotá, 
Colombia. 
Período: mayo de 2012 
Materias impartidas: Estructura institucional del comercio internacional. 
XXXIII.Curso de Verano 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Período: julio de 2012  
Materias impartidas: Curso Internacional de Derechos Humanos. Algunas 
experiencias. 
XXXIV.Curso de Verano 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Período: julio de 2013 
Materias impartidas: Curso Internacional de Derechos Humanos.  
XXXV.Curso de Verano 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Período: junio de 2014  
Materias impartidas: Curso Internacional de Derechos Humanos.  
Seminario Internacional de Derechos Humanos.  
Centro: Universidad Hebrea de Jerusalén, Israel. 
Período: 8 – 18 de julio de 2014 
Participación en el “Seminario sobre Derechos Humanos en el terreno”. 
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XXXVI. Máster de Acceso a la Abogacía  
Centro: Real Centro Universitario Escorial María Cristina. 
Período: 21 – 30 abril 2015 
Materias impartidas: Asesoría jurídica internacional. Litigación civil y 
mercantil internacional. 
XXXVII. Curso de Derecho comparado internacional 
Centro de Excelencia Universidad Sergio Arboleda de Madrid. 
Período: julio 2015 
Materias impartidas: Globalización y Derecho de los negocios 
internacionales. 
XXXVIII. Curso de Verano “Derechos Humanos en el terreno: Europa”. 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Período: 28 junio – 3 julio de 2015  
Materias impartidas: Derechos Humanos, Relaciones Internacionales y 
liderazgo público democrático.  
XXXIX. Máster de Acceso a la Abogacía  
Centro: Real Centro Universitario Escorial María Cristina. 
Período: mayo 2016 
Materias impartidas: Asesoría jurídica internacional. Litigación civil y 
mercantil internacional. 
XL. Curso de Verano “Derechos Humanos en el terreno: Europa”. 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Período: 17 – 22 junio de 2016  
Materias impartidas: Derechos Humanos, Relaciones Internacionales y 
liderazgo público democrático.  
XLI. Curso de “Derecho comparado internacional”. 
Centro de Excelencia Universidad Sergio Arboleda de Madrid. 
Período: 11 – 15 julio 2016 
Materias impartidas: Globalización y Derecho de los negocios 
internacionales. 
XLII. Curso de Verano “Derechos Humanos en el terreno: Europa”. 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Período: 31 agosto – 4 septiembre de 2016  
Materias impartidas: Derechos Humanos, Relaciones Internacionales y 
liderazgo público democrático.  
XLIII. Curso de Maestría 
Centro: Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rafael 
Landívar de Guatemala. Maestría en Derecho Corporativo. 
Período: enero de 2018 
Materias impartidas: Derecho del Comercio Internacional. 
Se estima una necesidad de 1 profesor 


Líneas de 
investigación 
 


1. El Derecho de los Tratados en diferentes sistemas constitucionales de 
Europa y América Latina. 
2. Sistemas internacionales comparados de integración regional. 
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Proyectos 
 


1. Estudio comparado de los sistemas de integración regional en América 
Latina. 
2. El Derecho convencional actual en los sistemas constitucionales de 
América Latina. 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


2004 – Monografía como autor único, Derecho de los tratados en las 
constituciones de América, Ed. Porrúa, México D.F., 2004. 
2006 – Artículo conjunto con el Dr. Joaquín González Ibáñez, “El Derecho 
internacional humanitario presente. Reflexiones y fórmulas desde la 
perspectiva europea”, en la obra colectiva Derechos Humanos, Relaciones 
Internacionales y Globalización, Grupo Ed. Ibáñez, Bogotá D.C., 2006, pp. 
113-151. 
2009 – Artículo “Fundamentos democráticos en el proceso de celebración 
de tratados. Un estudio comparado”, en la obra colectiva Protección 
internacional de Derechos Humanos y Estado de Derecho, Grupo Ed. Ibáñez, 
Bogotá D.C., 2009, pp.463-521. 
2012 – Capítulo sobre “Democracia y Derechos Humanos en la acción 
exterior del Estado: un estudio comparado”, de la obra colectiva Terrorismo, 
Cuerpos de Seguridad y Derechos Humanos, Bogotá D.C., 2012, Capítulo 11, 
pp. 723-787. 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


I. Árbitro de la Corte de Arbitraje del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid  
desde marzo 2009 
II. Miembro de la Misión de Observación Internacional en sucesivos 
procesos electorales celebrados en la República de Colombia desde 2008 y, 
más recientemente, en la segunda vuelta de las elecciones presidenciales 
celebradas el 15 de junio de 2014.  
III. Director de Asuntos Públicos y Comunicaciones de la Corporación del 
Cobre (CODELCO – CHILE), División El Teniente. 
Período: mayo 1994 - octubre 1996 
Actividad: Responsable de la dirección y formulación de las Comunicaciones 
Internas y de los Asuntos Públicos de la empresa CODELCO (División El 
Teniente) y Miembro de su Comité de Gerencia. 
IV. Asesor del Ministerio de Trabajo y Previsión Social de Chile 
Período: 1993 - 1994 
Actividad: Asesor en materias jurídicas y de relaciones laborales del 
Subsecretario del Trabajo 
V. Asesor jurídico del Ministerio del Interior de Chile. 
Período: 1993 - 1994 
Actividad: Jefe de la asesoría jurídica del Programa de Exonerados y 
responsable, en especial, de la aplicación de las normas legales sancionadas 
para la ejecución del Programa. 
VI. Subdirector del Servicio Nacional de Turismo de Chile, SERNATUR 
Período: 1992 - 1993 
Actividad: Subdirector responsable de la coordinación de las políticas 
nacionales de turismo llevadas a cabo en el conjunto de las Regiones 
administrativas en las que se estructura el país.  
VII. Ejercicio libre de la profesión de Abogado en el Ilustre Colegio de 
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Abogados de Madrid 
Período: Desde 1987. 
Actividad: Dirección letrada y representación en juicio en asuntos del 
ámbito profesional. 
VIII. Funcionario internacional de la Organización Mundial del Turismo, 
OMT, organismo especializado de las Naciones Unidas. 
Período: 1980 - 1987 
Actividad: Jefe del Servicio de Conferencias y Documentos, CODOC 
I. Vicepresidente de la Asociación Pro-Derechos Humanos de 
España 1990. 
II. Abogado en ejercicio del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid 
III. Miembro de la Sociedad chilena de Derecho internacional 
IV. Miembro del Colegio de Abogados de Chile 
V. Idiomas: francés – inglés – italiano. 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 4.3: ITINERARIO OPTATIVO DE DERECHO PRIVADO 
 


4,5 


Perfil del 
profesor 
 
Doctor 12 
 
 
 
 
 
 


Experto en: Derecho Internacional Público y Privado 
Experiencia investigadora: 30 años. Desde 1987 
Permanencia durante 4 años en la Universidad de Ginebra, Suiza - Faculté 
des Sciences Économiques et Sociales - para la obtención del título de 
Licenciado en Ciencias Políticas. 1978. 
Experiencia docente: 30 años. Desde 1987 
Profesor Acreditado Doctor por ACAP 2008 
Experiencia docente en el extranjero: Desde 2003  
(Alemania, Colombia, Chile, Israel, Guatemala) 
I. Curso de Verano 1992. “Iberoamérica y la Unión Europea” 
Centro: Universidad Complutense de Madrid – Euroforum El Escorial. 
Materias impartidas: Cooperación y Desarrollo en América Latina  
II. Curso de Cooperación al Desarrollo para Juristas 
Centro: Ilustre Colegio de Abogados de Madrid 
Periodo: mayo - junio de 1998 
Materias impartidas: Organizaciones internacionales no gubernamentales 
III. Curso de Relaciones Internacionales 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Períodos: julio de 2003 y julio de 2004. 
Materias impartidas: Por un nuevo marco de relaciones entre Europa y 
América Latina 
IV. Cursos sobre el Derecho del Comercio Internacional 
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid 
Períodos: junio - julio de 2003, de 2004 y de 2005. 
Materias impartidas: Contratación internacional 
V. Máster en Relaciones Internacionales 
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Centro: Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid 
Períodos: febrero - julio de 2004 y de 2005 
Materias impartidas: Contratación internacional 
VI. Curso de Verano 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Períodos: julio de 2003  
Materias impartidas: La presencia de América del Sur en la Unión Europea 
VII. Curso de Verano 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Períodos: julio de 2004  
Materias impartidas: “Las relaciones latinoamericanas con la Unión 
Europea: el impacto de sus relaciones comerciales”. 
VIII. Curso de Doctorado 
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad de Talca – Chile 
(Convenio entre la Universidad de Talca y la Universidad Complutense de 
Madrid) 
Período: febrero de 2004 
Materias impartidas: Contratación internacional – Derecho internacional de 
la familia 
IX. Curso de Doctorado 
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad Sergio Arboleda de Colombia 
Período: junio de 2004 
Materias impartidas: Contratación mercantil internacional  
 
X. Curso de Verano 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Períodos: julio de 2005  
Materias impartidas: Las relaciones latinoamericanas con la Unión Europea: 
el impacto de sus relaciones comerciales”. 
XI. Curso de Magister 
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad El Rosario de Colombia. 
Período: septiembre de 2006 
Materias impartidas: Contratación mercantil internacional  
XII.Curso de Verano 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Período: julio de 2006  
Materias impartidas: Unión Europea – América Latina: el impacto de sus 
relaciones comerciales”. 
XIII. Curso de Magister  
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad Sergio Arboleda de Bogotá, 
Colombia. 
Período: enero de 2007 
Materias impartidas: Introducción al estudio del Derecho comparado. El 
efecto de las decisiones obligatorias del Consejo de Seguridad de la ONU y 
de los actos de las Organizaciones Internacionales en el derecho comparado 
de Europa y América Latina. 
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XIV.Curso de Verano 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Período: julio de 2007  
Materias impartidas: Unión Europea – América Latina: el impacto de sus 
relaciones comerciales”. 
XV. Curso de Magister  
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad Sergio Arboleda de Bogotá, 
Colombia. 
Período: octubre de 2007 
Materias impartidas: Estructura institucional del comercio internacional. 
XVI. Curso de Magister  
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad Sergio Arboleda de Bogotá, 
Colombia. 
Período: junio de 2008 
Materias impartidas: Estructura institucional del comercio internacional. 
XVII. Curso de Magister 
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad El Rosario de Colombia. 
Maestría en Derecho administrativo. 
Período: julio de 2008 
Materias impartidas: La función política de la Administración pública. 
XVIII.Curso de Verano 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Período: julio de 2008  
Materias impartidas: Unión Europea – América Latina: cuestiones de 
Derechos Humanos”. 
XIX. Curso de Magister  
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad Sergio Arboleda de Santa 
Marta, Colombia. 
Período: enero de 2009 
Materias impartidas: Estructura institucional del comercio internacional. 
XX. Curso de Magister  
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad Sergio Arboleda de Bogotá, 
Colombia. 
Período: enero de 2009 
Materias impartidas: Estructura institucional del comercio internacional. 
XXI. Curso de Magister 
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad El Rosario de Colombia. 
Maestría en Derecho administrativo. 
Período: febrero de 2009 
Materias impartidas: La función política de la Administración pública. 
XXII.Curso de Verano 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Período: julio de 2009  
Materias impartidas: Unión Europea – América Latina: el impacto de sus 
relaciones comerciales”. 
XXIII. Ponente en el “III Congreso Internacional de Derecho y Sociedad en el 
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Estado constitucional”, celebrado los días 27, 28 y 29 de agosto de 2009, en 
la Universidad de Manizales, Colombia.  
XXIV. Curso de Maestría 
Centro: Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rafael 
Landívar de Guatemala. Maestría en Derecho Corporativo. 
Período: marzo de 2010 
Materias impartidas: Derecho del Comercio Internacional. 
XXV.Curso de Verano 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Período: julio de 2010  
Materias impartidas: Unión Europea – América Latina: cuestiones de 
Derechos Humanos 
XXVI. Curso de Magister  
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad Sergio Arboleda de Santa 
Marta, Colombia. 
Período: diciembre de 2010 
Materias impartidas: Estructura institucional del comercio internacional. 
XXVII. Curso de Magister  
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad Sergio Arboleda, Bogotá, 
Colombia. 
Período: diciembre de 2010 
Materias impartidas: Estructura institucional del comercio internacional. 
XXVIII.Curso de Verano 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Período: julio de 2011  
Materias impartidas: Unión Europea – América Latina: cuestiones de 
Derechos Humanos 
XXIX. Curso de Magister  
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad Sergio Arboleda de Santa 
Marta, Colombia. 
Período: diciembre de 2011 
Materias impartidas: Estructura institucional del comercio internacional. 
XXX. Curso de Magister  
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad Sergio Arboleda de Bogotá, 
Colombia. 
Período: diciembre de 2011 
Materias impartidas: Estructura institucional del comercio internacional. 
XXXI. Curso de Magister  
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad Sergio Arboleda de Santa 
Marta, Colombia. 
Período: mayo de 2012 
Materias impartidas: Estructura institucional del comercio internacional. 
XXXII. Curso de Magister  
Centro: Facultad de Derecho de la Universidad Sergio Arboleda de Bogotá, 
Colombia. 
Período: mayo de 2012 
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Materias impartidas: Estructura institucional del comercio internacional. 
XXXIII.Curso de Verano 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Período: julio de 2012  
Materias impartidas: Curso Internacional de Derechos Humanos. Algunas 
experiencias. 
XXXIV.Curso de Verano 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Período: julio de 2013 
Materias impartidas: Curso Internacional de Derechos Humanos.  
XXXV.Curso de Verano 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Período: junio de 2014  
Materias impartidas: Curso Internacional de Derechos Humanos.  
Seminario Internacional de Derechos Humanos.  
Centro: Universidad Hebrea de Jerusalén, Israel. 
Período: 8 – 18 de julio de 2014 
Participación en el “Seminario sobre Derechos Humanos en el terreno”. 
XXXVI. Máster de Acceso a la Abogacía  
Centro: Real Centro Universitario Escorial María Cristina. 
Período: 21 – 30 abril 2015 
Materias impartidas: Asesoría jurídica internacional. Litigación civil y 
mercantil internacional. 
XXXVII. Curso de Derecho comparado internacional 
Centro de Excelencia Universidad Sergio Arboleda de Madrid. 
Período: julio 2015 
Materias impartidas: Globalización y Derecho de los negocios 
internacionales. 
XXXVIII. Curso de Verano “Derechos Humanos en el terreno: Europa”. 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Período: 28 junio – 3 julio de 2015  
Materias impartidas: Derechos Humanos, Relaciones Internacionales y 
liderazgo público democrático.  
XXXIX. Máster de Acceso a la Abogacía  
Centro: Real Centro Universitario Escorial María Cristina. 
Período: mayo 2016 
Materias impartidas: Asesoría jurídica internacional. Litigación civil y 
mercantil internacional. 
XL. Curso de Verano “Derechos Humanos en el terreno: Europa”. 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Período: 17 – 22 junio de 2016  
Materias impartidas: Derechos Humanos, Relaciones Internacionales y 
liderazgo público democrático.  
XLI. Curso de “Derecho comparado internacional”. 
Centro de Excelencia Universidad Sergio Arboleda de Madrid. 
Período: 11 – 15 julio 2016 
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Materias impartidas: Globalización y Derecho de los negocios 
internacionales. 
XLII. Curso de Verano “Derechos Humanos en el terreno: Europa”. 
Centro: ASKO EUROPA-FOUNDATION, Otzenhausen, Alemania 
Período: 31 agosto – 4 septiembre de 2016  
Materias impartidas: Derechos Humanos, Relaciones Internacionales y 
liderazgo público democrático.  
XLIII. Curso de Maestría 
Centro: Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rafael 
Landívar de Guatemala. Maestría en Derecho Corporativo. 
Período: enero de 2018 
Materias impartidas: Derecho del Comercio Internacional. 
Se estima una necesidad de 10 profesores 


Líneas de 
investigación 
 


1. El Derecho de los Tratados en diferentes sistemas constitucionales de 
Europa y América Latina. 
2. Sistemas internacionales comparados de integración regional. 


Proyectos 1. Estudio comparado de los sistemas de integración regional en América 
Latina. 
2. El Derecho convencional actual en los sistemas constitucionales de 
América Latina. 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


2004 – Monografía como autor único, Derecho de los tratados en las 
constituciones de América, Ed. Porrúa, México D.F., 2004. 
2006 – Artículo conjunto con el Dr. Joaquín González Ibáñez, “El Derecho 
internacional humanitario presente. Reflexiones y fórmulas desde la 
perspectiva europea”, en la obra colectiva Derechos Humanos, Relaciones 
Internacionales y Globalización, Grupo Ed. Ibáñez, Bogotá D.C., 2006, pp. 
113-151. 
2009 – Artículo “Fundamentos democráticos en el proceso de celebración 
de tratados. Un estudio comparado”, en la obra colectiva Protección 
internacional de Derechos Humanos y Estado de Derecho, Grupo Ed. Ibáñez, 
Bogotá D.C., 2009, pp.463-521. 
2012 – Capítulo sobre “Democracia y Derechos Humanos en la acción 
exterior del Estado: un estudio comparado”, de la obra colectiva Terrorismo, 
Cuerpos de Seguridad y Derechos Humanos, Bogotá D.C., 2012, Capítulo 11, 
pp. 723-787. 
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Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


I. Árbitro de la Corte de Arbitraje del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid  
desde marzo 2009 
II. Miembro de la Misión de Observación Internacional en sucesivos 
procesos electorales celebrados en la República de Colombia desde 2008 y, 
más recientemente, en la segunda vuelta de las elecciones presidenciales 
celebradas el 15 de junio de 2014.  
III. Director de Asuntos Públicos y Comunicaciones de la Corporación del 
Cobre (CODELCO – CHILE), División El Teniente. 
Período: mayo 1994 - octubre 1996 
Actividad: Responsable de la dirección y formulación de las Comunicaciones 
Internas y de los Asuntos Públicos de la empresa CODELCO (División El 
Teniente) y Miembro de su Comité de Gerencia. 
IV. Asesor del Ministerio de Trabajo y Previsión Social de Chile 
Período: 1993 - 1994 
Actividad: Asesor en materias jurídicas y de relaciones laborales del 
Subsecretario del Trabajo 
V. Asesor jurídico del Ministerio del Interior de Chile. 
Período: 1993 - 1994 
Actividad: Jefe de la asesoría jurídica del Programa de Exonerados y 
responsable, en especial, de la aplicación de las normas legales sancionadas 
para la ejecución del Programa. 
VI. Subdirector del Servicio Nacional de Turismo de Chile, SERNATUR 
Período: 1992 - 1993 
Actividad: Subdirector responsable de la coordinación de las políticas 
nacionales de turismo llevadas a cabo en el conjunto de las Regiones 
administrativas en las que se estructura el país.  
VII. Ejercicio libre de la profesión de Abogado en el Ilustre Colegio de 
Abogados de Madrid 
Período: Desde 1987. 
Actividad: Dirección letrada y representación en juicio en asuntos del 
ámbito profesional. 
VIII. Funcionario internacional de la Organización Mundial del Turismo, 
OMT, organismo especializado de las Naciones Unidas. 
Período: 1980 - 1987 
Actividad: Jefe del Servicio de Conferencias y Documentos, CODOC 
I. Vicepresidente de la Asociación Pro-Derechos Humanos de 
España 1990. 
II. Abogado en ejercicio del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid 
III. Miembro de la Sociedad chilena de Derecho internacional 
IV. Miembro del Colegio de Abogados de Chile 
V. Idiomas: francés – inglés – italiano 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 2.5: DERECHO PENAL   
 


28 


Perfil del 
profesor 
 
Doctor 13 
 
 
 
 


Experta en Derecho Penal. 
Experiencia docente:  
13 años, desde 2004 
Profesora Doctora Derecho Penal 
2009-2017 CUNEF como profesora de Derecho Penal I y II y TFG. 
2004-2005 Universidad Carlos III. Profesora Asociada Derecho Penal.  
2016-2017 Profesora del Centro de Estudios del Ilustre Colegio de 
Abogados de Madrid (ICAM). 
Se estima una necesidad de 4 profesores 


Líneas de 
investigación 


1.Política criminal 
2.Crimen organizado 
3.Violencia de género 


Proyectos  


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


Capítulos en libros 
Fundamentos de la Política Criminal, Publicaciones Delta, Colección 
Criminología y Criminalística (pendiente de publicación).  
Los Estados fallidos y sus consecuencias jurídicas, en Derecho Penal para un 
estado social y democrático de derecho. Servicio de Publicaciones de la 
Facultad de Derecho de la UCM. 2016. 
Crimen organizado: concepto y tratamiento penal, en Derecho y litigios 
penales. Ediciones ONBC. 2014. 
El Derecho Penal: sus relaciones con otras ciencias auxiliares, en Derecho y 
litigios penales. Ediciones ONBC. 2013. 
De la represión penal de la violencia de género y su estimación 
criminológica, en Expresiones de fenomenología criminal y su etiología. 
ACPA. 2005. 
Artículos en revistas 
Derecho de corrección de los padres y Derecho penal, en Revista de Derecho 
Penal nº28. Lex Nova. 2009. 


Experiencia 
Profesional 
 


Abogada en ejercicio desde 2000 
Oficina del Defensor del Menor. Comunidad de Madrid. 2003-2005 
Abogada del Turno de Oficio: penal general, asistencia al detenido, vigilancia 
penitenciaria, violencia de género y menores. 2003-2005  


 


 
TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE 


Nº ECTS 


MATERIA 2.5: DERECHO PENAL 
 


2,3 


Perfil del 
profesor 
 


Experto en Derecho penal 
Experiencia investigadora 32 años 
Experiencia docente 32 años 
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Doctor 14 
 
 
 
 
 
 


. Profesor Asociado de Derecho. Entre 1986 y 1992 Profesor Asociado 
de Derecho Penal en la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad de 
Las Palmas.  
Entre 1993 y 2012 Profesor Asociado de Derecho Procesal de la Universidad 
Autónoma de Madrid.  
Miembro de tribunales de tesis doctorales en las Facultades de Derecho de 
las Universidades de Cádiz, Cantabria, Santiago de Compostela, Toledo y 
Universidad Alfonso X El Sabio, en Madrid. 
Se estima una necesidad de 4 profesores 


Líneas de 
investigación 
 


1. Ley del Jurado 
2. Derecho procesal penal 
3. Reforma del Código Penal 


Proyectos  


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 


Libros publicados: 
 
"El Ministerio Fiscal: su pasado y su futuro". Editorial Marcial Pons. 
Madrid. 1992; 
"La vulneración de los derechos fundamentales en el procedimiento 
abreviado y el principio de saneamiento en el proceso penal". Editorial 
Comares. Granada, 1994; 
"El juicio oral (Con especial referencia al procedimiento abreviado)". Edit. 
Comares e Instituto de Estudios Penales Marqués de Beccaría. Granada, 
1995; 
"Comentarios sistemáticos a la Ley del Jurado y a la reforma de la prisión 
preventiva". Edit. Comares e Instituto de Estudios Penales Marqués de 
Beccaría. Granada, 1996; 
"Manual del Jurado". Edit. Abella. Madrid, 1996; "El delito de robo en el 
Código Penal de 1995". Edit. Colex. Madrid, 1998; 
"El delito de apropiación indebida en el Código Penal de 1995". Edit. Colex. 
Madrid, 1998; 
"El Código Penal de 1995 (un año de vigencia en la doctrina del Tribunal 
Supremo, Audiencias Provinciales y Fiscalía General del Estado)". Edit. 
Comares. Granada, 1997; 
"Comentarios a la Reforma Procesal Penal de la Ley Orgánica 7/1988 
(Procedimiento Abreviado)". La Casa del Abogado. Librería Jurídica. Bilbao, 
1989; 
"La Reforma y Actualización del Código Penal (L.O. 3/1989 de 21 de Junio". 
Publicaciones ICSE. Las Palmas de Gran Canaria. 1989; 
"El Juicio Verbal del Automóvil". Publicaciones ICSE. Las Palmas de Gran 
Canaria, 1990. "Código Penal de 1995". Edit. Comares. Granada, 1998; 
"El delito de falsedad documental en el Código Penal de 1995". Edit. Colex, 
Madrid, 1999; 
"Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Criminal". Edit. Trivium. Madrid, 
1999; "Ley de la Responsabilidad Penal de los Menores". Edit. Trivium. 
Madrid, 2001; 
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https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_Penal

https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_de_Las_Palmas

https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_de_Las_Palmas

https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_Aut%C3%B3noma_de_Madrid

https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_Aut%C3%B3noma_de_Madrid





 
 


 


"Práctica Procesal de los juicios rápidos". Edit. Sepín. Madrid, 2003. 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


32 años 
En 1985 ingresó en la Carrera Fiscal por oposición. Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Las Palmas.  
Período 1992-1994 fue Fiscal de la Secretaría Técnica de la Fiscalía General 
del Estado. 
Entre 1994 y 1996 desempeñó su actividad como Fiscal en el Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid. 
En 1996 Fiscal de la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado 
En el año 2003 fue nombrado Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica. 
En 2004 Fiscal del Tribunal Supremo. 
En 2007 Magistrado del Tribunal Supremo, Sala de lo Penal. 
En setiembre de 2014 fue nombrado presidente de la Sala Segunda del 
Tribunal Supremo 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 3.2: DERECHO MERCANTIL  
 


16 


Perfil del 
profesor 
 
Doctor 15 
 
 
 
 


Experto en Derecho Mercantil 
Experiencia investigadora:  10 años. Desde 2007 


- Becaria FPU. Convocatoria 2008.  
- Agosto-Diciembre 2009: Estancia en la Universidad Humboldt de 


Berlín, prof. Grundmann.                                                                           
Agosto-Diciembre 2010: Estancia en la Universidad Humboldt de 
Berlín, bajo la supervisión del prof. Grundmann.  


- Agosto 2017: Estancia en la Universidad de Würzburg, bajo la 
supervisión del prof. Teichmann. 


Experiencia docente:  
5 años. Desde 2012 
2012-actualidad. CUNEF como Profesor de Derecho Mercantil I y II. 
Estatuto Societario para las PYMES. Derecho de los Mercados Financieros. 
Derecho de la Empresa. Prácticas externas. TFG. 
2014-actualidad Universidad Complutense. Profesora Asociada. Derecho 
Mercantil I y II. Estatuto Societario para las PYMES. Prácticas externas. 
TFG.  
Se estima una necesidad de 6 profesores 


Líneas de 
investigación 
 


1. Derecho societario 
2. Derecho concursal 
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https://es.wikipedia.org/wiki/Las_Palmas

https://es.wikipedia.org/wiki/Fiscal%C3%ADa_General_del_Estado

https://es.wikipedia.org/wiki/Fiscal%C3%ADa_General_del_Estado

https://es.wikipedia.org/wiki/Fiscal%C3%ADa_General_del_Estado

https://es.wikipedia.org/wiki/Tribunal_Supremo





 
 


 


Proyectos 
 
 
 
 
 


1. Plan de acción de la Unión Europea sobre el derecho de sociedades de 
capital.  
2. La reforma del régimen jurídico de las cajas de ahorros y otros aspectos 
del mercado del crédito en el marco de la crisis económica y financiera 
3. El mercado español del crédito tras la crisis económica y financiera: el 
nuevo sistema español y europeo de regulación y supervisión bancaria (II) 
4. Poder económico y poder empresarial (la revisión de la estructura y 
regulación del sistema español de gobierno corporativo) 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


Libros como único autor 
Los deberes y la responsabilidad de los administradores de sociedades de 
capital en crisis, Aranzadi, 2016. 
Capítulos en librosPérez Millán/Recamán Graña, «La resolución de las 
entidades de crédito, una aproximación crítica y prática», en Colino 
Mediavilla/González Vázquez, Las cajas de ahorros y la prevención y 
tratamiento de las crisis de las entidades de crédito, Comares, 2014, pp. 
291-316. 
«Los aspectos jurídicos de la novación realizada en la entidad de 
contrapartida central», en Martínez Flórez/Garcimartín Alférez/Recalde 
Castells, La reforma del sistema de poscontratación en los mercados de 
valores, Aranzadi, 2017, pp. 303-317.   
«Los órganos del concurso», en AAVV, Manual de Derecho concursal, La 
Ley, 2017, pp. 175-192. 
Artículos en revistas 
«Los deberes de los administradores sociales en situación de crisis 
empresarial en el marco norteamericano», RDCP, 17/2012, 311-330.  
«La responsabilidad de los administradores en relación con la 
determinación del tipo de canje en la fusión», RDS, 39/2012, pp. 107-128.  
Secciones en revistas 
Colaboradora permanente de la Sección de Jurisprudencia de la Revista de 
Derecho Concursal y Paraconcursal.  


Experiencia 
Profesional 


Abogada por cuenta propia desde 2014.  


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 4.3: ITINERARIO OPTATIVO DE DERECHO PRIVADO   
 


12 


Perfil del 
profesor 
 
Doctor 15 
 
 
 
 
 


Experto en Derecho Mercantil 
Experiencia investigadora:  10 años. Desde 2007 


- Becaria FPU. Convocatoria 2008.  
- Agosto-Diciembre 2009: Estancia en la Universidad Humboldt de 


Berlín, prof. Grundmann. 
- Agosto-Diciembre 2010: Estancia en la Universidad Humboldt de 


Berlín, bajo la supervisión del prof. Grundmann.  
- Agosto 2017: Estancia en la Universidad de Würzburg, bajo la 


supervisión del prof. Teichmann. 
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 Experiencia docente:  
5 años. Desde 2012 
2012-actualidad. CUNEF como Profesor de Derecho Mercantil I y II. 
Estatuto Societario para las PYMES. Derecho de los Mercados Financieros. 
Derecho de la Empresa. Prácticas externas. TFG. 
2014-actualidad Universidad Complutense. Profesora Asociada. Derecho 
Mercantil I y II. Estatuto Societario para las PYMES. Prácticas externas. 
TFG.  
Se estima una necesidad de 10 profesores 


Líneas de 
investigación 


1. Derecho societario 
2. Derecho concursal 


Proyectos 
 
 
 
 
 


1. Plan de acción de la Unión Europea sobre el derecho de sociedades de 
capital.  
2. La reforma del régimen jurídico de las cajas de ahorros y otros aspectos 
del mercado del crédito en el marco de la crisis económica y financiera 
3. El mercado español del crédito tras la crisis económica y financiera: el 
nuevo sistema español y europeo de regulación y supervisión bancaria (II) 
4. Poder económico y poder empresarial (la revisión de la estructura y 
regulación del sistema español de gobierno corporativo) 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


Libros como único autor 
Los deberes y la responsabilidad de los administradores de sociedades de 
capital en crisis, Aranzadi, 2016. 
Capítulos en libros                                                                                              
Pérez Millán/Recamán Graña, «La resolución de las entidades de crédito, 
una aproximación crítica y prática», en Colino Mediavilla/González 
Vázquez, Las cajas de ahorros y la prevención y tratamiento de las crisis de 
las entidades de crédito, Comares, 2014, pp. 291-316.                                           
«Los aspectos jurídicos de la novación realizada en la entidad de 
contrapartida central», en Martínez Flórez/Garcimartín Alférez/Recalde 
Castells, La reforma del sistema de poscontratación en los mercados de 
valores, Aranzadi, 2017, pp. 303-317.                                                                   
«Los órganos del concurso», en AAVV, Manual de Derecho concursal, La 
Ley, 2017, pp. 175-192.                                                                                      
Artículos en revistas 
«Los deberes de los administradores sociales en situación de crisis 
empresarial en el marco norteamericano», RDCP, 17/2012, 311-330.  
«La responsabilidad de los administradores en relación con la 
determinación del tipo de canje en la fusión», RDS, 39/2012, pp. 107-128.  
Secciones en revistas 
Colaboradora permanente de la Sección de Jurisprudencia de la Revista de 
Derecho Concursal y Paraconcursal.  


Experiencia 
Profesional 


Abogada por cuenta propia desde 2014.  


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
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MATERIA 3.2: DERECHO MERCANTIL  
 


3,2 


Perfil del 
profesor 
 
 
Doctor 16 
 
 
 
 
 


Experto en Derecho mercantil 
Experiencia investigadora: 
Doctora en Derecho mercantil por la Universidad San Pablo CEU de 
Madrid, con premio extraordinario de doctorado. 
Diploma en Asesoría de Empresas por la Escuela de Práctica Jurídica de la 
Universidad Complutense de Madrid (2010). 
Executive Master in Business Administration por la Escuela de Negocios 
CEU de Madrid (2008). 
Diplomada en Ciencias Empresariales por la Universidad San Pablo CEU de 
Madrid (1999/2005). 
Licenciada en Derecho por Universidad San Pablo CEU de Madrid 
(1999/2004), con premio fin de carrera. 
Estancias de investigación en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Bolonia (Italia) y en el Institute of Advanced Legal Studies (Londres). 
Experiencia docente:  
Profesora de Derecho mercantil en CUNEF, con evaluación positiva para la 
figura de Profesor Ayudante Doctor de la Agencia de Calidad del Sistema 
Universitario de Castilla y León. 
Profesora del Máster Universitario en Derecho Bancario y de los Mercados 
e Instituciones Financieros y del Máster Universitario de Acceso a la 
Profesión de Abogado de CUNEF: 
Directora de 37 Trabajos Fin de Grado (TFG) y 9 Trabajos de Fin de Máster 
(TFM). 
Miembro del Consejo de Redacción de la Revista de Fiscalidad y Negocios 
Internacionales de la Editorial Aranzadi y de la Revista Lex Mercatoria de la 
Universidad Miguel Hernández de Elche (desde 2015). 
Directora y profesora de Derecho mercantil del Máster Universitario en 
Acceso a la Profesión de Abogado de la Facultad de Ciencias Sociales y 
Jurídicas de la Universidad Católica de Ávila (durante los cursos 2012/2013, 
2013/2014,2015/2016 y primer semestre 2016/2017). 
Coordinadora de las prácticas curriculares de la titulación “Grado en 
Derecho”, tanto presencial como a distancia, de la Facultad de Ciencias 
Sociales y Jurídicas de la Universidad Católica de Ávila (cursos 2012/2013 y 
2013/2014). 
Coordinadora del segundo curso de la titulación “Grado en Derecho”, 
tanto presencial como a distancia, de la Facultad de Ciencias Sociales y 
Jurídicas de la Universidad Católica de Ávila (desde el curso 2011/2012 
hasta febrero de 2017). 
Secretaria Académica del Máster en Insolvencia Empresarial de la 
Universidad San Pablo CEU de Madrid (durante los cursos 2009/2010, 
2010/2011, 2011/2012, 2012/2013, 2013/2014 y 2014/2015). 
Secretaria Académica del programa de doctorado “El Derecho concursal” 
de la Universidad San Pablo CEU de Madrid (2008/2009). 
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Becaria del Programa Nacional de Formación de Profesorado Universitario 
del MEC (01.04.2006 a 30.11.2009). 
Becaria de Formación de Personal Docente Universitario (FPDU) de la 
Fundación Universitaria San Pablo CEU (2005/2006). 
Becaria de doctorado del Área de Derecho mercantil del Departamento de 
Derecho privado de la Facultad de Derecho de la Universidad San Pablo 
CEU de Madrid (2004/2005 y 2005/2006). 
Colaboradora de la Revista Anuario de Derecho Concursal de la Editorial 
Civitas en la aplicación de las normas formales de publicación a los textos 
objeto de publicación (octubre 2004/marzo 2009). 


Se estima una necesidad de 6 profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 


1.Derecho mercantil 
2.Derecho societario 
3.Derecho concursal 
4.Derecho marítimo 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


1.- Miembro del Proyecto de investigación «Financiación, refinanciación y 
reestructuración de deuda empresarial. Viabilidad financiera» (DER2015-
71210-R) concedido dentro del Programa Estatal de Investigación, 
Desarrollo e Innovación Orientada a los Retos de la Sociedad, en el marco 
del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-
2016y dirigido por la Prof.ª Dr.ª D.ª Ana B. Campuzano Laguillo, Catedrática 
de Derecho mercantil de la Universidad San Pablo CEU de Madrid. Plazo de 
ejecución: del 01/01/2016 al 31/12/2018. Total concedido: 30.250 €. 
Número de participantes 9 (7 y mi persona) + Investigador principal. 
Dedicación al Proyecto: UNICA.                                                                                                       
2.- Miembro del Proyecto de investigación «Las modificaciones 
estructurales de las sociedades mercantiles: de la reestructuración en 
situación de insolvencia al fortalecimiento competitivo de la estructura 
societaria» (DER2012-37406), financiado por el Ministerio de Economía y 
Competitividad y dirigido por el Prof. Dr. D. Emilio Beltrán Sánchez, 
Catedrático de Derecho mercantil de la Universidad San Pablo CEU de 
Madrid y, tras su fallecimiento, por la Prof.ª Dr.ª D.ª Ana B. Campuzano 
Laguillo, Catedrática de Derecho mercantil de la Universidad San Pablo CEU 
de Madrid. Plazo de ejecución: del 01/02/2013 al 31/01/2015. Total 
concedido: 23.400 €. Número de participantes 14 (13 y mi persona) + 
Investigador principal. Dedicación al Proyecto: UNICA (EDP1).3.- Integrante 
del grupo de investigación «Comercial law research team» creado al efecto 
por el Instituto de Estudios Europeos de la Universidad San Pablo CEU de 
Madrid tras la concesión al mismo por la Unión Europea del TENDER 
ENTR/07/024 sobre «Bankruptcy Law and the application of rescue and 
restructuring aid guidelines in EU Member Status».                                                         
4.- Miembro del Proyecto de investigación «Los problemas de aplicación de 
la Ley Concursal» (DER2009-10387), financiado por el Ministerio de Ciencia 
e Innovación y dirigido por el Prof. Dr. D. Emilio Beltrán Sánchez, Catedrático 
de Derecho mercantil de la Universidad San Pablo CEU de Madrid. Plazo de 
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ejecución: del 01/01/2010 al 31/12/2012. Total concedido: 32.670,01 €. 
Número de participantes 20 (19 y mi persona) + Investigador principal. 
Dedicación al Proyecto: UNICA (EDP1) 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


- AA.VV., Régimen jurídico de los auditores de cuentas, Madrid 
(Cunef), 2017. 
- UGENA MUÑOZ, S., «El estatuto jurídico del empresario. El Registro 
Mercantil. El deber de contabilidad», en Lecciones de Derecho empresarial, 
Valencia [Tirant Lo Blanch], septiembre 2017. 
- AA.VV., Régimen societario y concursal de las sociedades de capital, 
Madrid (Cunef), 2017. 
- UGENA MUÑOZ, S., «La articulación de la ejecución separada de los 
privilégios marítimos en el concurso de acreedores », en Rojo, Sáenz García 
de Albizu, Campuzano y Lara (dirs.), Las ejecuciones en el concurso de 
acreedores. VIII Congreso Español de Derecho de la Insolvencia, Cizur Menor 
[Thomson Reuters Aranzadi], 2016, pp. 561 a 584. ISBN 978-849135-982-1. 
- UGENA MUÑOZ, S., «A vueltas con la caducidad de la solicitud de 
certificación negativa de denominación del Registro Mercantil Central y la cuasi 
identidad o identidad sustancial en materia de razones sociales», e-Dictum, núm. 
67 (julio 2017).  
- UGENA MUÑOZ, S., «La cobertura de los daños ocasionados por 
vehículos desconocidos, sin seguro o robados», Revista Lex Mercatoria, 
núm. 5 (2017). 
- UGENA MUÑOZ, S., Prólogo a la obra del autor Enrique Sanjuan 
sobre La valoración económica de las garantías reales en supuestos 
preconcursales y su protección frente al concurso de acreedores, publicado 
por parte de la editorial fe d´erratas.  
- AA.VV., La insolvencia de las sociedades de capital, Madrid (Cunef), 
2016. 
- AA.VV., Introducción al funcionamiento jurídico de las sociedades de 
capital, Madrid (Cunef), 2016. 
- UGENA MUÑOZ, S., «La reforma del sistema de post-contratación de 
valores en España», Revista Lex Mercatoria, núm. 3 (2016), pp. 63 a 65. 
- UGENA MUÑOZ, S., «Conclusión del plazo de adaptación de las pólizas 
de seguro a las modificaciones de la Ley de Contrato de Seguro», e-Dictum, núm. 
55 (julio 2016).Newsletter del despacho de abogados DICTUM. 
- UGENA MUÑOZ, S., «La oposición a la prórroga automática del 
contrato de seguro por parte del tomador», Revista Lex Mercatoria, núm. 
2(2016), pp. 138 a 140. 
- UGENA MUÑOZ, S., «Nueva tentativa de fomento y promoción del 
trabajador autónomo», Revista Lex Mercatoria, núm. 1 (2015), pp. 92 a 94.  
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- UGENA MUÑOZ, S., «La Agrupación Europea de Interés 
Económico», en Campuzano Laguillo y Palomar Olmeda (dirs.), 
Agrupaciones de Interés Económico, Cizur Menor [Thomson Reuters 
Aranzadi], 2015, pp. 295 a 326. ISBN 978-84-9059-605-0. 
- UGENA MUÑOZ, S., «La reducción de capital», en Campuzano 
Laguillo, Sebastián Quetglas y Tortuero Ortiz (dirs.), Esquemas de Derecho 
de las sociedades de capital, 1ª ed., Valencia [Tirant Lo Blanch], 2014, pp. 
398-445. ISBN 978-84-9053-701-5; y 2ª ed., Valencia [Tirant Lo Blanch], 
2015, pp. 412 a 458. ISBN 978-84-9086-616-0. También tercera edición 
- UGENA MUÑOZ, S., «El peligroso TRADE, gran desconocido para el 
empresario empleador», e-Dictum, núm. 28 (abril 2014).Newsletter del 
despacho de abogados DICTUM. 
- UGENA MUÑOZ, S., «Novedades implantadas por el Real Decreto 
980/2013 que desarrolla la Ley de mediación en asuntos civiles y 
mercantiles», Legaltoday (27 de enero de 2014). www.legaltoday.com 
- UGENA MUÑOZ, S., y FLORES, M., «La calificación del concurso y la 
responsabilidad por insolvencia (V Congreso Español de Derecho de la 
insolvencia y IX Congreso del Instituto Iberoamericano de Derecho 
concursal)», ADCO, núm. 30 (2013), pp. 533 a 553. ISSN 1698-997X. 
- UGENA MUÑOZ, S., «La designación de liquidador judicial en las 
situaciones de bloqueo social», Legaltoday (28 de noviembre de 2012). 
www.legaltoday.com 
- UGENA MUÑOZ, S., «El acceso a la profesión de abogado», e-
Dictum, núm. 4 (abril 2012).Newsletter del despacho de abogados DICTUM. 
- UGENA MUÑOZ, S., «La separación y exclusión de socios», en 
Campuzano Laguillo (coord.), La sociedad de responsabilidad limitada, 
Valencia [Tirant Lo Blanch], 2009, pp. 653 a 719. ISBN 978-84-9876-359-1. 
- UGENA MUÑOZ, S., «Crónica sobre el IV Encuentro de jueces de los 
Mercantil», ADCo, núm. 15 (2008), pp. 303 a 319. ISSN 1698-997X 
- UGENA MUÑOZ, S., Jurisprudencia: resoluciones judiciales en 
materia concursal, ADCo, núm. 10 (2007), pp. 366 a 475. ISSN 1698-997X. 
- UGENA MUÑOZ, S., Jurisprudencia: resoluciones judiciales en 
materia concursal, ADCo, núm. 11 (2007), pp. 335 a 559. ISSN 1698-997X. 
- UGENA MUÑOZ, S., Jurisprudencia: resoluciones judiciales en 
materia concursal, ADCo, núm. 12 (2007), pp. 427 a 561. ISSN 1698-997X. 
- UGENA MUÑOZ, S., Jurisprudencia: resoluciones judiciales en 
materia concursal, ADCo, núm. 13 (2008), pp. 363 a 578. ISSN 1698-997X. 
- UGENA MUÑOZ, S., Jurisprudencia: resoluciones judiciales en 
materia concursal, ADCo, núm. 14 (2008), pp. 413 a 630. ISSN 1698-997X. 
- UGENA MUÑOZ, S., Jurisprudencia: resoluciones judiciales en 
materia concursal, ADCo, núm. 15 (2008), pp. 417 a 621. ISSN 1698-997X. 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 


- Gestora administrativa (desde noviembre de 2016 hasta la 
actualidad). 
- Abogada en ejercicio por cuenta propia en la zona de Toledo y 
colaboradora del Despacho de abogados de Madrid, DICTUM SERVICIOS 
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JURÍDICOS Y ECONÓMICOS, S.L.P. (desde septiembre de 2011 hasta la 
actualidad). 
- Miembro del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid desde el día 29 
de mayo de 2010 (Col. ICAM 87998). 
- Abogada en ejercicio en el Departamento de Derecho Mercantil de 
VIA ABOGADOS, S.L.P., actualmente fusionado por absorción con ROCA 
JUNYENT (26.04.2010 a 08.09.2011). 
- Abogada en prácticas en el Despacho maritimista LOBETO LOBO 
ABOGADOS ASOCIADOS (28.06.2005 a 31.11.2005). 
- Abogada en prácticas en el Departamento de responsabilidad civil 
profesional de la empresa GLOBAL & CONTROL SERVICES, S.A., sociedad del 
Grupo AON GIL Y CARVAJAL (26.06.2004 a 30.09.2004).  


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 4.3: ITINERARIO OPTATIVO DE DERECHO PRIVADO 
 


6 


Perfil del 
profesor 
 
 
Doctor 16 
 
 
 
 
 


Experto en Derecho mercantil 
Experiencia investigadora: 
Doctora en Derecho mercantil por la Universidad San Pablo CEU de 
Madrid, con premio extraordinario de doctorado. 
Diploma en Asesoría de Empresas por la Escuela de Práctica Jurídica de la 
Universidad Complutense de Madrid (2010). 
Executive Master in Business Administration por la Escuela de Negocios 
CEU de Madrid (2008). 
Diplomada en Ciencias Empresariales por la Universidad San Pablo CEU de 
Madrid (1999/2005). 
Licenciada en Derecho por Universidad San Pablo CEU de Madrid 
(1999/2004), con premio fin de carrera. 
Estancias de investigación en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Bolonia (Italia) y  en el Institute of Advanced Legal Studies (Londres). 
Experiencia docente:  
Profesora de Derecho mercantil en CUNEF, con evaluación positiva para la 
figura de Profesor Ayudante Doctor de la Agencia de Calidad del Sistema 
Universitario de Castilla y León. 
Profesora del Máster Universitario en Derecho Bancario y de los Mercados 
e Instituciones Financieros y del Máster Universitario de Acceso a la 
Profesión de Abogado de CUNEF: 
Directora de 37 Trabajos Fin de Grado (TFG) y 9 Trabajos de Fin de Máster 
(TFM). 
Miembro del Consejo de Redacción de la Revista de Fiscalidad y Negocios 
Internacionales de la Editorial Aranzadi y de la Revista Lex Mercatoria de la 
Universidad Miguel Hernández de Elche (desde 2015). 
Directora y profesora de Derecho mercantil del Máster Universitario en 
Acceso a la Profesión de Abogado de la Facultad de Ciencias Sociales y 
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Jurídicas de la Universidad Católica de Ávila (durante los cursos 2012/2013, 
2013/2014,2015/2016 y primer semestre 2016/2017). 
Coordinadora de las prácticas curriculares de la titulación “Grado en 
Derecho”, tanto presencial como a distancia, de la Facultad de Ciencias 
Sociales y Jurídicas de la Universidad Católica de Ávila (cursos 2012/2013 y 
2013/2014). 
Coordinadora del segundo curso de la titulación “Grado en Derecho”, 
tanto presencial como a distancia, de la Facultad de Ciencias Sociales y 
Jurídicas de la Universidad Católica de Ávila (desde el curso 2011/2012 
hasta febrero de 2017). 
Secretaria Académica del Máster en Insolvencia Empresarial de la 
Universidad San Pablo CEU de Madrid (durante los cursos 2009/2010, 
2010/2011, 2011/2012, 2012/2013, 2013/2014 y 2014/2015). 
Secretaria Académica del programa de doctorado “El Derecho concursal” 
de la Universidad San Pablo CEU de Madrid (2008/2009). 
Becaria del Programa Nacional de Formación de Profesorado Universitario 
del MEC (01.04.2006 a 30.11.2009). 
Becaria de Formación de Personal Docente Universitario (FPDU) de la 
Fundación Universitaria San Pablo CEU (2005/2006). 
Becaria de doctorado del Área de Derecho mercantil del Departamento de 
Derecho privado de la Facultad de Derecho de la Universidad San Pablo 
CEU de Madrid (2004/2005 y 2005/2006). 
Colaboradora de la Revista Anuario de Derecho Concursal de la Editorial 
Civitas en la aplicación de las normas formales de publicación a los textos 
objeto de publicación (octubre 2004/marzo 2009). 
Se estima una necesidad de 10 profesores 


Líneas de 
investigación 
 


1.Derecho mercantil 
2.Derecho societario 
3.Derecho concursal 
4.Derecho marítimo 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


1.- Miembro del Proyecto de investigación «Financiación, refinanciación y 
reestructuración de deuda empresarial. Viabilidad financiera» (DER2015-
71210-R) concedido dentro del Programa Estatal de Investigación, 
Desarrollo e Innovación Orientada a los Retos de la Sociedad, en el marco 
del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-
2016y dirigido por la Prof.ª Dr.ª D.ª Ana B. Campuzano Laguillo, Catedrática 
de Derecho mercantil de la Universidad San Pablo CEU de Madrid. Plazo de 
ejecución: del 01/01/2016 al 31/12/2018. Total concedido: 30.250 €. 
Número de participantes 9 (7 y mi persona) + Investigador principal. 
Dedicación al Proyecto: UNICA.                                                                                  
2.- Miembro del Proyecto de investigación «Las modificaciones 
estructurales de las sociedades mercantiles: de la reestructuración en 
situación de insolvencia al fortalecimiento competitivo de la estructura 
societaria» (DER2012-37406), financiado por el Ministerio de Economía y 
Competitividad y dirigido por el Prof. Dr. D. Emilio Beltrán Sánchez, 
Catedrático de Derecho mercantil de la Universidad San Pablo CEU de 
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Madrid y, tras su fallecimiento, por la Prof.ª Dr.ª D.ª Ana B. Campuzano 
Laguillo, Catedrática de Derecho mercantil de la Universidad San Pablo CEU 
de Madrid. Plazo de ejecución: del 01/02/2013 al 31/01/2015. Total 
concedido: 23.400 €. Número de participantes 14 (13 y mi persona) + 
Investigador principal. Dedicación al Proyecto: UNICA (EDP1). 
3.- Integrante del grupo de investigación «Comercial law research team» 
creado al efecto por el Instituto de Estudios Europeos de la Universidad San 
Pablo CEU de Madrid tras la concesión al mismo por la Unión Europea del 
TENDER ENTR/07/024 sobre «Bankruptcy Law and the application of rescue 
and restructuring aid guidelines in EU Member Status». 
4.- Miembro del Proyecto de investigación «Los problemas de aplicación de 
la Ley Concursal» (DER2009-10387), financiado por el Ministerio de Ciencia 
e Innovación y dirigido por el Prof. Dr. D. Emilio Beltrán Sánchez, Catedrático 
de Derecho mercantil de la Universidad San Pablo CEU de Madrid. Plazo de 
ejecución: del 01/01/2010 al 31/12/2012. Total concedido: 32.670,01 €. 
Número de participantes 20 (19 y mi persona) + Investigador principal. 
Dedicación al Proyecto: UNICA (EDP1). 
 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


- AA.VV., Régimen jurídico de los auditores de cuentas, Madrid 
(Cunef), 2017. 
 
- UGENA MUÑOZ, S., «El estatuto jurídico del empresario. El Registro 
Mercantil. El deber de contabilidad», en Lecciones de Derecho empresarial, 
Valencia [Tirant Lo Blanch], septiembre 2017. 
- AA.VV., Régimen societario y concursal de las sociedades de capital, 
Madrid (Cunef), 2017. 
- UGENA MUÑOZ, S., «La articulación de la ejecución separada de los 
privilégios marítimos en el concurso de acreedores », en Rojo, Sáenz García 
de Albizu, Campuzano y Lara (dirs.), Las ejecuciones en el concurso de 
acreedores. VIII Congreso Español de Derecho de la Insolvencia, Cizur Menor 
[Thomson Reuters Aranzadi], 2016, pp. 561 a 584. ISBN 978-849135-982-1. 
 
- UGENA MUÑOZ, S., «A vueltas con la caducidad de la solicitud de 
certificación negativa de denominación del Registro Mercantil Central y la cuasi 
identidad o identidad sustancial en materia de razones sociales», e-Dictum, núm. 
67 (julio 2017).  
-  
- UGENA MUÑOZ, S., «La cobertura de los daños ocasionados por 
vehículos desconocidos, sin seguro o robados», Revista Lex Mercatoria, 
núm. 5 (2017). 
 
- UGENA MUÑOZ, S., Prólogo a la obra del autor Enrique Sanjuan 
sobre La valoración económica de las garantías reales en supuestos 
preconcursales y su protección frente al concurso de acreedores, publicado 
por parte de la editorial fe d´erratas.  
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- AA.VV., La insolvencia de las sociedades de capital, Madrid (Cunef), 
2016. 
 
- AA.VV., Introducción al funcionamiento jurídico de las sociedades de 
capital, Madrid (Cunef), 2016. 
 
- UGENA MUÑOZ, S., «La reforma del sistema de post-contratación de 
valores en España», Revista Lex Mercatoria, núm. 3 (2016), pp. 63 a 65. 
 
- UGENA MUÑOZ, S., «Conclusión del plazo de adaptación de las pólizas 
de seguro a las modificaciones de la Ley de Contrato de Seguro», e-Dictum, núm. 
55 (julio 2016).Newsletter del despacho de abogados DICTUM. 
 
- UGENA MUÑOZ, S., «La oposición a la prórroga automática del 
contrato de seguro por parte del tomador», Revista Lex Mercatoria, núm. 
2(2016), pp. 138 a 140. 
 
- UGENA MUÑOZ, S., «Nueva tentativa de fomento y promoción del 
trabajador autónomo», Revista Lex Mercatoria, núm. 1 (2015), pp. 92 a 94.  
 
- UGENA MUÑOZ, S., «La Agrupación Europea de Interés 
Económico», en Campuzano Laguillo y Palomar Olmeda (dirs.), 
Agrupaciones de Interés Económico, Cizur Menor [Thomson Reuters 
Aranzadi], 2015, pp. 295 a 326. ISBN 978-84-9059-605-0. 
 
- UGENA MUÑOZ, S., «La reducción de capital», en Campuzano 
Laguillo, Sebastián Quetglas y Tortuero Ortiz (dirs.), Esquemas de Derecho 
de las sociedades de capital, 1ª ed., Valencia [Tirant Lo Blanch], 2014, pp. 
398-445. ISBN 978-84-9053-701-5; y 2ª ed., Valencia [Tirant Lo Blanch], 
2015, pp. 412 a 458. ISBN 978-84-9086-616-0. También tercera edición 
 
- UGENA MUÑOZ, S., «El peligroso TRADE, gran desconocido para el 
empresario empleador», e-Dictum, núm. 28 (abril 2014).Newsletter del 
despacho de abogados DICTUM. 
 
- UGENA MUÑOZ, S., «Novedades implantadas por el Real Decreto 
980/2013 que desarrolla la Ley de mediación en asuntos civiles y 
mercantiles», Legaltoday (27 de enero de 2014). www.legaltoday.com 
 
- UGENA MUÑOZ, S., y FLORES, M., «La calificación del concurso y la 
responsabilidad por insolvencia (V Congreso Español de Derecho de la 
insolvencia y IX Congreso del Instituto Iberoamericano de Derecho 
concursal)», ADCO, núm. 30 (2013), pp. 533 a 553. ISSN 1698-997X. 
 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


52
92


36
38


70
05


35
68


39
80


4
Ve


rif
ic


ab
le


 e
n 


ht
tp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)
C


SV
: 2


97
54


39
87


98
16


70
71


08
51


71
5



http://www.legaltoday.com/





 
 


 


- UGENA MUÑOZ, S., «La designación de liquidador judicial en las 
situaciones de bloqueo social», Legaltoday (28 de noviembre de 2012). 
www.legaltoday.com 
 
- UGENA MUÑOZ, S., «El acceso a la profesión de abogado», e-
Dictum, núm. 4 (abril 2012).Newsletter del despacho de abogados DICTUM. 
 
- UGENA MUÑOZ, S., «La separación y exclusión de socios», en 
Campuzano Laguillo (coord.), La sociedad de responsabilidad limitada, 
Valencia [Tirant Lo Blanch], 2009, pp. 653 a 719. ISBN 978-84-9876-359-1. 
 
- UGENA MUÑOZ, S., «Crónica sobre el IV Encuentro de jueces de los 
Mercantil», ADCo, núm. 15 (2008), pp. 303 a 319. ISSN 1698-997X 
 
- UGENA MUÑOZ, S., Jurisprudencia: resoluciones judiciales en 
materia concursal, ADCo, núm. 10 (2007), pp. 366 a 475. ISSN 1698-997X. 
 
- UGENA MUÑOZ, S., Jurisprudencia: resoluciones judiciales en 
materia concursal, ADCo, núm. 11 (2007), pp. 335 a 559. ISSN 1698-997X. 
 
- UGENA MUÑOZ, S., Jurisprudencia: resoluciones judiciales en 
materia concursal, ADCo, núm. 12 (2007), pp. 427 a 561. ISSN 1698-997X. 
 
- UGENA MUÑOZ, S., Jurisprudencia: resoluciones judiciales en 
materia concursal, ADCo, núm. 13 (2008), pp. 363 a 578. ISSN 1698-997X. 
 
- UGENA MUÑOZ, S., Jurisprudencia: resoluciones judiciales en 
materia concursal, ADCo, núm. 14 (2008), pp. 413 a 630. ISSN 1698-997X. 
 
- UGENA MUÑOZ, S., Jurisprudencia: resoluciones judiciales en 
materia concursal, ADCo, núm. 15 (2008), pp. 417 a 621. ISSN 1698-997X. 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


- Gestora administrativa (desde noviembre de 2016 hasta la 
actualidad). 
- Abogada en ejercicio por cuenta propia en la zona de Toledo y 
colaboradora del Despacho de abogados de Madrid, DICTUM SERVICIOS 
JURÍDICOS Y ECONÓMICOS, S.L.P. (desde septiembre de 2011 hasta la 
actualidad). 
- Miembro del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid desde el día 29 
de mayo de 2010 (Col. ICAM 87998). 
- Abogada en ejercicio en el Departamento de Derecho Mercantil de 
VIA ABOGADOS, S.L.P., actualmente fusionado por absorción con ROCA 
JUNYENT (26.04.2010 a 08.09.2011). 
- Abogada en prácticas en el Despacho maritimista LOBETO LOBO 
ABOGADOS ASOCIADOS (28.06.2005 a 31.11.2005). 
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- Abogada en prácticas en el Departamento de responsabilidad civil 
profesional de la empresa GLOBAL & CONTROL SERVICES, S.A., sociedad del 
Grupo AON GIL Y CARVAJAL (26.06.2004 a 30.09.2004).  


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 3.2: DERECHO MERCANTIL 
 


16 


Perfil del 
profesor 
 
Doctor 17 
 
 
 
 
 
 


Experto en Derecho concursal europeo - Profesor de Derecho mercantil 
Experiencia investigadora: 


 Prácticas profesionales en la Universidad CEU-San Pablo de Madrid, 
Área de Derecho Mercantil, febrero-julio de 2013. 


 Doctorado en Derecho de la Unión Europea en la Universidad de 
Bolonia (Italia), Área de Derecho europeo. Título de la tesis doctoral: 
Insolvencia en la Unión Europea: el principio de universalidad en los 
procedimientos concursales transfronterizos (sobresaliente cum laude 
por unanimidad). 


Experiencia docente:  
Profesor de Derecho privado en CUNEF (2015-actualidad). 
Se estima una necesidad de 6 profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 


1. Derecho concursal 
2. Derecho mercantil 
3. Derecho de la Unión Europea 


Proyectos  


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


 Colonización y descolonización: El caso de Hong Kong. Disponible en: 
RECERCAT http://www.recercat.cat/bitstream/handle/2072/96892/TF
C-ORTEGA-2010.pdf?sequence=1 (2010) 


 Toynbee Revisado: El Estudio de la Historia y el futuro de Occidente. 
Disponible en: 
http://www.recercat.cat/bitstream/handle/2072/151596/TFC-
ORTEGA-2011.pdf?sequence=1 (2011) 


 «Normas de competencia del Reglamento europeo de insolvencia y 
demandados domiciliados en terceros Estados: Comentario a la STJUE 
de 16 de enero de 2014, asunto C-328/2012, “Schmid contra Hertel”». 
La Ley Unión Europea, número 15 (2014). 


 «Consideración de Cataluña en la España real: Julián Marías, una voz 
para la tercera España» (coautor). Celtiberia, año nº 64, Nº 108, 2014 
(Ejemplar dedicado a: Número conmemorativo del I Centenario del 
nacimiento de Julián Marías). (2014) 


 «El Reglamento 2015/848, una regulación actualizada para el 
fenómeno de la insolvencia transfronteriza en la Unión Europea». Lex 
Mercatoria, vol. 1, Nº 1. (2015) 


 «Operatividad de la vis attractiva concursus aun cuando la resolución 
tomada deba desplegar sus efectos en un tercer Estado con respecto 
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http://www.recercat.cat/bitstream/handle/2072/96892/TFC-ORTEGA-2010.pdf?sequence=1

http://www.recercat.cat/bitstream/handle/2072/96892/TFC-ORTEGA-2010.pdf?sequence=1

http://www.recercat.cat/bitstream/handle/2072/151596/TFC-ORTEGA-2011.pdf?sequence=1

http://www.recercat.cat/bitstream/handle/2072/151596/TFC-ORTEGA-2011.pdf?sequence=1





 
 


 


a la Unión Europea». Anuario Español de Derecho Internacional 
Privado (2015). 


 «Ley aplicable a la impugnación de actos perjudiciales en el 
Reglamento europeo de insolvencia: entre la lex fori concursus y la 
lex causae: Comentario a la STJUE de 15 de octubre de 2015, Asunto 
C-310/14, “Nike contra Sportland”». La Ley Unión Europea, número 34 
(2016). 


 «Régimen de ley aplicable en la impugnación de los actos 
perjudiciales para la masa activa en el Reglamento Europeo de 
insolvencia: condiciones para exceptuar la lex fori concursus», 
Anuario Español de Derecho Internacional Privado (2016). 


 «La reforma del Reglamento 2015/848: hacia un perfeccionamiento 
del régimen de la insolvencia transfronteriza en la Unión Europea». 
Revista de Fiscalidad Internacional y Negocios Internacionales, en curso 
de publicación. 


 «Acceso a la justicia y Derecho concursal europeo: Información de 
acreedores, sistema de publicidad concursal y presentación de 
créditos en el Reglamento 2015/848 sobre procedimientos de 
insolvencia». Revista de Fiscalidad Internacional y Negocios 
Internacionales, en curso de publicación. 


 Introducción al funcionamiento jurídico de las sociedades de capital 
(coautor). Madrid: CUNEF (2016). 


 La insolvencia de las sociedades de capital (coautor). Madrid: CUNEF 
(2016). 


 «"Derecho mercantil y cine", Dirigida por Pablo Fernández Carballo-
Calero, Thomson Reuters, 2016» (Coautor). Revista de fiscalidad y 
negocios transnacionales, núm. 3 (2016) 


 Régimen societario y concursal de las sociedades de capital (coautor). 
Madrid: CUNEF (2017). 


 «Derechos reales sobre bienes del deudor derivados de gravámenes 
tributarios en los procedimientos de insolvencia europeos: STJUE de 
26 de octubre de 2016, asunto C-195/15: SCI Senior Home contra el 
Ayuntamiento de Wedemark». La Ley Unión Europea, número 44 
(2017). 


 «Régimen jurídico de los dominios en Internet (I): introducción, 
funcionamiento y naturaleza». Revista Lex Mercatoria, nº 4 (2017). 


 «Cooperativa de trabajo asociado y estatuto jurídico de sus socios 
trabajadores» (Recensión de obra colectiva, en curso de publicación). 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 


Becario en la Notaría Belloc-De Dueñas (Barcelona), febrero-abril de 2010. 
Abogado colegiado en el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, enero de 
2010-presente 
Becario en el Centre d’ Estudis d’ Opinió de la Generalitat de Catalunya 
(órgano autonómico encargado de investigaciones sociológicas), octubre de 
2010-enero 2011. 
Prácticas profesionales en la Universidad CEU-San Pablo de Madrid, Área de 
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 Derecho Mercantil, febrero-julio de 2013. 
Becario del Servicio de Doctrina Constitucional en el Tribunal Constitucional, 
noviembre 2015-noviembre 2016). 
Profesor de Derecho Mercantil en el Colegio Universitario de Estudios 
Financieros (CUNEF), 2015-presente. 
Colaborador habitual de la revista Lex Mercatoria, 2015-presente. 
Secretaría y coordinación de la Revista Lex Mercatoria, 2017-presente. 
Colaborador habitual de la revista Fiscalidad Internacional y Negocios 
Transnacionales, 2016- presente. 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 4.3: ITINERARIO OPTATIVO DE DERECHO PRIVADO 
 


1,5 


Perfil del 
profesor 
 
Doctor 17 
 
 
 
 
 
 


Experto en Derecho concursal europeo - Profesor de Derecho mercantil 
Experiencia investigadora: 


 Prácticas profesionales en la Universidad CEU-San Pablo de Madrid, 
Área de Derecho Mercantil, febrero-julio de 2013. 


 Doctorado en Derecho de la Unión Europea en la Universidad de 
Bolonia (Italia), Área de Derecho europeo. Título de la tesis doctoral: 
Insolvencia en la Unión Europea: el principio de universalidad en los 
procedimientos concursales transfronterizos (sobresaliente cum laude 
por unanimidad). 


Experiencia docente: Profesor de Derecho privado en CUNEF (2015-
actualidad). 
Se estima una necesidad de 10 profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 


1. Derecho concursal 
2. Derecho mercantil 
3. Derecho de la Unión Europea 


Proyectos 
 


 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


 Colonización y descolonización: El caso de Hong Kong. Disponible en: 
RECERCAT http://www.recercat.cat/bitstream/handle/2072/96892/TF
C-ORTEGA-2010.pdf?sequence=1 (2010) 


 Toynbee Revisado: El Estudio de la Historia y el futuro de Occidente. 
Disponible en: 
http://www.recercat.cat/bitstream/handle/2072/151596/TFC-
ORTEGA-2011.pdf?sequence=1 (2011) 


 «Normas de competencia del Reglamento europeo de insolvencia y 
demandados domiciliados en terceros Estados: Comentario a la STJUE 
de 16 de enero de 2014, asunto C-328/2012, “Schmid contra Hertel”». 
La Ley Unión Europea, número 15 (2014). 


 «Consideración de Cataluña en la España real: Julián Marías, una voz 
para la tercera España» (coautor). Celtiberia, año nº 64, Nº 108, 2014 
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http://www.recercat.cat/bitstream/handle/2072/96892/TFC-ORTEGA-2010.pdf?sequence=1

http://www.recercat.cat/bitstream/handle/2072/96892/TFC-ORTEGA-2010.pdf?sequence=1

http://www.recercat.cat/bitstream/handle/2072/151596/TFC-ORTEGA-2011.pdf?sequence=1

http://www.recercat.cat/bitstream/handle/2072/151596/TFC-ORTEGA-2011.pdf?sequence=1





 
 


 


(Ejemplar dedicado a: Número conmemorativo del I Centenario del 
nacimiento de Julián Marías). (2014) 


 «El Reglamento 2015/848, una regulación actualizada para el 
fenómeno de la insolvencia transfronteriza en la Unión Europea». Lex 
Mercatoria, vol. 1, Nº 1. (2015) 


 «Operatividad de la vis attractiva concursus aun cuando la resolución 
tomada deba desplegar sus efectos en un tercer Estado con respecto 
a la Unión Europea». Anuario Español de Derecho Internacional 
Privado (2015). 


 «Ley aplicable a la impugnación de actos perjudiciales en el 
Reglamento europeo de insolvencia: entre la lex fori concursus y la 
lex causae: Comentario a la STJUE de 15 de octubre de 2015, Asunto 
C-310/14, “Nike contra Sportland”». La Ley Unión Europea, número 34 
(2016). 


 «Régimen de ley aplicable en la impugnación de los actos 
perjudiciales para la masa activa en el Reglamento Europeo de 
insolvencia: condiciones para exceptuar la lex fori concursus», 
Anuario Español de Derecho Internacional Privado (2016). 


 «La reforma del Reglamento 2015/848: hacia un perfeccionamiento 
del régimen de la insolvencia transfronteriza en la Unión Europea». 
Revista de Fiscalidad Internacional y Negocios Internacionales, en curso 
de publicación. 


 «Acceso a la justicia y Derecho concursal europeo: Información de 
acreedores, sistema de publicidad concursal y presentación de 
créditos en el Reglamento 2015/848 sobre procedimientos de 
insolvencia». Revista de Fiscalidad Internacional y Negocios 
Internacionales, en curso de publicación. 


 Introducción al funcionamiento jurídico de las sociedades de capital 
(coautor). Madrid: CUNEF (2016). 


 La insolvencia de las sociedades de capital (coautor). Madrid: CUNEF 
(2016). 


 «"Derecho mercantil y cine", Dirigida por Pablo Fernández Carballo-
Calero, Thomson Reuters, 2016» (Coautor). Revista de fiscalidad y 
negocios transnacionales, núm. 3 (2016) 


 Régimen societario y concursal de las sociedades de capital (coautor). 
Madrid: CUNEF (2017). 


 «Derechos reales sobre bienes del deudor derivados de gravámenes 
tributarios en los procedimientos de insolvencia europeos: STJUE de 
26 de octubre de 2016, asunto C-195/15: SCI Senior Home contra el 
Ayuntamiento de Wedemark». La Ley Unión Europea, número 44 
(2017). 


 «Régimen jurídico de los dominios en Internet (I): introducción, 
funcionamiento y naturaleza». Revista Lex Mercatoria, nº 4 (2017). 


 «Cooperativa de trabajo asociado y estatuto jurídico de sus socios 
trabajadores» (Recensión de obra colectiva, en curso de publicación). 
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Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


Becario en la Notaría Belloc-De Dueñas (Barcelona), febrero-abril de 2010. 
Abogado colegiado en el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, enero de 
2010-presente 
Becario en el Centre d’ Estudis d’ Opinió de la Generalitat de Catalunya 
(órgano autonómico encargado de investigaciones sociológicas), octubre de 
2010-enero 2011. 
Prácticas profesionales en la Universidad CEU-San Pablo de Madrid, Área de 
Derecho Mercantil, febrero-julio de 2013. 
Becario del Servicio de Doctrina Constitucional en el Tribunal Constitucional, 
noviembre 2015-noviembre 2016). 
Profesor de Derecho Mercantil en el Colegio Universitario de Estudios 
Financieros (CUNEF), 2015-presente. 
Colaborador habitual de la revista Lex Mercatoria, 2015-presente. 
Secretaría y coordinación de la Revista Lex Mercatoria, 2017-presente. 
Colaborador habitual de la revista Fiscalidad Internacional y Negocios 
Transnacionales, 2016- presente. 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 1.1: DERECHO 
 


12 


Perfil del 
profesor 
 
Licenciado 1 
 
 
 
 
 
 


Experta en derecho de los negocios 
Experiencia investigadora: En derecho mercantil; en particular sobre los 
contratos de compraventa internacional entre comerciantes 
Experiencia docente: 
CUNEF. Curso 2017-2018. Profesora Derecho Civil 
Se estima una necesidad de 12 profesores 


Líneas de 
investigación 


Mercantil (Derecho de los Negocios) 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Investigación 


• 2014: CESL y CISG: Coincidencia en sus Ámbitos de Aplicación y 
Potenciales Conflictos. 


2. Otros proyectos (moots): 


• 2017-2018: Co-entrenadora del equipo que representa a la 
Universidad Carlos III de Madrid en el  Willem C. Vis Moot 


• 2014-2015: Participación en la II Competencia de Arbitraje 
Internacional de Inversiones en representación de la Universidad Carlos 
III de Madrid 


• 2013-2014: Co-entrenadora del equipo de Moot Madrid que 
representó a la Universidad Carlos III de Madrid 


• 2012-2013: Participación en Moot Madrid en representación de la 
Universidad Carlos III de Madrid 
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Publicaciones 
 


 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


• Jun 2017-actualidad: Legal Counsel en SUNCO Capital, Madrid, España 


• Ago. 2015-Dec. 2016: Assistant Legal Counsel en la Corte Permanente de 
Arbitraje, La Haya, Países Bajos 


• Apr. 2015-Jul. 2015: prácticas máster de acceso a la abogacía en el 
departamento de litigación y arbitraje de Garrido Asesores Tributarios y 
Legales, S.L.P. 


• Jun. 2013-Mar. 2014: asesoría contable y fiscal en Grupo de Inversiones 
Castellana 94, S.L. 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 1.1: DERECHO 
 


8 


Perfil del 
profesor 
 
Licenciado 2 
 
 
 
 


Experto en Derecho constitucional 
Experiencia investigadora: 
Experiencia docente:  
8 años, 2005-2011 y 2017 
2005-2011 como profesor en Universidad Pontificia Comillas (ICADE) y en 
Centro Universitario Villanueva 
2017 como profesor en CUNEF y en Universidad Pontificia Comillas 
Se estima una necesidad de 12 profesores 


Líneas de 
investigación 


Derecho parlamentario. Derechos fundamentales y libertades públicas. 
Terrorismo y ciberseguridad. 


Proyectos  


Publicaciones 
 
 


“La naturaleza jurídica del dominio público”, en Revista THEMIS (Pontificia Universidad 
Católica del Perú), núm. 40, 2000.  


“Algunas claves sobre la participación del Senado en el procedimiento legislativo. (A propósito 
de la STC 97/2002, de 25 de abril, Asunto “Ses Salines”)”, en la Revista de Las Cortes Generales, 
núm. 58, págs. 109-126. 
“Organización territorial de Grecia”, en el especial monográfico “Organización territorial de 
los Estados Europeos” de la revista “Asamblea” de la Asamblea de Madrid, vol. II, 2006, págs. 
197-214. 
“Organización territorial de Chipre”, en el especial monográfico “Organización territorial de 
los Estados Europeos” de la revista “Asamblea” de la Asamblea de Madrid, vol. II, 2006, págs. 
141-148. 
"Comentario a la STC 53/1985, de 11 de abril", en el libro homenaje con motivo del 25 
aniversario del Tribunal Constitucional, Difusión Jurídica y Temas de Actualidad, Madrid, 2007, 
págs. 65-72. 
"Sinopsis de los artículos 82, 83, 84 y 85 de la Constitución Española", en Portal de la 
Constitución, página web del Congreso de los Diputados, marzo de 2006. 


“Arrendamientos rústicos: trabajos 
parlamentarios”, edición preparada por Mª 
Isabel Abellán Matesanz y Francisco Martínez 
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Vázquez, Dpto. de Publicaciones de Cortes 
Generales, Madrid, 2006. 


“Repertorio bibliográfico sobre Control Parlamentario”, en Teoría y Realidad Constitucional, 
núm. 19, Editorial Centro de Estudios Ramón Areces (UNED), 2007,                                                         
págs. 415-439. 
“La distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas en materia 
de juego y apuestas a través de Internet”, en Revista Aranzadi de Derecho de Deporte y 
Entretenimiento, núm. 20, 2007, págs. 491-509. 
“Instrumentos de control político de la corrupción”. Estudios jurídicos,                                   Nº. 
2007, 2007 
Voces de derecho parlamentario del Diccionario Jurídico on-line de la Editorial El Derecho. 


Nota del Letrado de la Comisión de 
Agricultura, Pesca y Alimentación 
relativo al Proyecto de Ley de 
regularización y actualización de 
inscripciones de embarcaciones 
pesqueras, Revista de las Cortes 
Generales, núm. 73, 2008, págs. 197-03. 


 


“La contratación pública en España tras la Ley 30/2007, de 30 de                                                                     
octubre, de Contratos del Sector Público”, en La Ley, núm. 6934,                                                                               
abril 2008. 
“Recurso de casación y derecho autonómico en el proceso contencioso-administrativo: la 
jurisprudencia vacilante del Tribunal Supremo”, en El Derecho (Diario de jurisprudencia), núm. 
2546, 5 mayo 2008. 
“La Administración independiente: definición, naturaleza, encuadramiento sistemático y 
regulación”, en la obra colectiva La Administración reguladora y supervisora: visión teórico-
práctica, Editorial Dykinson, 2009, págs. 25-64. 
“El control parlamentario de los conflictos de intereses”, Asamblea (Revista parlamentaria de 
la Asamblea de Madrid), núm. 20, 2009, págs. 85-118. 
“Patrimonio histórico y contratación pública”, Revista internacional del patrimonio histórico, 
núm. 3, 2009, págs. 88-89. 
“La reforma de la Constitución francesa en los aspectos relativos al control parlamentario”, 
Revista Cuaderno de Derecho Público, núm. 34-35, págs. 311-321. 
“El sistema electoral en las elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado y sus posibles 
reformas”, en Estado democrático y elecciones libres: cuestiones fundamentales de Derecho 
electoral (Fabio Pascua Mateo, dir.), Civitas, 2010, págs. 233-256.   


“Los poderes públicos y la protección de la calidad de la vida: intervención 
administrativa frente a la contaminación odorífera y lumínica”, en Revista 
Vasca de Administración Pública, núm. 87-88, 2010, págs. 807-841. 
Autor de los capítulos “Leyes administrativas generales sobre 
contaminación atmosférica”, “Protección del medio ambiente a través de la 
protección de ciertos derechos fundamentales” (ambos en colaboración con 
Carlos de Miguel Perales) y “La intervención administrativa frente a las 
nuevas formas de contaminación atmosférica”, en la obra colectiva Nuevas 
formas de contaminación atmosférica: un análisis jurídico multidisciplinar, 
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https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4110743

https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=19683

https://dialnet.unirioja.es/ejemplar/318437

https://dialnet.unirioja.es/ejemplar/318437





 
 


 


Dykinson y Universidad Pontifica Comillas, 2010. 
Autor del capítulo “Los contratos del sector público”, en la obra colectiva 
Manual de Derecho Administrativo III, Dykinson-ICADE (UPCO), 2011.  
“La lucha contra el blanqueo de capitales”, en Anales de la Academia 
Matritense del Notariado, Tomo 54, 2013-2014, págs. 151-168 
“Cinco claves en el debate migratorio”, El notario del siglo XXI: revista del 
Colegio Notarial de Madrid,  Nº. 58, 2014, págs. 6-11. 
Prólogo del libro “Investigación criminal. Principios, técnicas y aplicaciones”, 
dirigido por Andrea Giménez-Salinas Framis y José Luis González Álvarez. 
Editorial ICFS. Noviembre 2015.  


“Una pellada de yeso 
sobre el granito”, 
Tribuna Abierta 
publicada en el diario 
ABC, página 15, el 
sábado 10 de 
diciembre de 2016. 


 


“El alcance de lo tolerable”, publicado en El Independiente, lunes 23 
de enero de 2017 
(http://www.elindependiente.com/opinion/2017/01/23/alcance-lo-
tolerable/). 
“Grizzly Steppe”, Tribuna publicada en el diario El Mundo, el 6 de 
febrero de 2017 
(http://www.elmundo.es/opinion/2017/02/06/5897692e46163fab3
98b45e3.html). 


Experiencia 
Profesional 
 


Letrado de las Cortes Generales desde 2004 (actualmente en servicios 
especiales) 
Director General del Gabinete del Ministro del Interior (2012-2013) 
Secretario de Estado de Seguridad (2013-2016) 
Diputado (2016-) 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 1.2: ECONOMÍA 
 


12 


Perfil del 
profesor 
 
Licenciado 3 
 
 
 
 
 
 


Experta en Economía Mundial, Riesgo-País, Inversión Exterior, Comercio 
Internacional, Relaciones Económicas Internacionales, Economía Española, 
Historia Económica, Introducción a la Economía, Macroeconomía, y 
Gobierno Corporativo. 


• Profesora en CUNEF (Colegio Universitario de Estudios Financieros), desde 
septiembre 2012 hasta la actualidad. Grado en ADE, Doble Grado en ADE y 
Derecho, Grado en ADE Bilingüe, y Doble Grado en ADE y Derecho Bilingüe. 
Asignaturas impartidas: Entorno Económico Internacional, Economía 
Española (en inglés), Macroeconomía, e Introducción a la Economía (en 
inglés). 
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https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4943625

https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=67

https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=67

https://dialnet.unirioja.es/ejemplar/386038

https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=23582

https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=23582

https://dialnet.unirioja.es/ejemplar/416324

http://www.lideditorial.com/estrategia/autores-conferenciantes/1003183008801/andrea-gimenez-salinas.1.html

http://www.lideditorial.com/derecho-tribunales/autores-conferenciantes/1003190011801/jose-luis-gonzalez-alvarez.1.html

http://www.lideditorial.com/derecho-tribunales/autores-conferenciantes/1003190011801/jose-luis-gonzalez-alvarez.1.html

http://www.elindependiente.com/opinion/2017/01/23/alcance-lo-tolerable/

http://www.elindependiente.com/opinion/2017/01/23/alcance-lo-tolerable/

http://www.elmundo.es/opinion/2017/02/06/5897692e46163fab398b45e3.html

http://www.elmundo.es/opinion/2017/02/06/5897692e46163fab398b45e3.html





 
 


 


 
 


• Profesora en el IEB (Instituto de Estudios Bursátiles). Desde septiembre 
2016. Asignatura: Historia Económica (en inglés). Grado en ADE, Grado en 
ADE y Máster en Bolsa, y Grado en ADE y Máster en Bolsa Bilingüe. 


• Profesora en el Centro Universitario de Estudios Financieros (CUNEF). Curso 
sobre Riesgo-País en el Master de Mercados Financieros. Septiembre- 
octubre de 2008. 


• Profesora en el Centro de Estudios Comerciales (CECO). Ministerio de 
Economía y Hacienda. Septiembre 2004 a junio 2005. Curso de Formación 
de Técnicos Comerciales y Economistas del Estado y de Inspectores del 
SOIVRE (Servicio Oficial de Inspección, Vigilancia y Regulación del Comercio 
Exterior). 


• Profesora en el Instituto Galego de Promoción Económica (IGAPE), 2004-
2005. Curso de Comercio Internacional. 


• Profesora en la Universidad CEU San Pablo. De septiembre de 1991 a junio 
de 1992. El Sector Exterior de la Economía Española. Master de Mercados 
Financieros. 


• Profesora en la Universidad Autónoma de Madrid. Desde septiembre de 
1990 a junio de 1991. El Sector Exterior de la Economía Española.  


• Profesora en el Madrid Business School. De septiembre de 1990 a junio de 
1992. Curso de Balanza de Pagos para el Master de Postgraduados. 
Impartido en inglés. 


• Profesora del Curso de Control de Cambios para el Cuerpo Nacional de 
Policía. 1990-1991. 


• Profesora en el Centro de Estudios Comerciales (CECO). Ministerio de 
Economía y Hacienda. Desde septiembre de 1987 a junio de 1990. Curso de 
Preparación para las Oposiciones a Técnicos Comerciales y Economistas del 
Estado. 
Se estima una necesidad de 3 profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. El riesgo-país. Banco de España.  
2. Las energías fósiles y el riesgo-país. Universidad Nacional de Educación a 


Distancia (UNED). 
3. La relación económica y financiera entre China y África. Banco de España 
4. Efectos sobre la Economía Española de la Inversión Extranjera Directa. 


Ministerio de Economía y Hacienda. 
5. La relación entre el Comercio Exterior y la Inversión Extranjera Directa. 


Ministerio de Economía. 
6. Participación española en el mercado de euro acciones Ministerio de 


Economía. 
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Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Libros: 


• Documento de trabajo de CUNEF “Delving into Country Risk”, 2007. 


• “Introducción al Riesgo-País”. Documentos Ocasionales del Banco de 
España Nº 0802.  
2. Capítulos de Libros: 


• “Los Movimientos de Capital a Largo Plazo”, capítulo del libro “Apertura e 
internacionalización de la economía española: España en una Europa sin 
fronteras, coordinado por José Luis García Delgado, 1991. 
3. Artículos: 


• “Energía y Riesgo-País: ¿permite la explotación de energías fósiles mejorar 
las calificaciones de riesgo-país?” Cuadernos Económicos de ICE. Número 
92. Diciembre 2016. Ministerio de Economía y Competitividad. 


• “Tendencias del Comercio Internacional”. Revista Economistas. Colegio de 
Economistas de Madrid. La Exportación Española. Nº 148. Junio 2016 


• “La Situación de la Economía Mundial”. Revista Economistas. Colegio de 
Economistas de Madrid. España 2015. Un Balance. Nº 146-147 Extra. Marzo 
2016 


• “La Crisis de la Unión Monetaria: La Respuesta de las Instituciones 
Europeas”. Revista Economistas, Colegio de Economistas de Madrid, 
Diciembre 2012. 


• “La larga crisis política en Bélgica tocó a su fin”. Gran Enciclopedia Hispánica 
de Planeta, actualización 2012. 


• “El déficit comercial de España y las líneas de la política de comercio 
exterior”. 15 de septiembre de 2008. Periódico Expansión. 


• “La Ronda de Doha, una oportunidad perdida”. 9 de agosto 2008. Periódico 
Cinco Días. 


• “Nuevo Apoyo a la Empresa”. Tribuna Libre. Cinco Días. 17 marzo 2010.  


• “La situación energética en Latinoamérica. Boletín Económico del Banco de 
España, febrero 2008. 


• “La estrategia económica de China en África”. Boletín Económico de ICE 
número 2909. Marzo 2007. 


• “Inversión extranjera neta: ¿merece una valoración negativa su evolución 
reciente?”. Boletín Económico de ICE número 2857, Octubre 2005. 


•  “Inversión Extranjera Directa: una estimación de la aportación real y 
financiera de las empresas extranjeras en España, Revista de ICE nº 696-697, 
1991. 


• “Balanza de Inversiones exteriores”, Revista Economistas (número 
extraordinario “España 1989. Un Balance”). 1990 


• “La Inversión Extranjera en España y el Comercio Exterior”. Revista de 
3CONOMI4 nº 5 (Revista del Consejo General de Colegios de Economistas 
de España), 1990. 


• “Inversiones extranjeras en España y españolas en el exterior”. Revista 
Economistas (número extraordinario, “España 1988. Un Balance”), 1989. 


• “El Mercado de Euro-acciones, una aproximación global”, Revista de ICE nº 
672-673, 1989. 
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• “Regulación de las Inversiones Exteriores”, Manual de Técnicas de Comercio 
Exterior”, 1989. 


• “Inversiones Extranjeras en España y Españolas en el exterior”, Cuadernos 
de Información Económica (CECA), número 21, 1989. 


• “La Inversión extranjera de cartera: concepto, tratamiento normativo e 
importancia cuantitativa”, Revista de ICE nº 660-661, 1988 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


• 2017 - Miembro del Consejo de Administración (consejera independiente), 
de INDRA, S.A.  


• 2017 - Miembro de la Junta de Gobierno del Instituto de Consejeros y 
Administradores  


• 2016-2017- Miembro del Consejo de Administración (consejera 
independiente), de TECNOCOM Telecomunicaciones y Energía, S.A.  


• 2015 - Miembro del Consejo de Redacción, Revista Economistas (Colegio 
de Economistas de Madrid)  


• 2004 hasta hoy, Miembro del Consejo de Redacción, Boletín de 
Información Comercial Española  


• 2010-2012 Embajadora de España en el Reino de Bélgica  


• 5 agosto 2010 Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil (Real Decreto 
1039/2010, de 5 de agosto)  


• 2008-2010 Secretaria de Estado de Comercio. Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio  


• 2008-2010 Presidente del Consejo de Administración, Instituto Español de 
Comercio Exterior (ICEX)  


• 2008-2010 Presidente del Consejo de Administración, Sociedad Estatal 
para la Promoción y Atracción de las Inversiones Exteriores, S.A. (INVEST IN 
SPAIN)  


• 2008-2010 Presidenta del Consejo de Redacción de la revista Información 
Comercial Española  


• 2005-2008 Jefa de Riesgo-País (Banco de España, DG de Asuntos 
Internacionales)  


• 2005-2008 y 1991-1994, Miembro del Consejo de Administración, 
Compañía Española de Seguro de Crédito a la Exportación, S.A. (“CESCE”)  


• 2005-2007 Presidenta del Tribunal de las Oposiciones a Técnicos 
Comerciales y Economistas del Estado  


• Desde 2004 Miembro del Consejo de Redacción del Boletín Económico de 
ICE  


• 2004-2007 Evaluadora de artículos de Boletín de ICE.  


• 2003-2005 Jefa del Registro de Inversiones Exteriores  


• 1991-1993 Subdirectora General de Economía Internacional (Ministerio 
Economía)  


• 1989-1991 Subdirectora General de Inversiones Exteriores (Ministerio 
Economía)  
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• 1991-1994 Miembro del Consejo de Administración, “Madrid ’94, S.A.”  


• 1991-1994 Miembro del Consejo de Administración, Telefónica 
Internacional 


• 1990-1991 Miembro del Consejo de Administración, Banco Exterior, UK  


• 1990-1991 Miembro del Consejo de Administración, Cabitel  


• 1990-1991 Miembro del Consejo de Administración, Naviera Mallorquina, 
S.A.  


• 1990 Miembro del Consejo de Administración, ERIA, S.A. 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 2.1: DERECHO ADMINISTRATIVO 
 


21,6 


Perfil del 
profesor 
 
Licenciado 4 
 
 
 
 
 
 


Experto en Derecho Administrativo 
Experiencia investigadora: 
Estancias en la Florence scholl of Regulation en 2011 y 2012 
Experiencia docente: 
Profesor Derecho Administrativo Colegio Universitario Estudios 
Financieros-CUNEF 
Profesor en el Master Superior de Derecho Energético del Club de la 
energía 
Profesor en el Master de Derecho y Energía de Cremades & Clavo Sotelo 
Profesor en el IMAP e INAP en numerosos cursos de Derecho 
Administrativo 
Miembro del Consejo académico de FIDE 
Se estima una necesidad de 6 profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 
 


1. Contratación Administrativa 
2. Expropiación forzosa. 
3. Servicio Público 
4. Actividades reguladas.  
5. Derecho de la Energía 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Autor del trabajo sobre” Estudios sobre las ayudas a promotores en el 
plan de vivienda estatal 2005/2008” 


2. Autor del trabajo “La administración corporativa: Régimen jurídico y 
tipología. 


3. Novedades de las leyes 39/2015 y 40/2015 en relación con la Ley 30/92 
de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y Procedimiento 
administrativo común, y valoración de la reforma. 


4. Artículo sobre la “función consultiva de los Servicios Jurídicos de la 
Comunidad de Madrid” publicada en la Revista parlamentaria de la 
Asamblea de Madrid 


Publicaciones 
 
 
 
 


Coordinador y autor de la obra colectiva “Comentarios a la legislación de 
contratos del sector público” tirant lo blanc Valencia 2008 
Co-autor en la obra colectiva “Derecho público y administración en la 
Comunidad de Madrid” dirigida por Enrique Alvarez Conde editada por el 
IMAP y Tirant lo blanc Madrid 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


52
92


36
38


70
05


35
68


39
80


4
Ve


rif
ic


ab
le


 e
n 


ht
tp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)
C


SV
: 2


97
54


39
87


98
16


70
71


08
51


71
5







 
 


 


 
 
 
 


Co-autor del memento experto Colección de sectores regulados Tomo I 
Energía ediciones Francis Lefebre 
Co-autor de la obra colectiva “Régimen Jurídico del Sector Público y 
Procedimiento Administrativo Común” dirigida por Miguel Angel Recuerda. 
Aranzadi 2016 


Experiencia 
Profesional 
 
 


Ingreso por oposición en el cuerpo de Letrado de la Comunidad de Madrid 
Julio del 2000Vocal asesor en el Ministerio de Medio Ambiente 2002/2003                  
Director de Gabinete del Subsecretario del Ministerio de Trabajo 2003 
Secretario General Técnico del Ministerio de Trabajo 2003/2004 
Subdirector de los SSJJ de la Comunidad de Madrid 2004/2007 
Jefe del SSJJ de Regulación de Gas Natural 2007/2010 
Subdirector de los SSJJ Responsable de los SSJJ de Gas Natural Fenosa 
Renovables  


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 2.1: DERECHO ADMINISTRATIVO  
  


2,4 


Perfil del 
profesor 
 
 
Licenciado 5 
 
 
 
 
 
 
 
 


Experto en Derecho Administrativo 
Experiencia investigadora:  
Experiencia docente: Profesor Asociado de Derecho Administrativo y 
Derecho Constitucional en la Universidad de Las Palmas (1984/1996), en la 
Universidad Carlos III de Madrid (2000/2001) y en la Universidad 
Complutense de Madrid (2002/2004).  
Profesor en la Universidad a Distancia de Madrid (UDIMA) en el Master de 
Energía y Medio Ambiente (2012/2017).  
Director y ponente en más de mil cursos, jornadas, congresos, seminarios y 
conferencias, organizados por diversas Universidades españolas y 
extranjeras, públicas y privadas, Colegios de Abogados, Escuelas de Práctica 
Jurídica, e Institutos de Administraciones Públicas sobre diversas materias 
de Derecho Administrativo y Procesal Contencioso-Administrativo 
(Derechos fundamentales, Derecho Tributario, Extranjería, Derecho 
Sancionador, Urbanismo, Régimen Local, Medio Ambiente, Responsabilidad 
Patrimonial de las Administraciones Públicas, Derecho Comunitario, 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, Procedimiento 
Administrativo, etc.). 
Se estima una necesidad de 6 profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 
 


1. Urbanismo y ordenación del Territorio 
2. Medio Ambiente 
3. Proceso contencioso-administrativo.  
4. Procedimientos administrativos y tributarios.  
5. Responsabilidad patrimonial de la Administración.  
6. Derecho administrativo sancionador.  
7. Expropiación Forzosa. 


Proyectos 
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Publicaciones 
 
 
 
 
 
 


1. "La reconvención y los procesos matrimoniales". Revista Foro Canario, nº 
62 (Tesina). 1984. 
2. "Visión constitucional de la Administración militar". Obra colectiva 
"Incidencia de la Constitución en las normas aplicables por los Tribunales de 
Justicia", publicada por el Ministerio de Justicia (Centro de Publicaciones). 
1985. 
 3. “La potestad reglamentaria del Consejo General del Poder Judicial". Obra 
colectiva "Terceras Jornadas de Derecho Judicial", publicada por el 
Ministerio de Justicia (Centro de Publicaciones). 1887. 


4. "La adhesión de España a las Comunidades Europeas y su 
incidencia en el sistema de fuentes del Ordenamiento Jurídico español 
(Aproximación a la aplicabilidad del Protocolo 2 del Tratado de Adhesión)". 
Revista Foro Canario, nº 76 (Premio "Foro Canario"). También publicado en 
la Revista Canaria de Administración Pública. 1989. 


 5. “Incidencia de la Constitución en el control de los actos políticos 
del Gobierno” (Incidencia de la Constitución en los procesos contencioso-
administrativo). CGPJ. Cuadernos de Derecho Judicial. 1992. 


 6. “Dominio Público: Aguas y Costas (Aguas en Canarias: Régimen 
especial)”. CGPJ. Cuadernos de Derecho Judicial. 1993. 


 7. “Reflexiones sobre el régimen electoral: La renuncia a la 
candidatura a la Alcaldía” (Reflexiones sobre el Régimen Electoral. 
Congreso de los Diputados. 1993.  


 8. “Aspectos materiales del Derecho Tributario: Tasas, Precios 
Públicos y Contribuciones Especiales”. CGPJ. Cuadernos de Derecho 
Judicial. 1995. 


 9. “Jurisdicción Contencioso-administrativa. Comentarios a La Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa”. Coordinador. El Consultor de los Ayuntamientos. 1996. 
Segunda Edición en 2006 y Tercera edición en 2008. 


10. “Comentarios al Estatuto de Autonomía de Canarias”. Obra 
colectiva. ICAP-Marcial Pons. 1996 


11. “La Universidad y las Personas Jurídicas. Deontología, Función 
Social y Responsabilidad. Responsabilidad Disciplinaria, Civil y Penal de los 
Jueces”. Universidad Complutense de Madrid, 1998.  


12. “El reparto de competencias en materia electoral” (Parlamento 
y Sistema Electoral). Congreso de los Diputados. 1999.  


 13. “La nueva Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Los actos del Gobierno en la Ley 29/1998”. ICSE-COLEX.1999. 


 14. “La nueva Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
(Objeto del Proceso. Actos impugnables)”. CGPJ. Cuadernos de Derecho 
Judicial. 1999.  


 15. “Comentarios al Estatuto de Autonomía de Madrid”. Obra 
colectiva. Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional del 
Gobierno de Madrid. 1999.  
 16. “Estudios de Derecho Judicial: Claves para la reforma de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa (El control del funcionamiento de los servicios 
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públicos por los Tribunales de lo Contencioso-administrativo)”. AECI-CGPJ. 
2000.  


 17. “La Ley 4/1999, de Procedimiento Administrativo. El silencio 
administrativo”. ICSE-COLEX. 2000. 


 18. “De nuevo, el silencio administrativo”. REDA 105. 2000. 
  19. “Justicia y Arquitectura. La responsabilidad en la Ley de 


Ordenación de la Edificación”. Cuadernos de Derecho Judicial. CGPJ. 2001. 
 20. “Ley y Reglamento de extranjería”. Editorial La Ley. Madrid 


2002  
 21. “El Pacto de Estado para la Reforma de la Justicia” (obra 


colectiva: "El Pacto y la organización judicial”. Madrid 2003 (en prensa). 
 22. “Las garantías jurídicas de los extranjeros” (Revista Poder 


Judicial, en próximo número). Madrid 2003.  
 23. “Diccionario Enciclopédico El Consultor”. Diccionario Jurídico 


de Administración Local. El Consultor de los Ayuntamientos. Madrid 2003. 
24. “Incidencia de la legislación de Patrimonio Histórico en la 


legislación de Costas” (Revista Urbanismo y Edificación de la Editorial 
Aranzadi, nº 9) Cizur Menor, Navarra 2004. 


25. “Reformas Procesales, Civiles, Penales y Contencioso-
administrativas (Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre)”. Editorial El 
Derecho, 2003”. 


26. “Infracciones y sanciones en materia de Prevención de Riesgos 
laborales. Principios rectores. Control jurisdiccional”. Cuadernos del CGPJ. 
Madrid 2005. 


27. Evaluación ambiental estratégica (Medio Ambiente Urbano. 
CGPJ/Junta de Andalucía). Cuadernos del CGPJ. Madrid 2006 


28. “Jurisprudencia extranjería y asilo”: Jurisprudencia del Tribunal 
Supremo 2005/2007: análisis crítico. Cuadernos CGPJ. 2007. 


29. “La ejecución de Sentencia Contencioso Administrativas” 
Gobierno de Cantabria-Aranzadi. Cizur Menor, Navarra 2006.  


Experiencia 
Profesional 
 
 
 


Miembro de la Carrera Judicial desde 1976; Magistrado especialista de lo 
contencioso-administrativo desde 1984, con destino (desde 2003) actual en 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.  
Varias condecoraciones, incluida la Gran Cruz de la Orden de San 
Raimundo de Peñafort. Es Vocal del Consejo General del Poder Judicial 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 2.5: DERECHO PENAL 
 


4,7 


Perfil del 
profesor 
 
Licenciado 6 
 
 


Experto en Derecho Penal y Civil.  
Experiencia investigadora 
Experiencia docente: 
Curso 2017 – 2018. Profesor de Derecho Penal I en el Doble Grado de 
Derecho y ADE de CUNEF. 
Curso 2016 – 2017. Profesor de Derecho Penal I en el Doble Grado de 
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Derecho y ADE de CUNEF. 
Curso 2015 – 2016. Profesor de Derecho Penal I en el Doble Grado de 
Derecho y ADE de CUNEF.  
Profesor Tutor de la Universidad Nacional a Distancia (UNED) en las 
siguientes asignaturas:  
Curso Académico 2007-2008: Derecho Constitucional I, Derecho 
Constitucional II y Derecho Administrativo I 
Curso Académico 2008-2009: Derecho Constitucional I, Derecho 
Constitucional II y Derecho Administrativo I, e Introducción al Derecho 
Procesal. 
Curso Académico 2009-2010: Derecho Constitucional I, Derecho 
Constitucional II y Derecho Administrativo I, e Introducción al Derecho 
Procesal. 
Curso Académico 2010-2011; Derecho Internacional Público.“Practicum” 
Derecho Procesal Civil: 
Curso Académico 2011-2012: Derecho Internacional Público; “Practicum” 
Derecho Procesal Civil: 
Curso Académico 2012-2013: Derecho Internacional Público; “Practicum” 
Derecho Procesal Civil; Introducción al Derecho Procesal. 
Curso Académico 2013-2014: Derecho Internacional Público; l; Introducción 
al Derecho Procesal. 
Facultad de Ciencias Medioambientales: 
Curso Académico 2009-2010: Administración y Legislación ambiental. 
Curso Académico 2010-2011: Administración y Legislación ambiental. 
Curso Académico 2011-2012: Administración y Legislación ambiental. 
Curso Académico 2012-2013: Administración y Legislación ambiental. 
Docencia Universitaria de Postgrado y o Máster Universitario 
Profesor de la ESCUELA DE PRÁCTICA JURÍDICA de la Universidad de La 
Laguna y Colegio de Abogados de Tenerife: 
- Curso 2006-2007: Derecho Civil: Arrendamientos Urbanos y Propiedad 
Horizontal. 
- Curso 2007-2008: Derecho Civil: Arrendamientos Urbanos y Propiedad 
Horizontal. 
- Curso 2008- 2009: Derecho Procesal Civil:. Sistema de recursos. 
- Curso 2009-2010: Derecho Procesal Civil: Derecho de Arrendamientos, 
Derecho Matrimonial y sistema de recursos. 
- Curso 2010-2011: Derecho Procesal Civil: D. Matrimonial y sistema de 
recursos. 
- Curso 2011-2012: Derecho Procesal Civil: D. Matrimonial y sistema de 
recursos. 
- Curso 2012-2013: Derecho Procesal Civil: D.  Matrimonial y sistema de 
recursos. 
- Curso 2013-2014: Derecho Procesal Civil. 
Profesor de MÁSTER UNIVERSITARIO: 
- Curso 2017-2018: Profesor de Procesal Civil en el Máster de Acceso a la 
Abogacía de CEF-UDIMA.  
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- Curso 2016-2017: Profesor de Procesal Civil en el Máster de Acceso a la 
Abogacía de CEF-UDIMA.  
- Curso 2015-2016: Profesor de Derecho Procesal Penal del Curso de Experto 
en Derecho Penal de la Empresa de la Universidad Europea de Madrid.  
- Curso 2014-2015: Tutor de trabajos de fin de Máster del Máster 
Universitario en Derecho Penal Económico de la Universidad Rey Juan 
Carlos.  
- Curso 2014-2015: Profesor de Derecho Procesal Penal del Curso de 
Experto en Derecho Penal de la Empresa de la Universidad Europea de 
Madrid. 
Se estima una necesidad de 7 profesores 


Líneas de 
investigación 


1. Responsabilidad Penal de las personas jurídicas.  
2. Derecho Penal económico.  


Proyectos  


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


Capítulos de Libros con ISBN.- 
- “El Juzgado de Guardia en situaciones de catástrofe”,  Capítulo dentro del 
Libro “ Las Emergencias Sanitarias en Canarias.  Sistema y Régimen Jurídico”,  
octubre de 2004. 
- “La seguridad ciudadana y las videograbaciones en espacios públicos” en 
el número 5 de los Cuadernos de Seguridad y Policía”; Editorial Dykinson. 
2011 
- Coautor de “Enciclopedia Jurídica” de La Ley  (WoltersKluver). 2008 
- Código Civil Comentado de Cívitas.- Comentario de diversos artículos del 
mismo. Ediciones 2011 y 2015.  
- Coautor de la Guía práctica de actuación en la tramitación de causas 
complejas por corrupción. Consejo General del Poder Judicial. 2017.  
 Artículos en revistas de reconocida relevancia  
- “Criterios de la Ley procesal”, Publicaciones del Ministerio de Defensa, 
1990. 
- “La Diligencia de Entrada y Registro en domicilio”, Capítulo integrado en el 
Libro La Seguridad Pública en Canarias. Marco Normativo. Editorial 
Dykinson. 
- “La valoración del daño Corporal”, en el número 2 de los Cuadernos de 
Seguridad y Policía”; Editorial Dykinson. 
-“La licitud de la diligencia de entrada y registro”. En la revista de la Guardia 
Civil, Revista de Seguridad Pública, nº XL, año 2009. 
- “Orden Europea de detención y entrega”. En la revista de derecho Diario 
de la Ley. Octubre de 2014. 
- “La posición social de la víctima en el nuevo estatuto”. En la revista de la 
Asociación de Víctimas del Terrorismo. Octubre de 2014.  
Prólogos e Introducciones 
- Prólogo del Libro “La Corte Penal Internacional. Un largo camino”, de María 
Isabel Cid Muñoz, en “cuadernos Luís Jiménez de Asúa”. 2008. Editorial 
Dikinson. 
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- Prólogo del Libro “Un programa de prevención y solución de conflictos en 
la empresa”, de la Profesora Doña Rosa Pérez Martell. 2012. Editorial Tirant 
lo Blanch. 
- Prólogo del Libro “El derecho al silencio como manifestación del derecho 
de defensa” de José María Asencio Gallego. 2017. Editorial Tirant lo Blanch. 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


Actualmente, Presidente de la Audiencia Nacional, nombrado por el Real 
Decreto 257/2014, de 4 de Abril. Desde el 1 de Junio de 2017, Presidente 
de la Sala de Apelaciones de la Audiencia Nacional.  
Hasta entonces, Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, 
nombrado por Real Decreto 320/2013, de 26 de abril. Y anteriormente, 
Presidente de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, desde 
2004 y hasta 2013, reelegido por Real Decreto 656/2012, de 30 de marzo. 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 2.6: DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO 
 


18 


Perfil del 
profesor 
 
Licenciado 7 
 
 
 
 
 


Experto en Derecho tributario 
Experiencia investigadora: 5 años. Desde 2013. 
Experiencia docente:  
7 años, desde 2011 
2012-2017 CUNEF. Profesor Colaborador Asociado de Sistema Fiscal I, en 
Grado de ADE, y Doble Grado Derecho y ADE 
2014-2017 CUNEF. Profesor Colaborador Asociado de Sistema Fiscal II, en 
Grado de ADE, y Doble Grado Derecho y ADE 
2016-2017 CUNEF. Profesor Colaborador Asociado de Fiscalidad de la 
empresa y Derecho Financiero y Tributario II en Grado de Derecho. 
 2015-2017 CUNEF. Profesor Colaborador Asociado de Fiscalidad 
Internacional en el Máster Universitario de Acceso a la Profesión de 
Abogado. 
2015-2016 CUNEF. Profesor de Fiscalidad para auditoría en el Máster 
Universitario de Auditoría. 
2016-2017 Instituto de Estudios Bursátiles. Profesor de Fiscalidad de la 
Empresa y Derecho Financiero y Tributario II en Grado de ADE y en Grado 
de Derecho. 
2011-2015 Universidad Pontificia Comillas. ICADE. Profesor de 
Modificaciones Estructurales/Derecho Societario en el Máster de Fiscalidad 
Empresarial y en el Máster de Universitario en Tributación y Fiscalidad 
Internacional. 
Se estima una necesidad de 2 profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 
 


1. Gobierno fiscal de grandes empresas. 
2. Nuevas formas de relación entre la administración tributaria y los 


contribuyentes 
3. Fiscalidad Internacional 
4. Fiscalidad de nuevos negocios digitales 
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Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Estrategia y Políticas Fiscales del Grupo BBVA, 2017 
2. Fiscalidad HUB de compras para Latinoamérica de BBVA.2015 
3. Propuesta Fiscal del nuevo Convenio para Evitar la Doble Imposición 


España-México. Casa de América. 2014  
4. Venta de la franquicia Latinoamericana previsional del Grupo BBVA. 


2013. 
5. Transformación digital BBVA. 2011-2015 
6. Proyectos de estructuración societaria interna y M&A Grupo BBVA 


2005-2010 
7. Propuesta de modificación de la Ley General Tributaria. PwC 2003 
8. Fiscalidad de Fundaciones, ONG,s, sindicatos y empresas públicas. 


PwC. 2002-2004 
9. Sistema Fiscal Colombiano y Español. Derecho comparado. 


Universidad del Externado – Santa Fe de Bogotá. Colombia.199 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


La nueva reforma fiscal española ¿coadyuvante en la lucha contra la 
pobreza? coord.. Alvarez Vélez, Maª Isabel (Dir.) y Pérez, J.L. (Dir.), 
Aranzadi-Thomson Reuters, Cizur Menor, diciembre de 2015 
Propuesta de Modificación al Convenio para Evitar la Doble Imposición 
entre España y México. Coautor. Foro Tributario Latam. Casa de América. 
junio 2014 
La gestión de la incertidumbre tributaria en el seno de las grandes 
empresas como medida de prevención en la aplicación de la normativa 
fiscal. En "Las medidas preventivas de conflictos jurídicos en contextos 
económicos inestables", coord. Abel Lluc, Xavier. Editorial Bosh. 2014 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


Desde 2004 BBVA - Asesor Fiscal Corporativo. 
 Actualmente: Responsable de Políticas Fiscales del Grupo BBVA nacional e 


internacional.  
Representante AEB en el Grupo de Trabajo de fiscalidad comunitaria de la 
Federación Bancaria Europea 
Previamente, a cargo de las operaciones de reestructuración, 
adquisiciones/desinversiones en el exterior del Grupo. Planificación fiscal 
internacional. Coordinación fiscal de las filiales no residentes en España. 
Asesoramiento fiscal en los procesos de contratación internacional. 
Asesoramiento fiscal de las áreas corporativas y proyectos estratégicos. 
Transformación Digital.  
2000-2003 PriceWaterhouseCoopers - Asociado Asesoría Fiscal. 
Due Dilligence fiscales y revisiones fiscales para auditoría. Asesoramiento 
fiscal íntegro a empresas del sector energía, inmobiliario, e industrial. 
Asesoramiento a Fundaciones, ONG,s, sindicatos y empresas públicas. 
Inspecciones y procedimientos tributarios, elaboración de dictámenes de 
parte en procesos contenciosos.  
1998-2000 Sánchez-Oliván, López-Fando, Caramés Nieto -  Asesor 


Fiscal. 
Asesoramiento a empresas del sector industrial, grupos familiares y 
personas físicas. Inspecciones y procedimientos tributarios. 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 4.3: ITINERARIO OPTATIVO DE DERECHO PRIVADO 
 


6 


Perfil del 
profesor 
 
Licenciado 7 
 
 
 
 
 


Experto en Derecho tributario 
Experiencia investigadora: 5 años. Desde 2013. 
Experiencia docente:  
7 años, desde 2011 
2012-2017 CUNEF. Profesor Colaborador Asociado de Sistema Fiscal I, en 
Grado de ADE, y Doble Grado Derecho y ADE 
2014-2017 CUNEF. Profesor Colaborador Asociado de Sistema Fiscal II, en 
Grado de ADE, y Doble Grado Derecho y ADE 
2016-2017 CUNEF. Profesor Colaborador Asociado de Fiscalidad de la 
empresa y Derecho Financiero y Tributario II en Grado de Derecho. 
 2015-2017 CUNEF. Profesor Colaborador Asociado de Fiscalidad 
Internacional en el Máster Universitario de Acceso a la Profesión de 
Abogado. 
2015-2016 CUNEF. Profesor de Fiscalidad para auditoría en el Máster 
Universitario de Auditoría. 
2016-2017 Instituto de Estudios Bursátiles. Profesor de Fiscalidad de la 
Empresa y Derecho Financiero y Tributario II en Grado de ADE y en Grado 
de Derecho. 
2011-2015 Universidad Pontificia Comillas. ICADE. Profesor de 
Modificaciones Estructurales/Derecho Societario en el Máster de Fiscalidad 
Empresarial y en el Máster de Universitario en Tributación y Fiscalidad 
Internacional. 
 


Líneas de 
investigación 
 
 
 


5. Gobierno fiscal de grandes empresas. 
6. Nuevas formas de relación entre la administración tributaria y los 


contribuyentes 
7. Fiscalidad Internacional 
8. Fiscalidad de nuevos negocios digitales 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


10. Estrategia y Políticas Fiscales del Grupo BBVA, 2017 
11. Fiscalidad HUB de compras para Latinoamérica de BBVA.2015 
12. Propuesta Fiscal del nuevo Convenio para Evitar la Doble Imposición 


España-México. Casa de América. 2014  
13. Venta de la franquicia Latinoamericana previsional del Grupo BBVA. 


2013. 
14. Transformación digital BBVA. 2011-2015 
15. Proyectos de estructuración societaria interna y M&A Grupo BBVA 


2005-2010 
16. Propuesta de modificación de la Ley General Tributaria. PwC 2003 
17. Fiscalidad de Fundaciones, ONG,s, sindicatos y empresas públicas. 


PwC. 2002-2004 
18. Sistema Fiscal Colombiano y Español. Derecho comparado. Universidad del 


Externado – Santa Fe de Bogotá. Colombia.1996 
Publicaciones La nueva reforma fiscal española ¿coadyuvante en la lucha contra la 
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pobreza? coord.. Alvarez Vélez, Maª Isabel (Dir.) y Pérez, J.L. (Dir.), 
Aranzadi-Thomson Reuters, Cizur Menor, diciembre de 2015 
Propuesta de Modificación al Convenio para Evitar la Doble Imposición 
entre España y México. Coautor. Foro Tributario Latam. Casa de América. 
junio 2014 
La gestión de la incertidumbre tributaria en el seno de las grandes 
empresas como medida de prevención en la aplicación de la normativa 
fiscal. En "Las medidas preventivas de conflictos jurídicos en contextos 
económicos inestables", coord. Abel Lluc, Xavier. Editorial Bosh. 2014 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


Desde 2004 BBVA - Asesor Fiscal Corporativo. 
 Actualmente: Responsable de Políticas Fiscales del Grupo BBVA nacional e 


internacional.  
Representante AEB en el Grupo de Trabajo de fiscalidad comunitaria de la 
Federación Bancaria Europea. 
Previamente, a cargo de las operaciones de reestructuración, 
adquisiciones/desinversiones en el exterior del Grupo. Planificación fiscal 
internacional. Coordinación fiscal de las filiales no residentes en España. 
Asesoramiento fiscal en los procesos de contratación internacional. 
Asesoramiento fiscal de las áreas corporativas y proyectos estratégicos. 
Transformación Digital.  
2000-2003 PriceWaterhouseCoopers - Asociado Asesoría Fiscal. 
Due Dilligence fiscales y revisiones fiscales para auditoría. Asesoramiento 
fiscal íntegro a empresas del sector energía, inmobiliario, e industrial. 
Asesoramiento a Fundaciones, ONG,s, sindicatos y empresas públicas. 
Inspecciones y procedimientos tributarios, elaboración de dictámenes de 
parte en procesos contenciosos.  
1998-2000 Sánchez-Oliván, López-Fando, Caramés Nieto -  Asesor 


Fiscal. 
Asesoramiento a empresas del sector industrial, grupos familiares y personas 
físicas. Inspecciones y procedimientos tributarios. 


Se estima una necesidad de 10 profesores 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 3.1:  DERECHO CIVIL 
 


4,5 


Perfil del 
profesor 
 
Licenciado 8 
 
 
 
 
 
 


Experto en Civil, Administrativo, Procesal 
Experiencia investigadora:  
Vinculada a la Universidad Complutense, como Becario de excelente 
aprovechamiento académico, 4 años. 
Experiencia docente:  3 años 
. Universidad de Alicante. Profesor de Grado Administrativo y Contencioso 
Administrativo. Curso 2015-2016 
. Universidad de Navarra. Master de acceso a la Abogacía. Curso 2016-
2017 y 2017-2018 
. CUNEF. Derecho Civil. Curso 2017-2018. 
. Master de Acceso a la Abogacía Universidad de Alicante E ilustre Colegio 
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de Abogados de Alicante. 2015-2016. 
· Formador de Funcionarios para la Administración Pública (2015-2017) 
Se estima una necesidad de 5 profesores 


Líneas de 
investigación 


1. El Sector Postal 
2. La sucesión abintestato en el País Vasco. 


Proyectos 
 


1.Historia y régimen jurídico del Sector Postal  


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Publicación del Artículo Doctrinal, que bajo el título “Análisis 
preliminar de la nueva ley de procedimiento Administrativo 
común” fue publicado por la Editorial WOLTERS KLUVER, “ LA LEY”, 
tanto en la Revista de Actualidad Administrativa (ISSN 2254-9374 
pág 70-76) como on line, en la WEB “El Consultor de los 
Ayuntamientos” y en el Portal de Revistas de Contratación 
Administrativa práctica (ISSN 1579-3044), al haber sido calificado 
de “Especial interés” por el comité de redacción de Wolters 
kluwer- La Ley 


2. Publicación del Artículo Doctrinal, que bajo el título “Análisis 
preliminar de la nueva ley reguladora del Sector Público” fue 
publicado por la Editorial WOLTERS KLUVER, “ LA LEY”, tanto en la 
Revista de Actualidad Administrativa (ISSN 2254-9374 pág 82-84) 
como on line, en la WEB “El Consultor de los Ayuntamientos” y en 
el Portal de Revistas de Contratación Administrativa práctica (ISSN 
1579-3044), al haber sido calificado de “Especial interés” por el 
comité de redacción de Wolters kluwer- La Ley.  


3. Publicación de  una recensión de la Obra “Juicio a un abogado 
incrédulo. Consuelos para los que un día perdieron un proceso. La 
aleatoriedad de la justicia como aleatoriedad de la vida misma”. 
Editorial Civitas, Madrid enero 2016 Autor de la obra: Santiago 
González-Varas Ibáñez. Publicación de la reseña en la REVISTA 
ESPAÑOLA DE DERTECHO ADMINISTRATIVO nº 176 (enero-marzo 
2016, apartado CRONICAS). 


4. Publicación del artículo “La sucesión abintestato del Estado en el 
País Vasco” en el nº 761 de la Revista Crítica de Derecho 
Inmobiliario (mayo-junio 2017), del Ilustre Colegio de 
Registradores de la Propiedad. 


 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 


. Abogado del Estado. 
· Miembro del Consejo Rector  del Consorcio Centro Nacional del 
Hidrógeno. 
· Asesor jurídico convenido de la Casa del Mediterráneo. 
· Asesor jurídico de Aguas de la Cuenca del Mediterráneo (ACUAMED). 
. Miembro de Jurado de Expropiación Forzosa de Alicante y Ciudad Real 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 3.1: DERECHO CIVIL 12 
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Perfil del 
profesor 
 
Licenciado 9 
 
 
 
 
 
 


Experto en Derecho civil y mercantil 
Experiencia investigadora: 8 años. Publicación de trabajos de investigación 
jurídicos desde 2009. 
Experiencia docente:  
8 años. Desde 2009 
2009-actualidad. ISDE - Instituto Superior de Derecho y Economía. Profesor 
Derecho Mercantil Deportivo. 
2017- actualidad. CUNEF. Profesor de Derecho Civil III y de Derecho Civil 
IV. 
Se estima una necesidad de X profesores 


Líneas de 
investigación 
 


1. Derecho mercantil 
2. Derecho civil 
3. Derecho deportivo 
4. Derecho financiero y garantías reales 
5. Derecho del juego 


Proyectos 
 
 
 


1. Tipología societaria de entidades deportivas, 2009. 
2. Culpabilidad y responsabilidad objetiva en materia de dopaje, 2009. 
3. Reforma de la normativa del juego, 2011. 
4. Regulación del crowdfunding en la UE y en España, 2016. 
5. Responsabilidad del abogado en la comercialización de productos 
financieros, 2016. 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


Artículos en revistas 
“Culpabilidad y responsabilidad objetiva en materia de dopaje: comentario 
a la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 3 de 
septiembre de 2008”. En Revista Jurídica de Deporte y Entretenimiento, 
n.º 26, 2009. 
“Las entidades deportivas: sociedades anónimas deportivas”. En El deporte 
en la jurisprudencia. Alberto Palomar Olmeda (Director), R. Terol Gómez 
(Director). Cizur Menor (Navarra): Aranzadi, 2009. 
 “La nueva Ley del Juego”. En Actualidad Jurídica Uría Menéndez, n.º 30, 
2011. 
“Comentario a la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 
3 de septiembre de 2015 sobre la consideración de consumidor de un 
abogado mercantilista en la contratación de productos financieros”. En 
Revista de Fiscalidad Internacional y Negocios Transnacionales, n.º 1, 2016. 
“Spain. The Gambling Law Review”. En “The Gambling Law Review”. Carl 
Rohsler (Editor). London: Law Business Research, 2016. 
“La regulación del ‘crowdfunding’ en la Unión Europea y España”. En 
Revista de Fiscalidad Internacional y Negocios Transnacionales, n.º 3, 2016. 
Se estima una necesidad de 5 profesores 


Experiencia 
Profesional 


Abogado en ejercicio desde 2006. 
Vicesecretario no consejero de Eolia Renovables de Inversiones, S.C.R., S.A. 
desde septiembre de 2014. 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 1.1: DERECHO 
 


6 


Perfil del 
profesor 
 
Licenciado 9 
 
 
 
 
 
 


Experto en Derecho civil y mercantil 
Experiencia investigadora: 8 años. Publicación de trabajos de investigación 
jurídicos desde 2009. 
Experiencia docente:  
8 años. Desde 2009 
2009-actualidad. ISDE - Instituto Superior de Derecho y Economía. Profesor 
Derecho Mercantil Deportivo. 
2017- actualidad. CUNEF. Profesor de Derecho Civil III y de Derecho Civil 
IV. 
Se estima una necesidad de 12 profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 


1. Derecho mercantil 
2. Derecho civil 
3. Derecho deportivo 
4. Derecho financiero y garantías reales 
5. Derecho del juego 


Proyectos 
 


1. Tipología societaria de entidades deportivas, 2009. 
2. Culpabilidad y responsabilidad objetiva en materia de dopaje, 2009. 
3. Reforma de la normativa del juego, 2011. 
4. Regulación del crowdfunding en la UE y en España, 2016. 
5. Responsabilidad del abogado en la comercialización de productos 
financieros, 2016 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


Artículos en revistas 
“Culpabilidad y responsabilidad objetiva en materia de dopaje: comentario 
a la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 3 de 
septiembre de 2008”. En Revista Jurídica de Deporte y Entretenimiento, 
n.º 26, 2009. 
“Las entidades deportivas: sociedades anónimas deportivas”. En El deporte 
en la jurisprudencia. Alberto Palomar Olmeda (Director), R. Terol Gómez 
(Director). Cizur Menor (Navarra): Aranzadi, 2009. 
“La nueva Ley del Juego”. En Actualidad Jurídica Uría Menéndez, n.º 30, 
2011. 
“Comentario a la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 
3 de septiembre de 2015 sobre la consideración de consumidor de un 
abogado mercantilista en la contratación de productos financieros”. En 
Revista de Fiscalidad Internacional y Negocios Transnacionales, n.º 1, 2016. 
“Spain. The Gambling Law Review”. En “The Gambling Law Review”. Carl 
Rohsler (Editor). London: Law Business Research, 2016. 
“La regulación del ‘crowdfunding’ en la Unión Europea y España”. En 
Revista de Fiscalidad Internacional y Negocios Transnacionales, n.º 3, 2016. 


Experiencia 
Profesional 


Abogado en ejercicio desde 2006. 
Vicesecretario no consejero de Eolia Renovables de Inversiones, S.C.R., S.A. 
desde septiembre de 2014. 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 3.1: DERECHO CIVIL 
 


6 


Perfil del 
profesor 
 
Licenciado 10 
 


Experto en Derecho Civil y Derecho Procesal  
Experiencia docente:  
Profesor de Master de Acceso a la Abogacía: Universidad Autónoma de 
Madrid cursos 2015 y 2016  
Se estima una necesidad de 5 profesores 


Líneas de 
investigación 


1.Litigación y arbitraje 


Proyectos  


Publicaciones 
 


Anuario Contencioso para abogados. Editorial Volter Kluwer –año 2011-. 
Obra colectiva 


Experiencia 
Profesional 


Abogado en ejercicio desde 2001 
Socio de Cuatrecasas desde el año 2011. Área de Litigación y Arbitraje  


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 1.1: DERECHO 
 


6 


Perfil del 
profesor 
 
Licenciado 10 
 


Experto en Derecho Civil y Derecho Procesal  
Experiencia docente:  
Profesor de Master de Acceso a la Abogacía: Universidad Autónoma de 
Madrid cursos 2015 y 2016  
Se estima una necesidad de 12 profesores 


Líneas de 
investigación 
 


1.Litigación y arbitraje 


Proyectos 
 


 


Publicaciones 
 


Anuario Contencioso para abogados. Editorial Volter Kluwer –año 2011-. 
Obra colectiva 


Experiencia 
Profesional 
 


Abogado en ejercicio desde 2001 
Socio de Cuatrecasas desde el año 2011. Área de Litigación y Arbitraje  


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 3.2: DERECHO MERCANTIL 
 


20,8 


Perfil del 
profesor 
 
Licenciado 11 


Experto en Derecho de fusiones y adquisiciones, bancario y financiero, y 
operaciones de titulización. 
Experiencia investigadora: 
1995-1997 Cursos de Doctorado ICADE. 
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2008 Inscripción del proyecto de tesis doctoral en la Universidad Autónoma 
de Madrid. 
Experiencia docente: 
Varios cursos académicos. Universidad Pontificia de Comillas, ICADE, como 
profesor de Derecho Mercantil. 
2015-2017 CUNEF. Profesor de Derecho Societario en Máster Universitario 
de Acceso a la Abogacía. 
2015-2018 CUNEF. Profesor de Derecho Mercantil I y II (Grado en Derecho). 
2008-2018 CUNEF. Profesor de Derecho Mercantil II - Derecho Bancario y 
del Mercado de Valores (Grado en ADE). 
2001-2002 Instituto de Empresa de Madrid. Profesor de Derecho Mercantil. 
Se estima una necesidad de 6 profesores 


Líneas de 
investigación 
 


1.Fusiones y adquisiciones 
2.Derecho bancario 
3.Operaciones de titulización 


Proyectos 
 


 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


Libros y monografías 
. Spain. Investment Funds: International Guide to the Taxation and 
Regulation of Mutual Investment Funds and their Investors, Amsterdam, 
IBFD Publications, 1996. 
. Tratamiento de las titulizaciones bajo Basilea II, Madrid, IIR Written Course, 
2007. 
. Spain. Security over Receivables. En publicación conjunta de la IBA y Oxford 
University Press, 2008. 
. Novedades de la Directiva comunitaria en materia de créditos al consumo. 
En Créditos al Consumo (Curso de Autoformación a Distancia). Madrid: IIR 
Written Course, 2008. 
. El ejercicio internacional del Derecho y el abogado español. En Retos de la 
abogacía ante la sociedad global. Aranzadi, 2012. 
. El derecho de voto en la sociedad anónima cotizada. Régimen legal. En El 
accionista minoritario en la sociedad cotizada. (Libro blanco del accionista 
minoritario). Madrid: La Ley, 2012. 
. Finance: Spain. En PLC Finance Multi-jurisdictional Guide. London: Practical 
Law Company, 2012. 
. Securitisation: Spain. En PLC Structured Finance and Securitisation Multi-
jurisdictional Guide. London, Practical Law Company, 2012. 
. Spain. The International Capital Markets Review, 3rd Ed. London, Law 
Business Research, 2013 
. Joint Venture entre Banco Popular y Euro-Information para la explotación 
de la red sobre el negocio de cajeros automáticos de Banco Popular. En 2014 
Práctica mercantil para abogados. Los casos más relevantes en 2013 de los 
grandes despachos. La Ley, 2014. 
. Spain. The International Capital Markets Review. En The International 
Capital Markets Review, 4th Ed. London: Law Business Research, 2014. 
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. Lending and Taking Security in Spain: Overview. David García-Ochoa 
Mayor, Sebastián Sáenz de Santa María, Daniel Pedro Valcarce Fernández. 
En Finance Global Guide. London: Practical Law Company, 2015. 
. Spain. The International Capital Markets Review. David García-Ochoa 
Mayor; Daniel Pedro Valcarce Fernández. En The International Capital 
Markets Review, 5th Ed. Jeffrey Golden (Editor). London: Law Business 
Research, 2015. 
. Una aproximación al futuro régimen de las titulizaciones en la Unión 
Europea: análisis de la opinión del BCE. Jose María Eguía, David García-
Ochoa Mayor.  En La Ley, n.º 8849, 2016. 
. Spain. The International Capital Markets Review. En The International 
Capital Markets Review, 6th Ed. Jeffrey Golde (Editor). London: Law 
Business Research, 2016. 
Otras publicaciones 
. La titulización de derechos de crédito futuros, Madrid, Expansión, 2006. 
. El nuevo reglamento del mercado hipotecario. En Cinco Días, 19/05/2009. 
. Últimas modificaciones en la regulación de las sociedades no cotizadas en 
España. En Juriste International, n.º 4, 2011. 
. Proyectos comunitarios en materia de RSE y concreción en España. En 
Derecho de los Negocios, n.º 261-262, 2012. 
. Rework, the Amend. En International Financial Law Review, 2012 
. El nuevo mecanismo de apoyo a la liquidez de las Comunidades 
Autónomas. En Actualidad Jurídica Uría Menéndez. Especial reformas 
estructurales, 2012. 
. The Evolution of Spain’s Companies Law. En International Financial Law 
Review, 2012. 
. The Spanish Supplier Payment Scheme: Just a Stopgap? En Corporate 
Rescue and Insolvency, 2012. 
. Los tratos preliminares: la propuesta del Código Mercantil. En Iuris & Lex, 
27/09/2013. 
. El nuevo régimen jurídico de los EFC.. En Cinco Días, 19/03/2014. 
. Los nuevos instrumentos de refinanciación. En Cinco Días, 05/09/2014. 
. La futura nueva regulación del capital riesgo en España. En Legaltoday.com, 
15/10/2014. 
. El nuevo régimen jurídico de las titulaciones en España. En Expansión.com, 
31/10/2014. 
. Un nuevo impulso a las titulizaciones. En Expansión, 14/05/2015. 
. La nueva Ley de Fomento de la Financiación Empresarial. En Actualidad 
Jurídica Uría Menéndez, nº 41, 2015. 
. Bruselas vota sí a la economía colaborativa. David García-Ochoa Mayor; 
Inés Narváez Barba. En Cinco Días, 14/07/2016. 
. El nuevo régimen de la titulización en España introducido por la Ley de 
Fomento de la Financiación Empresarial. David García-Ochoa Mayor; José 
María Eguía Moreno. En Revista Fiscalidad Internacional y Negocios 
Transnacionales 2, Mayo-Agosto 2016, Págs. 171 a 180, 2016. 
. Economía colaborativa y financiación. David García-Ochoa Mayor,  Inés 
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Narváez Barba. En La Ley, nº 8807, 2016. 
Spain: Cross Border Joint Venture and Strategic Alliance Guide. David 
García-Ochoa Mayor. En LexisNexis, 19/04/2017. 
. Real estate investments in Spain in the spotlight. David García-Ochoa 
Mayor; Ibai A. Puente González. En International Financial Law Review, 
24/04/2017. 
. Fintech: el futuro de los servicios financieros. David García-Ochoa Mayor; 
Ibai A. Puente González. En Revista Española de Capital Riesgo (RECARI), nº 
1/2017. 
 


Experiencia 
Profesional 
 
 


Abogado en Uría Menéndez Abogados, S.L.P. desde 1991.  
Trabajó en la oficina de Barcelona entre 1997 y 1999 y en Nueva York en 
1999-2000. 
 Socio del despacho desde 2002. 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 3.3: DERECHO DEL TRABAJO  
 


8 


Perfil del 
profesor:  
 
Licenciado 
12 
 


Experto en:  Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.  
Experiencia investigadora:  derecho individual del trabajo, despido, 
modificación sustancial de condiciones de trabajo, sistemas de retribución, 
Alta dirección, derechos fundamentales del trabajador, negociación colectiva.  
Experiencia docente:  


• Profesor de Derecho del Trabajo en el Master de Acceso a la Profesión 
de Abogado (MUAPA), de CUNEF, desde el año 2013, siendo Profesor 
Coordinador de la asignatura, con 22 créditos.  


• Profesor de Derecho del Trabajo en el Master de Acceso a la Profesión 
de Abogado del CEU, desde el año 2012.  


• Profesor de Derecho del Trabajo en Master de Asesoría Jurídico 
Laboral del Centro de Estudios Financieros, desde el año 2012.  


• Participaciones como ponente en numerosos seminarios, jornadas y 
conferencias nacionales internacionales sobre Derecho del Trabajo.  


Se estima una necesidad de 4 profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 
 
 
 


1. Vicisitudes de la relación laboral: modificación sustancial de las 
condiciones de trabajo.  
2. Despido y régimen disciplinario.  
3. Contratas, cesión ilegal y sucesión de empresa.  
4. Despido colectivo.  
5. Negociación colectiva: representación unitaria y sindical. 
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Proyectos 
 
 


1. Contratas y empresas de trabajo temporal: responsabilidades (Proyecto 
de investigación con resultado de libro colectivo).  
2. Derechos Fundamentales de la persona del trabajador y autonomía 
privada. (Proyecto de investigación en doctorado, publicándose un artículo 
especializado).  
3. La modificación e inaplicación de las condiciones de trabajo. (Dando como 
resultado la publicación de una monografía).  
4. Descanso semanal, fiestas y permisos. (Habiéndose publicado varios 
artículos sobre la materia e impartido varias sesiones 
formativas/seminarios).  


Publicacione
s 
 
 
 
 
 
 
 
 


Monografías y obras en colaboración.  
• Contratas y empresas de trabajo temporal: responsabilidades. - Editorial 


Tirant lo Blanch Colección Laboral Práctico (2006). 
• Grupos de empresas y subrogación empresarial respecto a unidades 


productivas autónomas en el seno del grupo. - Editorial La Ley - Anuario 
Laboral para Abogados 2007. 


• Nuevas tecnologías al servicio de deberes empresariales. Posibilidad de 
que la empresa cumpla la obligación de documentar el abono del salario 
a través de su intranet sin entrega física de nóminas. - Editorial La Ley - 
Anuario Laboral para Abogados 2009. 


• Acerca de si la negociación y conclusión de un pacto extraestatutario 
puede constituir una práctica antisindical. - Editorial La Ley - Anuario 
Laboral para Abogados 2010. 


• Derechos Fundamentales de la persona del trabajador y autonomía 
privada. - Libro homenaje el Profesor Abdón Pedrajas Moreno - Editorial 
Tirant lo Blanc (2012). 


• Invitación empresarial a dimitir como alternativa al ejercicio de 
actuaciones disciplinarias laborales y otras posibles acciones legales 
frente al trabajador. -  Editorial La Ley Anuario Laboral para Abogados 
2012. 


• La modificación e inaplicación de las condiciones de trabajo.- Editorial 
Tirant lo Blanc Colección Laboral Práctico (2013) 


• Modificación de los sistemas de retribución variable. Memento Experto 
Retribución Variable Ediciones Francis Lefebvre (2013). 


• Sobre la extinción de contratos de obra o servicio por reducción o 
anulación parcial de la contrata mercantil de adscripción (Editorial La Ley 
Anuario Laboral para Abogados 2015). 


• Descanso semanal, fiestas y permisos - Comentarios al Estatuto de los 
Trabajadores - Libro Homenaje a Tomás Sala Franco - Editorial Tirant lo 
Blanc (2016) 


• Sociedades Mercantiles Públicas: Restricciones en la Aplicación de las 
Subidas Salariales Pactadas en Convenio Colectivo de Sector y posible 
discriminación por presunto trato favorable a los directivos (Editorial La 
Ley Anuario Laboral para Abogados 2015).  


Artículos en revistas especializadas.  
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• Comedores de Empresa: Fumar o no Fumar (Rev. OBS RL – Febrero 
2006)  


• Reincorporación y Prórroga tras excedencia voluntaria (Rev. OBS RL 
Junio 2006) 


• El Recibo de Finiquito: una visión práctica (Rev. OBS Marzo 2007)  


• Solapamiento situaciones suspensivas del contrato y vacaciones: 
(Rev. OBSRL Junio 08) 


• Formación profesional continua (Rev. OBSRL Febrero 2008).  


• Procedimiento para establecer un Plan de Igualdad (Rev. OBSRL 
Marzo 2008) 


• Normas básicas de actuación con el colectivo de becarios (Rev. OBSRL 
Abril 2008) 


• Prestación de servicios por empleados menores de edad (Rev. OBSRL 
Octubre 2008) 


• Control del ordenador y derecho a la intimidad (Rev. OBSRL 
Noviembre 2008) 


• Transmisión de empresa o cambios de titularidad: efectos sobre los 
contratos de alta dirección (Rev. OBSRL Enero 2009) 


• Responsabilidad solidaria de empresa sucesora de una contrata, 
respecto a las obligaciones pendientes de Seguridad Social (Rev. 
OBSRL febrero 2009) 


• Marco temporal de disfrute y acumulación del crédito horario de la 
representación legal de los trabajadores (Rev. OBSRL Mayo 2009) 


• El esquirolaje interno y externo de la empresa durante la huelga (Rev. 
OBSRL Julio 2009) 


• Sobre el supuesto para deducir vía compensación las retribuciones 
abonadas a cuenta (Rev. OBSRL Septiembre 2009) 


• Acerca de la posibilidad de agrupar 2 ó más centros de trabajo para la 
elección de delegados de personal (Rev. OBSRL Febrero 2010) 


• Sobre las cláusulas de jubilación forzosa de origen convencional (Rev. 
OBSRL Diciembre 2010) 


• Procedimiento administrativo tramitación de un ERE extintivo (Rev. 
OBSRL Enero 2011) 


• Coincidencia de vacaciones e incapacidad temporal: comentario de 
urgencia a la Sentencia de 12 de Junio de 2012 del Tribunal de Justicia 
UE (Rev. OBSRL abril 2012) 


• Aportaciones económicas a realizar por empresas con beneficios en 
despidos colectivos que afecten a trabajadores de 50 ó más años: RD 
1484/2012 (Rev. OBSRL nov. 2012) 


• Inaplicación de las condiciones de un convenio colectivo estatutario: 
nuevo papel de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios 
Colectivo (Rev. OBSRL marzo 2013) 


• Ampliación de reducciones de jornada por cuidado de hijo de 8 a 12 
años (Rev. OBSRL Marzo 2014) 
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• Despido improcedente ¿opción por readmisión en el caso de cierre 
de centro? (Rev. OBSRL Abril 2014) 


• Posibilidad de ampliar los motivos recogidos en carta de despido (Rev. 
OBSRL Mayo 2014) 


• Extinción de los contratos de obra por anulación parcial de la contrata 
(Rev. OBSRL Marzo 2015) 


• El futuro de la negociación colectiva en España (Rev. OBSRL Abril 
2015) 


• Criterio para determinar el convenio colectivo aplicable en empresas 
multiservicio (Rev. OBSRL Junio 2015) 


• El esquirolaje tecnológico (Rev. OBSRL Octubre 2015) 


• Topes máximos en la indemnización por despido improcedente: 
comentario de urgencia STS 18 e febrero de 2016 (Rev. OBSRL Mayo 
2016) 


• Cuestiones prácticas acerca del permiso por matrimonio (Rev. OBSRL 
Nov. 2016) 


• Descanso diario y semanal: duración y distribución (Rev. OBSRL Enero 
2017) 


• Marco jurídico del despido colectivo: cómputo de extinciones (Rev. 
OBSRL Abril 2017) 


• Cláusulas de blindaje contractuales (Rev. OBSRL junio 2017) 


• Prioridad aplicativa del conv. colectivo de empresa sobre el de sector: 
¿qué sucede con las cláusulas subrogatorias sectoriales? (Rev. OBSRL 
oct. 2017) 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


• Abogado laboralista ejerciente con cerca de 20 años de experiencia 
profesional, habiendo asumido la dirección letrada en miles de asuntos 
contenciosos y no contenciosos, siendo asesor de numerosas empresas 
nacionales y multinacionales. 


• Desde el año 2001 es abogado en Abdón Pedrajas, siendo actualmente 
Socio-Director del despacho. El despacho en una referencia a nivel 
nacional en materia laboral, prestando servicios cerca de 50 abogados 
laboralistas en sus sedes de Madrid y Barcelona.  


• En el año 2013 funda ELLINT (Employment & Labor Lawyers 
International), red de boutiques laboralistas con presencia en 12 países 
europeos, desde donde brinda servicios transnacionales a diversos 
grupos multinacionales. 


• Antonio Pedrajas compatibiliza el ejercicio profesional con la docencia, 
siendo Profesor de Derecho del Trabajo en CUNEF.  


• Doctorando en la UCM, imparte clases de manera habitual en numerosos 
seminarios, cursos y foros especializado en materia laboral. 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
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Perfil del 
profesor 
 
Licenciado 13 
 
 
 
 
 
 


Experto en Derecho Laboral 
Experiencia investigadora: 
El Portal Derecho: Repertorio de Jurisprudencia. Análisis jurisprudencial. 
2001/2002 
Experiencia docente: 
.1997-1998. Colegio de Mediadores de Seguros de Madrid. Formadora. “El 
contrato de seguro”. 
.2002-2010. Instituto de Fomento Empresarial. Ponente. 
.2011- Actualidad. Abdón Pedrajas &Molero. Aulas de Formación. 
.Actualidad. Convenios de Colaboración CEU/ESADE. Tutora de prácticas. 
.2017. CUNEF. Master de Acceso a la Abogacía. Profesor Colaborador. 
Se estima una necesidad de 4 profesores 


Líneas de 
investigación 


Contratos de trabajo 
Despidos colectivos 


Proyectos  


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


- “Extinción del contrato de trabajo de abogados de despacho”. 
Tirant lo Blanch. Coautora. 2017 


- “La llamada fase individual del despido colectivo”. Tirant lo Blanch. 
Coautora. 2015. 


- Practica Laboral para abogados 2014. Anuario. La Ley. Comentario 
de Sentencias. 
 


- Artículos en revistas especializadas: “Observatorio de RRHH”. 
Colaboradora. Desde 2011: 


-“Alcance del derecho de la representación legal de los trabajadores a 
obtener la copia básica de los contratos de trabajo”. 
“Alcance subjetivo del derecho a la reducción de jornada”. 
“Crédito horario: Disfrute y contenido”. 
“Compatibilidad entre el ejercicio de la acción extintiva por voluntad del 
trabajador y la situación de excedencia”. 
“Consecuencias de la disminución de plantilla sobre el cargo representativo 
de los Delegados Sindicales”. 
“Geolocalización de los trabajadores. Implicaciones legales de la medida” 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 


Abogada en ejercicio desde 1996. 
Despacho de abogados multidisciplinar. 1996/2001 
Despacho “Carlos Molero”. Desde 2001 hasta 2011. Asociada. 
Abdón Pedrajas & Molero. 2011 a la Actualidad. Asociada Senior.  Jefe de 
Equipo. 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 3.3: DERECHO DEL TRABAJO 
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Perfil del 


Experto en Derecho Laboral 
Experiencia investigadora: 
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profesor 
 
Licenciado 14 
 
 
 
 
 
 


1er. Ciclo Cursos de Doctorado en la UCM (2002-2003) 
2º Ciclo Tesina – Doctorado UCM: “La Jubilación Flexible” (2004) 
Experiencia docente: 
.2003-2007. Profesor Asociado en el Centro Universitario Villanueva 
(Grupo Fomento), 4º Curso de Licenciatura de Derecho y ADE, Asignatura: 
Derecho del Trabajo, Seguridad Social y Procesal Laboral. 
.2003-2008. Colaborador del Centro de Estudios Garrigues. Asignatura: 
Análisis Práctico Integrado 
.2003-2005. Colaborador del Centro de Formación de Caja Madrid. 
Módulos Formativos a Mandos y Cuadros Sindicales UGT y CC.OO. 
Asignatura: Derecho del Trabajo y Sindical. 
.2003-Actualidad. Ponente en Seminarios Derecho Laboral a Mandos y 
Responsables de diferentes empresas clientes: BT España, BPB Iberplaco, 
Mercedes-Benz Retail, CEF y UDIMA, ESIC  
.2006-Actualidad. Despacho Abdón Pedrajas &Molero. Aula Laboral. 
Impartición de charlas y ponencias a clientes y formación de otros 
abogados del Despacho. 
Se estima una necesidad de 4 profesores 


Líneas de 
investigación 


Tesina – Doctorado UCM: “La Jubilación Flexible” (2004) 


Proyectos 
 


 


Publicaciones 
 


“La impugnación judicial del preaviso en procesos de promoción de 
elecciones a representantes de los trabajadores”. Editorial La Ley. Anuario 
Laboral para Abogados - Año 2009 


 
Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


Abogado en ejercicio del ICAM desde 2000 a la actualidad. 
Abogado en CUSAN Abogados, S.P.L. (Julio 2000 a Diciembre 2008) 
Abogado colaborador del Bufete Mas y Calvet (Octubre 2002 a Diciembre 
2008 y Mayo 2014 a Diciembre 2015)  
Abogado Senior en Landwell-PwC. (Diciembre 2008 a Abril 2009) 
Responsable del Departamento de Relaciones Laborales en la empresa 
Grupo Generali España, AIE (Abril 2009 a Mayo 2014) 
Freelance. Autónomo. Abogado y Asesor Laboral (Mayo 2014 a Diciembre 
2015) 
Abogado Asociado Senior “Of Counsel” en el Despacho Abdón Pedrajas & 
Molero. (Enero 2016 a la actualidad). 


 
TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 4.3: ITINERARIO OPTATIVO DE DERECHO PRIVADO 
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Perfil del 
profesor 
 
Licenciado 15 
 


Experto en derecho mercantil, financiero y del mercado de valores 
Experiencia investigadora. 
Experiencia docente 
2008-2010 CUNEF como profesor de Derecho Bancario y del Mercado de 
Valores 
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2015-2017 IE University como profesor de Derecho Civil II - Obligaciones y 
Contratos 
.2014-2017 Instituto ISDE como profesor de Fusiones y Adquisiciones en el 
Master en Abogacía Internacional 
Se estima una necesidad de 10 profesores 


Líneas de 
investigación 


Derecho bancario 
Derecho hipotecario 
Mercados financieros 


Proyectos  


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


Capítulos en libros 
Spain. The Lending and Secured Finance Review. Blanca Arlabán Gabeiras, 
Ángel Pérez López, Pedro Ravina Martín. En The Lending and Secured 
Finance Review, 3rd Ed. Azadeh Nassiri (Editor). London: Law Business 
Research, 2017  
Spain. The Lending and Secured Finance Review. Blanca Arlabán Gabeiras, 
Ángel Pérez López, Pedro Ravina Martín. En The Lending and Secured 
Finance Review, 2nd Ed. Azadeh Nassiri (Editor). London: Law Business 
Research, 2016   
Los ajustes de precio en los contratos de compra de empresas. Pedro 
Ravina Martín. En Manual de fusiones y adquisiciones de empresas. Rafael 
Sebastián Quetglas (Director), Martin Jordano Luna (Coordinador). Las 
Rozas (Madrid): La Ley-Wolters Kluwer, 2016   
Las personas jurídicas. Pedro Ravina Martín. En Cuadernos de Derecho 
para ingenieros. Manual jurídico del mercado bancario. Los sujetos. Miguel 
Ángel Agúndez (Director), Julián Martínez-Simancas (Director), Luis de 
Carlos Bertrán (Coordinador). Las Rozas (Madrid): La Ley, 2015   
Spain. The Lending and Secured Finance Review. Blanca Arlabán Gabeiras, 
Ángel Pérez López, Pedro Ravina Martín. En The Lending and Secured 
Finance Review. Azadeh Nassiri (Editor). London: Law Business Research, 
2015 
Spain. Securitisation 2015. Pedro Ravina Martín, Ramiro Rivera Romero. En 
The International Comparative Legal Guide to: Securitisation 2015. Mark 
Nicolaides (Editor). London: Global Legal Group, 2015   
Spain. International Securities Law and Regulation. Tomás José Acosta 
Álvarez, Juan Carlos Machuca Siguero, Pedro Ravina Martín. En 
International Securities Law and Regulation. Release 3. Dennis Campbell 
(General Editor). Huntington, NY: Juris Publishing, 2014 
Spain. International Securities Law and Regulation. Juan Carlos Machuca 
Siguero, Pedro Ravina Martín. En International Securities Law and 
Regulation. Dennis Campbell (General Editor). Huntington, NY: Juris 
Publishing, 2013   
La adquisición del Grupo Atento desde la perspectiva del comprador. 
Tomás José Acosta Álvarez, Juan Carlos Machuca Siguero, Pedro Ravina 
Martín. En 2013 Práctica mercantil para abogados. Los casos más 
relevantes en 2012 de los grandes despachos. Rafael Sebastián Quetglas 
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(Coordinador). Las Rozas (Madrid): La Ley, 2013 
Spain. Securitisation 2012. Pedro Ravina Martín, Ramiro Rivera Romero. En 
The International Comparative Legal Guide to: Securitisation 2012. Mark 
Nicolaides (Editor). London: Global Legal Group, 2012  
El ejercicio internacional del Derecho y el abogado español. David García-
Ochoa Mayor, Pedro Ravina Martín. En Retos de la abogacía ante la 
sociedad global. Cristina Carretero González (Director), Federico de 
Montalvo Jääskeläinen (Director), Marta Gisbert Pomata (Coordinador), 
Alberto Serrano Molina (Coordinador). Cizur Menor (Navarra): Aranzadi, 
2012   
Spain. Securitisation 2011. Ramiro Rivera Romero, Pedro Ravina Martín. En 
The International Comparative Legal Guide to: Securitisation 2011. AA. VV. 
London: Global Legal Group, 2011 
Spain. Security Over Receivables: an International Handbook. David García-
Ochoa Mayor, Pedro Ravina Martín. En Security Over Receivables: an 
International Handbook. Williams Johnston (Editor). Oxford: Oxford 
University Press, 2008  
Artículos doctrinales 
Nuevo régimen jurídico de la titulización en España. Pedro Ravina Martín.  
En La Ley Mercantil, n.º 15, 2015  
Instrumentos de refinanciación de activos bancarios vinculados a la 
internacionalización. En Actualidad Jurídica Uría Menéndez, n.º 36, 2014 
El régimen jurídico aplicable a las sociedades de gestión de activos y, en 
particular a la SAREB. En Actualidad Jurídica Uría Menéndez, n.º 33, 2012  
El nuevo régimen jurídico comunitario aplicable al short selling. Pedro 
Ravina Martín.  En Revista de Derecho del Mercado de Valores, n.º 11, 
2012  
Modificación de la normativa sobre fondos propios y supervisión de las 
políticas de remuneraciones. En Actualidad Jurídica Uría Menéndez, n.º 30, 
2011 
Novedades en el mercado hipotecario: financiación y refinanciación. En 
Actualidad Jurídica Uría Menéndez, n.º 20, 2008 
The Reform of the Spanish Refinancing Mortgage Market. En Financier 
Worldwide Magazine, n.º 61, 2008 
Incorporación de los principios de Basilea II a la normativa comunitaria. En 
Actualidad Jurídica Uría Menéndez, n.º 16, 2007 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 


Abogado en ejercicio desde 2004 
Socio de Uría Menéndez desde 2015 
Estancia en el despacho americano Wachtell, Lipton, Rosen & Katz (2013-
2014) 
Estancia en la oficina de Londes de Uría Menéndez (2010-2012) 
Estancia en JP Morgan Securities Ltd en Londres (2008) 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 3.1: DERECHO CIVIL 12 
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Perfil del 
profesor 
 
 
Titular 1 
 
 
 
 


Experto en Derecho civil 
Experiencia investigadora:    
1 sexenio vivo 
Experiencia docente:  
3 quinquenios 
Acreditación Profesor Colaborador (ANECA) 
Acreditación Profesor Contratado-Doctor (ANECA-ACAP) 
Acreditación Profesor Titular Universidad (ANECA) 
Se estima una necesidad de 5 profesores 


Líneas de 
investigación 
 


1. Contratos 
2. Familia 
3. Sucesiones 


Proyectos 
 
 
 
 
 


1. PROYECTO ORGANISED CRIME PORTFOLIO (OCP)  (Europeo) 
2. Empoderamiento de la tutela (Nacional) 
3. Transformaciones del Derecho ante la crisis (Nacional) 
 Proyectos de innovación docente:  
 1. Modelos de evaluación y valoración de la docencia (IP) 
2. Estrategias de autoevaluación (IP) 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


MONOGRAFÍAS:  
• La clonación y selección de sexo ¿Derecho genético? (Dykinson)  
• La rescisión por lesión en el derecho civil español. (La Ley)  


 ARTÍCULOS DE REVISTA:  
• La sustitución fideicomisaria preventiva de residuo (Revista Crítica 
de Derecho Inmobiliario)  
• Asignación del uso de la vivienda familiar una vez que el hijo ha 
alcanzado la mayoría de edad. (Actualidad Civil)  
• Atribución de la guarda y custodia del menor a un tercero no a sus 
progenitores. (La Ley. Derecho de Familia)  
• El derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen (La Ley. 
Derecho de Familia)  
• El juicio de capacidad emitido por el notario en el testamento 
abierto (Actualidad Civil)  
• Extinción de la pensión compensatoria por modificación sustancial 
y permanente delas circunstancias que justificaron su establecimiento 
(Actualidad Civil)  
• Fijación del momento a partir del cual se puede solicitar la pensión 
de alimentos (Actualidad Civil)  
• Incidencia de la insolvencia del alimentante en el pago de la 
pensión alimenticia (La Ley. Derecho de Familia)  
• La cesión del contrato de compraventa no consentida por el 
comprador (Actualidad Civil)  
• La rescisión de la partición hereditaria por lesión en más de la 
cuarta parte (Actualidad Civil)  
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• La resolución del contrato de arrendamiento por desistimiento 
unilateral. La cláusula penal (Actualidad Civil)  
• La responsabilidad civil del abogado por pérdida de la oportunidad 
procesal (Actualidad Civil)  
• Protección especial de los Derechos Fundamentales de los 
menores de edad (Actualidad Civil)  
• Responsabilidad civil extracontractual por ruidos y olores 
(Actualidad Civil)  
• La curatela como medida de protección idónea en los casos de 
incapacitación parcial (Actualidad civil)  
• Novedades introducidas por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia, en materia de adopción (La Ley. Derecho de Familia)  
• Pactos entre progenitores para distribuir su responsabilidad por 
los actos de sus hijos (La Ley. Derecho de Familia)  
• Protección de los menores en situaciones de crisis familiares. 
Alternativas europeas (Revista Europea de Derechos Fundamentales)  


 CAPÍTULOS DE LIBROS:  
• La eficacia de los actos realizados por los incapacitados y los 
discapacitados en “La encrucijada de la incapacitación y la 
discapacidad” (La Ley- Wolters Kluwer)  
• Los principios hipotecarios en el Derecho español. Especial atención 
a la fe pública registral en “Fundamentos de Derechos Reales en el 
derecho Chileno” (Thomson Reuters-Aranzadi)  
• Eficacia de los actos realizados por los menores de edad y sus 
representantes legales en “Relaciones Paterno-Filiales” (Tecnos)  
• La vivienda familiar en los procesos de crisis matrimonial y su 
asignación a los hijos mayores de edad en “Nuevas orientaciones del 
Derecho Civil en Europa” (Thomson Reuters-Aranzadi) 


Experiencia 
Profesional 


Colaboración en los despachos de abogados de Madrid: 
• Velasco Lavín  
• Escalona & Rial 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 1.1:   DERECHO 
 


20 


Perfil del 
profesor 
 
 
Titular 1 
 
 
 
 


Experto en Derecho civil 
Experiencia investigadora:    
1 sexenio vivo 
Experiencia docente:  
3 quinquenios 
Acreditación Profesor Colaborador (ANECA) 
Acreditación Profesor Contratado-Doctor (ANECA-ACAP) 
Acreditación Profesor Titular Universidad (ANECA) 
Se estima una necesidad de 12 profesores 
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Líneas de 
investigación 
 


1. Contratos 
2. Familia 
3. Sucesiones 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 


1. PROYECTO ORGANISED CRIME PORTFOLIO (OCP)  (Europeo) 
2. EMPODERAMIENTO DE LA TUTELA  (Nacional) 
3. TRANSFORMACIONES DEL DERECHO ANTE  LA CRISIS (Nacional) 
 Proyectos de innovación docente:  
 1. MODELOS DE EVALUACIÓN Y VALORACIÓN DE LA DOCENCIA (IP) 
2. ESTRATEGIAS DE AUTOEVALUACIÓN (IP) 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


MONOGRAFÍAS:  
• La clonación y selección de sexo ¿Derecho genético? (Dykinson)  
• La rescisión por lesión en el derecho civil español. (La Ley)  


  
ARTÍCULOS DE REVISTA:  


• La sustitución fideicomisaria preventiva de residuo (Revista Crítica 
de Derecho Inmobiliario)  
• Asignación del uso de la vivienda familiar una vez que el hijo ha 
alcanzado la mayoría de edad. (Actualidad Civil)  
• Atribución de la guarda y custodia del menor a un tercero no a sus 
progenitores. (La Ley. Derecho de Familia)  
• El derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen (La Ley. 
Derecho de Familia)  
• El juicio de capacidad emitido por el notario en el testamento 
abierto (Actualidad Civil)  
• Extinción de la pensión compensatoria por modificación sustancial 
y permanente delas circunstancias que justificaron su establecimiento 
(Actualidad Civil)  
• Fijación del momento a partir del cual se puede solicitar la pensión 
de alimentos (Actualidad Civil)  
• Incidencia de la insolvencia del alimentante en el pago de la 
pensión alimenticia (La Ley. Derecho de Familia)  
• La cesión del contrato de compraventa no consentida por el 
comprador (Actualidad Civil)  
• La rescisión de la partición hereditaria por lesión en más de la 
cuarta parte (Actualidad Civil)  
• La resolución del contrato de arrendamiento por desistimiento 
unilateral. La cláusula penal (Actualidad Civil)  
• La responsabilidad civil del abogado por pérdida de la oportunidad 
procesal (Actualidad Civil)  
• Protección especial de los Derechos Fundamentales de los 
menores de edad (Actualidad Civil)  
• Responsabilidad civil extracontractual por ruidos y olores 
(Actualidad Civil)  
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• La curatela como medida de protección idónea en los casos de 
incapacitación parcial (Actualidad civil)  
• Novedades introducidas por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia, en materia de adopción (La Ley. Derecho de Familia)  
• Pactos entre progenitores para distribuir su responsabilidad por 
los actos de sus hijos (La Ley. Derecho de Familia)  
• Protección de los menores en situaciones de crisis familiares. 
Alternativas europeas (Revista Europea de Derechos Fundamentales)  


 CAPÍTULOS DE LIBROS:  
• La eficacia de los actos realizados por los incapacitados y los 
discapacitados en “La encrucijada de la incapacitación y la 
discapacidad” (La Ley- Wolters Kluwer)  
• Los principios hipotecarios en el Derecho español. Especial atención 
a la fe pública registral en “Fundamentos de Derechos Reales en el 
derecho Chileno” (Thomson Reuters-Aranzadi)  
• Eficacia de los actos realizados por los menores de edad y sus 
representantes legales en “Relaciones Paterno-Filiales” (Tecnos)  
• La vivienda familiar en los procesos de crisis matrimonial y su 
asignación a los hijos mayores de edad en “Nuevas orientaciones del 
Derecho Civil en Europa” (Thomson Reuters-Aranzadi) 


Experiencia 
Profesional 


Colaboración en los despachos de abogados de Madrid: 
• Velasco Lavín  
• Escalona & Rial 


 
 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 4.3:   ITINEARIO OPTATIVO DERECHO PRIVADO 
 


6 


Perfil del 
profesor 
 
 
Titular 1 
 
 
 
 


Experto en Derecho civil 
Experiencia investigadora:    
1 sexenio vivo 
Experiencia docente:  
3 quinquenios 
Acreditación Profesor Colaborador (ANECA) 
Acreditación Profesor Contratado-Doctor (ANECA-ACAP) 
Acreditación Profesor Titular Universidad (ANECA) 
Se estima una necesidad de 10 profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 


1. Contratos 
2. Familia 
3. Sucesiones 
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Proyectos 
 
 
 
 
 
 


1. PROYECTO ORGANISED CRIME PORTFOLIO (OCP)  (Europeo) 
2. EMPODERAMIENTO DE LA TUTELA  (Nacional) 
3. TRANSFORMACIONES DEL DERECHO ANTE  LA CRISIS (Nacional) 
 Proyectos de innovación docente:  
1. MODELOS DE EVALUACIÓN Y VALORACIÓN DE LA DOCENCIA (IP) 
2. ESTRATEGIAS DE AUTOEVALUACIÓN (IP) 
 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


MONOGRAFÍAS:  
• La clonación y selección de sexo ¿Derecho genético? (Dykinson)  
• La rescisión por lesión en el derecho civil español. (La Ley)  


 ARTÍCULOS DE REVISTA:  
• La sustitución fideicomisaria preventiva de residuo (Revista Crítica 
de Derecho Inmobiliario)  
• Asignación del uso de la vivienda familiar una vez que el hijo ha 
alcanzado la mayoría de edad. (Actualidad Civil)  
• Atribución de la guarda y custodia del menor a un tercero no a sus 
progenitores. (La Ley. Derecho de Familia)  
• El derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen (La Ley. 
Derecho de Familia)  
• El juicio de capacidad emitido por el notario en el testamento 
abierto (Actualidad Civil)  
• Extinción de la pensión compensatoria por modificación sustancial 
y permanente delas circunstancias que justificaron su establecimiento 
(Actualidad Civil)  
• Fijación del momento a partir del cual se puede solicitar la pensión 
de alimentos (Actualidad Civil)  
• Incidencia de la insolvencia del alimentante en el pago de la 
pensión alimenticia (La Ley. Derecho de Familia)  
• La cesión del contrato de compraventa no consentida por el 
comprador (Actualidad Civil)  
• La rescisión de la partición hereditaria por lesión en más de la 
cuarta parte (Actualidad Civil)  
• La resolución del contrato de arrendamiento por desistimiento 
unilateral. La cláusula penal (Actualidad Civil)  
• La responsabilidad civil del abogado por pérdida de la oportunidad 
procesal (Actualidad Civil)  
• Protección especial de los Derechos Fundamentales de los 
menores de edad (Actualidad Civil)  
• Responsabilidad civil extracontractual por ruidos y olores 
(Actualidad Civil)  
• La curatela como medida de protección idónea en los casos de 
incapacitación parcial (Actualidad civil)  
• Novedades introducidas por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia, en materia de adopción (La Ley. Derecho de Familia)  
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• Pactos entre progenitores para distribuir su responsabilidad por 
los actos de sus hijos (La Ley. Derecho de Familia)  
• Protección de los menores en situaciones de crisis familiares. 
Alternativas europeas (Revista Europea de Derechos Fundamentales)  


 CAPÍTULOS DE LIBROS:  
• La eficacia de los actos realizados por los incapacitados y los 
discapacitados en “La encrucijada de la incapacitación y la 
discapacidad” (La Ley- Wolters Kluwer)  
• Los principios hipotecarios en el Derecho español. Especial atención 
a la fe pública registral en “Fundamentos de Derechos Reales en el 
derecho Chileno” (Thomson Reuters-Aranzadi)  
• Eficacia de los actos realizados por los menores de edad y sus 
representantes legales en “Relaciones Paterno-Filiales” (Tecnos)  
• La vivienda familiar en los procesos de crisis matrimonial y su 
asignación a los hijos mayores de edad en “Nuevas orientaciones del 
Derecho Civil en Europa” (Thomson Reuters-Aranzadi) 


Experiencia 
Profesional 
 
 


Colaboración en los despachos de abogados de Madrid: 
• Velasco Lavín  
• Escalona & Rial 


 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 3.2:  DERECHO MERCANTIL  
 


 4 


Perfil del 
profesor 
 
Titular 2 
 
 
 
 
 
 
 


Experto en Derecho Mercantil - Profesor Titular de Derecho Mercantil 
Experiencia investigadora: 17 años, desde 2001 (autor de libros y de 
artículos en revistas jurídicas de impacto y Director/Coordinador de 
obras colectivas). Estancias de investigación en las Universidades de 
Harvard (Estados Unidos), Passau (Alemania), Coimbra y Lisboa (Portugal) 
y Viena (Austria) 
Experiencia docente: 17 años, desde 2001. 
Director y Tutor de más de setenta Trabajos de Fin de Grado (TFG), 
Trabajos de Fin de Máster (TFM) y Tesis Doctorales 
Director de congresos, cursos y seminarios 
Se estima una necesidad de 6 profesores 


Líneas de 
investigación 
 


1. Derecho Contractual Mercantil 
2. Derecho Concursal 
3. Derecho Societario 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 


1.- La reforma del Derecho Concursal español: antecedentes y objetivos 
(II). Hacia un Derecho Concursal Internacional (Ministerio de Educación y 
Ciencia) Ene. 07 – Dic. 09 
2.- Los problemas de la aplicación de la Ley Concursal (Ministerio de 
Ciencia e Innovación) Ene. 10 - Dic. 12 
3.- El contrato de obra y la protección de los consumidores y usuarios 
(Ministerio de Ciencia e Innovación) Ene. 10 - Dic. 12 
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4.- El crédito hipotecario en el ordenamiento jurídico español (FUNCAS) 
Ene. 15 - Ene. 16 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


- Director y Coordinador de cinco obras colectivas nacionales e 
internacionales. 


- Codirector de la Revista Académica Fiscalidad Internacional y Negocios 
Transnacionales (Ed. Aranzadi-Thomson Reuters) 


- Libro El Auditor de Cuentas, Cizur Menor (Aranzadi-Thomson Reuters), 
2015 


- Capítulo "La reserva de dominio", Enciclopedia de Derecho Concursal, 
Cizur Menor (Aranzadi-Thomson Reuters), 2012 


- Libro Régimen jurídico de la verificación de las cuentas anuales. 
Propuestas de reforma, Cizur Menor (Aranzadi), 2011  


- Capítulo "Las modificaciones estructurales", Operaciones mercantiles y 
productos de inversión en los mercados financieros, Barcelona (Bosch), 
2011 


- Capítulo "Insolvency in Spain", European Insolvency Regulations, Cizur 
Menor (Aranzadi), 2010 


- Artículo "El nombramiento judicial de auditor de cuentas del artículo 40 
del Código de Comercio", Revista de Derecho Mercantil, nº 276, 2010 


- Capítulo "La verificación contable", La Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, Valencia (Tirant Lo Blanch), 2009 


- Capítulo "El derecho a examen de la contabilidad", La Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, Valencia (Tirant Lo Blanch), 2009 


- Artículo "Nombramiento de auditor a solicitud de la minoría en las 
sociedades anónimas", Partida Doble, nº 210, 2009 


- Artículo "La compraventa a plazos con reserva de dominio de bienes en 
tránsito en el concurso del vendedor", Anuario de Derecho Concursal, nº 
12, 2007 


- Artículo "La posible nulidad del artículo 2.3 del Reglamento del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados", 
Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, nº 702, 2007 


- Artículo "La reforma de la legislación concursal italiana", Revista Crítica 
de Derecho Inmobiliario, nº 701, 2007 


- Artículo "El Derecho concursal como solución al sobreendeudamiento de 
los consumidores", Actualidad Jurídica Aranzadi, nº 713, 2006 


- Artículo "La reserva de dominio simple en Alemania", Revista Chilena de 
Derecho Privado, nº 7, 2006 


- Biografías de mercantilistas, Diccionario Biográfico Español, Real 
Academia de la Historia, 2008 


- Autor de más de cien artículos en prensa económica (Cinco Días, 
Expansión, La Gaceta de los Negocios, etc.), general (ABC, El Mundo, etc.) 
y otras publicaciones (por ejemplo, Material Docente) 


Experiencia 
Profesional 
 
 


Abogado en ejercicio del ICAM desde 2005 (y en Deloitte Abogados y 
Asesores Tributarios desde 2005 a 2011) 
Académico Correspondiente de la Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación 
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 Premio Periodismo de Consumo en Andalucía 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 2.7: FILOSOFÍA DEL DERECHO 
 


24 


Perfil del 
profesor 
 
Titular 3 
 
 
 
 
 


Experto en Filosofía del Derecho 
Experiencia investigadora:  
Experiencia docente:  
33 años, desde 1985 
1985 – 1989 Profesora Ayudante de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Complutense de Madrid en las asignaturas de Derecho Natural 
y Filosofía del Derecho  
1989 -1991  Profesora Titular Interina de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Complutense de Madrid en las asignaturas de Derecho 
Natural, Teoría del Derecho y Filosofía del Derecho 
1991-2009 Profesora Titular Numeraria de Escuela Universitaria de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid en las 
asignaturas de Derecho Natural, Teoría del Derecho y Filosofía del Derecho 
1999 – 2014 Profesora en el Colegio Universitario Cardenal Cisneros en las 
asignaturas de Derecho Natural, Teoría del Derecho y Filosofía del Derecho 
2006-2018 Profesora Colegio Universitario de Estudios Financiaros 
(CUNEF) en las asignaturas Teoría del Derecho y Filosofía del Derecho 
Se estima una necesidad de 1 profesor 


Líneas de 
investigación 
 
 


1.Derecho Natural 
2. Teoría del Derecho 
3. Filosofía del Derecho 
4. Derechos Fundamentales y Valores en el Derecho Comunitario 


Proyectos 
 


 


Publicaciones 
 


"Los Valores del Derecho de la Unión Europea". (2007). Época Ciudad 
Argentina. Universidad del Salvador (Buenos Aires), Universidad 
Complutense de Madrid. 
"Los Derechos Fundamentales desde el Derecho Comunitario Europeo". 
(2006 Época: Ciudad Argentina, Universidad del Salvador (Buenos Aires), 
Universidad Complutense de Madrid. 
"Validez y eficacia del Derecho en la obra de A.N. CH. Ross". Ediar Buenos 
Aires 1990. 386 páginas. 
"Modelos de Representación de la Realidad y Conocimiento Social". 
Eudema Madrid 1991. 860 páginas. 


Experiencia 
Profesional 


Miembro del Instituto de Derechos Humanos de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Complutense de Madrid 
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6. PERSONAL ACADÉMICO (IEB) 


 


 
 
 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y 


disponibles para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. 
 
 
El equipo profesional del IEB está formado por el personal académico y el personal 


de apoyo. 
 


En cuanto al personal académico es de señalar que, hasta la fecha, en la Licenciatura 


en Derecho se ha impartido clase a un grupo de 70 alumnos por curso. El perfil 


del profesorado destinado a  los  estudios de  Derecho, hasta la fecha, es el 


siguiente, agrupados según las Disciplinas previstas en el nuevo Plan de Estudios: 
 
 
 


o Créditos Básicos de Derecho (1.1 según el Plan de Grado): 


 
o Doctor en  Derecho, Universidad de Bolonia, experiencia docente desde 


1961, seis sexenios experiencia investigadora 
o Doctor en  Derecho, Universidad de Bolonia, experiencia docente desde 


2003 


o Doctor  en  Derecho,  Universidad  Complutense  de  Madrid,  experiencia 
docente desde 1987 


o Doctor en Derecho y en Filosofía y Letras, experiencia docente desde 1955, 


seis sexenios experiencia investigadora - Licenciada en Derecho, 
Universidad Complutense de Madrid, experiencia docente desde 1997 


o Doctor en Derecho, Universidades de Salamanca y Bolonia, seis sexenios 


experiencia investigadora 
o Doctora  en  Derecho,  Universidad  Complutense  de  Madrid,  experiencia 


docente desde 1996 


o Licenciado en Derecho, Universidad Complutense de Madrid, experiencia 
docente desde 1991 


o Licenciada en Derecho, experiencia docente desde 2007 
 
 


• Créditos Básicos de Economía (1.2 según el Plan de Grado): 
 
 


- Doctor en Ciencias Económicas, Universidad Complutense de Madrid, dos 
sexenios experiencia investigadora 


- Doctor  en  Ciencias  Económicas  Universidad  Complutense  de  Madrid, 


experiencia investigadora: Ex –Director General de FUNCAS 


- Doctor  en  Ciencias  Económicas,  Universidad  Complutense  de  Madrid, 


Licenciado en Derecho, Universidad Complutense de Madrid, Arquitecto, 


Escuela  Superior  de  la  Universidad  Politécnica  de  Madrid,  Master  en 


Economía, Universidad Carlos III de Madrid, experiencia docente desde 
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1999 


- Licenciado en Derecho, Universidad Complutense de Madrid, Master en 


Derecho de la Unión Europea, Universidad Carlos III de Madrid, experiencia 


docente desde 1998 


- Licenciado  en  Ciencias  Económicas,  Universidad  Autónoma  de  Madrid, 


Especialización  en  Finanzas,  Universidad  París  II,  experiencia  docente 


desde 2005 
 


 
 
 


o Créditos de Derecho Público (2.1 a 2.7 según el Plan de Grado): 


 
- Doctora  en  Derecho,  Universidad  Complutense  de  Madrid,  experiencia 


docente desde 2000 


- Doctor en  Derecho, Universidad de Bolonia, experiencia docente desde 


1997 


- Doctora  en  Derecho,  Universidad  Complutense  de  Madrid,  experiencia 


docente desde 1988 


- Doctor  en  Derecho,  Universidad  Complutense  de  Madrid,  experiencia 


docente desde 1996, dos sexenios experiencia investigadora 


- Doctor  en  Derecho,  Universidad  Complutense  de  Madrid,  experiencia 


docente desde 2005 


- Doctor  en  Derecho,  Universidad  Complutense  de  Madrid,  experiencia 


docente desde 1986 


- Licenciada en Derecho, Universidad Nacional de Educación a Distancia, 


experiencia docente desde 2007 


- Licenciado en Derecho, Universidad Complutense de Madrid, experiencia 


docente desde 1997 
 


 
o Créditos de Derecho Privado (3.1 a 3.4 según el Plan de Grado): 


 
- Doctor en Derecho, Universidad de Salamanca, experiencia docente desde 


1962, cinco sexenios experiencia investigadora 


- Doctor  en  Derecho,  Universidad  Complutense  de  Madrid,  experiencia 


docente desde 1993 


- Doctor  en  Derecho,  Universidad  Complutense  de  Madrid,  experiencia 


docente desde 1961, seis sexenios experiencia investigadora 


- Licenciado en Derecho, Universidad de Navarra, experiencia docente desde 


1992 


- Licenciada en Derecho, Universidad Complutense de Madrid, experiencia 


docente desde 2001 


- Licenciada en Derecho, Universidad Complutense de Madrid, experiencia 


docente desde 1993 
 


 
Además de este cuerpo docente, pertenecen a este Centro de Estudios otros 35 


profesores que imparten materias financieras, de los cuales 17 son Doctores. 


 
En la actualidad el IEB está realizando los trámites pertinentes para la contratación 


del profesorado necesario, adaptándose a los requerimientos de los nuevos estudios 


de Grado. 
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A este personal se unen: 
 


- Director Académico 


- Personal de apoyo a la Dirección Académica: Director de la Titulación y 


Subdirector. 
- Coordinador Académico 
- Tutores de apoyo al alumnado 
- Departamento de Orientación Profesional. 


 


 
Todos ellos, perfectamente cualificados con una larga experiencia profesional y 


adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al título, que garantizan la 


calidad de la docencia, investigación y formación del estudiante. 
 
 


En cuanto al personal de apoyo se tiene en cuenta los perfiles que se requieren según 


las necesidades y tareas a realizar en cada departamento y así garantizar los recursos 


y mecanismos de que se dispone, se encuentran: 
 


 
- Secretaría 
- Administración 


- Contabilidad 


- Promoción 
- Recepción 


- Técnicos de Revisión y Mantenimiento, que garantizan el buen 


funcionamiento de las instalaciones y sus componentes. 
 


 
La vinculación del personal de apoyo con el IEB es de tipo contractual. 


 


 
Referente a la contratación del profesorado y del personal de apoyo se han seguido 


todos los criterios que contempla la Constitución en cuanto a la igualdad de 


oportunidades sin discriminación alguna. Se valora sobre todo la  capacidad para 


ocupar dicho puesto, su formación y su experiencia dejando al margen cualquier 


razón discriminatoria. 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


15 DECRETO Rectoral 16/2015, de 15 de junio, de creación de los Vicerrectorados
de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias en es-
tos y otros órganos unipersonales y de diversas cuestiones de índole organizativo.


Con el objetivo de hacer de la Universidad Complutense una Universidad pública de
calidad nacional e internacional, garantizar el mejor desarrollo de sus funciones y el ejerci-
cio de su responsabilidad social y proporcionar un funcionamiento dinámico y adaptado a
los fines perseguidos, se hace preciso adoptar algunas medidas de índole organizativa que
permitan asegurar una gestión ágil, eficiente y transparente.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 285, de 28 de mayo), los Vicerrectores, que
serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universi-
dad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean delegadas por este. El Regla-
mento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (“Boletín Oficial de la Universidad
Complutense de Madrid” número 10, de 25 de noviembre), establece, por su parte, en sus
artículos 91, 93.2 y 95, que cada uno de los Vicerrectorados será responsable del ámbito
de actividades, así como de las competencias específicas, que el Rector le delegue, según
se establezca en un Decreto Rectoral que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial de la Universidad Complu-
tense de Madrid”, en aplicación de los artículos 91 y 94 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la crea-
ción de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desarrolla-
rán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especificación de
determinadas vinculaciones orgánicas. Se recogen, a su vez, una serie de delegaciones espe-
cíficas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las com-
petencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como de
los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artícu-
lo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los
artículos 88 y 97 del Reglamento de Gobierno de esta Universidad.


Por ello, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


La Universidad Complutense de Madrid cuenta con los siguientes Vicerrectorados, de-
pendientes directamente del Rector:


a) Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado.
b) Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional.
c) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
d) Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado.
e) Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento.
f) Vicerrectorado de Calidad.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos.
i) Vicerrectorado de Tecnologías de la Información.
j) Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte.
k) Vicerrectorado de Estudiantes.
l) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.
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Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el Conse-
jo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias.


Los Vicerrectorados, que serán responsables de la elaboración de la propuesta de lí-
neas estratégicas correspondientes a su ámbito de competencias, estarán dotados de los me-
dios personales y materiales necesarios para el ejercicio de su actividad.


Artículo 2


Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado


1. Se crea el Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado, que será respon-
sable de las materias relacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Política Académica y Profesorado desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica.
b) La presidencia, cuando corresponda a la Universidad, de la Comisión Mixta de la


Universidad y los Hospitales Universitarios vinculados.
c) La planificación y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad Com-


plutense de Madrid, incluyendo la propuesta de los criterios y parámetros para la
elaboración de un documento de plantilla de Personal Docente e Investigador y la
preparación del mismo.


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, situaciones administrativas, régimen académico, retributivo y disciplinario,
con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones disciplinarias al
profesorado.


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los Centros
de Enseñanza Universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


f) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal Docente e Investigador, de acuerdo con las instruccio-
nes que el Rector le confiera.


g) El diseño y puesta en práctica de las acciones formativas oportunas para el Perso-
nal Docente e Investigador.


h) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo al Personal
Docente e Investigador.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito funcional
atribuido a este Vicerrectorado.


3. Corresponden al Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado las relacio-
nes con los Hospitales Universitarios y Asociados.


Artículo 3


Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional


1. Se crea el Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional, que será
responsable del diseño y seguimiento de la estructura institucional de la Universidad en
cuanto a sus diversos centros y estructuras docentes e investigadoras sin perjuicio de las
adscripciones concretas a otros Vicerrectorados que se especifiquen.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Planificación y Evaluación Institucional desarrollará las siguientes actividades y ejer-
cerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudio de Estructuras de Centros.
b) La planificación y desarrollo de la política de centros y estructuras docentes e in-


vestigadoras de la Universidad Complutense de Madrid, así como la evaluación
del desempeño de su funciones.


c) La propuesta de creación, modificación o supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación o supresión de Departamentos Universita-


rios, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y de-
más centros y estructuras docentes e investigadoras de la Universidad, salvo los
Centros de Apoyo a la Investigación y aquellos otros que se asignen expresamen-
te a otro Vicerrectorado.
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e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Departamentos e Insti-
tutos Universitarios.


f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de Departa-
mentos, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y
demás centros y estructuras docentes e investigadoras de la Universidad adscritos
al Vicerrectorado.


g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, salvo los De-
canos y Directores de Escuelas.


h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros adscritos.
3. Corresponden al Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional las


relaciones con las Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario
y las Clínicas Universitarias de la Universidad Complutense de Madrid.


Artículo 4


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. Se crea el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, que será
responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad Complu-
tense de Madrid con instituciones públicas y privadas, particularmente Universidades y
Centros de Investigación, extranjeras, así como la política complutense de cooperación, en
colaboración, en este último caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y
Gabinete del Rector.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La planificación y desarrollo de la política de relaciones internacionales y de coo-
peración de la Universidad, esta última en colaboración con el Vicerrectorado de
Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


b) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-
cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la po-
lítica universitaria de convenios y proyectos internacionales, salvo en el supuesto
de que tales competencias estén atribuidas a otro órgano por razón de la materia.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la
política universitaria de convenios para acciones de cooperación, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


e) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


f) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana.
g) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad Com-


plutense en el exterior.
h) El seguimiento de las actividades relativas a educación superior que se desarrollen


en foros internacionales.
i) La gestión del programa Erasmus y otros programas de movilidad internacional de


estudiantes y profesores y el apoyo e iniciativas de acogida a los estudiantes y pro-
fesores visitantes, en coordinación con los Vicerrectorados de Estudiantes y de
Política Académica y Profesorado.


j) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en materia de relaciones in-
ternacionales, incluida la representación de la Universidad Complutense de
Madrid, siempre que no resulte obligada la intervención del Rector por la natura-
leza de dicha representación.


3. Corresponden al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación las
relaciones con el Real Colegio Complutense en Harvard y demás centros Complutenses en
el extranjero, así como el Centro Complutense para la Enseñanaza del Español.
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Artículo 5


Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado


1. Se crea el Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado, que
será responsable de la definición, impulso y seguimiento de la política científica y de inves-
tigación de la Universidad Complutense de Madrid, integrando las cuestiones relativas a los
estudios de doctorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Política Científica, Investigación y Doctorado desarrollará las siguientes actividades
y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto en
el artículo 169.1 de los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


b) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
c) La planificación y desarrollo de la política de investigación, incluyendo la partici-


pación de la Universidad Complutense de Madrid en las convocatorias en materia
de investigación de las administraciones y organismos nacionales e internaciona-
les, en colaboración con el Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y
Emprendimiento.


d) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus de
Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Vicerrec-
torado de Estudios.


e) La propuesta y gestión de planes de investigación propios, anuales o plurianuales,
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación.


f) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
res, ayudantes y becarios en otros centros.


g) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios de Investigación
de la Universidad Complutense de Madrid y de la Escuela de Doctorado, en coor-
dinación con el Vicerrector de Planificación y Evaluación Institucional.


h) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la
firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de conformidad
con la legislación de contratos del sector público.


i) La propuesta de creación, modificación y supresión de Centros de Asistencia a la
Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas.


j) La coordinación de los planes de estudio de Doctorado.
k) El establecimiento de la programación docente y el seguimiento de los estudios


universitarios oficiales de doctorado, incluyendo el diseño y la supervisión de los
procesos de acceso y admisión de estudiantes a los mismos, en colaboración con
el Vicerrectorado de Estudiantes.


l) El apoyo a los Departamentos y a los Centros para el desarrollo de los programas
de Doctorado.


m) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de Doctorado de
carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras
Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso, con
el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


n) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Doctorado, excepto
la expedición de los mismos.


o) La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios bi-
bliotecarios de la Universidad Complutense.


p) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias
de este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado dependerá la
Biblioteca de la Universidad Complutense.


Artículo 6


Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento


1. Se crea el Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento
para la incentivación de las relaciones universidad-sociedad con el fin de contribuir al de-
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sarrollo económico, cultural, artístico, científico y técnico de la sociedad, con especial aten-
ción al impulso de iniciativas de emprendimiento.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La definición y puesta en práctica de estrategias que fomenten el papel de la Univer-
sidad Complutense de Madrid como un instrumento para contribuir al desarrollo
económico, cultural, artístico, científico y técnico de la sociedad.


b) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-
blicas y privadas que favorezcan la visibilidad de la labor docente, investigadora
y cultural de la Universidad Complutense de Madrid.


c) La planificación y desarrollo de políticas que permitan la generación de polos de
innovación, la elaboración de programas de valorización y transferencia del cono-
cimiento.


d) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización y suscripción de
contratos a que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades
y el 173 de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos.


e) El impulso y seguimiento de las cátedras Universidad-Empresa.
f) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-


vos programas marco de la misma.
g) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-


tantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de licen-
cias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de propiedad indus-
trial de titularidad de la Universidad.


h) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social participe la Univer-
sidad, de conformidad con la normativa vigente; de las escrituras de ampliación
de capital y del resto de actos societarios que requieran la firma del representante
de la Universidad. Así como la representación de la Universidad en las juntas ge-
nerales o consejos de Administración, en su caso.


i) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


j) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.
k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito funcional


atribuido a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento depen-
derá la Oficina Complutense del Emprendedor.


Artículo 7


Vicerrectorado de Calidad


1. Se crea el Vicerrectorado de Calidad, que será responsable de todas las cuestiones
relativas a los procesos, tanto internos como externos, de incentivo y evaluación de la cali-
dad de las labores docente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión General de Calidad
b) La planificación y desarrollo de instrumentos de supervisión del desarrollo de la


docencia y de políticas de mejora y evaluación de la calidad docente.
c) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones y


de las actividades de investigación y gestión.
d) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la


puesta en marcha de medidas de formación del profesorado.
e) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la Cali-


dad Docente y de la Gestión y Administración.
f) La planificación, articulación y desarrollo de políticas propias de evaluación de la


calidad de la investigación y la gestión.
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g) La coordinación de la captura y provisión de datos solicitados a la Universidad
para la elaboración de rankings y estudios institucionales de las Universidades
tanto nacionales como internacionales.


h) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por
la Fundación Madri+d y La Aneca.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el ámbito
funcional atribuido a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Calidad dependerá la Oficina para la Calidad de la Univer-
sidad Complutense.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios


1. Se crea el Vicerrectorado de Estudios, que será responsable de todas las cuestio-
nes relativas a los estudios de Grado y de Máster impartidos en la Universidad Compluten-
se de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios.
b) La presidencia de la Comisión de Títulos Propios.
c) La planificación del mapa de titulaciones oficiales de Grado y Máster de la Uni-


versidad Complutense de Madrid.
d) La coordinación de los planes de estudio de los títulos oficiales de Grado y de


Máster de la Universidad Complutense de Madrid.
e) El establecimiento de la programación docente y el seguimiento de los estudios


universitarios oficiales de Grado y de Máster, incluyendo la gestión y supervisión
de los procesos de acceso y admisión de estudiantes a los mismos, en colabora-
ción con el Vicerrectorado de Estudiantes.


f) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas de
Grado y de Máster.


g) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de Grado y Más-
ter de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso,
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


h) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Grado y Máster, ex-
cepto la expedición de los mismos.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias
de este Vicerrectorado.


Artículo 9


Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos


1. Se crea el Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos, que
será responsable de las cuestiones relativas a la planificación, coordinación y gestión de la
política económica de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Económica.
b) La presidencia del Comité de Seguridad y Salud.
c) La supervisión del área económica de la Universidad en colaboración con la Ge-


rencia.
d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-


siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.
e) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-


quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.
f) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la Universidad y la


ejecución de una política que permita la consecución de nuevas fuentes de finan-
ciación en coordinación con la Gerencia.
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g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto, a propuesta de la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de los
convenios sobre infraestructuras.


j) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en concurrencia
con la Gerencia.


k) La gestión económica de las residencias de profesores y de otros miembros de la
comunidad universitaria.


l) El diseño, ejecución y seguimiento de una política de prestaciones sociales a los
trabajadores de la Universidad Complutense en coordinación con el Vicerrectora-
do de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte.


m) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la Gerencia de la Universi-
dad y el Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional.


n) Cualesquiera otras facultades económico-financieras atribuidas originariamente
al Rector, salvo las que correspondan a la Gerencia de la Universidad por delega-
ción de aquel.


o) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las mate-
rias de este Vicerrectorado.


Artículo 10


Vicerrectorado de Tecnologías de la Información


1. Se crea el Vicerrectorado de Tecnologías de la Información, que será responsable
de todas las cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación apli-
cadas a las labores de docencia, investigación y gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia del Consejo Asesor de Nuevas Tecnologías.
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página web institucional de la Uni-


versidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera de
la Universidad a través de este medio.


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios in-
formáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense.


d) La consolidación, gestión y seguimiento del Campus Virtual.
e) La planificación, definición y gestión de los medios de hard, software y aplicacio-


nes necesarios para el adecuado desempeño de la docencia, la investigación y la
gestión de la Universidad Complutense.


f) La planificación y gestión de la red de datos de la Universidad.
g) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la Admi-


nistración electrónica.
h) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias


de este Vicerrectorado.
3. Del Vicerrectorado de Tecnologías de la Información dependerá el Centro de In-


teligencia Institucional.


Artículo 11


Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte


1. Se crea el Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte, que será
responsable de la definición y ejecución de políticas dirigidas a potenciar las actividades
culturales y deportivas de la Universidad Complutense de Madrid y a atender las necesida-
des prestacionales de los distintos colectivos que integran la Universidad Complutense de
Madrid.
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad.
b) La gestión y puesta en valor de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico de


la Universidad Complutense, así como de la Orquesta Sinfónica de la Universidad
Complutense de Madrid.


c) La planificación y dirección de actividades culturales en la Universidad Complu-
tense de Madrid y, en general, la coordinación y dirección de las relaciones con ins-
tituciones públicas y privadas para el desarrollo de actividades en estos ámbitos.


d) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas sociales
y culturales.


e) La planificación y dirección de actividades deportivas en la Universidad Compluten-
se de Madrid, así como la supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.


i) Las gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración con
distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadé-
micas dirigidas a este colectivo.


j) La definición y supervisión de actividades de acción social para los colectivos de
la Comunidad Universitaria Complutense en coordinación con el Vicerrectorado
de Planificación Económica y Gestión de Recursos.


k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional corres-
pondiente a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y De-
porte, dependerán:


a) El Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense.
b) La Universidad para los Mayores.


Artículo 12


Vicerrectorado de Estudiantes


1. Se crea el Vicerrectorado de Estudiantes, que será responsable de las cuestiones
relativas a los alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense
de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las
competencias específicas que se detallan:


a) La coordinación de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los pro-
cesos de admisión de estudiantes.


b) La planificación y gestión de los diversos programas de becas de estudio de la
Universidad Complutense de Madrid para el grado universitario y para el máster
oficial.


c) La tramitación de la convalidación y reconocimiento de estudios oficiales.
d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes.
e) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la Uni-


versidad.
f) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes y


con las asociaciones de estudiantes, incluyendo el establecimiento de una política
de fomento de este tipo de asociaciones.


g) La supervisión de los servicios de información y orientación a los estudiantes, así
como la creación y gestión del Observatorio del Estudiante.


h) La supervisión de la gestión de los Colegios Mayores propios de la Universidad
Complutense de Madrid desarrollando una política de mejora en la calidad de los
servicios.


i) Las relaciones con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense
de Madrid así como todas las cuestiones relativas a los colegiales residentes en los
Colegios Mayores propios y adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


j) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo a estudiantes.
k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el ámbito


funcional atribuido a este Vicerrectorado.
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3. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán:
a) La Casa del Estudiante.
b) La relación con la Oficina de Apoyo a la Diversidad e Inclusión. En todo lo que


concierna a los estudiantes.


Artículo 13


Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector


1. Se crea el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector, que
será responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad de
Madrid con organizaciones públicas y privadas de ámbito nacional, así como de la organi-
zación y coordinación técnica del equipo rectoral.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias específicas:


a) La presidencia de la Comisión Permanente de la Universidad.
b) La coordinación de las reuniones del equipo rectoral y el seguimiento y progreso


de las decisiones adoptadas en el Consejo de Dirección, sin perjuicio de las fun-
ciones del Secretario del Consejo de Dirección.


c) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos constitucionales,
los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, las entidades que
componen la Administración Local, las organizaciones civiles y las Embajadas,
de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


e) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Planificación
Económica y Gestión de Recursos.


f) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


g) El seguimiento de las relaciones entre la Universidad Complutense de Madrid y la
Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid.


h) La gestión y seguimiento de los Convenios con los Colegios Mayores adscritos a
la Universidad Complutense.


i) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la
política universitaria de convenios para acciones de cooperación, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


j) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


k) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria en materia
de voluntariado, en colaboración con el Vicerrectorado de Estudiantes.


l) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-
dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 14


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La Presidencia de la Comisión de Reglamentos.
b) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contra-


tos procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o privada,
sin perjuicio de los previsiones de representación específica reconocidas en este
mismo Decreto.
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c) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos propios
de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que procedan en este
ámbito, mediante acuerdo del Rector adoptado al efecto.


d) La instrucción de los procedimientos administrativos que no vengan expresamen-
te atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, particularmente, los
de reclamación de responsabilidad patrimonial, los de revisión de oficio y los de
declaración de lesividad.


e) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
f) La dirección, coordinación y puesta en valor del Archivo histórico.
g) La dirección de la política de protección de datos personales.
h) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica en


la Universidad Complutense de Madrid.
i) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral


corresponde a la Junta Electoral de la Universidad Complutense de Madrid.
j) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que


considere pertinente y que no sean competencia de otro miembro del Consejo de
Dirección.


Artículo 15


Gerencia


1. Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Ge-
rencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Trabajo.
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación admi-


nistrativa, sin más límites que los que pudiera imponer la normativa aplicable a
esta materia.


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vicerrectorado de
Planificación Económica y Gestión de Recursos.


d) La ejecución de una política económica que garantice el funcionamiento saneado
de la Universidad Complutense de Madrid y la consecución de nuevas fuentes de
financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de Planificación Económica
y Gestión de Recursos.


e) La introducción de mecanismos de mejora de los sistemas de información y de
apoyo a la gestión académica y administrativa.


f) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal de
Administración y Servicios, con excepción de la imposición de sanciones discipli-
narias y del nombramiento de Vicegerentes y Gerentes de centro.


g) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las ins-
trucciones que el Rector le confiera.


h) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de Administración y
Servicios.


i) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo al Personal
de Administración y Servicios.


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el Perso-
nal de Administración y Servicios, a excepción de la imposición de sanciones dis-
ciplinarias.


k) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales.
l) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de Ries-


gos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del Comité de
Riesgos Laborales.


m) La organización de los servicios de seguridad de la Universidad Complutense.
2. De la Gerencia dependerá el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Me-


dicina del Trabajo.
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Artículo 16


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, y, en función de las competencias
que les son delegadas mediante este Decreto, el Secretario General y el Gerente, desempe-
ñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para los que re-
sulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre que es-
tas disposiciones no prohiban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente
en los órganos o entidades que considere oportuno, bien con carácter permanente o bien
porque las sesiones que así lo exijan.


Artículo 17


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, enfermedad, abstención o recusación
del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga, sucesivamente, de acuerdo con el orden recogido en el artículo 1.


Artículo 18


Ausencia de los Vicerrectores


En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del siguiente
modo:


Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado, por el Vicerrectorado de Plani-
ficación y Evaluación Institucional.


Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional, por el Vicerrectorado de
Política Académica y Profesorado.


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrectorado de
Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado, por el Vicerrectora-
do de Transferencia de Conocimiento y Emprendimiento


Vicerrectorado de Transferencia de Conocimiento y Emprendimiento, por el Vicerrec-
torado de Política Científica, Investigación y Doctorado


Vicerrectorado de Calidad, por el Vicerrectorado de Estudios.
Vicerrectorado de Estudios, por el Vicerrectorado de Calidad.
Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos, por el Vicerrecto-


rado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.
Vicerrectorado de Tecnologías de la Información, por el Vicerrectorado de Planifica-


ción Económica y Gestión de Recursos.
Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte, por el Vicerrectorado


de Planificación Económica y Gestión de Recursos.
Vicerrectorado de Estudiantes, por el Vicerrectorado de Calidad.
Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector, por el Vicerrecto-


rado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndo-


se constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 19


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar los
siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando de-
sarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de compe-
tencias.
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Artículo 20


Avocación


Todas las competencias que se delegan en el presente Decreto podrán ser en cualquier
momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 14 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las
competencias que por este Decreto se les delegan, podrán someter al Rector los asuntos que
por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 21


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delega-
ción contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, así como todas
las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en
la presente disposición.


DISPOSICIÓN ADICIONAL


Todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de gobier-
no unipersonales o, al referirse a sus titulares, utilicen el género masculino, se entenderán
hechas indistintamente en femenino o masculino.


DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de
la Universidad Complutense” para su mayor difusión entre la comunidad universitaria.


Madrid, a 15 de junio de 2015.—El Rector, Carlos Andrada Heranz.
(03/22.970/15)
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 
 
 


La implantación del Título de Graduado en Derecho será progresiva, año a año, 
de tal manera que: 


 
• Curso Académico 2010/2011: Se ofertará Primer Curso del Título de Graduado 


en Derecho y no se ofertarán plazas en Primer Curso de la Licenciatura en 
Derecho 


 
• Curso Académico 2011/2012: Se ofertarán Primer y Segundo Cursos del Título 


de Graduado en Derecho y no se ofertarán plazas en Primer y Segundo Cursos 
de la Licenciatura en Derecho 


 
• Curso Académico 2012/2013: Se ofertarán Primer, Segundo y Tercer Cursos 


del Título de Graduado en Derecho y no se ofertarán plazas en  Primer, 
Segundo y Tercer Cursos de la Licenciatura en Derecho. 


 
• Curso Académico 2013/2014: Se ofertarán plazas en Primer, Segundo, Tercer 


y Cuarto Cursos del Título de Graduado en Derecho y no se ofertarán plazas en 
Primer, Segundo, Tercer y Cuarto Cursos de la Licenciatura en Derecho. 


 
• Curso Académico 2013/2014: Se ofertarán plazas en Primer, Segundo, Tercer 


y Cuartos Cursos del Título de Graduado en Derecho y no se ofertarán plazas 
en Primero, Segundo, Tercer, Cuarto y Quinto Cursos de la Licenciatura en 
Derecho. 


 
 
 


La extinción del Plan de Estudios de la Licenciatura en Derecho se hará de conformidad 
con las Normas que, al efecto, establezca la Facultad de Derecho, a propuesta de la 
Comisión de Garantía de Calidad deL Centro y con el visto bueno de la Junta de 
Facultad y del Rectorado de la Universidad Complutense de Madrid. La Comisión de 
Estudios encargada de la elaboración del Plan de Estudios ha propuesto a la Junta de 
Facultad de Derecho los criterios y directrices generales que, al efecto, se describen en 
el apartado siguiente de esta Memoria. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN (FACULTAD DERECHO UCM) 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN (INSTITUTO SUPERIOR DE DERECHO Y 
ECONOMÍA) 
 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 


El ISDE seguirá las pautas de la Universidad Complutense en la implantación del 
título. 
 
El grado se implantará en el curso  2015-2016 y se completará en un plazo de cuatro 
cursos académicos consecutivos. 
 
 


AÑO ACADÉMICO Curso 
2015/16 1º 
2016/17  2º 
2017/18 3º 
2018/19 4º 
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 


En  la  implantación  de  la  titulación,  el  CES  Villanueva  seguirá  las  pautas  de  la 
Universidad Complutense. 


 
 


El cronograma de implantación previsto es gradual y se completará en un plazo de 
cuatro cursos académicos. 


 
 
 
 
 


Año académico Curso 


2010/11 1º 


2011/12 2º 


2012/13 3º 


2013/14 4º 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN (CES VILLANUEVA) 
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Curso de implantación del Grado: 2011-2012 


 
El Centro se ajustará a lo que establezca la Universidad Complutense. 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN (RUC MARÍA CRISTINA) 
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 
 


El C.E.S. “Cardenal Cisneros”, como centro adscrito a la Universidad Complutense de 
Madrid, implantará el nuevo Plan de Estudios de Grado en Derecho al mismo tiempo que 
la Facultad de Derecho de la U.C.M. 


 
 


La implantación del Título de Graduado en Derecho será progresiva, año a año, de tal 
manera que: 


 
 


• Curso Académico 2010/2011: Se ofertará Primer Curso del Título de Graduado en 
Derecho y no se ofertarán plazas en Primer Curso de la Licenciatura en Derecho 


• Curso Académico 2011/2012: Se ofertarán Primer y Segundo Cursos del Título de 
Graduado en Derecho y no se ofertarán plazas en Primer y Segundo Cursos de la 
Licenciatura en Derecho 


• Curso Académico 2012/2013: Se ofertarán Primer, Segundo y Tercer Cursos del 
Título de Graduado en Derecho y no se ofertarán plazas en Primer, Segundo y 
Tercer Cursos de la Licenciatura en Derecho. 


• Curso Académico 2013/2014: Se ofertarán plazas en Primer, Segundo, Tercer y 
Cuarto Cursos del Título de Graduado en Derecho y no se ofertarán plazas en 
Primer, Segundo, Tercer y Cuarto Cursos de la Licenciatura en Derecho. 


• Curso Académico 2013/2014: Se ofertarán plazas en Primer, Segundo, Tercer y 
Cuartos Cursos del Título de Graduado en Derecho y no se ofertarán plazas en 
Primero, Segundo, Tercer, Cuarto y Quinto Cursos de la Licenciatura en Derecho. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  (CES CARDENAL CISNEROS) 
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 
 


 
 


Curso Curso académico 


 20010-11 2011-12 2012-13 2013-14 


Primero Grado Grado Grado Grado 


Segundo  Grado Grado Grado 


Tercero    Grado 


Cuarto    Grado 


 
 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


Se establece un periodo de extinción del Título de Licenciado en Derecho que va desde el curso 
2010-2011, en el que se deja de impartir la docencia del primer curso de la Licenciatura, hasta el curso 
2013-2014, año en el que se impartirá por última vez la docencia correspondiente al quinto curso de la actual 
Licenciatura. El estudiante que no hubiera concluido en el plazo de finalización de la docencia dicha 
titulación, se le aplicará las disposiciones reguladoras por las que hubiera iniciado sus estudios, y tendrán 
convocatorias de exámenes hasta el 30 de Septiembre del 2015, año en que quedará definitivamente 
extinguido el plan de estudios de la Licenciatura. 


 
Transcurrido el tiempo que contemplan dichas disposiciones, si el estudiante no ha finalizado sus 


estudios, deberá proceder a la adaptación al Grado en Derecho para proseguir o finalizar sus estudios. 


La implantación de la nueva titulación de Grado en Derecho por CUNEF, se llevará a cabo de forma 
progresiva, año a año, comenzando a partir del curso académico 2010-2011 con docencia de los dos 
primeros semestres del nuevo Grado. Por lo tanto, a partir de este curso académico se cesa de impartir la 
docencia del primer curso correspondiente a la actual titulación de Licenciado en Derecho. 


 
En los posteriores cursos académicos, se irá ofertando la docencia correspondiente a los cursos 


segundo, tercero y cuarto del nuevo Grado, extinguiéndose la docencia respectiva a dichos cursos de la 
actual titulación. 


 
Tabla 1: Cronograma de Implantación del Grado en Derecho y extinción de la Licenciatura 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN (CUNEF) 
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 


a implantación del Título de Graduado en Derecho será progresiva, año a año, 
de tal manera que: 


 
• Curso Académico 2010/2011: Se ofertará Primer Curso del Título de Graduado 


en Derecho y no se ofertarán plazas en Primer Curso de la Licenciatura en 
Derecho 


 
• Curso Académico 2011/2012: Se ofertarán Primer y Segundo Cursos del Título 


de Graduado en Derecho y no se ofertarán plazas en Primer y Segundo Cursos 
de la Licenciatura en Derecho 


 
• Curso Académico 2012/2013: Se ofertarán Primer, Segundo y Tercer Cursos 


del Título de Graduado en Derecho y no se ofertarán plazas en  Primer, 
Segundo y Tercer Cursos de la Licenciatura en Derecho. 


 
• Curso Académico 2013/2014: Se ofertarán plazas en Primer, Segundo, Tercer 


y Cuarto Cursos del Título de Graduado en Derecho y no se ofertarán plazas en 
Primer, Segundo, Tercer y Cuarto Cursos de la Licenciatura en Derecho. 


 


• Curso Académico 2013/2014: Se ofertarán plazas en Primer, Segundo, 
Tercer y Cuartos Cursos del Título de Graduado en Derecho y no se ofertarán 
plazas en Primero, Segundo, Tercer, Cuarto y Quinto Cursos de la 
Licenciatura en Derecho. 


 
La extinción del Plan  de Estudios de la Licenciatura en Derecho se hará de 
conformidad con las Normas que, al efecto, establezca la Facultad de Derecho, a 
propuesta de la Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad y con el visto 
bueno de la Junta de Facultad y del Rectorado de la Universidad Complutense de 
Madrid. 


 


• El Plan de Estudios de la Licenciatura en Derecho se extinguirá temporal y 
progresivamente, curso por curso. 


 
• Una vez extinguido cada curso, se ofrecerán a los estudiantes de la 


Licenciatura en Derecho hasta cuatro convocatorias de examen en los dos 
cursos académicos siguientes (dos convocatorias por curso). Se estudiará la 
posibilidad de conceder una o dos convocatorias más en el supuesto que al 
alumno le queden para finalizar la Licenciatura en Derecho un máximo de tres 
asignaturas, previa solicitud por el estudiante y valoración por la Comisión de 
Garantía del Grado. 


 
• El alumno que hubiera agotado el total de las convocatorias (cuatro 
ordinarias más una o dos extraordinarias) de exámenes de la/s asignatura/s de 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN (IEB) 
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la Licenciatura en Derecho podrá solicitar la adaptación al Grado en Derecho. 
Se estudiará la posibilidad de conceder una nueva convocatoria de examen, 
s iempre y cuando el alumno no haya tenido un número de suspensos en 
dicha/s asignatura/s superior al que determine la Comisión de Garantía del 
Grado conjuntamente con la Comisión de Estudios de la Facultad de Derecho, 
y siempre que al alumno le resten para finalizar los estudios de la Licenciatura 
en Derecho un número máximo de asignaturas que determinen las Comisiones 
indicadas. 


 
• Si se concediere una convocatoria adicional (de gracia), y el alumno no supera 


el examen, deberá adaptarse al Plan de Estudios del Título de Grado en 
Derecho. 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de 
acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a 
la Universidad y la titulación (INSTITUTO SUPERIOR DE DERECHO Y ECONOMÍA) 
 
Canales de información sobre la titulación: 
 
- Visitas a centros de secundaria con sesiones informativas dirigidas al alumnado de último 
curso de cada centro de bachillerato que lo solicite.  
 
- Actividades formativas en colaboración con los centros de secundaria ofreciendo 
conferencias de divulgación científica y cultural impartidas por profesorado del ISDE. 
 
- Participación en las ferias educativas: ISDE participa en diferentes ferias educativas, en la 
que se realizan sesiones de orientación universitaria, tanto para alumnos nacionales como 
extranjeros. 
 
- Información a través de la Página web del ISDE: Títulos que se imparten, estructura y 
organización académica y actividades que se organizan. 
 
- Sesión de Acogida al alumnado el primer día del curso con el fin de proporcionar 
información y orientación académica. 
 


 Bienvenida institucional (Presidente / Director/ Decano / Directores). 
Presentación de ISDE. Grado en Derecho. Entrega de una carpeta de bienvenida. 


 Presentación de la titulación por parte del coordinador correspondiente: planes 
de estudio, créditos ECTS, optativas, asignaturas de libre configuración, diseño del 
itinerario, convocatorias de exámenes, criterios de permanencia, etc.  


 Información sobre el Plan de Tutoría de apoyo y seguimiento. 
 Explicación del aula virtual y el acceso a la información a través de la plataforma 


eLearning del ISDE. Cada alumno recibe sus claves de acceso personalizadas. 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
Universidad y la titulación 


La Universidad Complutense desarrolla numerosas actividades con el objetivo 
de dar a conocer a los estudiantes las titulaciones que imparte, así como a sus 
familiares y orientadores de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior. Entre 
esas actividades destacan las siguientes: 


a) Jornadas de Orientación, dirigidas a estudiantes de Segundo de Bachillerato. El
objetivo es facilitar al alumno información sobre el acceso a la universidad y a las 
titulaciones que se imparten en la UCM. Las jornadas constan de dos sesiones que se 
desarrollan en un día y tienen una duración de 3 horas y treinta minutos. En esta 
actividad interviene la Facultad de Derecho, interviniendo vicedecanos y profesores de 
la Facultad. El responsable de esta actividad es el Vicedecanato de Alumnos. 


b) Jornadas de Orientación, dirigidas a estudiantes de Ciclos Formativos de grado
superior. El objetivo y la estructura de estas jornadas son los mismos que la actividad 
descrita en el apartado a) 


c) Jornadas dirigidas a profesionales de la orientación: con la finalidad de informar a
orientadores y profesores. 


d) Visitas guiadas a los centros: incluida en las Jornadas de Orientación y dirigida a
estudiantes de Bachillerato y de Ciclos Formativos de Grado Superior. Se organizan 
por el Vicerrectorado de Estudiantes para dar a conocer los centros de la Universidad 
Complutense 


e) Participación en el Salón Internacional del Estudiante (Aula): evento en el que se
ofrece la información requerida por los futuros estudiantes universitarios y en el que 
participa la Universidad Complutense desde sus primeras ediciones 


f) Sesiones informativas para padres de estudiantes de Bachillerato: con el objetivo
de que éstos puedan ayudar a sus hijos en la elección de la titulación y a evitar la 
tensión que provocan las pruebas de acceso. 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES (FACULTAD DERECHO)
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Junto a las actividades descritas, se dará a los estudiantes -con anterioridad a su 
incorporación a la Titulación- información académica para que puedan planificar su 
proceso de aprendizaje. Información que se facilitará a través de los medios 
siguientes:  


Día de Acogida, puesto en práctica en la Facultad de Derecho en el curso 
académico 2008/09, con la finalidad de informar en general a todos los 
alumnos de las distintas titulaciones y, en particular, a los estudiantes de 
Primer Curso de todos los aspectos, académicos y administrativos, relativos a 
sus estudios. Asimismo, se informa de los servicios más importantes que la 
Facultad de Derecho pone a disposición de los alumnos, entre ellos, la 
Biblioteca de la Facultad. 


  Este día de acogida se organiza por el Vicedecanato de Alumnos en 
coordinación con el Vicedecanato responsable académico de la Titulación. 


  Está previsto asimismo que se organicen jornadas de acogida 
específicas para estudiantes de movilidad, discapacitados y alumnos visitantes. 
Estos días de acogida se programarán a comienzo del curso académico y a 
inicio de las clases de segundo semestre (en las fechas oficiales del calendario 
académico). 


Elaboración de Guía Docente de la Titulación. 


Publicidad previa de los horarios, calendario de actividades académicas 
durante el curso académico y publicidad previa de fechas de exámenes.  


Web de la Universidad Complutense y de la Facultad de Derecho, ésta 
última en proceso continuo de actualización por el Vicedecanato de Extensión 
Universitaria y Nuevas Tecnologías. 


 Asimismo, se está generalizando en la Facultad de Derecho el uso del Campus 
Virtual como elemento de apoyo para el profesorado en el desarrollo de las clases, 
pero también como elemento para transmitir la información necesaria al estudiante 
desde el comienzo del curso. 


 Por último, y no menos importante, en la Universidad Complutense de Madrid 
se ha creado una Oficina de Atención al Discapacitado. En la Facultad de Derecho, el 
Vicedecanato de Alumnos ha asumido de forma efectiva las competencias relativas a 
la promoción, integración e igualdad de oportunidades de los alumnos discapacitados. 
A ellos se dirigirán muchas de las actuaciones programadas para los alumnos y que se 
describen en otros apartados de esta Memoria. 
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caso, se realizará media ponderada cuando coexistan varias materias de origen y una 
sola de destino.  


 En el supuesto de no existir calificación se hará constar APTO, y no baremará a 
efectos de media de expediente.  


 Por lo tanto, la similitud de contenido no debe ser el único criterio a tener en cuenta 
en el procedimiento de reconocimiento de créditos.  


Los criterios que empleará esta Comisión serán compatibles con la importancia 
que deben tener los resultados de aprendizaje y las competencias a adquirir por los 
estudiantes. Con este fin, el perfil de los miembros de la Comisión será el de las 
personas que acrediten una formación adecuada en todo lo relativo al Espacio 
Europeo de Educación Superior y, sobre todo, a la aplicación del crédito ECTS como 
instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España 
o entre centros de la misma Universidad Complutense.


El Vicerrectorado de Espacio Europeo de Educación Superior, en coordinación con 
el Vicerrectorado de Desarrollo y Calidad de la Docencia y el Vicerrectorado de 
Doctorado y Titulaciones Propias, realizará un informe anual sobre el funcionamiento 
de estas Comisiones y sobre sus posibles mejoras.  


Asimismo, se garantizará la coordinación entre las distintas Comisiones de los 
centros de la Universidad Complutense de Madrid con el fin de garantizar la aplicación 
de criterios uniformes de actuación.  


4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
Universidad y la titulación 


4.1.1 Perfil de ingreso recomendado 


El perfil de ingreso recomendado desde el centro Universitario Villanueva para 
los potenciales alumnos interesados en cursar los estudios correspondientes al 
grado de Derecho incluye fundamentalmente los siguientes rasgos personales: 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES ( VILLANUEVA)
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• Sensibilidad e interés hacia cuestiones relacionadas con la vida política y
social (elecciones, democracia, sistemas políticos) nacional e internacional.


• Inquietud por conocimientos jurídicos del ámbito civil, administrativo,
mercantil, procesal, etc.


• Interés por el funcionamiento de los organismos públicos a nivel nacional e
internacional, autonómicos y locales


• Capacidad de interlocución y comunicación (capacidad de escucha atenta,
de formulación de preguntas y de exposición de puntos de vista)


• Curiosidad e interés general por saber más, reflejado principalmente en
hábitos de lectura, interés viajero, participación en actividades culturales,
etc.


El Centro Universitario Villanueva no publica los perfiles recomendados en los 
soportes de difusión e información de las titulaciones ofertadas, sino que los 
maneja como herramienta de orientación personal en las entrevistas y 
sesiones específicas desarrolladas por los orientadores del centro con 
potenciales alumnos. 


4.1.2 Canales de información sobre la titulación y sobre el proceso de 
matriculación 


El Centro Universitario Villanueva utiliza para la difusión de información sobre 
las titulaciones ofrecidas y sobre los procesos de matriculación los siguientes 
canales: 


i Web propia www.villanueva.edu a través de la cual se facilita información 
sobre todas las titulaciones: objetivos y metodología, contenidos de los 
planes de estudios, perfiles profesionales a los que responden, modelo 
docente, convenios y prácticas, etc. 


ii Site específico enfocado al Futuro Alumno – Proceso de Admisión 
(http://www.villanueva.edu/futuro_alumno.htm?area_8), al que se 
accede tanto a través de la web propia del centro como directamente, 
por enlaces vinculados a buscadores.  


Web Villanueva.edu / Pantalla de inicio 
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Pantalla de acceso al sitio de información para futuros alumnos 
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Este “sitio” incorpora, además, un área de información sobre el Proceso 
de Admisión, a través del cual se ofrece también la posibilidad de 
rellenar y enviar on line la solicitud de admisión y/o iniciar el proceso de 
admisión solicitando una entrevista previa. 


iii Departamento de Promoción, a través del cual se canaliza la actividad de 
orientación e información más personalizada (grupos e individuos): 


• Presentaciones en Centros de Enseñanza Secundaria
En esta tarea colabora un equipo de profesores de las distintas áreas
académicas de Villanueva, con el fin de que los alumnos conozcan de
forma directa las características del las titulaciones que les interesan.


• Sesiones Informativas para padres de alumnos interesados
Villanueva ofrece también sesiones de orientación para padres, que
se gestionan a través de los centros educativos de los alumnos.


• Sesiones Informativas para Orientadores. Con el fin de facilitar
la tarea de los orientadores, Villanueva ofrece la posibilidad de visitar
el colegio para mantener una charla informativa con los
orientadores/profesores que lo soliciten.


• Orientación personalizada. Para aquellos alumnos que tengan
dudas sobre la carrera que quieren estudiar, pueden solicitar una
entrevista personal con un profesional experto.


• Envío de información. Desde este departamento también se
coordinan las peticiones de información sobre el Centro Universitario
Villanueva y las carreras que se imparten el él.


iv Presencia en ferias y otras actividades de información y promoción, 
coordinadas a través del Departamento de Promoción del centro: 


• Salones del estudiante. El Centro Universitario Villanueva participa
en salones del estudiante de ámbito nacional (AULA, UNITOUR).


• Visita a las instalaciones. Villanueva recibe de forma habitual
visitas de grupos y colegios a sus instalaciones. Esta visita incluye
una explicación de las titulaciones que se imparten, sus contenidos,
metodología etc.


• Talleres universitarios. Desde hace años Villanueva organiza
Talleres de Comunicación, Educación, Derecho y Empresa con el fin
de que los alumnos de 2º de Bachillerato vivan de forma práctica las
características principales de los estudios que quieren realizar y
conozcan la Universidad desde dentro.


v Atención a Orientadores y profesionales de la Educación. Como 
Institución dedicada a la enseñanza, Villanueva aboga por colaborar y 
facilitar la tarea de los orientadores y educadores. Para ello, pone a su 
disposición cursos especializados que se imparten desde el Área de 
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Educación del Centro Universitario. Además, está abierto a cualquier tipo 
de colaboración tanto con los profesionales como con los Centros 
Educativos, ya sea con convenios de prácticas, formación, etc. 


4.1.2. Procedimientos y actividades de acogida 


i Curso Cero 


Los alumnos que se incorporan por vez primera a la Universidad asisten a un 
Curso Cero que se imparte en las dos primeras jornadas lectivas del curso 
académico y cuyo objetivo principal es introducir a los estudiantes en la 
dinámica del trabajo universitario y las especificidades de sus planes de 
estudio. Se trata, por tanto, de un curso introductorio mediante el cual el 
Centro Universitario Villanueva persigue facilitar la incorporación de los 
alumnos a la vida universitaria. 


ii Evaluación de habilidades y competencias de estudio 


Durante el transcurso del Curso Cero los alumnos realizan, además, diferentes 
pruebas de habilidades y competencias de estudio, diseñadas y dirigidas por el 
Departamento de Orientación Pedagógica. El objetivo de las mismas es 
obtener información general sobre el nivel y capacidades de cada grupo de 
alumnos (capacidad de análisis y relación, comprensión y elaboración de ideas 
complejas, etc.) con objeto de detectar carencias que puedan ser resueltas 
mediante una acción tutorial personalizada o, en caso de tener carácter 
general, mediante cursos de técnicas de estudio adaptados al ámbito 
universitario. 


4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales  


4.2.1 Condiciones de acceso 


i El Centro Universitario Villanueva se rige por las mismas disposiciones 
que la Universidad Complutense Madrid respecto a las condiciones de 
acceso al título de grado de Derecho, al que se puede acceder desde 
diferentes tipos de estudios: 


• Bachillerato-LOGSE
• COU
• Titulados (acceso a 2º ciclo)
• Mayores de 25 años (superando la prueba de acceso de la


Universidad Complutense Madrid)
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4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES


4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 
de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar 
su incorporación a la Universidad y la titulación 


Canales de difusión. 
• Jornadas de orientación universitaria en colegios e institutos
• Asistencia a jornadas organizadas por los centros educativos o de carácter nacional o regional
• Charlas especializadas por materias, habitualmente de una hora de duración, impartidas en el


centro educativo anfitrión
• Charlas de orientación universitarias en nuestro propio Centro, con motivo de la visita que los


centros de bachillerato realizan, tras aceptar nuestra invitación
• Información on-line, a través de la página web del Centro
• Participación en Ferias educativas, a nivel nacional
• Jornadas de puertas abiertas.


Información sobre los cursos. 
Los futuros estudiantes tienen información sobre el "curriculum" y en la página web del Centro. 
Además, los programas de las asignaturas, al ser los mismos de las asignaturas en la UCM, se 
encuentran a su disposición en la página WEB de la UCM. 


4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales  


No existen requisitos de acceso y admisión propios del Centro. 
El requisito básico es tener aprobada la prueba de acceso establecida por la UCM. 
El perfil más adecuado, es el de estudiante con habilidades comunicativas (orales y escritas); 
estudiante reflexivo y crítico; estudiante que haya cursado el Bachillerato de Humanidades y Ciencias 
Sociales; estudiante con deseos de aprender de forma activa; estudiante especialmente interesado 
en las ciencias sociales y jurídicas. 


4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados 


Una vez matriculados, los alumnos tienen un tutor académico que les orienta a lo largo de su carrera 
universitaria. 
Además, en la página web del Centro y a través de la plataforma educativa Moodle, los alumnos 
reciben una atención continuada en sus estudios. 
Por último, los programas de las asignaturas, al ser los mismos que los de la Universidad 
Complutense de Madrid, están disponibles en la página WEB del Centro y en la página WEB de la 
UCM. 


(MARIA CRISTINA))
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Los criterios que empleará esta Comisión serán compatibles con la 
importancia que deben tener los resultados de aprendizaje y las competencias a 
adquirir por los estudiantes. Con este fin, el perfil de los miembros de la Comisión 
será el de las personas que acrediten una formación adecuada en todo lo relativo al 
Espacio Europeo de Educación Superior y, sobre todo, a la aplicación del crédito 
ECTS como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como 
dentro de España o entre centros de la misma Universidad Complutense.  


El Vicerrectorado de Espacio Europeo de Educación Superior, en coordinación con 
el Vicerrectorado de Desarrollo y Calidad de la Docencia y el Vicerrectorado de 
Doctorado y Titulaciones Propias, realizará un informe anual sobre el funcionamiento 
de estas Comisiones y sobre sus posibles mejoras.  


Asimismo, se garantizará la coordinación entre las distintas Comisiones de los 
centros de la Universidad Complutense de Madrid con el fin de garantizar la 
aplicación de criterios uniformes de actuación.  


4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 
para facilitar su incorporación a la Universidad y la titulación. 


- La difusión de los estudios de Graduado/a en Derecho del CES Cardenal Cisneros 
adscrito a la Universidad Complutense de Madrid  se realizará  a través de: 


- Asistencia mediante stand a la Feria del Estudiante “AULA” 
- Visita a Centros de la Comunidad Autónoma de Madrid, de una representante del 


Colegio para informar y dar a conocer en profundidad las características y 
titulaciones de nuestro Centro. 


- Envío por correo del folleto del Colegio a centros de bachillerato nacionales 
- Reparto en mano en fechas importantes relacionadas con el ingreso en la 


Universidad de nuestro folleto.  
- En la Web del Colegio www.cu-cisneros.es, donde se proporciona información 


sobre las características de los estudios impartidos en el Centro, los planes de 
estudios, los requisitos y normas de matrícula, etc. 


- Así como a través de los distintos medios de comunicación con los que cuenta la 
Universidad Complutense de Madrid. 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES (CARDENAL CISNEROS)
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4. ACC4ESO ACCESO Y Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES


4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a 
la Universidad y la titulación 


CUNEF realiza una intensa labor de información y orientación dirigida a garantizar la máxima 
difusión y conocimiento de la oferta académica de grado de CUNEF, al igual que sobre el proceso de 
admisión y matriculación, entre los alumnos de último curso de enseñanza secundaria y sus familiares. 


Con respecto a las tareas de información, CUNEF edita diversos documentos informativos sobre las 
diferentes titulaciones impartidas por el centro que se remiten a todos los estudiantes de bachillerato 
interesados en cursar estudios en CUNEF así como a los departamentos de orientación de los centros de 
enseñanza secundaria de la CAM y del resto de CCAA españolas. Adicionalmente, la página web de 
CUNEF recoge toda la información sobre las diferentes titulaciones y cuenta con un perfil específico 
destinado a los alumnos de nuevo ingreso en el que estos pueden encontrar toda la información necesaria 
sobre la institución y su oferta docente. 


De igual forma CUNEF colabora activamente con los departamentos de orientación de los centros 
de enseñanza secundaria. En este sentido se participa en ferias generales y específicas, en la organización 
de presentaciones generales y específicas de la titulación, así como en tutorías concretas dirigidas a 
alumnos de 2º de bachillerato de aquellos centros que así lo solicitan. Entre las diferentes acciones de 
información y orientación realizadas con centros de enseñanza secundaria y/o dirigidas a futuros 
estudiantes se organizan las siguientes: 


Sesiones orientación sobre el panorama universitario español. Tienen por objeto presentar a los 
estudiantes de 2º curso de bachillerato las diferentes opciones universitarias disponibles para continuar su 
formación y capacitación científica, técnica y profesional. 


Sesiones de presentación (realizadas en centros de enseñanza secundaria) sobre las diferentes 
titulaciones impartidas por CUNEF. En ellas se presentan las señas de identidad de CUNEF, la oferta 
académica, los contenidos y orientación profesional de las diferentes titulaciones, así como se detalla el 
contenido del proceso de admisión de futuros estudiantes. 


4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  (CUNEF)
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Jornadas de puertas abiertas en CUNEF, dirigidas a futuros estudiantes y sus familiares tienen por objeto 
presentar el Colegio Universitario de Estudios Financieros a los futuros estudiantes. 


Participación en las Ferias Universitarias (Unitour) Se trata de una serie de ferias universitarias que 
se celebran por toda la geografía nacional en la que los estudiantes de 2º de Bachillerato tienen ocasión de 
conocer  de primera mano la oferta académica de las instituciones participantes. 


4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales  


Perfil de ingreso del estudiante: 


En los futuros alumnos valoramos, junto con las motivaciones para la elección del 
título que nos manifiestan, el rigor intelectual, la auto motivación, la participación 
activa y el deseo de buscar el conocimiento con creatividad e independencia. 


Las alumnas y los alumnos de nuevo ingreso se deben enfrentar a sus estudios de 
Grado con las siguientes actitudes: 


Responsabilidad. Sus resultados académicos vendrán marcados por su trabajo 
y esfuerzo.  


Receptividad. Las alumnas y los alumnos deben estar abiertos a las ideas y 
propuestas nuevas que se le planteen durante sus estudios de Grado. 


Curiosidad. Estar dispuesto a abrir, investigar, descubrir nuevos aspectos por sí 
mismo. 


Las capacidades aconsejables, pero no imprescindibles puesto que serán 
desarrolladas y consolidadas a lo largo de toda la titulación se pueden resumir en las 
siguientes: 


• Razonamiento numérico.
• Razonamiento lógico.
• Razonamiento abstracto.


Podrán acceder a los estudios universitarios de Grado en nuestro Centro 
quienes reúnan los siguientes requisitos: 
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caso, se realizará media ponderada cuando coexistan varias materias de origen y una 
sola de destino.  


 En el supuesto de no existir calificación se hará constar APTO, y no baremará a 
efectos de media de expediente.  


 Por lo tanto, la similitud de contenido no debe ser el único criterio a tener en cuenta 
en el procedimiento de reconocimiento de créditos.  


Los criterios que empleará esta Comisión serán compatibles con la importancia 
que deben tener los resultados de aprendizaje y las competencias a adquirir por los 
estudiantes. Con este fin, el perfil de los miembros de la Comisión será el de las 
personas que acrediten una formación adecuada en todo lo relativo al Espacio 
Europeo de Educación Superior y, sobre todo, a la aplicación del crédito ECTS como 
instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España 
o entre centros de la misma Universidad Complutense.


El Vicerrectorado de Espacio Europeo de Educación Superior, en coordinación con 
el Vicerrectorado de Desarrollo y Calidad de la Docencia y el Vicerrectorado de 
Doctorado y Titulaciones Propias, realizará un informe anual sobre el funcionamiento 
de estas Comisiones y sobre sus posibles mejoras.  


Asimismo, se garantizará la coordinación entre las distintas Comisiones de los 
centros de la Universidad Complutense de Madrid con el fin de garantizar la aplicación 
de criterios uniformes de actuación.  


4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
Universidad y la titulación 


La información facilitada a los alumnos interesados en cursar en el IEB se realiza 
fundamentalmente de forma personalizada a través de una visita al Centro o de 
atención telefónica directa. Estamos en permanente contacto con Institutos y colegios 
para impartir unas sesiones en las que explicamos de forma detallada el contenido de 
los estudios, los requisitos para incorporarse y los procedimientos. Estas sesiones se 
dan tanto en centros de Madrid como de las demás provincias con idea de facilitar la 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES  (IEB)
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movilidad universitaria. Esta información continúa a través de los profesores de 
centros públicos y privados con los que seguimos en contacto a lo largo del curso. 
Cuando el alumno se pone en relación con el IEB, se le orienta desde los 
departamentos de Admisiones para realizar la solicitud y se le mantiene informado 
por escrito de los requisitos, plazos y procedimientos necesarios para la preinscripción 
y posterior matriculación a través de la Secretaría de Admisiones. Otro aspecto 
importante es la orientación para seleccionar convenientemente el alojamiento  ya 
que el alumnado del IEB es en un 40% de fuera de Madrid. Se facilita información 
tanto por escrito como en las conversaciones que mantenemos con los solicitantes, en 
las que les explicamos con más detenimiento cuáles pueden ser las opciones más 
adecuadas para ellos. Desde el primer momento se asigna a los alumnos un tutor que 
llevará a cabo el proceso de mentoring con dicho alumno durante los cursos de la 
carrera. 


 


Tanto en los folletos editados como en la web del Centro se ha detallado la 
documentación previa a la matriculación. 


 


En todo caso deben acreditar  los requisitos exigidos por la legislación vigente para el 
acceso a la universidad y podrán acceder desde cualquiera de las vías. Se requiere un 
perfil académico alto, capacidad de expresión y de  relación de ideas.   


 


4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales  


4.2.1.VIAS Y REQUISITOS DE ACCESO. 


 Las vías y requisitos de acceso se fijarán de acuerdo a la legislación vigente. Dicha 
legislación establece una serie de requisitos para acceder a la Universidad: 


Alumnos que hayan superado las pruebas de acceso a la Universidad o equivalentes 


Alumnos que reúnan los requisitos exigidos para acceder a la Universidad en los 
sistemas educativos de países miembros de la Unión Europea, incluidos los 
poseedores del Bachillerato Europeo, los del título de Bachillerato Internacional, los 
procedentes del sistema educativo Suizo y los alumnos procedentes del sistema 
educativo Chino, además de los sistemas educativos de Islandia, Noruega y 
Liechtenstein, sin perjuicio de las pruebas específicas que puedan exigirse para el 
acceso a determinadas enseñanzas 


Alumnos de Formación Profesional (Formación Profesional de Segundo Grado, 
Módulos Profesionales de nivel 3 y Ciclos Formativos Superiores) y equivalentes, sólo 
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GRADO EN DERECHO 
 
 


8.1.  Valores  cuantitativos  estimados  para  los  indicadores  y  su 
justificación. 


 
TASA DE GRADUACIÓN 35 


TASA DE ABANDONO 20 


TASA DE EFICIENCIA 85 


 
 


Justificación de las estimaciones realizadas. 
 


 
 


TASAS 2003 2004 2005 2006 MEDIAS 


GRADUACIÓN 29,41% 26,55% 29,95% 30,07% 29,00% 


ABANDONO 29,53% 28,19% 27,80% 27,61% 28,28% 


EFICIENCIA 80,42% 80,00% 80,21% 79,01% 79,91% 


 
 
Como puede observarse, las tasas medias de la Licenciatura en Derecho indican un 
índice de graduación y de eficiencia elevados y un índice de abandono bastante 
reducido. Con respecto a la Tasa de Abandono indicar que, calculada del modo 
previsto en el apartado 8.1 del Anexo I del RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y que se 
reflejan en el cuadro, no supone que los estudiantes abandonen sus estudios 
universitarios ni que abandonen la Universidad Complutense de Madrid. 


Se aporta una estimación de los indicadores siguientes: Tasa de Graduación, Tasa 
de Abandono y Tasa de Eficiencia, establecidos por la Universidad Complutense de 
Madrid durante los años 2003 a 2006 en el Título de origen, esto es, la Licenciatura 
en Derecho. 


 
En las tasas se tiene en cuenta el perfil de ingreso recomendado, el tipo de 
estudiantes que acceden al plan de estudios, los objetivos planteados, el grado de 
dedicación de los estudiantes a la titulación y otros elementos del contexto que se 
han considerado apropiados por la Universidad Complutense. 


8. RESULTADOS PREVISTOS  (FACULTAD DE DERECHO UCM) 
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8.2 Progreso y resultados de aprendizaje 
 
 
 


La valoración del progreso y del resultado de aprendizaje de los estudiantes se 
adecuará a los criterios que, al efecto, establezca la Universidad Complutense de 
Madrid. 


 
Uno de los procedimientos fundamentales para valorar el progreso y los resultados 
de aprendizaje de los estudiantes es el TRABAJO FIN DE GRADO (Ver Apartado, 
Planificación de las Enseñanzas, Módulo Trabajo Fin de Grado)- 


 
Asimismo el progreso y resultado de aprendizaje se valorará analizando los 


resultados de la información siguiente: 
 


• Informes de Inserción Laboral de los egresados 
 


• Encuestas sobre el grado de satisfacción 
 


• Indicadores de calidad 
 
 
 
 
 


MENCIÓN DERECHO FRANCÉS 
 
 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 
 


TASA DE GRADUACIÓN 50 


TASA DE ABANDONO 24 


TASA DE EFICIENCIA 85 


 
 


Se aporta una estimación de los indicadores siguientes: Tasa de Graduación, 
Tasa de Abandono y Tasa de Eficiencia, establecidos por la Universidad 
Complutense de Madrid durante los años 2003 a 2006 en el Título de origen, esto 
es, la Licenciatura en Derecho, Plan Conjunto Hispano-Francés. 


 
En las tasas se tiene en cuenta el perfil de ingreso recomendado, el tipo de 


estudiantes que acceden al plan de estudios, los objetivos planteados, el grado de 
dedicación de los estudiantes a la titulación y otros elementos del contexto que se 
han considerado apropiados por la Universidad Complutense 


El valor medio de las tasas de graduación, abandono y eficiencia es el que se tiene 
en cuenta en las estimaciones de futuro de esas tasas en el Título de Grado en 
Derecho. 
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TASAS 2003 2004 2005 2006 MEDIAS 


GRADUACIÓN 52,63% 52,27% 42,11% 52,17% 49,80% 


ABANDONO 23,68% 36,36% 38,60% 30,43% 32,27% 


EFICIENCIA 77,73% 79,01% 82,97% 86,76% 81,62% 


 
 


Como puede observarse, las tasas medias de la Licenciatura en Derecho, Plan 
Conjunto Hispano-Francés, indican un índice de graduación y de eficiencia 
elevados. Con respecto a la Tasa de Abandono indicar que, calculada del modo 
previsto en el apartado 8.1 del Anexo I del RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y que se 
reflejan en el cuadro, no supone que los estudiantes abandonen sus estudios 
universitarios ni que abandonen la Universidad Complutense de Madrid. 


 
El valor medio de las tasas de graduación, abandono y eficiencia es el que se 


tiene en cuenta en las estimaciones de futuro de esas tasas en el Título de Grado 
en Derecho, Mención Derecho Francés. 


 
A mayor abundancia, según las valoraciones realizadas por la Universidad de 


París I (Panteón-Sorbona), se aprecia una tasa de abandono muy débil durante los 
dos años de estudios en Francia. Todo ello a pesar de las dificultades de muy 
variada naturaleza (razones familiares o personales y financieras) que se imponen a 
los estudiantes, amén de las propias de la exigente dedicación que estos estudios 
requieren. 


 
 
 


8.2 Progreso y resultados de aprendizaje 
 


La valoración del progreso y del resultado de aprendizaje de los estudiantes 
se adecuará a los criterios que, al efecto, establezca la Universidad Complutense de 
Madrid. 


 
El progreso y resultado de aprendizaje se valorará analizando los resultados 


de la información siguientes: 
 


• Informes de Inserción Laboral de los egresados 
 


• Encuestas sobre el grado de satisfacción 
 


• Indicadores de calidad 
 


En lo que a todas estas cuestiones respecta, cabe indicar algunas acciones ya 
iniciadas o en curso: 


 
En relación con los Informes de Inserción Laboral de los egresados es 


forzoso hacer referencia al Anuario de la Asociación de Juristas Panteón-Sorbona 
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Complutense, que la Asociación de Antiguos Alumnos elabora desde los comienzos 
de la titulación y que es muestra del impacto que la misma tiene en la sociedad. 


 
De este Anuario se desprende que la mayoría de los egresados se colegian 


para dedicarse al ejercicio de la profesión de abogado. Otras salidas profesionales 
son la carrera diplomática, las organizaciones económicas internacionales, las 
instituciones comunitarias… De hecho, instituciones muy variadas han mostrado su 
interés por esta doble formación jurídica (por ejemplo, el Consejo de Europa). 
Todos tratan de mantener en su vida profesional un vínculo con el doble universo 
hispano-francés en el que se han especializado al acabar sus estudios, y que les 
suele posibilitar un acceso privilegiado a su primer empleo y les sirve para su 
promoción en el mundo laboral. 


 
Muchos estudiantes continúan con el Máster M2,  bien en Francia o en 


España; algunos se orientan hacia el Colegio de Europa en Brujas o hacia grandes 
escuelas (IEP, HEC, ESCP-EAP, etc.) y, en una menor proporción, hacia el 
Doctorado (en ocasiones en cotutela entre Paris 1 y la Complutense). 


 
Por su parte, la Universidad París I ha desarrollado un conjunto de 


indicadores similares para el seguimiento de los resultados a través del 
Observatorio de los Resultados de Inserción y de la Vida Estudiantil, ORIVE 
(Observatoire des Résultats, de l’Insertion et de la Vie Etudiante). En concreto, este 
observatorio también analiza tasas de éxito (taux de réussite, sur les inscrits et les 
présents aux examens, taux de réussite cumulés, sur deux à cinq ans, taux de 
réussite par sexe, série du bac, par âge, par mention au bac) y tasas de abandono 
(taux d’abandon des inscrits pédagogiques, de ceux qui ont passé les examens par 
niveau et selon les variables précédentes). 


 
La demanda de plazas ha crecido de manera gradual en los pasados años, 


gracias a las campañas de publicidad en Liceos, en salones de estudiantes o en 
jornadas de puertas abiertas. Esto ha permitido ofrecer un número mayor de plazas 
tanto en Francia como en España. 


 
Con el paso de las promociones se observa un aumento del número de 


menciones obtenidas en su calificación por los estudiantes durante los dos años de 
estudios en Francia, a pesar de que en la Universidad París I Panteón-Sorbona, al 
contrario de lo que ocurre en otras universidades francesas, la mención AB está 
fijada en 13/20 y la mención Bien en 15/20. Este programa constituye una 
referencia en el panorama europeo, por su duración, la intensidad y la diversidad 
de la cooperación. Al unir la movilidad de los estudiantes con la duración de su 
estancia en el país vecino se garantiza un conocimiento profundo de su lengua, su 
cultura y sus realidades. 
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 8 RESULTADOS PREVISTOS (INSTITUTO SUPERIOR DE DERECHO Y ECONOMÍA) 


 
 
8.1 Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación   
 
 
 
 


TASA DE GRADUACIÓN 87,06% 
TASA DE ABANDONO 12,76% 
TASA DE EFICIENCIA 79,63% 
TASA DE ÉXITO DEL TÍTULO 93,54% 
TASA DE RENDIMIENTO DEL TÍTULO 88,41% 


 
 


Los estudiantes que acceden al Grado en Derecho proceden generalmente de una 
formación académica de enseñanza secundaria con materias pertenecientes a la opción 
de Ciencias de Sociales y Jurídicas. 
 
El título de Grado en Derecho ISDE cuenta los siguientes indicadores:    
 
TASA DE GRADUACIÓN: La previsión para la tasa de graduación de Grado en Derecho es 
del 87,06%. Se trata de un dato estimado atendiendo a la tasa obtenida en las 
titulaciones de posgrado, pues no tenemos datos reales estables para la titulación de 
Grado. 


 
Interpretación de la TASA DE GRADUACIÓN: este indicador sirve para calibrar el ajuste 
entre el diseño inicial del plan de estudios y su implantación, al objeto de que los 
estudiantes finalicen sus estudios en un tiempo razonable. Esta tasa aporta información 
sobre la proporción de estudiantes que consiguen finalizar en el tiempo previsto más un 
año un título con respecto a los estudiantes matriculados inicialmente. Cuanto más 
alejada del 100% esté la tasa, mostrará un diseño del plan de estudios menos ajustado a 
la formación previa de los estudiantes, una planificación inadecuada de los módulos o 
materias del título, o desajustes en los procesos de evaluación del aprendizaje.  
 
 
TASA DE ABANDONO: La previsión para la tasa de abandono de Grado en Derecho es del 
12,76%. Se trata de un dato estimado atendiendo a la tasa obtenida en las titulaciones 
de post grado, pues no tenemos datos reales estables para la titulación de Grado. 
 
Interpretación de la TASA DE ABANDONO: este indicador aporta información anual 
sobre la proporción de estudiantes que abandonan el título sobre los inicialmente 
matriculados. Una tasa elevada de abandono requiere efectuar un análisis de las causas 
que lo provocan y la adopción de las medidas correctoras oportunas. 
 
 
TASA DE EFICIENCIA DE LOS GRADUADOS DEL TÍTULO: La previsión para la tasa de 
eficiencia de Grado en Derecho es del 79,63%. Se trata de un dato estimado atendiendo 
a la tasa obtenida en las titulaciones de post grado, pues no tenemos datos reales 
estables para la titulación de Grado. 
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Interpretación de la TASA DE EFICIENCIA DE LOS GRADUADOS DEL TÍTULO: es la relación 
porcentual entre el número teórico de créditos matriculados por los estudiantes en un 
determinado curso y el número real de créditos efectivamente matriculados. Cuanto 
más alejado del 100% esté la tasa mayor dificultad del plan de estudios se muestra, de 
tal manera que los estudiantes se ven obligados a realizar segundas o ulteriores 
matrículas de determinadas asignaturas del plan de estudios, debiendo en su caso 
adoptarse las medidas de solución y mejora oportunas. 
 
 
TASA DE ÉXITO DEL TÍTULO: La previsión para la tasa de éxito de Grado en Derecho es 
del 93,54%. Se trata de un dato estimado atendiendo a la tasa obtenida en las 
titulaciones de posgrado, pues no tenemos datos reales estables para la titulación de 
Grado. 
 
Interpretación de la TASA DE ÉXITO DEL TÍTULO: Esta tasa aporta información anual 
sobre la proporción de créditos ordinarios superados por los estudiantes con respecto a 
los créditos ordinarios presentados a examen. Una tasa muy alejada del 100% indicará 
una excesiva dificultad de los módulos o materias y la necesidad de la adopción de 
mayores medidas de apoyo y tutorización al estudiante. 
 
 
TASA DE RENDIMIENTO DEL TÍTULO: La previsión para la tasa de éxito de Grado en 
Derecho es del 88,41 %. Se trata de un dato estimado atendiendo a la tasa obtenida en 
las titulaciones de post grado, pues no tenemos datos reales estables para la titulación 
de Grado. 
 
Interpretación de la TASA DE RENDIMIENTO DEL TÍTULO: Esta tasa revela la relación 
porcentual entre el número de créditos ordinarios superados y el número real de 
créditos matriculados. Una tasa alejada del 100% revela una excesiva dificultad de los 
módulos o materias de la titulación o una inadecuada secuencia temporal de los mismos 
dentro del plan de estudios. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación. 


 
 
 


TASA DE GRADUACIÓN 73%-78% 


TASA DE ABANDONO 9%-11% 


TASA DE EFICIENCIA 97% 


 
 


Introducción de nuevos indicadores (en su caso) 
 
 
 


Denominación: 


Definición: 


Valor: 


 
 


Justificación de las estimaciones realizadas. 
 
 
 


Los rangos indicados están basados en los resultados obtenidos por las promociones 
matriculadas en el CES Villanueva desde el curso 2000/2001. 


 
El CES Villanueva estima que podrá mantener las tasas señaladas en los siguientes 
años una vez implantadas las nuevas titulaciones. 


 
El CES Villanueva dispone de las herramientas informáticas adecuadas para asegurar 
que la información generada cada curso respecto de los resultados obtenidos por los 
estudiantes matriculados, puede ser almacenada, recuperada y tratada a efectos de 


8. RESULTADOS PREVISTOS   (CES VILLANUEVA) 
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obtener, con la periodicidad y detalle que sean precisos, los indicadores manejados 
hasta la fecha. 


 
 
 


De esta manera, se está en condiciones de garantizar que los análisis realizados a 
partir de dichos indicadores, junto con otros parámetros que puedan implantarse en 
un futuro, permitirán al Centro seguir el desarrollo de las enseñanzas impartidas y, en 
el caso de obtener indicadores bajos, analizar sus causas y establecer las medidas de 
mejora oportunas. 


 
 
 
 
 


8.2 Progreso y resultados de aprendizaje 
 
 


Se observará el progreso a través de los resultados del Trabajo Fin de Grado 
 


El programa docente seguido en el CES Villanueva incluye, desde sus inicios, un 
conjunto de actividades formativas que el alumno cursa con carácter complementario 
a las titulaciones oficiales y que tienen como fin asegurar que el proceso formativo 
global avanza de acuerdo con objetivos de adaptación a las necesidades reales de 
entornos profesionales competitivos. El resultado de estas actividades se evalúa n o 
sólo con criterios académicos de conocimiento sino también con criterios de 
desempeño profesional. 


 
En la titulación de Derecho, esa formación complementaria se articula por medio de 
diferentes programas que desarrollan y proyectan las competencias jurídicas en los 
ámbitos de la Empresa y de las Administraciones Públicas. En función del itinerario 
escogido  por  cada  alumno,  se  profundiza  más  específicamente  en  los  entornos 
financieros y contables, los de dirección y organización y los comerciales de las 
empresas, administraciones y organizaciones públicas y privadas 


 
El procedimiento general del CES Villanueva para valorar el progreso y resultado de 
aprendizaje de los estudiantes del Grado en Derecho, será la evaluación en el último 
curso académico de un Trabajo Fin de Grado de seis créditos. 


 
Se establecerán criterios de calidad como indicadores de los conocimientos, 
habilidades y destrezas adquiridos por el estudiante, necesarios para la obtención del 
título. 
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El órgano responsable de la valoración del progreso y resultado de aprendizaje de los 
estudiantes del Grado en Derecho, será la Comisión de Calidad del Grado en Derecho. 


 
 
 


Atendiendo al nuevo procedimiento de docencia del nuevo Graduado/a en Derecho, es 
previsible que se produzca un incremento de la tasa de graduación. Esta nueva 
metodología requiere por parte del alumnado un mayor grado de implicación en los 
estudios frente a lo que se exigía en la licenciatura actual: asistencia más continuada 
a las clases, evaluación continua, participación en actividades de forma regular, 
presentación de trabajos, etc. En consecuencia, puede esperarse que los estudiantes 
matriculados en este Grado, sean mucho más conscientes de la necesidad de una 
dedicación plena a sus estudios y, por lo tanto, es previsible que un mayor número de 
ellos finalicen la titulación en cuatro años. 


 
 
 


Por otra parte, aunque la tasa de abandono es baja, cabe esperar que con el nuevo 
modelo docente, el estudiante esté aún mejor orientado y su trabajo más supervisado 
por el profesor, lo que redundará en una reducción todavía mayor de la tasa de 
abandono. 


 
 
 


Respecto a la tasa de eficiencia y dado que uno de los principales objetivos de este 
nuevo modelo es mejorar el rendimiento del estudiante, es previsible que se produzca 
un ligero incremento en esta tasa. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 
 


TASA DE GRADUACIÓN 80 
TASA DE ABANDONO 0 
TASA DE EFICIENCIA 85 


 


Introducción de nuevos indicadores (en su caso) 
Denominación: 
Definición: 
Valor: 


 
Justificación de las estimaciones realizadas. 


 
 


Tomando como referencia los datos correspondientes a la Promoción 2002/03-2006/07 en la 
Licenciatura en Derecho, última promoción con los datos cerrados al momento de redactar esta 
solicitud, los ratios que se mencionan dan como resultados las valoraciones indicadas, en 
porcentajes, teniendo en cuenta que no consta abandono alguno, lo que es reiterado por los datos, a 
esta fecha, de la Promoción 2003/04-2007/8. La Tasa de Eficiencia no se ha podido calcular de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, al no estar el Plan de Estudios, que se ha 
venido impartiendo en este Centro, configurado en base a créditos. No obstante, y tomando como 
base los datos suministrados por la Faculta de Derecho de la UCM y aportados en la Memoria del 
Plan de Estudios de Grado en Derecho, la Tasa de Eficiencia pudiera estimarse al menos en la misma 
cuantía, esto es en una estimación de 85, en especial, por la existencia de grupos muy reducidos y 
del apoyo y orientación docente, desde el inicio de su formación, que los alumnos matriculados 
reciben en este Centro Universitario. 


 
La tasa de Graduación y la tasa de Abandono se han obtenido de los datos aportados por la 
Secretaría de este Centro Universitario, en virtud del inicio, por los alumnos, de los estudios 
universitarios y de la finalización de los mismos, en el período de duración de cinco años, previsto 
para la Licenciatura de Derecho. La tasa de Eficiencia se ha tomado en base a los datos 
suministrados por la Facultad de Derecho UCM y aportados en la Memoria del Plan de Estudios de 
Grado en Derecho, que se estima, al menos en la misma cuantía, al ser, en el Real Centro 
Universitario Escorial-María Cristina, la Tasa de Graduación más elevada y la Tasa de Abandono más 
reducida. 


 
Dado que las estimaciones toman como base las tasas de los últimos años, durante la fase de 
implantación del título se generarán los datos que alimenten las nuevas tasas y en función de los 
resultados obtenidos y  de otros indicadores complementarios  se  realizará  un análisis sobre  el 
desarrollo de la enseñanza, y en el caso de obtener unos indicadores bajos, se analizarán sus causas 
y establecerán las medidas de mejora oportunas. 


8. RESULTADOS PREVISTOS (RCU MARÍA CRISTINA) 
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8.2 Progreso y resultados de aprendizaje 
 


 


• Se observará el progreso a través de los resultados del Trabajo Fin de Grado 
• A través de los tutores, uno por cada curso, se valora y dirige el progreso de los estudiantes. 
• Además, por tratarse de grupos reducidos de estudiantes, la evaluación en muchas 


asignaturas es continua. 
• Mediante el uso de la plataforma educativa Moodle, la relación estudiante-profesor es directa 


y continuada. 
• Por último, los profesores, como mínimo, tiene que estar dos horas de despacho semanales a 


disposición de los alumnos. 
• Del mismo modo que consta en la Memoria del Plan de Estudios de la Facultad de Derecho 


UCM, la valoración del progreso y del resultado de aprendizaje de los estudiantes se adecuará 
a los criterios que, al efecto, establezca la Universidad Complutense de Madrid. Uno de los 
procedimientos fundamentales para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los 
estudiantes es el TRABAJO FIN DE GRADO. Asimismo, el progreso y resultado de aprendizaje 
se valorará analizando los resultados de la información siguiente: 


* Informes de Inserción Laboral de los egresados 
* Encuestas sobre el grado de satisfacción 
* Indicadores de calidad 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 
 
 


El título de Graduado/a en Derecho que se propone, viene a sustituir a un título ya 
implantado en la UCM – el de Licenciado/a en Derecho-, y también en el CES “Cardenal 
Cisneros. Por lo tanto, la estimación de los resultados previstos se basa en los datos de los 
últimos años de esta titulación. 


 
 


De cara al cálculo de dichos datos, sería preciso distinguir, para cada curso académico 
de la serie histórica, cuántos alumnos abandonaron de hecho los estudios y cuántos 
fueron admitidos en la Facultad de Derecho de la UCM, de la que el CES “Cardenal 
Cisneros” es centro adscrito. Sin embargo, no es posible disponer de datos históricos que 
reflejen este desglose. 


 
 


En la tabla que aparece a continuación se presentan los datos correspondientes al 
título de Licenciado en Derecho impartido por la Facultad de Derecho de la UCM, para 
los siguientes tres indicadores: 


 
 
 


TASA DE GRADUACIÓN 35 


TASA DE ABANDONO 20 


TASA DE EFICIENCIA 85 


 
 
 
 


Justificación de las estimaciones realizadas. 


8. RESULTADOS PREVISTOS  (CES CARDENAL CISNEROS) 
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Se aporta una estimación de los indicadores siguientes: Tasa de Graduación, Tasa de 
Abandono y Tasa de Eficiencia, establecidos por la Universidad Complutense de Madrid 
durante los años 2003 a 2006 en el Título de origen, esto es, la Licenciatura en Derecho. 


 
 


En las tasas se tiene en cuenta el perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes 
que acceden al plan de estudios, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los 
estudiantes a la titulación y otros elementos del contexto que se han considerado 
apropiados por la Universidad Complutense. 


 
 
 
 
 


TASAS 2003 2004 2005 2006 MEDIAS 


GRADUACIÓN 29,41% 26,55% 29,95% 30,07% 29,00% 


ABANDONO 29,53% 28,19% 27,80% 27,61% 28,28% 


EFICIENCIA 80,42% 80,00% 80,21% 79,01% 79,91% 


 
 


Como puede observarse, las tasas medias de la Licenciatura en Derecho indican un 
índice de graduación y de eficiencia elevados y un índice de abandono bastante reducido. 


Con respecto a la Tasa de Abandono indicar que, calculada del modo previsto en el 
apartado 8.1 del Anexo I del RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y que se reflejan en el cuadro, no 
supone que los estudiantes abandonen sus estudios universitarios ni que abandonen la 
Universidad Complutense de Madrid. 


 
 


El valor medio de las tasas de graduación, abandono y eficiencia es el que se tiene en 
cuenta en las estimaciones de futuro de esas tasas en el Título de Grado en Derecho. 
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8.2 Progreso y resultados de aprendizaje 
 


La valoración del progreso y del resultado de aprendizaje de los estudiantes 
se adecuará a los criterios que, al efecto, establezca la Universidad 
Complutense de Madrid. 


 
Se observará el progreso a través de los resultados del Trabajo Fin de Grado. 


 
Asimismo el progreso y resultado de aprendizaje se valorará analizando los 


resultados de la información siguiente: 
 


• Informes de Inserción Laboral de los egresados 
 


• Encuestas sobre el grado de satisfacción 
 


• Indicadores de calidad 
 


En los informes de inserción laboral y en las encuestas de satisfacción se 
incluirán todos los aspectos que permitan valorar el grado de satisfacción 
con la adquisición de competencias , por parte de los estudiantes durante el 
proceso formativo y así valorar el progreso de los estudiantes en la titulación 
de un año tras otro. 


 
En cuanto al Trabajo Fin de Grado se valorara el numero de estudiantes, la 
media y la varianza de sus calificaciones , además se tendrán en cuenta los 
siguientes indicadores : tasa de eficiencia , tasa de abandono , tasa de 
graduación , y tasa de rendimiento ( % de créditos superados respecto a 
créditos matriculados ). 


 
Una vez completada la implantación del título , la Comisión del Grado de 
Derecho analizará estos datos y emitirá anualmente propuestas  de 
mejora a la Dirección del CES “ Cardenal Cisneros “ , para subsanar las 
deficiencias detectadas . El seguimiento y verificación del cumplimiento de 
las propuestas aprobadas será competencia también de la Comisión del 
Grado de Derecho. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación. 


 


 
 


8.2 Progreso y resultados de aprendizaje 
 
 


 


El Equipo de Calidad Global del Colegio Universitario de Estudios Financieros, tal y como ha venido 
realizando para la Licenciatura en Derecho, continuará proporcionando los datos correspondientes a: 


Los estudiantes que acceden al Grado en Derecho proceden generalmente de una formación 
académica de enseñanza secundaria con materias pertenecientes a la opción de Ciencias de Sociales y 
Jurídicas. 


 
El título de Grado que se propone en esta memoria viene a sustituir a la actual Licenciatura en 


Derecho. Respecto a esta Licenciatura, el Equipo de Calidad Global del Colegio Universitario de Estudios 
Financieros, ha proporcionado una serie de datos referentes a las tasas de graduación, abandono y 
eficiencia del alumnado, que se recogen en las siguientes. 


 
TASA DE GRADUACIÓN: No se disponen de datos por ser este curso académico 2008-2009, el 


primer curso en el que se gradúan en esta Licenciatura los estudiantes que iniciaron sus estudios en el 
curso 2004-2005 


 
TASA DE ABANDONO: Relación porcentual entre el número de estudiantes de una cohorte de 


nuevo ingreso que debieron obtener el título el curso anterior y que no se matriculan ni ese año académico 
ni en el anterior. No se dispone de datos para el curso 2008-2009 


 
TASA DE EFICIENCIA: Relación porcentual entre el número teórico de créditos matriculados por los 


estudiantes graduados en un determinado  curso académico y el número real de  créditos realmente 
matriculados. 


8. RESULTADOS PREVISTOS (CUNEF) 
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Durante el primer año tomaremos como base los datos de tasas obtenidos en la actual Licenciatura 
 
 
 


De forma complementaria a esa información, se introducirán dos nuevos instrumentos que 
contribuirán considerablemente a una mejor evaluación del progreso y resultados del aprendizaje: 


 
Se observará el progreso a través de los resultados del Trabajo Fin de Grado. Dado que para 


finalizar el Grado el alumno deberá presentar un trabajo fin de Grado, este trabajo también servirá para 
evaluar el conjunto de competencias que ha adquirido el alumno a lo largo de los sucesivos cursos. 


Se hará un seguimiento de las estimaciones realizadas por el progreso y resultados de los 
estudiantes. Se hará también una relación de la calidad de profesorado a través de las encuestas y 
programación referidas en el apartado 9. 


 
Así mismo se elaborara un informe anual sobre la marcha de las enseñanzas y la titulación de 


Derecho y se emitirán informes de mejora del proceso de enseñanza y aprendizaje del título 
 


Durante la implantación del título se generaran los datos que alimenten las nuevas tasas para 
realizar el análisis correspondiente al desarrollo de la enseñanza. 


Tasa de graduación del título: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios o en un año más en relación a su cohorte de entrada. 


 
Tasa de abandono del título: porcentaje del total de estudiantes de la cohorte de nuevo ingreso que 


debieron finalizar la titulación en el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese curso ni 
en el anterior. 


 
Tasa de eficiencia del título: relación porcentual entre el número total de créditos que deberían 


haber cursado los que se han graduado en un año académico respecto al número total de créditos en los 
que realmente han tenido que matricularse. 


 
Adicionalmente, se considerarán indicadores más específicos de carácter complementario como los 


siguientes: 
 


Tasa de rendimiento por materia y título: porcentaje de créditos superados respecto a créditos 
matriculados. 


 
Tasa de éxito por materia y título: porcentaje de créditos superados respecto a créditos presentados 


a examen. 
 


En los primeros años de implantación del título, hasta que no se disponga de los datos de la primera 
promoción, se utilizarán únicamente las tasas de rendimiento y éxito por materia. 
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A través de la realización de prácticas externas y utilizando la información que proporcionen las 
empresas respecto al desempeño del alumno en su correspondiente puesto, se podrá determinar de forma 
objetiva el grado de competencias alcanzadas por el alumnado. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación. 


 
 
 


TASA DE GRADUACIÓN 45 


TASA DE ABANDONO 2 


TASA DE EFICIENCIA 90 


 
 
 
 


Justificación de las estimaciones realizadas. 
 


Se tiene en cuenta los siguientes indicadores: tasa de graduación, tasa de abandono y 
tasa de eficiencia, durante los años 2003 al 2007 en la Licenciatura en Derecho. 


 
En las tasas se considera el perfil del alumnado con un nivel alto de acceso al plan de 
estudios, la dedicación personal a la titulación, resultado del aprendizaje, valoración 
de las prácticas realizadas. 


 
 
 


TASAS 2003 2004 2005 2006 2007 MEDIAS 


GRADUACIÓN 39,1 % 36,3 % 37,3 % 41,1 % 40,5 % 38,86 % 


ABANDONO 1,2 % 1,8 % 2,0 % 1,7 % 2,1 % 1,76 % 


EFICIENCIA 85,02 
% 


81,00 
% 


82,0 % 87,01 
% 


86,5 % 84,31 % 


8. RESULTADOS PREVISTOS  (IEB) 
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Se observa que el índice de abandono es casi nulo, ello indica la satisfacción del 
alumnado ante la calidad de la enseñanza impartida y eso implica que se consiga 
unas tasas elevadas en cuanto a la graduación y la eficiencia prevista y tenida en 
cuenta en las estimaciones de este Centro. 


 
Aunque las estimaciones de tasas de resultados previstos que se aportan toman como 
base las tasas de los últimos años, durante la fase de implantación del título se 
generarán los datos que alimentarán las nuevas tasas y que, en función de los 
resultados obtenidos y de otros indicadores complementarios, se realizará un análisis 
sobre el desarrollo de la enseñanza que permitirá, si se obtuvieran unos indicadores 
bajos, analizar sus causas y establecer las medidas de mejora oportunas. 


 
 
 


8.2 Progreso y resultados de aprendizaje 
 
 
 


Se analizan los resultados de los informes que se practican a los estudiantes en 
cuanto a su inserción laboral, satisfacción y calidad del profesorado y enseñanza 


adquirida durante toda su Formación Académica. Se observará el progreso a través de 
los resultados del Trabajo Fin de Grado. 


 
La estadística elaborada por el Departamento de Orientación Profesional en cuanto a 
la inserción laboral, junto con el informe sobre la valoración del grado de satisfacción 
del estudiante incurso en el mundo laboral, emitido por el citado Departamento, 
serán, junto con los resultados emitidos por la Comisión de Calidad del Título sobre 
satisfacción y calidad de la enseñanza, además de la evaluación realizada por el 
Coordinador en el ejercicio de sus funciones expuestas en el apartado 5, las piezas 
clave para obtener datos ajustados sobre el progreso y resultados del aprendizaje. 
Dichos datos, serán recepcionados por la Comisión  Académica la cual  aunará y 
realizará la evaluación de los mismos y, junto con los Trabajos Fin de Grado, emitirá 
el análisis último en este área. 


 
Es de señalar, que los informes de inserción laboral y las encuestas de satisfacción 
manejadas para valorar el progreso de aprendizaje, inculirán aspectos que permitan 
valorar el grado de satisfacción con la adquisición de competencias, por parte de los 
estudiantes durante el proceso formativo. 


 
En cuanto al Trabajo Fin de Grado, además del pertinente análisis de las calificaciones 
de dichos trabajos, se establecerá un análisis cualitativo sobre los resultados 
obtenidos por los estudiantes en el mismo el cual correrá también a cargo de la 
Comisión Académica. 
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El profesorado de los distintos Departamentos de la Facultad de Derecho es 
adecuado a los ámbitos de conocimiento asociados al Título de Grado en Derecho. 
Se cuenta con personal docente de amplia experiencia docente e investigadora y su 
perfil se adecua a los requerimientos de la Titulación. 


 
En este sentido todos los Departamentos cuentan con profesorado 


especializado en las distintas materias que constituyen el curricula del Plan de 
Estudios y, como acreditan las evaluaciones docentes y de investigación, acumula 
una más que contrastada experiencia tanto a nivel de docencia como en el ámbito 
de investigación en las materias obligatorias y optativas asignadas en el Plan de 
Estudios. 


 
No obstante, la nueva metodología de enseñanza, la planificación de 


prácticas externas  (tutores académicos), la planificación y gestión de  los TFG 
requerirán de profesorado específico para este Título de Grado. En este sentido, 
corresponderá a los órganos competentes de la Facultad y del Rectorado de la UCM 
valorar la necesidad de contratación de personal docente adscrito a esta Titulación. 
Contratación en la que se tenderá a cumplir los criterios de igualdad previstos en la 
Ley Orgánica 3/2007. 


 
El personal de apoyo al Plan de Estudios será el Personal de Administración y 


Servicios (PAS). Los datos globales, desglosados por sexo, del PAS adscrito hasta la 
fecha en la Facultad de Derecho son los que se indican en la tabla adjunta: 


 
CATEGORÍA HOMB 


RES 
MUJER 
ES 


Tot 


Funcionario 
de Carrera 


10 44 54 


Funcionario 
Interino 


6 22 28 


Laboral Fijo 8 11 19 


Laboral 
Contratado 


3 5 8 


 
 


Si bien los datos globales indican que el número de funcionarios y personal laboral 
que integran el PAS de la Facultad es elevado, debe tenerse en cuenta que aquéllos 
que realizan funciones de gestión administrativa relacionadas con la puesta en 
práctica de las Titulaciones (gestión de personal docente y personal de secretaria 
de alumnos) han de contar con la formación adecuada para atender las demandas 
de alumnos y profesores en los nuevos Títulos de  Grado. En  este sentido el 
Decanato de la Facultad de Derecho tiene el compromiso de informar/formar a su 
PAS de todos los aspectos relacionados con la gestión y puesta en práctica del 
Título de Grado en Derecho; tarea en la que se ha involucrado el Rectorado de la 
UCM a través de los servicios integrados en los Vicerrectorados con competencias 
en esta materia. 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles. 


La Dirección del ISDE ha definido la estructura de la empresa con implicaciones en la 
calidad de las diferentes actividades del Sistema de Gestión de la Calidad, de manera 
que el personal conozca sus responsabilidades, atribuciones e interrelaciones de manera 
clara y precisa. 


El organigrama está integrado por los departamentos de Académico, Admisiones, 
Informática, Marketing, Administración y Secretaría; que integran los servicios de 
Planificación Docente, Atención al Alumno, Biblioteca, Servicios Informáticos, etc. 


El personal dedicado a las actividades relacionadas con la prestación del servicio, tiene la 
formación y habilidades adecuadas, encontrándose debidamente cualificado, conforme 
a los requisitos y a las necesidades derivadas de los requerimientos de los objetivos 
planteados, de los servicios ofertados y de las características de los estudiantes actuales 
y potenciales. 


El personal de Administración y Servicios del ISDE tiene asignadas funciones de apoyo a 
la docencia de todos los estudios que se imparten en el Centro. 


Para el correcto desarrollo y funcionamiento de Administración y Servicios al estudiante, 
el ISDE cuenta con un personal altamente cualificado. 


La experiencia profesional de la plantilla queda avalada por el hecho de que se trata del 
mismo equipo que viene cumpliendo estas labores hasta el momento. Su adecuación a 
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DPTO. ACADÉMICO


Dirección Campus eLearning


GESTIÓN ACADÉMICA


Coordinación  Académica


DPTO. ACADÉMICO


Técnico


DPTO. ADMINISTRACIÓN


Auxiliar


DPTO. MARKETING


Auxiliar


GESTIÓN ACADÉMICA


Prácticas en empresas


DPTO. ACADÉMICO


Biblioteca


DPTO. SECRETARÍA


Recepción/Mantenimiento


DPTO. ADMINISTRACIÓN


Área Financiera


DPTO. ADMINISTRACIÓN


Área RRHH


DPTO. ADMISIONES


Técnico


DPTO. INFORMÁTICA


Dtor. Informático


DPTO. INFORMÁTICA


Técnico


(INSTITUTO SUPERIOR DE DERECHO Y ECONOMÍA)
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los perfiles exigidos para cada plaza queda garantizada por el proceso de selección del 
personal, que se ajusta estrictamente a la normativa general aplicable a la contratación 
de personal. 


Por otra parte, el ISDE se preocupa por mantener actualizados los conocimientos de su 
plantilla con cursos de actualización y formación continua. 


En cuanto a la estructura de apoyo y en especial para la titulación de Grado en Derecho, 
se ha contratado personal en los siguientes servicios: 


- Administración 
- Contabilidad 
- Servicio de Biblioteca 
- Servicio Técnico Informático 
- Técnicos de Revisión y Mantenimiento, que garantizan el buen funcionamiento de las 
instalaciones y sus componentes 
- Secretaría / Recepción I  
- Secretaría / Recepción II  


El ISDE ha previsto un incremento anual de la plantilla durante los cinco años siguientes 
a la creación del Centro Adscrito, hasta la implantación total de la enseñanza. 


Este incremento se dirigirá especialmente a las áreas más sensibles al aumento de 
estudiantes y que, por sus características de relación y apoyo directo al estudiante en 
sus trámites y actividades, más necesitan ser reforzadas, en aras de ofrecer al estudiante 
un servicio y seguimiento personalizado.  


Se asegurará que los recursos esenciales para la implantación de los programas 
académicos, así como para el logro de los objetivos se identifican y se encuentran 
disponibles. 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES (CES VILLANUEVA) 


El Personal de Administración y Servicios adscrito al área de Derecho y 
Empresa y a las dos titulaciones que se imparten en ésta está integrado 
por un total de 13 personas: 


(a) Personal del Área de Sistemas e Informática: 2 personas a 
tiempo completo 


(b) Personal del Dpto. de Prácticas y Orientación al Empleo: 1 
persona a tiempo completo 


(c) Personal de Biblioteca: 2 bibliotecarias en turnos de jornada 
completa 


(d) Personal de Secretaría: 2 personas a tiempo completo 
(e) Personal de Administración: 2 personas a tiempo completo 
(f) Personal de Mantenimiento: 2 personas a tiempo completo 
(g) Bedeles: 2 personas a tiempo complete. 


6.2     OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES (RCU. MARIA CRISTINA) 


Personal de Administración y Servicios 


• Administrador: 1
• Secretaría: 2
• Biblioteca: 4
• Departamento de Orientación Laboral y Relaciones Externas: 2
• Limpieza. Corre a cargo de la empresa contratada: LOEZ


El personal de apoyo mantiene relaciones laborales de carácter indefinido. 


6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES (CARDENAL CISNEROS) 


El  CES  Cardenal  Cisneros  cuenta  con  un  Personal  de  Administración 
y Servicios (PAS) para auxiliar al Profesorado en sus tareas administrativas 
y de gestión, con experiencia y formación en área de trabajo con diversas 
categorías y antigüedad al servicio del Centro. 


El número total del PAS del CES Cardenal Cisneros es 20, de los cuales 10 
son mujeres y 10 hombres 
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6.2    OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES (CUNEF) 
 
 
 


 
 


El Colegio Universitario de Estudios Financieros cuenta con Personal de Administración y 
Servicios para apoyar al Profesorado en sus tareas administrativas y de gestión. 


 
El personal de Administración y Servicios está integrado por 37 personas, distribuidas en 


los departamentos de Secretaría, Planificación Docente, Atención al Alumno, Servicios Informáticos, 
Biblioteca, etc… 


 
De este personal el 54,05% son mujeres, y el 3,2% tienen discapacidad física. Para el personal 


con discapacidad física el Colegio Universitario de Estudios Financieros ha facilitado todos los 
medios necesarios para salvar todas las barreras arquitectónicas, de tal modo que puedan realizar 
sus tareas con toda facilidad. 
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EXPLICACIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


ESTRUCTURA 


El Título de Graduado en  Derecho  ofrece una Estructura MIXTA de 5 Módulos y 
Materias incluidas en los distintos Módulos. Consta de 240 ECTS, de los cuales 60 
corresponden a la Formación Básica, 120 son ECTS obligatorios, 54 ECTS 
corresponden a materias optativas y 6 ECTS de carácter obligatorio que corresponden al 
Trabajo Fin de Grado. Se ofrecen Prácticas Externas con carácter optativo y se asignan 
a las mismas 6 ECTS. 


 
ITINERARIOS FORMATIVOS 


 
El Plan de Estudios incorpora dos Itinerarios Formativos para los estudiantes en 
séptimo y octavo semestres: “Derecho Público” y “Derecho Privado”. La elección de 
estos itinerarios tiene carácter obligatorio para los estudiantes, de modo que sólo se 
obtendrán los créditos optativos previstos en el Plan de Estudios cursando las Materias 
incluidas y ofertadas en el Itinerario previamente elegido. 


 
Los estudiantes obtendrán el reconocimiento explícito del Itinerario en el Suplemento 
Europeo al Título, de tal manera que el Título se denominará GRADO EN DERECHO 
y se identificará en el Suplemento el Itinerario cursado: DERECHO PÚBLICO o 
DERECHO PRIVADO. 


 
DESCRIPCIÓN DE Módulos y Materias 


 
El Plan de Estudios de Grado en Derecho tiene 5 Módulos: 


 
• FORMACIÓN BÁSICA - (60 ECTS de carácter básico). Materias: Derecho 


(54 ECTS de carácter básico); Economía (6 ECTS de carácter básico) 
• DERECHO PÚBLICO – (78 ECTS de carácter obligatorio). Materias: Derecho 


Administrativo (16 ECTS); Derecho Penal (14 ECTS); Derecho Financiero y 
Tributario (12 ECTS); Derecho Procesal (18 ECTS); Derecho Internacional 
Público (6 ECTS); Derecho Comunitario (6 ECTS); Filosofía del Derecho (6 
ECTS)DERECHO PRIVADO - (42 ECTS de carácter obligatorio). Materias: 
Derecho Civil ( 12 ECTS ); Derecho del Trabajo (8 ECTS); Derecho 
Internacional Privado (6 ECTS); Derecho Mercantil (16 ECTS)FORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA - (54 ECTS de carácter optativo). Materias optativas, 
que conforman 2 Itinerarios (48 ECTS de carácter optativo en cada uno de los 
Itinerarios) y Prácticas Externas (6 ECTS) 


• TRABAJO FIN DE GRADO-TFG-(6 ECTS de carácter obligatorio). Materia: 
TFG (6 ECTS de carácter obligatorio) 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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Por módulos y materias 
 
Módulo 1: FORMACIÓN BÁSICA 


Carácter: Básico 


Créditos Totales: 60 
RAMA DE CONOCIMIENTO MATERIA SEMESTRE 
 
 
CIENCIAS SOCIALES Y 
JURÍDICAS 


DERECHO 
 
(54 ECTS) 


PRIMERO: 32 ECTS 
 
SEGUNDO: 22 ECTS 


ECONOMÍA 
 
(6 ECTS) 


SEGUNDO: 6 ECTS 


 
 
 
 


Módulo 2: DERECHO PÚBLICO 


Carácter: Obligatorio 


Créditos Totales: 78 
MATERIA CRÉDITOS  SEMESTRE 
DERECHO PENAL 14 ECTS TERCERO: 7 ECTS 


 
CUARTO: 7 ECTS 


DERECHO COMUNITARIO 6 ECTS TERCERO: 6 ECTS 
DERECHO ADMINISTRATIVO 16 ECTS TERCERO: 8 ECTS 


 
CUARTO: 8 ECTS 


DERECHO INTERNACIONAL 
PÚBLICO 


6 ECTS TERCERO: 6 ECTS 


DERECHO PROCESAL 18 ECTS CUARTO: 6 ECTS 
 


QUINTO: 6 ECTS 
 


SEXTO: 6 ECTS 
DERECHO FINANCIERO Y 
TRIBUTARIO 


12 ECTS CUARTO: 6 ECTS 
 


SEXTO: 6 ECTS 
FILOSOFÍA DEL DERECHO 6 ECTS SEXTO: 6 ECTS 
 
Módulo 3: DERECHO PRIVADO 


Carácter: Obligatorio 


Créditos Totales: 42 
MATERIA CRÉDITOS SEMESTRE 
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DERECHO CIVIL 12 ECTS TERCERO: 6 ECTS 
 


QUINTO: 6 ECTS 
DERECHO MERCANTIL 16 ECTS QUINTO: 8 ECTS 


 
SEXTO: 8 ECTS 


DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA 8 ECTS 
SEGURIDAD SOCIAL 


QUINTO: 8 ECTS 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO 


6 ECTS SEXTO: 6 ECTS 


Módulo 4: FORMACIÓN ADICIONAL 


Carácter: Optativo 


Créditos Totales: 54 
MATERIA CRÉDITOS SEMESTRE 
ASIGNATURAS OPTATIVAS 48 ECTS 
(ITINERARIOS) 


SÉPTIMO Y OCTAVO 


PRÁCTICAS EXTERNAS 6 ECTS SÉPTIMO Y OCTAVO 
Módulo 5: TRABAJO FIN DE GRADO 


Carácter: Obligatorio 


Créditos Totales: 6 
MATERIA CRÉDITOS SEMESTRE 
TRABAJO FIN DE GRADO 6 ECTS OCTAVO 
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GRADO EN DERECHO 
 


 
5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la 
planificación del plan de estudios. 


 
1) El Título de Graduado en Derecho ofrece una Estructura MIXTA de 5 


Módulos y Materias incluidas en los distintos Módulos. 


 
2) El Título consta de 240 ECTS, de  los cuales 60 corresponden a la 


Formación Básica, 120 son ECTS obligatorios, 54 ECTS corresponden a materias 
optativas y 6 ECTS de carácter obligatorio que corresponden al Trabajo Fin de 
Grado. 


 
Se ofrecen Prácticas Externas con carácter optativo y se asignan a las 


mismas 6 ECTS. 
 
 
 


• Distribución del  plan  de  estudios en  créditos  ECTS,  por  tipo  de 
materia para los títulos de grado. 


 
 
 


 
TIPO DE MATERIA 


 
CRÉDITOS 


 
Formación básica 


 
60 


 
Obligatorias 


 
120 


 
Optativas 


 
54 


 
Trabajo fin de Grado 


 
6 


 
CRÉDITOS TOTALES 


 
240 


 
 


Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 
 
NOTA: La estructura general del grado está constituida por módulos que 
constan a su vez de materias que se desarrollarán en un conjunto de 
asignaturas como unidades matriculables. Las materias se repiten a nivel 
primario a efecto de señalar características reseñables de las mismas. 


4  cs
v:


 1
56


57
74


43
90


45
73


41
85


10
00


9







3) El Plan de Estudios tiene Itinerarios Formativos. Se han planificado 
DOS Itinerarios de Formación Complementaria para los estudiantes en séptimo y 
octavo semestres. Los Itinerarios son “Derecho Público” y “Derecho Privado” 


 
La elección de estos itinerarios tiene carácter obligatorio  para los 


estudiantes, de modo que sólo se obtendrán los créditos de optatividad previstos en 
el Plan de Estudios cursando las Materias incluidas y ofertadas en el Itinerario 
previamente elegido. 


 
Los estudiantes obtendrán el reconocimiento explícito del Itinerario en el 


Suplemento Europeo al Título, de tal manera que el Título se denominará GRADO 
EN DERECHO y se identificará en el Suplemento el Itinerario cursado: 


DERECHO PÚBLICO o DERECHO PRIVADO. 
 
 
 


4) Módulos y Materias que integran el Plan de Estudios- 


El Plan de Estudios de Grado en Derecho tiene 5 Módulos: 


• Módulo 1- FORMACIÓN BÁSICA- (60 ECTS de carácter básico) 
 


• Módulo 2-DERECHO PÚBLICO – (78 ECTS de carácter obligatorio) 
 


• Módulo 3-DERECHO PRIVADO- (42 ECTS de carácter obligatorio) 
 


• Módulo 4-FORMACIÓN COMPLEMENTARIA- (54 ECTS de carácter 
optativo) 


 
• Módulo 5-TRABAJO FIN DE GRADO-TFG-(6 ECTS de carácter obligatorio) 


 
 
 


Los Módulos se integran por las Materias siguientes: 
 
 
 


i)-Módulo 1- Formación Básica (60 ECTS de carácter básico): 
Derecho (54 ECTS de carácter básico), Economía (6 ECTS de carácter 
básico) 


 
ii)-Módulo 2-Derecho Público (78 ECTS de carácter obligatorio): 
Derecho Administrativo (16 ECTS); Derecho Penal (14 ECTS); 
Derecho Financiero y Tributario (12 ECTS); Derecho Procesal (18 
ECTS); Derecho Internacional Público (6 ECTS); Derecho Comunitario 
(6 ECTS); Filosofía del Derecho (6 ECTS) 
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iii)-Módulo 3-Derecho Privado- (42 ECTS de carácter obligatorio): 
Derecho Civil (12 ECTS); Derecho del Trabajo (8 ECTS); Derecho 
Internacional Privado (6 ECTS); Derecho Mercantil (16 ECTS); 


 
iv)-Módulo 4-Formación Complementaria (54 ECTS de carácter 
optativo)- Materias optativas, que conforman 2 Itinerarios (48 ECTS 
de carácter optativo en cada uno de los Itinerarios) y Prácticas 
Externas (6 ECTS) 


 
v)-Módulo 5-Trabajo Fin de Grado (TFG)- (6 ECTS de carácter 
obligatorio): Materia TFG (6 ECTS de carácter obligatorio) 


 
 
 


5) –Distribución temporal de los Módulos y Créditos ECTS en los ocho 
semestres del grado 


 
 
 
 


Primer 
Semestre 


Segundo 
Semestre 


Tercer 
Semestre 


Cuarto 
Semestre 


Formación 
Básica (32 
ECTS) 


Formación 
Básica 
(28ECTS) 


Derecho Público 
(27 ECTS) 


 
Derecho Privado 
(6 ECTS) 


Derecho Público 
(27 ECTS) 


Quinto 
Semestre 


Sexto 
Semestre 


Séptimo 
Semestre 


Octavo 
Semestre 


Derecho 
Público (6 
ECTS) 


 
Derecho 
Privado (22 
ECTS) 


Derecho 
Público (18 
ECTS) 


 
Derecho 
Privado (14 
ECTS) 


Formación 
Complementaria- 
Materias Optativas 
(entre 30 y 36 
ECTS) 


 
y/o Prácticas 
Externas(6 ECTS) 


Formación 
Complementaria- 
Materias 
Optativas (entre 
18 y 24 ECTS) 


 
y /o Prácticas 
Externas  (6 
ECTS) 


 
TFG (6 ECTS) 
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*El pequeño desequilibrio de créditos ECTS en cada uno de los semestres que 
integran el Plan de Estudios se justifica en la adecuación de créditos a los 
contenidos formativos de cada una de las Materias. 


 
 
 


6) Descripción del contenido de los Módulos y de las Materias: 
 


• Módulo de FORMACIÓN BÁSICA –De conformidad con el RD 1393/2007, 
de 29 de octubre, este módulo tiene un total de 60 ECTS, distribuidos en 
primer y segundo semestres del Grado, correspondientes a las materias 
básicas de la Rama de Conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas, a la 
que está adscrito el Título de Graduado en Derecho y, en concreto, se 
vinculan a las Materias de Derecho (54 ECTS) y Economía (6 ECTS). Todas 
las materias se concretan en asignaturas semestrales y tienen 6 ó 8 ECTS. 


 
• Se ha pretendido equilibrar en la Formación Básica las directrices que, al 


respecto establece el art.12 del RD 1393/2007, con la especificidad de los 
estudios de Derecho. El alumno adquiere de este modo, y desde primer 
curso, las competencias específicas del Grado en Derecho y, en concreto, 
aquellas vinculadas a las Ciencias Jurídicas formativas/básicas y aquellas 
otras relacionadas con las disciplinas jurídicas consideradas marco o pórtico 
a los Módulos de Formación Obligatoria en Derecho Público y en Derecho 
Privado. 


 
• Del mismo modo, y aunque las competencias del Grado en Derecho han de 


presentar un alto grado de homogeneidad en la práctica totalidad de las 
materias, lo que conduciría a hablar de transversalidad de las competencias 
jurídicas, se estima complemento necesario en la formación básica de los 
estudiantes introducir la Materia de Economía para que éstos comprendan 
los principales problemas económicos que se producen en un modelo de 
economía mercado y los efectos económicos de las distintas políticas 
públicas, de las instituciones y de las normas jurídicas. 


 
Distribución de Materias y Asignaturas en el Módulo de Formación Básica 


 
 
 


RAMA DE 
CONOCIMIENTO 


MATERIA ASIGNATURA ECTS 


  DERECHO 6 
  CONSTITUCIONAL I  


  DERECHO  


  CONSTITUCIONAL II 8 


7  cs
v:


 1
56


57
74


43
90


45
73


41
85


10
00


9







Y 


 


 
 
 
 
CIENCIAS 
SOCIALES 


    
 
 
 
DERECHO 


DERECHO CIVIL I 


DERECHO CIVIL II 


6 
 
8 


   


   TEORÍA DEL DERECHO 
 
 
 
DERECHO ROMANO: 
HISTORIA E 
INSTITUCIONES 


 
 
 
HISTORIA DEL DERECHO 


6 
 
 
 
8 


 
 
 
 
 
6 


  


JURÍDICAS 


DERECHO ECLESIÁSTICO 
DEL 
ESTADO 


6 


ECONOMÍA INTRODUCCIÓN A LA 
ECONOMÍA 


6 


 
 
 
 


Distribución de las asignaturas de FB en los semestres del Grado 
 
 
 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


D.CONSTITUCIONAL I DERECHO CONSTITUCIONAL II 


DERECHO CIVIL I DERECHO CIVIL II 


DERECHO ROMANO D.ECLESIÁSTICO DEL ESTADO 


HISTORIA DEL DERECHO INTRODUCC.A LA ECONOMÍA 


TEORÍA DEL DERECHO 


 
 


• Módulo de DERECHO PÚBLICO –Este Módulo con un total de 78 ECTS se 
desarrolla a lo largo de los semestres tercero, cuarto, quinto y sexto del 
Grado. Se compone de las Materias siguientes: Derecho Administrativo, 
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Derecho Comunitario, Derecho Penal, Derecho Internacional Público, 
Derecho Financiero y Tributario, Derecho Procesal y Filosofía del Derecho. 


 
Se adopta un criterio fuertemente arraigado y, en consecuencia, dada  la 
afinidad de materias jurídicas, éstas se agrupan en el Plan de Estudios en, 
respectivamente, Derecho Público  y Derecho Privado, sin que ello implique 
asumir una radical distinción entre ambas ramas del Derecho o no reconocer el 
importante papel que juega la interdisciplinariedad en la enseñanza del 
Derecho. 


 
Por lo que refiere al Módulo de Derecho Público, hay que destacar que un primer 
bloque de Materias (Derecho Administrativo, Derecho Comunitario, Derecho 
Procesal y Derecho Internacional Público) integran contenidos formativos 
básicos y generales que, en gran medida, forman parte de todas las restantes 
materias de Derecho Público (Derecho Penal y Derecho Financiero y Tributario). 
Materias, éstas últimas, que se proyectan sobre sectores más acotados de la 
realidad social y jurídica. 


 
Por último, y como cierre del Módulo de Derecho Público, adquiridas las 
competencias generales y específicas del Grado vinculadas al mismo, se ofrece 
en segundo semestre de tercer curso una Materia (Filosofía del Derecho), 
concebida para que el alumno afiance sus capacidades de análisis crítico y 
reflexivo sobre los problemas jurídicos, en general, y en particular sobre los 
valores y principios fundamentales del Estado Social y Democrático de Derecho 


 
• Módulo de DERECHO PRIVADO- Este Módulo con un total de 42 ECTS, se 


desarrolla a lo largo de los semestres tercero, cuarto, quinto y sexto del 
Grado. Se compone de las Materias siguientes: Derecho Civil, Derecho 
Mercantil, Derecho Internacional Privado y Derecho del Trabajo. 


 
Se adopta un criterio fuertemente arraigado y, en consecuencia, dada  la 
afinidad de materias jurídicas, éstas se agrupan en el Plan de Estudios en, 
respectivamente, Derecho Público  y Derecho Privado, sin que ello implique 
asumir una radical distinción entre ambas ramas del Derecho o no reconocer el 
importante papel que juega la interdisciplinariedad en la enseñanza del 
Derecho. 


 
Por lo que refiere al Módulo de Derecho Privado, en el mismo se integran, 
secuenciadas temporalmente, las dos disciplinas jurídicas esenciales en el 
estudio y análisis de la regulación jurídica de las relaciones sociales entre 
privados (Derecho Civil y Derecho Mercantil). Los conceptos básicos de ambas 
disciplinas sirven como pórtico o marco a otras dos Materias integradas en el 
Módulo, Derecho del Trabajo y Derecho Internacional Privado. 


 
Una, Derecho del Trabajo, se ha limitado en la Formación Obligatoria del Plan 
de Estudios al análisis de las fuentes específicas de este sector del 
ordenamiento jurídico y al de la relación jurídico-laboral; en consecuencia, una 
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parte sustancial de la disciplina, Derecho de la Seguridad Social, se integra en 
los contenidos del Módulo de Formación Adicional o complementaria. 


 
Otra, Derecho Internacional Privado, permitirá adquirir al alumno los 
conocimientos teóricos y prácticos fundamentales sobre la ordenación jurídica 
de las relaciones privadas internacionales, determinación de la ley aplicable y 
competencia judicial internacional, entre otros. 


 
• Módulo de FORMACIÓN COMPLEMENTARIA-Este Módulo, con un total de 


54 ECTS, se desarrolla en los semestres séptimo y octavo del Grado. Se 
integra por créditos optativos, distribuidos en 2 Itinerarios, y por Prácticas 
Externas. 


 
1. Itinerarios Formativos, con un total de 48 ECTS, tienen como 


finalidad que el alumno profundice en las diferentes disciplinas 
(sustancialmente, jurídicas y, en menor medida, económicas) que 
integran el contenido del Plan de Estudios. Estudio adicional o 
complementario que se ofrece al alumno agrupando las disciplinas en 
dos grandes bloques, en relación con la formación obligatoria, esto 
es, Derecho Público y Derecho Privado. 


 
 Itinerario de “DERECHO PÚBLICO” con un total de 84 ECTS 


optativos ofertados tiene como finalidad que el alumno 
profundice en las disciplinas siguientes: Derecho 
Constitucional; Economía; Derecho Administrativo; Filosofía 
del Derecho; Derecho Penal; Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social; Historia del Derecho; Derecho Financiero y 
Tributario; Derecho Internacional Público y Privado; Derecho 
Internacional Público; Derecho Comunitario. 


 
 Itinerario de “DERECHO PRIVADO”, con un total de 84 ECTS 


optativos ofertados, tiene como finalidad que el alumno 
profundice en las disciplinas siguientes: Derecho Procesal; 
Economía; Derecho Eclesiástico del Estado; Derecho Civil; 
Filosofía del Derecho;  Derecho Mercantil; Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social; Derecho Financiero y Tributario; 
Derecho Romano; Derecho Internacional Privado. 


 
El total de los créditos ofertados para las asignaturas optativas es 
de 168, que, junto a los  asignados a las Prácticas  Externas, 
conforman un total de 174 ECTS Optativos ofertados en la 
Titulación. 


 
La interdisciplinariedad en la enseñanza del Derecho (de la que 


ya se ha dado cuenta en la descripción de los Módulos de Formación 
Obligatoria) se refleja en la adscripción de las materias a los 
Itinerarios de Formación Complementaria. 
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En efecto, por lo que respecta a Filosofía del Derecho (materia 
adscrita al Módulo de Formación Obligatoria “Derecho Público”), se 
ofrece al alumno profundizar en contenidos formativos que, 
respectivamente, encajan en el Itinerario de Derecho Público (Teoría 
y práctica de los Derechos Humanos) y en el Itinerario de Derecho 
Privado (Derecho Informático). 


 
Del mismo modo, Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 


ha adscrito unos bloques temáticos a los distintos itinerarios 
(Derecho de la Seguridad Social en ambos itinerarios –adecuando su 
contenido al enfoque concreto que requiere el estudio en los 
respectivos itinerarios- y Derecho procesal del trabajo en el itinerario 
de Derecho Privado). 


 
En lo que respecta a la Materia de Economía, se ofrece en 


ambos itinerarios porque tiene como finalidad que el alumno 
profundice en el análisis económico  de,  respectivamente, 
instituciones jurídico-privadas e instituciones jurídico-públicas. 


 
En lo que refiere a Derecho Financiero y Tributario, si bien los 


contenidos formativos esenciales responden a Derecho Público, y, en 
consecuencia, se propone profundizar en la perspectiva pública de 
esta disciplina jurídica, asimismo se incluye en el itinerario de 
Derecho Privado la materia relativa a la fiscalidad de la empresa. 


 
Por último, la adscripción de  Derecho Internacional a, 


respectivamente, Derecho Público y Derecho Privado en los Módulos 
de Formación Obligatoria, se mantiene en la Formación Adicional. No 
obstante, la interdisciplinariedad de una materia concreta, el Derecho 
Económico Internacional, exige un tratamiento conjunto y coordinado 
por Derecho Internacional Público y Derecho Internacional Privado. 


 
2. Las Prácticas Externas, con un total 6 ECTS optativos, tienen como 


objetivo brindar a los estudiantes de Cuarto Curso un aprendizaje de 
carácter práctico por un tiempo limitado y favorecer su acercamiento 
a la actividad profesional. Éstas se realizarán en régimen de alumno 
en prácticas en virtud de un convenio de cooperación de la 
Universidad con Empresas e Instituciones Públicas y Privadas. 


 
 
 


• Módulo de TRABAJO FIN DE GRADO –En virtud de lo dispuesto en el RD 
1393/2007, de 29 de octubre, se realizará en la fase final del Plan de 
Estudios (en nuestro caso, en el Segundo Semestre de Cuarto Curso) y 
estará orientado a la evaluación de competencias transversales, genéricas y 
específicas asociadas al Título de Grado en Derecho. Se le han atribuido 6 
ECTS (lo que equivale a 150 horas). 
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7) –Distribución de Módulos y Materias en los Semestres del Grado. 
 
 
 


MÓDULO MATERIA  
 
SEMESTRES (ST)  


 
 
 
 
 
Formación 
Básica 


 


1ST 2ST 3ST 4ST 5ST 6ST 7ST 8ST 


 
 
Derecho 


32 
ECTS 


22 
ECTS 


      


Economía  6 
ECTS 


      


 
 
 
 
 
 
 
 
Derecho 
Público 


D.Administrati 
vo 


  8 
ECTS 


8 
ECTS 


    


D.Comunitario   6 
ECTS 


     


D.Procesal    6 
ECTS 


6 
ECTS 


6 
ECTS 


  


D.Penal   7 
ECTS 


7 
ECTS 


    


D.Financiero y 
Tributario 


   6 
ECTS 


 6 
ECTS 


  


D.Internacion 
al Público 


  6 
ECTS 


     


Filosofía del D.      6 
ECTS 


  


 
 
 
 
 
 
Derecho 
Privado 


D.Civil   6 
ECTS 


 6 
ECTS 


   


D.Mercantil     8 
ECTS 


8 
ECTS 


  


D.del Trabajo     8 
ECTS 


   


D.Internacion      6   
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 al Privado      ECTS   


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Formación 


 
 
Economía 


       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Entre 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Entre 


18 


D.Administrati 
vo 


Filosofía del D. 


D.Constitucion 
al 


D.Penal 
30 Y 


D.  Trabajo  y 
de la 
Seguridad 
Social 


 
y 


 
24 


36  


 ECTS 


Historia del D. 
Adicional ECTS 


D.Financiero y 
Tributario 


D.Internacion 
al Público 


D.Comunitario 


D.Civil 


D.Procesal 


D.Eclesiástico 


D.Mercantil 


D.Romano 


D.Internacion 
al Privado 


Prácticas 
Externas 


      y/o 6 
ECTS 


y/o 6 
ECTS 


          
 
6 
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TFG         ECTS 


 
 


8)- Relación entre los Módulos y Materias y las Competencias e 
Identificación Profesional 


 
Los módulos y materias de que consta el Plan de Estudios constituyen una 


propuesta coherente y factible y garantizan la adquisición de las competencias del 
Título. 


 
La Facultad de Derecho ha hecho suyos los planteamientos adoptados por la 


Conferencia de Decanos de las Facultades de Derecho de España y reflejados en el 
Libro Blanco del Grado en Derecho. En este sentido, la práctica totalidad de las 
competencias transversales, genéricas y específicas que los estudiantes deberán 
adquirir durante sus estudios y que serán exigibles para otorgar el Título de Grado 
en Derecho (descritas en el apartado 3 de esta Memoria) se adecúan a los Módulos 
y Materias que integran el Plan de Estudios. 


 
Como se verá infra, las Competencias Específicas del Título, que se 


adquieren a medida que se van cursando Módulos y Materias, contribuyen todas 
ellas a la consecución de los Objetivos del Título: recuérdese que el Objetivo 1 y 
fundamental del Título es “adquirir un conocimiento global de todas las áreas 
relacionadas con el Derecho”. De esta forma, cada una de las Materias que integran 
el Plan de Estudios debe “proporcionar a quienes lo cursen la estructura general y 
conceptos fundamentales de las diversas disciplinas jurídicas”, con la finalidad de 
que, desde la perspectiva concreta de cada área de conocimiento, el 
estudiante aprenda a identificar, analizar y dar solución a los problemas jurídicos. 
Por ello, en la descripción detallada de cada una de las Materias, se elencan las 
competencias específicas del titulo que se imparten en la misma, todas las cuales 
contribuyen gradualmente a la consecución final de los Objetivos del Título. 


 
En la Planificación de las enseñanzas y, en concreto, en el diseño de los 


contenidos formativos de Módulos y Materias y su secuenciación temporal, se ha 
procurado una progresión en la adquisición de las competencias específicas a través 
de los distintos Módulos y Materias (y, por tanto, en los resultados de aprendizaje 
de cada una de ellos), prestando una especial atención al orden o secuencia de las 
mismas para conseguir incrementar, asimismo de forma progresiva, el mapa 
conceptual básico. De otro lado, y respecto de las Materias que integran cada uno 
de los módulos se ha pretendido ordenarlas en función de criterios de especificidad 
de sus respectivos contenidos formativos. 


 
En el Módulo 1 (Formación Básica), Materia 1.1 (Derecho) se relacionan, por 


otra parte, una serie de resultados de aprendizaje jurídicos básicos, puesto que 
esta Materia se vincula a Ciencias Jurídicas formativas/básicas y a aquellas otras 
relacionadas con las disciplinas consideradas marco o pórtico a los módulos de 
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Formación Obligatoria. Para advertir de la gradación de resultados de aprendizaje 
de las Materias Básicas respecto de las establecidas en Materias sucesivas, en su 
denominación se incluyen referencias alusivas al nivel “Introductorio”, “General” o 
“Elemental”, lo cual define tanto las actividades formativas como los sistemas de 
evaluación de dicha Materia. 


 
Los dos grandes módulos en los que se integra la Formación Obligatoria del 


Título de Graduado/a en Derecho (Derecho Público y Derecho Privado) se han 
simultaneado para que el alumno adquiera en los Cursos Segundo y Tercero una 
formación general e integrada de las diferentes materias jurídicas. Formación 
general e integrada a la que, previamente (semestres primero y segundo), han 
contribuido las materias y asignaturas incluidas en el Módulo de Formación Básica. 
Y formación general e integrada a la que, posteriormente, contribuyen las materias 
incluidas en el Módulo de Formación Complementaria (Semestres séptimo  y 
octavo). 


 
Desde esta perspectiva, y de conformidad con el RD 1393/2007, se ha 


procurado que la Optatividad responda al carácter generalista de los estudios de 
Grado. No se trata, por tanto, que el estudiante adquiera una especialización en 
materias concretas y específicas del Derecho (objetivo de los estudios de posgrado) 
sino que profundice en las materias que integran la Formación Básica y Obligatoria 
y la complete en el Itinerario de su elección. 


 
Los cuatro años que integran las enseñanzas del Título de Graduado/a en 


Derecho de la Facultad de Derecho permiten, por tanto, adquirir una formación 
jurídica superior de carácter general que habilitará a los graduados para acceder al 
mercado de trabajo, aunque el Grado no sea suficiente para permitir el acceso 
directo a todas las profesiones jurídicas. Desde esta perspectiva, por tanto, el 
diseño de Módulos y Materias pretende responder de forma adecuada a la exigencia 
del EEES respecto de la identificación profesional de las enseñanzas de Grado. 


 
Debe tenerse en cuenta, en relación con la identificación profesional del 


Grado en Derecho, que hay ciertas profesiones jurídicas (abogados y procuradores, 
notarios, registradores, jueces, entre otras) para las que es necesario en la 
actualidad y lo será en un futuro (véase, como ejemplo, la Ley 34/2006, de 30 de 
marzo, por la que se regula las profesiones de abogado y procurador, que está en 
la actualidad en espera de la norma reglamentaria que establezca el procedimiento 
de acceso a las citadas profesiones jurídicas) superar un concurso-oposición, unas 
pruebas específicas, una formación suplementaria de posgrado, una acreditación de 
experiencia práctica, entre otros. Ello quiere decir que la formación generalista que 
ofrece el Título de Graduado en Derecho tiene una orientación profesional pero no 
va unido Grado en Derecho con el ejercicio de todas las profesiones jurídicas. 
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9) Enseñanzas relacionadas con los Derechos Fundamentales y los 
Valores Democráticos 


 
De conformidad con lo previsto en el art.3º.5 del RD 1393/2007 (respeto a 


los derechos fundamentales y de igualdad de hombres y mujeres –Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo-, respeto a los derechos humanos y a los principios de 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad –Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre- y fomento de la educación en una cultura de paz y de valores 
democráticos –Ley 27/2005, de 30 de noviembre), se ha incluido como contenido 
formativo específico de varias de las materias que conforman el Plan de Estudios de 
Derecho el estudio de los Derechos Humanos y de los Derechos Fundamentales, 
entre ellos, y en particular, el de igualdad y no discriminación. Se configura así 
como materia transversal de los Módulos de formación obligatoria que integran el 
Plan de Estudios del Título y en la Formación Adicional se ofrece al estudiante 
profundizar en el estudio y análisis de los Derechos Humanos (Teoría y Práctica) y 
de los Derechos Fundamentales, aspectos sustantivos y procesales. 


 
De otro lado, en el diseño de las competencias genéricas y específicas del 


Grado se han tenido en cuenta los principios recogidos en el artículo 3º.5 del RD 
1393/2007 y, en particular, se incluye como Competencia Genérica (9) la de 
“capacitar al alumno para proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas 
adquiridos en la promoción de una sociedad basada en los valores de libertad, 
igualdad, justicia y pluralismo”. Entre las Competencias Específicas del Grado la de 
(8) capacitar al estudiante para “identificar los valores sociales subyacentes en las 
normas y los principios jurídicos” 


 
 
 


10) Optatividad. 
 


En el Plan de Estudios de Grado en Derecho se incluye un total de 54 ECTS 
de optatividad. 


 
La Optatividad se incluye en el Módulo “Formación Complementaria” y se 


integra por créditos optativos distribuidos en 2 Itinerarios (48 ECTS) y por Prácticas 
Externas (6 ECTS). 


 
a) En relación con los Créditos optativos distribuidos en Itinerarios 


Formativos, y de conformidad con las Directrices Generales de la 
UCM, en el Plan de Estudios de Grado en Derecho se ofrece un total 
de 168 ECTS, distribuidos en disciplinas. Del Total de Créditos ECTS 
ofertados el alumno puede elegir los 54 ECTS, bien de entre el total 
de materias o disciplinas optativas ofertadas, bien repartirlos entre 
Prácticas Externas (6 ECTS) y 48 ECTS Optativos, bien entre 
Prácticas Externas, materias o disciplinas optativas y actividades 
previstas en el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre (un máximo de 6 ECTS). 
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Las disciplinas Optativas se integran en 2 Itinerarios, con una 
distribución de materias y créditos equilibrada entre ellos. La 
optatividad del grado está en la oferta de los Itinerarios, de forma 
que el alumno ha de optar por uno de los dos propuestos, y en la 
elección de disciplinas optativas entre, sólo, las incluidas y ofertadas 
en el Itinerario previamente elegido para completar los créditos ECTS 
optativos del Grado. 


 
Los Itinerarios quedan configurados del modo siguiente: 


 
• Itinerario de “DERECHO PÚBLICO” (con un total de 


84 ECTS optativos ofertados)-Integrado por las 
disciplinas siguientes: Derecho Constitucional; 
Economía; Derecho Administrativo; Filosofía del 
Derecho; Derecho Penal; Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social; Historia del Derecho; Derecho 
Financiero y Tributario; Derecho Internacional Público 
y Privado; Derecho Internacional Público; Derecho 
Comunitario. 


 
• Itinerario de “DERECHO PRIVADO” (con un total de 


84 ECTS optativos ofertados)-Integrado por las 
disciplinas siguientes: Derecho Procesal; Economía; 
Derecho Eclesiástico del Estado; Derecho Civil; 
Filosofía del Derecho; Derecho Mercantil; Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social; Derecho Financiero y 
Tributario; Derecho Romano; Derecho Internacional 
Privado. 


 
 
 


b) Por lo que refiere a las Prácticas Externas, dado su carácter 
optativo, el estudiante puede decidir no realizarlas. En este caso, 
podrá obtener los 6 ECTS atribuidos a las Prácticas Externas, bien 
cursando materias optativas (a elegir de entre, sólo, las que se 
ofertan en el Itinerario elegido por el estudiante, sean disciplinas de 
séptimo u octavo semestre), bien a través de las Actividades 
previstas en el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de 
diciembre (LOU). 


 
Sin perjuicio de las directrices específicas que, al respecto se 


propongan por la Comisión de Garantía del Grado y apruebe la Junta 
de Facultad, son Directrices Generales o Requisitos Fundamentales de 
las Prácticas Externas de la Facultad de Derecho los siguientes: 
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• Las prácticas externas tienen carácter anual (esto es, el 
alumno puede realizarlas en primer o segundo semestre, a su 
elección y disponibilidad del centro) 


 
• Para realizar las prácticas el estudiante ha de haber obtenido 


los 180 ECTS básicos y obligatorios del Plan de Estudios. 
 


• En virtud de las disponibilidades (docentes, administrativas y 
de gestión) del centro, podrá establecerse un cupo o número 
de plazas de oferta para las prácticas externas 


 
• El criterio de asignación de las Prácticas Externas será la nota 


media del expediente que tenga el alumno en el momento de 
matricular las Prácticas. 


 
• Requieren las prácticas la suscripción de un convenio entre la 


Universidad y la Empresa o institución externa, sobre modelo 
normalizado de la UCM 


 
• Se ha de establecer un Programa de Formación para cada uno 


de los alumno, en el que se ha de hacer constar, entre otros, 
el contenido de las actividades formativas, el tiempo y lugar 
de la práctica, las competencias que adquirirá el estudiante, 
supervisión por los tutores, previsiones respecto de la 
evaluación y sistema de calificación 


 
• Se ha de designar un Tutor por la Universidad y un Tutor por 


la Empresa o Institución. 
 


• Se ha de establecer un Sistema de Información por la 
Comisión de Garantía de Calidad de la Titulación en el que, a 
menos, se incluya las empresas o instituciones que han 
suscrito convenios, el número de estudiantes que realizan las 
prácticas, características de las prácticas, cuestionarios de 
satisfacción y formularios de quejas, sugerencias y 
reclamaciones. Todo ello de conformidad con el Sistema 
general de Información de la Titulación, del que se da cuenta 
en el apartado 9 de esta Memoria (Sistema de Garantía de 
Calidad del Título). 


 
 
 


11) Coordinación del Grado. El sistema de Coordinación, horizontal y 
vertical, está integrado por: a) Coordinador de cada curso, cuyas funciones serán 
organizar a los profesores antes y durante el desarrollo del curso para distribuir de 
la manera más apropiada para los estudiantes las distintas actividades formativas 
que se van a utilizar en los diferentes módulos y materias. Finalizado el curso 
académico correspondiente, el coordinador del curso reunirá a los profesores para 
analizar los resultados alcanzados y emitir informe al respecto, para su estudio por 
la Comisión de Coordinación del Grado. B) Comisión de Coordinación del Grado, 
integrada por el Vicedecano/la Vicedecana responsable de esta Titulación, que 
actuará como presidente/a por delegación del Decano y los coordinadores de los 
diferentes cursos. Esta comisión tendrá como función principal el seguimiento del 
Plan de Estudios y la elaboración de Informe de propuesta de mejora que remita a 
la Comisión de Garantía de Calidad del Grado. 
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MENCIÓN DERECHO FRANCÉS 
Con carácter preliminar, es preciso advertir que los módulos franceses 


componentes de la Mención que ahora se somete a aprobación en España, ya han 
sido favorablemente evaluados por la Agencia francesa perteneciente a ENQA y 
aprobados en Francia (con la denominación “Mention: Droit français et étranger; 
Parcours: Droits français et espagnol, Droits français et italien”). Allí los estudios se 
configuran con un primer bloque de tres años (Licence en Droit français et 
étranger, parcours Droit français et espagnol) inseparable del primer año de Máster 
(Master en Droit français et étranger, spécialité Droit français et espagnol) 


 
Las Universidades Paris I Panthéon-Sorbonne y Complutense de Madrid han dado 
muestras de una cooperación estrecha y fructífera durante más de doce años en el 
marco del Plan Conjunto en Derecho Hispano-francés. El eje prioritario es la 
formación de juristas con conocimientos equiparables del Derecho francés y español 
para que puedan ejercer las profesiones jurídicas en un ambiente internacional 
(despachos de abogados, empresas multinacionales, organizaciones 
internacionales, etc.). 


 
 
 
5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la 
planificación del plan de estudios. 


 
 


1) El Total de Créditos ofertados, 240 ECTS, se distribuyen entre las 
Universidades Complutense, Facultad de Derecho, y París 1, Panthéon- 
Sorbonne, Études Internacionales et Européennes, de tal manera que en 
cada una de ellas el alumno ha de cursar 120 ECTS (Cursos Primero y 
Segundo en la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense; Cursos 
Tercero y Cuarto en la Universidad París 1). 


 
 


• Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de 
materia para los títulos de grado. 


 
 


 
TIPO DE MATERIA 


 
CRÉDITOS 


 
Formación básica (UCM) 


 
60 ECTS 


 
Obligatorias (UCM) 


 
60 ECTS 


 
Obligatorios (París 1) 


 
96 ECTS 


 
Optativas (París 1) 


 
24 ECTS 


 
CRÉDITOS TOTALES 


 
240 ECTS 


 
 


Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 
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2) El Plan de Estudios de Grado en Derecho, Mención Derecho Francés, ofrece 
una Estructura Mixta de 4 Módulos y Materias incluidas en los distintos 
Módulos, que adecúan los criterios y directrices generales de la ordenación 
de los Títulos Grado en España y los que, al respecto, se exige en Francia. 


 
 


3) El Plan de Estudios no tiene Itinerarios Formativos. 
 
 


4) El Trabajo Fin de Grado en esta titulación se sustituye por los Travaux 
Dirigés, que acompañan a diversas disciplinas francesas. 


 
 


5) Adquiridas por el alumno el total de las competencias de los distintos 
Módulos y Materias que integran el Plan de Estudios, obtendrá en España el 
Título de GRADUADO EN DERECHO, MENCIÓN DERECHO FRANCÉS; y 
en Francia el Título de MAÎTRISE IN DROIT, MENTION DROIT 
FRANÇAIS et ESPAGNOL 


 
 


6) Módulos y Materias que integran el Plan de Estudios: 
El Plan de Estudios de Grado en Derecho, Mención Derecho Francés, tiene 4 
Módulos, distribuidos en dos grandes bloques: 


 
 
 


1) BLOQUE 1: FORMACIÓN EN DERECHO ESPAÑOL- Integrado por los 
Módulos siguientes: 


1. Módulo 1-FORMACIÓN BÁSICA- 60 ECTS de carácter básico 
 


2. Módulo 2-FORMACIÓN OBLIGATORIA EN DERECHO 
ESPAÑOL- 60 ECTS de carácter obligatorio 


 
 
 


2) BLOQUE 2: FORMACIÓN EN DERECHO FRANCÉS- Integrado por los 
Módulos siguientes: 


3. Módulo 3-FORMACIÓN OBLIGATORIA EN DERECHO 
FRANCÉS- 96 ECTS de carácter obligatorio 


 
4. Módulo  4-FORMACIÓN  COMPLEMENTARIA  EN  DERECHO 
FRANCÉS-24 ECTS de carácter optativo. 


 
 
 


Los Módulos se integran por las Materias siguientes: 
 


i) Módulo 1-Formación Básica (60 ECTS de carácter básico): 
Derecho (54 ECTS) y Economía (6 ECTS) 


ii) Módulo 2-Formación Obligatoria en Derecho Español (60 ECTS 
de carácter obligatorio): Derecho Público Español (34 ECTS); 
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Derecho Privado Español (14 ECTS); TICs y Derecho (6 ECTS); 
Prácticum (6 ECTS) 


iii) Módulo 3-Formación Obligatoria en Derecho Francés (96 ECTS 
de carácter obligatorio): Derecho Público Francés (40 ECTS); 
Derecho Privado Francés (56 ECTS) 


iv) Módulo 4-Formación Complementaria en Derecho Francés (24 
ECTS de carácter optativo): integrada por créditos optativos 
asignados a disciplinas jurídicas francesas. 


 
 
 
 


7) Distribución temporal de los Módulos y Créditos ECTS en los ocho 
semestres del grado 


 
 


Primer Semestre Segundo Semestre  Tercer Semestre  Cuarto Semestre 


Formación Básica Formación  Básica (26 Formación Básica (6 Formación Obligatoria 
(28 ECTS) ECTS)  ECTS)  en Derecho Español (28 


     ECTS) 


  
Form.Obligatoria 


 
en 


 
Form.Obligatoria 


 
en 


 


 Derecho Español (6 Derecho Español (26  
 ECTS)  ECTS)   


Quinto Semestre Sexto Semestre  Séptimo Semestre  Octavo Semestre 


Form. Obligatoria en Form.Obligatoria en Form.Obligatoria en Form.Obligatoria en 
Derecho Francés (30 Derecho Francés (30 Derecho Francés (18 Derecho Francés (18 
ECTS) ECTS)  ECTS)  ECTS) 


    


Formación 
  


Formación 


   Complementaria en Complementaria en 


   Derecho Francés (12 Derecho Francés (12 


   ECTS)  ECTS) 


 
 
 
 


8) Descripción del contenido de los Módulos y de las Materias 
 
 


Módulo de FORMACIÓN BÁSICA-Se adecua, en lo sustancial al 
diseño de la Formación Básica del Grado en Derecho de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Complutense. 


 
En este sentido, de conformidad con el RD 1393/2007, de 29 de 


octubre, este módulo tiene un total de 60 ECTS, distribuidos en Primer y 
Segundo Cursos, correspondientes a las materias básicas de la Rama de 
Conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas, a la que está adscrito el Título 
de Grado en Derecho, Mención Derecho Francés y, en concreto, se vinculan 
a las Materias de Derecho (54 ECTS) y Economía (6 ECTS). Todas las 
materias se concretan en asignaturas semestrales de 6 ó 8 ECTS. 
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Se ha pretendido, en primer lugar, equilibrar en la Formación Básica 
las directrices que, al respecto establece el art.12 del RD 1393/2007, con la 
especificidad de los estudios de Derecho. El alumno adquiere de este modo, 
y desde primer curso, las competencias específicas del Grado en Derecho y, 
en concreto, aquellas vinculadas a las Ciencias Jurídicas formativas/básicas y 
aquellas otras relacionadas con las disciplinas jurídicas consideradas marco o 
pórtico al Módulo de Formación Obligatoria en Derecho Español y, en 
concreto, a las Materias correspondientes a Derecho Público y Derecho 
Privado Español. Especial 


 
Del mismo modo, y aunque las competencias del Grado en Derecho 


han de presentar un alto grado de homogeneidad en la práctica totalidad de 
las materias, lo que conduciría a hablar de transversalidad de las 
competencias jurídicas, se estima complemento necesario en la formación 
básica de los estudiantes introducir la Materia de Economía para que éstos 
comprendan los principales problemas económicos que se producen en un 
modelo de economía mercado y los efectos económicos de las distintas 
políticas públicas, de las instituciones y de las normas jurídicas. 


 
En segundo lugar, y en cumplimiento del art.5º del Convenio de 


Cooperación Académica y Científica entre la UCM y la Universidad París 1 
Panthéon-Sorbonne, que dispone que en los dos primeros años en la 
Universidad Complutense se ha incluir “una iniciación en Derecho Francés”, 
se ha introducido en la Materia de Derecho una Asignatura “Introducción al 
Derecho Público y Privado Francés”, con el objetivo de, no sólo adelantar 
contenidos formativos sino, sustancialmente, introducir al alumno en la 
metodología de análisis y estudio en las disciplinas jurídicas en la 
Universidad París 1. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Distribución de Materias y Asignaturas en el Módulo de Formación Básica 
 


RAMA DE 
CONOCIMIENTO 


MATERIA ASIGNATURA ECTS SEMESTRE 


  DERECHO CONSTITUCIONAL I 8  


PRIMER 
TEORÍA 
DERECHO 


GENERAL DEL 6 
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CIENCIAS 
SOCIALES Y 
JURÍDICAS 


DERECHO 


(28 ECTS) 


DERECHO ROMANO: 
HISTORIA E INSTITUCIONES 


8 SEMESTRE 


 
 
HISTORIA DEL DERECHO 


6 


 


DERECHO 


(26 ECTS) 


DERECHO CIVIL I 8 SEGUNDO 
SEMESTRE 


INTRODUCCIÓN AL DERECHO 
PÚBLICO Y PRIVADO 
FRANCÉS 


6 TERCER 
SEMESTRE 


DERECHO PENAL I 6  
 


 
SEGUNDO 
SEMESTRE 


LIBERTADES PÚBLICAS 6 


ECONOMÍA 


(6 ECTS) 


INTRODUCCIÓN 
ECONOMÍA 


A LA 6 


 
 
 
 
 
 


• Módulo de FORMACIÓN OBLIGATORIA EN DERECHO ESPAÑOL- En lo 
sustancial, se adecúa al diseño del Plan de Estudios de Grado en Derecho de 
la Facultad de Derecho. 


En este sentido, se adopta un criterio fuertemente arraigado y, en 
consecuencia, dada la afinidad de materias jurídicas, éstas se 
agrupan en el Plan de Estudios en, respectivamente, Derecho Público 
y Derecho Privado, sin que ello implique asumir una radical distinción 
entre ambas ramas del Derecho o no reconocer el importante papel 
que juega la interdisciplinariedad en la enseñanza del Derecho. 


 
En el Plan de Estudios de Grado en Derecho, Mención Derecho 
Francés, este Módulo se conforma de las Materias siguientes: 
Derecho Público Español (Derecho Administrativo, Derecho Penal, 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Derecho Procesal); 
Derecho Privado Español (Derecho Civil y Derecho Mercantil) 
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Como complemento a las enseñanzas en Derecho Español se han 
incluido dos materias: Una, relacionada con las TICs y el Derecho, 
con la finalidad de que el alumno adquiera las competencias 
específicas asociadas a la Informática Jurídica y el Derecho 
Informático; otra, relacionada con la adquisición de aquellas 
competencias asociadas a la puesta en práctica de conocimientos 
teóricos a través del Prácticum impartido por profesores de la 
Facultad de Derecho con amplia experiencia profesional en los 
diferentes ámbitos del Derecho (despachos profesionales, Juzgados y 
Tribunales, Cortes Generales, entre otros). 


 
• Módulo de FORMACIÓN OBLIGATORIA EN DERECHO FRANCÉS-De 


conformidad con lo dispuesto en el Convenio de Cooperación Académica y 
Científica en el que se enmarca el Titulo de Grado, se integra por Materias o 
Disciplinas Jurídicas (Derecho Público y Derecho Privado) que tienen como 
finalidad que e alumno adquiera las competencias genéricas y específicas 
fundamentales del Grado asociadas al Derecho Francés. Así, desde la 
perspectiva de Derecho Público, se ofrece formación obligatoria en Derecho 
Administrativo, Derecho Constitucional, Derecho Internacional Público y 
Derecho Europeo. Desde la vertiente de Derecho Privado, se ofrece 
formación obligatoria en Derecho Civil (incluido Derecho de Sucesiones y 
Derecho de Familia), Derecho Mercantil, Derecho del Trabajo, Derecho Fiscal 
y Derecho Internacional Privado. 


 
 


• Módulo de FORMACIÓN COMPLEMENTARIA EN DERECHO FRANCÉS-Se 
ofrece al alumno la posibilidad de profundizar en las materias siguientes: 
Derecho Comunitario (con especial atención a las materias de competencia o 
concurrencia y de Derecho Económico); Derecho Internacional Económico; 
Derecho Penal (procesal y vertiente internacional); Derecho Administrativo 
(en particular, el Derecho Urbanístico); Derecho Social (con especial 
atención al Derecho de la Seguridad Social); Derecho Financiero (en su 
vertiente de Derecho europeo). 


 
 
 
 


9)  Distribución de Módulos y Materias en los Semestres del Grado 
 
 


Módulo Materia SEMESTRES (st) SEMESTRES (st) 


  


 
 
FORMACIÓN 


BÁSICA 


 1st 2st 3st 4st 5st 6st 7st 8st 


DERECHO 28 
ECT 
S 


20 
ECT 
S 


6 
ECT 
S 


     


ECONOMÍ 
A 


 6 
ECT 
S 
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FORMACIÓN 
OBLIGATORIA  EN 
DERECHO 


 
ESPAÑOL 


Derecho 
Público 
Español 


  20 
ECT 
S 


14 
ECT 
S 


    


Derecho 
Privado 
Español 


  6 
ECT 
S 


 
 
8 
ECT 
S 


    


TICs y 
Derecho 


 6 
ECT 
S 


      


Prácticum    6 
ECT 
S 


    


FORMACIÓN 
OBLIGATORIA  EN 
DERECHO 
FRANCÉS 


Derecho 
Público 
Francés 


    14 
ECT 
S 


14 
ECT 
S 


 
 
6 
ECT 
S 


 
 
6 
ECT 
S 


Derecho 
Privado 
Francés 


    16 
ECT 
S 


16 
ECT 
S 


12 
ECT 
S 


12 
ECT 
S 


FORMACIÓN 
COMPLEMENTARI 
A EN  DERECHO 
FRANCÉS 


       12 
 
ECT 
S 


12 
ECT 
S 


 
 
 
 


10) Relación entre los Módulos y Materias y las Competencias e 
Identificación Profesional 


 
 


Los módulos y materias de que consta el Plan de Estudios constituyen una 
propuesta coherente y factible y garantizan la adquisición de las competencias del 
Título. 


 
La Facultad de Derecho ha hecho suyos los planteamientos adoptados por la 


Conferencia de Decanos de las Facultades de Derecho de España y reflejados en el 
Libro Blanco del Grado en Derecho. En este sentido, la práctica totalidad de las 
competencias genéricas y específicas que los estudiantes deberán adquirir durante 
sus estudios y que serán exigibles para otorgar el Título de Grado en Derecho, 
Mención Derecho Francés (descritas en el apartado 3 de esta Memoria) se adecúan 
a los Módulos y Materias que integran el Plan de Estudios. 
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De otro lado, por lo que refiere a las competencias específicas de cada una 
de las materias que integran los módulos, y dejando a un lado las Prácticas y el 
TFG, en el diseño de los resultados de aprendizaje relacionados con los contenidos 
formativos de cada una de ellas se ha tenido en cuenta la afinidad de las materias 
jurídicas y se ha materializado en el Plan de Estudios en la adscripción de las 
mismas a Derecho Público o a Derecho Privado; sin que ello signifique asumir una 
radical distinción entre ambas ramas del Derecho o no reconocer el importante 
papel que juega la interdisciplinariedad en la enseñanza del Derecho. 


 
En la Planificación de las enseñanzas y, en concreto, en el diseño de los 


contenidos formativos de Módulos y Materias y su secuenciación temporal, se ha 
procurado una progresión en la adquisición de las competencias específicas de las 
distintas materias (esto es, en los resultados de aprendizaje de cada una de ellas), 
prestando una especial atención al orden o secuencia de las mismas para conseguir 
incrementar, asimismo de forma progresiva, el mapa conceptual básico. De otro 
lado, y respecto de las Materias que integran cada uno de los módulos se ha 
pretendido ordenarlas en función de criterios de especificidad de sus respectivos 
contenidos formativos. 


 
Las dos grandes Materias que integran los Módulos de Formación Obligatoria 


del Título de Grado en Derecho, Mención Derecho Francés (Derecho Público y 
Derecho Privado) se han simultaneado para que el alumno adquiera en los Cursos 
Segundo y Tercero una formación general e integrada de las diferentes materias 
jurídicas. Formación general e integrada a la que, previamente (Primer curso), han 
contribuido las materias y asignaturas incluidas en el Módulo de Formación Básica. 
Y formación general e integrada a la que, posteriormente, contribuyen las materias 
incluidas en el Módulo de Formación Adicional (Cuarto curso). 


 
Desde esta perspectiva, y de conformidad con el RD 1393/2007, se ha 


procurado que la Optatividad (Asignaturas optativas) responda al carácter 
generalista de los estudios de Grado. No se trata, por tanto, de que el alumno 
adquiera una especialización en materias concretas y específicas del Derecho 
(objetivo de los estudios de posgrado) sino que profundice en las materias que 
integran la Formación Básica y Obligatoria y, en concreto, la Formación Obligatoria 
en Derecho Francés. 


 
Los cuatro años que integran las enseñanzas del Título de Grado en 


Derecho, Mención Derecho Francés, permiten adquirir una formación jurídica 
superior de carácter general que habilitará a los graduados para acceder al 
mercado de trabajo, aunque el Grado no sea suficiente para permitir el acceso 
directo a todas las profesiones jurídicas. Desde esta perspectiva, por tanto, el 
diseño de Módulos y Materias pretende responder de forma adecuada a la exigencia 
del EEES respecto de la identificación profesional de las enseñanzas de Grado. 


 
Debe tenerse en cuenta, en relación con la identificación profesional del 


Grado en Derecho, que hay ciertas profesiones jurídicas (abogados y procuradores, 
notarios, registradores, jueces…) para las que es necesario superar un concurso- 
oposición, unas pruebas específicas, una formación suplementaria de posgrado, una 
acreditación de experiencia práctica, entre otros. Ello quiere decir que la formación 
generalista  que  ofrece  el  Título  de  Grado  en  Derecho  tiene  una  orientación 
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profesional pero no va unido Título de Grado en Derecho con el ejercicio de todas 
las profesiones jurídicas 


 
 
 


11) Enseñanzas relacionadas con los Derechos Fundamentales y los 
Valores Democráticos 


 
De conformidad con lo previsto en el art.3º.5 del RD 1393/2007 (respeto a 


los derechos fundamentales y de igualdad de hombres y mujeres –Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo-, respeto a los derechos humanos y a los principios de 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad –Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre- y fomento de la educación en una cultura de paz y de valores 
democráticos –Ley 27/2005, de 30 de noviembre), se ha incluido como contenido 
formativo específico de varias de las materias que conforman el Plan de Estudios de 
Derecho el estudio de los Derechos Humanos y de los Derechos Fundamentales, 
entre ellos, y en particular, el de igualdad y no discriminación. Se configura así 
como materia transversal de los Módulos de formación obligatoria que integran el 
Plan de Estudios del Título y se integra, con carácter específico, en una Asignatura, 
Libertades Públicas, incluida en el Módulo de Formación Básica. 


 
De otro lado, en el diseño de las competencias genéricas y específicas del 


Grado se han tenido en cuenta los principios recogidos en el artículo 3º.5 del RD 
1393/2007 y, en particular, se incluye como Competencia Genérica (9) la de 
“capacitar al alumno para proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas 
adquiridos en la promoción de una sociedad basada en los valores de libertad, 
igualdad, justicia y pluralismo”. Entre las Competencias Específicas del Grado la de 
(8) capacitar al estudiante para “identificar los valores sociales subyacentes en las 
normas y los principios jurídicos” 


 
 
 


12).-Optatividad 
 


En el Plan de Estudios se incluye un total de 24 ECTS de optatividad, que 
integran el Módulo de Formación Complementaria y se atribuyen a disciplinas 
jurídicas que el estudiante puede cursar en los semestres séptimo y octavo del 
Grado en la Universidad París 1-Panthéon-Sorbonne. 


 
La oferta de créditos optativos es de 40 ECTS, distribuidos entre los semestres 


séptimo y octavo. 
 
 
 


13) Coordinación Docente del Grado en Derecho, Mención Derecho 
Francés 


 
Se diseña un Sistema de Coordinación integrado por: 


 
a) Coordinador/a de cada uno de los Bloques que integran el Plan de Estudios. 


 


Por lo que respecta a la dirección académica del Grado en la Universidad 
Complutense corresponde ésta al Vicedecano/a en quien delegue el Decano de la 
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Facultad de Derecho. En la actualidad la coordinación académica y docente de la 
Titulación es competencia del Vicedecanato de Relaciones Institucionales e 
Internacionales de la Facultad de Derecho, que, entre otras funciones, tiene 
encomendada la organización y coordinación entre los diferentes profesores que 
imparten docencia en Primer y Segundo Cursos para distribuir de la manera más 
apropiada para los estudiantes las distintas actividades formativas que se van a 
utilizar en los diferentes Módulos y Materias que conforman el Bloque de Derecho 
Español. 


 
En  este  sentido,  se  han  establecido  unas  Directrices  de  Funcionamiento 


Interno de la Titulación, con el siguiente contenido: 
 


1. El Grado en Derecho, Mención Derecho Francés, presenta ciertas 
peculiaridades que deben ser tomadas en consideración por el conjunto de la 
comunidad universitaria que participa en su funcionamiento. Destaca, en 
particular, el que se trata de una titulación caracterizada por una mayor 
carga lectiva anual que la Licenciatura según el Plan de 1953, por incluir un 
alumnado procedente de dos sistemas educativos distintos, numéricamente 
reducido y que lleva a cabo la segunda mitad de sus estudios en la 
Universidad de París I. 


 
2. En el marco del Grado en Derecho, Mención Derecho Francés, puede 
resultar especialmente apropiada la aplicación de métodos docentes 
adaptados a esas particularidades, como son la organización de trabajos 
colectivos y el empleo de mecanismos de evaluación continua. 


 
3. En relación con lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el 
Estatuto del Estudiante de la Universidad Complutense de Madrid, será 
esencial que los alumnos cumplan con su obligación de asistencia a las 
clases, así como que adopten la disposición de participar activa y 
responsablemente en las clases en la medida en que ello sea posible. 


 
4. El profesorado del Grado en Derecho, Mención Derecho Francés podrá 
establecer los objetivos docentes, la metodología, los procedimientos de 
evaluación y control de conocimientos que estime más convenientes, lo cual 
deberá ser comunicado a los alumnos al comienzo de cada curso académico. 


 
5. Los procedimientos de calificación estarán basados en alguno o varios de 
los siguientes criterios: 1. La participación activa e individualizada en las 
actividades teóricas, seminarios, trabajos realizados y prácticas 
programadas; 2. Los exámenes parciales, si los hubiere, que podrán tener 
carácter liberatorio; 3. Los exámenes finales realizados. Ello sin perjuicio del 
derecho de los estudiantes matriculados en una asignatura a presentarse y 
ser calificados en todas las pruebas que se realicen en ella, de conformidad 
con lo establecido en el Estatuto del Estudiante de la Universidad 
Complutense de Madrid 


 
 
 


b) Comisión de Coordinación, de conformidad con lo previsto en el Convenio 
de Cooperación entre ambas Universidades, integrada por los coordinadores 
académicos y administrativos de las Universidades Complutense y París 1. 
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14) Equivalencias entre calificaciones españolas y francesas 


 


En España las calificaciones son individuales, por cada asignatura, y, en 
consecuencia, no pueden aprobarse por compensación, tal y como ocurre en la 
Universidad francesa. 


 
En cambio el sistema de calificación seguido por la Universidad Paris I es 


sustancialmente distinto: en efecto, en dicha Universidad se distingue por un lado 
entre asignaturas principales y secundarias, y por el otro entre asignaturas del 
primer semestre y del segundo. En virtud de este sistema, el alumno que desee 
superar el curso académico deberá obtener una nota media anual igual o superior a 
10 sobre 20 (ADMIS). Para obtener dicha media, la Universidad Paris I lleva a cabo 
varias operaciones: 


 
1º) Cálculo de la nota media del primer semestre: Se suman las puntuaciones 
obtenidas en cada asignatura cursada y se divide el resultado entre el número de 
asignaturas cursadas durante ese semestre, teniendo en cuenta el coeficiente de 
cada una de ellas (puesto que las asignaturas “principales” cuentan el doble que las 
“secundarias”). 


 
2º) Cálculo de la nota media del segundo semestre: El procedimiento es el mismo 
que el empleado para el primer semestre. 


 
3º) Cálculo de la nota media global del curso académico: se suman las medias del 
primer y del segundo semestre y se dividen entre dos. 


 
Con las calificaciones obtenidas en Francia, la UCM lleva a cabo un proceso 


de individualización, necesario porque el programa oficial español tendrá una 
estructura mixta, módulos y materias, desglosadas en asignaturas individuales, 
pero se adapta al sistema de compensación francés. Por tanto, si se aprueba en la 
Universidad París I la totalidad del curso (ADMIS), aunque en alguna de las 
asignaturas francesas su nota sea inferior a 10 sobre 20, ésta obtendrá 
automáticamente la calificación de Aprobado (5) en España. Todo lo que la 
Universidad París I considere aprobado por el sistema de compensación, lo será en 
la transposición de las calificaciones francesas a las calificaciones españolas. 


 
La transformación se hace conforme al cuadro siguiente, acordado con la 


Universidad París I: 
 


Aprobado: de 10 a 10,99 
 


Notable: de 11 a 12,99 
 


Sobresaliente: de 13 a 14,99 


Matrícula de honor: de 15 en adelante 


 
 


En caso de que un alumno obtenga en Francia la calificación AJOURNÉ 
(querrá decir que ha obtenido una nota media global inferior a 10/20) deberá 
matricularse en la Complutense en el curso académico siguiente de todas las 
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asignaturas del curso no superado, sin que los aprobados obtenidos en asignaturas 
aisladas sean tenidos en cuenta. 


 
 
 
A modo de síntesis, para la UCM, el alumno que obtenga en la Universidad Paris I 
una media global igual o superior a 10/20 (ADMIS) habrá aprobado todas las 
asignaturas del curso (y ello aunque hubiese suspendido alguna/s asignatura/s 
individualmente). Y, en caso de que la media global obtenida por el alumno fuera 
inferior a 10/20 (AJOURNÉ), éste deberá volver a matricularse de todas las 
asignaturas del curso, y ello aunque hubiese aprobado alguna/s asignatura/s 
suelta/s. No obstante, en este caso, el alumno sólo deberá cursar en la Universidad 
París I las asignaturas suspensas. 


 
 
 
15) Trabajos Dirigidos (Travaux Dirigés) en la enseñanza universitaria 
francesa 


 
Los Trabajos dirigidos o TD representan un método de enseñanza y aprendizaje 
cuyo objetivo es permitir a los alumnos que profundicen y consoliden los 
conocimientos adquiridos en las clases magistrales a través de su aplicación 
práctica y la reflexión sobre temas de actualidad. 


 
Se trata de una suerte de clase complementaria, tal y como ocurre con las 
tradicionales clases prácticas españolas, con la diferencia, por un lado, que en el 
caso francés los TD acompañan, a razón de una clase de un hora y media de 
duración por semana, a las asignaturas llamadas “fundamentales”, generalmente 
de carácter troncal, con mayor peso o coeficiente proporcional en las calificaciones 
semestrales del alumno que las “no fundamentales”. Por otro lado, los TD tienen 
un valor específico y autónomo en la calificación final del alumno en la asignatura 
que completan. En efecto, y sin perjuicio de lo que a continuación se dirá, los TD 
representan un total del 50% de dicha calificación, constituyendo el otro 50% la 
nota del parcial realizado al final del semestre en el  marco de la asignatura 
magistral 


 
Así, en los TD los estudiantes llevan a cabo, ya sea de forma individual, ya 
colectivamente, ejercicios de aplicación de los conocimientos adquiridos o de 
investigación. En particular, y en el marco del estudio del Derecho francés, los 
trabajos realizados por los alumnos tienen la forma de resolución de casos 
prácticos, realización de disertaciones jurídicas -sostenimiento de una postura en 
relación con un tema determinado a través de una exposición crítica y 
argumentada- comentarios de textos jurídicos (legales, doctrinales o 
jurisprudenciales) y exposiciones orales. Todos los trabajos son llevados a cabo 
bajo la atenta dirección y supervisión de un profesor llamado encargado de TD 
(chargé de TD). 


 
Por último, y en cuanto a la estructura de los TD se refiere, cabe destacar, en 
primer lugar, que se trata de clases de asistencia obligatoria, no permitiéndose más 
de dos faltas por semestre. En segundo lugar, que en ellas la participación oral y 
el trabajo del alumno desempeña un papel esencial, representando 
normalmente entre un 20% y un 30% de la nota. En  efecto, habitualmente 
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interrogado por el Chargé de TD, el alumno ha de asistir a la séance o sesión de TD 
habiendo realizado todos los ejercicios propuestos en la sesión anterior y estudiado 
todos los contenidos impartidos en la clase magistral que tengan relación con la 
misma. Y en tercer y último lugar, también es necesario destacar que el resto de la 
puntuación del TD se divide entre la calificación obtenida en la interrogation écrite – 
pequeño examen de conocimientos teóricos de unos 30 minutos de duración- que 
suele representar un 20-30%, y la obtenida en el gallop d’essai o parcial blanco de 
preparación al examen final de la asignatura (40-50%). 


 
En el Grado en Derecho, Mención Derecho Francés, los Travaux Dirigés 


equivalen al Trabajo Fin de Grado. 
 
En algunas de las materias que conforman el Plan de Estudios en Tercer y Cuarto 
curso la metodología de aprendizaje y su reflejo en la calificación del alumno 
incluye la realización de TRABAJOS DIRIGIDOS. 


 
Estas materias son las siguientes: 


 
-Primer y Segundo Semestres: Derecho Civil, Derecho Administrativo, Derecho de 
Sociedades (1 y 2) 


 
-Primer Semestre: Derecho Civil 3, Derecho Internacional Privado 1, Derecho 
Comunitario de la Competencia 


 
-Segundo Semestre: Derecho Civil 4, Derecho Internacional Privado 2, Derecho 
Financiero y Fiscal Europeo. 
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5. PLANIFICACIÓN  DE  LAS  ENSEÑANZAS.    (INSTITUTO  SUPERIOR  DE  DERECHO  Y 
ECONOMÍA) 


 


5.1. Estructura de las enseñanzas.  Explicación general  de la planificación del  plan de 
estudios. 


 
El tipo de enseñanza del plan de estudios de grado del ISDE será presencial. 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
Formación básica 60 
Obligatorias 120 
Optativas 54 
Trabajo fin de Grado 6 
CRÉDITOS TOTALES 240 


 


Siguiendo el criterio de coordinación de la UCM, el título de Graduado en Derecho será 
supervisado por una Comisión de Coordinación, integrada por el Coordinador de la 
Titulación y por los coordinadores de prácticas. La función del Coordinador es hacer el 
seguimiento académico y docente. Además, existirán representantes por módulos y 
materias. Esta Comisión tendrá mecanismos de sistemas de coordinación. 


 
A estos efectos, se reunirán, al menos, dos veces al semestre para llevar a cabo el 
seguimiento del título. 


 
El Coordinador/a de la Titulación formará parte de la Comisión de Calidad del Grado en 
Derecho. 


 
5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


 
El Centro ISDE promoverá y coordinará las actividades de formación académica en el 
ámbito internacional, tratando de favorecer la construcción de un nuevo espacio 
europeo y cumpliendo así uno de los objetivos de la política general de la UCM. 


 
Los programas de movilidad van dirigidos a estudiantes, personal docente y personal de 
administración. 


 
El ISDE, en la actualidad y dentro del entorno ERASMUS (Europa), tiene acuerdo con el 
WolfsonCollege, University of Cambridge. 


 
Convenios y Acuerdos de Colaboración 


 
El ISDE ha suscrito acuerdos de colaboración con las principales firmas de Abogados 
nacionales e internacionales y con prestigiosas instituciones de España, Europa, 
Norteamérica, Centroamérica, Sudamérica y Asia, entre otras: 


 
 


Columbia University, Cambridge University, Harvard Business School Club, St. Johns 
University, Fordham University, Pepperdine University,IL3 Universidad de Barcelona, 
Fundación Carolina, CEJ (Centro de Estudios Jurídicos del Ministerio de Justicia), Consejo 
Nacional de Secretarios Judiciales, John Marshall Law School (Chicago), Instituto 
Tecnológico de Monterrey (México), Universidad de Villanova (Philadelphia), Ilustre 
Colegio  de  Abogados  de  Barcelona,  Ilustre  Colegio  de  Abogados  de  Madrid,  IABA 
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(Interamerican Bar Asociation), APEI (Asociación Profesional de Expertos Inmobiliarios), 
AECE (Asociación Profesional de Expertos Contables y Tributarios de España), AEDEC 
(Asociación Española del Derecho de la Construcción), IUSPORT, Ilustre Colegio de 
Abogados de Lima, Universidad de Lleida, Universidad de Arequipa (Perú), Consejo 
General del Notariado, Consejo General de Procuradores de España, Colegio de 
Registradores, Universidad Santísima Concepción (Chile), Universidad de Lima, CSD 
(Consejo Superior de Deportes), LFP (Liga de Futbol Profesional), CIDDRIM (Centro para 
la Investigación y Desarrollo del Derecho Registral Inmobiliario y Mercantil), COE, 
Harvard Business School Club, R.E.X Sports, NBA, NFL, MLS, Federación de Fútbol de 
Quatar, FIFA, UEFA, TAS, FUNGLODE, entre otras instituciones. 


 
Entre la gran cantidad de acuerdos suscritos por el ISDE con diferentes instituciones 
formativas y profesionales, destacan los alcanzados con la Universidad de Columbia, de 
Nueva York, que junto con el Wolfson College de la Universidad de Cambridge, permiten 
integrar en nuestros programas formativos periodos de especialización en ellas. 


 
ISDE realizará sus mejores esfuerzos para firmar acuerdos con distintas instituciones a 
fin de garantizar la movilidad de los alumnos, profesores y personal de formación. 


 
 


5.3 Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje de que 
consta el plan de estudios 


 
(Ver Plan de estudios de la UCM) 
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5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la 
planificación del plan de estudios. 
 
En la actualidad no se ha contemplado ni la enseñanza “on 
line”, ni la impartición de asignaturas en inglés en el Grado en 
Derecho del CES Villanueva. 


 
 


Mecanismos del Sistema de Coordinación Docente 
 


Siguiendo el criterio de coordinación de la UCM, el Plan de Graduado/a en 
Derecho será supervisado por una Comisión de Coordinación, integrada por el 
Coordinador/a de la Titulación de Grado en Derecho y por los coordinadores de 
prácticas. La función del Coordinador/a es hacer el seguimiento académico y 
docente. Además, existirán representantes por módulos y materias. Esta Comisión 
tendrá mecanismos de sistemas de coordinación. Se reunirá dos veces por 
semestre para hacer el seguimiento de estudios y subsanar las deficiencias. 


 


 
El Coordinador/a de la Titulación formará parte de la Comisión de Calidad del 
Grado en Derecho. 


 
 


5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y 
de acogida 


5.2.1. Erasmus 
 
 


El CES Villanueva participa desde 2003/04 en el programa Erasmus y 
mantiene convenios en el Grado en Derecho con las siguientes universidades: 


 
 


• Université Paris 1 Panthéon Sorbonne (Francia) 
 
 


• Université Paris 12 Val de Marne (Francia) 
 
 


• Universidad de Lovaina (Bélgica) 
 


• Universidad de Lieja (Bélgica) 
 


 
Entre 1 y 3 alumnos han participado anualmente en este programa,  cursando 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS (CES VILLANUEVA) 
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estudios en alguna de las universidades citadas. El CES Villanueva prevé 
mantener niveles similares de desplazamientos en los cursos próximos e ir 
aumentando paulatinamente el número de Convenios con otras Universidades. 


 
Villanueva es también centro receptor de estudiantes de las universidades 
indicadas, de las que anualmente se reciben en el centro una media de 2 a 4 
alumnos. 


 
 
 


5.2.2. Sistemas de información y reconocimiento de créditos 
 


 
 


La gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida está encomendada 
a un equipo dirigido por un responsable-coordinador del programa Erasmus y 
otros programas de movilidad e intercambio, al que se da apoyo desde el área de 
gestión administrativa del centro. El coordinador de estos programas reporta a la 
Secretaria Académica de Derecho. 


 
El Coordinador/a informa a los estudiantes de las distintas convocatorias de becas 
de diciembre a febrero y del número de plazas, plazos de presentación y 
documentación necesaria para su solicitud. La estancia mínima es de tres meses y 
se puede prorrogar hasta un curso académico completo. 


 
 
 


Los requisitos generales para acceder a las becas Erasmus son: 
 


o estar matriculado en el CES Villanueva en el curso en que se solicita la beca; 
o tener nacionalidad española o de un país miembro de la Unión Europea, 


países de la AELC (Noruega, Islandia, Liechtenstein), países asociados 
(Bulgaria y Rumanía), y Turquía o tener el estatuto de residente 
permanente, apátrida o refugiado en España; 


o tener aprobado el primer curso y 
o no haber disfrutado con anterioridad de otra beca o plaza ERASMUS. 


 


El Coordinador/a Erasmus Villanueva mantiene un contacto continuo con los 
responsables de la Oficina Erasmus de la UCM. 


 
Los mecanismos de seguimiento y planificación de las acciones son coordinadas por 
el responsable Erasmus del Grado en Derecho en  colaboración  con  los  
respectivos responsables de las Universidades con las que se tiene firmado el 
convenio Erasmus y elaborará un informe anual al Secretario/a Académico/a del 
Grado en Derecho. 


 
El Coordinador/a se entrevistará con los estudiantes admitidos de otras 
universidades durante su estancia en el CES Villanueva, una vez al mes como 
mínimo, al ser un número reducido de estudiantes. Por otra parte, el 
Coordinador/a a la vez, mantendrá el contacto electrónico con los estudiantes del 
CES Villanueva en otras universidades. 
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5.2.3. Convenios de intercambio con universidades iberoamericanas 


 
 
 


El CES Villanueva tiene firmados, además, convenios de intercambio con varias 
universidades iberoamericanas si bien hasta la fecha el Grado en Derecho ha 
actuado únicamente como centro de acogida de estudiantes de las siguientes 
universidades: 


 


 


• Universidad Panamericana (México D.F. y Guadalajara) 
 
 


• Universidad Austral (Buenos Aires) 
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5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del 
plan de estudios. 


 
 


1 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para 
los títulos de grado. 


 
 


TIPO DE MATERIA 
 


CRÉDITOS 


 
Formación básica 


 


 
Obligatorias 


 


 
Optativas 


 


 
Prácticas externas 


 


 
Trabajo fin de Grado 


 


 
CRÉDITOS TOTALES 


 


 


Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 
 


Siguiendo los procedimientos de coordinación de la UCM, el título tendrá un coordinador 
del Grado, que será el Jefe de Estudios (Decano) nombrado por el Centro. Así mismo, este 
coordinador tendrá a su cargo a los responsables por materias y módulos que se 
encargarán de hacer el seguimiento académico tanto de los objetivos, como de los contenidos, 
así como de las actividades. A estos efectos, se reunirán, al menos, dos veces al semestre para 
llevar a cabo el seguimiento del título. 


 
Coordinación Docente del Grado. El sistema de Coordinación, horizontal y vertical, está 


integrado por: a) Coordinador/Tutor de cada curso, cuyas funciones serán organizar a los 
profesores antes y durante el  desarrollo del curso para distribuir  de la  manera  más apropiada  
para  los estudiantes las distintas actividades formativas que se van a utilizar en los diferentes 
módulos y materias. Finalizado el curso académico correspondiente, el coordinador del curso 
reunirá a los 


profesores para analizar los resultados alcanzados y emitir informe al respecto, para su estudio por 
la Comisión de Coordinación del Grado. B) Comisión de Coordinación del Grado, integrada por el Jefe 
de Estudios (Decano/a) responsable de esta Titulación, que actuará como presidente/a y los 
coordinadores de los diferentes cursos. Esta comisión tendrá como función principal el seguimiento 
del Plan de Estudios y la elaboración de Informe de propuesta de mejora que remita a la Comisión de 
Calidad del Grado. 


 


 


Ver apartado 5.1 del Plan de Estudios aprobado de la UCM. No obstante, las 
enseñanzas son presenciales. 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS (MARÍA CRISTINA) 
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5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
 


En este apartado y en relación con la Memoria inicial presentada por la UCM, hay que precisar lo 
siguiente: 


 
El Centro no participa en los programas nacionales SICUE/SENECA de la UCM. 


 
El Centro sí participa en el Programa ERASMUS de la UCM como Centro integrante del mismo. Por 
esta razón, el Centro recibe información y orientación de la Oficina ERASMUS de la UCM. El Centro 
recibe los alumnos que la UCM propone y además, busca relaciones con otras  Universidades 
europeas, que luego son presentadas a la Oficina ERASMUS de la UCM para su aprobación como 
convenios del Centro Escorial-María Cristina y la universidad europea concreta. 


 
Por ello la información del apartado "Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y 
de acogida" de la memoria inicial de la UCM es válida para el centro Escorial María Cristina en lo que 
respecta al Programa ERASMUS, en relación con los Convenios con Universidades firmados con este 
Centro Universitario y mencionados a continuación. 


 
Los distintos programas de intercambio de estudiantes internacionales que están activos, son los 
siguientes 


 
PROGRAMA LLP-ERASMUS 


 
En él se incluye el intercambio de estudiantes (máximo un curso completo), de personal docente y 
personal de administración por períodos de una semana. 


 
Universidades con las que tenemos firmados acuerdos de colaboración: 


 
• Faschhochschule Münster (Alemania) 
• Université de Mons-Hainaut (Bélgica) 
• Université D’Evry-Val D’Essonne (Francia) 
• Université Paris X - Nanterre (Francia) 
• Université de Nice Sophia Antipolis (Francia) 
• Universita Degli Studi di Brescia (Italia) 
• Daugavpils Universitate (Letonia) 
• Wroclaw School of Banking (Polonia) 
• Universidade Católica Portuguesa (Portugal) 
• Universitá della Svizzera Italiana (Suiza) 
• Univerza Ljubljani (Eslovenia) 


 
OTROS PROGRAMAS PRIVADOS DE INTERCAMBIO 


 
Convenios Europeos 
Colaboramos con otras Instituciones Europeas con las que tenemos acuerdos privados de formación, 
de las que destacamos: 
• European School of Management (ESCP-EAP) perteneciente a la Cámara de Comercio e 
Industria de París. 
• Ecole de Commerce Européenne – Groupe INSEEC. 


 
Convenios Americanos 
Conocedores de la importancia de ofrecer una formación internacional hemos desarrollado Convenios 
de Colaboración con distintas universidades americanas. Algunas de estas instituciones son: 
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5.3 Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje de 
que consta el plan de estudios 


 


 


 


Ver apartado 5.3 del Plan de Estudios aprobado de la UCM 


• 
• 
• 
• 
• 


Universidad Central de Chile (Chile) 
UNIFAE - Centro Universitário Franciscano do Paraná (Brasil) 
St. Thomas University, (Florida, EEUU) 
University of Villanova (Filadelfia, EEUU) 
Merrimack College (Massachusetts, EEUU) 
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Observaciones. Breve descripción del contenido 


Los contenidos concretos de los TFG y la relación de los mismos que puede realizar el/la alumno/a 
cada curso académico se establecerán por los Departamentos implicados en la Titulación, de tal 
manera que, antes del comienzo de curso, el/la alumno/a tenga conocimiento puntual de los TFG 
ofrecidos y tema específico o concreto de cada uno de ellos. 


Materia: 


Trabajo Fin de Grado (6 ECTS; Carácter: TFG) 


 
 
 
 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS (CUNEF) 
 


 
 


5.1 
  


El centro no imparte ninguna materia en Inglés ni curso on line. 
 
 
 


En cuanto a los mecanismos de coordinación docente entre los diferentes 
módulos y materias que conforman el plan de estudios para el Centro Cardenal 
Cisneros se sigue el procedimiento de coordinación de la Universidad 
Complutense de Madrid. Existe un coordinador del Grado de Derecho cuya 
funciones es el seguimiento académico de los estudios de Grado así como la 
organización de los profesores antes y durante el desarrollo del curso para 
distribuir de la manera mas apropiada para los estudiantes las distintas 
actividades formativas que se van a utilizar en los diferentes módulos y materias. 


 
Este coordinador tiene responsables por módulos y por materias que a su vez se 
reunirán dos veces por semestre para ver el seguimiento de los estudiantes y 
suplir las deficiencias que puedan surgir. 


 
 


5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
 


La gestión de los programas de movilidad del Centro de Enseñanza Superior 
Colegio  Universitario  Cardenal  Cisneros  (CESCUCC)  es  responsabilidad  del 
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Coordinador de Relaciones Institucionales del Centro, bajo la supervisión del 
Secretario General y del Director del Centro. Cuenta, además, con el apoyo de 
la Oficina de Relaciones Exteriores y Prácticas Externas de la Universidad 
Complutense de Madrid (OREPEUCM). 


 
 


El CESCUCC establecerá una serie de acuerdos de intercambio con Centros 
Universitarios del Espacio Europeo. Los mencionados acuerdos se enmarcarán 
dentro del programa Erasmus de movilidad internacional, y su gestión, a 
iniciativa propia o por sugerencia de la OREPEUCM, correrá a cargo del 
CESCUCC. 


 
 


En las primeras semanas del mes de Octubre de cada curso académico, se 
hará pública, a través de la página web institucional (www.cu-cisneros.es), la 
oferta de plazas y centros con los que el CESCUCC ha alcanzado acuerdos 
bilaterales, aprobados y supervisados por la OREPEUCM. La gestión de 
solicitudes, concesión de las mismas, y todos los procesos administrativos 
asociados, se llevará a cabo en el CESCUCC bajo la supervisión de la 
OREPEUCM, y serán debidamente anunciados a través de la página web 
institucional. 
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vez evaluados todos los trabajos presentados en una convocatoria, se otorguen por esta Comisión 
el número de menciones que se correspondan con el porcentaje de matriculados. 


 
Si el alumno no supera el TFG, en el acta de calificación se indicarán las deficiencias que ha 
apreciado el Tribunal, señalando las correcciones que deben introducirse. El alumno, en la 
siguiente convocatoria deberá presentar de nuevo el trabajo con las correcciones que se le han 
indicado. Si en la nueva convocatoria tampoco aprobase, se le calificará como suspenso el trabajo 
y deberá matricularse de nuevo 


Observaciones. Breve descripción del contenido 


Los contenidos concretos de los TFG y la relación de los mismos que puede realizar el/la alumno/a 
cada curso académico se establecerán por los Departamentos implicados en la Titulación, de tal 
manera que, antes del comienzo de curso, el/la alumno/a tenga conocimiento puntual de los TFG 
ofrecidos y tema específico o concreto de cada uno de ellos. 


Materia: 


Trabajo Fin de Grado (6 ECTS; Carácter: TFG) 


 
 
 
 


 
 


5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la 
planificación del plan de estudios. 


 
 


No se imparten asignaturas en inglés. 
 


Así mismo no se imparte ningún grupo “on line” en la plataforma moodle ni se ha 
marcado actualmente formación “on line”. 


 
Las enseñanzas de este Grado serán presenciales en su totalidad, no obstante 
CUNEF cuenta con un Campus Virtual que sirve de apoyo al aprendizaje, la 
enseñanza y la investigación. 


 
El centro tiene establecidos un sistema de coordinación de títulos y así mismo 
siguiendo procedimientos tutelados por la UCM cuenta con un responsable  por 
materia y módulo 


 
 


5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y 
de acogida 
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CUNEF tiene firmados una serie de acuerdos de movilidad internacional bajo dos ámbitos diferentes 
de actuación: el marco LLP Erasmus y los Acuerdos Bilaterales. 


 
Programa LLP Erasmus 


 
A través de esta vía, el alumno que aprobado el primer curso de grado, podrá optar a cursar un 


cuatrimestre o año completo en una de las Universidades asociadas. El número de estudiantes que pueden 
ser aceptados en CUNEF está en función de los convenios ya suscritos con otras universidades con carta 
Erasmus. En la actualidad el número de estudiantes que pueden ser aceptados de otras Universidades 
extranjeras es de 54, de igual modo, CUNEF tiene suscritos los acuerdos para recibir el mismo número de 
alumnos. 


Anualmente, CUNEF hace pública su Convocatoria específica en la que consta su relación de 
plazas para la realización de estudios en las distintas Universidades de la Unión Europea con las que 
mantiene Acuerdos LLP-ERASMUS. 


La movilidad de los estudiantes se realiza a partir del segundo año de estudios en la titulación, en 
períodos cuatrimestrales o anuales. 


El Patronato de CUNEF aprobó en una de las Junta de Centro establecer la figura del Coordinador 
Departamental Erasmus, docente y académico, para delegar en él la supervisión y firma de los Acuerdos 
de Estudio de los alumnos Erasmus así como el correspondiente reconocimiento académico posterior. El 
Departamento de Relaciones Internacionales trabaja estrechamente con el Director Institucional (D. Álvaro 
Cuervo García, Director de CUNEF), con el Coordinador Departamental (D. Joaquín López Pascual, 
Secretario General de CUNEF) y con diversos profesores de todas las áreas de conocimiento, en la 
gestión, supervisión y reconocimiento académico. 


Los criterios que se establecen para seleccionar al alumnado son los siguientes: la valoración de las 
solicitudes se realiza con base en una prueba de idiomas a través del Centro Superior de Idiomas 
Modernos (CSIM) de la UCM o acreditación de algún centro oficial, al expediente académico, a la carta de 
motivación y al currículum vitae de cada solicitante. 


La selección de los alumnos extranjeros corresponde a sus universidades, no pudiéndose aceptar 
más alumnos que plazas aprobadas mediante convenio entre ambas partes. 


El alumno que obtiene una beca de movilidad deberá presentar un Learning Agreement (Contrato 
de Estudios) que deberá ser valorado y aprobado por la autoridad académica competente, el Coordinador 
Departamental Erasmus. 


El procedimiento administrativo para el reconocimiento de Estudios será el siguiente: 


El alumno seleccionado para estudiar en un centro extranjero preparará un borrador de las 
asignaturas que desea estudiar en el extranjero, e incluirá los programas de los créditos a cursar en la 
universidad de destino. Dichas asignaturas deben coincidir en lo esencial (similitud del descriptor, contenido 
del programa y horas lectivas) con los créditos troncales, obligatorios y optativos de los correspondientes 
planes de estudio de CUNEF. Dicha solicitud será canalizada a través del Departamento de Relaciones 
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Internacionales, para, a continuación, ser evaluada e informada antes de la partida del alumno solicitante 
por el Coordinador Departamental Erasmus y los profesores académicos colaboradores en la Comisión 
Erasmus. 


Con carácter previo a la partida del alumno, éste firmará un contrato de estudios (Learning 
Agreement) con el Coordinador Departamental Erasmus del convenio. Este documento, tal y como recoge 
la Carta Erasmus del Estudiante, será vinculante. El alumno será el responsable de llevar a cabo esta labor 
de prospección para asegurarse de que el encargado de equivalencias disponga de la máxima información 
en el momento de emitir su dictamen. El alumno recibirá el dictamen (aprobación o no) del reconocimiento 
a través de la Oficina Erasmus. Como es lógico, dicha aprobación estará supeditada a la certificación que 
expida la universidad de destino sobre los créditos recogidos en el acuerdo de estudios. 


Una vez que el alumno haya realizado y acreditado la suficiencia académica de los estudios para los 
que solicitó el reconocimiento previo, el Director Institucional de CUNEF supervisará y acreditará dichos 
reconocimientos de créditos emitiendo un Acta de Reconocimiento en la que figurarán las calificaciones 
obtenidas. Dicha Acta será refrendada por el Coordinador Departamental de CUNEF y el Vicerrector/a de 
Relaciones Internacionales de la Universidad Complutense de Madrid. Este Acta se incorporará al 
expediente del estudiante con las certificaciones de las notas originales y se enviarán los documentos 
originales a la Secretaría de la Facultad. En el expediente académico, la Secretaría de la Facultad deberá 
hacer constar explícitamente que los créditos del plan de estudios español se consideran “reconocidos” en 
virtud del correspondiente programa europeo, añadiendo en el propio expediente el nombre original de los 
créditos cursados y su calificación equivalente. 


El alumno que curse unos estudios distintos a aquéllos para los que solicitó el reconocimiento 
previo, y por tanto no estén incluidas en el acuerdo de estudios firmado con su coordinador, deberá notificar 
(y en los plazos fijados y publicados por la Oficina Erasmus) los cambios correspondientes al responsable 
académico e iniciar nuevamente el procedimiento de reconocimiento descrito anteriormente. 


La información sobre el programa Erasmus, y todas las noticias que de él se deriven, se difundirán a 
través de la página web de CUNEF. Además, el Departamento de Relaciones Internacionales organiza 
anualmente reuniones informativas y de asesoramiento antes de la marcha del alumno a la Universidad 
extranjera. Periódicamente se programan reuniones informativas abiertas a todos los estudiantes 
interesados y reuniones preparativas con los becarios antes de viajar a las universidades de destino. 


Además, en los que respecta a los alumnos de acogida, CUNEF cuenta dos empresas 
colaboradoras en materia de alojamiento, que facilita al alumno la reserva desde sus países de origen de 
un piso, residencia o familia. 


Además , se le da la opción a alumno de acogida de que se le asigne la figura de un Mentor (alumno 
de últimos cursos de CUNEF) que le apoyará en tareas tales como asesoramiento en búsqueda de 
alojamiento, recogida en el aeropuerto, integración en la ciudad y en la Universidad, consejo a la hora de 
escoger asignaturas… 
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CUNEF pone a disposición del alumno extranjero la posibilidad de asistir a Clases de Español para 
extranjeros y a un Curso de Civilización de Cultura Española, y a cambio, el alumno recibirá créditos por 
ello. 


Adicionalmente, el Departamento de Relaciones Internacionales organiza una sesión de recepción 
enfocada a alumnos de acogida, al inicio de cada cuatrimestre, en la que se les informa y orienta sobre 
CUNEF, los servicios, y los temas académicos relacionados con su intercambio. 


Adicionalmente, CUNEF se ha adherido recientemente al PROYECTO ERASMUS MUNDUS 
EXTERNAL COOPERATION WINDOW. El objetivo de  este Proyecto  es promover la colaboración y 
cooperación entre las instituciones europeas y no europeas participantes a través de la movilidad de 
estudiantes de grado y postgrado. En el futuro más próximo, se prevé acoger a dos alumnos de la 
American University in Cairo. El Proyecto también contempla la inclusión en estos flujos de movilidad a 
personas pertenecientes a grupos socialmente desfavorecidos, como pueden ser refugiados, asilados, etc. 


Acuerdos Bilaterales 
 


La otra vía de movilidad que se ofrece a los alumnos es la de intercambio a través de Acuerdos 
Bilaterales. CUNEF, a través de la Fundación Española de Banca para Estudios Financieros, ofrece y 
concede una serie de bolsas económicas de viaje para sufragar parte de los gastos de viaje y estancia. 


El número de estudiantes que pueden ser aceptados en CUNEF a través de esta vía está en función 
de los convenios firmados por el Director Institucional de CUNEF. En la actualidad el número de 
estudiantes que pueden ser aceptados de otras Universidades extranjeras es de 13, de igual modo, 
CUNEF tiene suscritos los acuerdos para recibir el mismo número de alumnos. 


Los alumnos de CUNEF que participan en intercambios internacionales dentro de los Convenios y 
Programas Institucionales con Universidades extranjeras que no estén sometidos al programa LLP 
Erasmus, podrán solicitar el reconocimiento de sus estudios de forma similar a la señalada en el anterior 
punto. El reconocimiento de estos estudios exige el cumplimiento de todas y cada una de las normas 
anteriormente mencionadas. 


Además, en los que respecta a los alumnos de acogida, y tal como se detalla en el anterior punto, el 
Departamento de Relaciones Internacionales ofrece diversos servicios en materia de alojamiento, acogida , 
oferta académica y orientación. 


 
 


Relación de Países y Universidades con las que CUNEF tiene convenios en el 
marco LLP Erasmus: 


 
ALEMANIA 
OTTO FRIEDRICH UNIVERSITÄT BAMBERG 
RUHR UNIVERSITÄT BOCHUM 
JUSTUS LIEBIG UNIVERSITY GIESSEN 
UNIVERSITÄT PASSAU 
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UNIVERSITÉ DES SCIENCES SOCIALES TOULOUSE I 
FACHHOCHSCHULE WORMS 
EUROPEAN BUSINESS SCHOOL 
AUSTRIA 
UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES KREMS 
BELGICA 
HAUTE ECOLE LIBRE MOSANE (HELMO) 
HAUTE ECOLE ICHEC ISC SANT LOUIS 
UNIVERSITAT HOHENHEIM 
ESLOVAQUIA 
UNIVERSITY OF ECONOMICS IN BRATISLAVA 
FRANCIA 
GROUPE ESSCA. ANGERS 
GROUPE ESSCA. BUDAPEST 
ECOLE SUPERIEURE DIJON 
ICN, BUSINESS SCHOOL 
UNIVERSIDAD DE ORLEANS 
UNIVERSITÉ PARIS VAL DE MARNE 
UNIVERSITE PARIS 13 NORD 
INTERNATIONAL PARIS DAUPHINE 
UNIVERSITE CATHOLIQUE DE LILLE 
ECOLES IDRAC 
HOLANDA 
UNIVERSITY OF GRONINGEN 
HOGESCHOOL ZUYD 
ITALIA 
UNIVERSIDAD DE FLORENCIA 
UNIVERSITA CATTOLICA DEL SACRO CUORE 
UNIVERSITÁ DI PISA 
SAPIENZA UNIVERSITÁ DI ROMA 
LITUANIA 
ISM UNIVERSITY OF MANAGEMENT & ECONOMICS 
PORTUGAL 
UNIVERSIDADE DE COIMBRA 
(ISEG) INSTITUTO SUPERIOR DE ECONOMIA E GESTAO 
UNIVERSIDADE DE AÇORES 
IESF-INSTITUTO DE ESTUDIOS FINANCIEROS Y FISCALES 
UNIVERSIADE DE TRAS-OS-MONTES E ALTO DOURO 
REINO UNIDO 
REGENT´S COLLEGE LONDON 
SUECIA 
FILOSOFISKA FAKULTETEN,LINKÖPINGS UNIVERSITET 


 


Relación  de  Países  y  Universidades  con  las  que  CUNEF  tiene  acuerdos 
Bilaterales: 
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CIUDAD 


 
Universidad 


Plazas 
curso 2010‐ 


2011 


DUBLIN Dublin Business School 20 


LONDRES Regent´s College London 20 


SOUTH CAROLINA Moore School of Business 3 


RIO DE JANEIRO 
Pontificia Universida de Catolica do Rio de 


Janeiro 
4 


MONTERREY Tecnológico de Monterrey 3 


SUWON Ajou University 6 


TAIPEI National Chengchi University 4 


 


 
 


5.3 Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza- 
aprendizaje de que consta el plan de estudios 


 
 


 


 
 
Ver apartado 5.3 del Plan de Estudios aprobado de la UCM 


Para dichos acuerdos el Centro entrega a los alumnos una Bolsa de Viaje que 
pretende ayudar al estudiante en su movilidad internacional permitiéndole cubrir 
parte de los gastos de viaje y estancia en el extranjero. 


132  cs
v:


 1
56


57
74


43
90


45
73


41
85


10
00


9







 


 
 
 
 


Garantía de Calidad de la Titulación. 
 


La valoración del trabajo se realizará como resto de las asignaturas, otorgando la puntuación que 
se le asigne, de 0 a 10. En aquellos casos en los que el TFG pudiera merecer la calificación de 
Matrícula de Honor, el Tribunal lo pondrá en conocimiento de la Comisión de TFG, a fin de que, una 
vez evaluados todos los trabajos presentados en una convocatoria, se otorguen por esta Comisión 
el número de menciones que se correspondan con el porcentaje de matriculados. 


 
Si el alumno no supera el TFG, en el acta de calificación se indicarán las deficiencias que ha 
apreciado el Tribunal, señalando las correcciones que deben introducirse. El alumno, en la 
siguiente convocatoria deberá presentar de nuevo el trabajo con las correcciones que se le han 
indicado. Si en la nueva convocatoria tampoco aprobase, se le calificará como suspenso el trabajo 
y deberá matricularse de nuevo 


Observaciones. Breve descripción del contenido 


Los contenidos concretos de los TFG y la relación de los mismos que puede realizar el/la alumno/a 
cada curso académico se establecerán por los Departamentos implicados en la Titulación, de tal 
manera que, antes del comienzo de curso, el/la alumno/a tenga conocimiento puntual de los TFG 
ofrecidos y tema específico o concreto de cada uno de ellos. 


Materia: 


Trabajo Fin de Grado (6 ECTS; Carácter: TFG) 


 
 
 
 


 
 
 
 
 


5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la 
planificación del plan de estudios. 


 
 
 
 


Ver apartado 5.1 del Plan de Estudios aprobado de la UCM 
 
 


(Con la especificidad de la no existencia de enseñanza on line en el Grado de Derecho 
impartido por el IEB) 


 
 
 


Sistema de Coordinación Docente del Grado. Siguiendo el Sistema de 
Coordinación Docente del Grado de la U.C.M., habrá un Coordinador Docente del 
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Grado, el cual, mediante reuniones con el conjunto de los profesores responsables de 
cada materia, realizará una evaluación semestral de los resultados alcanzados por los 
alumnos en relación con los objetivos del Grado. 


 
En este sentido, en la Junta de Evaluación que se celebra con el conjunto de los 
profesores, respecto a cada alumno se realizará una revisión de los objetivos 
planteados en la implantación del Título respecto a innovación docente, habilidades 
adquiridas y adecuación de los programas. 


 
Igualmente, el Coordinador Docente del Grado designará el Responsable por módulo y 
materia, a fin de favorecer la integración de las enseñanzas en relación con el 
desarrollo curricular del alumno. 


 
Se creará además una Comisión de Coordinación Docente del Grado integrada por el 
Coordinador Docente del Grado, un Profesor representante de cada módulo y materia 
en la que se divide el Plan de Estudios, un representante de los Alumnos y un 
representante del Personal de Administración y Servicios. 


 
 
 
 
 


5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 


 
 
 
 


1.-PROGRAMA SICUE SÉNECA 
 


En lo que respecta a la movilidad en el marco del Programa SICUE Séneca, el IEB, 
siguiendo la pauta de la Facultad de Derecho de la UCM, no ha aprobado, ni tiene el 
propósito de aprobar, una regulación específica restrictiva, que exija mayores 
requisitos que los establecidos en las normas aplicables aprobadas por el Ministerio de 
Ciencia e Innovación, siempre respetando las directrices generales de la propia 
Universidad Complutense. De ese modo, se trata de fomentar en lo posible, la 
movilidad ad extra y ad intra de los estudiantes desde el primer momento. 


 
 
 


Cuando se implante la nueva titulación, obviamente, serán revisados los Convenios 
ahora en vigor, que son de aplicación en la Licenciatura en Derecho, al objeto de 
actualizarlos, teniendo en cuenta los nuevos planes  de  Grado  aprobados  en  las 
Universidades con las que se ha venido colaborando. Se prestará especial atención a 
las tablas de adaptaciones, para que sigan funcionando con la eficacia que las ha 
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caracterizado hasta el momento presente, buscando necesariamente la adecuación de 
las acciones de movilidad de estudiantes propios y de acogida a los objetivos 
formativos del título. 


 
 
 


Además, desde el IEB se asume el compromiso de promover la firma de nuevos 
Convenios con otras Universidades que imparten estas enseñanzas, difundiéndolos 
debidamente, para incrementar la movilidad del alumnado en el territorio nacional. En 
este sentido, cabe apuntar que en la situación actual en estas titulaciones, la UCM es 
netamente receptora de estudiantes de otras Universidades españolas, puesto que el 
promedio de alumnos que salen para cursar temporalmente sus estudios fuera de 
Madrid es bastante menor. 


 
 
 


Se reforzarán, a medida que crezca la movilidad, las unidades de apoyo  y  los 
sistemas de información para el envío y acogida de alumnado, prestando especial 
atención a los estudiantes con discapacidad. Desde la Dirección del Centro, con la 
indispensable colaboración de la Secretaría de Alumnos, se procederá a la gestión, 
supervisión y reconocimiento académico. Asimismo, desde el Órgano Directivo del 
Centro se llevará a cabo la coordinación de las personas con discapacidad en el IEB, 
haciendo efectivas todas las actuaciones propuestas desde la Oficina de Integración 
de Personas con Discapacidad de la UCM. Si hubiera más solicitudes que plazas 
disponibles, se aplicarán criterios en su caso previamente establecidos para 
seleccionar al alumnado propio y visitante que desee participar en este programa, 
para escoger aquellos que entren dentro del cupo asignado. 


 
 
 


2.- PROGRAMA ERASMUS 
 
 


Con ocasión de la implantación del Espacio Europeo de Educación Superior, 
esperamos que las condiciones para la movilidad europea se vean favorecidas. Es 
deseo del IEB potenciar la aprobación de nuevos Convenios Erasmus con 
Universidades europeas de reconocido prestigio que vienen impartiendo el Título 
de Grado en Derecho. 


 
 
 


Desde la Dirección del Centro, con la colaboración conjunta de la Oficina Erasmus y la 
Secretaría de Alumnos,  se procederá a la gestión,  supervisión  y  reconocimiento 
académico. Los criterios que habitualmente se establecen para seleccionar al 
alumnado propio y visitante que desee participar en este programa, lógicamente 
servirán también en el caso de que hubiera más solicitudes que plazas disponibles, 
para escoger aquellos que entren dentro del cupo asignado. Cualquier atención que 
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puedan requerir los estudiantes con discapacidad queda garantizada en el IEB, a 
través de los cauces institucionales expuestos en el apartado anterior. 


 
 
 
 
 


REQUISITOS ACTUALES: a) Generales: 1- Haber formalizado la matrícula en el 
IEB, Centro Adscrito a la Universidad Complutense de Madrid, en el curso 2008/2009 
en estudios conducentes a la obtención de un Título Oficial (Derecho); 2- Tener 
nacionalidad española o de un país miembro de la Unión Europea, países de la AELC 
(Noruega, Islandia, Liechtenstein) y Turquía, o tener el estatuto de residente 
permanente, apátrida o persona refugiada en España; 3- Estar cursando segundo 
curso o posteriores teniendo superados en el momento de la solicitud al menos el 
80% de los créditos de primer curso. No haber disfrutado con anterioridad de otra 
beca o plaza ERASMUS para estudios. No se permiten segundas estancias ERASMUS 
para estudios. b) Particulares: 1-Tener aprobado íntegramente el primer curso de 
estudios en IEB desde el momento de solicitar la beca Erasmus.; 2-Solo se podrán 
cursar en el extranjero las asignaturas de 4º y 5º de Derecho con exclusión de las 
asignaturas de Mercantil I y II. Asimismo se podrá cursar D.I.Público; 3-Los 
estudiantes Erasmus seleccionados no tendrán derecho a examinar en la Universidad 
Complutense a la convocatoria de JUNIO para las asignaturas realizadas en las 
distintas U. Europeas; 4-No se admitirán solicitudes o documentación necesaria 
para esta convocatoria fuera de plazo; 5- El incumplimiento de los 9 meses de 
estancia significara la devolución integra de la beca. 


 
DOCUMENTACION NECESARIA PARA LA SOLICITUD 


 
a) Documentación general: 


 
1. Impreso de Solicitud de Plaza LLP-ERASMUS. Se cumplimentará el formulario 
electrónico en la siguiente página Web: 


 
http://www.ucm.es/info/descargas?solicitud . Una vez cumplimentado y enviado “on- 
line”, se imprimirá, se firmará y se entregará junto 


 
con el resto de la documentación. No se admitirán solicitudes que hayan  sido 
enviadas únicamente en formato electrónico, siendo 


 
imprescindible la presentación de la correspondiente copia impresa. 


 
2. Fotocopia DNI o pasaporte en vigor. 


 
3. En caso de alegar estatuto de residente permanente, deberá presentarse 
certificación expedida por la policía que acredite al menos 5 años de permanencia 
continuada en España en la fecha de la solicitud. 


 
4. 1 fotografía tamaño carnet con el nombre y apellidos escritos al dorso. 
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5. Currículum Vitae con todos los méritos no comprendidos en el Expediente 
Académico incluyendo fotocopias acreditativas de los diplomas, cursos o experiencia 
profesional mencionadas en el mismo 


 
6. En su caso, fotocopia del Título Oficial de Idioma que exima de la prueba de 
nivel de acuerdo con lo establecido en el punto 6 de la parte 7.3 de esta convocatoria. 
Se pondrá a disposición de la coordinación Erasmus del Centro el documento original 
para su cotejo. 


 
Nota importante: La Oficina ERASMUS o el coordinador/a ERAMUS de Centro 
solicitará internamente a la Secretaría de Estudiantes los Certificados de 
Expediente Académico de cada solicitante una vez concluido el plazo de 
solicitud. 


 
PROCEDIMIENTO Y RESOLUCION: RELACION DE PERSONAS ADMITIDAS Y 
EXCLUIDAS, VALORACION DE SOLICITUDES Y SELECCION DE BECARIOS/AS: 


 
a) Relación de personas Admitidas y Excluidas: Terminado el plazo de 
Convocatoria, se publicará en el tablón de anuncios de la Ofc. Erasmus Relación de 
personas Admitidas y Excluidas, y se concederá un plazo de 10 días para subsanar 
errores y aportar la documentación que falte. Transcurrido dicho plazo, quedarán 
definitivamente excluidas todas aquellas personas que no hayan subsanado  los 
errores o falta de documentación reseñados en la Lista Provisional. El hecho de que 
un/a estudiante aparezca en la Relación de personas Admitidas no implica que haya 
obtenido la beca, o la tenga reservada, sino que toda su documentación  está 
completa y por ello cumple las condiciones necesarias para poder optar a una plaza. 


 
b) Valoración de Solicitudes: Se realizará con base en la prueba de idiomas, el 
expediente académico y el curriculum vitae de cada solicitante .La selección será 
llevada a cabo por el Vicedecanato de Relaciones Institucionales e Internacionales. 


 
c) Adjudicación Provisional de Plazas: La Relación de Adjudicación Provisional de 
Plazas 2009/2010 se publicará en el tablón de anuncios de la Ofc. Erasmus el 6 de 
Marzo. Las personas seleccionadas deberán dar su confirmación por escrito en los 10 
días hábiles siguientes, cumplimentando el correspondiente Impreso de Aceptación de 
Plaza que se les facilitará en la oficina Erasmus de la Facultad. La falta de dicha 
Aceptación expresa por parte de cada estudiante será considerada como renuncia a la 
plaza concedida provisionalmente. 


 
Nota importante: La adquisición del derecho a la plaza queda sujeta a la 
aceptación de cada estudiante por parte de la universidad extranjera. 


 
PRUEBA DE IDIOMA: 


 
6.1 Número de idiomas solicitados: Cada estudiante podrá optar en su solicitud a 
un máximo de 2 idiomas correspondientes a la lengua de estudio de las universidades 
de destino que solicite. 
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6.2 Correspondencia entre los idiomas solicitados y la lengua de estudio de 
las universidades de destino: La prueba de nivel de idioma correspondiente al 
idioma de estudio de la universidad que se solicita será obligatoria para todas las 
personas interesadas, excepto en los casos en que se acredite debidamente estar en 
posesión de los Títulos Oficiales que se especifican en el epígrafe siguiente de acuerdo 
con los niveles del Marco común europeo de referencia para la enseñanza de las 
lenguas emitido por el Consejo de Europa y que corresponden al nivel B2 ALTE (Level 
3) y asimilados (EOI, CSIM, TOELF, Istituto Italiano di Cultura, etc) 


 
6.3 Exención de prueba de nivel de idioma: Para estudiantes que acrediten estar 
en posesión como mínimo de: 


 
Alemán: Zertificat Deutsch für den Beruf. Goethe Institut 


 
Francés: Diplôme d’Etudes en Langue Française DELF (second degré) Ministère de 
l’Education Nationale / Diplôme de Langue Française (DL). Alliance Française 


 
Inglés: First Certificate in English (FCE) Cambridge / ESOL 7+8. Trinity / ISE II. 
Trinity/ ESOL 6. Pitman / ELSA 6. London Chamber of Commerce & Industry 
Examination Board / Se asimila a este nivel de la tabla ALTE el nivel 213 TOELF 


 
Italiano: Certificato de Conoscenza della lingua Italiana, livello 3 (CELI 3). Univ. 
Stranieri Perugia / Italiano Fondamentale (PLIDA B2). Livello progresso. Asoc. Dante 
Aligheri Firenze / Se asimila a este nivel de la tabla ALTE el Certificato dell Corso 
Superiore I del Istituto Italiano di Cultura 


 
Portugués: Diploma Intermédio de Português Lingua Estrangeira. DIPLE. Ministério 
da Educaçao. 


 
Certificados de la Escuela Oficial de Idiomas (para todas las lenguas antes 
citadas): Se considerarán exentos aquellos/as estudiantes que como mínimo posean, 
además del Certificado de Ciclo Elemental, el 4º año aprobado en el idioma en 
cuestión 


 
Certificados del CSIM (Centro Superior de Idiomas Modernos de la UCM) para todas 
las lenguas antes citadas: Se considerará que tienen exención aquellos/as estudiantes 
que como mínimo posean el Certificado que acredite haber aprobado el curso del nivel 
B2 en el idioma en cuestión 


 
Bachillerato oficial del país al que corresponde el idioma objeto de la prueba: Se 
considerarán exentos aquellos/as estudiantes que lo acrediten 


 
Otros Certificados: Consultar con el CSIM a través de la Oficina ERASMUS 


 
6.4 IMPORTANTE: El hecho de tener exención de la prueba de nivel de idioma en 
virtud de la presentación de un Título Oficial no supone la posibilidad de realizar la 
prueba en un tercer idioma. 
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6.5 Antigüedad de los Títulos de idioma: La fecha de obtención de los mismos no 
podrá exceder los tres años anteriores a la fecha de solicitud 


 
6.6 Nivel de idioma requerido: B1. La Facultad se reserva el derecho a 
seleccionar estudiantes con nivel inferior siempre y cuando se comprometan 
por escrito a presentar un certificado oficial con el mínimo requerido en la 
convocatoria en el momento de la firma del contrato Erasmus. En caso 
contrario significara la pérdida automática de la plaza. 


 
. También dará un valor numérico al título de idioma presentado para la exención de 
la prueba de nivel de idioma en el caso de que sea preciso para su procedimiento 
específico de selección. 


 
6.7 Las pruebas de nivel de idioma serán gratuitas para el alumnado (máximo 
dos idiomas). No obstante, una vez que se hayan solicitado una o dos pruebas de 
idioma, será obligatorio presentarse a las mismas, salvo que comunique por 
escrito a su coordinador/a ERASMUS su desistimiento de esa opción de 
idioma al menos una semana antes de la prueba 


 
6.8 La no presentación sin causa justificada o sin desistimiento por escrito 
hasta la semana anterior a la realización de las pruebas de nivel que cada 
estudiante haya solicitado, dará lugar a una doble sanción: 


 
1. Sanción de adjudicación de plaza ERASMUS: No se podrá obtener plaza en 
ningún idioma en esta Convocatoria ERASMUS. 


 
2. Sanción económica: El/la estudiante deberá abonar al CSIM el importe de la 
prueba de nivel no realizada de 20€. En el caso de que pueda justificar su no 
presentación a la prueba por causa de fuerza mayor, deberá comunicarlo y acreditarlo 
ante su coordinador/a ERASMUS en los dos días hábiles siguientes a la fecha de 
realización de la prueba para que el Centro solicite al CSIM nueva fecha para la 
prueba de nivel. 


 
6.9 La organización, realización y valoración de las pruebas de nivel de 
idioma corresponderá al Centro Superior de Idiomas Modernos de la Universidad 
Complutense de Madrid. 


 
6.10 La prueba de nivel de idioma tendrá cuatro partes, todas obligatorias 
para su valoración, que deberán ser realizadas en un máximo de 2 horas, (excepto en 
algunas convocatorias en las que el gran número de estudiantes puede requerir una 
hora más para la 


 
entrevista oral). Son las siguientes: 1. comprensión lectora. Cada estudiante leerá 
uno o dos textos y contestará a tres grupos de preguntas. 2. comprensión auditiva. 
Consistirá en escuchar una conferencia de un máximo de 10 minutos de la que 
tomará apuntes para contestar a otros tres bloques de preguntas. 3. expresión 
escrita. Cada estudiante escribirá sobre uno de los dos temas que se le presenten, 
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con un máximo de 150 palabras. 4. expresión oral. Consistirá en contestar a una 
serie de preguntas sobre diversos temas que se presentarán en forma de fotografía. 


 
* La presentación a la prueba deberá hacerse 15 minutos antes provistos de su DNI. 
Si llegaran tarde correrían el riesgo de empeorar sus resultados puesto que las 
pruebas están diseñadas para realizarse en tiempos muy concretos. 


 
* Es imprescindible realizar las cuatro partes de la prueba. Si algún/a estudiante se 
marcha sin haber hecho la entrevista, figurará como No Presentado para la totalidad 
de la prueba, lo que dará lugar a las mismas sanciones que las previstas en el 
apartado 7.8. 


 
7.- PLAZAS SOBRANTES DENTRO DE LA CONVOCATORIA: 


 
*En el caso en que un/a estudiante que haya presentado su solicitud en el plazo y 
forma previstas en la Convocatoria de su Centro, tras haberse presentado a dos 
pruebas de nivel de idioma, no haya podido obtener plaza en ninguna de las 
universidades que tienen como lengua de estudio aquellas de las que se ha 
examinado, el coordinador/a ERASMUS podrá asignarle una plaza ERASMUS en una 
universidad de otra lengua de estudio a cambio del compromiso por escrito del 
estudiante de cursar y aprobar, antes de su partida, un curso intensivo de este idioma 
en un Centro oficial o en el CSIM antes de su partida * Una vez realizado y aprobado 
ese curso intensivo, cada estudiante deberá acreditarlo ante su Coordinador/a 
ERASMUS mediante el correspondiente certificado del Centro, sin lo cual se anularán 
todos los trámites realizados para su estancia en el extranjero, perdiendo  todo 
derecho a una plaza ERASMUS. 


 
EL IEB NO TIENE OBLIGACION DE OFRECER LAS PLAZAS SOBRANTES SI LAS 
CANDIDATURAS NO REUNEN EL NIVEL NECESARIO. 


 
8.- PERIODO DE ESTUDIOS: 9 meses obligatorios. 


 
9.- INFORMACION: * Reunión informativa ERASMUS: Se citara a los estudiantes 
seleccionados (via-mail)una vez establecida la fecha de la reunión. 


 
* Todas las universidades colaboradoras publican su información en Internet. 
Consultar http://www.ucm.es/dir/800.htm 


 
Esta convocatoria LLP-ERASMUS se encuentra publicada en Internet: 


http://www.ucm.es/centros/webs/fder/index.php?tp=Becas&a=alumnos&d=5177.php 


10.- GUIA-ANEXO COMPLEMENTARIA A LA CONVOCATORIA: Se facilitará a 
cada estudiante junto con la misma. Su contenido será igualmente de obligado 
cumplimiento. Incluye información sobre: Objetivos del programa, Derechos y 
Obligaciones de los/las Estudiantes ERASMUS, Dotación Económica, Alojamiento en el 
extranjero,  Matrícula  en  la  UCM,  Equivalencia  de  Estudios  y  Reconocimiento 
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Académico, Guía de trámites a realizar antes, durante y después de la estancia 
ERASMUS, Observaciones de interés y Tabla Comparativa de Niveles de Idioma. 


 
 
 


3.-OTROS PROGRAMAS 
 


Asimismo se potenciará la colaboración con Universidades de América Latina y de 
otras zonas geográficas. En este sentido, cabe destacar que el IEB tiene suscritos 
Convenios de cooperación académica con numerosas Universidades de fuera de 
Europa. Anualmente el IEB ofrece la posibilidad de intercambio de estudiantes que 
permiten que un número cada vez mayor de alumnos realicen estancias de estudios 
en diversas Universidades del mundo. De cara al futuro, con el propósito de gestionar 
más ventajosamente estos intercambios y motivas a los futuros becarios, el IEB, 
siguiendo al Rectorado y la Facultad de Derecho de la UCM, ha manifestado su 
compromiso de apoyar el estudio del posible reconocimiento de créditos realizados en 
las Universidades de destino, al amparo de alguna de las convocatorias realizadas por 
el Vicerrectorado. 


 
 
 


4.- OTRA INFORMACIÓN RELATIVA A LA MOVILIDAD 
 


El IEB constituirá con la Universidad Complutense de Madrid una Comisión de 
Movilidad, participando de los convenios suscritos en este área por la citada 
Universidad, además de los propios del IEB. 


 
Entre los convenios suscritos por IEB hasta la fecha cabe destacar, entre otros, los 
firmados con la Universidad de Pensilvania, London School of Economics y diversas 
Universidades Iberoamericanas como TEC o Panamericana de Méjico o la Universidad 
Externado de Colombia. El listado total de convenios académicos es el siguiente: 


 
 
 


País 
Universidad/Instituci 


ón 
Fecha de 


Firma 
Firma IEB Firma Cargo Vigencia 


       


Europa       


 


Inglaterra 


London School of 
Economics and 


Political Sciene LSE, 
( Londres) 


 


30/03/2007 


D. Álvaro Martínez- 
Echevarría D. 
Pablo Cousteau 


Vida 


 
D. Simon 


Flemington 


  
Remisión al 
Convenio 
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EEUU       


 
 


Florida 


 
Universidad Florida 


International 
University 


 
 


15/11/2007 


 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


 
 


D. José de la 
Torre 


Dean, 
Graduate 
School of 
Business 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


 
Filadelfia, 


Pensilvania 


The Wharton School 
 


(Univ. de 
Pennsylvania) 


 


18/02/2009 
D. Álvaro Martínez- 


Echevarría D. 
Pablo Cousteau Vida 


 
Dña. Judy 
McHugh 


 
Executive 
Director 


 
Remisión al 
Convenio 


       


Iberoamérica       


       


 
 


Argentina 


 
Universidad 


Nacional del Mar 
de Plata 


 
 


09/10/2002 


 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


 
 
D. Gustavo R. 


Daleo 


 
 


Rector 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


 Ponticificia 
Universidad 
Católica de 
Argentina 


 
 


10/01/2006 


 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


 


D. Ernesto 
Parselis 


 
 
Vicerrector 


3 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


  
 


Cámara Argentina 
de Comercio 


 
 


10/03/2007 


 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


 
 


D. Carlos R. 
De la Vega 


 
 


Presidente 
CAC 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


  
 


Universidad Austral 
de Buenos Aires 


 
 


05/05/2008 


 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


 
 


D. Marcelo J. 
Villar 


 
 


Rector 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


  
 
Bolsa de comercio ( 


B.C.R.) y el 
Mercado de 


Valores de Rosario 


 
 
 
 


31/10/2005 


 
 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


Bolsa de 
Comercio de 
Rosario: D. 


Federico E. 
Boglione 


Mercado de 
Valores de 


Rosario, S.A.: 


 
 
 
 
Presidentes 


 
4 años. 


Renovación 
tácita 


periodos 
similares 
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    D. Daniel A. 


Nasini 
  


       


 
 


Brasil 


 
 


Universidad Estatal 
de Maringá 


 
 


15/01/2008 


 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


 
 


Décio 
Sperandio 


 
 


Rector 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


       


 
 


Chile 


 
 


Universidad de Los 
Andes 


 
 


01/09/2006 


 
D. Álvaro Martínez- 
Echevarría y García 


de Dueñas 


 
D. Orlando 


Poblete 
Iturrate 


 
 


Rector 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


  
Universidad Técnica 


Federico Santa 
María 


 
 


07/04/2006 


 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


 
D. José 


Rodríguez 
Pérez 


 
 


Rector 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


       


 
 
 


Colombia 


 
 
 


Universidad Piloto 
de Colombia 


 
 
 


28/01/2003 


 
 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


D. José 
Alberto 
Alvarado 
Jiménez 
D. Jorge 
Sánchez 
Puyana 


 
 


Rector 
Representa 
nte Legal 


 
4 años. 


Renovación 
tácita 


periodos 
similares 


  
 


Universidad EAFIT 


 
 


08/02/2005 


 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


 
 


D. Juan Luis 
Mejía Arango 


 
 


Rector 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


  
 
Universidad ICESI de 


Cali 


 
 


09/05/2005 


 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


 
D. Francisco 
Piedrahita 


Plata 


 
 


Rector 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 
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Universidad 


Tecnológica Boliívar 


 
 


15/02/2007 


 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


 
Dña. Patricia 


Martínez 
Barrios 


 
 


Rectora 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


  
Universidad 


Externado de 
Colombia 


 
 


08/02/2007 


 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


 
 


D. Fernando 
Hinestrosa 


 
 


Rector 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


       


 
 


Costa Rica 


 
Instituto 


Tecnológico de 
Costa Rica 


 
 


23/05/2002 


 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


 
 


D. Alejandro 
Cruz M. 


 
 


Rector 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


       


 
 


Ecuador 


 
 
Bolsa de Valores de 


Quito 


 
 


05/04/2002 


 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


 
 


D. Patricia 
Peña Romero 


 
 


Presidente 
Ejecutivo 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


  


Universidad Técnica 
Particular de Loja 


 
 


24/11/2004 


 
D. Álvaro Martínez- 
Echevarría y García 


de Dueñas 


 
D. Luis Miguel 


Romero 
Frenández 


 


Rector - 
Canciller 


3 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


       


 
 


Guatemala 


Universidad 
Francisco 


Marroquín. 
Escuela de 


Negocios ESEADE 


 
 


2005 


 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


 
D. Giancarlo 


Ibárgüen 
Segovia 


 
 


Rector 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


  
 
 
 


Universidad Rafael 
Landivar 


 
 
 
 


10/11/2005 


 
 
 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


 
 
 


Dña. Julia 
Guillermina 


Herrera Peña 


 
 
 
 


Rectora 


4 años. 
Podrá ser 


prorrogado 
mediante 


comunicación 
suscrita por 
las partes 


antes de su 
Vto. 
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México 


Instituto 
Tecnológico y de 


Estudios Superiores 
de Monterrey ( TEC 


de Monterrey) 


 
 
 


30/09/2003 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


D. Álvaro Martínez- 
Echevarría y García 


de Dueñas 


 
D. Rafael 
Rangel 


D. Enrique 
Zepeda 


Rector 
Vicerrector 


de 
Internacion 


alización 


Finalizar 
mediante 


comunicación 
antes del 31 


de enero 


  
Universidad 


Michoacana de 
San Nicolás Hidalgo 


 
 


23/11/2001 


 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


 
D. Marco 
Antonio 


Aguilar Cortes 


 
 


Rector 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


 Instituto 
Tecnológico y de 
Estudios superiores 


de Occidente, A.C. 
( Jalisco) 


 
 


25/01/2005 


 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


D. Héctor 
Manuel Darío 


Acuña 
Nogueira 


 
 


Rector 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


  
 


Universidad 
Anáhuac 


 
 


10/12/2004 


 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


D. Jesús 
Quirce 
Andrés 


D. Armando 
Arias Sánchez 


 
Rector 


Representa 
nte Legal 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


  
 


Universidad de 
Monterrey 


 
 


04/03/2005 


 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


 
 


D. Thomas 
Buntru 


Director de 
Programas 
Internacion 


ales 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


  
 
 
 
 


Secretaria de 
Educación del 


Gobierno de Jalisco 


 
 
 
 
 
 


15/06/2005 


 
 
 
 
 


D. Álvaro Martínez- 
Echevarría y García 


de Dueñas 


 
 
 
 


D. Luis 
Guillermo 
Martínez 


Mora 


 
 
 
 


Secretario 
de 


Educación 
de Jalisco 


3 años. 
Prorrogrables 
por períodos 


de igual 
duración de 


manera 
activa 


mediante 
raficación 


escrita si las 
partes así lo 
consideran 


  
 


Universidad Marista 
( México DF) 


 
 


08/02/2005 


 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


 
 


D. Miguel 
López López 


 
 


Rector 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 
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Uiversidad 
Bonaterra 


 
 


01/03/2003 


 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


 
D. Jesús 
Magaña 


Bravo 


 
 


Rector 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


  
Universidad la Salle 


de Pachuca, 
(Hidalgo, México) 


 
 


20/02/2003 


 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


D. Francisco 
Javier 
Reverter 
Rabling 


Presidente 
del 


Consejo 
Universitari 
o, Rector 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


  
 


Universidad 
Panamericana 


 
 
 


31/10/2008 


 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


 
 
D. Juan de la 


Borbolla 
Rivero 


 
 
 


Rector 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 


similares + 
Anexo. 


  
Universidad 


Autónoma de 
Aguascalientes 


 
 


10/03/2003 


 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


 
 


D. Antonio 
Ávila Storer 


 
 


Rector 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


  
Universidad 


Cristóbal Colón 
(Veracruz) 


 
 


06/01/2003 


 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


 
D. Vicente 


Climent 
López 


 
 


Rector 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


  
 


Universidad 
Autónoma de 
Guadalajara 


 
 
 


03/09/2002 


 
D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


D. Álvaro Martínez- 
Echevarría y García 


de Dueñas 


D. Antonio 
Leaño 


Álvarez del 
Castillo D. 


Guillermo 
Hernández 


Ornelas 


 
 


Rector 
Secretrario 


General 


 
4 años. 


Renovación 
tácita 


periodos 
similares 


  


Universidad de 
Colima 


 
 


18/03/2002 


 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


 


D. Carlos 
Salazar Silva 


 
 


Rector 


3 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


 Fundación 
Universidad de las 
Americas, Puebla 


(FUDLAP) 


 
 


04/02/2009 


 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


 
D. Luis Ernesto 


Derbez 
Bautista 


 
 


Rector 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 
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Universidad Popular 
autónoma del 


Estado de Puebla 


 
 


10/09/2009 


 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


 
D. Alfredo 
Miranda 
López 


 
 


Rector 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


  
 


Universidad 
Regiomontana 


 
 


17/01/2002 


 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


 
D. Rodrigo 


Guerra 
Botello 


 
 


Rector 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


       


 
 


Panamá 


 
 


Universidad Latina 


 
 


21/10/2005 


 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


 
 


D. José 
Barrios Ng 


 
 


Rector 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


 Comisión Nacional 
de Valores de la 


República de 
Panamá 


 
 


07/04/2006 


 
 


D. Jorge Roldán 
Lezcano 


 
D. Rolando 
de Léon de 


Alba 


 
Comisiona 


do 
Presidente 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


       


 
 


República 
Dominicana 


 
 


Barna Business 
School 


 
 


14/02/2008 


 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


 
 


Fabeka 
Lebrón 


 
 


Rector 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


       


 
 
 
 
 
 


Perú 


 
 
 
 
Asamblea Nacional 


de Rectores 
Carta de 


Entendimiento 


 
 
 
 
 
 


05/09/2005 


 
 
 
 
 


D. Álvaro Martínez- 
Echevarría y García 


de Dueñas 


 
 
 
 
 


D. Ivan 
Rodríguez 
Chávez 


Rector de 
la 


Universida 
d Ricardo 
Palma y 


Presidente 
de la 


Asamblea 
Nacional 


de 
Rectores 


 
 


Vigencia 
hasta que las 


partes 
notifiquen su 


deseo de 
finalizar el 
acuerdo 
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Instituto Peruano de 
Fomento Educativo 


(IPFE) 


 
 
 
 


05/09/2005 


 
 
 


D. Álvaro Martínez- 
Echevarría y García 


de Dueñas 


 
 
 


D. Luis 
Augusto 


Ducassi Wiese 


 
 


Presidente 
del 


Consejo 
Directivo 


Indefinida. 
Cualquier de 


las partes 
poner término 


con 
nostificación 


escrita 
antelación 2 


meses 


  
 


Universidad San 
Ignacio de Loyola 


 
 


24/10/2005 


 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


 
D. Jorge 
Talavera 
Traverso 


 
 


Rector 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


  
 


Universidad 
Nacional Mayor de 


San Marcos 


 
 
 


11/03/2006 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


D. Álvaro Martínez- 
Echevarría y García 


de Dueñas 


D. Juan 
Manuel Burga 


Díaz D. 
Néstor Hugo 


Lezama 
Coca 


 
 


Rector 
Decano 


 
4 años. 


Renovacion 
mediante 


addendas. 


  
Universidad 
Peruana de 


Ciencias Aplicadas 


 
 


29/08/2006 


 
D. Álvaro Martínez- 
Echevarría y García 


de Dueñas P.A. 


 
D. Luis 


Bustamento 
Belaunde 


 
 


Rector 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


  
 


Universidad del 
Pacifico 


 
 


01/03/2006 


 
 


D. Francisco J. 
Ramos Gascón 


 
 
D. Felipe Ortiz 


Zevallos 


 
 


Rector 


4 años. 
Renovación 


tácita 
periodos 
similares 


 
 
 
 


Con el fin de realizar el seguimiento de las acciones de movilidad, se realizarán 
encuentros, tanto de los alumnos desplazados como de los acogidos en el IEB, para 
garantizar el grado  de  satisfacción de los estudiantes  y el cumplimiento  de  los 
objetivos fijados en este campo. En concreto, en los Programas de Movilidad se 
realizará un seguimiento y evaluación que permita la mejora continua mediante 
propuestas de mejora por parte de la Comisión de Calidad de la Titulación. Se 
recogerá información mediante los procedimientos que se detallan a continuación: 


 
- Se recogerá información para el seguimiento y evaluación de los/las estudiantes que 


participen en los programas de movilidad mediante informes individuales de 
estos y de los/las coordinadores/as o responsables de dichos programas. 
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- La información relativa a la Calidad de de los Programas de Movilidad se obtendrá 
mediante encuestas con la ayuda técnica de la Comisión de Calidad del IEB que 
elaborará los cuestionarios y llevará a cabo el tratamiento analítico de la 
información facilitada en los mismos. 
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		GRADO EN DERECHO

		5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del plan de estudios.

		 Distribución del  plan  de  estudios en  créditos  ECTS,  por  tipo  de materia para los títulos de grado.

		NOTA: La estructura general del grado está constituida por módulos que constan a su vez de materias que se desarrollarán en un conjunto de asignaturas como unidades matriculables. Las materias se repiten a nivel primario a efecto de señalar caracterís...

		5) –Distribución temporal de los Módulos y Créditos ECTS en los ocho semestres del grado

		6) Descripción del contenido de los Módulos y de las Materias:

		7) –Distribución de Módulos y Materias en los Semestres del Grado.

		9) Enseñanzas relacionadas con los Derechos Fundamentales y los Valores Democráticos

		10) Optatividad.



		5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del plan de estudios.

		 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los títulos de grado.

		6) Módulos y Materias que integran el Plan de Estudios:

		7) Distribución temporal de los Módulos y Créditos ECTS en los ocho semestres del grado

		9)  Distribución de Módulos y Materias en los Semestres del Grado

		11) Enseñanzas relacionadas con los Derechos Fundamentales y los Valores Democráticos

		12).-Optatividad

		13) Coordinación Docente del Grado en Derecho, Mención Derecho Francés

		14) Equivalencias entre calificaciones españolas y francesas

		15) Trabajos Dirigidos (Travaux Dirigés) en la enseñanza universitaria francesa



		5.1. Estructura de las enseñanzas.  Explicación general  de la planificación del  plan de estudios.

		5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del plan de estudios.

		En la actualidad no se ha contemplado ni la enseñanza “on line”, ni la impartición de asignaturas en inglés en el Grado en Derecho del CES Villanueva.

		Mecanismos del Sistema de Coordinación Docente



		5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

		5.2.1. Erasmus

		5.2.2. Sistemas de información y reconocimiento de créditos

		5.2.3. Convenios de intercambio con universidades iberoamericanas



		5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del plan de estudios.

		1 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los títulos de grado.



		5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

		5.3 Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje de que consta el plan de estudios

		5.1

		5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

		Relación de Países y Universidades con las que CUNEF tiene convenios en el marco LLP Erasmus:



		5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del plan de estudios.

		5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

		1.-PROGRAMA SICUE SÉNECA

		2.- PROGRAMA ERASMUS

		DOCUMENTACION NECESARIA PARA LA SOLICITUD

		Nota importante: La Oficina ERASMUS o el coordinador/a ERAMUS de Centro solicitará internamente a la Secretaría de Estudiantes los Certificados de Expediente Académico de cada solicitante una vez concluido el plazo de solicitud.

		Nota importante: La adquisición del derecho a la plaza queda sujeta a la aceptación de cada estudiante por parte de la universidad extranjera.

		Otros Certificados: Consultar con el CSIM a través de la Oficina ERASMUS

		6.6 Nivel de idioma requerido: B1. La Facultad se reserva el derecho a seleccionar estudiantes con nivel inferior siempre y cuando se comprometan por escrito a presentar un certificado oficial con el mínimo requerido en la convocatoria en el momento de la 5

		6.8 La no presentación sin causa justificada o sin desistimiento por escrito hasta la semana anterior a la realización de las pruebas de nivel que cada estudiante haya solicitado, dará lugar a una doble sanción:

		7.- PLAZAS SOBRANTES DENTRO DE LA CONVOCATORIA:

		3.-OTROS PROGRAMAS
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